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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/1795/2021, de 30 de noviembre, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones en desarrollo de la Directriz especial de Polí-
tica Demográfica y contra la Despoblación con cargo al Fondo de Cohesión Territorial.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 71, regla 8.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia 
exclusiva en materia de Ordenación del Territorio, conforme a los principios de equilibrio terri-
torial, demográfico, socioeconómico y ambiental.

Por otra parte, el artículo 79 del referido Estatuto establece que en las materias de su 
competencia corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, 
a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su 
caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión.

En el ejercicio de estas competencias, la Directriz Especial de Ordenación Territorial de 
Política Demográfica y contra la Despoblación (en adelante la Directriz), aprobada por De-
creto 165/2017, de 31 de octubre, del Gobierno de Aragón, se estructura en quince ejes temá-
ticos de actuación.

Cada uno de estos ejes contiene, a su vez, un conjunto de objetivos, estrategias y medidas 
que especifican y concretan cuáles son las actuaciones que deben ponerse en marcha para 
la efectividad de dicha Directriz. La Directriz profundiza en la Estrategia de Ordenación Terri-
torial de Aragón (EOTA) del Gobierno de Aragón, aprobada por Decreto 202/2014, de 2 de 
diciembre, en relación con las cuestiones demográficas y el poblamiento del sistema de asen-
tamientos aragoneses.

El equilibrio demográfico y poblacional se entiende como principio orientador de las polí-
ticas de ordenación del territorio, siendo uno de objetivos generales contenidos en la EOTA y 
condicionante para lograr un desarrollo territorial equilibrado y sostenible.

Al objeto de aplicar las medidas contenidas en la Directriz y sin perjuicio de la elaboración 
del Programa de Gestión Territorial, cuya redacción acordó el Gobierno de Aragón el 31 de 
octubre de 2017, el Departamento de Vertebración Territorial, Movilidad y Vivienda debe dictar 
las instrucciones precisas que contengan los criterios de aplicación de los fondos destinados 
al desarrollo de la Directriz. Estos criterios se refieren a su distribución territorial y a los ejes y 
medidas que deben abordarse prioritariamente.

Entre las medidas que incluye la Directriz, procedentes de la EOTA, se prevé la creación 
del Fondo de Cohesión Territorial con el objetivo de promover un desarrollo territorial equili-
brado en ámbitos cuya renta territorial sea inferior a la media aragonesa. Con esta finalidad, 
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón viene, con carácter anual, 
dotando de un Fondo de Cohesión Territorial, constituido por aplicaciones presupuestarias 
cuya gestión corresponde al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda 
para avanzar en la cohesión territorial de Aragón, pudiendo ser, entre otras opciones, transfe-
rencias corrientes y de capital (capítulos IV y VII) a los diversos agentes sociales y territoriales 
que, a través de un procedimiento de concurrencia competitiva, vayan a desarrollar actua-
ciones enmarcadas en alguno de los ejes temáticos que se contemplan en la Directriz.

En este sentido, mediante Orden VMV/2170/2018, de 29 de noviembre, se aprobaron las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en desarrollo de la Directriz con cargo 
al Fondo de Cohesión Territorial.

El objeto de dicha Orden es favorecer el equilibrio demográfico y poblacional entendido 
como principio orientador de las políticas de ordenación del territorio, siendo uno de los obje-
tivos generales contenidos en la EOTA y condicionante para lograr un desarrollo territorial 
equilibrado y sostenible. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convoquen al 
amparo de dichas bases, empresas privadas, personas físicas o jurídicas e instituciones sin 
ánimo de lucro que realicen actuaciones relacionadas con las actuaciones subvencionables, 
en Aragón.

La experiencia en la aplicación de la Orden VMV/2170/2018, de 29 de noviembre, permitió 
identificar áreas de mejora en su redacción para garantizar la subvención de cantidades que 
son devengadas en el periodo elegible de justificación de subvención pero que al ser efecti-
vamente pagadas en un periodo posterior por imperativo legal (IRPF y Seguridad Social) no 
pueden acreditarse como abonos practicados dentro del plazo ordinario de justificación, por 
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incompatibilidad de plazos. Con el objetivo de incluir estas mejoras, en fecha 8 de febrero de 
2021 se ordenó el inicio del procedimiento administrativo tendente a la elaboración de una 
Orden de modificación de las bases citadas.

Así mismo, dada la importancia creciente del paisaje como activo territorial se introduce 
explícitamente, en estas bases, en el apartado relativo al escenario vital y patrimonio territo-
rial, la posibilidad de convocar líneas de subvenciones en este ámbito, materializando el con-
tenido de una de las estrategias contenidas en la Directriz.

Por otra parte, tres días después, se aprobó la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifica-
ción administrativa cuya disposición transitoria quinta estableció que los órganos gestores 
que viniesen tramitando subvenciones de conformidad con la Orden PRE/571/2016, de 13 de 
junio, deberán aprobar las correspondientes bases reguladoras específicas para cada ma-
teria en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley. Durante dicho 
plazo o hasta la aprobación de dichas bases reguladoras específicas, si fuere anterior, resul-
tará de aplicación la citada Orden que quedará derogada, en todo caso, conforme a lo esta-
blecido en la disposición derogatoria única de esta ley.

En este sentido, la Orden VMV/511/2021, de 13 de mayo, de reciente aprobación, ha con-
vocado subvenciones para la realización, durante el año 2021, actuaciones relacionadas con 
el desarrollo de la Directriz con cargo al Fondo de Cohesión Territorial, cuyos beneficiarios 
serán las entidades locales.

Con el objeto de dar cumplimiento al mandato recogido en la mencionada disposición 
transitoria quinta, se ha tramitado el procedimiento administrativo tendente a la aprobación, 
por el órgano gestor de los fondos disponibles en el Fondo de Cohesión Territorial, de estas 
bases reguladoras que deberán regir la convocatoria de subvenciones cuando los destinata-
rios de los mismos puedan ser tanto empresas privadas, personas físicas o jurídicas e institu-
ciones sin ánimo de lucro como, a su vez, entes locales.

Las subvenciones reguladas con estas bases están incluidas en el Plan Estratégico de 
Subvenciones del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, apro-
bado por Orden de 28 de febrero de 2020 del Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda por la que se aprueba el Plan Estratégico de subvenciones del Departamento 
de Vertebración del territorio, Movilidad y vivienda 2020-2023.

En aplicación de lo establecido en el artículo once, apartado tercero, de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, el procedimiento de elaboración de las bases reguladoras solo 
exige que el proyecto de bases reguladoras elaborado por el departamento competente debe ser 
objeto de informe preceptivo de la Intervención General, a través de sus intervenciones delegadas 
y de informe preceptivo de la Dirección General de los Servicios Jurídicos.

En su virtud, de conformidad con el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, y el Decreto 34/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, resuelvo:

Primera.— Objeto, finalidad y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones por el Departamento competente en materia de ordenación del territorio con 
cargo al Fondo de Cohesión Territorial de Aragón.

2. La finalidad de estas subvenciones consiste en fomentar la realización de actuaciones 
en las siguientes materias:

a) Políticas y acciones de carácter demográfico para abordar los cambios y desequilibrios 
que se producen en las estructuras de población aragonesas y atender, especialmente, 
a los colectivos sociales más afectados por los mismos (personas mayores, mujeres, 
familias, jóvenes e inmigrantes).

b) Políticas y acciones de carácter poblacional para procurar una equilibrada distribución 
de la población en el territorio aragonés y frenar los procesos de despoblación.

3. Las subvenciones se regirán por esta Orden y por lo previsto en la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento 
y en el resto de la normativa estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segunda.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convoquen al amparo de estas 

bases las personas físicas o jurídicas, las instituciones sin ánimo de lucro y las Entidades 
Locales aragonesas especificadas en el artículo 2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
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tración Local de Aragón, que realicen actividades relacionadas con las actuaciones subven-
cionables por esta Orden en Aragón.

2. Cuando los beneficiarios sean entidades locales, las actuaciones subvencionables de-
berán ser además compatibles con las competencias establecidas en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Admi-
nistración Local de Aragón, y en el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de 
Aragón.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellas entidades recogidas en los ar-
tículos 4.1.c) y 8.1 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública 
y Participación Ciudadana de Aragón, que no cumplan con las obligaciones de transparencia 
reconocidas en el capítulo II de la referida Ley.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas físicas o jurídicas, institu-
ciones sin ánimo de lucro ni las entidades locales que se encuentren incursas en alguna de 
las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como las demás prohibiciones previstas en la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y demás normativa de aplicación cuyo incumpli-
miento suponga la prohibición de recibir subvenciones.

5. Los solicitantes deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, así como con la Seguridad Social. Para la acreditación de dichos 
requisitos, la presentación de la solicitud para la concesión de la subvención por parte del 
beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para recabar tanto los certificados a 
emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería General como 
por los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo 
que en cada momento disponga la legislación vigente en esta materia.

6. La acreditación de las distintas circunstancias exigidas para obtener la condición de 
beneficiario, se realizará mediante la presentación de la documentación indicada en esta 
Orden y en la respectiva convocatoria, para cada una de las líneas de ayuda, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la normativa aplicable a la materia y de lo previsto en el apartado anterior.

7. El órgano directivo que ejerza las competencias en materia de ordenación del territorio, 
según lo establecido en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, efectuará las siguientes comprobaciones:

a) Los datos de identificación de los solicitantes de las subvenciones o de sus represen-
tantes.

b) Los datos de residencia, siempre que sean precisos para verificar la concurrencia de 
los requisitos exigidos para la concesión o cobro de la subvención o para determinar las 
condiciones de prioridad.

c) La acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento, por parte del 
beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de 
la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

d) Los datos sobre el nivel y origen de la renta o la situación de la Seguridad Social de los 
solicitantes de las subvenciones, que se comprobarán a través de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o del organismo competente de la Seguridad Social, siempre 
que se trate de datos precisos para verificar la concurrencia de los requisitos exigidos 
para la concesión o cobro de la subvención o para determinar situaciones de prioridad.

8. En todos estos supuestos, la presentación de la solicitud de subvención por parte del 
interesado conllevará el consentimiento para que el órgano gestor realice dichas comproba-
ciones, por lo que no se exigirá la aportación de los documentos acreditativos correspon-
dientes.

9. En el caso de que el interesado no consintiera las consultas previstas en el apartado 
anterior, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos que se exijan 
en la convocatoria de la subvención. Las convocatorias determinarán la posibilidad de que, 
por el interesado, se deniegue el consentimiento.

10. Si como consecuencia de la verificación de los citados datos se pusiera de manifiesto 
alguna discordancia respecto a los datos facilitados por el interesado, el órgano gestor está 
facultado para realizar actuaciones tendentes a su clarificación.

Tercera.— Actuaciones subvencionables.
Podrán ser objeto de subvención las siguientes actuaciones:
a) Políticas y acciones de carácter demográfico:
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1.º Envejecimiento:
 Servicios de cuidado automático a personas mayores. Proyectos y servicios de in-

novación social que tengan como finalidad incrementar el grado de autonomía per-
sonal de las personas mayores y/o dependientes mediante el uso intensivo de con-
junto de técnicas orientadas a automatizar procesos que integren la tecnología en el 
bienestar personal.

 Planes de estrategia comarcal y/o local para el cuidado de personas mayores y/o 
dependientes mediante el uso especializado de servicios de domótica aplicada y 
sanidad electrónica (e-health).

 Aragón para mayores. Diseño de productos turísticos con base en los recursos de 
la Comunidad Autónoma orientados a las características, preferencias y necesi-
dades del colectivo de personas mayores.

 Servicios de asistencia domiciliaria a personas mayores proporcionados por 
PYMES. Prestación de servicios avanzados de asistencia domiciliaria personal y 
sector salud a personas mayores, proporcionados por trabajadores/as autónomos/
mas, micro pymes, pymes y/o cooperativas radicadas prioritariamente en el ámbito 
geográfico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Creación de entornos adaptados a personas mayores y/o con discapacidad.— Me-
jorar la disponibilidad de transporte accesible.

 Establecimiento de servicios integrales a domicilio, específicos para personas ma-
yores y/o con discapacidad (comida, lavandería, etc.).

 Creación de servicios para promover preventivamente la salud de las personas ma-
yores a distancia.

2.º Mujeres:
 Mejora de las posibilidades de ocupación femenina, especialmente en el medio 

rural.
 Fomento de la empleabilidad, el empleo y auto-empleo de mujeres de más de 45 

años.
 Apoyo a la contratación femenina, en función de su ubicación en la estructura del 

sistema aragonés de asentamientos (EOTA).
 Creación de locales públicos para fomentar espacios de emprendimiento, cowor-

king, etc. para mujeres.
 Apoyo a proyectos que mejoren la empleabilidad femenina presentados por los 

agentes sociales.
 Apoyo para la creación de pymes de economía social, sociedades civiles, etc, in-

centivando la creación de empleo.
 Formación destinada a mujeres.
 Realización de cursos de formación para fomentar el autoempleo femenino, espe-

cialmente en aquellas ramas técnicas que contribuyan a la mejora de la producti-
vidad y competitividad empresarial.

 Formación e inserción ocupacional de mujeres residentes en el mundo rural, con 
especial atención a las mujeres inmigrantes.

 Campañas de sensibilización sobre la violencia contra las mujeres.
3.º Familias:
 Actuaciones y/o servicios encaminados hacia la apertura y mantenimiento de es-

cuelas infantiles municipales públicas.
 Impulso del desarrollo de materiales específicos sobre educación en valores, dere-

chos y obligaciones que potencien el desarrollo de las habilidades educativas de 
todas las tipologías de familia, y sus aplicaciones didácticas en el ámbito educativo.

 Actuaciones encaminadas a fomentar la adecuada adaptación a los actuales roles 
de mujeres y hombres, identidad, expresión de género, igualdad social y no discri-
minación.

4.º Jóvenes:
 Apoyo a la inversión en infraestructuras que faciliten la formación y empleabilidad 

en los sectores productivos más demandados.
 Apoyo a programas en centros, entidades públicas, asociaciones, etc, que fomenten 

el arraigo a su territorio entre la población joven.
 Incremento de las ayudas dirigidas a fomentar y potenciar el asociacionismo juvenil.
 Extensión del programa de jóvenes dinamizadores rurales a todas las comarcas 

aragonesas.
 Apoyo a programas en centros que fomenten el bilingüismo entre la población joven.
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 Apoyo de la promoción de actividades intercomarcales entre jóvenes aragoneses 
(actividades culturales, medioambientales, deportivas, etc.).

 Organización de campos de trabajos nacionales e internacionales y potenciación 
del voluntariado internacional.

5.º Inmigración:
 Apoyo a los programas de los agentes sociales locales más representativos y a or-

ganizaciones locales no gubernamentales que trabajen, especialmente, con mu-
jeres inmigrantes.

 Apoyo a los programas de itinerarios personalizados de personas y familias inmi-
grantes.

 Apoyo a los proyectos que promuevan la creación de `aulas de inmersión´ para 
acoger a la población inmigrante que llega a la Comunidad de Aragón sin conocer el 
idioma castellano.

 Apoyo a programas de nuevos pobladores en el medio rural aragonés.
b) Políticas y acciones que promuevan una distribución equilibrada de la población en 

Aragón y contribuyan a frenar los procesos de despoblación:
1.º Actividades económicas y mercado laboral:
 Promoción de proyectos piloto sobre productos y/o servicios bioeconómicos en 

Aragón.
 Actuaciones encaminadas a incentivar la sustitución de la utilización de recursos no 

renovable por recursos renovables en los procesos productivos aragoneses.
 Actividades de promoción de la demanda de procesos, productos y servicios bioe-

conómicos aragoneses.
 Promoción de la estandarización y certificación de soluciones bioeconómicas en 

Aragón.
 Promoción de inversiones en proyectos y servicios de I+D+I en Aragón.
 Realización de acciones formativas específicas para apoyo al emprendimiento y 

empresas innovadoras aragonesas.
 Promoción de la alfabetización digital en los grupos donde la brecha digital es mayor 

y en las PYMES aragonesas.
 Apoyo a proyectos de reconversión de actividades económicas industriales tradicio-

nales a través de la digitalización de sus procesos productivos, especialmente en 
industrias ligadas al sector agroalimentario aragonés.

 Apoyo a los proyectos de educación y formación en las tecnologías de la agricultura 
ecológica.

 Proyectos de explotación integrada ecológica de los recursos agrarios locales ara-
goneses.

 Apoyo a la creación de campañas de formación y educación para el potencial mer-
cado consumidor de productos con base ecológica aragonesa.

 Apoyo a la creación de productos y servicios turísticos que promocionen de manera 
eficaz y novedosa los recursos de los asentamientos autosuficientes y dependientes 
establecidos en la EOTA.

 Actuaciones encaminadas a incentivar actividades económicas novedosas que se 
asienten, especialmente, en el medio rural.

 Programas para apoyar la modernización del comercio minorista en el medio rural.
 Incentivos a la contratación estable en actividades económicas de carácter estraté-

gico en el medio rural.
 Promover la realización de campañas de difusión de las marcas y productos gene-

rados mediante la práctica de la ganadería extensiva.
 Habilitación de lugares públicos para la venta de productos artesanales.
2.º Alojamiento:
 Rehabilitación de patrimonio público municipal para nuevos pobladores censados.
 Programa orientado a facilitar la movilidad y accesibilidad en sus domicilios de las 

personas mayores y/o dependientes.
3.º Equipamientos y servicios:
 Apoyo a la creación de nuevos servicios y modelos de transporte para pacientes de 

más edad y/o dependientes a los centros sanitarios.
 Mejora de las dotaciones de los consultorios rurales.
 Actuaciones y/o servicios encaminados hacia la creación y el mantenimiento de 

comedores escolares, especialmente, en el medio rural de centros sostenidos con 
fondos públicos.
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 Actuaciones y/o servicios encaminados a mejorar el acceso a las actividades ex-
traescolares, especialmente, en el medio rural.

 Facilitación de medios al alumnado y profesorado que permitan profundizar en el 
conocimiento y uso de aplicaciones y plataformas digitales novedosas.

 Apoyo de programas y/o actuaciones encaminados hacia a reforzar la enseñanza 
de idiomas extranjeros de centros sostenidos con fondos públicos, especialmente, 
en el medio rural.

 Potenciación de la enseñanza reglada y no reglada para jóvenes y adultos.
 Acciones encaminadas a reforzar los servicios destinados al transporte social adap-

tado.
 Habilitación y promoción de infraestructuras y servicios sociales (comedores so-

ciales, acompañamiento de personas mayores, servicios de respiro para cuidadores 
familiares, servicios itinerantes de apoyo a la autonomía personal, etc.).

 Apoyo formativo para la obtención del certificado de profesionalidad en atención 
sociosanitaria a personas en domicilio. Movilidad.

 Apoyo a proyectos piloto aragoneses de mejora de los servicios de transporte de 
viajeros a las localidades turísticas de la Comunidad Autónoma de Aragón, con base 
en la región.

 Apoyo a la creación de proyecto piloto de servicio autónomo de viajeros (conduc-
ción automática) en Aragón.

 Apoyo a la creación de una plataforma digital piloto (regional o comarcal) de servi-
cios de movilidad a la demanda, dirigida, especialmente, al medio rural aragonés.

 Desarrollo de planes de movilidad sostenible en el medio rural aragonés.
 Apoyo a la instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos en el medio rural 

aragonés.
4.º Tecnologías digitales de la comunicación:
 Desarrollo de las tecnologías digitales de la comunicación.
 Apoyo a la extensión de la conectividad de 100 Mbps a todos los asentamientos 

aragoneses.
 Apoyo a la implantación como proyecto piloto de la quinta generación de telefonía 

móvil.
 Incremento y mejora de la digitalización de Aragón fomentando la extensión de la 

conectividad wifi desde las administraciones comarcales y municipales con respeto 
a la normativa legal de la competencia.

 Apoyo a la creación de servicios que fomenten el uso de internet de las cosas en la 
atención a la salud.

 Apoyo a la formación que incida en la disminución de la brecha digital en el territorio 
aragonés.

 Apoyo a la formación semipresencial mediante el uso de las tecnologías de la infor-
mación.

 Apoyo a actividades que integren en el perfil curricular educativo aragonés la cre-
ciente hibridación de formas de vida entre tecnología, robótica y personas.

5.º Escenario vital y patrimonio territorial:
 Actuaciones para potenciar el paisaje como un elemento clave de intervención en la 

gobernanza del territorio.
 Actuaciones encaminadas a la mejora del paisaje periurbano de los asentamientos 

aragoneses.
 Creación de itinerarios y miradores singulares de interés paisajístico.
 Apoyo a la creación y promoción de actividades culturales que desestacionalicen la 

oferta.
 Impulso de la generación de recursos turísticos en el medio rural mediante la crea-

ción de elementos diferenciadores relacionados con obras artísticas.
6.º Límites ambientales y recursos naturales:
 Apoyo a proyectos y/o servicios de fomento del sector forestal aragonés y la trans-

formación y diversificación de sus productos.
 Promoción de acuerdos de custodia del territorio.
7.º Gobernanza y financiación:
 Apoyo a proyectos piloto comarcales de actuaciones conducentes a la subrogación 

de competencias de municipios dependientes en entidades comarcales.
8.º Sensibilización:
 Apoyo a la creación y promoción de campañas de formación y sensibilización sobre 

la política demográfica y poblacional.
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 Apoyo a la creación y promoción de campañas de sensibilización local sobre las 
oportunidades de negocio en el sector de productos y servicios asistenciales, y e-
salud.

 Apoyo a la realización de campañas de sensibilización en torno al objetivo de ge-
nerar una actitud positiva hacia el valor rural y del patrimonio natural y cultural ara-
gonés.

9.º Sistema de asentamientos:
 Apoyo a proyectos novedosos de emprendimiento promovidos por los Grupos de 

Acción Local aragoneses.
 Promoción de servicios ambulantes, que no pongan en riesgo la pervivencia de 

servicios fijos preexistentes.
 Apoyo a actividades económicas basadas en tecnologías digitales ligadas a una 

residencia habitual (teletrabajo).
 Apoyo al diseño e implementación de alternativas al transporte cuando no existe 

consultorio, centro de salud o centro de especialidades en el asentamiento de la 
persona paciente.

 Programa de seguridad a través de cámaras de video vigilancia.

Cuarta.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, garantizándose la transparencia de 
las actuaciones administrativas.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias del ejercicio correspondiente.

3. Las solicitudes de subvención admitidas en cada convocatoria serán evaluadas y selec-
cionadas atendiendo a los criterios de evaluación recogidos en la base novena de la presente 
Orden, que serán concretados en las correspondientes convocatorias.

4. Estas concreciones podrán determinar un orden de prelación entre los criterios de valo-
ración de las solicitudes con el fin de decidir sobre el otorgamiento de las subvenciones. Se 
podrá proceder al prorrateo del importe global máximo destinado a las subvenciones, entre 
los beneficiarios de la subvención, si se previera así en la correspondiente convocatoria. Or-
denadas las instancias por la puntuación alcanzada, la Comisión técnica de valoración elabo-
rará un informe que será remitido al órgano instructor para que, en vista del mismo, emita una 
propuesta de Resolución.

5. Se podrá resolver la convocatoria mediante el procedimiento simplificado de concu-
rrencia competitiva previsto en el artículo 14.3 c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para 
atender a todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el 
plazo de presentación, no siendo necesario establecer una prelación, entre las mismas.

Quinta.— Convocatoria.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden se otorgarán previa convocatoria pública 

aprobada por Orden del titular del departamento competente en materia de ordenación del 
territorio, que se publicará íntegramente en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, en el que también se publicará un extracto de la misma. Asi-
mismo, deberán publicarse en la página web del órgano convocante y en el Portal de Subven-
ciones habilitado al efecto en la página web del Gobierno de Aragón, así como, en su caso, 
en su sede electrónica.

2. Además, deberá publicarse en el Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servi-
cios prestados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón un resumen de la 
convocatoria, que deberá contener información estructurada relativa, como mínimo, los ex-
tremos de la convocatoria que se determinan en el artículo 15 de la Ley 15/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

Sexta.— Presentación de solicitudes.
Las solicitudes de subvención se presentarán en la forma y plazo determinado en cada 

convocatoria bien telemáticamente, bien en los lugares que se señalen en la misma, sin per-
juicio de que las personas físicas puedan presentarlas a través de cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso se dirigirán al órgano directivo 
competente en materia de ordenación del territorio.
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Séptima.— Documentación.
Con carácter general, sin perjuicio de la documentación adicional que se establezca en la 

correspondiente convocatoria vinculada a cada línea de subvención, las solicitudes deberán 
ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Memoria sucinta en la que se describan los objetivos perseguidos que justifique el in-
terés de la actuación para la que se solicita ayuda, el calendario de ejecución y la finan-
ciación prevista.

b) Declaración de las subvenciones concedidas, o en trámite de concesión, por cuales-
quiera otras Administraciones o entidades públicas nacionales o internacionales rela-
tivas al mismo proyecto, pudiendo adjuntar la documentación complementaria que po-
sibilite un mejor análisis de la misma.

c) Presupuesto desglosado de la inversión o del servicio a realizar, expresando en con-
cepto separado el IVA.

d) Para las solicitudes que así lo requieran se presentará un plano de localización de la 
actuación a realizar y el asentamiento afectado.

Octava.— Gastos subvencionables y compatibilidad.
1. En las convocatorias se determinarán las actuaciones subvencionables y los gastos 

que, de acuerdo con la naturaleza de dichas actuaciones, respondan indubitadamente a su 
ejecución.

2. En todo caso, excepto en lo regulado en estas bases, será de aplicación el artículo 34 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, para la determinación de los 
gastos subvencionables.

3. Las subvenciones previstas en esta Orden serán compatibles con cualesquiera otras 
que tengan el mismo objeto sin que el total de las subvenciones obtenidas pueda superar el 
80 % del coste subvencionable, tal como prevé el artículo 34.10 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

4. Excepcionalmente y en los casos previstos en la correspondiente convocatoria, por ra-
zones de vulnerabilidad social o de problemática viabilidad territorial del ámbito de actuación, 
el total de las subvenciones podrá alcanzar el 100% del coste subvencionable.

5. Serán gastos subvencionables aquellas cantidades que son devengadas en el periodo 
elegible de justificación de la subvención, pero que al ser efectivamente pagadas en un pe-
riodo posterior por imperativo legal (retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
físicas, cotizaciones a la Seguridad Social) no pueden acreditarse como abonos practicados, 
dentro del plazo ordinario de justificación, por incompatibilidad de plazos.

Novena.— Criterios de otorgamiento de las subvenciones.
1. Los criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones se detallarán en las corres-

pondientes convocatorias, en función de las líneas de subvención y de los objetivos perse-
guidos, de acuerdo con los criterios de carácter general que se recogen en los siguientes 
párrafos.

2. Para las actuaciones previstas en el apartado A. de la base tercera de la presente 
Orden, los criterios de valoración se elegirán entre los siguientes:

a) Ubicación territorial de la actuación.
b) Desarrollo territorial del ámbito en el que se ubique la actuación.
c) Población potencialmente afectada.
d) Incidencia sobre el envejecimiento activo de la población.
e) Incidencia en la mejora de la calidad de vida de la población de edad avanzada.
f) Contribución a la mejora de la empleabilidad de las mujeres.
g) Creación de empleo femenino y joven.
h) Contribución a la conciliación de la vida laboral y familiar.
i) Contribución a la mejora de las condiciones para el ejercicio de la maternidad y pater-

nidad.
j) Contribución a la fijación de la población joven en el territorio.
k) Incidencia sobre la integración de la población inmigrante.
l) Incidencia específica sobre colectivos sociales vulnerables.
m) Dotación de servicios, o mejora de los existentes.
n) Calidad y viabilidad técnica y económica de las propuestas.
ñ) Programa de actuación.
o) Mejora o novedad del nivel tecnológico.
p) Viabilidad técnica y económica del proyecto en el plazo establecido.
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q) Impacto social, económico o cultural de las actuaciones subvencionables, en el terri-
torio donde se van a ejecutar.

r) El reequilibrio y la redistribución territorial.
s) Se valorarán positivamente los proyectos que incluyan elementos que favorezcan si-

tuaciones de igualdad efectiva entre géneros.
3. Para las actuaciones previstas en el apartado B de la base tercera de la presente Orden, 

los criterios de valoración se elegirán entre los siguientes:
a) Ubicación territorial de la actuación.
b) Desarrollo territorial del ámbito en el que se ubique la actuación.
c) Población potencialmente afectada.
d) Capacidad de las actuaciones para generar empleo y procurar el asentamiento de la 

población en el territorio. Previsiones de contratación de mujeres y jóvenes.
e) En el caso de actividades formativas, previsiones de su alcance sobre la población ju-

venil y femenina. Adecuación a las actividades económicas de la zona.
f) Impacto social, económico o cultural de las actuaciones subvencionables, en el terri-

torio donde se van a ejecutar.
g) Actividades económicas ligadas a recursos endógenos.
h) Actividades económicas susceptibles de realizarse on line desde asentamientos de-

pendientes.
i) Actividades económicas cuya estructura empresarial se base en la economía social o 

cooperativa.
j) Incidencia positiva en la movilidad y accesibilidad de las personas.
k) Incidencia en la disminución de la brecha digital entre los territorios.
l) Disminución de impacto ambiental, la contaminación, o las emisiones.
m) Utilización de energías renovables.
n) Promoción del uso eficiente de recursos naturales.
o) Utilización de tecnologías avanzadas y potencial innovador de las actuaciones.
p) Desarrollo de la Responsabilidad Social de las iniciativas empresariales.
q) Viabilidad técnica y económica del proyecto presentado.
r) Se valorarán positivamente los proyectos que incluyan elementos que favorezcan si-

tuaciones de igualdad efectiva entre géneros.
4. En las convocatorias de subvenciones donde los beneficiarios sean entidades locales 

también podrán elegirse los siguientes criterios de valoración.
a) Capacidad de las entidades locales para el mantenimiento de las inversiones subven-

cionadas.
b) Esfuerzo financiero que las entidades locales puedan destinar a la ejecución de las 

actuaciones subvencionadas.

Décima.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al órgano directivo que ostente la direc-

ción técnica, gestión y coordinación de las competencias en materia de ordenación del terri-
torio.

2. Comprobada la corrección documental de las solicitudes, el órgano instructor realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante 
para ser beneficiario de la subvención.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el órgano 
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días. Si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución 
dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión 
de valoración, formulará la propuesta de Resolución. Si la propuesta de Resolución se separa 
del informe técnico de valoración, en todo o en parte, el instructor deberá motivar su decisión, 
debiendo quedar constancia en el expediente. Dicha propuesta se formulará en un acto único. 
La propuesta de Resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se pro-
pone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida, el 
baremo aplicado y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

5. Emitida la propuesta de Resolución, se dará traslado al interesado para cumplir con el 
trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de cinco días, podrá presentar las alegaciones 
que considere oportunas. No obstante, se podrá prescindir del trámite de.
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audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la Resolu-
ción otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. En este 
caso, la propuesta de Resolución tendrá el carácter de definitiva.

6. Si en la instrucción del expediente de solicitud de subvención se determinase por el 
órgano instructor que la subvención a conceder debe ser inferior al importe que figura en la 
solicitud presentada, se podrá instar al solicitante la reformulación de su solicitud para ajustar, 
sus compromisos y condiciones, a la subvención a otorgar.

7. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de Resolución 
definitiva que, debidamente motivada, elevará al titular del órgano directivo competente en 
materia ordenación del territorio. Si el órgano concedente se aparta en todo o en parte de la 
propuesta del instructor deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en el 
expediente.

Undécima.— Comisión de valoración.
1. Se constituirá la comisión técnica de valoración como órgano colegiado al que corres-

ponde evaluar las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de evaluación estable-
cidos en estas bases reguladoras y que deberán concretarse en la convocatoria.

2. La evaluación de las solicitudes se efectuará de conformidad con los criterios de valora-
ción establecidos en la base novena y los que se recojan en la convocatoria correspondiente.

3. La evaluación de las solicitudes se realizará por la comisión técnica de valoración que 
estará compuesta por:

a) Un Jefe de Servicio del órgano directivo competente en materia de ordenación del te-
rritorio, como Presidente de la misma.

b) Al menos dos técnicos, designados entre los funcionarios por el titular del órgano direc-
tivo competente en materia de ordenación del territorio Uno de ellos actuará como Se-
cretario de la Comisión.

4. La comisión de valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención.

5. La Comisión técnica de valoración realizará el examen de las solicitudes y elaborará un 
informe en el que figurará la aplicación de los criterios de valoración y el orden de prelación 
resultante, entre las solicitudes que cumplan todos los requisitos.

Duodécima.— Plazo de resolución, notificación y efectos del silencio administrativo.
1.El Consejero competente en materia de ordenación del territorio resolverá las solicitudes 

de subvención dentro de los tres meses siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 21 y 22 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, el importe de la subvención, así como, de forma fundamentada, la desestima-
ción y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o impo-
sibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

3. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo primero sin que se haya notificado la reso-
lución, el interesado podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

4. La resolución se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, publicándose en la página web del Departamento.

5. La resolución del procedimiento se efectuará por Orden del Consejero competente en 
materia de ordenación del territorio que pondrá fin a la vía administrativa, frente a la cual 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano, en el plazo 
máximo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, o en el plazo de tres meses contados a partir del día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo, sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

Decimotercera.— Aceptación y renuncia de la subvención.
1. Una vez concedida la subvención, se considerará que el beneficiario la acepta a no ser 

que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia explícita.
2. Para tal fin, la correspondiente convocatoria marcará un plazo a partir de la concesión 

de la subvención para renunciar a la misma.
3. Los beneficiarios que, pasado el plazo de ejecución de la inversión subvencionada, no 

hayan ejecutado dicha inversión ni hayan renunciado a la misma en el plazo establecido para 
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ello, serán objeto de penalización en los criterios de valoración de próximas subvenciones 
solicitadas en la misma materia en los términos que se establezcan en la convocatoria.

Decimocuarta.— Modificación de la Orden de concesión.
1.Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-

ción, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permi-
tidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la Orden de concesión.

2. También podrá modificarse la Orden de concesión, a solicitud del interesado, cuando 
surjan circunstancias imprevistas o de fuerza mayor que alteren las condiciones técnicas o 
económicas tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que la solicitud debidamente motivada y justificada, acompañada de la documentación 
técnica necesaria, se presente antes de que concluya el plazo para la realización de la 
actuación.

b) Que la modificación pretendida no implique alteración sustancial de la naturaleza o fi-
nalidad de la subvención, no altere la valoración obtenida en los criterios de puntuación 
estipulados en la correspondiente convocatoria y no dañe derechos de tercero.

c) Que se autorice expresamente por el órgano de concesión.
3. Si el beneficiario no ha solicitado la modificación de la Orden o, habiéndola solicitado no 

ha obtenido una respuesta favorable, cualquier alteración de las condiciones que determi-
naron el otorgamiento de la concesión de la ayuda o la concurrencia de cualquier otro tipo de 
ayudas sobrevenidas o no declaradas por el beneficiario que, bien superen el coste de la 
actuación o proyecto subvencionado, bien superen los límites establecidos en esta Orden, 
dará lugar a la revocación de la Orden de concesión y al reintegro del importe que corres-
ponda.

4. Toda alteración, respecto de la solicitud presentada, de las condiciones de la actividad 
subvencionable que se produzca con anterioridad a la Orden de otorgamiento de concesión 
de subvención deberá ser autorizada por el órgano instructor conforme a los requisitos esta-
blecido en el apartado segundo de este artículo. La Orden de convocatoria respectiva con-
templará los supuestos en los que las modificaciones internas en los costes inicialmente 
presupuestados no precisen recabar la autorización administrativa previa, admitiéndose auto-
máticamente dicha modificación, incluso en el momento de la justificación.

Decimoquinta.— Obligaciones generales de los beneficiarios.
1. Todos los beneficiarios de las ayudas otorgadas en aplicación de esta Orden quedarán 

sujetos a las siguientes obligaciones:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación que fundamentó la con-

cesión de la subvención de conformidad con la documentación presentada en la soli-
citud, y con las condiciones señaladas en la orden de otorgamiento de la subvención.

b) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere o dificulte el desa-
rrollo de las actuaciones subvencionadas, de forma inmediata a su aparición y en todo 
caso, con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución y de justificación.

c) Facilitar a la Administración la información que ésta solicite sobre la actuación subven-
cionada, así como no impedir las comprobaciones que sean necesarias.

d) Comunicar al órgano instructor de forma inmediata, y en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la subvención concedida al amparo de esta Orden, otras ayudas eco-
nómicas que se le concedan o hayan concedido para las actuaciones subvencionadas 
en virtud de esta Orden.

e) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo con 
lo previsto o cuando se produzca una modificación sustancial de los fines en razón de los 
que fue concedida, siendo en su caso proporcional la devolución a la reducción o modifica-
ción efectuada, con los correspondientes intereses de demora a que se refiere el artículo 47, 
apartado 1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

f) Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos 
correspondientes en los plazos y condiciones que se determinen en la convocatoria, 
facilitando el acceso de los técnicos para la comprobación material de las inversiones 
realizadas o servicios efectuados.

g) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

h) Destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que se concedió la subven-
ción al menos durante dos años en el caso de que los mismos no sean inscribibles en 
un registro público, y durante al menos 5 años en caso contrario.
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i) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuan-
tías establecidas en la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato 
menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes provee-
dores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren 
o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la subven-
ción. En el caso de elegir la oferta que no resulte ser económicamente más ventajosa, 
el beneficiario deberá justificar adecuadamente la elección.

j) Todas aquellas entidades recogidas en los artículos 4.1.c) y 8.1 de la Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, deberán cumplir con las obligaciones de transparencia establecidas en el ca-
pítulo II de la referida Ley. El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la pér-
dida total o parcial de las ayudas concedidas, según el artículo 41.5 de la referida Ley 
de Transparencia de Aragón.

k) Adoptar las medidas correspondientes para dar cumplimiento a las exigencias de publi-
cidad de las ayudas recibidas de conformidad con lo establecido en la base vigésima.

l) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable, en esta Orden y en la correspondiente convocatoria.

2. Si el beneficiario de las ayudas otorgadas en aplicación de esta Orden y en la corres-
pondiente convocatoria es una entidad local quedará, además, sujeta a las siguientes obliga-
ciones:

a) Acreditar estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de cuentas de 
Aragón de conformidad con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

b) Cumplir, en materia de contratación, con los requisitos de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas 
en materia de Contratos del Sector Público de Aragón.

Decimosexta.— Forma y plazos de justificación.
1. Una vez finalizada la ejecución del proyecto, la actividad, la instalación o proporcionado 

el servicio objeto de la subvención y que el beneficiario de la ayuda haya realizado al pago de 
los mismos, éste procederá a su justificación ante el órgano directivo competente en materia 
de ordenación del territorio, mediante la presentación de la cuenta justificativa, en la que se 
incluirán, bajo responsabilidad del declarante los justificantes de gasto y de pago o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención y la comprobación de las obligaciones contraídas por el beneficiario.

2. En la convocatoria se establecerá el modelo normalizado de la cuenta justificativa y de 
la documentación a presentar para la justificación de la ejecución del proyecto o instalación 
objeto de la ayuda concedida. La cuenta justificativa incluirá la declaración de las actividades 
realizadas a financiar con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos 
incurridos.

3. El plazo de inicio del periodo de justificación comenzará el día siguiente al de la notifica-
ción o publicación de la concesión y finalizará en la fecha que determine la convocatoria, que 
en todo caso será anterior a 5 de noviembre del año en curso.

En el caso de subvenciones de carácter plurianual, la convocatoria, o resolución de con-
cesión podrá determinar los plazos, cuantías y documentos de justificación parcial para cada 
anualidad, de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior.

4. Los gastos se acreditarán mediante facturas, físicas o electrónicas, siempre que cum-
plan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario, y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa, en los términos establecidos reglamentariamente.

5. Se establecerá un sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto que 
permita el control de la concurrencia de subvenciones.

6. Como justificación del pago de la ejecución del proyecto, instalación, actividad o servicio 
objeto de la ayuda concedida, el beneficiario deberá presentar las facturas correspondientes 
y los documentos originales y fotocopias, de las transferencias bancarias, extractos bancarios 
correspondientes, cheques y recibos bancarios de los pagos realizados.
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7. En caso de que el beneficiario lleve a término una ejecución de la actuación objeto de la 
subvención inferior a la prevista inicialmente, podrá realizarse el pago parcial de la subven-
ción, en proporción a las inversiones realmente efectuadas en los términos establecidos en la 
convocatoria.

8. En todo caso la obtención de subvenciones falseando las condiciones requeridas para 
su concesión dará lugar a la devolución del importe de la subvención recibida, incrementado 
con el correspondiente interés de demora a que se refiere el artículo 47, apartado 1.º de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; y a la instrucción del correspondiente 
expediente sancionador.

9. Comprobada la correcta ejecución de las actuaciones subvencionadas, a efectos eco-
nómicos, se cumplimentarán los apartados de la certificación que corresponden al inspector 
correspondiente.

10. En las subvenciones concedidas a Entidades Locales, éstas vendrán obligadas a jus-
tificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la subvención, la realiza-
ción de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su concesión y su coste 
real, mediante informe del secretario-interventor, del interventor o del órgano de control equi-
valente de la entidad local que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación 
justificativa de la subvención, expresando su conformidad, así como mediante la presentación 
de estados contables que acrediten la realización de la actividad tales como la ejecución pre-
supuestaria. El informe deberá incluir y acreditar:

a) La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los 
gastos soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada.

b) Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad sub-
vencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente rela-
cionados con la actividad subvencionada.

c) Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto con 
la concedida, no superen el coste total de la actividad.

d) Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de 
recuperación o compensación.

11. En las subvenciones concedidas a entidades locales, se considerará que el gasto ha 
sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación con anterio-
ridad a la finalización del periodo de justificación determinado por la norma reguladora de la 
subvención. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la certificación emitida por la 
Intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de control en la que se haga 
constar la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida, salvo que se trate de subvenciones de capital, que deberán justificarse con fac-
turas o documentos contables de valor probatorio. No se aceptará la realización de pagos en 
efectivo.

Decimoséptima.— Pago de la subvención y cuenta justificativa.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación, por el beneficiario, de la eje-

cución de la actuación objeto de subvención y su adecuación a la subvención concedida en 
los términos establecidos en la convocatoria.

2. A los efectos del pago, que será tramitado por el órgano directivo competente en materia 
de ordenación del territorio, los técnicos designados remitirán certificado que acredite la ade-
cuada justificación de la subvención y que concurren los requisitos para proceder al pago 
(certificación del cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la ayuda, así como de 
la realización de la actuación y del gasto realizado).

3. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no cumple con las obli-
gaciones tributarias y de Seguridad Social o no cumple con las obligaciones establecidas en 
el artículo 40.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, reservándose 
el órgano instructor las facultades para su comprobación que sean pertinentes.

4. Si antes del pago se advirtiera que el beneficiario incumple algunas de las circunstan-
cias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para que 
acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará, sin ulterior requerimiento, resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención, sin perjuicio de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que 
hace referencia la normativa en materia infracciones administrativas de subvenciones.

5. Se podrán realizar pagos anticipados cuando así se prevea en la convocatoria. Estos 
supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación nece-
saria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de un importe de 
hasta el 25 % de la subvención correspondiente. En este caso, como garantía, el solicitante 
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del pago anticipado deberá presentar un aval por el importe a anticipar, depositado en la Caja 
General de Depósitos, de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2000, de 
29 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

6. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios que incurran en 
alguna de las causas establecidas en el punto 4 del artículo 41 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

7. En el caso de que las actuaciones a las que se refieren estas bases consistan en la 
ejecución de obras o instalaciones se realizarán pagos a cuenta, si éstos se solicitan por el 
interesado. Esos pagos a cuentas se corresponderán, en su caso, con las certificaciones de 
ejecución de obras y gastos, al ritmo de ejecución en que éstos se realicen, abonándose por 
cuantía equivalente a la justificación presentada. La periodicidad mínima para estos abonos 
será trimestral, o por el periodo que quede del último trimestre hasta agotar el plazo conce-
dido.

8. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención y todas las características especiales de la actuación financiada, en 
especial la posible subcontratación.

Decimoctava.— Graduación de incumplimientos.
1. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo a la con-

secución total del objeto de la subvención y lo justifique adecuadamente, el importe a percibir 
o, en su caso, la cuantía a reintegrar, se determinará, previo informe del órgano instructor, 
atendiendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
2. El incumplimiento de las condiciones impuestas relativas a la cuantía de la inversión 

subvencionable, o de la justificación del pago conllevarán una reducción de la subvención 
proporcional a la parte no justificada.

Decimonovena.— Control y seguimiento.
1. Corresponderá a los técnicos designados por el Departamento competente en materia 

de ordenación del territorio la inspección de las actuaciones realizadas como consecuencia 
de la subvención, para comprobar si estas se adecúan a las características descritas en la 
documentación exigida para la concesión de la subvención. La Dirección General competente 
en materia de ordenación del territorio controlará y llevará a cabo el seguimiento de las sub-
venciones, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Interven-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a la Cámara de 
Cuentas y al Tribunal de Cuentas, estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo 
a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, aportando y facilitando la infor-
mación que se considere necesaria.

3. El incumplimiento por el beneficiario de alguna de las obligaciones recogidas en estas 
bases podrá dar lugar, de acuerdo al artículo 38 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, a la revocación de la Resolución de concesión por el órgano que la haya 
dictado, con la consiguiente pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención.

4. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la 
normativa aplicable, en la convocatoria o en la resolución de concesión, procederá el rein-
tegro total o parcial de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses corres-
pondientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención 
concedida.

5. Aquellos beneficiarios que no hayan ejecutado la actuación objeto de la subvención sin 
renunciar a la subvención concedida, podrán ser penalizados en los criterios de evaluación, 
en el caso de solicitar nuevas subvenciones en esta materia en los cinco años siguientes, en 
los términos que se establezcan en la convocatoria.

Vigésima.— Difusión y publicidad de la concesión de la subvención por la persona beneficiaria.
1. Conforme a los términos establecidos en la legislación aplicable en materia de transpa-

rencia y subvenciones las personas beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de proyectos, actividades o actuaciones de cualquier tipo 
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que sean objeto de subvención, según establezca su correspondiente convocatoria o resolu-
ción de concesión para sus diferentes aspectos, tales como su duración, forma u otros.

2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando la persona beneficiaria deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de 
Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y pu-
blicidad.

3. El órgano concedente podrá dar la publicidad que considere oportuna de cuantas actua-
ciones obtengan las ayudas públicas previstas en la presente Orden.

Vigésimo primera.— Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 

potestativo de reposición ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Disposición adicional única.— Referencias de género.
La utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier 

sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada por economía de expresión y 
como referencia genérica, tanto en femenino como en masculino, con estricta igualdad a 
todos los efectos.

Disposición derogatoria.
Se derogada la Orden VMV/2170/2018, de 29 de noviembre, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones en desarrollo de la Directriz Especial 
de Política Demográfica y contra la Despoblación con cargo al Fondo de Cohesión Territorial.

Disposición final única.— Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de 20 de octubre de 2021 (“Bo-
letín Oficial del Estado”, número 256, de 26 de octubre), por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la categoría de Técnico Medio de apoyo a la investiga-
ción (LB) para el programa de I+D+i del INMA.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la base 6.3 de la Resolu-
ción de 20 de octubre de 2021, PRI-048/2021, (“Boletín Oficial del Estado”, número 256, de 
26 de octubre) por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la categoría de 
Técnico Medio de apoyo a la investigación (LB) para el programa de I+D+i del INMA, ha dis-
puesto:

Primero.— Publicar como anexo I la adjudicación del puesto a la aspirante que ha supe-
rado el proceso selectivo para la contratación indefinida con la categoría de Técnico Medio de 
apoyo a la investigación (LB) para el programa de I+D+i del INMA de la Universidad de Zara-
goza, tras la selección efectuada por la correspondiente Comisión de Valoración constituida 
al efecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 167, de 14 de 
julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 20 de diciembre de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero), El Gerente, Alberto Gil 
Costa.
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Apellidos y nombre 
NAVARRO ROJAS, MARTA 
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de 20 de octubre de 2021 (“Bo-
letín Oficial del Estado”, número 256, de 26 de octubre), por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la categoría de Técnico Medio de apoyo a la investiga-
ción (LB) para el programa de I+D+i del INMA.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la base 6.3 de la Resolu-
ción de 20 de octubre de 2021, PRI-049/2021, (“Boletín Oficial del Estado”, número 256, de 
26 de octubre) por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la categoría de 
Técnico Medio de apoyo a la investigación (LB) para el programa de I+D+i del INMA, ha dis-
puesto:

Primero.— Publicar como anexo I la adjudicación del puesto al aspirante que ha superado 
el proceso selectivo para la contratación indefinida con la categoría de Técnico Medio de 
apoyo a la investigación (LB) para el programa de I+D+i del INMA de la Universidad de Zara-
goza, tras la selección efectuada por la correspondiente Comisión de Valoración constituida 
al efecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 167, de 14 de 
julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 20 de diciembre de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero), El Gerente, Alberto Gil 
Costa. 
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Apellidos y nombre 
BARRADO MELÉNDEZ, MARIANO 
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Capataz de Cuadrilla de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas para el ingreso por turno libre 

como personal laboral fijo en la categoría profesional de Capataz de Cuadrilla de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.
g) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Oficial Capataz de Cuadrilla de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 28 
de mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre), modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
04

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54318

realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
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ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Fotocopia del permiso de conducir al que se refiere la base 2.1 f).
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.
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12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Lectura e interpretación de planos topográficos y de carreteras sencillos: Planta, perfiles 
longitudinales y perfiles transversales, secciones tipo y obras de fábrica.

2. Replanteos, alineación y nivelaciones. Aritmética: Operaciones, sistema de medidas, 
manejo de tablas. Geometría: Líneas, ángulos, figuras planas, cuerpos geométricos, áreas, 
volúmenes, escalas.

3. La carretera: clasificación. Definición de las partes fundamentales.
4. Movimiento de tierras. Explanaciones. El desmonte, el terraplén y el pedraplén. Conoci-

mientos básicos sobre la ejecución. Limpiezas de arcenes, cunetas y aceras. Equipos de 
maquinaria.

5. Obras de fábrica. Conocimiento de sus distintas clases. Partes de las mismas. Manteni-
miento de obras de fábrica, drenajes y canalizaciones.

6. Firmes y pavimentos. Materiales empleados. Conservación y reparación. Mezclas bitu-
minosas. Tratamientos superficiales. Bacheos. Riegos asfálticos.

7. Materiales más comunes en la construcción y conservación de carreteras. Áridos: clasi-
ficación. Denominaciones más usuales. Características. Su empleo. Conglomerantes: carac-
terísticas. Su empleo. Aglomerantes: características. Su empleo. El hormigón. Definición. Pre-
cauciones generales en su fabricación, transporte y puesta en obra y curado. Mezclas 
bituminosas: clases. Características. Precauciones generales en su fabricación, transporte, 
puesta en obra y curado.

8. Señalización: normas generales, señalización horizontal y vertical. Señalización de 
obras. Barreras de seguridad y balizamiento. Instalación y conservación. Conocimiento y ha-
bilidad en el manejo de máquinas de obras públicas, herramientas y utensilios mecánicos y 
manuales utilizados en la conservación de carreteras.

9. Podas, cortes, talas de árboles, arbustos, maleza, hierbas, tratados de prevención y, en 
general, todo tipo de material que haya de retirarse de la carretera o de sus zonas, o sea 
necesario para la seguridad.

10. Seguridad Vial. Mediciones y clasificación de vehículos. Ordenación y regulación de la 
circulación en las operaciones de conservación y en caso de accidentes. Utilización, manejo, 
realización y conocimientos de útiles, materiales o máquinas-herramientas para el manteni-
miento de la seguridad vial en carreteras.
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11. Vialidad invernal: Tipos de maquinaria. Tipos de fundentes y tratamientos.
12. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 

de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas, para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Mecánico Revisor de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2019 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019). De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de 
personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas para el ingreso por turno libre 

como personal laboral fijo en la categoría profesional de Mecánico Revisor, en el ámbito de 
Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de las 
cuales 2 plazas se encuentran incluidas en la oferta de empleo público de 2018 y 1 en la de 
2019.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase C.
g) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites


cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
05

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54326

a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Mecánico Revisor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 28 de 
mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre), modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
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realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
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ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Fotocopia del permiso de conducir al que hace referencia la base 2.1 f).
e) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.
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12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Aritmética. Operaciones, sistema de medidas, manejo de tablas. Geometría. Líneas, 
ángulos, figuras planas, cuerpos geométricos, áreas, volúmenes, escalas.

2. Mecánica: Herramientas y aparatos utilizados para comprobaciones, medida y repara-
ciones en maquinaria pesada. Mecanizado de piezas. Formas de soldadura y aportación de 
material para las mismas.

3. Motores térmicos. Tipos y diferencias. Elementos básicos de los motores de gasolina y 
diésel. Sistemas de alimentación, refrigeración, distribución y engrase.

4. Sistemas de refrigeración y lubricación. Tipos, características y funcionamiento. Lubri-
cación y engrase en los vehículos. Elementos que lo componen. Averías y sus consecuen-
cias. Engrases de piezas móviles. Tipos de lubricantes: aceites, valvolinas, grasas, fluidos 
hidráulicos, líquidos de dirección y frenos. Empleo y cuidados. Líquidos de refrigeración: man-
tenimiento, niveles y conservación.

5. Equipo eléctrico del automóvil: generadores, semiconductores, limitadores y regula-
dores, baterías y sistema de arranque, alumbrado y aparatos de medida y esquema general 
eléctrico. Averías más comunes y consecuencias posibles. Conocimientos básicos de funcio-
namiento.

6. Transmisiones: tipos y elementos. Embragues: tipos, funcionamiento y averías. Cajas 
de cambio: tipos, funcionamiento y averías. Árboles de transmisión y rótulas. Conocimientos 
de grupo cónico, palieres y mandos finales. Tracción y propulsión y sus averías más fre-
cuentes. Transmisiones hidrostáticas e hidrodinámicas. Sistema hidráulico.

7. Suspensión y amortiguación. Tipos. Averías y sus consecuencias.
8. Sistemas de dirección. Descripción, características, funcionamiento y tipos. Cuidados. 

Averías más comunes y consecuencias posibles.
9. Frenos. Sistemas de frenados. Sistema convencional. Sistema neumático. Sistemas 

mixtos (hidroneumáticos). Ralentizados eléctricos e hidrodinámicos. Ruedas y neumáticos en 
los distintos vehículos: características, medidas, estructura, uso y conservación.

10. Chasis y carrocería. Constitución, características, reparaciones y pintura.
11. Maquinaria pesada. Maquinaria para obras de movimientos de tierras: buldózeres, 

motoniveladoras, compactadores, etc.
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12. Maquinaria para obras de firmes para carreteras: camiones con basculante, palas car-
gadoras frontales y retroexcavadoras, esparcidoras de áridos, cisternas de riego, etc. Inter-
pretación de planos o croquis de los diferentes mecanismos, máquinas o instalaciones y co-
nocimiento de sus piezas y elementos.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Oficial primera cocinero de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2019 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, 252, de 30 de diciembre de 2019) y en el Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2020 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre). De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 18 plazas para el ingreso por turno libre 

como personal laboral fijo en la categoría profesional de Oficial primera cocinero en el ámbito 
de Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de las 
que 3 pertenecen a la Oferta de Empleo Público de 2018, 9 corresponden a la Oferta de Em-
pleo Público de 2019 y 6 a la Oferta de Empleo Público de 2020.

De estas plazas, se reserva 1 plaza para ser cubierta por personas víctimas de violencia 
de género que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 50.2 de la Ley 
7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. En 
el supuesto de que dicha plaza quede vacante se acumularán a las restantes del turno libre.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico o equiva-
lente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
g) En caso de optar por las plazas reservadas a mujeres víctimas de violencia de género, 

deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 16,94 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Oficial primera cocinero de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 28 
de mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021). El ejercicio práctico tendrá una duración máxima de 2 horas.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre), modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).
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7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.
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 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia compulsada del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 
necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
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HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de Pro-
tección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debidamente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.
El Director General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios,
ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: objeto, 
ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de riesgos para 
proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obligaciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 
de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

2. Introducción al área de cocina. Condiciones físicas del local. Instalaciones: maquinaria, 
mobiliario, batería y utensilios. Normas de mantenimiento. Personal de cocina y sus fun-
ciones. Manipulación de alimentos.

3. Aprovisionamiento de materias primas. Recepción de mercancías. Sistemas de almace-
namiento y criterios de ordenación. Solicitud de materias primas necesarias.

4. Alimentación y nutrición. Definición y distintas formas de clasificación de los alimentos. 
Principios de nutrición. Dieta: concepto y tipos básicos.

5. Preparación en crudo y conservación de vegetales. Clasificación según su especie y 
variedad. Propiedades nutritivas. Factores organolépticos que determinan su calidad. Esta-
cionalidad. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida de género 
por deficiente manipulación.

6. Preparación y conservación en crudo de pescados y mariscos. Clasificación según su 
especie y variedad. Propiedades nutritivas. Factores organolépticos que determinan su ca-
lidad. Estacionalidad. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida 
de género por deficiente manipulación.

7. Preparación y conservación en crudo de carnes, aves y caza. Distintas especies y sus 
peculiaridades. Denominación según la edad. Factores que intervienen en la calidad. Propie-
dades nutritivas. Categoría comercial. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. 
Deterioro y pérdida de género por deficiente manipulación.

8. Elaboraciones básicas culinarias: fondos y salsas. Definición, tipos y composición de los 
Fondos. Clasificación y utilización de las Salsas. Conservación de Fondos y Salsas. Elabora-
ción de consomés, sopas y cremas: Concepto, clasificación y técnicas de elaboración. Prepa-
ración de guarniciones.

9. Platos elementales a base de hortalizas y legumbres secas. Variedades y clasificación 
comercial. Métodos de cocción. Técnicas y presentación. Conservación y manipulación.

10. Platos elementales a base de arroz y otros cereales. Especies. Definición. Clasifica-
ción. Categorías comerciales. Propiedades nutritivas. Factores organolépticos que deter-
minan su calidad. Métodos de cocción y conservación.
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11. Platos elementales a base de pastas. Clasificación. Propiedades nutritivas, factores 
organolépticos que determinan su calidad. Tipos. Materias primas. Técnicas de elaboración.

12. Platos elementales a base de huevos. Propiedades nutritivas. Utilización. Tipos. Con-
servación. Métodos de elaboración y cocción.

13. Platos elementales a base de pescados y mariscos. Métodos de elaboración y cocción. 
Salsas y guarniciones indicadas para su acompañamiento.

14. Platos elementales a base de carnes, aves y caza. Métodos de elaboración y cocción. 
Salsas y guarniciones indicadas para su acompañamiento.

15. Preparaciones básicas de repostería, pastelería, postres y helados. Concepto y varie-
dades. Materias primas empleadas. Elaboración y conservación.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Oficial 1.ª Agrario de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018), y en el Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2020 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas para el ingreso como personal 

laboral fijo en la categoría profesional de Oficial 1.ª Agrario para la estabilización del empleo 
temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, de las cuales 2 se encuentran contempladas en la oferta de empleo pú-
blico correspondiente a 2018 y 1 a la oferta de empleo público correspondiente a 2020.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La Tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Oficial 1.ª Agrario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 28 de 
mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021). El ejercicio práctico tendrá una duración máxima de 2 horas.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la Covid-19, en el 
desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución, de 21 de oc-
tubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de los 
ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221 de 6 de noviembre ) modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
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realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia compulsada del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
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ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 
necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).
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12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. El agua en el suelo. Riegos: tipos y manejo de sistemas. Nociones de fontanería: insta-
lación, mantenimiento y reparación.

2. Suelo agrícola: composición, características y propiedades. Labores y fertilizantes.
3. Climatología agrícola: influencia del medio agrario e influencia en los cultivos.
4. La influencia de la luz en los cultivos. Invernaderos y Umbráculos. Instalación tipos y 

mantenimiento.
5. Cultivos intensivos y extensivos, forrajeras, de grano y pratenses.
6. Cultivos arbóreos: frutales y ornamentales, mantenimiento y podas.
7. Plagas y enfermedades de los cultivos. Pesticidas. Malas hierbas y herbicidas: control y 

manejo.
8. Agricultura ecológica. Lucha biológica y producción integrada.
9. Nociones de jardinería: cuidado y mantenimiento de jardines. Céspedes y plantas orna-

mentales.
10. Alimentación animal: composición de los alimentos y formulación de raciones.
11. Máquinas y herramientas, carburantes, lubricantes y maquinaria de laboreo.
12. Construcciones rurales e instalaciones eléctricas.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas, para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Oficial 1.ª Conductor de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2019 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019) y). De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de 
personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 21 plazas para el ingreso por turno libre 

como personal laboral fijo en la categoría profesional de Oficial 1.ª Conductor, en el ámbito de 
Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de las 
cuales 5 plazas se encuentran incluidas en la oferta de empleo público de 2018 y 16 en la de 
2019.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase CE.
g) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Oficial 1.ª Conductor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 28 de 
mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la Covid-19, en el 
desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución, de 21 de oc-
tubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de los 
ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre ), modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
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realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
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ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Fotocopia del permiso de conducir al que hace referencia la base 2.1 f).
e) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.
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12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Normativa vigente en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor, vías públicas, 
uso de las vías. Velocidad. Marcas viales. Maniobras. Prioridad de paso. La carga y las per-
sonas transportadas. Luces en los vehículos. Señales de Circulación: Tipos y características.

2. Reglamento General de Conductores: Permisos y licencias de conducción. Reglamento 
General de Vehículos: Permiso de circulación y documentación de vehículos. Estado físico 
del conductor. Inspección Técnica de Vehículos.

3. Seguridad Vial: Medidas de seguridad Vial y mejora de las condiciones de circulación 
que favorezcan la seguridad vial. La visibilidad. Conducción económica y la contaminación. 
La conducción nocturna. Accidentes de circulación: socorrismo. Primeros auxilios.

4. Motores térmicos. Tipos y diferencias. Elementos básicos de los motores de gasolina y 
diésel. Sistemas de alimentación, refrigeración, distribución y engrase. Motores de varios ci-
lindros. Cilindrada, compresión y potencia. Reglajes. Averías en la compresión.

5. Sistemas de refrigeración y lubricación. Tipos, características y funcionamiento. Lubri-
cación y engrase en los vehículos. Elementos que lo componen. Averías y sus consecuen-
cias. Engrases de piezas móviles. Tipos de lubricantes: aceites, valvolinas, grasas, fluidos 
hidráulicos, líquidos de dirección y frenos. Empleo y cuidados. Líquidos de refrigeración: man-
tenimiento, niveles y conservación.

6. El Motor: carburación: arranque en frío. Colector de admisión. Doble carburador (dual). 
Carburadores escalonados. Carburadores anticontaminantes. Carburadores cuádruples. 
Cárter. Calefacción de la mezcla. Compresores. Filtros de aire y gasolina. Alimentación del 
carburador. Averías en la carburación. Inyección de gasolina. Inyección eléctrica.

7. Equipo eléctrico del automóvil: generadores, semiconductores, limitadores y regulado-
res, baterías y sistema de arranque, alumbrado y aparatos de medida y esquema general 
eléctrico. Averías más comunes y consecuencias posibles. Conocimientos básicos de funcio-
namiento.

8. Transmisiones: tipos y elementos. Embragues: tipos, funcionamiento y averías. Cajas 
de cambio: tipos, funcionamiento y averías. Árboles de transmisión y rótulas. Conocimientos 
de grupo cónico, palieres y mandos finales. Tracción y propulsión y sus averías más fre-
cuentes. Transmisiones hidrostáticas e hidrodinámicas. Sistema hidráulico.
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9. Sistemas de dirección. Descripción, características, funcionamiento y tipos. Cuidados. 
Averías más comunes y consecuencias posibles.

10. Frenos. Sistemas de frenados. Sistema convencional. Sistema neumático. Sistemas 
mixtos (hidroneumáticos). Ralentizados eléctricos e hidrodinámicos. Ruedas y neumáticos en 
los distintos vehículos: características, medidas, estructura, uso y conservación.

11. Suspensión: Amortiguadores. Estabilizadores. Averías en la suspensión. Ruedas y 
Neumáticos: Neumáticos. Estabilidad. Duración y cuidados. Averías en los neumáticos. Ta-
blas de carga y presiones.

12. Maquinaria pesada. Componentes, utilización y mantenimiento. Maquinaria para obras 
de movimientos de tierras: buldózeres, moto-niveladoras, compactadores, etc. Maquinaria 
para obras de firmes para carreteras: camiones con basculante, palas cargadoras frontales y 
retroexcavadoras, esparcidoras de áridos, cisternas de riego, etc.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Oficial 1.ª Mantenimiento de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2020 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas para el ingreso como personal 

laboral fijo en la categoría profesional de Oficial 1.ª Mantenimiento para la estabilización del 
empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, de las cuales 2 son pertenecientes a la oferta de empleo público 
de 2018 y 3 a la de 2020.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Oficial 1.ª Mantenimiento de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 28 
de mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021). El ejercicio práctico tendrá una duración máxima de 2 horas.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre), modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
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realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia compulsada del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
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ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 
necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).
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12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. El edificio como sistema. Análisis de la relación entre obra civil, albañilería e instala-
ciones considerando lo dispuesto en el código técnico de la edificación.

2. Habilidades básicas de mecanizado en instalaciones. Taladrado, corte, doblado, atorni-
llado, remachado, roscado, ensamblado, pegado, limado y serrado.

3. Albañilería. Trabajos de albañilería, mantenimiento y reparación en edificios.
4. Electricidad de alta y baja tensión. Instalaciones en edificios y reparación de averías.
5. Fontanería y saneamiento. Instalación y reparación de distribución de agua sanitaria en 

los edificios. Implicaciones sanitarias. Control de la legionelosis.
6. Carpintería y cerrajería. Reparaciones de carpintería y cerrajería.
7. Pintura. Herramientas y tipos de pintura; técnicas de pintura. Principales reparaciones 

de pintura.
8. Calefacción y climatización. Instalaciones térmicas en edificios. Detección y reparación 

de averías en máquinas y calderas.
9. Ascensores y salvaescaleras. Mantenimiento de estas instalaciones.
10. Conocimientos básicos de redes de telecomunicaciones. Red de voz y datos. Instala-

ciones de televisión.
11. Protección de emergencias. Planes de autoprotección o emergencia. Clases de fuegos 

y utilización de medios de extinción, alarma y evacuación.
12. Instalaciones de protección contra incendios: sistemas de detección y extinción auto-

mática. Columnas secas. Red de bocas de incendio equipadas.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
10

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54372

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Oficial 2.ª Ayudante de Cocina de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2019 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019) y en el Decreto 131/2020, de 23 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 
2020 en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 256, de 29 de diciembre). De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesi-
dades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las 
siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 27 plazas para el ingreso como personal 

laboral fijo en la categoría profesional de Oficial 2.ª Ayudante de Cocina de las que 6 corres-
ponden a la oferta de empleo público de 2018, 17 a la oferta de empleo público de 2019 y 4 a 
la oferta de empleo público de 2020.

De estas plazas, se reserva 1 plaza de la oferta de 2019 para ser cubierta por personas 
víctimas de violencia de género que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación del 
artículo 50.2 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón. En el supuesto de que quede vacante se acumularán a las restantes del 
turno libre.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Oficial 2.ª Ayudante de Cocina de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, 
de 28 de mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites


cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
10

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54375

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre), modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
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del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.
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b) Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 
necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
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dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Introducción al área de cocina. Condiciones físicas del local. Instalaciones: maquinaria, 
mobiliario, batería y utensilios. Normas de Mantenimiento. Personal de cocina y sus fun-
ciones. Manipulación de alimentos.

2. Aprovisionamiento de materias primas. Sistemas de almacenamiento. Criterios de orde-
nación.

3. Alimentación y nutrición: Definición y distintas formas de clasificación de los alimentos.
4. Preparación y conservación en crudo de hortalizas y verduras. Clasificación según su 

especie y variedad. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida 
de género por deficiente manipulación.

5. Preparación y conservación en crudo de legumbres. Clasificación según su especie y 
variedad. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida de género 
por deficiente manipulación.

6. Preparación y conservación en crudo de otros vegetales. Distintas especies y sus pecu-
liaridades. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida de género 
por deficiente manipulación.

7. Preparación y conservación en crudo de pescados y mariscos. Clasificación según su 
especie y variedad. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida 
de género por deficiente manipulación.

8. Preparación y conservación en crudo de carnes, aves y caza. Clasificación según su 
especie y variedad. Técnicas de manipulación y conservación en crudo. Deterioro y pérdida 
de género por deficiente manipulación.

9. Elaboraciones básicas culinarias. Definición, tipos, composición y conservación de los 
Fondos. Clasificación y utilización de las principales salsas.

10. Primeros platos. Consomés, Sopas y Cremas. Platos elementales a base de hortalizas 
y legumbres secas. Platos elementales a base de arroz y otros cereales. Platos elementales 
a base de pastas.

11. Segundos platos. Platos elementales a base de huevos. Platos elementales a base de 
pescados y mariscos. Platos elementales a base de carnes, aves y caza.

12. Postres. Preparaciones básicas de repostería y pastelería. Postres y helados.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas, para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Oficial 2.ª de conservación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas para el ingreso como personal 

laboral fijo en la categoría profesional de Oficial 2.ª Conservación.
1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 

número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La Tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Oficial 2.ª Conservación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 28 
de mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 
Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021). El ejercicio práctico tendrá una duración máxima de 2 horas.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la Covid-19, en el 
desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución, de 21 de oc-
tubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de los 
ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre ) modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.
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7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad española.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia compulsada del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
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 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 
necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
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neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Aritmética básica. Operaciones, sistema de medidas, manejo de tablas. Geometría bá-
sica. Líneas, ángulos, figuras planas, cuerpos geométricos, áreas, volúmenes, escalas.

2. La carretera: clasificación. Definición de las partes fundamentales.
3. Movimiento de tierras. Explanaciones. El desmonte, el terraplén y el pedraplén. Conoci-

mientos básicos sobre la ejecución. Limpiezas de arcenes, cunetas y aceras. Equipos de 
maquinaria.

4. Obras de fábrica. Conocimiento de sus distintas clases. Partes de las mismas. Manteni-
miento de obras de fábrica, drenajes y canalizaciones.

5. Firmes y pavimentos. Materiales empleados. Conservación y reparación. Mezclas bitu-
minosas. Tratamientos superficiales. Bacheos. Riegos asfálticos.

6. Materiales más comunes en la construcción y conservación de carreteras. El hormigón. 
Definición, componentes, dosificación y propiedades. Precauciones generales en su fabrica-
ción, transporte y puesta en obra y curado.

7. Señalización: normas generales, señalización horizontal y vertical. Señalización de 
obras. Barreras de seguridad y balizamiento. Instalación y conservación.

8. Conocimiento y habilidad en el manejo de máquinas de obras públicas, herramientas y 
utensilios mecánicos y manuales utilizados en la conservación de carreteras.

9. Podas, cortes, talas de árboles, arbustos, maleza, hierbas, tratados de prevención y, en 
general, todo tipo de material que haya de retirarse de la carretera o de sus zonas, o sea 
necesario para la seguridad.

10. Seguridad Vial I: Mediciones y clasificación de vehículos. Ordenación y regulación de 
la circulación en las operaciones de conservación y en caso de accidentes.

11. Seguridad Vial II: Utilización, manejo, realización y conocimientos de útiles, materiales 
o máquinas-herramientas para el mantenimiento de la seguridad vial en carreteras.

12. Vialidad invernal: Tipos de maquinaria. Tipos de fundentes y tratamientos.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Oficial 2.ª Mantenimiento de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2020 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas para el ingreso como personal 

laboral fijo en la categoría profesional de Oficial 2.ª Mantenimiento, en el ámbito de Adminis-
tración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de las que 2 co-
rresponden a la Oferta de empleo público de 2018 y 5 a la oferta de empleo público de 2020.

De estas plazas, se reserva 1 plaza de la oferta recogida en el Decreto 214/2018, de 18 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 
2018 en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018) para ser cubiertas por 
personas transexuales incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 27.3 de la Ley 4/2018, 
de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. En el supuesto de que algunas de las plazas reservadas 
queden vacantes se acumularán a las restantes del turno libre.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La Tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Oficial 2.ª Mantenimiento de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 28 
de mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021). El ejercicio práctico tendrá una duración máxima de 2 horas.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la Covid-19, en el 
desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución, de 21 de oc-
tubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de los 
ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre ) modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
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del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.
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b) Fotocopia compulsada del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 
necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
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dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Albañilería. Trabajos de albañilería, mantenimiento y reparación en edificios.
2. Electricidad de alta tensión. Instalaciones de alta tensión en edificios y reparación de 

averías.
3. Electricidad de baja tensión. Instalaciones de baja tensión en edificios y reparación de 

averías.
4. Fontanería. Instalación de distribución de agua sanitaria en los edificios. Reparación de 

averías. Implicaciones sanitarias, en especial control de la legionelosis.
5. Saneamiento. Instalación u mantenimiento de redes de saneamiento en los edificios.
6. Carpintería. Operaciones de carpintería en madera y otros materiales.
7. Cerrajería. Implicaciones en la protección contra incendios del edificio.
8. Instalaciones térmicas en los edificios, mando y detección y reparación de averías en 

máquinas.
9. Ascensores y salvaescaleras. Mantenimiento de estas instalaciones en aquellas fun-

ciones operables por el usuario.
10. Conocimientos básicos de redes de telecomunicaciones. Red de voz, datos y televi-

sión.
11. Protección de emergencias. Planes de autoprotección o emergencia. Clases de fuegos 

y utilización de medios de extinción, alarma y evacuación.
12. Instalaciones de protección contra incendios: sistemas de detección y extinción auto-

mática. Columnas secas, red de bocas de incendios equipadas y extintores.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Peón Especializado Agrario de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018) en el Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2020 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas para el ingreso como personal 

laboral fijo en la categoría profesional de Peón Especializado Agrario, en el ámbito de Admi-
nistración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de las que 2 
corresponden a la Oferta de empleo público de 2018 y 4 a la oferta de empleo público de 
2020.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 8,51 euros, cuyo pago se realizará telemáti-
camente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Peón Especializado Agrario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 28 
de mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021). El ejercicio práctico tendrá una duración máxima de 2 horas.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre), modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
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realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia compulsada del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
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ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 
necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).
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12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Laboreo: Principales labores de cultivo. Preparación del suelo. Recolección de cose-
chas: Frutales y hortalizas. Cuidados y manejo.

2. Confección de semilleros: Cuidados. Abonos: tipos, riqueza.
3. Herbicidas, insecticidas y fungicidas: manejo. Productos y tratamientos. Riesgos deri-

vados de su uso. Protección personal.
4. Poda y sistemas de riego. Sistemas de poda y conocimientos prácticos. Manejo de los 

principales sistemas de riego.
5. Manejo de herramientas manuales, de campo y de taller.
6. Manejo de ganado: Ovino, Vacuno y Caprino.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Peón Especializado de Carreteras de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018) en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2019 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 252, de 30 de diciembre) y en el Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2020 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre). De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 38 plazas para el ingreso como personal 

laboral fijo en la categoría profesional de Peón Especializado de Carreteras, en el ámbito de 
Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de las 
que 12 corresponden a la Oferta de Empleo Público de 2018, 20 a la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2019 y 6 a la Oferta de Empleo Público de 2020.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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3.5. La tasa por derechos de examen será de 8,51 euros, cuyo pago se realizará telemáti-
camente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Peón Especializado de Carreteras de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
115, de 28 de mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021). El ejercicio práctico tendrá una duración máxima de 2 horas.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la Covid-19, en el 
desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución, de 21 de oc-
tubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de los 
ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre ) modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.
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En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia compulsada del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
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acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.
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12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Aritmética básica. Operaciones elementales, sistema de medidas. Geometría básica. 
Líneas, ángulos, figuras planas, áreas, volúmenes. Interpretación básica de planos de carre-
teras: Planta. Escalas a emplear. La carretera: clasificación. Definición de las partes funda-
mentales.

2. Movimiento de tierras. Explanaciones. El desmonte, el terraplén y el pedraplén. Cono-
cimientos básicos sobre la ejecución. Limpiezas de arcenes, cunetas y aceras. Equipos de 
maquinaria.

3. Obras de fábrica. Materiales que se emplean. Conocimiento de sus distintas clases. 
Partes de las mismas. Mantenimiento de obras de fábrica, drenajes y canalizaciones. Lim-
pieza y reparación.

4. Descripción de las obras de tierra, firmes y pavimentos. Materiales empleados. Conser-
vación y reparación. Mezclas bituminosas. Tratamientos superficiales. Bacheos. Riegos asfál-
ticos. Maquinaria y herramientas de pequeña potencia a utilizar.

5. Señalización: normas generales, señalización horizontal y vertical. Señalización de 
obras. Barreras de seguridad y balizamiento. Defensas. Instalación y conservación.

6. Los trabajos de conservación. Blandones. Podas, cortes, talas de árboles, arbustos, 
maleza, hierbas, tratados de prevención y, en general, todo tipo de material que haya de re-
tirarse de la carretera o de sus zonas, o sea necesario para la seguridad. Áreas de descanso. 
Maquinaria y herramientas de pequeña potencia a utilizar. Vialidad invernal: Tipos de maqui-
naria. Tipos de fundentes y tratamientos.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Personal de Servicios Auxiliares de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018) en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2019 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 252, de 30 de diciembre) y en el Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2020 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre). De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 68 plazas para el ingreso como personal 

laboral fijo en la categoría profesional de Personal de Servicios Auxiliares, en el ámbito de 
Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de las 
que 5 corresponden a la Oferta de Empleo Público de 2018, 19 a la Oferta de Empleo Público 
de 2019 y 44 a la Oferta de Empleo Público de 2020.

De estas plazas, se reserva 1 plaza de la Oferta de 2020 para ser cubiertas por personas 
víctimas de violencia de género que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación del 
artículo 50.2 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón y se reservan 2 plazas de la Oferta de 2020 para ser cubierta por per-
sonas transexuales incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 27.3 de la Ley 4/2018, de 
19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. En el supuesto de que algunas de las plazas reservadas 
queden vacantes se acumularán a las restantes del turno libre.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) En caso de optar por las plazas reservadas a mujeres víctimas de violencia de género, 
deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género.

g) En caso de optar por las plazas reservada a personas transexuales, deberá acreditarse 
tal condición mediante declaración jurada notarial en la que se identifiquen con un gé-
nero diferente al que se les asignó al nacer, o documentación justificativa de la in-
coación ante el Registro Civil del cambio de nombre, para la asignación de uno corres-
pondiente al sexo diferente del resultante de la inscripción de nacimiento.

h) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La Tasa por derechos de examen será de 8,51 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período señalado 
en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el 
apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a 
través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o documento 
acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Personal Especializado de Servicios Domésticos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón convocado mediante Resolución del Director General de la Fun-
ción Pública y Calidad de los Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 115, de 28 de mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021). El ejercicio práctico tendrá una duración máxima de 2 horas.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.
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En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución, de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre ) modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad española.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
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dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia compulsada del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, deberán 
aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convocatoria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 
necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
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prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón” Núm. 56 de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. La información y atención a los usuarios de edificios públicos. La atención telefónica.
2. Tratamiento de correspondencia: deposito, entrega, recogida y distribución de corres-

pondencia. Certificados, notificaciones, cartas ordinarias, urgentes y paquetería para su pos-
terior envío.

3. Apertura y cierre de edificios o locales. Puesta en marcha y parada de instalaciones. El 
control de accesos.

4. Manejo y mantenimiento básico de fotocopiadoras, escáneres, plastificadoras, destruc-
toras de papel y otras máquinas de oficina.

5. Almacenamiento y traslado de materiales y enseres. Traslado de cargas.
6. Organismos e Instituciones Oficiales en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. Entidades relevantes.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Personal Especializado de Servicios 
Domésticos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018) en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2019 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 252, de 30 de diciembre) y en el Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2020 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre). De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 133 plazas para el ingreso como personal 

laboral fijo en la categoría profesional de Personal Especializado de Servicios Domésticos, en 
el ámbito de Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón de las que 34 corresponden a la Oferta de Empleo Público de 2018, 57 a la Oferta de 
Empleo Público de 2019 y 42 a la Oferta de Empleo Público de 2020.

De estas plazas, se reserva 1 plaza de la Oferta de 2018, 2 plazas de la Oferta de 2019 y 
1 plaza de la Oferta de 2020 para ser cubiertas por personas víctimas de violencia de género 
que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 50.2 de la Ley 7/2018, de 
28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. Por otra parte 
se reserva 1 plaza de la Oferta de 2019 para ser cubierta por personas transexuales incluidas 
en el ámbito de aplicación del artículo 27.3 de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 1 se reserva una plaza de la Oferta de 2019 para ser cubierta por personas víctimas 
de terrorismo que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación de la Disposición Adi-
cional segunda de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Te-
rrorismo. En el supuesto de que algunas de las plazas reservadas queden vacantes se acu-
mularán a las restantes del turno libre.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos inte-
grantes del procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las 
Oficinas del Servicio de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de 
Aragón (ubicación disponible en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/ofi-
cinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) En caso de optar por las plazas reservadas a mujeres víctimas de violencia de género, 
deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género.

g) En caso de optar por la plaza reservada a personas transexuales, deberá acreditarse 
tal condición mediante declaración jurada notarial en la que se identifiquen con un gé-
nero diferente al que se les asignó al nacer, o documentación justificativa de la in-
coación ante el Registro Civil del cambio de nombre, para la asignación de uno corres-
pondiente al sexo diferente del resultante de la inscripción de nacimiento.

h) En caso de optar por la plaza reservada a personas víctimas de terrorismo o afectadas 
por actos de terrorismo, deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en la 
Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo.

i) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 

http://www.aragon.es/oposiciones
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que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 8,51 euros, cuyo pago se realizará telemáti-
camente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.inaem.aragon.es
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través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Personal Especializado de Servicios Domésticos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón convocado mediante Resolución del Director General de la Fun-
ción Pública y Calidad de los Servicios de fecha 24 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 115, de 28 de mayo de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021). El ejercicio práctico tendrá una duración máxima de 2 horas.

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre), modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

8.2. Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con 
las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos 
establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.
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Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia compulsada del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion


cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
16

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54433

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 
necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.
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11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

mailto:iaap@aragon.es
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Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Productos y útiles de limpieza: Tipología. Aplicación, composición y propiedades. 
Formas de empleo y condiciones de uso. La limpieza de las manchas: Tipos y tratamiento. 
Marcas y rozaduras.

2. La limpieza de las dependencias: Limpieza general. Suelos. Paredes. Techos. Muebles. 
Baños. Cocinas.

3. La limpieza de los enseres: Limpieza general. Limpieza del equipamiento. Especial re-
ferencia a la maquinaria, equipos y útiles de trabajo, decoración y otros.

4. Limpieza y funcionamiento de electrodomésticos y utensilios de cocina y comedor. El 
Servicio de comedor y bar.

5. La limpieza en las instituciones investigadoras, docentes y asistenciales. Laboratorios y 
talleres. Recintos polideportivos y espacios recreativos. Algunas nociones de limpieza indus-
trial.6. Componentes tóxicos y peligrosos de los productos de limpieza. Los residuos deri-
vados del trabajo en cocinas, talleres y laboratorios. Buenas prácticas ambientales. El etique-
tado de los productos y otras medidas preventivas. Acciones curativas ante sus afecciones.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Médicos Especialistas de Área, Medicina del Tra-
bajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2019 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de 
personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del turno libre del Cuerpo de 

Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Sanitaria Superior, Médicos Especialistas de Área, Medicina del Trabajo, de las cuales 2 se 
encuentran incluidas en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre y 3 en el Decreto 240/2019, 
de 27 de diciembre.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Médico especialista en Me-
dicina del Trabajo.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5 y de acuerdo con las instrucciones que 
pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempo y/o medios 
no deberán adjuntar el informe del Instituto Aragonés de Servicios Sociales relativo a la adap-
tación, sino que dicho informe será solicitado por el Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Reglamento de medidas para la 
inclusión de personas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 297/2015, de 4 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites ), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
necesario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspi-
rantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado 
en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito nece-
sario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certifi-
cado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para 
firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas las personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1 “Convocatorias del Grupo A1”, subapartado 

1.1.1 “supuestos generales” de la Resolución, de 30 de junio de 2020, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que regirán 
las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo pública de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio), modificada por Resolución, de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General, modificada por Resolu-
ciones de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 
2021) y de 26 de abril de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio.
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7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1 “Con-

vocatorias del Grupo A1”, subapartado 1.1.1 “supuestos generales” de la Resolución de 30 de 
junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de per-
sonas aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccio-
nadas pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 2 de marzo 
de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes los personas las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad 

de acceder, en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombra-
miento de personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no han superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, han 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b) Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un 
máximo de 10 años.

 Los posibles empates entre personas candidatas a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 26 de febrero de 2021 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).
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9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
las personas candidatas, las provincias solicitadas, y documento nacional de identidad. En 
caso de no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de personas 

aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante 
el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de docu-
mento válido acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica que acredite 
tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como abo-
nados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Las personas aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse 
al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo no se le podrá nombrar funcionario/a de carrera, quedando sin efecto todas 
las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico será confi-
dencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protec-
ción, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no se les podrá nombrar funcionarios/as en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios/as en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, 

serán nombradas funcionarias de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Médicos Espe-
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cialistas de Área, Medicina del Trabajo. La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

11.2. Las personas funcionarias de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se 
les ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por las personas aspirantes 
cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN,
ESCALA SANITARIA SUPERIOR MÉDICOS ESPECIALISTAS DE ÁREA.

MEDICINA DEL TRABAJO

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. El Gobierno de la Nación y la Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Las relaciones 
entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competen-
cias. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios in-
formadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de ejecu-
ción de los actos administrativos.

8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Revisión de los actos administrativos. El procedimiento sancionador.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, pro-
visión y carrera administrativa. Personal laboral. La función directiva en las organizaciones 
públicas.

11. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

12. Protección de datos personales. Marco normativo básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva.

13. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y ex-
presión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia 
de género.

14. Las políticas públicas: formulación, implementación, ejecución, control y evaluación. 
Transparencia y Gobierno Abierto. Acceso a la Información pública. Participación Ciudadana.

15. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. Los Fondos de la Unión Europea.

16. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: bienes que lo integran y régimen jurídico.

17. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y Leyes de Presupuestos.

18. Los contratos del Sector Público: concepto y clases. Los contratos de las Administra-
ciones Públicas: preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garan-
tías y extinción.

19. La potestad expropiatoria: su justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El proce-
dimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justo precio.

20. La Unión Europea: objetivos y fundamentos. Los Tratados originarios y modificativos. 
El Tratado de Lisboa: el Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea. Las Instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las Comunidades Autónomas y el Derecho Comunitario.
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Programa de materias específicas. Escala Sanitaria Superior. Médicos Especialistas de 
Área. Medicina del Trabajo.

1. Conceptos básicos de seguridad y salud en el trabajo: daños derivados del trabajo. 
Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Condiciones de trabajo en relación con 
la seguridad y salud.

2. El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en España: antecedentes inme-
diatos, la Constitución de 1978, el Estatuto de los Trabajadores. Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Estructura. Objeto y carácter de la norma. 
Ámbito de aplicación. Definiciones.

3. Políticas y organismos internacionales en materia de prevención de riesgos laborales. 
Normativa internacional en la materia.

4. Organismos europeos en materia de prevención de riesgos laborales. El derecho comu-
nitario relacionado con la seguridad y salud en el trabajo. Las directivas sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en el trabajo. Recomendaciones y actos relacionados. Estra-
tegia europea de seguridad y salud en el trabajo.

5. Actuaciones de las Administraciones Públicas competentes en materia laboral. La distri-
bución de competencias y coordinación de actuaciones en materia de seguridad y salud en el 
trabajo entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas.

6. Competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de prevención de 
Riesgos Laborales. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón como Autoridad 
Laboral. La Dirección General de Trabajo. El Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral. 
El Consejo Aragonés de Seguridad y Salud Laboral.

7. La adaptación de la normativa de prevención de riesgos laborales al ámbito de la Admi-
nistración Pública: las excepciones de la Ley de Prevención. La regulación del procedimiento 
administrativo especial de la actuación de la Inspección de Trabajo y para la imposición de 
medidas correctoras de incumplimiento en materia de Prevención de Riesgos Laborales en el 
ámbito de las Administraciones Públicas.

8. La adaptación de la legislación de prevención de Riesgos Laborales en la Administra-
ción del Estado y en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Organización 
de los recursos necesarios para llevar a cabo las distintas actuaciones preventivas en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

9. Responsabilidades y sanciones en materia de prevención de riesgos laborales: respon-
sabilidades administrativas, infracciones administrativas, control de la actividad preventiva. La 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Las responsabilidades penal y civil 
en materia de prevención de riesgos laborales.

10. El Sistema Español de Seguridad Social. El Régimen General: acción protectora. Con-
tingencias cubiertas. Concepto y clases de prestaciones. Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos. Contingencias cubiertas.

11. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales: Régimen de acti-
vidades preventivas. Plan general de actividades preventivas de la Seguridad Social. Sistema 
de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan 
contribuido especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral.

12. Normativa sectorial aplicable en Prevención de Riesgos Laborales. Ámbito laboral, 
industrial y medioambiental.

13. Objeto y necesidad de la prevención de riesgos laborales: interacción trabajo y salud. 
Costes de los daños derivados del trabajo frente a beneficios de la acción preventiva. El con-
cepto de integración de la prevención. Prevención y calidad.

14. Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales: el derecho a la 
protección frente a los riesgos laborales. El deber empresarial de protección. Principios de la 
acción preventiva. Situaciones de riesgo grave e inminente. Obligaciones de los trabajadores.

15. El Reglamento de los servicios de prevención. Organización de los recursos para las 
actividades preventivas. Los servicios de prevención. Conceptos generales y modalidades.

16. Especialidades preventivas: Seguridad en el trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada y Medicina del Trabajo.

17. Consulta y participación de los trabajadores: El deber de consulta del empresario. Los 
derechos de participación y representación específica de los trabajadores. El Comité de se-
guridad y salud. Los delegados de prevención, designación, garantías, competencias y facul-
tades. Referencia a Aragón: Registro de los Delegados de Prevención y Comités de Segu-
ridad y Salud.

18. Consulta y participación en materia de prevención de riesgos laborales en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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19. Gestión de la prevención. Principios básicos. Modelos de gestión. Plan de prevención 
de riesgos laborales, evaluación de riesgos y planificación de la acción preventiva. Documen-
tación.

20. Formación e información de los trabajadores en materia de prevención de riesgos la-
borales. Derechos y obligaciones. La planificación de la formación. Diagnóstico de necesi-
dades. Definición de objetivos. Métodos y técnicas formativas. Evaluación de la formación.

21. Coordinación de actividades empresariales en relación con la prevención de riesgos 
laborales. Concurrencia de actividades y medios de coordinación. Normativa de aplicación.

22. Instrumentos de control de los sistemas de gestión de prevención de riesgos laborales: 
Auditorías o evaluaciones externas. Particularidades de las administraciones públicas.

23. Conceptos de salud y prevención. Vigilancia de la salud. Concepto y objetivos de la 
medicina del trabajo. Protocolos de vigilancia sanitaria específica. Exámenes de salud. Nor-
mativa aplicable.

24. La actividad sanitaria de los servicios de prevención. Criterios básicos sobre la organi-
zación de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. Nor-
mativa de aplicación.

25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. Adapta-
ción de puesto de trabajo y movilidad por motivos de salud. Especial referencia en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

26. Protección de la maternidad. Marco normativo. Obligaciones del empresario. Riesgos 
para el embarazo y la lactancia.

27. Daños derivados del trabajo (I). Accidentes de trabajo. Normativa de aplicación. Con-
cepto. Notificación, registro y clasificación. Investigación de accidentes como técnica preven-
tiva. Costes de accidentabilidad. Aplicación en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

28. Daños derivados del trabajo (II). Enfermedades profesionales y enfermedades relacio-
nadas con el trabajo. Normativa de aplicación. Conceptos generales. Notificación, registro y 
clasificación.

29. Sistema de protección social. Las incapacidades laborales temporales y permanentes. 
Conceptos generales. Peculiaridades de las contingencias profesionales. Grados de incapa-
cidad permanente. Normativa vigente. Aspectos diferenciales en los distintos regímenes.

30. Promoción de la salud en las organizaciones. Empresa saludable. Certificación. Red 
Europea de la Promoción de Seguridad y la Salud en el Trabajo. Red española de empresas 
saludables. Red Aragonesa de Empresas Saludables. Comunicación médico trabajador.

31. Epidemiología laboral. Estadística analítica y descriptiva. Conceptos fundamentales. 
Concepto de población y muestra. Tipos y métodos de muestreo. Aplicación a la prevención 
de riesgos laborales.

32. Primeros auxilios en el medio laboral. Objetivos y principios generales de los primeros 
auxilios. Soporte vital básico.

33. Protocolos de actuación en caso de accidente de trabajo.
34. Condiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que in-

cluyen pantallas de visualización de datos. Vigilancia de la salud de los trabajadores profesio-
nalmente expuestos. Normativa de aplicación.

35. Condiciones mínimas de seguridad y salud en la manipulación manual de cargas que 
entrañen riesgos, en particular dorsolumbares para los trabajadores. Vigilancia de la salud de 
los trabajadores profesionalmente expuestos. Normativa aplicable.

36. Trastornos musculoesqueléticos de origen laboral (I): patología tendinosa crónica del 
manguito rotador.

37. Trastornos musculoesqueléticos de origen laboral (II): patología en codo y antebrazo.
38. Trastornos musculoesqueléticos de origen laboral (III): patología en mano y muñeca.
39. Movimientos repetitivos del miembro superior. Medidas preventivas. Protocolo de vigi-

lancia sanitaria específica.
40. Posturas forzadas y estáticas. Riesgos derivados de las posturas de trabajo y su pre-

vención. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.
41. Neuropatías por presión. Etiopatogenia. Medidas preventivas. Protocolo de vigilancia 

sanitaria específica.
42. Enfermedades y lesiones de la columna: cervical, dorsal y lumbosacra. Su repercusión 

laboral. Medidas preventivas y Vigilancia de Salud. Cuidado de la espalda en el trabajo.
43. Enfermedades reumáticas inflamatorias y degenerativas. Repercusión laboral. Medias 

preventivas. Vigilancia de la salud.
44. Patología profesional del aparato respiratorio (I): neumoconiosis. Protocolo de vigi-

lancia sanitaria específica para silicosis.
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45. Patología profesional del aparato respiratorio (II): Asma profesional: pruebas para su 
detección y principales agentes. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

46. Patología profesional del aparato respiratorio (III): Alveolitis alérgica extrínseca. Proto-
colo de vigilancia sanitaria específica.

47. Concepto y definición de agente biológico. Fuentes de exposición, vías de entrada, 
efectos sobre la salud y medidas preventivas.

48. Protocolo de actuación ante un accidente biológico. Protocolo de vigilancia sanitaria 
específica.

49. Enfermedades víricas transmitidas en el trabajo: Hepatitis, VIH y Sars-Cov-2. Clínica, 
diagnóstico y medidas preventivas.

50. Tuberculosis en el medio laboral. Fuentes de exposición, vías de transmisión y efectos 
sobre la salud. Métodos diagnósticos.

51. Patología profesional por otros agentes biológicos: Brucelosis. Tétanos. Carbunco. 
Rabia. Rickettsias. Epidemiología. Efectos sobre la salud. Infecciones y toxinfecciones de 
origen alimentario. Principales cuadros clínicos. Medidas preventivas.

52. Inmunización. Programas de vacunación en el medio laboral. Criterios de valoración 
en trabajadores expuestos a enfermedades infecciosas víricas de la infancia.

53. Exposición a agentes químicos presentes en el lugar de trabajo. Vigilancia de la 
salud.

54. Exposición a agentes cancerígenos. Patología cancerosa de origen laboral. Vigilancia 
de la salud de los trabajadores profesionalmente expuestos. Medidas preventivas.

55. Exposición a agentes mutágenos. Vigilancia de la salud de los trabajadores profesio-
nalmente expuestos. Medidas preventivas.

56. Disruptores endocrinos. Posibles efectos para la salud. Medidas preventivas.
57. Toxicología. Etiología. Principales intoxicaciones en el ámbito laboral. Patología por 

tóxicos. Control biológico de exposición. Indicadores biológicos.
58. Neurotoxicidad: agentes neurotóxicos. Mecanismos de acción neurotóxica.
59. Ototoxicidad: agentes ototóxicos. Mecanismos de acción ototóxica.
60. Sensibilizantes: respiratorios y cutáneos. Efectos sobre la salud. Medidas preventivas.
61. Exposición profesional a plomo y sus compuestos. Usos y fuentes de exposición. 

Efectos sobre la salud. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.
62. Exposición profesional a metales: mercurio, manganeso. Usos y fuentes de exposi-

ción. Efectos sobre la salud. Medidas preventivas.
63. Exposición profesional a hidrocarburos aromáticos simples: benceno, tolueno, xileno y 

estireno. Efectos sobre la salud. Medidas preventivas.
64. Exposición profesional a hidrocarburos alifáticos: hexano, tricloroetileno y percloroeti-

leno. Efectos sobre la salud. Medidas preventivas.
65. Exposición profesional a cloruro de vinilo monómero. Protocolo de vigilancia sanitaria 

específica. Efectos sobre la salud. Medidas preventivas.
66. Exposición profesional a aldehídos (formaldehído), cetonas (acetona), isocianatos. 

Efectos sobre la salud. Medidas preventivas.
67. Exposición profesional a amianto. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Efectos 

sobre la salud. Medidas preventivas.
68. Exposición profesional a plaguicidas. Patología y vigilancia de la salud. Efectos sobre 

la salud. Medidas preventivas.
69. Patología oftalmológica laboral. Lesiones oculares químicas, térmicas, por radiación 

ionizante y no ionizantes, contusiones, cuerpos extraños.
70. Exposición a radiaciones ionizantes. Concepto, tipos y fuentes de exposición. Efectos 

sobre la salud. Criterios médicos de actitud. Vigilancia de la salud de los trabajadores profe-
sionalmente expuestos.

71. Exposición a radiaciones no ionizantes. Concepto, tipos y fuentes de exposición. 
Efectos sobre la salud. Criterios médicos de actitud. Vigilancia de la salud de los trabajadores 
profesionalmente expuestos.

72. Trastornos producidos por frío y calor. Estrés térmico. Medidas preventivas de los tra-
bajadores expuestos.

73. Exposición a ruido (I). Definiciones y concepto. Fuentes de exposición y usos. Efectos 
sobre la salud. Hipoacusia y alteraciones de la voz.

74. Exposición a ruido (II). Vigilancia de la salud de los trabajadores profesionalmente ex-
puestos. Medidas preventivas.

75. Exposición a Vibraciones. Patología laboral. Vigilancia de la salud de los trabajadores 
profesionalmente expuestos.
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76. Dermatosis laborales. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Contaminantes am-
bientales como cancerígenos cutáneos. Cáncer cutáneo de origen profesional. Medidas pre-
ventivas.

77. Exposición profesional a polvo de madera. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 
Medias preventivas.

78. Prevención de riesgos laborales en el sector agropecuario y tareas forestales. Vigi-
lancia de la salud de los trabajadores del sector agrario. Medidas preventivas.

79. Prevención de riesgos laborales en Trabajos en altura, conducción y Espacios confi-
nados. Vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos.

80. Otras enfermedades en el ámbito laboral: Fibromialgia y síndrome de fatiga crónica. 
Lipoatrofia semicircular. Sensibilidad química múltiple. Medidas preventivas.

81. Organización del tiempo de trabajo. Cronobiología. Trabajo a turnos y trabajo nocturno. 
Efectos sobre la salud.

82. Factores de riesgo psicosocial. Vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a 
factores de riesgo psicosocial. Medidas preventivas.

83. Psicopatología laboral: Trastornos de personalidad y trabajo. Trastornos ansiosos y 
depresivos. Manejo del paciente psiquiátrico en el medio laboral. Valoración clínico laboral.

84. Estrés en el medio laboral: efectos sobre la salud. Prevención e intervención psicoso-
cial.

85. El síndrome de Burnout. Prevención e intervención psicosocial.
86. Acoso psicológico en el trabajo (mobbing). Prevención e intervención. Especial refe-

rencia en la Administración de la comunidad Autónoma de Aragón.
87. El conflicto en la Organización. Definición, características y proceso. Estrategias de 

control/reducción. Actuación Preventiva.
88. Violencia en el lugar de trabajo. Concepto y clasificación. Medidas preventivas. Espe-

cial referencia en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
89. Conductas adictivas en el trabajo. Alcohol, tabaco y drogodependencias. Prevención y 

detección precoz.
90. El tratamiento de la información. La confidencialidad de los datos. La Ley Orgánica de 

Protección de Datos de Carácter Personal. Normativa de desarrollo en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. La información y el consentimiento en Medicina del Tra-
bajo.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión e Inspección Financiera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del turno libre del Cuerpo de 

Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión e inspección financiera.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado, Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5 y de acuerdo con las instrucciones que 
pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempo y/o medios 
no deberán adjuntar el informe del Instituto Aragonés de Servicios Sociales relativo a la adap-
tación, sino que dicho informe será solicitado por el Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Reglamento de medidas para la 
inclusión de personas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 297/2015, de 4 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites ), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
necesario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspi-
rantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado 
en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito nece-
sario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certifi-
cado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para 
firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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3.5. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal para la estabilización 
de empleo temporal, para el ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica 
de Gestión, Técnicos de Gestión e Inspección Financiera convocado mediante Resolución del 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios de fecha 11 de junio de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 25 de junio) modificada por Resolución del Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios de 16 de marzo de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 69, de 30 de marzo).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas las personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2 “Convocatorias del Grupo A2”, subapartado 

1.2.2.1 “supuestos específicos” de la Resolución, de 30 de junio de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo pública de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio), modificada por Resolución, de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General, modificada por Resolu-
ciones de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 
2021) y de 26 de abril de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).
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7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona aspirante mediante Acuerdo 
del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2 “Con-

vocatorias del Grupo A2”, subapartado 1.2.2.1 “supuestos específicos” de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de per-
sonas aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccio-
nadas pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 2 de marzo 
de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes los personas las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad 

de acceder, en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombra-
miento de personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no han superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, han 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b) Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un 
máximo de 10 años.
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 Los posibles empates entre personas candidatas a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 26 de febrero de 2021 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el 
Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su 
aprobación y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y 
apellidos de las personas candidatas, las provincias solicitadas, y documento nacional 
de identidad. En caso de no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que 
opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de personas 

aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante 
el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de docu-
mento válido acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Las personas aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse 
al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo no se le podrá nombrar funcionario/a de carrera, quedando sin efecto todas 
las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico será confi-
dencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protec-
ción, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no se les podrá nombrar funcionarios/as en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios/as en prácticas.
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11. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, 

serán nombradas funcionarias de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Ges-
tión e Inspección Financiera, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La 
Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Las personas funcionarias de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se 
les ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por las personas aspirantes 
cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre; y en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA DE 

GESTIÓN, TÉCNICOS DE GESTIÓN E INSPECCIÓN FINANCIERA

Parte 1.
1.1. Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-
pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

1.2. Programa de materias específicas. Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión e 
Inspección Financiera.

Derecho Administrativo.
1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. La Constitución. La 

Ley: tipos de Leyes. Reserva de Ley. Disposiciones administrativas con fuerza de ley.
2. El Reglamento: concepto, naturaleza y clases. Límites de la potestad reglamentaria. La 

costumbre. Los principios generales del Derecho. Los Tratados Internacionales.
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3. Las potestades administrativas: atribución de las potestades. Potestades regladas y 
potestades discrecionales: distinción. El control de la discrecionalidad. Los conceptos jurí-
dicos indeterminados.

4. La nulidad absoluta de los actos administrativos: supuestos legales. La anulabilidad de 
los actos: especial consideración de la desviación de poder. Las irregularidades no invali-
dantes. La impugnación de los actos nulos y de los anulables.

5. La revisión de oficio. Los recursos administrativos: clases de recursos, elementos y re-
quisitos formales. Efectos de su interposición.

6. Las subvenciones públicas: concepto, elementos y requisitos. Procedimiento de conce-
sión, gestión y justificación de subvenciones. Infracciones y sanciones en materia de subven-
ciones: el reintegro de subvenciones. El control de las subvenciones.

7. Los contratos del Sector Público. Delimitación de los tipos contractuales y contratos 
sujetos a una regulación armonizada. Las partes en el contrato. Objeto, precio y cuantía del 
contrato. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación y adjudicación 
de los contratos: normas generales. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos admi-
nistrativos: normas generales.

8. Los bienes de las Administraciones Públicas. Bienes y derechos de dominio público: 
adquisición y transmisión, protección y defensa, afectación y desafectación, su uso y aprove-
chamiento, responsabilidades. Bienes y derechos de dominio privado: adquisición y transmi-
sión, protección y defensa, su uso y aprovechamiento, responsabilidades. Normas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Derecho Civil y Mercantil.
9. Los derechos reales. El derecho real de dominio. La posesión. Derecho inmobiliario y 

derecho hipotecario: el Registro de la Propiedad. Principios hipotecarios. Derechos reales de 
garantía.

10. La compraventa. La donación. El contrato de arrendamiento. El arrendamiento de 
fincas urbanas y su legislación especial. El arrendamiento de fincas rústicas y su legislación 
especial.

11. El Derecho de familia. El régimen económico conyugal en el Derecho Civil de Aragón. 
El régimen matrimonial paccionado. El régimen matrimonial legal. El régimen de separación 
de bienes. La comunidad que continúa tras la disolución. La viudedad. Régimen de las pa-
rejas estables no casadas.

12. La sucesión “mortis causa”. El derecho de sucesiones en Aragón. La sucesión testa-
mentaria. La sucesión paccionada. La fiducia sucesoria. La legítima. La sucesión legal. El 
consorcio foral.

13. La empresa. Concepto y clases de empresas. Estatuto jurídico del empresario mer-
cantil. El Registro Mercantil: funciones, organización y principios registrales.

14. Las sociedades mercantiles. Concepto y clases de sociedad mercantil. Fusión y esci-
sión de sociedades. Grupos de sociedades: Agrupaciones de Interés Económico y Uniones 
Temporales de Empresa.

15. Las obligaciones y los contratos mercantiles. La prescripción en Derecho Mercantil. La 
representación mercantil. La cesión del contrato. Contrato de comisión. El contrato de agencia. 
El Agente de Aduanas.

16. El concurso. Presupuesto subjetivo y objetivo. El auto de declaración de concurso. 
Efectos sobre los acreedores, los créditos y los contratos. Determinación de la masa activa. 
Las acciones de reintegración patrimonial. La masa pasiva y los créditos contra la masa: cla-
sificación y pago. El convenio: contenido y sus efectos. Efectos de la apertura de la fase de 
liquidación. Las causas de conclusión del concurso y su reapertura: efectos. La calificación 
del concurso.

Derecho Presupuestario.
17. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Normativa sobre estabilidad presu-

puestaria y sostenibilidad financiera. La Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
principios generales. Régimen de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón: Dere-
chos y obligaciones.

18. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. Contenido, elaboración y es-
tructura. Normas específicas para las empresas y entidades de derecho público.

19. Ingresos y gastos públicos. Estructura y clasificación: orgánica, funcional y económica.
20. Los créditos y sus modificaciones. Clases. Órganos competentes. Procedimiento.
21. La ejecución del Presupuesto: fases. La ordenación del gasto: órganos competentes, 

fases del procedimiento y documentos contables que intervienen. Gastos de carácter plu-
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rianual. La ejecución del Presupuesto de ingresos: reconocimiento y liquidación de derechos. 
Liquidación y cierre del ejercicio.

22. La ordenación del pago: órganos competentes, fases y procedimiento. Pagos: con-
cepto y clasificación. Pagos por ordenaciones presupuestarias: pagos por obligaciones de 
ejercicios cerrados. Pagos en firme y a justificar. Los anticipos de caja fija.

23. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón. Funciones. Anticipos de Teso-
rería. Operaciones de crédito. Los avales. El endeudamiento.

24. El control interno de la actividad económica y financiera de la Administración, de los 
organismos públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón (I). Concepto, 
ámbito y modalidades de control. La función interventora sobre derechos e ingresos. La fun-
ción interventora sobre gastos y pagos: Fiscalización previa. La intervención del reconoci-
miento de las obligaciones y de la comprobación de la inversión. Intervención formal y mate-
rial del pago. Intervención de la aplicación o empleo de los fondos públicos. Intervención de 
los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija.

25. El control interno de la actividad económica y financiera de la Administración, de los 
organismos públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón (II). El control 
financiero en la Comunidad Autónoma de Aragón. Informes de control financiero. La Interven-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: organización y 
funciones.

26. La auditoría de cuentas. La normativa estatal en materia de auditoría de cuentas. Con-
cepto de auditoría de cuentas. Requisitos de las auditorías y de los informes. Los auditores: 
requisitos para el ejercicio de la auditoría y responsabilidades. Ejercicio de la actividad de 
auditoría de cuentas. La supervisión pública de la auditoría de cuentas.

27. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. El control 
parlamentario. El control del Tribunal de Cuentas. El Tribunal de Cuentas: competencias y 
funciones. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas.

Derecho Financiero y Tributario.
28. El sistema tributario español: principios de la Constitución y disposiciones generales 

del ordenamiento tributario en la Ley General Tributaria. Tributos cedidos a las Comunidades 
Autónomas: Normativa aplicable y puntos de conexión de los diferentes tributos. Competen-
cias atribuidas y reservadas por la Administración Central.

29. Financiación de las Comunidades Autónomas: El modelo de financiación autonómica. 
Normativa, principios generales y recursos que se atribuyen a las Comunidades Autónomas. 
Fondos de financiación. El Fondo de Compensación Interterritorial. La participación en los 
ingresos del Estado. El Consejo de Política Fiscal y Financiera. Los Fondos Europeos.

30. Los tributos. Concepto, fines y clases de tributos. La relación jurídico-tributaria. Los 
elementos de cuantificación de la obligación tributaria. La base imponible: Concepto y mé-
todos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen. La cuota tributaria. La deuda 
tributaria: Concepto. Garantías de la deuda tributaria.

Los obligados tributarios: clases. Derechos y garantías. Los sujetos pasivos. El contribu-
yente. Exenciones subjetivas. La capacidad de obrar en el orden tributario. Representación. 
Residencia y domicilio fiscal.

31. La aplicación de los tributos. Los procedimientos administrativos en materia tributaria: 
fases. Obligación de resolución y plazos de resolución. La prueba. Notificaciones. La de-
nuncia pública. Las liquidaciones tributarias. La consulta tributaria. El número de identificación 
fiscal. La gestión censal. La colaboración social en la aplicación de los tributos.

32. Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria:
Funciones de gestión tributaria. Declaraciones. Autoliquidaciones. Comunicaciones de 

datos. Procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunica-
ción de datos. Procedimiento iniciado mediante declaración.

Procedimiento de comprobación de valores. Procedimiento de verificación de datos. Pro-
cedimiento de comprobación limitada. Otros procedimientos de gestión tributaria.

33. La Recaudación (I). Características y régimen legal. Órganos de recaudación. Compe-
tencias y estructura organizativa. Facultades de la recaudación. El papel de las entidades fi-
nancieras en la recaudación. Privilegios para el cobro de deudas tributarias. La Hacienda 
Pública y los procesos concursales.

Extinción de las deudas. Pago. Prescripción. Insolvencias. Otras formas de extinción.
34. La Recaudación (II). Fórmulas especiales para arbitrar el pago. Aplazamientos y frac-

cionamientos. Garantías para el aplazamiento y el fraccionamiento. El procedimiento de com-
pensación. La compensación de oficio de deudas de Entidades Públicas. El procedimiento de 
deducción. La recaudación en período ejecutivo. El procedimiento de apremio: concepto. 
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Concurrencia de procedimientos. Suspensión. Embargo y enajenación de bienes y derechos. 
El procedimiento frente a responsables y sucesores. Las tercerías. Acciones civiles y penales.

35. La Inspección de los tributos (I). Funciones. Facultades. Deberes. Clases de actua-
ciones. Actuaciones de obtención de información con trascendencia tributaria. Actuaciones de 
valoración. Actuaciones de informe y asesoramiento. Actuaciones de comprobación e investi-
gación. Otras actuaciones.

36. La Inspección de los tributos (II). Actuaciones y procedimiento de inspección: iniciación 
y desarrollo. Objeto y alcance. Lugar y horario de las actuaciones inspectoras. Desarrollo del 
procedimiento: Plazo, medidas cautelares, alegaciones y trámite de audiencia. Disposiciones 
especiales: Aplicación del método de estimación indirecta y el informe preceptivo para la de-
claración del conflicto en la aplicación de la norma tributaria y otras establecidas reglamenta-
riamente.

37. La Inspección de los tributos (III). Documentación de las actuaciones inspectoras. La 
terminación del procedimiento: tramitación de actas, órganos competentes para la práctica de 
liquidaciones y clases de liquidaciones derivadas de actas de inspección. Otras formas de 
terminación.

38. La potestad sancionadora en materia tributaria (I). Principios. Los sujetos responsa-
bles de las infracciones y sanciones tributarias. Concepto y clases de infracciones y san-
ciones tributarias. Cuantificación de las sanciones. Extinción de la responsabilidad.

39. La potestad sancionadora en materia tributaria (II). El procedimiento para la imposición 
de sanciones tributarias. Derechos y garantías en el procedimiento sancionador. Órganos 
competentes para la imposición de sanciones. Procedimiento separado. Iniciación, instruc-
ción, audiencia a los interesados, tramitación abreviada, plazo para resolver.

40. Revisión en vía administrativa en la Ley General Tributaria.
Las reclamaciones económico-administrativas de los tributos propios y demás ingresos de 

derecho público de la Comunidad Autónoma de Aragón: normativa. La Junta de Reclama-
ciones Económico Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, composición y 
funciones. Procedimiento económico-administrativo. Suspensión de la ejecución del acto im-
pugnado en las Reclamaciones Económico Administrativas.

41. Las Tasas en la Comunidad Autónoma de Aragón: Normativa. Concepto y ámbito de 
aplicación. Hecho imponible. Sujeto pasivo y responsables. Exenciones y bonificaciones. De-
vengo y liquidación. Los precios públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón: normativa. 
Elementos sustantivos. Administración y cobro de los precios públicos.

42. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Sujeción al Impuesto: aspectos 
materiales, personales y temporales. Definición y determinación de la renta gravable. Tributa-
ción familiar. Normativa aragonesa en el impuesto.

43. El Impuesto sobre el Patrimonio: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. 
Base liquidable. Deuda tributaria. Exenciones. Requisitos y condiciones de las actividades 
empresariales y profesionales y de las participaciones en entidades para la exención. Rela-
ción con otros tributos. Gestión y liquidación del impuesto.

44. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en la 
Comunidad Autónoma de Aragón (I). Naturaleza y contenido. Ámbito de aplicación territorial 
del impuesto. Hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible, cuota tributaria y reglas espe-
ciales.

45. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en la 
Comunidad Autónoma de Aragón (II). Disposiciones comunes: Beneficios fiscales, comproba-
ción de valores, devengo y prescripción, obligaciones formales, gestión y liquidación del im-
puesto.

46. El Impuesto sobre el Valor Añadido.
Entregas de bienes y prestaciones de servicios: Hecho Imponible, operaciones no sujetas 

y exenciones, devengo, base imponible, sujetos pasivos, tipos impositivos.
47. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en la Comunidad Autónoma de Aragón 

(I). Ámbito de aplicación del impuesto Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Re-
ducciones. Base Liquidable. Deuda tributaria.

48. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en la Comunidad Autónoma de Aragón 
(II). Normas especiales: usufructo y otras instituciones, excesos de adjudicación, repudiación 
y renuncia a la herencia, donaciones especiales, acumulación de donaciones. Obligaciones 
formales. Gestión y liquidación del Impuesto.

49. Los Impuestos Medioambientales en la Comunidad Autónoma de Aragón (I): hecho 
imponible. obligados tributarios. Exenciones y supuestos de no sujeción. Base imponible. 
Tipos de gravamen. Cuota tributaria. Gestión y liquidación del impuesto.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
18

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54460

50. Los Impuestos Medioambientales en la Comunidad Autónoma de Aragón (II): disposi-
ciones comunes: determinación de la base imponible, deducción por inversiones, período 
impositivo y devengo, órganos de gestión y de colaboración, censo de contribuyentes, autoli-
quidación y pagos fraccionados.

Parte 2. Contabilidad y Matemática Financiera.

I. Contabilidad.
Plan General de Contabilidad y Normas Internacionales de Contabilidad. Operaciones del 

ejercicio y cálculo contable del resultado. Marco conceptual. Normas de registro y valoración. 
Cuentas anuales.

Constitución, distribución de beneficios, aumento y reducción de capital, financiación y 
transformación de sociedades. Combinaciones de negocios, negocios conjuntos y opera-
ciones entre empresas del grupo. Fusión, absorción, escisión y disolución de empresas indi-
viduales y sociales. El procedimiento concursal.

II. Matemática financiera.
Capitalización simple y compuesta: rentas, préstamos y empréstitos. Operaciones con 

valores mobiliarios.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión General.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018) y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del turno libre del Cuerpo de 

Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión general.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado, Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5 y de acuerdo con las instrucciones que 
pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempo y/o medios 
no deberán adjuntar el informe del Instituto Aragonés de Servicios Sociales relativo a la adap-
tación, sino que dicho informe será solicitado por el Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Reglamento de medidas para la 
inclusión de personas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 297/2015, de 4 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites ), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
necesario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspi-
rantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado 
en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito nece-
sario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certifi-
cado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para 
firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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3.5. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación de 
la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o documento acreditativo equi-
valente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal, para el ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión General 
convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios de fecha 11 de junio de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 25 de 
junio), modificada por Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios de 16 de marzo de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 69, de 30 de marzo).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas las personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2 “Convocatorias del Grupo A2”, subapartado 

1.1.1 “Supuestos Generales” de la Resolución, de 30 de junio de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo pública de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio), modificada por Resolución de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General, modificada por Resolu-
ciones de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 
2021) y de 26 de abril de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio.
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7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona aspirante mediante Acuerdo 
del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2 “Con-

vocatorias del Grupo A2”, subapartado 1.1.1 “Supuestos Generales” de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de per-
sonas aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccio-
nadas pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 2 de marzo 
de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes los personas las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad 

de acceder, en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombra-
miento de personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no han superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, han 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b) Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un 
máximo de 10 años.

 Los posibles empates entre personas candidatas a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 26 de febrero de 2021 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).
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9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
las personas candidatas, las provincias solicitadas, y documento nacional de identidad. En 
caso de no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de personas 

aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante 
el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de docu-
mento válido acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Las personas aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse 
al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo no se le podrá nombrar funcionario/a de carrera, quedando sin efecto todas 
las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico será confi-
dencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protec-
ción, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no se les podrá nombrar funcionarios/as en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios/as en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, 

serán nombradas funcionarias de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Ges-
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tión General, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombra-
miento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Las personas funcionarias de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se 
les ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por las personas aspirantes 
cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA DE 

GESTIÓN, TÉCNICOS DE GESTIÓN GENERAL

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión Ge-
neral.

1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. La Constitución. La 
Ley: tipos de Leyes. Reserva de Ley. Disposiciones administrativas con fuerza de ley.

2. El Reglamento: concepto, naturaleza y clases. Límites de la potestad reglamentaria. La 
costumbre. Los principios generales del Derecho. Los Tratados Internacionales.

3. Las potestades administrativas: atribución de las potestades. Potestades regladas y 
potestades discrecionales: distinción. El control de la discrecionalidad. Los conceptos jurí-
dicos indeterminados.

4. Reglamento europeo relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley Orgánica 
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3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

5. La nulidad absoluta de los actos administrativos: supuestos legales. La anulabilidad de 
los actos: especial consideración de la desviación de poder. Las irregularidades no invali-
dantes. La impugnación de los actos nulos y de los anulables.

6. Los recursos administrativos: clases de recursos, elementos y requisitos formales. 
Efectos de su interposición.

7. La Jurisdicción Contencioso-administrativa (I): Órganos y competencias. Capacidad 
procesal. Legitimación. Representación y defensa de las partes. El recurso contencioso-ad-
ministrativo. Procedimiento: requisitos previos, iniciación y tramitación. Procedimiento abre-
viado.

8. La Jurisdicción Contencioso-administrativa (II): Recursos contra providencias, autos y 
sentencias. Ejecución de las sentencias. Referencia a los procedimientos especiales pre-
vistos en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

9. Las subvenciones en la Comunidad Autónoma de Aragón (I): objeto, concepto, ámbito 
subjetivo de aplicación y régimen jurídico. Disposiciones comunes: Planes Estratégicos, 
Bases Reguladoras, Bases de datos de subvenciones. Registro de beneficiarios de subven-
ciones.

10. Las subvenciones en la Comunidad Autónoma de Aragón (II): Procedimientos de con-
cesión. Procedimiento de gestión y justificación de las subvenciones. Reintegro de subven-
ciones. Control de las subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas.

11. Licencias y autorizaciones. Los convenios de colaboración. El servicio público. Las 
formas de gestión de los servicios públicos: consideración especial de la concesión. La acti-
vidad empresarial de las Administraciones Públicas.

12. La potestad sancionadora de la Administración: principios informadores. Límites cons-
titucionales. Clases de sanciones. El procedimiento sancionador: principios que lo informan. 
El procedimiento ordinario. Prescripción de las infracciones y sanciones.

13. Los bienes de las Administraciones Públicas (I): Estudio de los bienes y derechos de 
dominio público: adquisición y transmisión, protección y defensa, afectación y desafectación, 
su uso y aprovechamiento, responsabilidades. Normas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

14. Los bienes de las Administraciones Públicas (II): Estudio de los bienes y derechos de 
dominio privado: adquisición y transmisión, protección y defensa, su uso y aprovechamiento, 
responsabilidades. Normas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

15. Los Contratos del Sector Público (I): Legislación aplicable. Objeto y ámbito de aplica-
ción. Negocios y contratos excluidos. Tipos de contratos y régimen jurídico aplicable. Dispo-
siciones generales sobre la contratación del sector público. Partes en el contrato. Objeto, 
precio y cuantía. Garantías exigibles y modificación de los contratos. Normas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

16. Los Contratos del Sector Publico (II): Preparación de los contratos. La selección del 
contratista. Adjudicación de los contratos. Procedimientos de contratación. Efectos, cumpli-
miento y extinción de los contratos administrativos. Legislación sobre lucha contra la moro-
sidad de las Administraciones Públicas. Revisión de precios. Organización administrativa 
para la gestión de los contratos. Régimen especial de revisión de decisiones en materia de 
contratación y medios de resolución de conflictos.

17. Los Contratos del Sector Público (III): El contrato de obras. Los contratos mixtos.
18. Los Contratos del Sector Público (IV): El contrato de concesión de obras.
19. Los Contratos del Sector Público (V): El contrato de concesión de servicios. El contrato 

de suministro. El contrato de servicios.
20. El Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Aragón (I): Derechos de los 

funcionarios. Derechos de contenido no económico. Relaciones laborales: órganos de repre-
sentación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. El proceso de negociación colectiva. Derechos de 
contenido económico. Sistema retributivo. Indemnizaciones por razón del servicio.

21. El Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Aragón (II): Deberes de los fun-
cionarios. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Responsabilidad civil y penal del per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

22. El Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (III): El per-
sonal laboral. Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato laboral: conte-
nido, duración y suspensión.

23. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (IV): El per-
sonal estatutario. El personal al servicio de la Administración de Justicia.
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24. La Seguridad Social: evolución. Caracteres generales del sistema español. El régimen 
general y los regímenes especiales. La acción protectora de la Seguridad Social. Tipos y ca-
racterísticas de las prestaciones. Referencia al régimen especial: MUFACE y Clases Pasivas.

25. La constitución de la relación jurídica de aseguramiento. Inscripción de empresas. 
Afiliación de trabajadores. Altas, bajas y variaciones de datos. La cotización. Bases y tipos de 
cotización. Sujetos obligados y sujetos responsables.

26. La jubilación: concepto y requisitos. Tipos de jubilación. La protección por muerte y 
supervivencia. Hecho causante. Beneficiarios. Requisitos, prestaciones y cuantía.

27. El presupuesto. Concepto y clases. Principios presupuestarios. El ciclo presupues-
tario. El presupuesto por programas. Objetivos. Programas y su evaluación.

28. La estabilidad presupuestaria. El Pacto europeo de Estabilidad y Crecimiento. Legisla-
ción estatal y autonómica.

29. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. Elaboración, contenido y apro-
bación del Presupuesto de la Comunidad Autónoma. La Ley anual del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

30. Ingresos y gastos públicos. Estructura y clasificación: orgánica, funcional y económica.
31. Los créditos y sus modificaciones. Clases. Órganos competentes. Procedimiento.
32. La ejecución del Presupuesto: Fases. La ordenación del gasto: órganos competentes, 

fases del procedimiento y documentos contables que intervienen. Gastos de carácter plu-
rianual. La ejecución del Presupuesto de ingresos: reconocimiento y liquidación de derechos. 
Liquidación y cierre del ejercicio.

33. La ordenación del pago: órganos competentes, fases y procedimiento. Pagos: con-
cepto y clasificación. Pagos por ordenaciones presupuestarias: pagos por obligaciones de 
ejercicios cerrados. Pagos en firme y a justificar. Los anticipos de caja fija.

34. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón. Funciones. Anticipos de Teso-
rería. Operaciones de crédito. Los avales. El endeudamiento.

35. La Contabilidad pública: concepto. Contabilidad preventiva, ejecutiva y crítica. Fines. 
Órganos competentes. Las cuentas anuales: elementos, documentos que las integran y re-
quisitos de la información. Los principios contables. La Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

36. La contabilidad Nacional. El Sistema Europeo de Cuentas. Plan General de Contabi-
lidad Pública. Ámbito y contenido del Plan. Objetivos. Cuadro de cuentas: Grupos y Sub-
grupos de cuentas. Criterios de valoración. La contabilidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sus organismos públicos y empresas.

37. El control del gasto público en España. Clases. Especial referencia al control de lega-
lidad. El Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón.

38. Las retribuciones de los empleados públicos. Nóminas: estructura y normas de confec-
ción. Altas, bajas y variación de datos. Justificación. Conceptos retributivos. Devengo y liqui-
dación de derechos económicos. Pago de las retribuciones del personal en activo.

39. El sistema tributario español: principios de la Constitución y disposiciones generales 
del ordenamiento tributario en la Ley General Tributaria. Los tributos: impuestos, tasas y con-
tribuciones especiales. Los precios públicos.

40. Financiación de las Comunidades Autónomas: El modelo de financiación autonómica. 
Normativa, principios generales y recursos que se atribuyen a las Comunidades Autónomas. 
Fondos de financiación. El Fondo de Compensación Interterritorial. La participación en los 
ingresos del Estado. El Consejo de Política Fiscal y Financiera. Los Fondos Europeos.

41. Tributos cedidos a las Comunidades Autónomas: Normativa aplicable y puntos de co-
nexión de los diferentes tributos. Competencias atribuidas y reservadas por la Administración 
Central.

42. Tributos cedidos a las Comunidades Autónomas: El Impuesto sobre el Patrimonio. 
Elementos configuradores y cuestiones básicas del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

43. Tributos cedidos a las Comunidades Autónomas: el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados, y su deslinde con el Impuesto sobre el Valor 
Añadido con especial referencia a las operaciones inmobiliarias.

44. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
45. Tributos propios en Aragón: impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios 

públicos. Los ingresos de Derecho Privado. Revisión administrativa en materia de tributos 
propios y otros recursos de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Aragón. Procedi-
miento. La Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Técnica Facultativa, Educadores Sociales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por los que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de 
Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018),en el Decreto 240/2019, de 27 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública 
para 2019 en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019) y en el Decreto 
131/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Pública para 2020 en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 256, de 29 de diciembre). De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de 
atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas 
con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 9 plazas del turno libre del Cuerpo de 

Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Técnica Facultativa, Educadores Sociales, de las cuales 5 se encuentran incluidas en el De-
creto 214/2018, de 18 de diciembre, 2 en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre y 2 en el 
Decreto 131/2020, de 23 de diciembre.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomatura o Grado en 
Educación Social, o encontrarse o en alguno de los supuestos contemplados en la 
Disposición Transitoria Tercera de la Ley 9/2005, de 10 de octubre, de creación del 
Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Aragón, o habilitados por 
alguno de los Colegios Profesionales de Educadores.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5 y de acuerdo con las instrucciones que 
pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempo y/o medios 
no deberán adjuntar el informe del Instituto Aragonés de Servicios Sociales relativo a la adap-
tación, sino que dicho informe será solicitado por el Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Reglamento de medidas para la 
inclusión de personas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 297/2015, de 4 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática(https://www.aragon.es/
tramites ), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
necesario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspi-
rantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado 
en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito nece-
sario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certifi-

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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cado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para 
firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas las personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2 “Convocatorias del Grupo A2”, subapartado 

1.1.1 “supuestos generales” de la Resolución, de 30 de junio de 2020, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que regirán 
las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo público de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio), modificada por Resolución, de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución, de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General, modificada por Resolu-
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ciones de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 
2021) y de 26 de abril de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona aspirante mediante Acuerdo 
del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2 “Con-

vocatorias del Grupo A2”, subapartado 1.1.1 “supuestos generales” de la Resolución de 30 de 
junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de per-
sonas aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccio-
nadas pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 2 de marzo 
de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes los personas las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad 

de acceder, en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombra-
miento de personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no han superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, han 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b) Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
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tónoma de Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un 
máximo de 10 años.

 Los posibles empates entre personas candidatas a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 26 de febrero de 2021 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
las personas candidatas, las provincias solicitadas, y documento nacional de identidad. En 
caso de no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de personas 

aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante 
el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de docu-
mento válido acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Las personas aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse 
al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo no se le podrá nombrar funcionario/a de carrera, quedando sin efecto todas 
las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico será confi-
dencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protec-
ción, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no se les podrá nombrar funcionarios/as en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios/as en prácticas.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
20

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54477

11. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, 

serán nombradas funcionarias de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Educadores So-
ciales, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombramiento se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Las personas funcionarias de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se 
les ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por las personas aspirantes 
cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón” Núm. 56 de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE 
LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 

FACULTATIVA. EDUCADORES SOCIALES

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Educadores Sociales.
1. Estructura demográfica de Aragón. Evolución y características. El envejecimiento de la 

población Consecuencias territoriales de la evolución demográfica en Aragón.
2. La Educación Social como profesión. Origen y situación actual. El Educador Social en 

la Administración. Consideración como Autoridad Pública. Principios éticos y Código deonto-
lógico. Catálogo de funciones y competencias. El educador social en el Sistema de Servicios 
Sociales. Áreas profesionales. Ámbitos de actuación. Contextos de intervención.

3. Necesidades humanas y sociales. Tipologías de necesidad social. Las necesidades 
sociales y de la infancia en el Aragón actual. Su consideración en el Plan Estratégico de 
Servicios Sociales de Aragón.
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4. La socialización. Orígenes. El proceso de socialización: concepto, naturaleza y tipolo-
gías. Las comunidades humanas. Comportamientos colectivos. Colaboración y conflicto. 
Agentes. Desarrollo de habilidades sociales.

5. Conceptos de educación, educación social e integración social. Características del fe-
nómeno educativo. Funciones básicas de la educación en el campo de la intervención social.

6. Política social en la Unión Europea. El Fondo Social Europeo y programación de sus 
recursos.

7. La Ley de Servicios Sociales de Aragón. El concepto de derecho subjetivo. Derechos y 
deberes de los ciudadanos en materia de Servicios Sociales. El Catálogo de Servicios So-
ciales.

8. El sistema público de servicios sociales. Definición, organización funcional y territorial. 
Régimen competencial. Principios rectores. El mapa de Servicios Sociales.

9. Los servicios sociales generales. Concepto técnico y régimen jurídico. El centro de 
Servicios Sociales y el Servicio Social de Base. El educador social en los servicios sociales 
generales.

10. Las prestaciones de servicio en los servicios sociales generales. El Servicio de infor-
mación, valoración, orientación y diagnóstico. El Servicio de Urgencias sociales.

11. Los servicios sociales especializados. Concepto, tipología y régimen jurídico. El Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y los Servicios Sociales especializados. Competencias y 
organización. El educador social en los servicios sociales especializados.

12. La intervención socioeducativa. Definiciones y Conceptos. Principios. Ámbitos de In-
tervención. Estrategias y técnicas. Enfoques metodológicos. Niveles de intervención e instru-
mentos utilizados. Medios, Tecnología y Recursos.

13. Diseño y evaluación de Programas de Intervención Socioeducativa. Fundamentos. 
Fases del proceso de planificación y evaluación de programas. Instrumentos útiles de evalua-
ción en Servicios Sociales.

14. El proyecto socioeducativo como eje de la intervención del educador. Diseño e imple-
mentación de proyectos educativos. La evaluación. Concepto y características e indicadores 
de evaluación.

15. La Programación. Conceptos básicos. Técnicas de programación. Teoría y práctica de 
las técnicas de programación propios de la intervención social. Definición de objetivos, delimi-
tación de contenidos, metodología de la actuación, evaluación del proceso.

16. La observación educativa y recogida de datos. La observación como método evalua-
tivo. Tipología. Sistematización. Elaboración de instrumentos. La entrevista en la relación 
educativa y de ayuda: pautas, criterios, y condiciones para favorecer el cambio y el aprendi-
zaje.

17. Los informes educativos. Tipos de Informes. El informe socioeducativo. Caracterís-
ticas, estructura y objetivos.

18. El equipo de trabajo. Tipos de equipo. El educador social en el Equipo multiprofesional 
e interprofesional. La interdisciplinariedad como marco para un trabajo educativo. Relación y 
coordinación con otros profesionales. El trabajo en red.

19. Los grupos sociales. Dinámica grupal. Roles. Los liderazgos. Las normas grupales. 
Comunicación e interacción en el grupo. Método y técnicas de intervención educativa con 
grupos en la educación social. Técnicas de Dinamización Grupal.

20. La comunicación y la educación social. Las competencias comunicativas del educador 
social. Tipos de comunicación. Medios de comunicación. La comunicación digital. Las redes 
sociales y la educación.

21. La prevención. Ámbito y fases de actuación desde la Educación Social. Intervenciones 
socioeducativas para la prevención de las situaciones de desprotección social. Tipos de pre-
vención. Características generales de los programas de prevención. La coordinación interpro-
fesional.

22. Exclusión e inclusión social. Concepto y metodologías de intervención. Intervención 
socioeducativa con colectivos en riesgo de exclusión. Programas de prevención y especiali-
zados desde los servicios sociales para los colectivos socialmente discriminados.

23. La Inmigración en Aragón. Marco jurídico en materia de Inmigración y Extranjería. De-
rechos y libertades de los extranjeros en España. Autorización de residencia y trabajo. En-
trada y salida del territorio español. La reagrupación familiar. La intervención socioeducativa 
con menores extranjeros no acompañados. Protocolos de actuación y estrategias de abor-
daje.

24. La intervención socioeducativa en la violencia intrafamiliar y la violencia de género. 
Conceptualización y modelos explicativos. Legislación existente. Planes, programas y re-
cursos para las víctimas y los menores en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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25. La desigualdad hombre-mujer. Marco jurídico. Políticas de igualdad en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Organismos. Planes. Recursos. Políticas LGTBIQ: normativa en la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Políticas específicas del Gobierno de Aragón.

26. La familia como espacio de intervención social. Concepción actual de la familia y marco 
jurídico. La intervención del educador social en la familia. La mediación y orientación familiar. 
La mediación en conflictos. Los puntos de encuentro familiar. Políticas específicas del Go-
bierno de Aragón.

27. Discapacidad. Concepto y evolución. Marco jurídico. La iniciativa social en el marco de 
la discapacidad. La intervención socioeducativa con personas con discapacidad.

28. Autonomía personal y situación de dependencia. El sistema de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. Marco jurídico.

29. La tutela de adultos. Marco jurídico en el Derecho Foral aragonés. El procedimiento de 
jurisdicción voluntaria. El ejercicio de la tutela en la Comunidad Autónoma de Aragón.

30. Las personas mayores. Concepto y características. La psicología de las personas ma-
yores. Principal problemática social. La estrategia de atención y protección social para las 
personas mayores en Aragón. La intervención socioeducativa con personas mayores. Estra-
tegias y metodologías de intervención.

31. Psicología del desarrollo. Presupuestos teóricos. Características y necesidades. El 
desarrollo temprano de 0 a 6 años. La importancia de la fase de apego. La formación del 
vínculo afectivo. Consecuencias de la privación afectiva en esta etapa. El desarrollo cognitivo, 
lingüístico, social y afectivo en la primera infancia. El desarrollo durante la infancia tardía y la 
adolescencia, vida adulta y la vejez. Los principales trastornos o dificultades que pueden 
surgir a lo largo del ciclo vital.

32. Entrenamiento en habilidades comunicativas y sociales. Entrenamiento asertivo. Habi-
lidades de autonomía personal. Adquisición de las competencias básicas. Habilidades de 
autocuidado. Habilidades de organización de la vida diaria.

33. El Servicio de Protección de Menores en Aragón: marco jurídico, conceptual y adminis-
trativo. Características de la población destinataria. La detección, notificación y derivación, 
tipología y niveles de gravedad de las situaciones de desprotección infantil. La guía de actua-
ción profesional. Diagnóstico y valoración, plan de intervención y gestión del caso. Programas 
protectores de intervención. Recursos del sistema de protección. Medidas administrativas de 
protección. Registro de protección de menores. Distribución de competencias.

34. Adopción y acogimiento familiar. Régimen jurídico. Concepto. Modalidades. Procedi-
mientos. El seguimiento y la intervención del educador social. Modificación y cese. La decla-
ración de idoneidad. Acogimientos temporales de menores extranjeros. Los organismos acre-
ditados en materia de adopción internacional. El Consejo aragonés de adopción.

35. El acogimiento residencial de menores. Marco teórico, estructura y recursos. Tipología 
de Centros según Programas de Intervención, titularidad y demarcación. Principios y criterios 
educativos. Procesos básicos. Las buenas prácticas en la atención residencial. La interven-
ción del educador en Centros de protección.

36. Programación y planificación en el acogimiento residencial. Programa residencial, Pro-
yecto y Reglamento de funcionamiento. Programación de la vida cotidiana. Instrumentos ge-
nerales para la acción educativa. La evaluación del menor. Evaluación del programa de aco-
gimiento residencial y la calidad.

37. La Intervención familiar en situaciones de desprotección infantil. Características y ne-
cesidades. La intervención y los programas de actuación. Criterios de inclusión. Finalidades y 
objetivos. Temporalización, procedimientos y fases. Recursos e instrumentos. Habilidades y 
técnicas. La evaluación de la intervención y del programa.

38. Centros de protección específicos de menores con problemas de conducta. La inadap-
tación social en la infancia y la adolescencia. Definición, características y factores de riesgo. 
Tipos de trastornos. Modelos y técnicas de intervención. Programas y tratamientos de preven-
ción e intervención.

39. La intervención socioeducativa con los menores de edad en conflicto con la Ley Penal. 
Marco legal. Principios de intervención. La mediación extrajudicial. Ejecución de las medidas 
judiciales en Aragón. Medidas judiciales en medio abierto. Medidas de internamiento. La coor-
dinación institucional. Centros de reforma. La intervención socioeducativa en Centros de Re-
forma.

40. El conflicto y la agresión. Teorías. Los problemas de conducta en la infancia y adoles-
cencia. La socialización como factor importante en la adquisición de conductas agresivas. La 
gestión de conflictos. El proceso de mediación y sus técnicas.

41. La educación para el consumo y la educación para la salud. La salud y su perspectiva 
holística. Los trastornos alimentarios. El consumo de drogas. Concepto y definición de Drogo-
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dependencia. Factores que influyen en su consumo y trastornos relacionados. Estilos de vida 
saludable. La promoción de la salud. Diseño y Evaluación de programas de intervención so-
cioeducativa de carácter preventivo y rehabilitador.

42. La intervención socioeducativa con menores con trastornos mentales. Objetivos. Re-
cursos. El apoyo a la familia. Las unidades de salud mental infantojuvenil. La coordinación 
comunitaria y el trabajo en redes de apoyo social.

43. La intervención socioeducativa en los procesos de inserción sociolaboral y profesional. 
Metodologías de intervención. Itinerarios de inserción.

44. Condiciones mínimas que han de reunir los servicios y establecimientos sociales es-
pecializados. El registro de entidades y centros. La inspección de servicios sociales.

45. El concepto de calidad. La calidad en las Administraciones Públicas. Marco jurídico en 
Aragón. La calidad en la ley de servicios sociales. Comité de Ética en la Atención Social. 
Cartas de servicios. Códigos de conducta.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Técnica Sanitaria, Enfermeros Especialistas en Enfermería del Trabajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de 
Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018) y en el Decreto 131/2020, de 23 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública 
para 2020 en el ámbito de Administración General de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 256, de 29 de diciembre de 2020), y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, con el fin 
de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selec-
tivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del turno libre del Cuerpo de 

Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Técnica Sanitaria, Enfermeros Especialistas en Enfermería del Trabajo, de las cuales 2 plazas 
se encuentran incluidas en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre y 1 plaza en el Decreto 
131/2020, de.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomatura o Grado en 
Enfermería o Ayudante Técnico Sanitario.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5 y de acuerdo con las instrucciones que 
pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempo y/o medios 
no deberán adjuntar el informe del Instituto Aragonés de Servicios Sociales relativo a la adap-
tación, sino que dicho informe será solicitado por el Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Reglamento de medidas para la 
inclusión de personas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 297/2015, de 4 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites ), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 
524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certificado di-
gital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más información 
para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspirantes deberán presentar 
su solicitud ante el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las ins-
trucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónica-
mente. Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, 
cl@ave permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala 
Técnica Sanitaria, Enfermería convocado mediante Resolución del Director General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios de fecha 14 de mayo de 2021 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 20 de mayo).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas las personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2 “Convocatorias del Grupo A2”, subapartado 

1.1.1 “supuestos generales” de la Resolución, de 30 de junio de 2020, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que regirán 
las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo público de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio), modificada por Resolución de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General, modificada por Resolu-
ciones de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 
2021) y de 26 de abril de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).
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7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona aspirante mediante Acuerdo 
del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2 “Con-

vocatorias del Grupo A2”, subapartado 1.1.1 “supuestos generales” de la Resolución de 30 de 
junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de per-
sonas aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccio-
nadas pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 2 de marzo 
de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes los personas las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad 

de acceder, en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombra-
miento de personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no han superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, han 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b) Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un 
máximo de 10 años.
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 Los posibles empates entre personas candidatas a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 26 de febrero de 2021 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el 
Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su 
aprobación y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y 
apellidos de las personas candidatas, las provincias solicitadas, y documento nacional 
de identidad. En caso de no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que 
opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de personas 

aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante 
el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de docu-
mento válido acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica que acredite 
tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como abo-
nados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Las personas aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse 
al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo no se le podrá nombrar funcionario/a de carrera, quedando sin efecto todas 
las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico será confi-
dencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protec-
ción, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no se les podrá nombrar funcionarios/as en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios/as en prácticas.
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11. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, 

serán nombradas funcionarias de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sanitaria, Enfermeros Espe-
cialistas en Enfermería del Trabajo, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. 
La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Las personas funcionarias de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se 
les ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por las personas aspirantes 
cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, ENFERMEROS ESPECIALISTAS EN ENFERMERÍA DEL TRABAJO

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos. 
Escala Técnica Sanitaria. Enfermeros Especialistas en Enfermería del Trabajo.

1. Conceptos básicos de seguridad y salud en el trabajo: daños derivados del trabajo. 
Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Condiciones de trabajo en relación con 
la seguridad y salud.

2. Organismos e instituciones internacionales con competencia en materia de prevención 
de riesgos laborales: Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo. Organización 
Internacional del Trabajo. Otros organismos internacionales competentes.

3. Organismos e instituciones nacionales con competencia en materia de prevención de 
riesgos laborales: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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4. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia 
preventiva. Competencias de las CCAA. Órganos autonómicos en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales con competencias en materia laboral, en materia sanitaria y otras adminis-
traciones especializadas.

5. Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de preven-
ción de riesgos laborales.

6. Reglamento de los Servicios de Prevención. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. Normas reglamentarias de 
la LPRL. Normas jurídico-técnicas con incidencia en la materia.

7. Modalidades de organización de la prevención. Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales. Funciones y actuaciones de los servicios de prevención. Organización de la Pre-
vención en el Gobierno de Aragón.

8. Responsabilidad en materia preventiva. Responsabilidad de los empresarios: adminis-
trativa, civil y penal. Responsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad Patrimonial de la 
Administración Pública. Responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de Segu-
ridad y Salud Laboral.

9. Técnicas de prevención de riesgos laborales: Seguridad en el Trabajo, Higiene Indus-
trial, Ergonomía y Psicosociología Aplicada, la Medicina del trabajo.

10. La actividad sanitaria de los servicios de prevención. El Real Decreto 843/2011, de 17 
de junio por el que se establecen los criterios básicos sobre la organización de recursos para 
desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. Guías de orientación y actua-
ción.

11. Marco legal de la Enfermería del trabajo, referencias históricas. Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Real Decreto 450/2005, de 22 de 
abril, sobre especialidades de Enfermería. Programa formativo vigente de la Especialidad de 
Enfermería del trabajo, ámbito de actuación, objetivos y competencias.

12. Base legislativa de la vigilancia de la salud de los trabajadores. Vigilancia de la salud 
individual y colectiva. Instrumentos de la vigilancia de la salud. Exámenes médicos en función 
del riesgo.

13. La Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. El tratamiento de la 
información. La confidencialidad de los datos. Usos de la historia clínica. La conservación de 
la documentación clínica. Derechos de acceso a la historia clínica. Referencia a la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

14. Protección de los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. El 
derecho a la movilidad por motivos de salud. Especial referencia a la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

15. Protección de la maternidad: Normativa aplicable. Situaciones protegidas por riesgo 
durante el embarazo y la lactancia natural. Adaptación de las condiciones de trabajo, cambio 
de puesto de trabajo, suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo.

16. Daños derivados del trabajo (I). Accidentes de trabajo, enfermedades relacionadas con 
el trabajo. Normativa legal. Concepto. Notificación, registro y clasificación. Investigación de 
accidentes como técnica preventiva. Costes de accidentabilidad. Aplicación en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

17. Daños derivados del trabajo (II). Enfermedades profesionales. Conceptos generales. 
Caracteres propios de la patología profesional, su prevención y valoración. Normativa legal 
vigente. Notificación, registro y clasificación. La incapacidad permanente de la Enfermedad 
Profesional.

18. El accidente de trabajo de origen biológico. Actuación ante exposiciones accidentales 
con material biológico. Protocolos de actuación.

19. Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social: prestaciones, servicios y activi-
dades de las Mutuas. Plan general de actividades preventivas de la Seguridad Social. Sis-
tema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que 
hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral. 
Sociedades de prevención.

20. Sistema de protección social. Las incapacidades laborales temporales y permanentes. 
Conceptos generales. Peculiaridades de las contingencias profesionales. Grados de incapa-
cidad permanente. Normativa vigente. Aspectos diferenciales en los distintos regímenes.

21. Promoción de la salud laboral y sus entornos. Concepto y objetivos. Estrategias de 
intervención en promoción de la salud en el trabajo. Métodos y recursos en educación para la 
salud. Programas de salud y campañas de prevención.
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22. Estadística y Epidemiología laboral: conceptos fundamentales. Estadística descriptiva 
y analítica. Método epidemiológico. Aplicación a la prevención de riesgos laborales.

23. Procedimientos de actuación en urgencias, primeros auxilios, emergencias y ante ca-
tástrofes. Soporte vital, movilización y evacuación de accidentados. Material de primeros au-
xilios en caso de accidente. Botiquín, medios materiales y locales.

24. Formación específica en socorrismo y primeros auxilios en el ámbito laboral. Objetivo 
y principios generales de los primeros auxilios.

25. El examen de salud en el ámbito laboral. Tipos de exámenes de salud. Exigencias 
psicofísicas en el puesto de trabajo. La historia clínico-laboral: contenidos. La Aptitud Laboral. 
“Voluntariedad” de la vigilancia periódica del estado de salud.

26. Protocolos de vigilancia sanitaria específica. Esquema común: procedimientos de apli-
cación, criterios para su realización, contenido, fases de actuación y periodicidad. Protocolos 
aprobados y otras guías para la vigilancia de la salud.

27. Protocolos de vigilancia sanitaria específica por riesgo laboral.
28. Protocolos de vigilancia sanitaria específica por efecto sobre la salud.
29. Exploraciones complementarias instrumentales de la historia clínico-laboral.
30. Audiometrías: Definición. Objetivos. Aspectos prácticos sobre la exploración audiomé-

trica: técnica audiométrica, tipos de audiometría y criterios de valoración. Valoración del 
trauma acústico.

31. Espirometría: Definición. Objetivos. Práctica de la espirometría: calibración, contraindi-
caciones y complicaciones, preparación del paciente, procedimiento, valoración e interpreta-
ción de las espirometrías.

32. Educación para la salud y seguridad en salud laboral. Técnicas didácticas de educa-
ción para la salud. Aplicación a la salud laboral. Planes de formación en salud laboral. Pro-
gramas y evaluación de impacto.

33. Vacunaciones. Clasificación de las vacunas. Normas generales para la administración 
de vacunas: técnicas vacunales, pautas de administración, interacciones, gestión de resi-
duos. Estabilidad y conservación de las vacunas. Elementos e interrupción de la cadena de 
fría. Comunicación de reacciones adversas.

34. Programas de vacunación en el medio laboral. Inmunoprofilaxis. Vacunas recomen-
dadas en el adulto. Vacunas recomendadas en el medio laboral. Funciones del Servicio de 
Prevención.

35. Patologías laborales producidas por agentes químicos. Atención de enfermería.
36. Patologías laborales producidas por agentes físicos. Atención de enfermería.
37. Patologías laborales producidas por agentes biológicos. Atención de enfermería.
38. Patologías laborales producidas por factores psicosociales. Atención de enfermería.
39. Patologías laborales producidas por factores de organización. Atención de enfermería.
40. Patologías laborales músculo-esqueléticas. Atención de enfermería.
41. La organización del tiempo de trabajo. Cronobiología. Ritmos biológicos del organismo. 

Tiempo de trabajo. El trabajo a turnos y el nocturno: características, inconvenientes e inter-
vención. Las pausas y los descansos.

42. Estrés laboral: estresores, factores moduladores del estrés, respuestas fisiológicas, 
cognitivas y comportamentales del estrés. Consecuencias del estrés para la organización y 
para el individuo.

43. El síndrome de Burnout. Diagnóstico. Métodos de evaluación. Prevención e interven-
ción psicosocial.

44. Acoso psicológico en el trabajo (mobbing). Definición y características. Fases de desa-
rrollo. Consecuencias para el trabajador y para la organización. Prevención e intervención.

45. Las drogodependencias en el medio laboral. El alcohol en el medio laboral. Prevención 
tratamiento y reinserción laboral. El tabaco en el medio laboral. Patología asociada. Estrate-
gias para la prevención del tabaquismo en el lugar de trabajo.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso para 
ingreso por turno independiente para personas con discapacidad física o sensorial, en 
el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018), y en el Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2020 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre) y de conformidad con la normativa que regula el 
acceso de personas con discapacidad al empleo público en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón así como en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 
5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la orga-
nización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competen-
cias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Admi-
nistración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del turno libre del Cuerpo de 

Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Facultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria, de las cuales 1 se encuentra 
incluida en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, y 1 en el Decreto 131/2020, de 23 de 
diciembre.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Tener un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, y poseer la 
capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias de la Escala a la que se 
aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado expedido por 
los órganos competentes. En el caso de certificaciones expedidas por el Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, el Instituto Aragonés de Administración Pública solicitará 
de oficio dicha certificación.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título Universitario Oficial de Licen-
ciado o Grado en Veterinaria.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5 y de acuerdo con las instrucciones que 
pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempo y/o medios 
no deberán adjuntar el informe del Instituto Aragonés de Servicios Sociales relativo a la adap-
tación, sino que dicho informe será solicitado por el Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Reglamento de medidas para la 
inclusión de personas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 297/2015, de 4 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites ), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
necesario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspi-
rantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado 
en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito nece-

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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sario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certifi-
cado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para 
firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para el ingreso, por turno independiente de personas con dis-
capacidad, en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria 
convocado mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios de fecha 27 de septiembre de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 204, de 1 
de diciembre).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 
Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B 50004 Zaragoza).

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas las personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1 “Convocatorias del Grupo A1”, subapartado 

1.1.1 “supuestos generales” de la Resolución, de 30 de junio de 2020, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que regirán 
las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo público de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio), modificada por Resolución de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

El apartado 2.1. mencionado establece que, las personas con discapacidad física o sen-
sorial en un grado igual o superior al treinta y tres por ciento, realizarán el mismo tipo y nú-
mero de ejercicios que estén establecidos para las personas que accedan por el turno libre. 
Su única peculiaridad será que dispondrán de la adaptación de tiempos y/o medios que se 
determinen para cada candidato por Resolución del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

En consecuencia, en lo relativo a la fase de oposición del proceso selectivo se estará a lo 
dispuesto en el apartado 1.1, subapartado 1.1.1 “supuestos generales” de la Resolución de 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
22

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54496

30 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por 
la que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de 
las ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón” Núm. 139 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General, modificada por Resolu-
ciones de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 
2021) y de 26 de abril de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1 “Con-

vocatorias del Grupo A1”, subapartado 1.1.1 “supuestos generales” de la Resolución de 30 de 
junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de per-
sonas aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccio-
nadas pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 2 de marzo 
de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
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ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes los personas las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad 

de acceder, en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombra-
miento de personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no han superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, han 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b) Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un 
máximo de 10 años.

 Los posibles empates entre personas candidatas a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 26 de febrero de 2021 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
las personas candidatas, las provincias solicitadas, y documento nacional de identidad. En 
caso de no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de personas 

aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante 
el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de docu-
mento válido acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica que acredite 
tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como abo-
nados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Fotocopia del Certificado por el que se reconoce la discapacidad.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
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constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Las personas aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse 
al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo no se le podrá nombrar funcionario/a de carrera, quedando sin efecto todas 
las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico será confi-
dencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protec-
ción, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no se les podrá nombrar funcionarios/as en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios/as en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, 

serán nombradas funcionarias de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Veterinarios de 
Administración Sanitaria. La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

11.2. Las personas funcionarias de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se 
les ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por las personas aspirantes 
cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
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de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR. VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. El Gobierno de la Nación y la Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Las relaciones 
entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competen-
cias. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios in-
formadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de ejecu-
ción de los actos administrativos.

8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Revisión de los actos administrativos. El procedimiento sancionador.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral. La función directiva en las organizaciones públicas.

11. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

12. Protección de datos personales. Marco normativo básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva.

13. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

14. Las políticas públicas: formulación, implementación, ejecución, control y evaluación. 
Transparencia y Gobierno Abierto. Acceso a la Información pública. Participación Ciudadana.

15. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. Los Fondos de la Unión Europea.

16. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: bienes que lo integran y régimen jurídico.

17. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y Leyes de Presupuestos.

18. Los contratos del Sector Público: concepto y clases. Los contratos de las Administra-
ciones Públicas: preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garan-
tías y extinción.

19. La potestad expropiatoria: su justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El proce-
dimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justo precio.

20. La Unión Europea: objetivos y fundamentos. Los Tratados originarios y modificativos. 
El Tratado de Lisboa: el Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea. Las Instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las Comunidades Autónomas y el Derecho Comunitario.

Programa de materias específicas. Escala Facultativa Superior. Veterinarios de Adminis-
tración Sanitaria.

1. Concepto de salud. Determinantes de la salud. Concepto de Salud Pública. Principales 
problemas de Salud Pública.
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2. Organismos internacionales de Salud. La Salud Pública en el marco de la Unión Eu-
ropea: Principios, Desarrollo normativo, Planes y Programas de acción.

3. La Salud Pública en el marco nacional de España: desarrollo normativo y distribución 
competencial.

4. La Salud Pública en el marco autonómico de Aragón: desarrollo normativo, Plan de 
Salud de Aragón.

5. Estructura orgánica, competencias y organización territorial en materia de Salud Pública 
del Gobierno de Aragón.

6. Estructura orgánica y funciones del Departamento del Gobierno de Aragón con compe-
tencias en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente.

7. Alertas en Salud Pública. Organización del Sistema de Atención de Alertas en Salud 
Pública en la Comunidad Autónoma de Aragón.

8. Sistemas de información: definición, importancia sanitaria y principales sistemas de in-
formación en salud pública de Aragón.

9. Adicciones. Tipos. Situación actual de las adicciones en España y Aragón. Legislación 
aplicable. Importancia en la Salud Comunitaria. Programas y actuaciones contra las adic-
ciones en Aragón.

10. Promoción de la Salud: conceptos y enfoques. Métodos y estrategias de Promoción de 
la Salud en Aragón. Educación para la salud.

11. Dieta y Nutrición. Valores dietéticos de referencia. La Gestión de riesgos nutricionales. 
Principio de cautela y actuaciones ante fraudes. Planes y estrategias de Seguridad nutricional 
y su implementación en Aragón.

12. Sanidad Ambiental. Conceptos básicos. Riesgos ambientales sobre la salud. Compe-
tencias de las distintas Administraciones Públicas. Plan Marco de Salud Ambiental y su imple-
mentación en Aragón.

13. Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. Normativa. Vigilancia 
sanitaria. Sistema de Información Nacional del Agua de Consumo (SINAC). Planes y pro-
gramas de control nacionales y en Aragón.

14. Vigilancia y control de las instalaciones de aguas residuales y de las aguas de uso 
recreativo en Aragón.

15. Legionelosis. Epidemiología y diagnóstico. Actuaciones ante un brote epidémico. Con-
trol oficial.

16. Normativa europea sobre sustancias químicas y biocidas. Agencia Europea de los 
productos químicos.

17. Implantación y evaluación de programas DDD en la industria alimentaria.
18. Organización de los controles oficiales en seguridad alimentaria. Marcos normativos 

comunitario, nacional y en Aragón.
19. Planes de control de la Cadena Alimentaria. Plan autonómico de control de la Cadena 

Alimentaria en Aragón. Departamentos competentes, desarrollo y aplicación.
20. Gestión de riesgos en la transformación de alimentos y tecnología alimentaria.
21. Métodos de análisis de riesgos en seguridad alimentaria. Agencias de Seguridad Ali-

mentaria. Redes de alerta.
22. Sistemas de autocontrol en la cadena alimentaria. Principios, conceptos, implementa-

ción y flexibilidad.
23. Cualificación y formación del personal que trabaja en la cadena alimentaria.
24. Información alimentaria facilitada al consumidor. Normativa y control. Declaraciones 

nutricionales y de propiedades saludables en estos alimentos. Alergias e intolerancias y su 
importancia en seguridad alimentaria.

25. Autorizaciones y registros sanitarios en Seguridad Alimentaria. Tipos y características.
26. Principios básicos de la auditoría. Tipos de auditoría en Seguridad Alimentaria.
27. Contaminación biótica en los alimentos: Enfermedades de transmisión alimentaria, 

importancia y distribución.
28. Investigación de brotes de transmisión alimentaria.
29. Criterios microbiológicos aplicables a los alimentos. Estudios de vida útil.
30. Contaminación abiótica en los alimentos: sistemas de prevención y control.
31. Materiales en contacto con los alimentos. Normativa, tipos, características y control 

oficial.
32. Nuevos alimentos y nuevos ingredientes. Alimentos modificados genéticamente: nor-

mativa, características y control oficial.
33. Ingredientes tecnológicos de los alimentos: normativa, características y control oficial.
34. Control oficial basado en el riesgo de carnes frescas: mataderos y salas de despiece. 

Carne de caza y lidia.
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35. Control oficial basado en el riesgo de productos cárnicos y grasas comestibles deri-
vadas.

36. Control oficial basado en el riesgo de productos de la pesca y la acuicultura.
37. Control oficial basado en el riesgo de huevos y ovoproductos, leche y productos lác-

teos.
38. Control oficial basado en el riesgo de miel y derivados, azúcares y derivados. Turrones 

y mazapanes.
39. Control oficial basado en el riesgo de frutas, verduras, hortalizas, setas y derivados.
40. Control oficial basado en el riesgo de aceites vegetales comestibles.
41. Control oficial basado en el riesgo de harinas y derivados.
42. Control oficial basado en el riesgo de alimentos destinados a grupos específicos de 

población y complementos alimenticios.
43. Control oficial basado en el riesgo de bebidas alcohólicas y no alcohólicas. Aguas en-

vasadas.
44. Control oficial basado en el riesgo de estimulantes y derivados, especies vegetales 

para infusiones de uso alimentario, condimentos y especias.
45. Control oficial basado en el riesgo de Comercio Minorista de Alimentación.
46. Control oficial basado en el riesgo de comidas preparadas y restauración colectiva.
47. Vigilancia y control de las zoonosis: organización, competencia e implementación en 

Aragón.
48. La Rabia. Situación actual. Epidemiología. Diagnóstico. Control. Planes de contin-

gencia.
49. Triquina. Control oficial. Planes de contingencia.
50. Anisakis y Anisakiasis. Epidemiología. Métodos de control y buenas prácticas en la 

cadena alimentaria. Requisitos legales y actuaciones en el marco del Control Oficial.
51. Subproductos animales no destinados al consumo humano. Categorización y destino, 

trazabilidad, control oficial.
52. Las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles (EET). Epidemiología, diagnóstico, 

prevención y control oficial.
53. Incidencia de las explotaciones ganaderas en la contaminación ambiental. Residuos 

ganaderos y su gestión. Zonas vulnerables de la Comunidad Autónoma de Aragón.
54. Implantación y evaluación de programas DDD en las explotaciones ganaderas.
55. Balanza comercial agroalimentaria en Aragón. Aspectos económicos y sanitarios. Con-

troles oficiales de las industrias cárnicas adaptados a las normativas de terceros países.
56. El primer pilar de la PAC: Política de mercados. OCM única. Medidas de manteni-

miento de rentas y sostenimiento de precios.
57. El segundo pilar de la PAC: la política de desarrollo rural. Actuaciones clásicas y nuevas 

actuaciones. La financiación de la política de desarrollo rural y su aplicación en España. Ley 
para el desarrollo sostenible del medio rural.

58. La política de desarrollo rural. La financiación de la política del desarrollo rural y su 
aplicación en España. Ayudas FEADER: Evolución, Programa de Desarrollo Rural en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, tipos de estas ayudas.

59. Política alimentaría. El consumo y la cadena alimentaria en la Unión Europea, en Es-
paña y en Aragón. Fomento de la calidad alimentara.

60. La política de protección de los consumidores en la Unión Europea, en España y en 
Aragón.

61. Política de investigación, experimentación y divulgación en los sectores agrario y ali-
mentario. Transferencia tecnológica.

62. Medio ambiente en la Unión Europea. Objetivos y principios. La Agencia Europea de 
Medio Ambiente. Programas de acción ambiental. Principales aspectos relacionados con el 
sector agroalimentario y con la salud pública.

63. La industria agroalimentaria. Situación actual en la Unión Europea, en España y en 
Aragón: principales sectores agroalimentarios en la Comunidad Autónoma de Aragón.

64. Selección en ganadería. Procedimientos de mejora genética. Valoración de reproduc-
tores, control de rendimientos. Los libros genealógicos. La biotecnología aplicada a la mejora 
ganadera. Las razas autóctonas en Aragón. Importancia y funciones. Principales razas. Aso-
ciaciones de criadores.

65. La alimentación animal. Normativa sobre seguridad, higiene y etiquetado de piensos. 
La industria de la alimentación animal en Aragón.

66. La identificación animal. Normativa legal. Sistemas de identificación. Importancia y 
objetivos. La identificación electrónica.
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67. El movimiento pecuario y de animales de compañía. Implicaciones zootécnicas y sani-
tarias. Normativa legal.

68. Protección de los animales y bienestar animal. Implicaciones zootécnicas y sanitarias. 
Normativa legal.

69. Las producciones agrarias intensivas y extensivas. Características diferenciales y pro-
blemática. Las producciones agrarias ecológicas.

70. Ordenación de explotaciones ganaderas. Impacto ambiental de las explotaciones ga-
naderas. Régimen de intervención administrativa ambiental.

71. Asociacionismo agrario. Fórmulas asociativas. Cooperativas. Sociedades agrarias de 
transformación. Las agrupaciones de productores agrarios. Otras figuras asociativas. Organi-
zaciones Interprofesionales en el sector agrícola y ganadero. Situación actual. Legislación.

72. La comercialización en origen y destino de los productos agrarios. Los mercados en 
origen. Las asociaciones de productores agrarios y la comercialización en origen. Canales 
tradicionales y canales alternativos de la comercialización en destino. Los mercados de des-
tino. La Empresa nacional MERCASA. La presencia de los productos agrarios en los mer-
cados en destino. Formación de precios.

73. Producción de carne de vacuno. Importancia económica. Sistemas de producción.
74. Producción de carne de ovino y caprino. Importancia económica. Sistemas de produc-

ción.
75. Producción de carne de porcino. Importancia económica. Sistemas de producción.
76. Avicultura, producción de carne de ave y huevos. Importancia económica. Sistemas de 

producción.
77. Otras producciones: équidos, ganado de lidia, cunicultura, acuicultura continental, api-

cultura, helicicultura, especies cinegéticas y otras. Sistemas de producción. Características e 
importancia económica.

78. Producción de leche. Importancia económica. Sistemas de producción. Regulación de 
los mercados comunitarios de la leche y productos lácteos: estructura y competencias.

79. Producción primaria. Principios, conceptos y métodos de las buenas prácticas de pro-
ducción. Sistemas de trazabilidad en la producción primaria de los sectores agroalimentarios.

80. Calidad alimentaria diferenciada. Definición y principios. Denominaciones de origen 
protegidas. Indicaciones geográficas protegidas. Especialidades Tradicionales Garantizadas. 
Otras figuras de calidad diferenciada. Certificación y control. Normativa aplicable.

81. Objetivos y estructura de los programas de sanidad animal en las distintas especies 
animales. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. Reglamento UE 2016/429 del Parla-
mento Europeo y el Consejo. Integración del sector en los planes de control y erradicación. 
Agrupaciones de defensa sanitaria.

82. Medicamentos veterinarios. Procedimientos y criterios para la autorización y registro 
en España y en la Unión Europea. Garantías en lo relativo a su distribución y uso. Resisten-
cias a antimicrobianos. Normativa aplicable. Distribución y comercialización. Receta veteri-
naria. Control oficial.

83. Residuos de medicamentos veterinarios. Plan Nacional de Investigación de Residuos 
en animales vivos y sus productos (PNIR). Ejecución y valoración. Normativa legal.

84. Epidemiología. Tipos. Vigilancia epidemiológica de las enfermedades del ganado. La 
unidad epidemiológica. Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica.

85. Determinantes de la enfermedad. La ecología de la enfermedad. Distribución de la 
enfermedad en las poblaciones. Vectores de enfermedades. Prevención de vectores y plagas: 
lucha antivectorial.

86. Enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias del ganado vacuno. Epidemiología, 
diagnóstico, control y erradicación. Planes de lucha.

87. Enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias del ganado ovino y caprino. Epide-
miología, diagnóstico, control y erradicación. Planes de lucha.

88. Enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias del ganado porcino. Epidemiología, 
diagnóstico, control y erradicación. Planes de lucha.

89. Enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias de las aves y conejos. Epidemio-
logía, diagnóstico, control y erradicación. Planes de lucha.

90. Enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias de los équidos, abejas, acuicultura y 
otras especies de producción. Epidemiología, diagnóstico, control y erradicación. Planes de 
lucha.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
23

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54504

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso por 
turno independiente de personas con discapacidad como personal laboral fijo de la 
categoría profesional de Personal Especializado de Servicios Domésticos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 246, de 21 de diciembre de 2018) y en el Decreto 131/2020, de 23 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2020 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre). De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 9 plazas mediante turno independiente 

para quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad en un grado igual o 
superior al treinta y tres por ciento, como personal laboral fijo de la categoría profesional de 
Personal Especializado de Servicios Domésticos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón de las que 5 corresponden a la Oferta de Empleo Público de 2018, y 4 a la 
Oferta de Empleo Público de 2020.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un curso de formación.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Tener un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, y poseer la 
capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias de la Escala a la que se 
aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado expedido por 
los órganos competentes. En el caso de certificaciones expedidas por el Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, el Instituto Aragonés de Administración Pública solicitará 
de oficio dicha certificación.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

g) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5.a) y de acuerdo con las instrucciones 
que pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021) de acuerdo con lo especifi-
cado a continuación:

a) La solicitud debe presentarse ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el 
apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito necesario 
identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certificado 
electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar los 
ejercicios de la oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, Huesca o Teruel.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites


cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
23

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54506

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 8,51 euros, cuyo pago se realizará telemáti-
camente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para la estabilización del empleo temporal para el ingreso, 
como personal laboral fijo de la categoría profesional de Personal Especializado de Servicios 
Domésticos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón convocado mediante 
Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios de fecha 1 
de octubre de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 207, de 6 de octubre de 2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
definitiva del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. El primer ejercicio, de carácter teórico, consistirá en la contestación por escrito de un 

cuestionario tipo test sobre las materias del temario contenidas en el anexo I a presente con-
vocatoria y constará de 50 preguntas y de 5 preguntas de reserva, todas ellas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida. El tiempo para 
realizar el ejercicio será de una hora.

Del total de las preguntas, entre un 20 y un 25% se corresponderán con las materias co-
munes del temario que figure en la correspondiente convocatoria.

Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Las respuestas correctas puntuarán positiva-
mente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente 
restarán un tercio del valor de la respuesta correcta.

6.2. El segundo ejercicio será de carácter práctico y consistirá en la contestación por es-
crito, en el plazo de noventa minutos, de un cuestionario tipo test de 50 preguntas, y de 5 
preguntas de reserva, con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la 
respuesta válida, sobre uno o varios supuestos prácticos formulados por el Tribunal en rela-
ción con las materias propias del puesto a desempeñar. Todas las preguntas tendrán el mismo 
valor.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta.

Los dos ejercicios se realizarán en el mismo día consecutivamente. El segundo ejercicio 
sólo se corregirá a las personas aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de 
acuerdo con los criterios establecidos anteriormente.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través 
de los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha Resolu-
ción. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios señalados 
en la base 1.6.
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7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, y serán excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la Covid-19, en el 
desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución, de 21 de oc-
tubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de los 
ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 221, de 6 de noviembre ) modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admitirán en 
el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del ejercicio o 
de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test, serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Primer ejercicio: Se puntuará de 0 a 50 puntos y, para superarlo, será preciso obtener 

una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores notas; que 
no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Segundo ejercicio: El ejercicio se puntuará de 0 a 50 puntos y, para superarlo, será 
preciso obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez 
mejores notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que 
sea superior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

Finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, con las 
sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos esta-
blecidos para cada caso, hayan superado los dos ejercicios.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes con puntuación coincidente.

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.4. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la mayor nota obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición.

Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo entre las personas 
aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
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de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia compulsada del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Fotocopia del certificado por el que se reconoce la discapacidad.
e) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolu-
ción de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcan-
zada. Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les ad-
judicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas 
solicitadas al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-
rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 
necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición han 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a igual número de ejer-
cicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no tenién-
dose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
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presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, por la Comisión de Valoración y Seguimiento 
prevista en el artículo 57.5 del VII Convenio Colectivo, a la que corresponderá determinar la 
puntuación mínima necesaria para incorporarse a las mismas.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón” Núm. 56 de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TEMARIO DE MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-
tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.

2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector publico auto-
nómico de Aragón. Título III: Administración de la comunidad autónoma de Aragón Capítulo I: 
Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

TEMARIO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Productos y útiles de limpieza: Tipología. Aplicación, composición y propiedades. 
Formas de empleo y condiciones de uso. La limpieza de las manchas: Tipos y tratamiento. 
Marcas y rozaduras.

2. La limpieza de las dependencias: Limpieza general. Suelos. Paredes. Techos. Muebles. 
Baños. Cocinas.

3. La limpieza de los enseres: Limpieza general. Limpieza del equipamiento. Especial re-
ferencia a la maquinaria, equipos y útiles de trabajo, decoración y otros.

4. Limpieza y funcionamiento de electrodomésticos y utensilios de cocina y comedor. El 
Servicio de comedor y bar.

5. La limpieza en las instituciones investigadoras, docentes y asistenciales. Laboratorios y 
talleres. Recintos polideportivos y espacios recreativos. Algunas nociones de limpieza indus-
trial.6. Componentes tóxicos y peligrosos de los productos de limpieza. Los residuos deri-
vados del trabajo en cocinas, talleres y laboratorios. Buenas prácticas ambientales. El etique-
tado de los productos y otras medidas preventivas. Acciones curativas ante sus afecciones.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso por 
turno independiente para personas con discapacidad en el Cuerpo Auxiliar de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2018 en el ámbito de 
Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018) y en el Decreto 240/2019, de 27 
de diciembre por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 2019 en el ámbito de 
Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019).

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 
2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, se 
convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante turno independiente para 

quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad en un grado igual o superior 
al treinta y tres por ciento, 10 plazas del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa de las cuales 7 se encuentran incluidas 
en el Decreto 214/2018, de 18 de diciembre y 3 en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. Los dos ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los tres meses siguientes 
a la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Tener un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, y poseer la 
capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias de la Escala a la que se 
aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado expedido por 
los órganos competentes. En el caso de certificaciones expedidas por el Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, el Instituto Aragonés de Administración Pública solicitará 
de oficio dicha certificación.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

g) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5 y de acuerdo con las instrucciones que 
pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempo y/o medios 
no deberán adjuntar el informe del Instituto Aragonés de Servicios Sociales relativo a la adap-
tación, sino que dicho informe será solicitado por el Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Reglamento de medidas para la 
inclusión de personas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 297/2015, de 4 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática(https://www.aragon.es/
tramites ), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
necesario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspi-
rantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado 
en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito nece-
sario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certifi-

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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cado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ave permanente (habilitada para 
firmar con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar los 
ejercicios de la oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, Huesca o Teruel.

3.4. Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día 1 de febrero hasta el día 8 de abril 
de 2022, inclusive. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
de la persona aspirante.

3.5. La Tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.8. También procederá la devolución de la tasa a favor de quienes lo soliciten por haber 
superado el proceso selectivo para la estabilización del empleo temporal para el ingreso, por 
turno independiente para personas con discapacidad, en el Cuerpo Auxiliar de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, convocado me-
diante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios de 
fecha 1 de octubre de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 207, de 6 de octubre de 
2021).

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva de 
los ejercicios de la oposición.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante Resolución del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas las personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 2.1 de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de personas 
con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

El apartado 2.1. mencionado establece que, las personas con discapacidad física o sen-
sorial en un grado igual o superior al treinta y tres por ciento, realizarán el mismo tipo y nú-
mero de ejercicios que estén establecidos para las personas que accedan por el turno libre. 
Su única peculiaridad será que dispondrán de la adaptación de tiempos y/o medios que se 
determinen para cada candidato por Resolución del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

En consecuencia, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.4. “Convocatorias del Grupo 
C2”, subapartado 1.4.1. “Supuestos generales” de la Resolución, de 30 de junio de 2020, del 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio), modificada 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
24

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54518

por Resolución, de 28 de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución, de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número ) modificada por Resoluciones de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021) y de 26 de abril de 2021 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 92, de 29 de abril.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona aspirante mediante Acuerdo 
del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.4. “Con-

vocatorias del Grupo C2”, subapartado 1.4.1. “Supuestos generales” de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de per-
sonas aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccio-
nadas pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero y segundo.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 2 de marzo 
de 2021, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
24

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54519

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes los personas las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad 

de acceder, en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombra-
miento de personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no han superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, han 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b) Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un 
máximo de 10 años.

 Los posibles empates entre personas candidatas a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 26 de febrero de 2021 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
las personas candidatas, las provincias solicitadas, y documento nacional de identidad. En 
caso de no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de personas 

aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante 
el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de docu-
mento válido acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica que acredite 
tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como abo-
nados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Fotocopia del certificado por el que se reconoce la discapacidad.
e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
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para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Las personas aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse 
al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo no se le podrá nombrar funcionario/a de carrera, quedando sin efecto todas 
las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico será confi-
dencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protec-
ción, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no se les podrá nombrar funcionarios/as en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios/as en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, 

serán nombradas funcionarias de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, por el Consejero de Hacienda 
y Administración Pública. La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

11.2. Las personas funcionarias de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se 
les ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por las personas aspirantes 
cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón” Núm. 56 de 15 de marzo de 2021).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
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los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
PROGRAMA DE MATERIAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO AUXILIAR
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN,

ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y Deberes funda-
mentales. Su garantía y suspensión. El Defensor del Pueblo. La Corona. El poder judicial.

2. La organización territorial del Estado: Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. Instituciones y competencias de las Comunidades Autónomas. La Administración 
Local. La Provincia. El Municipio.

3. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. La elaboración de 
las Leyes. Los Tratados Internacionales.

4. Fuentes del derecho comunitario: Reglamento, Directiva, Decisión, Recomendación y 
Dictamen. Las Instituciones de la Unión Europea.

5. Estatuto de Autonomía de Aragón: Organización institucional de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. Organización territorial. Reforma del Estatuto de Autonomía.

6. La organización administrativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

7. El derecho administrativo y sus fuentes. La actividad de las Administraciones Públicas: 
derechos de los ciudadanos. La obligación de resolver y el silencio administrativo. Términos 
y plazos.

8. Las disposiciones administrativas. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. 
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos: nulidad y anula-
bilidad.

9. El procedimiento administrativo. Revisión de los actos administrativos: revisión de oficio 
y recursos.

10. El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores. Normativa autonómica en 
materia de transparencia, acceso a la información y participación ciudadana.

11. La protección de los datos personales en el ámbito de las Administraciones Públicas al 
amparo del Reglamento (UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

13. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: 
objeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

14. Estatuto Básico del Empleado Público: El personal al servicio de las Administraciones 
Públicas; Clases de personal. El personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón: acceso al empleo público. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones 
administrativas de los funcionarios. Régimen disciplinario. Pérdida de la condición de funcio-
nario.

15. Derechos, deberes y código de conducta de los funcionarios. Carrera administrativa y 
Promoción profesional. Régimen retributivo. Regímenes de seguridad social: Régimen Ge-
neral y Mutualismo Administrativo.

16. Negociación laboral, conflictos y convenios colectivos. El Convenio Colectivo para el 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: ámbito de apli-
cación y derechos y deberes del personal laboral.

17. La información y atención al público. Atención a las personas con discapacidad. Los 
servicios de información administrativa. Información general y particular a la ciudadanía. 
Servicios a la ciudadanía: Quejas y Sugerencias sobre los servicios públicos gestionados por 
el Gobierno de Aragón.

18. Concepto de documento, archivo y registro. Funciones del Registro. Tipos de archivo 
y funciones.

19. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
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interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica. 20. Informática básica: conceptos fundamen-
tales sobre el hardware y el software. Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas ope-
rativos. Nociones básicas de seguridad informática.

21. Introducción al sistema operativo: el entorno Windows. Fundamentos. La interfaz de 
Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio de Win-
dows. El menú Inicio. La barra de tareas. El área de Notificación. El explorador de archivos. 
Operaciones de búsqueda. Herramientas “Este equipo” y Panel de control. Accesorios.

22. Procesador de texto Word 2016. Principales funciones y utilidades.
23. Hoja de cálculo Excel 2016. Principales funciones y utilidades.
24. Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento.
25. La Red Internet: Origen, evolución y estado actual.

ANEXO II
PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS PARA EL SEGUNDO EJERCICIO DE LA 

FASE DE OPOSICIÓN PARA EL INGRESO EN EL CUERPO AUXILIAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVA

1. Procesador de texto Word 2016. Encabezado y pie de página. Opciones de formato. 
Impresión de documentos. Tablas. Listas y columnas. Inserción de elementos. Combinar co-
rrespondencia.

2. Hoja de cálculo Excel 2016. Trabajar con libros y hojas. Celdas: insertar, eliminar, for-
mato. Diseño de página: Orientación y área de impresión. Datos: ordenar y filtrar. Fórmulas 
matemáticas básicas.

3. Correo electrónico. Entorno de trabajo: entorno web y disco local. Enviar, recibir, res-
ponder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direc-
ciones. Adjuntar archivos. Preferencias de usuario. Eliminar, almacenar y compactar men-
sajes. Gestión de carpetas.

4. La Red Internet: Conceptos elementales sobre protocolos y servicios en Internet. La 
Web y su evolución. Navegadores web: funcionamiento básico y navegadores más utilizados. 
Concepto de url. Uso de buscadores. Seguridad en la web.

5. La gestión documental en el archivo de oficina: series, procedimientos y expedientes. La 
Política de Gestión y Archivo de Documentos Electrónicos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. Archivo Electrónico Único.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica lista de espera para cubrir con carácter temporal, puesto de trabajo de Técnico 
Superior de Seguridad, en la Unidad de Seguridad, de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
de 27 de abril de 2018, por la que se regulan los procedimientos de elaboración de listas de 
espera y su aplicación para cubrir puestos de trabajo, por personal temporal de administra-
ción y servicios de esta Universidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 99, de 24 de mayo 
de 2018), ha dispuesto:

Publicar como anexo lista de espera para cubrir con carácter temporal, puesto de trabajo 
de Técnico Superior de Seguridad, en la Unidad de Seguridad de la Universidad de Zaragoza, 
(Resolución de 16 de noviembre de 2021, Convocatoria para la creación de lista de espera), 
tras la selección efectuada por la correspondiente Comisión de Valoración constituida al 
efecto, de las personas que solicitaron participar en la correspondiente Convocatoria en Ta-
blón y que reúnen los requisitos necesarios de acuerdo con el artículo 7 de la resolución ci-
tada en el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, 
Alberto Gil Costa.

ANEXO  

CREACIÓN LISTA DE ESPERA 

Técnico Superior Seguridad. Unidad de Seguridad. 

 
Nº orden Apellidos y nombre 

1 Arilla Navarro, José Miguel 
2 Moya Matute, Laura 
3 Jiménez Hernández, David 
4 Albero Escanero, Alfredo 
5 Giménez Muñoz, David 
6 Mendoza Sancho, Eugenio Jesús 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2021, de la Diputación Provincial de Huesca, relati-
va a la Oferta de Empleo Público adicional para el ejercicio 2021.

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Decreto número 3563, de 
9 de diciembre de 2021, se ha aprobado la Oferta de Empleo Público adicional para el 2021 
para la estabilización del empleo temporal con todas las plazas/puestos que se detallan a 
continuación, que han estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos 
en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 2.1 del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, indicándose que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.2 del mismo texto legal, la resolución de estos procesos selectivos deberá fi-
nalizar antes de 31 de diciembre de 2024.

Huesca, 9 de diciembre 2021.— El Presidente, Miguel Gracia Ferrer.
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ANEXO I

O.E.P. Adicional 2021

Administrativos (C1): 19 plazas 

Dependencia/Unidad
Nº

Puesto

Unidad de Acuerdos y Resoluciones

Administrativo 346

Unidad de Registro

Administrativo 8

Unidad de Boletín Oficial de la Provincia

Administrativo 14

Unidad de RR.HH.

Administrativo 7

Unidad de Intervención

Administrativo 38

Unidad de Contabilidad

Administrativo 34

Unidad de Tesorería

Administrativo 42

Administrativo 89

Unidad Central de Gestión Tributaria

Administrativo 59

Administrativo 60

Administrativo 43

Unidad  Central de Inspección de Tributos Locales

Administrativo 67

Unidad Central de Recaudación

Administrativo 50

Administrativo 72

Unidad Central de Embargos

Administrativo 78

Unidad Territorial de Gestión Tributaria, Recaudación
e Inspección (Oficina Barbastro)

Administrativo 83

Unidad de Administración Sección Cultura

Administrativo 171
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Servicio de OOPP

Administrativo 335

Unidad de Contratación OOPP

Administrativo 207

Administrativo 206

Auxiliares (C2): 3 plazas

Dependencia/Unidad
Nº

Puesto

Unidad de Régimen Interior

Auxiliar Administrativo 11

Unidad de Administrativa Servicio OOPP

Auxiliar Administrativo 345

Unidad Administrativa y de Planes Provinciales

Auxiliar Administrativo 101

Bomberos (C1):  16 plazas

Dependencia/Unidad Nº
Puesto

PARQUE DE SABIÑANIGO

Bombero 412

PARQUE DE BENABARRE-GRAUS

Bombero 426

Bombero 427

Bombero 428

Bombero 429

Bombero 430

PARQUE DE VILLANOVA

Bombero 432

PARQUE DE BARBASTRO-MONZÓN

Bombero 442

Bombero 443

PARQUE DE FRAGA

Bombero 450

Bombero 451

Bombero 452

Bombero 453
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Bombero 454

Bombero 455

Bombero 456

Otras categorías: 

Dependencia/Unidad
Nº

Puesto

Sección Hacienda y Presupuestos

1 Plaza Técnico de Gestión (A2) 263

Unidad de Tesorería

1 plaza Téc. Medio de Desarrollo (A2) 296

1 Plaza Téc. De Desarrollo (C1) 118

Unidad de Desarrollo Servicios Informáticos

1 Plaza Técnico de Desarrollo (C1) 115

Unidad de Bibliotecas, Fototeca y Publicaciones

1 Plaza Técnico Medio de Fototeca (A2) 316

Sección de Desarrollo, Promoción y Medio Ambiente

Técnico Medio Truficultura (A2) 331

1 Plaza Auxiliar de Laboratorio (C1) 330

Servicio de OOPP

1 Plaza Vigilante-Peón (A.P.) 291

Unidad Mantenimiento y Patrimonio

1 Plaza Oficial Mantenimiento (C1) 273

1 Plaza Oficial Mantenimiento (C1) 274
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AYUNTAMIENTO DE ESTADILLA 

RESOLUCIÓN número 2021/5861, de 20 de diciembre de 2021, de la Alcaldía del Ayun-
tamiento de Estadilla, por la que se aprueba la Oferta extraordinaria de Empleo Público 
para el año 2021.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra disponible en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (http://estadilla.sedelectronica.es). Lo que se publica en cumplimiento del ar-
tículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 
y artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Estadilla, 20 de diciembre de 2021.— La Alcaldesa-Presidente, Pilar Lleyda Zanuy.

http://estadilla.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTO DE VALJUNQUERA

RESOLUCIÓN número 51/2021, de 26 de mayo de 2021, de la Alcaldía del Ayuntamiento 
de Valjunquera, por la que se aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2021.

Visto que, por Acuerdo del Pleno de 21 de diciembre de 2020 del Expediente: 234/2020 
Elaboración y Aprobación del Presupuesto de 21 de diciembre de 2020, se aprobó, junta-
mente con el Presupuesto Municipal, la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de este 
Ayuntamiento para el año 2021, siendo publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, número 26, de 9 de febrero de 2021.

Visto que en la citada Plantilla y correspondiente Relación de Puestos de Trabajo figuran 
vacantes y dotadas presupuestariamente diversas plazas, cuya cobertura se considera nece-
saria en el presente ejercicio para el buen funcionamiento de los servicios municipales.

Visto el Informe del Departamento de Personal, en la que se especifica el resultado del 
cálculo de la tasa de reposición y las plazas vacantes que podrían ser objeto de Oferta Pú-
blica de Empleo.

Vistos el informe de Intervención en el que se verifica el cumplimiento de la legalidad y 
normativa aplicable.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe-propuesta de Secretaría 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, resuelvo:

Primero.— Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2021, 
que contiene los siguientes puestos de trabajo:

Categoría Laboral: Personal laboral fijo.
Especialidad: Operario.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Operario de Servicios Múltiples.
Sistema de acceso: Concurso-oposición.

Segundo.— Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://valjunquera.sedelectronica.
es) y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Tercero.— Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo 
Público, dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Valjunquera, 26 de mayo de 2021.— La Alcaldesa-Presidenta, Susana Traver Piquer.

http://valjunquera.sedelectronica.es
http://valjunquera.sedelectronica.es
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1796/2021, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de encomienda de gestión del municipio de Alfántega al Gobierno de Aragón 
para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Vertebra-
ción del Territorio, Movilidad y Vivienda, mediante contrato de servicios, de los trabajos 
de redacción y elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano de Alfántega.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0310, el convenio de 
encomienda de gestión suscrito, con fecha 24 de septiembre de 2021, por el Consejero de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Alfántega, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 
6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE ALFÁNTEGA

AL GOBIERNO DE ARAGÓN, PARA LA REALIZACIÓN, POR UN EQUIPO REDACTOR 
CONTRATADO POR EL DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, 

MOVILIDAD Y VIVIENDA, MEDIANTE CONTRATO DE SERVICIOS, DE LOS TRABAJOS 
DE REDACCIÓN Y ELABORACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DEL SUELO URBANO

DE ALFÁNTEGA

En Zaragoza, a 24 de septiembre de 2021.

De una parte, D. José Luis Soro Domingo, Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, actuando en representación del Gobierno de Aragón, facultado para este 
acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de septiembre de 2021.

De otra parte, D. José María Civiac Moreno, en su condición de Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Alfántega.

En la condición que intervienen, ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad 
jurídica y de obrar necesaria para obligarse mediante el presente convenio de encomienda de 
gestión. A tal efecto,

EXPONEN

Que mediante Orden VMV/305/2021, de 4 de marzo, se convocó el procedimiento de con-
cesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Delimita-
ciones del Suelo Urbano.

Que al amparo de la citada convocatoria, con fecha 6 de mayo de 2021, D. José María 
Civiac Moreno, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alfántega, pre-
sentó solicitud de asistencia para la elaboración y financiación de la Delimitación del Suelo 
Urbano del municipio de Alfántega.

Que mediante Orden de 23 de julio de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón, se concedió la asistencia solicitada.

Que la Orden VMV/305/2021, de 4 de marzo, por la que se convocó el procedimiento de 
concesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Deli-
mitaciones del Suelo Urbano, dispone en su apartado duodécimo que “El Pleno del Ayunta-
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miento beneficiario deberá manifestar la aceptación de la misma en el plazo de diez días há-
biles (…)” y que “La aceptación de la concesión de asistencia objeto de esta convocatoria 
implicará el compromiso del Ayuntamiento de formalizar un convenio de encomienda de ges-
tión al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de los trabajos ma-
teriales que sean necesarios para la elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano, que 
comprenderá la contratación de un equipo redactor a través de un contrato administrativo de 
servicios”.

Que el artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, dispone que “la realización de actividades de carácter material o técnico de la com-
petencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 
encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o distinta Admi-
nistración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de efi-
cacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño”.

Que de acuerdo con lo señalado, resulta posible utilizar la técnica de la encomienda de 
gestión prevista en el artículo 11.3 b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que dispone que “cuando la encomienda de gestión se realice entre ór-
ganos y Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará mediante 
firma del correspondiente convenio entre ellas (…)” y en el artículo 38.3 del Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que señala que “La 
encomienda de gestión a un órgano o un organismo público de otra Administración Pública y 
la efectuada por un órgano o un organismo de otra Administración Pública en favor de un ór-
gano o un organismo de la Administración de la Comunidad Autónoma se formalizará me-
diante la firma de un convenio que, en todo caso, deberá ser autorizado por acuerdo del Go-
bierno de Aragón, una vez comprobada la existencia de créditos presupuestarios suficientes”.

Que teniendo en cuenta, además, que el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que las Administraciones públicas actúan y 
se relacionan de acuerdo con el principio de lealtad institucional y, en consecuencia deberán 
prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administra-
ciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias, se entiende que esta 
cooperación se puede materializar a través de un convenio administrativo.

Dado que, por un lado, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón está tra-
mitando la contratación de los servicios de redacción y elaboración de Delimitaciones del 
Suelo Urbano con equipos redactores seleccionados mediante Acuerdo Marco y, en conse-
cuencia, dispondrá de los medios técnicos adecuados para la redacción y elaboración de las 
citadas Delimitaciones del Suelo Urbano. Y, por otro lado, existe disposición para formalizar el 
correspondiente convenio de encomienda de gestión, entre el Gobierno de Aragón y el Ayun-
tamiento de Alfántega, para la realización por un equipo redactor contratado por el Departa-
mento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de los trabajos de redacción y 
elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano de Alfántega.

Y visto que este tipo de convenios está excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Por todo cuanto antecede y para desarrollar la actuación encomendada se formaliza el 
siguiente convenio administrativo de encomienda de gestión, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El presente convenio tiene por objeto formalizar la encomienda de gestión por parte del 

Ayuntamiento de Alfántega -entidad encomendante- al Gobierno de Aragón -entidad enco-
mendada-, para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda mediante contrato de servicios, de los tra-
bajos de redacción y elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano de Alfántega que se 
entregará al Ayuntamiento para su tramitación y aprobación.

Segunda.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos del Ayuntamiento de Alfántega.
El Ayuntamiento de Alfántega se compromete a:
a) Colaborar con el equipo redactor facilitando la información y documentación que obre 

en su poder y sea necesaria para la redacción y elaboración de la Delimitación del 
Suelo Urbano.
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b) Colaborar con el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en 
la realización de los trabajos que sean oportunos, estableciéndose la necesaria coordi-
nación para el cumplimiento eficaz de la asistencia prestada.

c) Impulsar y adoptar los acuerdos de competencia municipal precisos en la tramitación 
del procedimiento de aprobación de la Delimitación del Suelo Urbano, y realizar los 
actos administrativos necesarios para que esta se someta a la aprobación definitiva del 
Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca.

 El incumplimiento de esta obligación permitirá, en virtud de la aceptación de las condi-
ciones establecidas en la convocatoria efectuada mediante Orden VMV/305/2021, de 4 
de marzo, y de lo previsto en el artículo 75.3 del Texto Refundido de la Ley de Urba-
nismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, el ejercicio de la competencia para la formulación, tramitación y 
aprobación de la Delimitación del Suelo Urbano por el Departamento de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón.

2. Compromisos del Gobierno de Aragón.
El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad 

y Vivienda, se compromete a:
a) Elaborar el instrumento de Delimitación del Suelo Urbano mediante la contratación, a 

través de un contrato de servicios, de un equipo redactor para la redacción y elabora-
ción de la Delimitación del Suelo Urbano.

b) Actuar conforme a los siguientes criterios:
 - Garantizar el cumplimiento de la legislación urbanística, medioambiental, sectorial y 

administrativa que sea de aplicación.
 - Considerar las directrices e información del Ayuntamiento en cuanto a las previsiones 

de la ordenación urbanística del municipio.
 - Mantener el secreto y reserva de la información que se obtenga como consecuencia 

de la ejecución de los trabajos.
 - Asistir al Ayuntamiento en el procedimiento de tramitación de la Delimitación del Suelo 

Urbano mediante el asesoramiento administrativo, jurídico y técnico.

Tercera.— Titularidad de las competencias.
La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de los 

elementos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o dis-
posiciones que hayan de adoptarse.

Cuarta.— Seguimiento del convenio.
Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actua-

ciones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente convenio.

Quinta.— Publicación.
El presente convenio de encomienda de gestión será objeto de publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”, en los términos previstos en la normativa aplicable.

Sexta.— Compromisos financieros de las partes.
La presente encomienda de gestión no comporta obligaciones económicas para las partes, 

las cuales atenderán las actividades contenidas en la misma con sus propios presupuestos y 
recursos.

Séptima.— Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente convenio de encomienda de gestión comenzará su vigencia a partir de la fecha 

de su firma, y tendrá una duración de un año. Se prorrogará de forma automática por periodos 
anuales, salvo denuncia por alguna de las partes con una antelación mínima de un mes antes 
de la fecha de vencimiento. Esta encomienda de gestión quedará extinguida cuando se 
adopte el acuerdo de aprobación definitiva de la Delimitación del Suelo Urbano de Alfántega 
por el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca.

Octava.— Naturaleza y régimen jurídico.
El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa y se en-

cuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6, por lo que se regirá por sus 
propios términos y condiciones, así como por lo previsto en los artículos 11 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 38.3 del Decreto Legislativo 
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2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Novena.— Jurisdicción competente.
Dada la naturaleza administrativa del presente convenio de encomienda de gestión el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cues-
tiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del mismo.

Y en prueba de conformidad, y para su debido cumplimiento, ambas partes firman el pre-
sente convenio.
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ORDEN PRI/1797/2021, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de encomienda de gestión del municipio de Orés al Gobierno de Aragón para 
la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda, mediante contrato de servicios, de los trabajos de 
redacción y elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano de Orés.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0311, el convenio de 
encomienda de gestión suscrito, con fecha 1 de octubre de 2021, por el Consejero de Verte-
bración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Orés, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 
151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE ORÉS AL GOBIERNO 
DE ARAGÓN, PARA LA REALIZACIÓN, POR UN EQUIPO REDACTOR CONTRATADO 

POR EL DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y 
VIVIENDA, MEDIANTE CONTRATO DE SERVICIOS, DE LOS TRABAJOS DE 

REDACCIÓN Y ELABORACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DEL SUELO URBANO DE ORÉS

En Zaragoza, a 1 de octubre de 2021.

De una parte, D. José Luis Soro Domingo, Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, actuando en representación del Gobierno de Aragón, facultado para este 
acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de septiembre de 2021.

De otra parte, D. Antonio Campos Idoipe, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Orés.

En la condición que intervienen, ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad 
jurídica y de obrar necesaria para obligarse mediante el presente convenio de encomienda de 
gestión. A tal efecto,

EXPONEN

Que mediante Orden VMV/305/2021, de 4 de marzo, se convocó el procedimiento de con-
cesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Delimita-
ciones del Suelo Urbano.

Que al amparo de la citada convocatoria, con fecha 10 de mayo de 2021, D. Antonio 
Campos Idoipe, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Orés, presentó 
solicitud de asistencia para la elaboración y financiación de la Delimitación del Suelo Urbano 
del municipio de Orés.

Que mediante Orden de 23 de julio de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón, se concedió la asistencia solicitada.

Que la Orden VMV/305/2021, de 4 de marzo, por la que se convocó el procedimiento de 
concesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Deli-
mitaciones del Suelo Urbano, dispone en su apartado duodécimo que “El Pleno del Ayunta-
miento beneficiario deberá manifestar la aceptación de la misma en el plazo de diez días há-
biles (…)” y que “La aceptación de la concesión de asistencia objeto de esta convocatoria 
implicará el compromiso del Ayuntamiento de formalizar un convenio de encomienda de ges-
tión al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de los trabajos ma-
teriales que sean necesarios para la elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano, que 
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comprenderá la contratación de un equipo redactor a través de un contrato administrativo de 
servicios”.

Que el artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, dispone que “la realización de actividades de carácter material o técnico de la com-
petencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 
encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o distinta Admi-
nistración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de efi-
cacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño”.

Que de acuerdo con lo señalado, resulta posible utilizar la técnica de la encomienda de 
gestión prevista en el artículo 11.3 b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que dispone que “cuando la encomienda de gestión se realice entre ór-
ganos y Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará mediante 
firma del correspondiente convenio entre ellas (…)” y en el artículo 38.3 del Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que señala que “La 
encomienda de gestión a un órgano o un organismo público de otra Administración Pública y 
la efectuada por un órgano o un organismo de otra Administración Pública en favor de un ór-
gano o un organismo de la Administración de la Comunidad Autónoma se formalizará me-
diante la firma de un convenio que, en todo caso, deberá ser autorizado por acuerdo del Go-
bierno de Aragón, una vez comprobada la existencia de créditos presupuestarios suficientes”.

Que teniendo en cuenta, además, que el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que las Administraciones públicas actúan y 
se relacionan de acuerdo con el principio de lealtad institucional y, en consecuencia deberán 
prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administra-
ciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias, se entiende que esta 
cooperación se puede materializar a través de un convenio administrativo.

Dado que, por un lado, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón está tra-
mitando la contratación de los servicios de redacción y elaboración de Delimitaciones del 
Suelo Urbano con equipos redactores seleccionados mediante Acuerdo Marco y, en conse-
cuencia, dispondrá de los medios técnicos adecuados para la redacción y elaboración de las 
citadas Delimitaciones del Suelo Urbano. Y, por otro lado, existe disposición para formalizar el 
correspondiente convenio de encomienda de gestión, entre el Gobierno de Aragón y el Ayun-
tamiento de Orés, para la realización por un equipo redactor contratado por el Departamento 
de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de los trabajos de redacción y elaboración 
de la Delimitación del Suelo Urbano de Orés.

Y visto que este tipo de convenios está excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Por todo cuanto antecede y para desarrollar la actuación encomendada se formaliza el 
siguiente convenio administrativo de encomienda de gestión, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El presente convenio tiene por objeto formalizar la encomienda de gestión por parte del 

Ayuntamiento de Orés -entidad encomendante- al Gobierno de Aragón -entidad encomen-
dada-, para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Verte-
bración del Territorio, Movilidad y Vivienda mediante contrato de servicios, de los trabajos de 
redacción y elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano de Orés que se entregará al 
Ayuntamiento para su tramitación y aprobación.

Segunda.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos del Ayuntamiento de Orés.
El Ayuntamiento de Orés se compromete a:
a) Colaborar con el equipo redactor facilitando la información y documentación que obre 

en su poder y sea necesaria para la redacción y elaboración de la Delimitación del 
Suelo Urbano.

b) Colaborar con el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en 
la realización de los trabajos que sean oportunos, estableciéndose la necesaria coordi-
nación para el cumplimiento eficaz de la asistencia prestada.

c) Impulsar y adoptar los acuerdos de competencia municipal precisos en la tramitación 
del procedimiento de aprobación de la Delimitación del Suelo Urbano, y realizar los 
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actos administrativos necesarios para que esta se someta a la aprobación definitiva del 
Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza.

 El incumplimiento de esta obligación permitirá, en virtud de la aceptación de las condi-
ciones establecidas en la convocatoria efectuada mediante Orden VMV/305/2021, de 4 
de marzo, y de lo previsto en el artículo 75.3 del Texto Refundido de la Ley de Urba-
nismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, el ejercicio de la competencia para la formulación, tramitación y 
aprobación de la Delimitación del Suelo Urbano por el Departamento de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón.

2. Compromisos del Gobierno de Aragón.
El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad 

y Vivienda, se compromete a:
a) Elaborar el instrumento de Delimitación del Suelo Urbano mediante la contratación, a 

través de un contrato de servicios, de un equipo redactor para la redacción y elabora-
ción de la Delimitación del Suelo Urbano.

b) Actuar conforme a los siguientes criterios:
 - Garantizar el cumplimiento de la legislación urbanística, medioambiental, sectorial y 

administrativa que sea de aplicación.
 - Considerar las directrices e información del Ayuntamiento en cuanto a las previsiones 

de la ordenación urbanística del municipio.
 - Mantener el secreto y reserva de la información que se obtenga como consecuencia 

de la ejecución de los trabajos.
 - Asistir al Ayuntamiento en el procedimiento de tramitación de la Delimitación del Suelo 

Urbano mediante el asesoramiento administrativo, jurídico y técnico.

Tercera.— Titularidad de las competencias.
La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de los 

elementos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o dis-
posiciones que hayan de adoptarse.

Cuarta.— Seguimiento del convenio.
Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actua-

ciones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente convenio.

Quinta.— Publicación.
El presente convenio de encomienda de gestión será objeto de publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”, en los términos previstos en la normativa aplicable.

Sexta.— Compromisos financieros de las partes.
La presente encomienda de gestión no comporta obligaciones económicas para las partes, las 

cuales atenderán las actividades contenidas en la misma con sus propios presupuestos y recursos.

Séptima.— Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente convenio de encomienda de gestión comenzará su vigencia a partir de la fecha 

de su firma, y tendrá una duración de un año. Se prorrogará de forma automática por periodos 
anuales, salvo denuncia por alguna de las partes con una antelación mínima de un mes antes 
de la fecha de vencimiento. Esta encomienda de gestión quedará extinguida cuando se 
adopte el acuerdo de aprobación definitiva de la Delimitación del Suelo Urbano de Orés por 
el Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza.

Octava.— Naturaleza y régimen jurídico.
El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa y se en-

cuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6, por lo que se regirá por sus 
propios términos y condiciones, así como por lo previsto en los artículos 11 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 38.3 del Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Novena.— Jurisdicción competente.
Dada la naturaleza administrativa del presente convenio de encomienda de gestión el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
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cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del 
mismo.

Y en prueba de conformidad, y para su debido cumplimiento, ambas partes firman el pre-
sente convenio.
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ORDEN PRI/1798/2021, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de encomienda de gestión del municipio de Peracense al Gobierno de Aragón 
para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de Vertebra-
ción del Territorio, Movilidad y Vivienda, mediante contrato de servicios, de los trabajos 
de redacción y elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano de Peracense.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0312, el convenio de 
encomienda de gestión suscrito, con fecha 17 de septiembre de 2021, por el Consejero de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Peracense, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 
y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE PERACENSE

AL GOBIERNO DE ARAGÓN, PARA LA REALIZACIÓN, POR UN EQUIPO REDACTOR 
CONTRATADO POR EL DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, 

MOVILIDAD Y VIVIENDA, MEDIANTE CONTRATO DE SERVICIOS, DE LOS TRABAJOS 
DE REDACCIÓN Y ELABORACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DEL SUELO URBANO

DE PERACENSE

En Zaragoza, a 17 de septiembre de 2021.

De una parte, D. José Luis Soro Domingo, Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, actuando en representación del Gobierno de Aragón, facultado para este 
acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de septiembre de 2021.

De otra parte, D. Manuel Bugeda Doñate, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Peracense.

En la condición que intervienen, ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad 
jurídica y de obrar necesaria para obligarse mediante el presente convenio de encomienda de 
gestión. A tal efecto,

EXPONEN

Que mediante Orden VMV/305/2021, de 4 de marzo, se convocó el procedimiento de con-
cesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Delimita-
ciones del Suelo Urbano.

Que al amparo de la citada convocatoria, con fecha 19 de abril de 2021, D. Manuel Bugeda 
Doñate, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Peracense, presentó 
solicitud de asistencia para la elaboración y financiación de la Delimitación del Suelo Urbano 
del municipio de Peracense.

Que mediante Orden de 23 de julio de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón, se concedió la asistencia solicitada.

Que la Orden VMV/305/2021, de 4 de marzo, por la que se convocó el procedimiento de 
concesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Deli-
mitaciones del Suelo Urbano, dispone en su apartado duodécimo que “El Pleno del Ayunta-
miento beneficiario deberá manifestar la aceptación de la misma en el plazo de diez días há-
biles (…)” y que “La aceptación de la concesión de asistencia objeto de esta convocatoria 
implicará el compromiso del Ayuntamiento de formalizar un convenio de encomienda de ges-
tión al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de los trabajos ma-
teriales que sean necesarios para la elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano, que 
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comprenderá la contratación de un equipo redactor a través de un contrato administrativo de 
servicios”.

Que el artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, dispone que “la realización de actividades de carácter material o técnico de la com-
petencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 
encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o distinta Admi-
nistración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de efi-
cacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño”.

Que de acuerdo con lo señalado, resulta posible utilizar la técnica de la encomienda de 
gestión prevista en el artículo 11.3 b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que dispone que “cuando la encomienda de gestión se realice entre ór-
ganos y Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará mediante 
firma del correspondiente convenio entre ellas (…)” y en el artículo 38.3 del Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que señala que “La 
encomienda de gestión a un órgano o un organismo público de otra Administración Pública y 
la efectuada por un órgano o un organismo de otra Administración Pública en favor de un ór-
gano o un organismo de la Administración de la Comunidad Autónoma se formalizará me-
diante la firma de un convenio que, en todo caso, deberá ser autorizado por acuerdo del Go-
bierno de Aragón, una vez comprobada la existencia de créditos presupuestarios suficientes”.

Que teniendo en cuenta, además, que el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que las Administraciones públicas actúan y 
se relacionan de acuerdo con el principio de lealtad institucional y, en consecuencia deberán 
prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administra-
ciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias, se entiende que esta 
cooperación se puede materializar a través de un convenio administrativo.

Dado que, por un lado, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón está tra-
mitando la contratación de los servicios de redacción y elaboración de Delimitaciones del 
Suelo Urbano con equipos redactores seleccionados mediante Acuerdo Marco y, en conse-
cuencia, dispondrá de los medios técnicos adecuados para la redacción y elaboración de las 
citadas Delimitaciones del Suelo Urbano. Y, por otro lado, existe disposición para formalizar el 
correspondiente convenio de encomienda de gestión, entre el Gobierno de Aragón y el Ayun-
tamiento de Peracense, para la realización por un equipo redactor contratado por el Departa-
mento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de los trabajos de redacción y 
elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano de Peracense.

Y visto que este tipo de convenios está excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Por todo cuanto antecede y para desarrollar la actuación encomendada se formaliza el 
siguiente convenio administrativo de encomienda de gestión, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El presente convenio tiene por objeto formalizar la encomienda de gestión por parte del 

Ayuntamiento de Peracense -entidad encomendante- al Gobierno de Aragón -entidad enco-
mendada-, para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda mediante contrato de servicios, de los tra-
bajos de redacción y elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano de Peracense que se 
entregará al Ayuntamiento para su tramitación y aprobación.

Segunda.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos del Ayuntamiento de Peracense.
El Ayuntamiento de Peracense se compromete a:
a) Colaborar con el equipo redactor facilitando la información y documentación que obre 

en su poder y sea necesaria para la redacción y elaboración de la Delimitación del 
Suelo Urbano.

b) Colaborar con el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en 
la realización de los trabajos que sean oportunos, estableciéndose la necesaria coordi-
nación para el cumplimiento eficaz de la asistencia prestada.

c) Impulsar y adoptar los acuerdos de competencia municipal precisos en la tramitación 
del procedimiento de aprobación de la Delimitación del Suelo Urbano, y realizar los 
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actos administrativos necesarios para que esta se someta a la aprobación definitiva del 
Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel.

 El incumplimiento de esta obligación permitirá, en virtud de la aceptación de las condi-
ciones establecidas en la convocatoria efectuada mediante Orden VMV/305/2021, de 4 
de marzo, y de lo previsto en el artículo 75.3 del Texto Refundido de la Ley de Urba-
nismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, el ejercicio de la competencia para la formulación, tramitación y 
aprobación de la Delimitación del Suelo Urbano por el Departamento de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón.

2. Compromisos del Gobierno de Aragón.
El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad 

y Vivienda, se compromete a:
a) Elaborar el instrumento de Delimitación del Suelo Urbano mediante la contratación, a 

través de un contrato de servicios, de un equipo redactor para la redacción y elabora-
ción de la Delimitación del Suelo Urbano.

b) Actuar conforme a los siguientes criterios:
 - Garantizar el cumplimiento de la legislación urbanística, medioambiental, sectorial y 

administrativa que sea de aplicación.
 - Considerar las directrices e información del Ayuntamiento en cuanto a las previsiones 

de la ordenación urbanística del municipio.
 - Mantener el secreto y reserva de la información que se obtenga como consecuencia 

de la ejecución de los trabajos.
 - Asistir al Ayuntamiento en el procedimiento de tramitación de la Delimitación del Suelo 

Urbano mediante el asesoramiento administrativo, jurídico y técnico.

Tercera.— Titularidad de las competencias.
La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de los 

elementos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o dis-
posiciones que hayan de adoptarse.

Cuarta.— Seguimiento del convenio.
Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actua-

ciones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente convenio.

Quinta.— Publicación.
El presente convenio de encomienda de gestión será objeto de publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”, en los términos previstos en la normativa aplicable.

Sexta.— Compromisos financieros de las partes.
La presente encomienda de gestión no comporta obligaciones económicas para las partes, las 

cuales atenderán las actividades contenidas en la misma con sus propios presupuestos y recursos.

Séptima.— Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente convenio de encomienda de gestión comenzará su vigencia a partir de la fecha 

de su firma, y tendrá una duración de un año. Se prorrogará de forma automática por periodos 
anuales, salvo denuncia por alguna de las partes con una antelación mínima de un mes antes 
de la fecha de vencimiento. Esta encomienda de gestión quedará extinguida cuando se 
adopte el acuerdo de aprobación definitiva de la Delimitación del Suelo Urbano de Peracense 
por el Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel.

Octava.— Naturaleza y régimen jurídico.
El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa y se en-

cuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6, por lo que se regirá por sus 
propios términos y condiciones, así como por lo previsto en los artículos 11 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 38.3 del Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Novena.— Jurisdicción competente.
Dada la naturaleza administrativa del presente convenio de encomienda de gestión el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
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cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del 
mismo.

Y en prueba de conformidad, y para su debido cumplimiento, ambas partes firman el pre-
sente convenio.
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ORDEN PRI/1799/2021, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de encomienda de gestión del municipio de Villarroya del Campo al Gobierno 
de Aragón para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departamento 
de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, mediante contrato de servicios, de 
los trabajos de redacción y elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano de Villarro-
ya del Campo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0313, el convenio de 
encomienda de gestión suscrito, con fecha 8 de octubre de 2021, por el Consejero de Verte-
bración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Villarroya del Campo, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 
y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE VILLARROYA

DEL CAMPO AL GOBIERNO DE ARAGÓN, PARA LA REALIZACIÓN, POR UN EQUIPO 
REDACTOR CONTRATADO POR EL DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL 
TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA, MEDIANTE CONTRATO DE SERVICIOS,

DE LOS TRABAJOS DE REDACCIÓN Y ELABORACIÓN DE LA DELIMITACIÓN
DEL SUELO URBANO DE VILLARROYA DEL CAMPO

En Zaragoza, a 8 de octubre de 2021.

De una parte, D. José Luis Soro Domingo, Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, actuando en representación del Gobierno de Aragón, facultado para este 
acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de septiembre de 2021.

De otra parte, D. José Carlos Franco Sediles, en su condición de Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Villarroya del Campo.

En la condición que intervienen, ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad 
jurídica y de obrar necesaria para obligarse mediante el presente convenio de encomienda de 
gestión. A tal efecto,

EXPONEN

Que mediante Orden VMV/305/2021, de 4 de marzo, se convocó el procedimiento de con-
cesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Delimita-
ciones del Suelo Urbano.

Que al amparo de la citada convocatoria, con fecha 19 de abril de 2021, D. José Carlos 
Franco Sediles, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villarroya del 
Campo, presentó solicitud de asistencia para la elaboración y financiación de la Delimitación 
del Suelo Urbano del municipio de Villarroya del Campo.

Que mediante Orden de 23 de julio de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón, se concedió la asistencia solicitada.

Que la Orden VMV/305/2021, de 4 de marzo, por la que se convocó el procedimiento de 
concesión de asistencia a municipios aragoneses para la elaboración y financiación de Deli-
mitaciones del Suelo Urbano, dispone en su apartado duodécimo que “El Pleno del Ayunta-
miento beneficiario deberá manifestar la aceptación de la misma en el plazo de diez días há-
biles (…)” y que “La aceptación de la concesión de asistencia objeto de esta convocatoria 
implicará el compromiso del Ayuntamiento de formalizar un convenio de encomienda de ges-
tión al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de los trabajos ma-
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teriales que sean necesarios para la elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano, que 
comprenderá la contratación de un equipo redactor a través de un contrato administrativo de 
servicios”.

Que el artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, dispone que “la realización de actividades de carácter material o técnico de la com-
petencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 
encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o distinta Admi-
nistración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de efi-
cacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño”.

Que de acuerdo con lo señalado, resulta posible utilizar la técnica de la encomienda de 
gestión prevista en el artículo 11.3 b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que dispone que “cuando la encomienda de gestión se realice entre ór-
ganos y Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará mediante 
firma del correspondiente convenio entre ellas (…)” y en el artículo 38.3 del Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que señala que “La 
encomienda de gestión a un órgano o un organismo público de otra Administración Pública y 
la efectuada por un órgano o un organismo de otra Administración Pública en favor de un ór-
gano o un organismo de la Administración de la Comunidad Autónoma se formalizará me-
diante la firma de un convenio que, en todo caso, deberá ser autorizado por acuerdo del Go-
bierno de Aragón, una vez comprobada la existencia de créditos presupuestarios suficientes”.

Que teniendo en cuenta, además, que el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que las Administraciones públicas actúan y 
se relacionan de acuerdo con el principio de lealtad institucional y, en consecuencia deberán 
prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administra-
ciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias, se entiende que esta 
cooperación se puede materializar a través de un convenio administrativo.

Dado que, por un lado, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón está tra-
mitando la contratación de los servicios de redacción y elaboración de Delimitaciones del 
Suelo Urbano con equipos redactores seleccionados mediante Acuerdo Marco y, en conse-
cuencia, dispondrá de los medios técnicos adecuados para la redacción y elaboración de las 
citadas Delimitaciones del Suelo Urbano. Y, por otro lado, existe disposición para formalizar el 
correspondiente convenio de encomienda de gestión, entre el Gobierno de Aragón y el Ayun-
tamiento de Villarroya del Campo, para la realización por un equipo redactor contratado por el 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de los trabajos de redac-
ción y elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano de Villarroya del Campo.

Y visto que este tipo de convenios está excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Por todo cuanto antecede y para desarrollar la actuación encomendada se formaliza el 
siguiente convenio administrativo de encomienda de gestión, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El presente convenio tiene por objeto formalizar la encomienda de gestión por parte del 

Ayuntamiento de Villarroya del Campo -entidad encomendante- al Gobierno de Aragón -en-
tidad encomendada-, para la realización, por un equipo redactor contratado por el Departa-
mento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda mediante contrato de servicios, de 
los trabajos de redacción y elaboración de la Delimitación del Suelo Urbano de Villarroya del 
Campo que se entregará al Ayuntamiento para su tramitación y aprobación.

Segunda.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos del Ayuntamiento de Villarroya del Campo.
El Ayuntamiento de Villarroya del Campo se compromete a:
a) Colaborar con el equipo redactor facilitando la información y documentación que obre 

en su poder y sea necesaria para la redacción y elaboración de la Delimitación del 
Suelo Urbano.

b) Colaborar con el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en 
la realización de los trabajos que sean oportunos, estableciéndose la necesaria coordi-
nación para el cumplimiento eficaz de la asistencia prestada.

c) Impulsar y adoptar los acuerdos de competencia municipal precisos en la tramitación 
del procedimiento de aprobación de la Delimitación del Suelo Urbano, y realizar los 
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actos administrativos necesarios para que esta se someta a la aprobación definitiva del 
Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza.

 El incumplimiento de esta obligación permitirá, en virtud de la aceptación de las condi-
ciones establecidas en la convocatoria efectuada mediante Orden VMV/305/2021, de 4 
de marzo, y de lo previsto en el artículo 75.3 del Texto Refundido de la Ley de Urba-
nismo de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, el ejercicio de la competencia para la formulación, tramitación y 
aprobación de la Delimitación del Suelo Urbano por el Departamento de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón.

2. Compromisos del Gobierno de Aragón.
El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad 

y Vivienda, se compromete a:
a) Elaborar el instrumento de Delimitación del Suelo Urbano mediante la contratación, a 

través de un contrato de servicios, de un equipo redactor para la redacción y elabora-
ción de la Delimitación del Suelo Urbano.

b) Actuar conforme a los siguientes criterios:
 - Garantizar el cumplimiento de la legislación urbanística, medioambiental, sectorial y 

administrativa que sea de aplicación.
 - Considerar las directrices e información del Ayuntamiento en cuanto a las previsiones 

de la ordenación urbanística del municipio.
 - Mantener el secreto y reserva de la información que se obtenga como consecuencia 

de la ejecución de los trabajos.
 - Asistir al Ayuntamiento en el procedimiento de tramitación de la Delimitación del Suelo 

Urbano mediante el asesoramiento administrativo, jurídico y técnico.

Tercera.— Titularidad de las competencias.
La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de los 

elementos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o dis-
posiciones que hayan de adoptarse.

Cuarta.— Seguimiento del convenio.
Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actua-

ciones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente convenio.

Quinta.— Publicación.
El presente convenio de encomienda de gestión será objeto de publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”, en los términos previstos en la normativa aplicable.

Sexta.— Compromisos financieros de las partes.
La presente encomienda de gestión no comporta obligaciones económicas para las partes, las 

cuales atenderán las actividades contenidas en la misma con sus propios presupuestos y recursos.

Séptima.— Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente convenio de encomienda de gestión comenzará su vigencia a partir de la fecha 

de su firma, y tendrá una duración de un año. Se prorrogará de forma automática por periodos 
anuales, salvo denuncia por alguna de las partes con una antelación mínima de un mes antes 
de la fecha de vencimiento. Esta encomienda de gestión quedará extinguida cuando se 
adopte el acuerdo de aprobación definitiva de la Delimitación del Suelo Urbano de Villarroya 
del Campo por el Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza.

Octava.— Naturaleza y régimen jurídico.
El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa y se en-

cuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 6, por lo que se regirá por sus 
propios términos y condiciones, así como por lo previsto en los artículos 11 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 38.3 del Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Novena.— Jurisdicción competente.
Dada la naturaleza administrativa del presente convenio de encomienda de gestión el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
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cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del 
mismo.

Y en prueba de conformidad, y para su debido cumplimiento, ambas partes firman el pre-
sente convenio.
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ORDEN PRI/1800/2021, de 23 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio de colaboración suscrito entre el Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales del Gobierno de Aragón y el Consejo de Colegios de Abogados de 
Aragón, para la prestación del servicio de Asistencia y Orientación Jurídica a Inmigran-
tes en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/5/0026, la Adenda al 
convenio de colaboración suscrito, con fecha 21 de diciembre de 2021, por la Consejera del 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón y el Presidente 
del Consejo de Colegios de Abogados de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO 

DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES DEL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 
CONSEJO DE COLEGIOS DE ABOGADOS DE ARAGÓN, PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ASISTENCIA Y ORIENTACIÓN JURÍDICA A INMIGRANTES EN ARAGÓN

En Zaragoza, a 21 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Dña. María Victoria Broto Cosculluela, en su calidad de Consejera de Ciu-
dadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, facultada por el Consejo de Gobierno 
de fecha 15 de diciembre de 2021.

Y de otra, D. Antonio Morán Durán, en su calidad de Presidente del Consejo de Colegios 
de Abogados de Aragón, domiciliado en la calle D. Jaime I, 18, de Zaragoza,

INTERVIENEN

En representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, bastante 
en derecho, con plena capacidad y legitimados para formalizar la presente Adenda, y en 
orden de la misma.

EXPONEN

El Gobierno de Aragón en su reunión de fecha 14 de octubre de 2020 autorizó la firma del 
convenio de colaboración con el Consejo de Colegios de Abogados de Aragón, para la pres-
tación del servicio de asistencia y orientación jurídica a inmigrantes en Aragón.

De acuerdo con lo establecido en este convenio, los letrados y letradas de los Colegios de 
Abogados de Aragón atenderían las consultas jurídicas iniciales planteadas en el ámbito de 
la extranjería, el derecho migratorio y la protección internacional, así como la tramitación de 
los expedientes que entren dentro del ámbito material y subjetivo del citado convenio, deri-
vados desde el servicio de consultas. Para ello, el Gobierno de Aragón se comprometió a 
colaborar económicamente con una aportación máxima de 80.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 11050 G/3241/480258/91002 del presupuesto de gastos de la Direc-
ción General de Cooperación al Desarrollo e Inmigración, del Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales para el ejercicio 2020.

Este convenio fue firmado con fecha 19 de octubre de 2020, estableciendo en la cláusula 
decimosexta del mismo una duración de 4 años, con posibilidad de una prórroga expresa 
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antes del vencimiento del plazo, por cuatro años más. El periodo de realización del objeto del 
convenio abarcará desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023.

La prestación del servicio de asistencia y orientación jurídica ha conllevado el aumento de 
costes debido a un aumento de las horas de coordinación mensuales y al aumento de los 
expedientes tramitados que están siendo correctamente justificados. Dicho aumento se de-
tectó en el año 2020, al realizar la comprobación administrativa de la cuenta justificativa de 
diciembre y la presentada en febrero de 2021 (relativa a los gastos de diciembre de 2020), 
pero ya se había firmado el convenio para el año 2021 a 2023.

Esta realidad requiere replantear la financiación que aporta la Dirección General de Coo-
peración al Desarrollo e Inmigración para la prestación del servicio de asistencia y orientación 
jurídica a inmigrantes en Aragón. Para realizar una modificación presupuestaria que permita 
financiar la totalidad de los servicios prestados en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 9/2017, 
de 19 de octubre, por la que se regulan los servicios de asesoramiento y orientación jurídicos 
gratuitos de Aragón, por el cual “El Gobierno de Aragón subvencionará con un carácter fina-
lista y con cargo a sus dotaciones presupuestarias la implantación y prestación de los servi-
cios de asesoramiento y orientación jurídicos gratuitos por los Colegios de Abogados de 
Aragón. El importe de dichas subvenciones finalistas se destinará a cubrir tanto las actua-
ciones profesionales previstas en esta Ley por parte de los letrados adscritos a los servicios 
como el coste que genere a los Colegios de Abogados de Aragón la organización y el funcio-
namiento operativo de los servicios”.

De conformidad con todo lo anterior las partes firmantes,

ACUERDAN

Primero.— Modificar el punto 1 de la cláusula undécima, que queda redactado como sigue:
“Undécima.— Financiación e Incompatibilidad.
1. Para la prestación del servicio previsto en el presente convenio el Gobierno de Aragón 

aportará como máximo, para el ejercicio 2021, la cuantía máxima de 100.000 euros (cien mil 
euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 11050 G/3241/480258/91002 del presupuesto 
de gastos de la Dirección General de Cooperación al Desarrollo e Inmigración, del Departa-
mento de Ciudadanía y Derechos Sociales”.

Segundo.— Añadir a la cláusula 12 al final del 4.º párrafo tras “los servicios realizados y 
correctamente acreditados, se financiarán hasta el tope de la cuantía presupuestada en el 
Presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio presupues-
tario”. El siguiente párrafo: “No obstante lo anterior, y sujeto a disponibilidad presupuestaria, 
esta cuantía es susceptible de ser incrementada para dar cobertura a las horas efectivamente 
prestadas y expedientes tramitados acreditados correctamente en el servicio de consultas y 
tramitación jurídica en extranjería, derecho migratorio y de protección internacional”.

Tercero.— Mantener el resto del convenio en los mismos términos y entendiendo que las 
menciones al año 2020, están referidas al resto de años de vigencia del convenio.

En prueba de conformidad, las partes firman la presente Adenda al citado convenio de 
colaboración, en el lugar y fecha mencionados en el encabezamiento.
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2021, del Director General de Industria y PYMES, 
por la que se publica el plan de convocatorias de exámenes, a convocar por los Servi-
cios Provinciales de Industria durante el año 2022, como vía para la obtención de la 
habilitación profesional reglamentariamente establecida en materia de industria.

El Reglamento de las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acre-
ditación de entidades de formación en materia de seguridad industrial, aprobado mediante 
Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, establece en su artículo 12 que, 
mediante resolución de la Dirección General competente en materia de Industria, se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón” y en los tablones de anuncios de los Servicios Provinciales, 
en el último trimestre del año, la planificación de las pruebas ordinarias que serán convocadas 
durante el año siguiente por los tres Servicios Provinciales.

Habiendo consultado a los tres Servicios Provinciales del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial, y en virtud de las atribuciones que me confiere el 
Decreto 8/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, resuelvo:

Primero.— Publicar como anexo a esta Resolución la planificación de exámenes prevista 
para el año 2022, como vía para la obtención de la habilitación profesional reglamentaria-
mente establecida en materia de industria.

Segundo.— Para cada uno de estos exámenes se realizará la correspondiente convoca-
toria mediante Resolución del Director/a del Servicio Provincial convocante, de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la autorización de em-
presas y la acreditación de entidades de formación en materia de seguridad industrial.

Tercero.— Mediante convocatorias extraordinarias, por motivos justificados, podrán reali-
zarse pruebas diferentes a las planificadas inicialmente.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2021.

El Director General de Industria y Pymes,
CARLOS JAVIER NAVARRO ESPADA
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1801/2021, de 21 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria anti-
cipada destinada a la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de accio-
nes formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compro-
misos de contratación por parte de empresas y entidades.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profe-
sional para el empleo en el ámbito laboral, constituye el marco regulador de la Formación para 
el Empleo a nivel estatal. Esta Ley reestructura de manera íntegra tanto las distintas actua-
ciones en materia de formación que pueden ser objeto de subvención, como los requisitos y 
exigencias que deben cumplir los agentes que participen y, por tanto, puedan resultar benefi-
ciarios de los distintos programas de subvenciones previstos en ella o bien sean entes confi-
guradores del sistema y sus necesidades. El artículo 11.2 de la citada Ley recoge las distintas 
iniciativas de oferta formativa para trabajadores desempleados, cuyo diseño, promoción y 
difusión corresponde a las administraciones públicas competentes. El apartado 2 del citado 
artículo 11 configura los programas formativos que incluyan compromisos de contratación, 
como uno de los principales que configuran la oferta formativa para trabajadores desem-
pleados.

El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la citada Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, dedica su capítulo IV a la oferta formativa para trabajadores desempleados, 
desarrollando el objeto, características y los distintos programas de formación destinados a 
este colectivo de personas trabajadoras. Dentro de este capítulo, el artículo 28 se dedica en 
su integridad a desarrollar los programas formativos que incluyan compromisos de contrata-
ción. La disposición final primera de este Real Decreto establece su título competencial, se-
ñalando que el mismo se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1. 7.ª y 149.1. 
13.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de legis-
lación laboral y la competencia para regular las bases y coordinación de la planificación ge-
neral de la actividad económica, respectivamente.

La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en 
relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a 
su financiación, incluye en el punto 3.b) de su artículo 1 los programas formativos que in-
cluyan compromisos de contratación, en la iniciativa de oferta formativa de las administra-
ciones competentes para trabajadores desempleados.

Por Real Decreto 300/1998, de 27 de febrero, se traspasaron las funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, en materia de gestión de 
la formación profesional ocupacional. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 a) de 
la Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo y el artículo 2.3 a) 
del Decreto 82/2001, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Es-
tatutos del Instituto Aragonés de Empleo, corresponden al Instituto las funciones de ejecución 
de los planes y programas derivados de la política del Gobierno en materia de empleo y for-
mación profesional ocupacional y continua.

La presente convocatoria está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Insti-
tuto Aragonés de Empleo del Departamento de Economía, Planificación y Empleo para el 
periodo 2020-2023, aprobado por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Eco-
nomía, Planificación y Empleo, en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón. Dicho plan contempla, dentro del Área formación em-
pleo, la inserción laboral de las personas trabajadoras desempleadas a través de acuerdos 
con empresas, asociaciones u otras entidades que adquieran compromisos de contratación 
de un porcentaje mínimo establecido en la convocatoria. La financiación de estas subven-
ciones se realizará con fondos propios del Gobierno de Aragón, y con fondos procedentes de 
la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

Esta convocatoria contribuye así mismo a la consecución de los objetivos incluidos en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Organización de las Naciones 
Unidas. En concreto se identifica con lo previsto en el objetivo 4, que persigue garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos, asegurando el acceso en condiciones de igualdad para todos los 
hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, así como 
con en el objetivo 8, tendente a promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
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sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. Se encuadra igual-
mente en la Estrategia Aragonesa para la recuperación social y económica, en su medida 
256: “Refuerzo de la formación para desempleados/as, especialmente en el medio rural y 
adecuada a las nuevas necesidades profesionales”. También se encuadra en su medida 261: 
“Las empresas necesitan formación a lo largo de todo el ejercicio, y más en la situación de 
crisis actual, por lo que hay que cambiar el modelo de organización y programación de la 
formación”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, se utilizará el procedimiento simplificado de concurrencia competi-
tiva, acogiéndose a lo regulado en su apartado a). Este precepto permite utilizar este sistema 
cuando el objeto y la finalidad de la ayuda justifiquen que la prelación de las solicitudes, váli-
damente presentadas y que cumplan los requisitos que se establezcan, se fije únicamente en 
función de su fecha de presentación, dentro de un plazo limitado, con el fin de adjudicar las 
subvenciones dentro del crédito disponible y resolver las solicitudes individualmente. Por tra-
tarse de subvenciones destinadas a la creación de empleo de manera inmediata mediante la 
contratación directa de un porcentaje de las personas desempleadas que participan en el 
proceso formativo, queda plenamente justificado el interés de conceder la subvención de la 
manera más ágil posible a todas las entidades solicitantes que cumplan los requisitos estable-
cidos.

Por otro lado, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, incorpora el uso generalizado de medios electrónicos en el 
procedimiento administrativo. Concretamente, el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, establece la obligación, entre otras, de que las personas jurídicas se relacionen a través 
de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier 
trámite de un procedimiento administrativo. Por ello, esta convocatoria incluye la gestión y 
tramitación electrónica de las comunicaciones con la administración concedente y no será 
preciso la presentación de documentos originales o copias compulsadas en la tramitación de 
las solicitudes.

En virtud de lo anterior y en el ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 16 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en relación con el Decreto 
29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgá-
nica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene como objeto convocar de manera anticipada, para su ejecución 

durante 2022, las subvenciones públicas del Programa de Formación con Compromiso de 
Contratación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La finalidad de estas subvenciones es financiar la impartición de acciones de formación 
dirigidas a personas desempleadas, que incluyan obligatoriamente la contratación de un por-
centaje de las que finalicen la formación, por las empresas o entidades que adquieran el ci-
tado compromiso de contratación.

La contratación deberá tener por objeto el aumento neto de plantilla, respecto al mes an-
terior al de la realización de la contratación por la que se solicita subvención, no pudiendo 
admitirse cubrir sustituciones de personal fijo, ni bajas de personas trabajadoras debidas a la 
voluntad de la empresa o persona empleadora. Se exceptúan aquellos casos de relevo gene-
racional de la plantilla, siempre y cuando quienes accedan al empleo al amparo de este pro-
grama lo hagan en la misma modalidad contractual que las personas relevadas, y ello esté 
amparado por un acuerdo con los trabajadores que se sustituyan o con su representación 
legal.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras de estas subvenciones se recogen en la Orden TMS/368/2019, 

de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que 
se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Forma-
ción Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las 
administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.

2. La aplicación de lo establecido en las bases reguladoras habrá de realizarse, no obs-
tante, con sujeción en todo caso a lo dispuesto en el citado Real Decreto 694/2017, cuyo ar-
tículo 28 se dedica en su integridad a regular este programa, así como en la mencionada Ley 
30/2015, de 9 de septiembre.
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3. Las ayudas que se concedan al amparo de la presente Orden tendrán la consideración 
de subvenciones públicas y, por lo tanto, se regirán por lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio y demás normativa vigente de general aplicación. También le será de aplicación la 
Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades 
de Formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así 
como los procesos comunes de acreditación e inscripción de las entidades de formación para 
impartir especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas.

Tercero.— Financiación.
1. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a cuatrocientos 

mil euros (400.000 €) y las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias del Instituto Aragonés de Empleo para el año 2022 que a conti-
nuación se relacionan:

Partida Presupuestaria Ejercicio 2022

51014 G/3221/470090/33004 200.000 €

51014 G/3221/470090/91002 100.000 €

51014 G/3221/480413/33004 50.000 €

51014 G/3221/480413/91002 50.000 €

Total: 400.000€

2. Los créditos presupuestarios de esta convocatoria podrán ser objeto de incremento 
derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad de nueva 
convocatoria, pero sí de la tramitación del procedimiento para su modificación y correspon-
diente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. Asimismo, la distribución de los créditos presupuestarios de esta convocatoria tiene 
carácter estimativo y la alteración de su distribución no precisará de nueva convocatoria, pero 
sí las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la 
concesión. En ese caso, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58.4 y 5 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, será 
preciso que el órgano concedente proceda a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
de la distribución definitiva con carácter previo a la resolución de concesión, sin que tal publi-
cidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo 
cómputo de plazo para resolver. El gasto previsto en esta convocatoria queda condicionado a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio siguiente.

4. Las acciones formativas que se desarrollen en el marco de esta convocatoria que se 
dirijan a la obtención de certificados de profesionalidad, únicamente podrán financiarse con 
las partidas presupuestarias 51014 G/3221/470090/91002 y 51014 G/3221/480413/91002.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. De conformidad con lo dispuesto en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la conce-

sión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado de concurrencia 
competitiva conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presentadas 
y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de la fecha de 
presentación dentro del plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con el fin de 
adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible, y resolver las solicitudes individual-
mente.

2. Las condiciones para la obtención de las subvenciones contempladas en esta convoca-
toria son las siguientes:
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a) Las empresas, entidades y centros de formación que participen en esta convocatoria 
deben estar inscritas y/o acreditadas para impartir las especialidades formativas solici-
tadas, en el Registro de centros y entidades de formación del Instituto Aragonés de 
Empleo, o, en su defecto, en el Registro estatal de centros y entidades de formación 
siempre y cuando, en tal caso, dispongan de instalaciones en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en el momento de iniciar la formación, debidamente ins-
critas y/o acreditadas. Cuando la empresa o entidad que adquiera para sí misma el 
compromiso de contratación ejecute la formación a través de un centro de formación, 
será éste el que deba estar inscrito y/o acreditado.

b) Las empresas, entidades y centros de formación que participen en esta convocatoria 
deben presentar el compromiso de contratación con el contenido establecido en el 
apartado octavo de esta orden. Las empresas o entidades han de comprometerse a 
contratar, como mínimo, al 60% de las personas participantes en las acciones forma-
tivas a desarrollar.

3. Cuando el crédito para distribuir entre las solicitudes presentadas en una misma fecha 
no alcanzase al necesario para cubrir el importe total de las subvenciones a conceder por 
dichas solicitudes, se procederá al prorrateo proporcional de dicho crédito entre los corres-
pondientes solicitantes en función de la cantidad que les hubiera correspondido percibir, 
previa aceptación de los mismos en el plazo de 10 días. Si alguno de los solicitantes no acep-
tara el importe que le pudiera corresponder, dicho importe pasará a incrementar el total del 
remanente, que se prorrateará de nuevo entre el resto de solicitantes sin necesidad de una 
nueva aceptación.

Quinto.— Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en la presente convoca-

toria:
a) Las empresas o entidades con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de 

Aragón que adquieran para sí mismas el compromiso de contratación de los trabaja-
dores formados en el marco de este programa.

b) Las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en la fecha de presentación de la 
solicitud, en los términos del artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en cuyo 
caso podrán asumir el compromiso de contratación mediante acuerdos o convenios 
con otras empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón y 
que efectuarán la contratación. En este caso, será la entidad de formación beneficiaria 
la que asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad formativa subvencio-
nada y del cumplimiento del compromiso de contratación.

c) Las agrupaciones contempladas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en el punto 2 del ar-
tículo 6 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

2. Las empresas o entidades que adquieran para sí mismas el compromiso de contrata-
ción podrán ejecutar la formación bien por sí mismas o a través de un centro de formación, 
pudiendo simultanearse ambas formas de ejecución, teniendo en cuenta, en todo caso, lo 
previsto en el apartado decimoséptimo de la presente convocatoria relativo a la subcontrata-
ción.

3. Las empresas o entidades que resulten beneficiarias, deberán cumplir con los requisitos 
que figuran previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón. La acreditación de esos requisitos se efectuará mediante declaración respon-
sable, de acuerdo con lo señalado en el apartado siguiente, que se contendrá en el modelo 
normalizado de instancia de solicitud de inscripción.

Sexto.— Requisitos de las entidades solicitantes, forma de acreditación de los mismos y 
exclusión de la condición de entidad beneficiaria.

1. Las entidades solicitantes, para poder ser beneficiarias de las subvenciones, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:

a) No haber sido sancionadas mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.
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b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Para la acreditación de este requisito, a efectos de lo previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, la entidad solicitante manifestará en su solicitud su expresa 
autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. La citada autorización se entenderá otorgada con efectos desde el momento 
de presentación de la solicitud hasta la terminación del procedimiento; es decir, hasta 
que las entidades beneficiarias justifiquen documentalmente que con el importe de la 
subvención concedida se han cumplido los objetivos previstos. En caso de que no ma-
nifestara tal autorización, deberá aportar los documentos acreditativos correspon-
dientes.

c) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante declaración responsable.

d) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante declaración responsable.

e) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización de 
acciones u omisiones contrarios a la memoria democrática de Aragón, en los términos 
establecidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria de-
mocrática de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante decla-
ración responsable.

f) No incurrir en el supuesto previsto en el punto 3 de la disposición adicional segunda de 
la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2021, por no haber obtenido aval alguno del Gobierno de 
Aragón para cualquier operación, ni aún para fines distintos de la subvención solicitada. 
El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declaración responsable.

2. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes y consultas a que se refiere el presente apartado.

3.La entidad solicitante deberá acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la 
realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al bene-
ficiario con anterioridad para un mismo fin y finalidad que el que se establece en la presente 
convocatoria en ejercicios anteriores. El cumplimiento de este requisito se acreditará me-
diante declaración responsable.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La no concurrencia de estas circunstancias 
se acreditará mediante declaración responsable.

Séptimo.— Personas destinatarias finales de la formación.
1. Las acciones formativas irán dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, siempre 

que figuren inscritas como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo. La 
consideración como persona desempleada vendrá determinada por la situación laboral en 
que se halle al inicio de la formación.

2. Para la selección del alumnado, las empresas que asuman el compromiso de contrata-
ción, deberán presentar con anterioridad a la fecha de inicio de la acción formativa, las corres-
pondientes ofertas de empleo, selladas y firmadas, ante la oficina de empleo del Instituto 
Aragonés de Empleo que corresponda.

El proceso de selección de las personas trabajadoras participantes se llevará a cabo por 
el Instituto Aragonés de Empleo, en colaboración y de acuerdo con la empresa o, en su caso, 
con el centro de formación que pueda resultar beneficiario de la subvención. La última fase 
del procedimiento de selección corresponderá siempre a la empresa o al centro de formación, 
salvo que renuncien expresamente a ello. En todo caso, las personas seleccionadas serán de 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
35

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54556

las incluidas entre las candidatas facilitadas por la Oficina de Empleo del Instituto Aragonés 
de Empleo que corresponda.

3. En los procesos de selección del alumnado, se tendrá en especial consideración el ac-
ceso a este programa de las personas trabajadoras con mayores dificultades de inserción, 
siempre que cumplan con el nivel y requisitos de acceso requeridos para participar en la ac-
ción formativa. Igualmente, y siempre que sea posible, se dará prioridad a las personas jó-
venes menores de 35 años, en cumplimiento del Plan para la mejora de la empleabilidad 
Joven del Gobierno de Aragón, así como a las personas paradas de larga duración mayores 
de 45 años, entendiéndose por tales aquellas que hayan permanecido en situación de des-
empleo 360 días durante los 540 días anteriores a su incorporación a la acción formativa. Por 
último, también se garantizará el cumplimiento de los principios de igualdad y no discrimina-
ción y se tenderá a la paridad entre mujeres y hombres.

4. No podrán participar en las acciones formativas con compromiso de contratación aque-
llas personas que, aun figurando inscritas como demandantes de empleo en los Servicios 
Públicos de Empleo, hayan mantenido relación laboral con la entidad beneficiaria de la sub-
vención en los tres meses anteriores a la solicitud de ayuda.

Octavo.— Compromiso de contratación.
1. Las entidades beneficiarias deberán contratar entre sus centros de trabajo radicados en 

la Comunidad Autónoma de Aragón, al menos al 60% de las personas trabajadoras formadas.
2. Los compromisos de contratación de las empresas o entidades deberán incluir la si-

guiente información:
a) Determinación de las necesidades formativas y puestos a cubrir.
b) Proceso de selección previo al de formación, en su caso.
c) Perfiles de las personas a contratar.
d) Número de personas que se comprometen a contratar.
e) Tipo de contrato a realizar y duración del mismo.
f) Número de empleados en plantilla de la empresa o entidad contratante en la fecha de 

publicación de la convocatoria.
3. Los contratos de trabajo que se celebren como consecuencia del compromiso de con-

tratación serán conformes a la normativa laboral vigente, y la contratación se realizará, con 
carácter general, en un plazo máximo de seis meses tras la finalización de la acción formativa.

4. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial, sin que, en este 
último caso, la jornada pueda ser inferior a un cincuenta por ciento de la correspondiente a un 
trabajador o trabajadora a tiempo completo comparable.

5. Los contratos de duración determinada que se celebren tendrán una duración mínima 
de seis meses, en caso de concertarse a tiempo completo y de nueve meses, cuando la jor-
nada sea a tiempo parcial.

6. La contratación deberá realizarse en una ocupación relacionada con la especialidad 
formativa impartida. En este sentido, se entenderá como colocación adecuada, aquella que 
tenga por objeto la realización de trabajos vinculados a los conocimientos teórico-prácticos 
adquiridos durante la formación previa.

7. En las resoluciones de concesión y, en su caso, en los convenios suscritos con las co-
rrespondientes empresas o entidades, figurarán los compromisos de contratación en términos 
cuantitativos de las personas trabajadoras a formar, además de todos los compromisos adqui-
ridos que figuran previstos en este apartado. También incluirán mecanismos objetivos de 
control de calidad de la formación impartida.

8. Los contratos que se celebren podrán beneficiarse de los incentivos o beneficios en la 
cotización a la Seguridad Social u otro tipo de ayudas que pudieran corresponder por el 
mismo contrato, de acuerdo a la normativa reguladora de dichos incentivos o beneficios.

Noveno.— Acciones formativas subvencionables.
1. Las acciones formativas que se incluyan dentro de los compromisos con contratación 

podrán ser:
a) Acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad.
 Sólo podrán impartir estas acciones, los centros y entidades de formación inscritos y/o 

acreditados a fecha de presentación de la solicitud para participar en esta convocatoria 
en el certificado de profesionalidad a impartir, en el Registro de centros y entidades de 
formación del Instituto Aragonés de Empleo o en su caso, en el Registro Estatal de 
entidades de formación, siempre y cuando, en tal caso, dispongan de instalaciones en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en el momento de iniciar la forma-
ción, debidamente inscritas y/o acreditadas para impartir el certificado de profesiona-
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lidad, cumpliendo en todo caso con los requisitos establecidos en el correspondiente 
Real Decreto que lo regule. En este tipo de acciones formativas sólo podrá solicitarse 
un único certificado de profesionalidad, que incluirá exclusivamente todos o parte de 
los módulos formativos que lo componen.

b) Acciones formativas de especialidades formativas no conducentes a la obtención de un 
certificado de profesionalidad.

 Si la formación solicitada está incluida en el Catálogo de Especialidades Formativas 
previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y regulado en la 
Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo, podrá impartirse por las entidades indicadas en 
el apartado quinto siempre que estén previamente inscritas por el Instituto Aragonés de 
Empleo en la especialidad formativa a impartir con anterioridad a la propuesta de Re-
solución.

 En el supuesto de que la formación necesaria para adquirir los conocimientos para 
desempeñar con eficacia las funciones de los puestos de trabajo a cubrir, no esté pre-
vista en el citado Catálogo, las empresas o entidades deberán elaborar un programa 
formativo que se ajuste a sus necesidades. El programa formativo se presentará al 
Instituto Aragonés de Empleo en modelo normalizado, para que éste lleve a cabo la 
tramitación necesaria para su alta en el Catálogo de Especialidades Formativas.

 Si el programa formativo presentado no cumple con los requisitos establecidos para 
inscribir la especialidad solicitada en el Catálogo de Especialidades Formativas, se re-
querirá a la empresa o entidad para que en el plazo de diez días subsane la misma, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

 Una vez que la especialidad esté dada de alta en el Catálogo de Especialidades For-
mativas, el Instituto Aragonés de Empleo se lo comunicará al beneficiario, junto con la 
codificación de la misma y se procederá a la inscripción de la empresa o entidad bene-
ficiaria.

 En caso de que se deniegue la inscripción de la especialidad formativa, se emitirá Resolu-
ción denegatoria de concesión en los términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Las entidades que soliciten especialidades formativas no conducentes a la obtención de 
un certificado de profesionalidad y no las tuviesen inscritas en el Registro de centros y enti-
dades de formación del Instituto Aragonés de Empleo, deberán presentar junto a la solicitud 
de participación en esta convocatoria, la correspondiente solicitud de inscripción de las ci-
tadas especialidades formativas. La inscripción en el Registro de centros y entidades de for-
mación por el Instituto Aragonés de Empleo, si procede, tendrá carácter previo a la propuesta 
de Resolución.

3. La formación será teórico-práctica y se impartirá, en todo caso, en modalidad presen-
cial, con un número máximo de 25 participantes por acción formativa.

La formación tendrá una duración mínima de 50 horas y máxima de 360 horas. Se excep-
cionan aquellos casos en los que la formación esté dirigida a la obtención de certificados de 
profesionalidad, cuya duración será la establecida en los correspondientes reales decretos 
que los regulan, o bien se trate de especialidades formativas conducentes a la obtención de 
un título o habilitación profesional que tenga carácter necesario para el ejercicio de una acti-
vidad laboral o profesional concreta, cuya duración será la establecida en el Catálogo de Es-
pecialidades Formativas.

El número de horas lectivas diarias no podrán superar las 8 horas, con un límite semanal 
de 40 horas.

4. La formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad se acreditará de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan 
los certificados de profesionalidad, por la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, y por los 
reales decretos por los que se regulan los diferentes certificados de profesionalidad.

Décimo.— Plazo de solicitud.
La solicitud podrá presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” y hasta el día 31 de julio de 2022.

Undécimo.— Presentación de las solicitudes y modelos normalizados.
1. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-

mente a través del Registro Electrónico de Aragón conforme al modelo específico disponible 
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en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. Se 
accede a través de la dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/pro-
gramas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion o incluyendo en el buscador de trá-
mites el procedimiento número 219 Subvenciones para programas formativos que incluyan 
compromiso de contratación y el formulario de solicitud se descarga en la opción “descargar 
formularios”.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

El uso del modelo de solicitud, será obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 
66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, las entidades solicitantes deberán:

Presentar la solicitud y la documentación complementaria por medios electrónicos, tal y 
como se especifica en el presente apartado.

Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación de forma telemática a 
través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio 
digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, disponible en 
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

Formular alegaciones y aportar documentos de forma telemática a través de la sede elec-
trónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de aportación de 
documento a procedimientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/tramites/aporta-
cion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

Interponer recursos de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administra-
ción Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedi-
mientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-
administracion.

Realizar la justificación, o justificaciones, a través de aportación voluntaria de documenta-
ción, a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al 
servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trámite disponible en https://
www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite seleccio-
nando como órgano al que se dirige el Instituto Aragonés de Empleo.

La documentación establecida en el presente apartado, también podrá presentarse elec-
trónicamente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Como parte integrante de la solicitud, la entidad interesada, a través de su representante, 
efectuará una declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que hará constar:

Que la entidad solicitante cumple con los extremos requeridos en el apartado sexto de la 
presente convocatoria.

Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido en 
los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en el artículo 
26 del Reglamento de dicha Ley.

Que no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad y por el mismo concepto.

Que, de resultar beneficiaria, la entidad solicitante se compromete a cumplir las obliga-
ciones de transparencia, en los términos previstos en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Que, de resultar beneficiaria, la entidad solicitante se compromete a cumplir con las dispo-
siciones que les son de aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 e) de la Ley 
5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de personas con discapacidad de Aragón.

Que toda la información y datos aportados en la solicitud son veraces y son fiel reflejo de 
la enviada por vía telemática.

Que se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 9 de la 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en el artículo 9 de la Ley 5/5015, de 25 de marzo, de 
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Subvenciones de Aragón, así como en la normativa de formación profesional para el empleo 
y las demás disposiciones que resulten de aplicación.

3. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:
a) Solicitud de inscripción de las especialidades formativas a impartir, si procede, de 

acuerdo con el modelo normalizado. Asimismo, deberá ir acompañada del programa o 
programas formativos de las especialidades formativas a impartir, según modelo nor-
malizado. Ambos modelos están disponibles en la sede electrónica accediendo a la 
dirección: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-
compromiso-contratacion.

b) Copia del acuerdo o convenio que contemple el compromiso de contratación suscrito 
con una empresa con centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón. Si se 
trata de varias empresas deberá presentarse uno por cada empresa o empleador.

 Igualmente se presentará una memoria descriptiva del compromiso de contratación 
según modelo disponible en la sede electrónica accediendo a la dirección: https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion.

c) En el caso de que la entidad solicitante no esté inscrita en el Registro de centros cola-
boradores de la Comunidad Autónoma de Aragón, debe presentar, además:

 - Acreditación de la representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre 
de la persona jurídica solicitante.

 - Tarjeta de Identificación Fiscal.
 - Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE), o certificado de estar exento de 

la entidad solicitante.
 - Copia del acuerdo o contrato de disponibilidad de las instalaciones debidamente ins-

critas y/o acreditadas donde impartir la formación en caso de ser beneficiaria, de 
acuerdo con lo señalado al efecto en la letra a) del párrafo 2 del apartado cuarto de esta 
convocatoria.

 - Título urbanístico habilitante que le permita el ejercicio de la actividad en las citadas 
instalaciones.

 - Copia de los planos de inmuebles e instalaciones, donde se va a impartir la acción 
formativa.

 - Ficha de terceros designación cuenta bancaria. La presentación telemática puede 
realizarse accediendo a https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-de-
signacion-cuenta-bancaria.

4. No obstante, conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas, y el artículo 19.5 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, no será necesario presentar 
los documentos que ya obren en poder de la administración autonómica, salvo que se haya 
producido modificación o variación en alguno de ellos, siempre que se haga constar la fecha 
y el órgano o dependencia en el que fueron presentados. Excepcionalmente, si la Administra-
ción no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente a la entidad inte-
resada su aportación.

5. Además de la documentación citada, el solicitante presentará cualquier otra que estime opor-
tuna, en orden a acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la soli-
citud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la 
persona interesada para que en un plazo de diez días hábiles la subsane o mejore en su caso, 
de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedi-
miento, disponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-
tramite, con la advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.

7. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente, teniendo el deber de custodia de los originales. Cuando la administración tenga 
dudas acerca de la veracidad de los documentos podrá solicitar la presentación de los docu-
mentos originales. Las entidades solicitantes tendrán la obligación de aportar presencial-
mente aquella documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de compro-
bación y verificación.

Duodécimo.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía de la subvención a conceder por cada acción formativa, será el resultado de 

multiplicar el número de horas de la acción formativa por el número de alumnos/as y por el 
importe del módulo económico.
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Los módulos económicos por participante y hora de formación aplicables en esta convoca-
toria, desglosados por familias profesionales y niveles de cualificación, serán los siguientes:

Módulo económico hora/alumno
(en euros)

FAMILIA PROFESIONAL CÓDIGO NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ADG 4,88 5,43 5,98

ACTIVIDADES DEPORTIVAS AFD 4,72 5,37 6,02

AGRARIA AGA 5,27 5,72 6,16

ARTES GRÁFICAS ARG 4,97 5,55 6,14

ARTES Y ARTESANÍA ART 5,31 5,73 6,16

COMERCIO Y MARKETING COM 4,93 5,49 6,05

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA ELE 5,42 5,79 6,16

ENERGÍA Y AGUA ENA 5,31 5,73 6,16

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL EOC 5,40 5,78 6,16

FABRICACIÓN MECÁNICA FME 5,55 5,85 6,16

HOSTELERÍA Y TURISMO HOT 5,07 5,61 6,16

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS IEX 5,31 5,73 6,16

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES IFC 4,99 5,50 6,00

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO IMA 5,34 5,75 6,16

IMAGEN PERSONAL IMP 5,28 5,59 5,89

IMAGEN Y SONIDO IMS 4,67 5,22 5,77

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INA 5,42 5,79 6,16

MADERA, MUEBLE Y CORCHO MAM 6,16 6,16 6,16

MARÍTIMO PESQUERA MAP 5,27 5,71 6,16

QUÍMICA QUI 5,74 5,95 6,16

SANIDAD SAN 4,78 5,35 5,92

SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE SEA 4,85 5,48 6,12

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA
COMUNIDAD

SSC
4,53 5,10 5,67

TCP 4,65 5,16 5,67

TMV
5,02 5,52 6,03

TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE
VEHÍCULOS

VIDRIO Y CERÁMICA VIC 5,31 5,73 6,16
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2. Los niveles de cualificación profesional establecidos atienden a la competencia profe-
sional requerida por las actividades productivas con arreglo a criterios de conocimientos, ini-
ciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad, entre otros, de la actividad desarrollada. 
La definición de los niveles de cualificación es la siguiente:

Nivel 1. Competencia en un conjunto reducido de actividades de trabajo relativamente 
simples correspondientes a procesos normalizados, siendo los conocimientos teóricos y las 
capacidades prácticas a aplicar limitados.

Nivel 2. Competencia en un conjunto de actividades profesionales bien determinadas con 
la capacidad de utilizar los instrumentos y técnicas propias, que concierne principalmente a 
un trabajo de ejecución que puede ser autónomo en el límite de dichas técnicas. Requiere 
conocimientos de los fundamentos técnicos y científicos de su actividad y capacidades de 
comprensión y aplicación del proceso.

Nivel 3. Competencia en un conjunto de actividades profesionales que requieren el do-
minio de diversas técnicas y puede ser ejecutado de forma autónoma. Comporta responsabi-
lidad de coordinación y supervisión de trabajo técnico y especializado. Exige la comprensión 
de los fundamentos técnicos y científicos de las actividades y la evaluación de los factores del 
proceso y de sus repercusiones económicas.

3. El módulo económico previsto en el presente apartado podrá incrementarse en los por-
centajes y supuestos siguientes:

SUPUESTOS COMPROMISO CONTRATACIÓN

PORCENTAJE
INCREMENTO

MÓDULO
ECONÓMICO

Bloque A
Calidad de los contratos

Contrato temporal a tiempo completo 5%

Contrato indefinido a tiempo parcial 10%

Contrato indefinido a tiempo completo 15%

Bloque B
Porcentaje de alumnos/as a

contratar

Compromiso de contratación entre el 70% y el 85% de las
personas formadas

8%

Compromiso de contratación entre el 85% y el 100% de las
personas formadas

15%

Bloque C
Porcentaje de jóvenes menores de

35 años o de parados de larga
duración mayores de 45 años

Compromiso de que las personas formadas a contratar sean
entre el 50% y el 75% de ambos colectivos

8%

Compromiso de que las personas formadas a contratar sean
más del 75 % de ambos colectivos

15%

Los porcentajes de incrementos del módulo económico podrán ser acumulables exclusiva-
mente entre el bloque A, bloque B y bloque C, no pudiendo serlo dentro de cada uno de los 
bloques.

4. Cuando en una misma acción formativa el compromiso de contratación asumido por la 
empresa incluya distintas modalidades de contratación, el porcentaje de incremento del mó-
dulo económico del “bloque A” se obtendrá de manera proporcional al número de partici-
pantes que vayan a ser contratados en cada una de las modalidades de contratación.

A efectos del cálculo de dicho incremento, se distinguirán como modalidades de contrata-
ción las siguientes:

Contrato temporal a tiempo completo.
Contrato indefinido a tiempo parcial.
Contrato indefinido a tiempo completo.
I= ((C1 x 0,05) + (C2 x 0,10) + (C3 x 0,15)) x100 / CT C1= Número de contratos asumidos 

por la empresa en la modalidad “contrato temporal a tiempo completo” C2= Número de con-
tratos asumidos por la empresa en la modalidad “contrato indefinido a tiempo parcial” C3= 
Número de contratos asumidos por la empresa en la modalidad “contrato indefinido a tiempo 
completo” CT= Contrataciones totales asumidas por la empresa (C1 + C2 + C3) I= Resultado 
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final del incremento aplicable del Bloque A El cálculo del incremento se obtendrá de la si-
guiente operación:

5. El módulo económico por participante y hora de formación aplicable en esta convoca-
toria no podrá ser, en ningún caso, superior a 8 euros.

6. Podrán aprobarse acuerdos de formación con compromiso de contratación sin cuantía 
económica en aquellos casos en los que, cumpliéndose los requisitos establecidos en esta 
orden, la entidad beneficiaria renuncie al importe de la subvención que podría obtener.

7. El Instituto Aragonés de Empleo, con el objetivo de facilitar el acceso a la formación para 
el empleo a las personas con discapacidad, podrá incrementar la subvención a percibir por la 
entidad en el caso de que se incorporen a una acción formativa personas con discapacidad. 
Este incremento se destinará exclusivamente a la contratación del servicio de apoyo nece-
sario que facilite el aprendizaje de este alumnado.

La entidad beneficiaria, una vez realizada la selección del alumnado y hasta tres días lec-
tivos después de la incorporación de las personas con discapacidad a la acción formativa, 
deberá solicitar por escrito al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo el citado in-
cremento de la subvención concedida y facilitar la relación del alumnado con discapacidad 
que han sido seleccionados. En la solicitud se hará constar motivadamente la necesidad y 
descripción de la asistencia que ha de prestarse en función de las características personales 
del alumnado con discapacidad a formar. También se hará constar el número de horas nece-
sarias de asistencia a lo largo de la acción formativa y el tipo de servicio a contratar.

El Instituto Aragonés de Empleo en función de la disponibilidad presupuestaria y con cargo 
a la misma aplicación presupuestaria de concesión, dictará Resolución ampliando la subven-
ción inicialmente aprobada. La Resolución de aprobación indicara las horas de asistencia 
requerida, que no podrán ser superiores a las horas totales de la acción formativa, el servicio 
de apoyo necesario, el coste por hora y el importe total.

El coste unitario por hora para la contratación de estos servicios de apoyo, será el si-
guiente:

- Servicio de Intérprete de lengua de signos: 26 euros/hora.
- Servicio de apoyo a personas con discapacidad: 12,50 euros/hora.
Si en el desarrollo de las acciones formativas, por el tipo de discapacidad de las personas 

participantes, surgieran nuevas necesidades de servicios de apoyo distintos a los previstos en 
el párrafo anterior, el Instituto Aragonés de Empleo determinará el coste unitario hora a aplicar.

Decimotercero.— Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corresponde al 

Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo que podrá realizar de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del soli-
citante para ser beneficiario de la subvención.

2. En aquellos casos en los que del estudio del proyecto presentado se deduzcan por el 
órgano instructor dificultades que puedan comprometer la efectiva puesta en marcha y ejecu-
ción del proyecto presentado, este podrá requerir de la entidad solicitante cualquier aclaración 
o documentación complementaria que aclare su viabilidad. Su no presentación o justificación 
insuficiente, podrá suponer su desistimiento.

3. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de 
Resolución provisional en un acto individual único por expediente, de lo que quedará cons-
tancia en cada uno de estos.

Decimocuarto.— Resolución, notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento.
2. Las solicitudes de subvención se resolverán, a la vista de la propuesta emitida por el 

órgano instructor, hasta agotar el crédito disponible y según la fecha y hora de presentación 
de la solicitud en el Registro Electrónico General de Aragón, siempre que se cumplan los re-
quisitos y que se acompañe la documentación exigida para conceder la correspondiente sub-
vención, conforme a lo dispuesto en citada Orden.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subven-
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.
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3. Las notificaciones se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del 
Gobierno de Aragón, disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón 
en el enlace https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por 
medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el ac-
ceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá recha-
zada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de 
lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la pre-
sente Orden.

6.Contra las resoluciones adoptadas en el marco de esta convocatoria que no agotan la 
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Plani-
ficación y Empleo del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del si-
guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 64.2 y 60.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

La interposición de recursos se realizará de forma telemática a través de la sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Interposición de 
recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion. También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera 
de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoquinto.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. La aceptación de la subvención se producirá tácitamente con la presentación de la soli-

citud, entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta con-
vocatoria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención.

2. Una vez notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá renunciar expresa-
mente a la subvención concedida, debiendo comunicarlo a la Dirección Gerencia del Instituto 
Aragonés de Empleo de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración 
Pública de Aragón, disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-
a-procedimientos-en-tramite en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación de 
la resolución de concesión.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimosexto.— Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención concedida se realizará en su totalidad con cargo al ejercicio 

presupuestario de 2022.
2. La entidad beneficiaria, una vez notificada la resolución de concesión, deberá solicitar 

un anticipo de la subvención concedida, de hasta el 25% de la subvención concedida en con-
cepto de anticipo. Una vez acreditado el inicio de la actividad formativa, deberá solicitar hasta 
otro 25% de la subvención concedida para su realización. Será obligatoria la prestación de 
garantías en los supuestos en que sea exigible por la normativa correspondiente.

Se entenderá que ha iniciado la actividad formativa cuando las entidades beneficiarias de 
la subvención declaren que han llevado a cabo las siguientes tareas:

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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- Han comunicado a la Dirección Provincial correspondiente del INAEM encargada del 
seguimiento de su actividad formativa, la disposición para comenzar las acciones formativas 
en la fecha indicada por parte de la misma, lo que permite su publicación en la página web del 
INAEM para la inscripción del alumnado.

- Han iniciado la gestión para la contratación del personal docente que impartirá la acción 
formativa, reservando el horario y la disponibilidad correspondiente para ello.

- Han habilitado las aulas y medios materiales necesarios para impartir las acciones forma-
tivas aprobadas.

- Han iniciado la preparación del material docente y didáctico que se utilizará para la im-
partición de dichas acciones formativas.

Según el artículo 22.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las entidades de formación 
deberán suscribir, con carácter previo a la percepción de financiación pública, un compromiso 
verificable de calidad en la gestión, transparencia y eficiencia en la utilización de recursos 
públicos. Este compromiso estará referido al seguimiento de la impartición y asistencia de 
todos los participantes, a su satisfacción con el desarrollo de la acción formativa, sus conte-
nidos, sus resultados, la calidad del profesorado y las modalidades de impartición. Este com-
promiso se deberá entregar en el mismo momento en el que solicite el anticipo.

3. Si los beneficiarios son entidades sin ánimo de lucro no será necesaria la prestación de 
garantías. En el caso de empresas privadas, será obligatoria la prestación de garantías 
cuando el importe total que pueda anticiparse a la entidad beneficiaria en concepto de anti-
cipo sea superior a 60.000 euros.

4. Las entidades beneficiarias que no estén exentas de la presentación de avales deberán 
presentar junto a las solicitudes de anticipo, aval que garantice el importe a que asciende el 
pago anticipado. Dicho aval deberá presentarse en la Caja General de Depósitos del Go-
bierno de Aragón.

5. La liquidación final del resto de la subvención se realizará una vez justificadas las ac-
ciones formativas objeto de la presente Orden tras su finalización.

Decimoséptimo.— Ejecución de la formación.
1. La ejecución de las acciones formativas se desarrollará por la entidad beneficiaria de 

acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III (artículos 17 y 18), de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo.

2. Las acciones formativas podrán iniciarse a partir de su aprobación y en el plazo de 
cuatro meses siguientes a la fecha de la resolución de concesión y finalizar antes del 15 de 
noviembre de 2022. Excepcionalmente y por razones debidamente justificadas, el Director 
Gerente del Instituto Aragonés de Empleo podrá autorizar la prórroga de dichos plazos.

3. Las entidades beneficiarias únicamente podrán subcontratar por una sola vez la acti-
vidad formativa, salvo cuando el beneficiario sea una entidad de formación acreditada y/o 
inscrita, en cuyo caso ésta no podrá subcontratar con terceros la ejecución de la actividad 
formativa. La contratación de personal docente para la impartición de la formación subvencio-
nada por parte del beneficiario no se considerará subcontratación. Por contratación de per-
sonal docente se entiende exclusivamente la contratación de personas físicas.

4. La beneficiaria deberá contar con medios propios para las funciones de planificación y 
coordinación del proyecto, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración Pública competente, debiendo asegurar, 
tanto aquel como el subcontratista, en su caso, el desarrollo satisfactorio de las funciones de 
los organismos de seguimiento y control.

5. En el supuesto que esté permitida la subcontratación, la beneficiaria deberá solicitar la 
autorización previa del Instituto Aragonés de Empleo establecida en el artículo 31, apartados 
3 al 7 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. A tal efecto, se acom-
pañará a la mencionada solicitud el contrato que se prevé formalizar.

6. La formación deberá impartirse en los centros y entidades de formación mencionados 
en el apartado quinto de esta Orden de convocatoria, y deberán estar inscritos y/o acreditados 
de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y 
su normativa de desarrollo.

7. Para mejorar la eficacia y eficiencia de la gestión, ésta se realizará aplicando las tecno-
logías de la comunicación y la información en todos los procesos indicados en las correspon-
dientes instrucciones de gestión, a través del sistema informático de gestión de la formación 
“Gestifor Web”, al que deberán acceder las entidades beneficiarias.

8. La entidad beneficiaria deberá suscribir obligatoriamente un seguro de accidentes para 
las personas participantes en las acciones formativas y antes del inicio de las mismas.
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9. Con una antelación mínima de siete días naturales, la entidad beneficiaria deberá comu-
nicar al Instituto Aragonés de Empleo el inicio de las acciones formativas. Todas las modifica-
ciones posteriores deberán comunicarse con una antelación de tres días naturales. Si el 
cambio afectara a la fecha de inicio, el plazo seguirá siendo de siete días naturales.

Igualmente, y hasta el tercer día lectivo, inclusive, del comienzo de la acción formativa o 
de la incorporación del alumno a la acción formativa, se comunicarán las personas partici-
pantes.

Si se produjeran abandonos de las personas participantes, se podrán incorporar otras a la 
formación en lugar de aquellas. Esta sustitución se realizará en las siguientes condiciones:

a) En las acciones formativas vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad, 
se admitirá la sustitución, si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde 
el inicio de la acción formativa y no se haya superado el 25%o de su duración total.

b) En las acciones formativas no vinculadas a la obtención de certificados de profesiona-
lidad, se admitirá la sustitución siempre que se produzca antes de alcanzar el 25% de 
la duración de la acción formativa. La falta de comunicación en los plazos establecidos 
implicará que la correspondiente acción formativa se considere no realizada o que el 
alumno o alumna se considere no válido a efectos de justificación de la subvención, 
salvo que la no comunicación en plazo se deba a causas imprevistas, debidamente 
justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan.

10. Siempre que las características de la acción formativa lo permitan, las acciones forma-
tivas podrán impartirse mediante el sistema de aula virtual. A tal efecto, se considera aula 
virtual al entorno de aprendizaje donde el tutor-formador y alumnado interactúan, de forma 
concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de comunicación telemático de carácter 
síncrono, que permita llevar a cabo un proceso de intercambio de conocimientos, a fin de 
posibilitar un aprendizaje de las personas que participan en el aula.

La organización, desarrollo y autorización de la impartición a través del sistema de aula 
virtual se regulará a través de instrucciones emitidas por el Instituto Aragonés de Empleo.

Decimoctavo.— Justificación de la subvención.
1. La justificación de la subvención se tramitará de conformidad con los artículos 13 y 14 

de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo y con los artículos 32 a 38 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como con el artículo 30 y siguientes de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Independientemente de lo anterior y en relación con la tipología del gasto elegible, se con-
sideran gastos subvencionables de las acciones formativas a impartir en esta convocatoria, 
los costes directos e indirectos de la formación, en los términos y de acuerdo con la relación 
de estos que con carácter general se recoge en el artículo 13 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que constituye 
las bases reguladoras de este programa.

2. En el plazo máximo de tres meses tras la finalización de la formación, el beneficiario 
deberá presentar ante el Instituto Aragonés de Empleo la documentación justificativa de la 
subvención.

3. La justificación se realizará de conformidad con las instrucciones de justificación de 
gastos (anexo I), y la aplicación informática, que se encuentran en la base de datos “Ayuda 
Gestifor”, del sistema informático “Gestifor Web”, en cumplimiento del artículo 32 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y del artículo 69 y siguientes del Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, adoptando la modalidad del artículo 72, de cuenta justificativa con aportación de justifi-
cantes de gasto y sus correspondientes documentos de pago.

La entidad beneficiaria deberá presentar una memoria económica justificativa del coste de 
la acción formativa realizada, en la que se incluirán los siguientes documentos:

- Facturas o documentos de valor probatorio equivalentes en el tráfico jurídico mercantil, 
en relación con los costes incurridos. Las facturas deberán emitirse especificando el detalle 
de los servicios o conceptos a que se refieren, debiendo corresponderse con los gastos efec-
tivamente realizados y pagados.

- Notas de cargo o recibís, de acuerdo con las normas de contabilidad generalmente acep-
tadas. Las notas de cargo deberán ir emitidas a cada entidad beneficiaria, corresponder a 
costes reales del emisor y acompañarse con los documentos justificativos que soportan el 
gasto.

- Para la justificación de los costes de personal interno se deberá aportar los siguientes 
justificantes:

- Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.
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- Modelos de Cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotiza-
ciones, antiguo TC1). y RNT (Relación Nominal de Trabajadores, antiguo TC2) y justificación 
de su pago a través de transferencia bancaria.

- Certificado de haberes individual.
- Modelo 111 mensual o trimestral de Retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de 

través de transferencia bancaria.
- Dietas y gastos de locomoción: nota de gastos y justificante de pago.
- En el caso de que se trate de personal laboral contratado exclusivamente para esta for-

mación: las nóminas y el contrato del trabajador en el que figure información sobre la duración 
del mismo, las horas trabajadas, y la actividad para la que se le contrata.

- Ficha de tiempos: Parte de trabajo de dedicación diaria al proyecto subvencionado de los 
trabajadores de la entidad beneficiaria.

- En el caso de que se trate de formadores con contrato mercantil, con profesionales autó-
nomos se consignarán en el impreso correspondiente a facturación (FD); la documentación 
que se debe aportar es la siguiente: contrato entre la entidad y trabajador, factura, justificante 
de pago y certificados de estar al corriente con la Agencia Tributaria, Tesorería General de la 
Seguridad Social y Hacienda de la Comunidad Autónoma, certificados que deberán emitirse 
a la firma del contrato.

4. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general para toda la formación de oferta fi-
nanciada en el marco de la presente convocatoria, en la ejecución y justificación de las ac-
ciones formativas, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Que cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario de-
berá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 
por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o lo presten, tal como se establece en el 
artículo 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en el artículo 
31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, 
en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficacia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

b) Que los gastos declarados serán los que efectivamente se han realizado y están dentro 
del periodo de elegibilidad y deberán acreditarse mediante facturas o documentos con-
tables de valor probatorio equivalente, aportándose los justificantes del pago efectivo 
de los mismos.

c) Estas facturas deberán contener una descripción completa y detallada de la operación 
realizada ajustándose a los requisitos del Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

d) Que los costes asociados correspondientes a las acciones formativas en los que in-
curra la entidad beneficiaria serán subvencionables siempre que sean asignados con 
arreglo a un método justo y equitativo, que debe constar por escrito y ser previo a la 
realización del gasto y remitirse en la fase de justificación de la subvención. Estos 
costes no podrán superar el diez por ciento del coste total de la actividad formativa 
realizada y justificada.

e) Que todos los gastos realizados con cargo a la subvención se encuentran debidamente 
contabilizados y han sido efectivamente pagados con anterioridad a la presentación de 
la justificación.

f) Que la entidad beneficiaria deberá contar con un sistema de contabilidad separado o 
asignar un código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con la 
subvención concedida, de tal manera que exista pista de auditoría adecuada.

5. Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hu-
biese presentado la documentación a que se refieren los puntos anteriores, el Instituto Ara-
gonés de Empleo requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días 
aporte la misma. La falta de presentación de la justificación transcurrido este nuevo plazo, 
llevará aparejada la pérdida del derecho al cobro de la subvención o el inicio del procedi-
miento de reintegro previsto en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

Decimonoveno.— Justificación del compromiso de contratación.
1. La contratación del alumnado se realizará en un plazo máximo de seis meses tras la 

finalización de las acciones formativas. Dicho plazo podrá ser prorrogado mediante modifica-
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ción de la resolución de concesión, en los términos establecidos en el artículo 11.3 de la ci-
tada Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. El cumplimiento del compromiso de contratación 
se comprobará en relación con la totalidad del alumnado formado en el conjunto de las ac-
ciones formativas aprobadas en la resolución.

La liquidación final de la subvención se realizará en función del alumnado formado que 
haya participado en las acciones formativas y las horas lectivas efectivamente realizadas, 
según los módulos económicos establecidos. En ningún caso la liquidación podrá superar la 
cuantía de la subvención inicialmente reconocida.

2. La entidad beneficiaria deberá presentar en el momento de la justificación económica de 
la subvención, una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de subvención, en el que conste el grado del cumplimiento del 
compromiso de contratación adquirido, tipo de contratación, modalidad y duración, fechas 
previstas de celebración de los contratos laborales restantes hasta alcanzar el porcentaje de 
contratación del alumnado en el periodo establecido.

También presentará los contratos laborales celebrados a la fecha de la justificación econó-
mica y los sucesivos contratos hasta el cumplimiento de la totalidad de la contratación com-
prometida en el periodo establecido. Los contratos que se celebren deberán presentarse ante 
el INAEM en un plazo máximo de 1 mes desde la fecha de celebración de cada uno de ellos.

Se entenderá que la entidad beneficiaria ha cumplido con el compromiso de contratación, 
cuando los contratos celebrados en cuanto a duración y tipo de jornada supongan una mejora 
en relación al compromiso inicialmente adquirido, no dando lugar a un incremento de la sub-
vención aprobada.

3. En el supuesto de extinción de la relación laboral de alguna persona trabajadora por la 
que se concedió la subvención, la empresa está obligada a cubrir la vacante con una nueva 
contratación que, al menos, lo sea con una jornada de trabajo igual a la anterior. Además, 
deberá efectuarse la contratación en la misma modalidad, indefinida o temporal, por la que se 
adquirió el compromiso inicial. La persona trabajadora sustituta deberá elegirse entre el alum-
nado que ha superado el proceso formativo. Esta sustitución deberá realizarse hasta el último 
día del mes siguiente al de la baja subvencionada. La nueva contratación deberá ser comuni-
cada al órgano que concedió la ayuda y no dará lugar, en ningún caso, a una nueva subven-
ción. En el supuesto de imposibilidad para llevar a cabo la contratación anterior, deberá soli-
citar de la oficina de empleo un listado de personas candidatas que posea y acredite una 
formación igual o equivalente para el correcto desarrollo del puesto de trabajo.

4. Las renuncias a la contratación por parte del alumnado, no justificarán el incumplimiento 
del compromiso de contratación adquirido. En el supuesto de que no haya más alumnado 
disponible para contratar, se deberá seguir el procedimiento establecido en el párrafo anterior.

5. En todo caso, la entidad beneficiaria debe cumplir el compromiso de contratación asu-
mido, en caso contrario se estará a lo establecido en el apartado vigésimo segundo.

Vigésimo.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Las entidades beneficiarias habrán de cumplir las siguientes obligaciones:
a) Cumplir en la impartición de las acciones formativas las prescripciones que les sean de 

aplicación en virtud de disposición legal o reglamentaria, incluida la obligación de im-
partir la formación en los espacios y con los medios formativos acreditados y/o inscritos 
para tal fin. También el cumplimiento de los compromisos de contratación adquiridos, 
de acuerdo con lo que se determine en la Resolución de concesión correspondiente.

b) Facilitar y corresponsabilizarse en el seguimiento de la participación del alumnado, del 
aprendizaje y su evaluación, así como en la investigación de metodologías y herra-
mientas necesarias para la puesta al día del sistema.

c) Someterse a los controles y auditorías de calidad que establezcan las administraciones 
competentes, cuyos resultados se incorporarán a los registros en que estén inscritas.

d) Mantener las exigencias técnico-pedagógicas, de instalaciones, equipamiento y me-
dios humanos tenidas en cuenta para la acreditación o inscripción de la especialidad.

e) Informar al alumnado al inicio de la acción formativa de sus derechos y obligaciones, 
así como de las condiciones básicas de la contratación propuesta. Asimismo, antes del 
comienzo de la acción formativa, las empresas pondrán en conocimiento de los repre-
sentantes legales de trabajadores en la empresa la aprobación del programa con com-
promiso de contratación a ejecutar, así como de las condiciones básicas de la contra-
tación propuesta y una relación de las personas desempleadas que participan en la 
acción formativa.

f) Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo cualquier cambio que implique modifica-
ción de las condiciones establecidas en relación con el mantenimiento de la inscripción 
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como entidad de formación o de la acreditación y/o inscripción de las especialidades 
formativas autorizadas, incluido el cambio de titularidad o forma jurídica de la misma.

g) Suscribir con el Instituto Aragonés de Empleo, previamente al inicio del proyecto y en 
el caso de que no se hubiese firmado con anterioridad, el “Acuerdo de encargo de tra-
tamiento de datos”.

h) Que todos los alumnos y alumnas que realicen las acciones formativas deberán estar 
cubiertos por un seguro de accidentes.

i) Que los salarios pagados a los docentes han de cumplir los requisitos legales estable-
cidos en los convenios que los regulan y que se ha realizado la cotización correspon-
diente.

j) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, en la normativa de formación profesional de empleo 
en el ámbito laboral y demás normativa que resulte de aplicación, en lo no previsto 
expresamente en este apartado.

Vigésimo primero.— Protección de datos de carácter general.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en 
la tramitación de las subvenciones para programas formativos que incluyan compromisos de 
contratación serán incorporados a la actividad de tratamiento “Subvenciones para formación 
para el empleo”, con la finalidad de gestionar las subvenciones para cursos, acciones y pro-
gramas de formación profesional para el empleo.

2. Los datos recabados son necesarios para cumplir una obligación legal y una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento, y no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal.

3. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos conforme 
al modelo específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la Sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en la url: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=499 o en 
la dirección que pudiera habilitarse en el futuro.

Vigésimo segundo.— Reintegro de la subvención.
1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria y demás normas 

aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la Resolución de conce-
sión dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total 
o parcialmente la subvención percibida y los intereses de demora correspondientes, conforme 
a lo dispuesto en el Título III, capítulo I de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, en el Titulo II, Capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

2. De conformidad con el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la gra-
duación de los posibles incumplimientos en lo que se refiere al cumplimiento de los fines para 
los que se concedió la subvención, se determinará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención o de la obli-
gación de justificación de misma dará lugar al reintegro del 100 por ciento de la subven-
ción concedida. Igualmente se considerará que concurre el incumplimiento total si la 
realización de la actividad subvencionada no alcanza el 25% de sus objetivos, medidos 
con el indicador de número de horas de formación multiplicado por número de alumnos 
finalizados. A estos efectos se incluirán también las horas de ausencia que resulten 
computables por falta justificada o por colocación.

b) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención o de la 
obligación de justificación de la misma, dará lugar al reintegro parcial de la subvención 
concedida. Cuando la ejecución del indicador mencionado en el párrafo anterior esté 
comprendida entre el 25% y el 100%, la subvención concedida se minorará en el por-
centaje que haya dejado de cumplirse, siempre que los gastos hayan sido debidamente 
justificados.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=499
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3. El incumplimiento del compromiso de contratación dará lugar a la obligación del rein-
tegro total o parcial de la subvención percibida y del interés de demora correspondiente desde 
su abono, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo. Si la contratación es menor del 25% de las personas formadas, la revocación 
será total, y si se encuentran entre el 25% y el porcentaje de contratación exigido en la Reso-
lución de concesión de las personas formadas, la revocación será proporcional al porcentaje 
de incumplimiento.

4. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, re-
sulten exigibles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo.

5. En todo caso, procederá el reintegro del exceso de subvención obtenida sobre el coste 
de la actividad desarrollada, en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización de 
la acción formativa.

Vigésimo tercero.— Control de las subvenciones concedidas.
1. El control y evaluación de las subvenciones concedidas de acuerdo con lo establecido 

en la presente Orden se ajustará a lo previsto en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio, en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, cuyo texto refundido fue 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/2015, de 25 marzo, de Subvenciones de 
Aragón, y demás normativa aplicable.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los benefi-
ciarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y con-
trol que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Eu-
ropea. Para ello, los beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo al 
personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando cuanta informa-
ción y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

3. En caso de renuncia motivada a alguna acción formativa concedida en el marco de esta 
convocatoria, una vez conste la autorización de dicha renuncia por parte del Instituto Ara-
gonés de Empleo, la entidad beneficiaria podrá, de acuerdo con el artículo 90 del Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, devolver voluntariamente las cantidades percibidas 
en concepto de anticipo sin el previo requerimiento de la Administración. Esta devolución se 
realizará mediante ingreso en la cuenta corriente del INAEM, la cual se comunicará a la en-
tidad colaboradora previa solicitud dirigida al correo: formacion.inaem@aragon.es. Tanto en 
el correo como en el ingreso bancario se deberá indicar el número de expediente del que trae 
causa el reintegro. Una vez efectuada la devolución, la Administración calculará los intereses 
de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y 
hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Vigésimo cuarto.— Identificación y publicidad de los proyectos aprobados.
En toda la publicidad de las acciones de formación aprobadas al amparo de la presente 

convocatoria, así como en los medios y materiales entregados al alumnado, deberá hacerse 
constar la identidad gráfica del Gobierno de Aragón y del INAEM, para lo cual deberá solicitar 
con carácter previo a su utilización el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comu-
nicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se 
distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Vigésimo quinto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1.En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del Instituto Aragonés de Empleo. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adop-
tarán las medidas necesarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales bene-
ficiarios de estas subvenciones.

2. Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para dictar cuantas re-
soluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de la presente 
convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo dispuesto en relación 

mailto:formacion.inaem@aragon.es
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con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno a dicha tramitación 
pudiesen surgir.

Vigésimo sexto.— Facultad de interpretación.
Se faculta al Director Gerente la del Instituto Aragonés de Empleo para la interpretación y 

resolución de cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de esta Orden.

Vigésimo séptimo.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde la publicación de su extracto en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2021.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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 3 

1.- INTRODUCCIÓN Y MARCO NORMATIVO 
 
 
 La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo 

en el ámbito laboral, constituye el marco regulador de la Formación para el Empleo a nivel estatal. Esta Ley 
reestructura de manera íntegra tanto las distintas actuaciones en materia de formación que pueden ser objeto 
de subvención, como los requisitos y exigencias que deben cumplir los agentes que participen y, por tanto, 
puedan resultar beneficiarios de los distintos programas de subvenciones previstos en ella o bien sean entes 
configuradores del sistema y sus necesidades. El artículo 11.2 de la citada Ley recoge las distintas iniciativas de 
oferta formativa para trabajadores desempleados, cuyo diseño, promoción y difusión corresponde a las 
administraciones públicas competentes. El apartado 2 del citado artículo 11 configura los programas 
formativos que incluyan compromisos de contratación, como uno de los principales que configuran la oferta 
formativa para trabajadores desempleados.  
 

 El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la citada Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
dedica su capítulo IV a la oferta formativa para trabajadores desempleados, desarrollando el objeto, 
características y los distintos programas de formación destinados a este colectivo de personas trabajadoras. 
Dentro de este capítulo, el artículo 28 se dedica en su integridad a desarrollar los programas formativos que 
incluyan compromisos de contratación. La disposición final primera de este Real Decreto establece su título 
competencial, señalando que el mismo se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1. 7.ª y 149.1. 
13.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral y la 
competencia para regular las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.  
 

 La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones 
competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, incluye en el punto 3.b) de su artículo 1 los programas formativos que 
incluyan compromisos de contratación, en la iniciativa de oferta formativa de las administraciones competentes 
para trabajadores desempleados. Dicha orden constituye, por lo tanto, las bases reguladoras de estos programas.  
 

 Las diferentes convocatorias del Instituto Aragonés de Empleo destinadas a la concesión de subvenciones 
públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que 
incluyan compromisos de contratación por parte de empresas y entidades, establecen disposiciones de 
aplicación a las subvenciones concedidas en el marco de las mismas. 
 

 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, regulan el régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las 
Administraciones públicas. 
 

 La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón por la que se regula el régimen jurídico de las 
subvenciones que se concedan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los organismos autónomos y entidades de derecho 
público, con personalidad jurídica propia, dependientes o vinculados a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
 

 Las leyes anuales de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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 4 

Visto el anterior marco normativo, dado que la justificación económica de las subvenciones públicas para la 
ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos 
de contratación por parte de empresas y entidades, en cumplimiento del artículo 32 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón y del artículo 69 y siguientes del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, adoptará la modalidad del artículo 72, de 
cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y sus correspondientes documentos de pago, el 
objeto de estas instrucciones es establecer los distintos conceptos de costes financiables, los criterios de 
imputación de los mismos y su justificación. Todo ello, de acuerdo con la normativa aplicable, específicamente 
los artículos 13 y 14 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, los artículos 32 a 38 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, así como con el artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones,  así como con arreglo a las recomendaciones de los informes de los controles financieros 
realizados, la experiencia adquirida por el Instituto Aragonés de Empleo en la gestión de subvenciones públicas, 
así como los requisitos y características indicados específicamente en las convocatorias anuales aprobadas para 
la concesión de estas subvenciones.  
 
Por otra parte, dado que en las referidas acciones formativas además de la justificación económica es necesario 
justificar la realización de la contratación, dentro de las presentes instrucciones se dedica un apartado específico 
para la justificación del compromiso de contratación asumido por la entidad beneficiaria. 
 
Por lo tanto, su ámbito de aplicación se circunscribe únicamente a aquellas actuaciones subvencionadas que se 
realicen por el Instituto Aragonés de Empleo, destinadas a la ejecución de acciones formativas dirigidas a 
personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de contratación por parte de empresas y 
entidades 
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2.-CONCEPTOS DE COSTES FINANCIABLES Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
La justificación de las subvenciones concedidas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas 
trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de contratación por parte de empresas y entidades se 
tramitarán de conformidad con los artículos 13 y 14 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo y con los artículos 
32 a 38 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como con el artículo 30 y siguientes de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo 
de justificación. 
 
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada estén relacionados con la actividad 
objeto de la subvención, resulten estrictamente necesarios para su ejecución y hayan sido contraídos durante el 
periodo de ejecución establecido para la realización de la actividad objeto de la ayuda. Únicamente se considerarán 
gastos subvencionables los contraídos a partir de la concesión de la subvención. Sin perjuicio de lo anterior, se 
podrán imputar como gastos subvencionables los costes indirectos correspondientes a la elaboración y presentación 
del programa de formación desde la fecha de publicación de la respectiva convocatoria y los de elaboración y 
presentación de la justificación de la subvención recibida hasta el momento de su presentación. 
 
La empresa o entidad beneficiaria deberá contar con un sistema de contabilidad separada o un código contable 
adecuado donde quedará identificado todos los movimientos de gastos e ingresos realizados con cargo a la 
subvención concedida, de tal manera que exista pista de auditoria adecuada. 
 
Todos los costes irán relacionados con sus criterios de imputación, indicándose a tal efecto en el apartado 
observaciones que figura en la parte inferior de los impresos de justificación. 
 
Se considerarán gastos subvencionables los COSTES DIRECTOS e INDIRECTOS de la formación, en los términos y de 
acuerdo con la relación de estos que con carácter general se recoge en el artículo 13 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que constituye las bases reguladoras 
de este programa. 
 
En virtud de dicho artículo, los costes financiables de dichas acciones formativas son los siguientes: 
 
 

2.A.) COSTES DIRECTOS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 
 
1. Costes de preparación, impartición, tutoría y evaluación de las acciones formativas 

imputables al personal formador 
 
Estos costes comprenden: 

 

� Los sueldos u honorarios del personal docente, contratado fijo o eventual y/o del servicio externo bien se preste 
por trabajadores o trabajadoras autónomos/as bien por una persona jurídica en el supuesto que esté permitida la 
subcontratación.  
 

� Los gastos de Seguridad Social a cargo del centro o entidad de formación cuando haya contratado a los formadores 
o formadoras por cuenta ajena. 
 

� Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de los formadores o formadoras 
 

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por horas dedicadas a la actividad que se imputen.  
 
En ningún caso, el número de horas imputadas podrá ser superior a la jornada laboral. 
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1.1. Impartición 
 
Se imputará por este concepto el coste de las horas de personal propio y/o autónomo dedicadas a la impartición 
de cada una de las acciones formativas. Dichas horas, así como las fechas de inicio y finalización, deberán coincidir 
con las comunicadas en el programa de gestión correspondiente y en sus posteriores modificaciones. 
 
En las acciones con horas de tutorías a distancia se corresponderán con las horas en que el tutor/a-formador/a 
está a disposición de las personas participantes. En el caso de que el mismo tutor o tutora se encuentre disponible 
simultáneamente para más de una acción formativa, el coste imputable se repartirá entre el número de acciones 
formativas a las que atienda. 
 
Se admitirá excepcionalmente, la participación simultánea de más de un impartidor/a por acción formativa, que 
deberá ser autorizada por el Instituto Aragonés de Empleo, cuando por razones pedagógicas, se considere 
necesario para un mejor aprovechamiento por parte del alumnado. 
 
En el caso de acciones formativas conducentes a la obtención de un certificado de profesionalidad, el número 
máximo de personas impartidoras simultáneas a imputar por módulo formativo será de dos, conforme lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre. 

 

 
1.2. Preparación, tutoría y evaluación 
 

Se imputarán por este concepto el coste de las horas de personal propio y/o autónomo dedicadas a la preparación 
de clases, así como la elaboración de medios didácticos, tutoría y evaluación de la actividad formativa. Estos gastos 
no podrán superar el importe de la cantidad imputada en el apartado 1.1), excluyendo los gastos de 
desplazamiento, alojamiento y manutención de los formadores. 
 

Estas actividades tendrán la consideración de gasto elegible siempre que se notifiquen antes del inicio de las 
acciones formativas, a través del correspondiente programa de gestión y sea validado por el INAEM. 

 
PREPARACIÓN 

 
El preparador/ preparadora será aquella persona que figura como profesor/a docente en la acción formativa y realiza 
actividades previas relacionadas con la elaboración de medios materiales y didácticos, elaboración de pruebas para la 
selección de los alumnos y alumnas, planificación y preparación de la formación. 
 
El coste del tiempo dedicado a la elaboración de material deberá estar justificado en función del material elaborado, los 
contenidos del mismo y la duración de la acción formativa. La elaboración de manuales deberá justificarse mediante memoria 
explicativa del proveedor, en caso de personal externo, o de la empresa o entidad beneficiaria, en caso de personal propio. 
El importe de la elaboración de materiales se prorrateará entre todos los cursos que conforman la acción formativa para las 
que fueron creados. 
 
El INAEM podrá solicitar a la empresa o entidad beneficiaria informe detallado o documentación que acredite que se han 
realizado las actividades subvencionadas, y pedir copias de los materiales elaborados. 
 

TUTORÍA Y EVALUACIÓN 
 
El tutor/ tutora, deberá tener el nivel académico correspondiente al profesor/a docente y estar aprobado en GESTIFOR. Para 
los certificados de profesionalidad que admitan profesor/a docente “sin acreditación”, el tutor/a deberá tener al menos la 
experiencia profesional exigida. El tutor o tutora realizará entre otras, actividades de: 
 

♦ Coordinación 
 

♦ Seguimiento del progreso del aprendizaje (evaluación continua) 
 

♦ Información y orientación dirigidas a facilitar el aprendizaje del alumnado mediante atención personalizada o grupal 
(mejora de técnicas de estudio, búsqueda de empleo…) 

 

♦ Asesoramiento y orientación al alumnado sobre el contenido de las actividades del curso y salidas profesionales 
 

♦ Así como otras que se estimen adecuadas 
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La empresa o entidad beneficiaria deberá indicar a los alumnos y alumnas el horario previsto de tutorías para cada curso. 
 
Se admitirá excepcionalmente la participación simultánea de más de un tutor o tutora por acción formativa cuando por 
razones pedagógicas se considere necesario para un mejor aprovechamiento por parte del alumnado. 
 
El evaluador/evaluadora desarrollará actividades tendentes a la comprobación del aprendizaje y análisis de los resultados 
(pruebas teóricas y prácticas, cuestionarios, pruebas de conocimiento) A efectos de su validación, deberá cumplir los 
requisitos exigidos al impartidor/a y ser aprobado/a en GESTIFOR. 
 
Cálculo de los costes de preparación, tutoría y evaluación 
 

A efectos de justificación económica, indicar que los gastos de preparación, tutoría y evaluación no podrán superar, en 
ningún caso, la cantidad imputada en el apartado de costes de impartición (1.1). 
 

El INAEM aprobará el cómputo total de las horas de preparación, tutoría y evaluación a través de GESTIFOR. 
 
 

1.3. Justificación 
 

Según el personal docente que imparta las acciones de formación cabe distinguir los siguientes supuestos: 
 

1.3.1.- Formadores o formadoras contratados como personas trabajadoras por cuenta ajena: 
 

A. Contratados exclusivamente 
 

Si el/la formador/a ha sido contratado exclusivamente para la impartición del curso, podrá imputarse el 100% de 
los costes salariales, cuando en el objeto del contrato de trabajo conste que es para la impartición de la acción 
formativa de que se trate 

 

 

B. No contratados exclusivamente 
 

Si el/la formador/a no ha sido contratado exclusivamente para la realización de una acción formativa, la cantidad 
a imputar será proporcional al número de horas efectivamente trabajadas, sea en concepto de impartición directa 
o en concepto de gastos de preparación, tutoría y/o evaluación de los alumnos y las alumnas. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

‐ Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.  
‐ Modelos de Cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones, antiguo TC1). y RNT (Relación 

Nominal de Trabajadores, antiguo TC2) y justificación de su pago a través de transferencia bancaria.  
‐ Modelo 111 mensual o trimestral de Retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de través de transferencia 

bancaria.  
‐ Fotocopia del contrato de trabajo si es temporal. 
‐ Ficha de tiempos (Anexo) 

El coste bruto por hora a imputar se calculará según la siguiente fórmula:  
 

Masa salarial del formador/a 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐= Coste hora formador/a 
Nº de horas anuales según convenio o contrato 

 
Coste a imputar: Nº de horas impartidas x coste/hora formador/a, distinguiendo en el Anexo de Memoria Económica separadamente 
el precio hora nómina y precio hora S.S. 
 
La masa salarial del formador/a que se utilizará para el cálculo del coste hora, será la que corresponda al año anterior a la fecha de 
finalización de la acción formativa y presentada en el modelo de certificado de haberes individual por formador/a (Anexo), cuyos 
conceptos se explican en la Guía explicativa del mismo. 
 
En la masa salarial se incluyen la retribución anual (total devengado en las nóminas y las pagas extras pagadas), más el coste de 
Seguridad Social a cargo de la empresa y las aportaciones a planes de pensiones. 
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1.3.2. Formadores titulares de la empresa o entidad beneficiaria 

 
De acuerdo con la modificación del artículo 27.1 de la Ley 35/2006 del IRPF por la ley 26/2014 de reforma fiscal, y con 
efectos desde el 01‐01‐2015, los rendimientos procedentes de una entidad en cuyo capital participe el contribuyente, 
derivados de la realización de actividades incluidas en la sección segunda de las tarifas del IAE (Actividades 
profesionales de carácter general), se calificarán como rendimientos profesionales cuando el contribuyente esté 
incluido, a tal efecto, en el régimen especial de la seguridad social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos 
(RETA), o en una mutualidad de previsión social que actúe como alternativa al citado régimen especial. 
 
Los formadores y/o administradores titulares de las empresas o entidades beneficiarias que desempeñen una actividad 
profesional remunerada para su sociedad deberán cobrar por factura y no por nómina, siempre y cuando su cotización 
se efectúe en el régimen de autónomos o en una mutualidad que actúe como alternativa al RETA. 

 

 

 
 
Se deberá cumplir en la facturación de las horas el límite máximo establecido en la medida 100 del Plan de 
Racionalización del Gasto Corriente en Aragón, no siendo subvencionable el exceso.  

Tanto en el supuesto A como en el B, no serán costes subvencionables las situaciones con derecho a retribución en las 
que no se presta servicio efectivo como las ausencias o las incapacidades temporales, ni las situaciones recogidas en el 
artículo 37.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre. En esos casos, del importe de los gastos de personal subvencionables, deberá excluirse también 
la parte proporcional de las cotizaciones a la Seguridad Social que proceda. 
Tampoco serán subvencionable, en ningún caso, las indemnizaciones por fallecimiento o de acción social previstas en los 
convenios y las correspondientes a traslados, suspensiones, despidos, cese s o finalizaciones de contrato, gratificaciones 
y vacaciones no disfrutadas 
 

No podrán incluirse en el certificado de haberes los gastos de desplazamiento, alojamiento manutención o cualquier 
otra dieta, que si podrán justificarse con el anexo correspondiente. 

Las facturas deberán contener una descripción completa y detallada de la operación realizada, ajustándose a los 
requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 

‐ Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.  
‐ Modelos de Cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones, antiguo TC1). y RNT (Relación 

Nominal de Trabajadores, antiguo TC2) y justificación de su pago a través de transferencia bancaria.  
‐ Certificado de haberes individual.  
‐ Modelo 111 mensual o trimestral de Retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de través de transferencia 

bancaria.  
‐ Contrato de trabajo si es temporal. 
‐ Certificado de haberes individual por formador. (Anexo) 

‐ Ficha de tiempos (Anexo) 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

�  Facturas en las que deberá especificarse la denominación del curso, nº de expediente, horas impartidas, coste hora, el importe 
total y la retención efectuada 

� Justificante de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social en el momento de la firma del contrato de 
arrendamiento del servicio externo docente. 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
35

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54579

 

 9 

 

 
Los formadores titulares de las empresas o entidades beneficiarias que legalmente puedan estar incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social, cumplirán para la justificación idénticos requisitos que el resto de trabajadores 
por cuenta ajena. 

 
1.3.3. Servicio externo docente 
 

Caben dos modalidades: 
 
a) Servicio externo docente mediante la contratación con un profesional individual por cuenta propia, para 

impartir, en todo o en parte, la docencia de la acción formativa. 
 

El servicio externo docente, se formalizará con el correspondiente contrato de arrendamiento de servicio, por 
escrito, entre el proveedor del servicio y el cliente receptor del mismo.  
 
En el contrato se especificará, al menos: 

 

� Número de expediente, denominación y horas del curso. 
� Precio/hora o retribución. 
� Nombre y apellidos del formador y horas que imparte. 
� Referencia a la calidad, eficacia e idoneidad que como profesional tenga reconocida y acreditada en el 

ámbito de la docencia de la especialidad a impartir. 
� Entrada en vigor y fecha de finalización del contrato. 
� Lugar de impartición. 

 
Este contrato se aportará obligatoriamente junto con las facturas, o en su caso, nota de gastos, así como el 
justificante de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social en el momento de la firma del 
contrato de arrendamiento de servicios. 
 

 
 

Las facturas deberán contener una descripción completa y detallada de la operación realizada, ajustándose a los 
requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

No obstante, se deberá tener en cuenta la medida 100 establecida en el Plan de Racionalización del Gasto Corriente 
en Aragón que establece que las retribuciones del personal directivo de las entidades privadas beneficiarias solo se 
subvencionarán hasta el límite de las retribuciones de un Director General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la diferencia de las retribuciones no podrán ser objeto de financiación con cargo a la 
subvención, dichas retribuciones aparecen reflejadas en la Ley de Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, fijándose el coste hora en 39,44 €. 
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b) Servicio externo docente mediante la subcontratación con una persona jurídica, por una sola vez de la 
actividad formativa. 

 
Los beneficiarios únicamente podrán subcontratar por una sola vez la actividad formativa, salvo cuando el 
beneficiario sea una entidad de formación acreditada y/o inscrita, en cuyo caso ésta NO podrá subcontratar con 
terceros la ejecución de la actividad formativa.  
 
El beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de planificación y coordinación del proyecto, 
asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración 
Pública competente, debiendo asegurar, tanto aquel como el subcontratista, en su caso, el desarrollo satisfactorio 
de las funciones de los organismos de seguimiento y control.  
 
El beneficiario deberá solicitar autorización previa a la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, tal como 
se establece en el artículo 31, apartados 3 al 7 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. A tal 
efecto, se acompañará a la mencionada solicitud el contrato que se prevé formalizar. En el caso de que el importe 
del contrato supere la cuantías establecida en la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato 
menor de servicios, 15.000 euros, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación, salvo justificación de que por las especiales características del 
contrato no exista en el mercado suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren o salvo que 
el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención (ver apartado 8.4 “Selección de 
Proveedores y Precios de Mercado”). 
 
La Dirección Gerencia del Inaem correspondiente resolverá la autorización en el plazo de 20 días desde la fecha en 
que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. En caso contrario se 
entenderá otorgada la misma. 
 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

� Autónomos y profesionales. 
 

– Contrato entre la empresa o entidad beneficiaria y trabajador, factura en la que deberá especificarse la 
denominación del curso, nº de expediente, horas impartidas, coste hora, el importe total, la retención 
efectuada factura, justificante de pago.  

 

– Justificante de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social en el momento de la firma 
del contrato de arrendamiento del servicio externo docente. 

 
No se pueden imputar costes de Seguridad Social de los trabajadores autónomos. 
 

� Personal al servicio de las Administraciones Públicas.  
 

– Nota de gastos con la correspondiente retención (Anexo) y Declaración Jurada de que cumplen con la Ley de 
Incompatibilidades o fotocopia de la autorización de compatibilidad y el correspondiente justificante de pago. 
 

Los precios facturados deberán ajustarse a precios de mercado. El INAEM podrá ajustar los excesos injustificados con 
la media de los precios obrantes en la especialidad formativa. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
 

‐ Contrato con la entidad que presta el servicio. 
‐ Factura en la que deberá especificarse la denominación del curso, nº de expediente, horas impartidas, coste 

hora, el importe total, la retención efectuada factura. 
‐ Justificante de pago.  
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1.3.4 Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de los formadores. 
 

Estos gastos, se justificarán cumplimentando la correspondiente “Nota de gastos y justificante de pago” (ANEXO) 
 
 
2. Gastos de amortización 

 
Se consideran elementos amortizables los siguientes bienes directamente relacionados con el desarrollo de la 
formación y que en su adquisición no se haya utilizado cualquier otra subvención: Aplicaciones Informáticas, 
Maquinaria, Utillaje, Mobiliario y Enseres, Equipos para Procesos de Información, Elementos de Transporte, 
Edificios y Construcciones. 
 
La vida útil de los bienes deberá ser superior a un ejercicio anual. 
 
Los gastos de amortización deberán corresponderse con bienes amortizables registrados en la contabilidad del 
beneficiario de la subvención. 
Los gastos de amortización de bienes inmuebles o bienes de equipo que estén directamente relacionados con los 
objetivos de la operación podrán subvencionarse, siempre que:  

 

a. En la adquisición de los bienes inmuebles o bienes de equipo no se hayan utilizado subvenciones nacionales o 
comunitarias. 

 

b. Los gastos de amortización se calculen de conformidad con las normas de contabilidad pertinentes. 
 

c. El gasto se refiera exclusivamente al período de cofinanciación de la operación considerada. 
 

d. No serán subvencionables los costes de amortización de bienes de equipo de segunda mano que no reúnan las 
siguientes tres condiciones: 

 

e. El vendedor de los bienes deberá facilitar una declaración sobre su origen y confirmar que durante los últimos 
siete años no han sido adquiridos con la ayuda de subvenciones nacionales o comunitarias. 

 

f. El precio no deberá ser superior al valor de mercado y deberá ser inferior al coste de bienes nuevos similares. 
 

g. Los bienes deberán reunir las características técnicas necesarias para la operación y cumplir las normas y criterios 
que sean de aplicación. (Normas de seguridad vigente, etc.) 

 
Como regla general, la adquisición de licencias de una aplicación informática necesarias para desarrollar la acción 
formativa podrá ser imputada como coste directo admitiéndose su coste de amortización. 
 
La amortización, para todo tipo de bienes con independencia de su precio de adquisición (*ver nota) se realizará 
siguiendo las normas de contabilidad generalmente aceptadas. El porcentaje de amortización imputable para 
cada elemento amortizable, será el recogido en las tablas oficiales de coeficientes máximos de amortización 
establecidos en el artículo 12 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (ver Anexo). 
 
(*) NOTA: A los efectos de esta subvención, los bienes de escaso valor (<=300€) se amortizarán a través del coeficiente de la tabla oficial de 
amortización. 

 
De la aplicación del porcentaje de amortización al precio de adquisición del bien, se obtendrá la amortización anual 
del elemento. 
 

El número de horas anuales trabajadas vendrá fijado por convenio, en su defecto y como regla general, se aplicarán 
1.750 horas. 
 

Las facturas deberán contener una descripción completa y detallada de la operación realizada, ajustándose a los 
requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 
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El coste de amortización imputable será el resultado de multiplicar el coste hora por el número de horas 
certificadas para la acción formativa en la que se esté utilizando el elemento. 
 

El coste imputable de amortización de inmuebles se calculará en función de su utilización efectiva y de los m² 
utilizados. 
 

 
Este concepto de gasto se imputará a las facturas que se incluyan en el periodo de impartición de los cursos 
formativos, basado en el criterio de proporcionalidad respecto a horas lectivas. 

 

 
3. Gastos de medios, materiales didácticos y bienes consumibles 
 

Se incluyen en concepto la adquisición de medios y materiales didácticos, así como los gastos en bienes 
consumibles utilizados en el desarrollo de la acción formativa, incluido el material de protección y seguridad. 
 
Asimismo, se contemplarán en este apartado los gastos de medios de transporte, en el caso de que fuera necesario 
su utilización, dentro del horario de impartición del curso, para el traslado de todos los participantes, así como de 
los formadores a un lugar cuya visita fuera necesaria, se deberá indicar y detallar correctamente aportando la 
factura, así como los justificantes de pago, este hecho deberá haber sido autorizado y validado previamente por 
el gestor de seguimiento del curso. 
 
En el caso de que se autorice la impartición del curso mediante la modalidad de aula virtual, se incluirán en este 
apartado los gastos de la aplicación que permita la conexión para el desarrollo de estas aulas virtuales. 
 
En el caso de imputación por elaboración propia de los medios y materiales didácticos que ya existieran en el 
mercado deberán llevar la documentación legal correspondiente (Copyright o derechos de autor, IBSN, ISSN, 
depósito legal, documento acreditativo de que se ha realizado el registro de la Propiedad Intelectual, Creative 
Commons, …..) y una memoria explicativa de su realización. 
 
El tipo de material fungible y el número de consumibles entregado a los participantes deberá ser razonable en 
función de los contenidos de la acción formativa y de la duración de la misma. 
 
El número de unidades facturadas deberá corresponderse con el número de alumnos y alumnas participantes en 
las acciones formativas. En el caso de la adquisición de manuales, se admitirán los correspondientes a los/as 
formadores/as. 
 
En este apartado, se podrá incluir el coste de los diplomas y/o certificados de participación en la acción que deben 
entregarse a cada participante. 

EJEMPLO 

Supuesto: 12 equipos informáticos Cálculo del coste imputable a la acción 

Precio adquisición de un equipo: 1.500 €  
% de amortización anual: 25%  
Nº horas acción formativa: 80 
Nº horas anuales trabajadas:1.750 

Amortización. Anual: 1.500*25%=375 €  
Coste hora amortizable: 375 €/1.750= 0,214 
Imputación al curso: 0,214€/h.*80 h=17,12€. 
Amortización equipos:12*17,12€=205,44€ 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Anexo: Cuadro de amortización del bien. 
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En todos los medios y materiales entregados al alumnado, deberá hacerse constar la identidad gráfica del 
Gobierno de Aragón, del Instituto Aragonés de Empleo (ver apartado 8.9 “Identidad gráfica”).  
 

4. Gastos de alquiler y arrendamiento financiero  
 

Se imputarán por este concepto los costes de alquiler, arrendamiento financiero o amortización de equipos 
didácticos, maquinaria y aplicaciones tecnológicas utilizados en el desarrollo de la acción formativa. 
 
En el caso de que la justificación del gasto se documente a través de una operación de arrendamiento financiero, 
serán subvencionables los pagos abonados por el arrendatario al arrendador con excepción de los intereses 
deudores. No serán subvencionables otros costes ligados al contrato de arrendamiento financiero, 
específicamente el ejercicio de la opción de compra, el margen del arrendador, seguros e intereses de 
refinanciación. Asimismo, el coste imputado no incluirá los gastos correspondientes a gastos bancarios, ni al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómico o local, cuando 
sean recuperables conforme a la legislación aplicable. 
 
El coste de la operación del arrendamiento financiero no debe ser superior al coste que habría supuesto el alquiler 
del mismo bien, en caso de que exista la posibilidad de alquiler.  
 
Estos límites serán también aplicables en el caso de imputación de costes por arrendamiento financiero de aulas y 
talleres. 

 

 
 

Este concepto de gasto se imputará a las facturas que se incluyan en el periodo de impartición del curso formativo, 
basado en el criterio de proporcionalidad respecto a horas lectivas. 

Los gastos de alquiler se imputarán en el ANEXO correspondiente 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 

– Facturas con los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y su correspondiente 
justificante de pago. 

– Recibí detallado y firmado por los alumnos y las alumnas del material de un solo uso que les haya sido 
entregado de forma individualizada y cuyo coste sea imputado. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
 
Contrato de alquiler: 
 

– Contrato de alquiler y/o arrendamiento financiero.  
Gastos de alquiler: 
 

– Facturas con los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y su correspondiente 
justificante de pago. 

 

– Anexo: Certificado de Alquileres debidamente cumplimentado y firmado (En el anexo se encuentran las notas 
explicativas para su correcta cumplimentación). 

 

Arrendamiento financiero: 
 

– Contrato correspondiente, incluido su cuadro de amortización y los recibos del pago. 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
35

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54584

 

 14 

 
 

5. Seguro de accidentes de los participantes 
 
Comprenden el importe de las pólizas o primas correspondientes a todo el alumnado asegurado, por riesgos que 
incluyan los de trayecto hasta el lugar de impartición de las clases teóricas y prácticas, y limitándose estrictamente 
en su duración al periodo del curso. 
 
Las pólizas de seguros contratadas deberán cumplir con las condiciones establecidas en las instrucciones de gestión 
de las acciones formativas. 

 
Las cuantías mínimas de las indemnizaciones deben ser las siguientes: 

 

• Fallecimiento por accidente 29.897,93 euros. 
• Invalidez permanente por accidente 51.490,87 euros. 
• Asistencia sanitaria por accidente ILIMITADA 

 
Haciendo una subdivisión generalizada de las acciones formativas, en atención al grado de riesgo de accidente, se 
encuadran dentro de tres grandes apartados: 

 

a. Acciones formativas de impartición en aula, primordialmente. 
 

b. Acciones formativas de oficios con manejo de maquinaria o vehículos. 
 

c. Acciones formativas que llevan implícitos desplazamientos. 
 

 
6. Gastos de transporte, manutención y alojamiento para trabajadores ocupados que 

participen en las acciones formativas. 
 

Dado que en estas acciones formativas no pueden participar trabajadores ocupados, no podrá ser un tipo de coste 
financiable. 

 
 
7. Costes de evaluación y control de la calidad de la formación. 
 

Estos costes solo podrán ser imputados cuando así lo prevean las convocatorias de referencia y los planes de 
evaluación y control de la calidad hayan sido aprobados por el INAEM mediante resolución y/o convenio. 
 
Las funciones de control de la calidad de la docencia podrán ser desempeñadas por personal no docente. Se 
imputarán por este concepto los siguientes costes: 

 
• Costes internos y externos de personal propio y/o facturación externa. 
• Costes del gasto del material utilizado para la evaluación y control de la calidad. 

PERIODO DE IMPUTACIÓN: 
 

Exclusivamente el periodo de impartición de la acción formativa. En caso de pólizas cuya cobertura exceda a la acción 
formativa de que se trate, se justificará debidamente la forma de determinación del coste imputado en términos de 
alumnos y alumnas participantes. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 

– Póliza del seguro suscrita en la que conste debidamente identificada la prima satisfecha y su correspondiente 
justificante de pago. 
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• Costes derivados del transporte, manutención y alojamiento del personal encargado de realizar la evaluación 
y el control de la calidad de la formación. 

 

 
 
8. Gastos de publicidad para la organización y difusión del plan de formación. 
 

Se incluyen en este concepto los costes de publicidad necesarios tanto para la organización como para su difusión 
de la acción formativa. 
 
Todas las actuaciones de publicidad deberán hacer constar la financiación del Gobierno de Aragón, del Instituto 
Aragonés de Empleo. Para ello, deberán autorizarse previamente por la Comisión de Comunicación Institucional, 
tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.  
 
A tales efectos, se remitirán con la necesaria antelación a las Direcciones Provinciales las pruebas de dicho material 
y todos aquellos datos que sean requeridos en el formulario de solicitud de la Comisión de Comunicación 
Institucional, al objeto de la obtención de la correspondiente autorización. (ver apartado 8.9 “Identidad gráfica”). 

 
 
 
 
 

 
 
9. Gastos derivados de que la cuenta justificativa se realice con informe auditor 
 

Estos costes solo podrán ser imputados cuando así lo prevean las convocatorias, donde se establecerán los 
términos y condiciones para su realización, imputación y justificación. 
 
Se incluyen los costes internos y externos derivados de la realización del informe auditor, cuando este sea 
preceptivo. Se desglosará el gasto por acción formativa y la imputación se hará por el número de participantes. 

 

 
 
10. Servicio de atención a discapacitados 
 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

Los costes de evaluación y control se justificarán según los criterios y directrices definidos para las retribuciones 
de los formadores internos y externos en estas instrucciones. 
 

Los gastos de desplazamiento se justificarán cumplimentando la correspondiente nota de gastos. (Anexo) 

Estos gastos deberán presentarse desglosados por acción formativa 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
 

– Facturas y su correspondiente justificante de pago 
– Publicidad realizada 
– Informe preceptivo favorable de la Comisión de Comunicación Institucional 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Factura y el correspondiente justificante de pago. 
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El Instituto Aragonés de Empleo, con el objetivo de facilitar el acceso a la formación para el empleo a las personas 
con discapacidad, podrá incrementar la subvención a percibir por la empresa o entidad beneficiaria en el caso de 
que se incorporen a una acción formativa personas con discapacidad. Este incremento se destinará exclusivamente 
a la contratación del servicio de apoyo necesario que facilite el aprendizaje de este alumnado.  
 
La empresa o entidad beneficiaria, una vez realizada la selección del alumnado y hasta tres días lectivos después 
de la incorporación de las personas con discapacidad a la acción formativa, deberá solicitar por escrito al Director 
Gerente del Instituto Aragonés de Empleo el citado incremento de la subvención concedida y facilitar la relación 
de los alumnos y/o alumnas con discapacidad que han sido seleccionados.  
 
 
En la solicitud se hará constar motivadamente la necesidad y descripción de la asistencia que ha de prestarse en 
función de las características personales del alumnado con discapacidad a formar. También se hará constar el 
número de horas necesarias de asistencia a lo largo de la acción formativa y el tipo de servicio a contratar.  
 
El Instituto Aragonés de Empleo en función de la disponibilidad presupuestaria y con cargo a la misma aplicación 
presupuestaria de concesión, dictará Resolución ampliando la subvención inicialmente aprobada. La Resolución 
de aprobación indicara las horas de asistencia requerida, que no podrán ser superiores a las horas totales de la 
acción formativa, el servicio de apoyo necesario, el coste por hora y el importe total.  
 
El coste unitario por hora para la contratación de estos servicios de apoyo, será el siguiente:  
- Servicio de Intérprete de lengua de signos: 26 euros/hora.  
- Servicio de apoyo a personas con discapacidad: 12,50 euros/hora.  

 
Si en el desarrollo de las acciones formativas, por el tipo de discapacidad de las personas participantes, surgieran 
nuevas necesidades de servicios de apoyo distintos a los previstos en el párrafo anterior, el Instituto Aragonés de 
Empleo determinará el coste unitario hora a aplicar.  
 

 
 

 
 
 

2.B.) COSTES INDIRECTOS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 
 
De conformidad con el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de17 de noviembre, estos costes habrán de imputarse por el 
beneficiario a la actividad subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al 
periodo en que efectivamente se realiza la actividad. El método de imputación de estos costes será fijado por la 
administración competente con antelación al inicio de la acción formativa. 
 
La suma de los costes indirectos no podrá superar el 10 por ciento del coste total de la actividad formativa realizada 
y justificada. 
 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Factura por el servicio realizado y el correspondiente justificante de pago. 

IMPORTANTE: Aunque se trate de un coste directo de la actividad formativa, el incremento por este servicio 
será finalista, y únicamente podrá destinarse a financiar este servicio. En el caso de que la factura fuera por 
menor importe que el incremento concedido, no podrá justificarse con otros costes. 
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Las convocatorias establecerán los términos y condiciones para la realización, imputación y justificación de estos 
costes. 
 
1. Costes de personal de apoyo 
 

En este concepto se incluirán los siguientes costes: 
 

� Gastos de personal directivo y administrativo estrictamente necesarios para la preparación, gestión y ejecución 
de la actividad formativa. 

 

� Gastos de selección de alumnos/as. 
 

� Gastos en concepto de desplazamientos del personal de apoyo, siempre que en el ejercicio de su actividad se 
haya producido dicho desplazamiento a un lugar distinto del centro de trabajo, adjuntándose el modelo de 
nota de gastos (Anexo) 

 
 
2. Gastos financieros 

 
Los gastos financieros serán los relacionados directamente con la actividad subvencionada y que resultan 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma (excluyendo los intereses deudores de 
cuentas bancarias).  Deberá, en todo caso, acompañarse de un justificante bancario. 
 
Concretamente serán subvencionables los gastos derivados de la constitución y del mantenimiento del aval o 
seguro de crédito y caución cuando sean exigibles y estén pagados con anterioridad a la finalización del plazo de 
justificación. 

 
 

 
No serán subvencionables los gastos de: 

 

� Intereses deudores de las cuentas bancarias 
 

� Transacciones financieras. 
 

� Comisiones y pérdidas de cambio. 
 

� Los gastos de aperturas y mantenimiento de cuentas bancarias. 
 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

Los gastos se presentarán desglosados por acción formativa y se justificará según los criterios y directrices definidos 
para las retribuciones de los formadores en el apartado 2.A) 1. (Costes de preparación, impartición, tutoría y 
evaluación de las acciones formativas imputables a los formadores) de estas instrucciones. 

 

En el supuesto que esté permitida la subcontratación y se haya subcontratado la prestación de la acción formativa, 
y dentro del contrato estén incluidos los costes del personal de apoyo, estos se justificarán con:  

 

– Contrato con la entidad que presta el servicio. 
 

– Factura en la que deberá especificarse la denominación del curso, nº de expediente, horas impartidas, coste 
hora, el importe total, la retención efectuada factura. 

 

– Justificante de pago.  

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Documentos de constitución de dicha garantía y de los gastos asociados a la misma. 
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No tendrán la consideración de gastos financieros los gastos derivados de préstamos y créditos. 
 
 
3. Otros costes subvencionables 
 
Se incluyen en este apartado los costes de: Luz, agua, calefacción, telefonía, conexión telemática, mensajería, correo, 
limpieza, vigilancia, y otros costes asociados a la ejecución de la actividad formativa. No se podrán incluir los gastos 
de reparación de instalaciones o equipos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

SE RECUERDA QUE LA SUMA DE LOS COSTES INDIRECTOS NO PODRÁ SUPERAR 
EL 10% DE LOS COSTES DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Facturas con los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y su correspondiente 
justificante de pago. 

Deberá haberse presentado el anexo correspondiente de forma previa a la justificación y se realizará conforme 
a uno de los siguientes criterios: 

 

• Número de horas imputadas por los trabajadores dedicados a la operación en relación al número total de 
horas trabajadas por la empresa o entidad beneficiaria en el periodo de imputación. 

 

• Metros cuadrados de los locales utilizados para el desarrollo de la operación en relación al total de metros 
cuadrados de las instalaciones de la empresa o entidad beneficiaria. 

 

• Número de horas dedicadas a la operación en relación al total de horas de trabajo de la empresa o entidad 
beneficiaria en dicho periodo. 

 

• Importe de la subvención en relación al total de ingresos de explotación de la empresa o entidad beneficiaria 
en dicho  periodo. 
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3.- CONTABILIDAD Y PAGO 
 

 
 
La empresa o entidad beneficiaria deberá conservar los justificantes de pagos correspondientes a los costes 
incurridos en la realización de las acciones formativas y declaradas ante el Instituto Aragonés de Empleo, con objeto 
de facilitar su comprobación. 
 
Se considera documentación justificativa para acreditar el pago de manera suficiente: 
 

◊ En el caso de transferencias bancarias o ingresos en cuenta: la orden de transferencia y el extracto bancario 
acreditativo del cargo. 

 
◊ En el caso de pagos agrupados: el extracto bancario acreditativo del cargo, así como el desglose de cada uno 

de los pagos incluidos en la remesa. 
 
◊ En el caso de realizarse el pago de nóminas a través de remesas bancarias, la entidad puede presentar un 

certificado bancario que acredite que en la remesa bancaria se incluyen los pagos a los trabajadores, 
detallando: nº de remesa, fecha, nombre de los trabajadores, la nómina pagada y su importe. 
 

◊ En el caso de domiciliación bancaria: Adeudo en cuenta acreditativo de los documentos de gasto que se saldan. 
 
◊ En el caso de cheque nominativo: el extracto bancario acreditativo del cargo. 
 
◊ En el caso de pagarés, letras de cambio o similares: Documento que corresponda y extracto bancario 

acreditativo del cargo. 
 
◊ En el caso de pagos en efectivo: Recibo firmado y sellado por el proveedor en el que esté suficientemente 

identificada la empresa que recibe el importe y en el que consten número y fecha de emisión de los 
documentos de gasto que saldan. En el supuesto de que el pago se acredite mediante recibí consignado en el 
mismo documento que soporta el gasto, este deberá contener firma y sello del proveedor y sello de pagado. El 
importe máximo admitido en pagos en efectivo será de doscientos cincuenta euros por curso y proveedor. 

 
  

CONTABILIDAD SEPARADA “todas las entidades beneficiarias deberán identificar, en cuenta separada y 
debidamente codificada, los ingresos y gastos derivados de la realización de la actividad formativa 
subvencionada”. 

En ningún caso se aceptarán pagos en efectivo para personal, incluido 
gastos de desplazamiento, transporte y locomoción. 
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4.- PERIODO SUBVENCIONABLE 
 
 

 
 

5.- PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 
 
5.1 La empresa o entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses o aquel que indique la 
convocatoria tras la finalización de las acciones formativas, la documentación de la justificación económica de la 
subvención. 
 
Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hubiese presentado la 
documentación, el Instituto Aragonés de Empleo requerirá a la entidad beneficiaria para que en el plazo 
improrrogable de 15 días aporte la misma. 
 
La falta de presentación de la justificación transcurrido este nuevo plazo, llevará aparejada la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención o el inicio del procedimiento de reintegro previsto en el artículo 15 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo. 
 
5.2. La contratación del alumnado se realizará en un plazo máximo de seis meses tras la finalización de las 
acciones formativas. Dicho plazo podrá ser prorrogado mediante modificación de la resolución de concesión, en los 
términos establecidos en el artículo 11.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.  
 
 

6.- PRESENTACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN 
 
La documentación justificativa de las subvenciones se presentará ante el Instituto Aragonés de Empleo, en los 
modelos normalizados obtenidos a través de las aplicaciones informáticas de gestión de la Formación para el 
empleo. Estos modelos normalizados se acompañarán de la documentación justificativa de los distintos conceptos 
de coste, según lo previsto en estas instrucciones. 
 
No será necesario el estampillado de los justificantes ni la presentación de copias compulsadas de los mismos. En su 
lugar, la entidad deberá presentar una declaración responsable relativa a si los justificantes presentados se han 
imputado a otras subvenciones y, en caso positivo, en qué porcentaje. 
 
Todos los escritos que se acompañen a la liquidación deberán estar firmados telemáticamente por el/la 
representante legal de la empresa o entidad beneficiaria.  
 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los 
requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. A los efectos de los trámites que puedan ser realizados 
por estos medios, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
 
Se presentará, además, si procede: 
 

– Justificante de la devolución al Instituto Aragonés de Empleo, de la cuantía de la subvención recibida no utilizada y, en 

Podrán ser imputados y admitidos como gastos subvencionables los realizados tanto en el período de 
impartición de la acción formativa, como en el período de un mes anterior al inicio y de un mes posterior 
a su finalización (contabilizado de fecha a fecha), excepto para los gastos de alquileres de aulas y talleres 
que deberán coincidir con la duración de la acción. 
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su caso, de los rendimientos financieros no aplicados. 
 

– Los tres presupuestos que deberá haber solicitado en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones 
(ver apartado 8.4 de estas instrucciones). 
 

– Documentación relativa a las actuaciones de evaluación y control de la calidad de la formación, si está previsto en la 
convocatoria. 
 
 

 

7.- DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
 

 
Los costes se justificarán con facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil. 
Las facturas deberán emitirse especificando el detalle de los servicios o conceptos a que se refieren, debiendo 
corresponderse con los gastos efectivamente realizados y pagados. 
 
El pago material de los justificantes de gasto se realizará mediante extractos bancarios, relaciones de transferencias 
u otro documento que acredite fehacientemente la salida material de fondos. 
 
A continuación, se describen los requisitos formales y de contenido específicos que deben cumplir cada uno de los 
soportes justificativos: 

 

7.1‐ Facturas 
 

7.2.‐ Notas de cargo o recibís 
 

7.3.‐ Soportes justificativos de costes de personal interno 

7.1.- Facturas 
 
Las facturas especificarán el detalle de los servicios realizados y, en su caso, el número de horas de docencia, debiendo 
corresponder con gastos efectivamente realizados y pagados. Las facturas deberán observar los requisitos formales 
establecidos en el artículo 6 del RD 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 
obligaciones de facturación, por lo tanto, los datos que tienen que contener las facturas ordinarias son: 
 

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie debe ser correlativa. Se pueden utilizar 
series separadas si existen razones justificables (varios establecimientos, operaciones de distinta naturaleza,) y siempre 
se tienen que expedir en series específicas las operaciones de inversión del sujeto pasivo, las expedidas por los 
destinatarios y las rectificativas.  

 

b) Fecha de expedición.  
 

c) Razón social o nombre y apellidos, NIF y domicilio del obligado a expedir la factura y del destinatario. 
 

d)  Descripción detallada de las operaciones, mencionando el precio unitario y los descuentos o rebajas.  
 

e) El tipo o tipos impositivos aplicados. 
 

f) La cuota tributaria. 
 

g) La fecha de realización de las operaciones que se documenten o en la que se haya recibido el pago anticipado, cuando 
sea una fecha distinta a la de expedición de la factura.  

 

h) Especificación “operación exenta”, “facturación por el destinatario”, “inversión del sujeto pasivo”, “régimen especial de 
las agencias de viajes”, “régimen especial de los bienes usados”, “régimen especial de los objetos de arte”, “régimen 
especial de antigüedades y objetos de colección” o “régimen especial del criterio de caja”, cuando se trate de una de 
estas operaciones.  

 

i) En las entregas de medios de transporte nuevos de otro Estado de la UE sus características, la fecha de su primera puesta 
en servicios y las distancias u horas realizadas hasta su entrega.  

 

j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté exenta del Impuesto, una referencia a las 
disposiciones correspondientes de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, relativa al sistema común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, o a los preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto o indicación de que la operación está 
exenta. 
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La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. A los efectos de los trámites que puedan ser realizados por estos 
medios, se estará a lo dispuesto en la Orden EHA/962/2007, de 10 de abril, por la que se desarrollan determinadas 
disposiciones sobre facturación telemática y conservación electrónica de facturas, contenidas en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
7.2.- Notas de cargo o recibís 
 
Se admitirá la justificación mediante notas de cargo o recibís de acuerdo con las normas de contabilidad 
generalmente aceptadas. 
 
Las notas de cargo deberán ir emitidas a cada entidad beneficiaria, corresponder a costes reales del emisor y 
acompañarse con los documentos justificativos que soportan el gasto. 
 
Las notas de cargo (ver Anexo) deberán reunir, al menos, los siguientes requisitos formales: 
 

‐ Número y, en su caso, serie. 
 

‐ Nombre y apellidos o denominación social completa, tanto del emisor como del receptor de la nota de cargo. 
 

‐ Número de Identificación Fiscal y domicilio tanto del expedidor como del receptor. 
 

‐ Lugar y fecha de su expedición. 
 

‐ Concepto detallado de la prestación. 
 
 

7.3.- Soportes justificativos de costes de personal interno 
 
Para la justificación de los costes de personal interno se deberá aportar los siguientes justificantes: 
 
– Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.  

 

– Modelos de Cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones, antiguo TC1) y RNT (Relación 
Nominal de Trabajadores, antiguo TC2), así como la justificación de su pago a través de través de transferencia bancaria.  

 

– Certificado de haberes individual 
 

– Modelo 111 mensual o trimestral de Retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de través de transferencia bancaria. 
 

– Dietas y gastos de locomoción: nota de gastos y justificante de pago.  
 

– En el caso de que se trate de personal laboral contratado exclusivamente para esta formación: Copia de las nóminas y del 
contrato de la persona trabajadora en el que figure información sobre la duración del mismo, las horas trabajadas, y la 
actividad para la que se le contrata.  

 

– Ficha de tiempos: Parte de trabajo (Anexo ficha de tiempos) de dedicación diaria al proyecto subvencionado de los 
trabajadores y trabajadoras de la entidad beneficiaria. La dedicación al proyecto debe ser real. Este documento se adjuntará 
al expediente en soporte papel firmado y sellado. Las entidades mantendrán los originales a disposición de la entidad 
gestora y del órgano de control.  

 

– En el caso de que se trate de formadores/as con contrato mercantil, con profesionales autónomos la documentación que 
se debe aportar es la siguiente: Contrato entre la entidad y trabajador, factura, justificante de pago y certificados de estar 
al corriente con la Agencia Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y Hacienda de la Comunidad Autónoma, 
certificados que deberán emitirse a la firma del contrato 
 

La dedicación al proyecto debe ser real. Este documento se adjuntará al expediente en soporte papel firmado por el 
trabajador y con firma y sello de la empresa. Las entidades mantendrán los originales a disposición de la entidad 
gestora y del órgano de control. 
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No se realizarán modificaciones ni tachaduras en los documentos que se presenten como justificantes de gastos. Cualquier 
aclaración que se desee efectuar se realizará por escrito adjunto a los mismos.  
  



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
35

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54594

 

 24 

8. ASPECTOS GENERALES 
 
 
8.1.- Rendimientos financieros 

 
El artículo 19.5 de la Ley General de Subvenciones establece que los rendimientos financieros que se generen por 
los fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán 
igualmente a la actividad subvencionada.  
 
 
8.2.-Subcontratación 

 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece en el capítulo IV, artículo 29, apartado 1, 
2 y 3 que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que 
constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga 
que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. El beneficiario únicamente 
podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea.  
 
La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, en su artículo 17.1, establece que la contratación del personal docente 
para la impartición de la formación subvencionada por parte del beneficiario no se considerará subcontratación. Por 
contratación de personal docente se considera exclusivamente la contratación de personas físicas. Tampoco se 
considerará subcontratación la contratación de aquellos otros gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para 
la realización por sí mismo del programa de formación subvencionado (ver apartado 8.5 “Entidades vinculadas”). 
 
Para las acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de 
contratación por parte de empresas y entidades, la referida Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo en su artículo 
17.3, admite en determinados supuestos la subcontratación. En virtud de dicha autorización, en las acciones 
formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de contratación financiadas 
por el INAEM: 
 
� Los beneficiarios únicamente podrán subcontratar por una sola vez la actividad formativa, salvo cuando el 

beneficiario sea una entidad de formación acreditada y/o inscrita, en cuyo caso ésta no podrá subcontratar con 
terceros la ejecución de la actividad formativa. La contratación de personal docente para la impartición de la 
formación subvencionada por parte del beneficiario no se considerará subcontratación. Por contratación de 
personal docente se entiende exclusivamente la contratación de personas físicas.  
 

� El beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de planificación y coordinación del 
proyecto, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a 
la Administración Pública competente, debiendo asegurar, tanto aquel como el subcontratista, en su caso, el 
desarrollo satisfactorio de las funciones de los organismos de seguimiento y control.  
 

� En el supuesto que esté permitida la subcontratación, el beneficiario deberá solicitar autorización previa a la 
Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, tal como se establece en el artículo 31, apartados 3 al 7 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.  

 

A tal efecto, se acompañará a la mencionada solicitud el contrato que se prevé formalizar. La Dirección Gerencia 
del Inaem resolverá la autorización en el plazo de 20 días desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
en el registro del órgano competente para su tramitación. En caso contrario se entenderá otorgada la misma. 

 
 
En el supuesto de subcontratación, se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 13/2012, de 26 de diciembre, de 
lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social, que establece en su artículo primero que el 
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apartado 2 del artículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado de la siguiente forma:  
 

“2. El empresario principal, salvo el transcurso del plazo antes señalado respecto a la Seguridad Social, y durante 
los tres años siguientes a la terminación de su encargo, responderá solidariamente de las obligaciones referidas a 
la Seguridad Social contraídas por los contratistas y subcontratistas durante el período de vigencia de la contrata.”  

 
De las obligaciones de naturaleza salarial contraídas por los contratistas y subcontratistas con sus trabajadores 
responderá solidariamente durante el año siguiente a la finalización del encargo.  
 
Así como, lo establecido en el artículo cuatro, apartado cuarto, punto 11, que modifica el artículo 22 de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
considerando en su apartado 11 como infracción grave la no comprobación por los empresarios que contraten o 
subcontraten con otros la realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllos o que 
se presten de forma continuada en sus centros de trabajo, con carácter previo al inicio de la prestación de la actividad 
contratada o subcontratada, la afiliación o alta en la Seguridad Social de cada uno de los trabajadores que estos 
ocupen en los mismos durante el periodo de ejecución de la contrata o subcontrata, considerándose una infracción 
por cada uno de los trabajadores afectados. 
 
 
8.3.- IVA 
 
Solo será admisible como coste el Impuesto sobre el Valor Añadido no recuperable (artículo 31.8 de la ley general 
de subvenciones).  
 
Cabe distinguir tres supuestos: 
 

A.) Exenciones para determinados sujetos, que no requirieren demostración alguna, por tratarse de entidades 
de derecho público o por el servicio que prestan.  

 

B.) Exenciones por el carácter social del sujeto, cuya aplicabilidad no es automática, sino que necesita el previo 
reconocimiento del carácter social, por parte de la Administración Tributaria.  

 

C.) Exenciones para sujetos que, siendo empresarios o profesionales, desarrollan una actividad u operación 
exenta de las contempladas en el artículo 20 de la Ley del Impuesto del Valor Añadido.  

 
En estos casos, deberá acreditarse suficientemente, bien la exención total, bien la no sujeción al impuesto, para lo 
que deberá presentarse los siguientes documentos:  
 

o CERTIFICADO del representante legal de la entidad beneficiaria indicando la exención o no sujeción a dicho 
impuesto. En el supuesto de estar obligado a declararlo, el IVA deducido no será imputado como coste 
subvencionable en la acción formativa.  

 
o Acreditación de la realización de actividad exenta mediante ALTA EN EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS en el epígrafe correspondiente a la actividad en cuestión y DECLARACIÓN CENSAL del sujeto 
en la que se indique la actividad exenta o CERTIFICADO emitido por la Delegación de la Agencia Tributaria 
(impreso modelo 01)  

 
En los casos en que la entidad esté sujeta a aplicar la REGLA DE LA PRORRATA deberá aportar Certificado AEAT y/o 
copia de las declaraciones anuales, según los modelos 390 (pymes) o 392 (gran empresa) a presentar ante la 
Administración Tributaria hasta el 30 de enero siguiente al año al que se refiera la declaración. 
8.4.- Selección de proveedores y precios de mercado 
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en el artículo 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón:  
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa reguladora de la 
contratación pública para el contrato menor (40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 
15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que las realicen, 
presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.  

 
� La elección entre las ofertas presentadas debe aportarse en la justificación de la subvención y se realizará 

conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo presentarse una memoria justificativa de la elección 
cuando ésta no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
 

� La solicitud de las ofertas deberá documentarse de manera que quede acreditado, de forma fehaciente, el 
proceso de selección.  
 

� En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.  
 
A efectos de la consideración del límite de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la determinación de lo que se entiende por 
contratación vendrá fijado por el objeto de la misma. 
 
Por otro lado, la administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados empleando uno 
o varios de los siguientes medios: 

 

‐ Precios de mercado. 
‐ Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.  
‐ Estimación por referencia a los valores que figuran en los registros oficiales de carácter fiscal.  
‐ Dictamen de peritos de la Administración.  
‐ Tasación pericial contradictoria. 
‐ Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho. 

 
El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la subvención y se notificará, 
debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios empleados, junto con la resolución del acto que 
contiene la liquidación de la subvención.  
 
El criterio seguido por el Instituto Aragonés de Empleo para exigir las tres ofertas cuando el importe del gasto 
subvencionable supere los 15.000 euros será, considerando la suma de los importes contratados con idéntico 
proveedor en las siguientes condiciones: que se trate de acciones formativas de la misma convocatoria, concepto y 
proveedor. 
 
 
8.5.- Entidades vinculadas 
 
En los supuestos de contratación de servicios (no subcontratación) que, siendo precisos para la ejecución de la 
actividad formativa, la entidad beneficiaria no disponga de ellos (adquisición de material didáctico, alquiler del 
inmueble donde se imparte el curso, alquiler de plataforma online, etc…), y quiera contratarlos con entidades o 
personas vinculadas, deberá solicitarse al Instituto Aragonés de Empleo autorización previa al inicio de las acciones 
formativas afectadas por la contratación. 
 
La solicitud será presentada a través de registro oficial e irá dirigida al Servicio de Formación del INAEM, haciendo 
constar al menos, los servicios que se contratan, así como la entidad o persona vinculada con la que se contratan 
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servicios. Asimismo, deberá declararse que la contratación se efectuará de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado.  
 
Lo dispuesto en el apartado anterior se establece de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.7.d) y 31.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 31.7.d) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.  
 
Por “entidades o personas vinculadas” deberá entenderse cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 68.2 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que establece que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas 
o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

 

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.  

 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.  
 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.  

 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

 

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.  

 

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  

 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad 
que, conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 % 
en el beneficio de las primeras.  

 
El Instituto Aragonés de Empleo resolverá emitiendo la correspondiente autorización, sometida a una serie de 
condicionantes o criterios dirigidos a verificar que la contratación se realiza de acuerdo con las condiciones normales 
de mercado y el límite porcentual establecido, verificación que se llevará acabo tras la presentación de la justificación 
económica de referencia. 
 

 
8.6.- Infracciones y sanciones 
 
El régimen legal de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones se establece en el Título IV 
de la Ley General de Subvenciones y en el Título V de la Ley de Subvenciones de Aragón 
 
 
8.7.‐ Procedimiento de reintegro 
 
El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de los requisitos establecidos en la convocatoria de referencia 
y demás normas aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la resolución de concesión dará 
lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente la subvención 
percibida y los intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Título III, capítulo I de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en el Titulo II, Capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.  
 
El procedimiento de reintegro se incoará por el órgano competente y será tramitado de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo II del Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, sin perjuicio 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
35

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54598

 

 28 

de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.  
 
En el supuesto de que la entidad prevea que no va a poder ejecutar la acción formativa subvencionada, deberá 
presentar escrito de renuncia a través de registro oficial dirigido al Servicio de Formación del Instituto Aragonés de 
Empleo y proceder al reintegro de la cuantía percibida. Recibida la solicitud, se emitirá resolución de aceptación a la 
renuncia presentada y del reintegro efectuado, y procederá el inicio del correspondiente procedimiento de 
reclamación de intereses de demora que serán calculados desde el momento del pago de la subvención o anticipo 
de la misma y hasta la fecha en que haya procedido la entidad a su devolución.  
 
En el caso de que realizada la acción formativa, sea revisado el expediente económico de liquidación de la misma y 
se determine la obligación de reintegrar al haberse liquidado provisionalmente por un importe inferior al pago 
efectuado por el importe de la subvención o anticipo percibido, la entidad deberá proceder al reintegro de la cuantía 
solicitada, sin perjuicio de que posteriormente se inicie el correspondiente procedimiento de reclamación de 
intereses de demora que serán calculados en los términos del párrafo anterior.  
 
Destacar que, el incumplimiento del compromiso de contratación dará lugar a la obligación del reintegro total o 
parcial de la subvención percibida y del interés de demora correspondiente desde su abono, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.  
 
Si la contratación es menor del 25% de las personas formadas, la revocación será total, y si se encuentran entre el 
25% y el porcentaje de contratación exigido en la Resolución de concesión de las personas formadas, la revocación 
será proporcional al porcentaje de incumplimiento. Dicho incumplimiento se desarrolla en el apartado 9.4. 
 
En los supuestos mencionados en los párrafos anteriores, la efectividad en la devolución de la cuantía a reintegrar 
tiene como beneficio que los intereses de demora que puedan ser exigibles posteriormente sean menores ya que 
los mismos son calculados desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha de la devolución de la cantidad 
total o parcial de la misma. En otro caso serían calculados hasta la fecha en que se emita la correspondiente 
resolución de procedimiento de reintegro.  
 
La devolución de los sobrantes se entenderá como cantidad a cuenta de la liquidación que resulte y podrá hacerse 
efectiva en la cuenta corriente habilitada por el Instituto Aragonés de Empleo: ES48 2085 0103 91 0330241114, 
indicando el nombre de la entidad y el nº de expediente del que trae causa el reintegro 
 
 
8.8.‐ Conservación de documentos 
 
El beneficiario de la subvención estará obligado a conservar y mantener a disposición del INAEM, de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Administración del Estado, y de otros Organismos de control 
interno o externo de la Administración Autonómica o Estatal, al menos durante un plazo de 4 años, considerando, 
en su caso, la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la administración a reconocer o liquidar el 
reintegro de la subvención concedida, salvo que las convocatorias establezcan un plazo diferente, los justificantes 
de la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, así como de la aplicación de los 
fondos recibidos, a efectos de las actuaciones de comprobación y control.  
 
El citado plazo se computará a partir del momento en que finalice el período establecido para presentar la citada 
justificación por parte del beneficiario.  
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8.9. Identidad gráfica 
 
En toda la publicidad de las acciones formativas, en la ropa de trabajo y en los medios y materiales entregados al 
alumnado, deberá hacerse constar la identidad gráfica del Gobierno de Aragón y del Instituto Aragonés de Empleo, 
al objeto de dar difusión la participación del Gobierno de Aragón y del Instituto Aragonés de Empleo. 
 
En Ayuda GESTIFOR estarán disponibles los logotipos a utilizar, así como las instrucciones acerca de la colocación de 
los logos y lemas en cada formato. 
 
No obstante, lo anterior, con carácter previo a su realización definitiva, deberá solicitarse el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen 
competencias en materia de comunicación y publicidad. A tales efectos, se remitirán con la necesaria antelación a 
las Direcciones Provinciales las pruebas de dicho material y todos aquellos datos que sean requeridos en el 
formulario de solicitud de la Comisión de Comunicación Institucional, al objeto de la obtención de la correspondiente 
autorización. No deberá procederse a la edición/impresión definitiva de ningún material con la identidad gráfica del 
Gobierno de Aragón, hasta que se tenga constancia de la obtención de dicha autorización. 
 
Una vez autorizados y realizados dichos formatos, el informe preceptivo se conservará junto con la respectiva 
factura, para aportarla en la justificación económica. 
 
 

9.  JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
 
9. 1 Plazo 

 

La contratación del alumnado se realizará en un plazo máximo de seis meses tras la finalización de las acciones 
formativas.  

 

Dicho plazo podrá ser prorrogado mediante modificación de la resolución de concesión, previa solicitud de la 
empresa o entidad beneficiaria formulada antes de finalizar el referido plazo de los 6 meses, fundamentada en 
circunstancias sobrevenidas tras la resolución, en los términos establecidos en el artículo 11.3 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo. 

 

Dicha ampliación, de acuerdo con el art 32 de la ley 39 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas no podrá exceder de 3 meses (la mitad del plazo concedido 
inicialmente). 
 

 

9.2. Alcance 
 
El cumplimiento del compromiso de contratación se comprobará en relación con la totalidad del alumnado formado 
en el conjunto de las acciones formativas aprobadas en la resolución.  
 
La liquidación final de la subvención se realizará en función del alumnado formado que haya participado en las 
acciones formativas y las horas lectivas efectivamente realizadas, según los módulos económicos establecidos y los 
posibles incrementos previstos en cada convocatoria por la calidad de los contratos, el porcentaje de alumnos y 
alumnas a contratar, el porcentaje de alumnos y alumnas pertenecientes a colectivos prioritarios, etc. 
 
En ningún caso la liquidación podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente reconocida.  
 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
35

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54600

 

 30 

Se entenderá que la entidad beneficiaria ha cumplido con el compromiso de contratación, cuando los contratos 
celebrados en cuanto a duración y tipo de jornada supongan una mejora en relación al compromiso inicialmente 
adquirido, no dando lugar a un incremento de la subvención aprobada. 
 
 
9.3. Documentación a presentar y plazos 

 
A. La entidad beneficiaria deberá presentar en el momento de la justificación económica de la subvención (máximo 

tres meses desde la finalización de la formación): 
 

� Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de subvención, en el que conste: 

 

� El grado del cumplimiento del compromiso de contratación adquirido. 
 

� Tipo de contratación, modalidad y duración. 
 

� Fechas previstas de celebración de los contratos laborales restantes hasta alcanzar el porcentaje de 
contratación del alumnado en el periodo establecido.  

 
� Contratos laborales celebrados a la fecha de la justificación económica. 

 
B. En plazo máximo de seis meses tras la finalización de las acciones formativas, la entidad deberá presentar los 

sucesivos contratos hasta el cumplimiento de la totalidad de la contratación comprometida. Los contratos que 
se celebren deberán presentarse ante el INAEM en un plazo máximo de un mes desde la fecha de celebración 
de cada uno de ellos.  

 

 
9.4. Extinción de la relación laboral  
 
En el supuesto de extinción de la relación laboral de alguna persona trabajadora por la que se concedió la 
subvención, la empresa está obligada a cubrir la vacante con una nueva contratación que, al menos, lo sea con una 
jornada de trabajo igual a la anterior.  
 
Además, deberá efectuarse la contratación en la misma modalidad, indefinida o temporal, por la que se adquirió el 
compromiso inicial. La persona trabajadora sustituta deberá elegirse entre el alumnado que ha superado el proceso 
formativo.  
 
Esta sustitución deberá realizarse hasta el último día del mes siguiente al de la baja subvencionada. La nueva 
contratación deberá ser comunicada al órgano que concedió la ayuda y no dará lugar, en ningún caso, a una nueva 
subvención.  
 
En el supuesto de imposibilidad para llevar a cabo la contratación anterior, deberá solicitar de la oficina de empleo 
un listado de personas candidatas que posea y acredite una formación igual o equivalente para el correcto desarrollo 
del puesto de trabajo.  
 
Las renuncias a la contratación por parte del alumnado, no justificarán el incumplimiento del compromiso de 
contratación adquirido, salvo que no haya más alumnado disponible para contratar, estableciéndose el mismo 
procedimiento desarrollado en el punto anterior.  
 
9.5. El incumplimiento del compromiso de contratación 
 
El incumplimiento del compromiso de contratación dará lugar a la obligación del reintegro total o parcial de la 
subvención percibida y del interés de demora correspondiente desde su abono, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.  
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� Si la contratación es menor del 25% de las personas formadas, la revocación será total. 

 
� Si la contratación se encuentra entre el 25% y el porcentaje de contratación exigido en la Resolución de 

concesión de las personas formadas, la revocación será proporcional al porcentaje de incumplimiento.  
 
En el cálculo de dicho porcentaje, se considerará un alumno/a más por fracción. 
 

 

 

 
El incumplimiento de las condiciones que determinaron los incrementos en el módulo de la subvención (calidad 
de los contratos, el porcentaje de alumnos/as a contratar, el porcentaje de alumnos/as pertenecientes a colectivos 
prioritarios, etc.), implicará la pérdida y no liquidación de la parte de subvención correspondiente a dicho 
incremento 

 
 
 
 
Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 

 

El Jefe de Servicio de Formación. 
 

Ángel Gutiérrez Díez 
  

EJEMPLO. Acción formativa con 13 alumnos/as FORMADOS, en la que la entidad ha asumido el compromiso de 
contratar un 75% de los alumnos/as formados: 
 
13*0,75= 9,75 La entidad deberá contratar 10 alumnos/as para cumplir con el compromiso de contratación asumido y 
percibir la subvención concedida. 
 
13* 0,25= 3,25 La entidad deberá contratar 4 alumnos/as para que la subvención no se revoque parcialmente. 
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CERTIFICADO CRITERIO IMPUTACIÓN COSTES INDIRECTOS 
 
 
 

 
ENTIDAD/CENTRO: 
 
 
PLAN DE FORMACIÓN: 
 

 
D/Dña.:____________________________________con NIF ________ en calidad de representante de la 
entidad/centro, declaro que el método elegido para la imputación de los costes indirectos y/o asociados 
referentes al Plan de formación para el Empleo de Aragón, es el siguiente: 
 

□ Número de horas imputadas por los trabajadores dedicados a la operación en relación al número total 
de horas trabajadores por la entidad en el periodo de imputación. 
□ Metros cuadrados de los locales utilizados para el desarrollo de la operación en relación al total de 
metros cuadrados de las instalaciones de la entidad.  
□ Número de horas dedicadas a la operación en relación al total de horas de trabajo de la entidad en 
dicho periodo. 
□ Importe de la subvención en relación al total de ingresos de explotación de la entidad en dicho periodo.  
 

Así, el porcentaje o prorrata a aplicar a los costes de difícil cuantificación y/o asociados se calcula: 
 

 
 
 
 

 
Y para que así conste, expido el presente certificado en ____________a ____de ____________ 20___. 
 

 
Firma y sello: 

 
 
 
 
*IDENTIFICACION DE COSTES GENERALES: 
 
• Se identifican en relación a los costes especificados en el artículo 13 de la TMS/368/2019, de 28 de marzo, 
por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación 
con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 
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ANEXO INFORMACIÓN FISCAL 
 
Tablas de amortización vigentes, artículo 12 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
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TABLA DIETAS POR DESPLAZAMIENTOS Y GASTOS DE VIAJE 
 

REAL DECRETO 439/2007 de 30 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas modificado por Real Decreto 
1804/2008 de 3 de noviembre y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos 
de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. 
 

Art.9 Dietas y asignaciones para gastos de locomoción y gastos normales de 
manutención y estancia. 

 

Apartado 2, letra a). Asignaciones para gastos de locomoción.  
 
Condiciones e importes. 
 

a) Cuando el empleado o trabajador utilice medios de transporte público, el importe del 
gasto que se justifique me- diente factura o documento equivalente. 
 
Apartado 2, letra b) Asignaciones para gastos de locomoción. Condiciones e 
importes. 
 

b) En otro caso, la cantidad que resulte de computar 0,19 euros por kilómetro recorrido, 
siempre que se justifique la realidad del desplazamiento, más los gastos de peaje y 
aparcamiento que se justifiquen. 
 
Apartado 3, letra a) 1. Asignaciones para gastos de manutención y estancia 
dentro del territorio español. 
 

Cuando se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y del que 
constituya la residencia del perceptor, las siguientes: 
 
Por gastos de estancia, los importes que se justifiquen. Por gastos de manutención, 53,34 
euros diarios. 
 
Apartado 3, letra a) 2. Asignaciones para gastos de manutención y estancia 
dentro del territorio español. 
 

Cuando no se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y del que 
constituya la residencia del perceptor, las asignaciones para gastos de manutención que no 
excedan de 26,67 euros diarios. 

PLAN RACIONALIZACIÓN DEL GASTO CORRIENTE DEL GOBIERNO ARAGON 

 
Según la medida 93 establecida en el Plan de Racionalización del Gasto corriente del 
Gobierno de Aragón, los importes máximos que se podrán financiar, para justificar los 
gastos de desplazamiento y alojamiento, serán los previstos en la normativa vigente para 
las indemnizaciones por razón del servicio al personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el grupo 2. 
 
Gastos de locomoción: 0,19 € por kilómetro 
Por alojamiento:65,97 € 
Por manutención: 37,40 € 
Dieta entera: 103,37 
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ANEXO MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA QUE EL INAEM PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS Y DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL.  

 

EXPEDIENTE Nº: …………………………… 

DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA:………………………….. 

 

Para la consulta de los datos tributarios o de la Seguridad Social, la Administración necesita el consentimiento 
expreso: 

 
OPCIÓN A) PERSONA JURÍDICA 
D./Dª…………………………………………………………con D.N.I. ……………………………, actuando en 
representación de la entidad………………….., con N.I.F. ………………………….. y domicilio 
en…………………………………………………………….. 
 
 
En ________________________, a _______ de _______________ de   _____ 
 

Firma del representante y sello de la entidad 
 
OPCIÓN B) PERSONA FÍSICA 
 
D./Dª…………………………………………………………con D.N.I. ……………………………, 
 

 
En ________________________, a _______ de _______________ de   _____ 
 
 
 
 
Información básica sobre protección de datos: 
El responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es el Instituto Aragonés de Empleo (Inaem). 
La finalidad de este tratamiento es realizar la gestión, seguimiento y control de los cursos, acciones y programas de formación profesional para 
el empleo.  
La legitimación para realizar el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de obligaciones legales, así como el ejercicio de poderes públicos.  
No se comunicarán sus datos personales a terceros salvo obligación legal.  
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puede consultar la información adicional y detallada en el Registro de actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace: 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=499 
 
 

 

CONSULTA DE DATOS 

 []   Autorizo la consulta de los datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la 
AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones.  

[]   Autorizo la consulta de los datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón para percibir Ayudas y Subvenciones de 
Aragón. 

[]   Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 

En caso de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá aportar los documentos acreditativos de 
dichos extremos. 
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EXENCIÓN IMPUESTO VALOR AÑADIDO 

 
 
 
D./Dña…………………………………………………………………………………………en calidad de …………………….. 
 
…………………………………..de la entidad ………………………………………………………………………………………. 
 
……………………………………………………………………..con NIF nº………………………………… 
 
 
 
CERTIFICA ante el INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO QUE: 
 
 
 
La Entidad o el centro ............................................................................ , en la actividad 
de 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………., 
 
Se encuentra exento o no sujeto al Impuesto del Valor Añadido. 
 
 
 
 
 
Y, en el caso de estar obligado a presentar declaración del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, modelo 390, el IVA imputado como coste en las acciones formativas 
subvencionadas no será deducido en la declaración correspondiente. 
 
 
 
 
En Zaragoza, a …………….de…………………………………….de 20…….. 
 
 
 
(Firma y sello) 
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ANEXO FICHA DE TIEMPOS 
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ORDEN EPE/1802/2021, de 22 de diciembre, por la que se convocan para el año 2022 las 
subvenciones reguladas en la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomen-
tar la integración laboral de las personas con discapacidad en los centros especiales 
de empleo.

La Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la integración laboral de las per-
sonas con discapacidad en los centros especiales de empleo, establece el procedimiento 
para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación del coste salarial para el 
mantenimiento de los puestos de trabajo ocupados por personas con discapacidad en los 
centros especiales de empleo de Aragón.

El artículo 2 de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, determina que el Instituto Ara-
gonés de Empleo, con sujeción a las disponibilidades presupuestarias del correspondiente 
ejercicio económico, podrá conceder las subvenciones reguladas en dicha Orden, de acuerdo 
con las condiciones y requisitos establecidos para ello y, a tal fin, se destinarán créditos pre-
supuestarios dentro del Programa 3.221 - Fomento del Empleo - del presupuesto de gastos 
del Instituto Aragonés de Empleo. Dispone igualmente dicho artículo 2 que la financiación de 
las subvenciones se efectuará con cargo a aquellas aplicaciones presupuestarias que se 
determinen en las correspondientes órdenes de convocatoria.

De acuerdo con lo dispuesto en apartado 2 del artículo 12 de la Orden EIE/282/2016, de 
17 de marzo, la concesión de las subvenciones para el mantenimiento del empleo en centros 
especiales de empleo se tramitará mediante el procedimiento simplificado de concurrencia 
competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes válidamente presentadas y 
que cumplan los requisitos establecidos, se fijará en función de la fecha de presentación de 
las mismas dentro del plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con el fin de 
adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible y resolver las solicitudes individual-
mente.

El proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, 
incluye para dicho ejercicio, en la aplicación presupuestaria 51016/G/3221/470092/33005 del 
Presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo, dotación económica suficiente y 
adecuada para financiar el programa de integración laboral de personas con discapacidad en 
centros especiales de empleo. Dicha aplicación se nutre de créditos procedentes del Estado 
a través de la distribución territorial de fondos para la ejecución de políticas activas de empleo 
por parte de las Comunidades Autónomas.

Las subvenciones reguladas en la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, en virtud de lo 
dispuesto en su artículo 5, son compatibles con el Mercado Común en aplicación del Regla-
mento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran de-
terminadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Por otro lado, es preciso hacer referencia a que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, incorpora en el procedi-
miento administrativo el uso generalizado de medios electrónicos.

Concretamente, el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece la obliga-
ción, entre otras, de que las personas jurídicas se relacionen a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedi-
miento administrativo. Por ello, y dado el carácter de personas jurídicas de los centros espe-
ciales de empleo y que cuentan con capacidad técnica que garantiza la disponibilidad de los 
medios tecnológicos precisos y su acceso a los mismos, éstos están obligados a relacionarse 
con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos.

Por ello, esta convocatoria de subvenciones destinadas a fomentar la integración laboral 
de las personas con discapacidad en los centros especiales de empleo incluye en su parte 
dispositiva la gestión y tramitación de las comunicaciones con la administración concedente 
a través de medios electrónicos, dando cumplimiento así a la obligatoriedad que establece la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Por este motivo, y al objeto de que dicha tramitación electrónica sea posible, no será pre-
ciso la presentación de documentos originales o copias compulsadas en la tramitación de las 
solicitudes.

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden figuran contempladas en 
el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Planificación y Empleo 
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2020-2023, aprobado por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Economía, 
Planificación y Empleo.

Igualmente, las subvenciones convocadas por medio de esta Orden para favorecer la in-
tegración laboral de las personas con discapacidad en centros especiales de empleo contri-
buyen a la implementación efectiva del Pilar Europeo de Derechos Sociales, especialmente a 
su Capítulo I “Igualdad de oportunidades y acceso al mercado de trabajo”, y a la Agenda 2030 
sobre el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), principal-
mente a través de ODS 8 “Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el em-
pleo y el trabajo decente para todos”.

De acuerdo con lo establecido en artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, es com-
petente para aprobar las convocatorias de subvenciones en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, la persona titular del departamento convocante.

En virtud de lo anterior y de conformidad con las competencias que tengo atribuidas por el 
artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en el artículo 
13 de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, en relación con el artículo 2 del Decreto 
29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgá-
nica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2022, las subvenciones 

para el mantenimiento de puestos de trabajo de personas con discapacidad en centros espe-
ciales de empleo reguladas en la Sección Segunda del Capítulo II, de la Orden EIE/282/2016, 
de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones destinadas a fomentar la integración laboral de las personas con discapacidad en los 
centros especiales de empleo.

2. La finalidad de estas subvenciones es promover el mantenimiento de los puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad en los centros especiales de empleo a través de las 
siguientes ayudas:

a) Subvención del coste salarial correspondiente a los puestos de trabajo ocupados por 
personas con discapacidad.

b) Subvención para adaptación del puesto de trabajo, dotación de equipos de protección 
o eliminación de barreras u obstáculos.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras de esta convocatoria se establece en la Orden EIE/282/2016, de 

17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones destinadas a fomentar la integración laboral de las personas con discapacidad en los 
centros especiales de empleo, publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 68, de 11 
de abril de 2016, modificada por las órdenes EIE/1949/2018, de 4 de diciembre, publicada en 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 238, de 11 de diciembre de 2018, EIE/933/2019, de 26 de 
julio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 154, de 7 de agosto de 2019 y 
EPE/637/2021, de 27 de mayo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 
10 de junio de 2021.

2. A la presente convocatoria de subvenciones le resulta de aplicación lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento de su desa-
rrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, y demás normativa de pertinente aplicación.

Asimismo, también será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea.

Tercero.— Financiación.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida con fondos de empleo de ám-

bito estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el marco de la distribución territorial de créditos a las Comunidades Autónomas 
a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, así como, en su caso, 
con fondos de empleo autonómicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2022 incluye en el presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo dotación 
económica suficiente y adecuada para financiar el programa de subvenciones a la integración 
laboral de personas con discapacidad en los centros especiales de empleo.
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3. Las subvenciones convocadas se financiarán con cargo a la partida presupuestaria 
51016/G/3221/470092/33005 del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo y 
denominada “Integración laboral en centros especiales de empleo”, asignando a este fin un 
importe total de cuatro millones quinientos mil euros (4.500.000 €).

Los créditos presupuestarios de esta convocatoria tienen carácter ampliable, por lo que 
podrán ser objeto de un incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación 
de crédito sin necesidad de efectuar una nueva convocatoria, previa la tramitación del precep-
tivo expediente de modificación de crédito y su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

4. Conforme establece el apartado 2, del artículo 2 de la citada Orden EIE/282/2016, de 17 
de marzo, la concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicio-
nada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.

No obstante, atendiendo a la naturaleza de tracto sucesivo de las subvenciones de coste 
salarial previstas en Sección 2.ª del Capítulo II de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, 
para el mantenimiento de los puestos de trabajo de las personas con discapacidad en los 
centros especiales de empleo, se incorporarán a la presente convocatoria aquellas solicitudes 
de subvención que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos, no hayan podido ser 
atendidas en su ejercicio correspondiente.

5. En todo caso, las resoluciones de concesión de subvenciones otorgadas al amparo de 
esta convocatoria quedarán condicionadas a la aprobación de la correspondiente Ley de Pre-
supuestos para 2022 o, en su defecto, a la prórroga automática del presupuesto para el ejer-
cicio 2021, si dicha Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio 
económico 2022, según dispone el Estatuto de Autonomía de Aragón en su artículo 111, 
apartado 3, y a la existencia de dotación económica definitiva para la financiación en dicho 
ejercicio de este programa de subvenciones.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 12 de la Orden EIE/282/2016, de 

17 de marzo, la concesión de las subvenciones previstas para el mantenimiento del empleo 
en centros especiales de empleo se tramitará mediante el procedimiento simplificado de con-
currencia competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente 
presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de la 
fecha de presentación dentro del plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con 
el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible, y resolver las solicitudes 
individualmente.

Quinto.— Requisitos de las actuaciones subvencionables y periodo ejecutable.
1. Podrán ser objeto de subvención en los términos previstos en las bases reguladoras, los 

costes salariales correspondientes a los puestos de trabajo ocupados por personas con dis-
capacidad en los centros especiales de empleo de Aragón entre el 1 de noviembre de 2021 y 
el 31 de octubre de 2022, incluyendo las pagas extraordinarias devengadas en dicho periodo.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2 de la Orden EIE/282/2016, de 17 
de marzo, se incorporarán a esta convocatoria aquellas solicitudes de subvenciones de coste 
salarial que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos, no hayan podido ser atendidas 
en la convocatoria de 2021.

2. Igualmente, podrán ser objeto de subvención en los términos previstos en las bases 
reguladoras los gastos que, para la adaptación del puesto de trabajo, dotación de equipos de 
protección o eliminación de barreras u obstáculos se hayan producido entre el 1 de noviembre 
de 2021 y el 31 de octubre de 2022.

Sexto.— Beneficiarios y actuaciones subvencionables.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convocan por medio de esta Orden 

los centros especiales de empleo que posean la calificación administrativa como tales y que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que dispongan de centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón. Las ac-
tuaciones subvencionables deberán ir referidas a centros de trabajo situados en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, con independencia de que los centros 
especiales de empleo que sean beneficiarios de las subvenciones tengan o no su sede 
social en dicho territorio.
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b) Que cuenten en su plantilla con trabajadores con el tipo y grado de discapacidad esta-
blecidos en el artículo 4 de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, modificado por 
Orden EIE/933/2019, de 26 de julio.

c) Que cumplan con el resto de requisitos que se establecen en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para ser beneficiarios de 
éstas.

Séptimo.— Requisitos de los solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. Los solicitantes para poder ser beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir los 

siguientes requisitos:
a) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 

accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Para la acreditación de este requisito, a efectos de lo previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, el interesado manifestará en la solicitud para la concesión de 
subvenciones, su consentimiento expreso de autorización al órgano gestor para re-
cabar los certificados a emitir, tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Administra-
ción Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. La citada autorización se enten-
derá otorgada con efectos desde el momento de presentación de la solicitud hasta la 
terminación del procedimiento; es decir, hasta que las entidades beneficiarias justifi-
quen documentalmente que con el importe de la subvención concedida se han cum-
plido los objetivos previstos. En caso de que el interesado no manifestara su consenti-
miento expreso autorizando las consultas previstas en el apartado anterior, deberá 
aportar los documentos que lo acrediten.

c) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

d) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

e) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización de 
acciones u omisiones contrarias a la memoria democrática de Aragón, en los términos 
establecidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria de-
mocrática de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante la de-
claración responsable.

2. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en con-
trario, conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para re-
cabar los informes a que se refiere el presente apartado. Asimismo, la presentación de la 
solicitud junto con la documentación requerida acreditará la acción subvencionada, sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 25 de las bases 
reguladoras aprobadas EIE/282/2016, de 17 de marzo, y demás normativa de pertinente 
aplicación.

3. Al objeto de cumplir lo previsto en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, el beneficiario acreditará, mediante la declaración responsable pre-
vista en el apartado noveno.3 de esta Orden, el cumplimiento de los requisitos y la realización 
de la actividad en relación a otras subvenciones que, en su caso, le hubiesen sido concedidas 
con anterioridad con la finalidad de promover el mantenimiento de los puestos de trabajo de 
las personas con discapacidad en los Centros especiales de empleo.
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Octavo.— Plazos de solicitud.
1. Las solicitudes de subvención del coste salarial, previstas en la letra a) del artículo 11 

de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, se presentarán por cada uno de los meses natu-
rales comprendidos dentro del periodo convocado, así como por las pagas extras correspon-
dientes a dicho periodo cuando estas no hubiesen sido prorrateadas, en el plazo de dos 
meses a contar desde la finalización del periodo por el que se realiza dicha solicitud.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de subvención para la adaptación de puestos 
de trabajo ocupados por trabajadores con discapacidad prevista en la letra b) del artículo 11 
de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, será de un mes a contar desde el día siguiente a 
aquél en el que se haya efectuado el pago del gasto ocasionado por la correspondiente adap-
tación.

Noveno.— Forma de presentación de las solicitudes de subvención y documentación com-
plementaria.

1. Las solicitudes de subvenciones del coste salarial se presentarán obligatoriamente por 
medios telemáticos a través de la herramienta electrónica habilitada específicamente para la 
gestión de estas subvenciones y se realizará a través del siguiente enlace https://aplicaciones.
aragon.es/gceei.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, úni-
camente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera problemas téc-
nicos en la herramienta electrónica que impidieran su presentación por esta vía y la obtención 
del justificante de registro, y hasta que se solucione el problema, se ampliará el plazo de 
presentación de solicitudes, publicando esta circunstancia en la página web de INAEM y es-
tableciendo la fecha límite de presentación.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los centros 
especiales de empleo deberán:

a) Presentar la solicitud por vía electrónica a través de la herramienta electrónica habili-
tada, adjuntando la documentación precisa en el formato establecido y utilizando la 
firma electrónica.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico a través de la herramienta electrónica habilitada específicamente para la gestión 
de estas subvenciones, siempre que estuviera operativa, o a través del Registro Elec-
trónico del Gobierno de Aragón.

c) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Realizar aportación voluntaria de documentación, realizar alegaciones e interponer re-
cursos de forma electrónica a través de la herramienta corporativa de administración 
electrónica denominada “Servicio de Soporte a la Tramitación” accesible a través de la 
siguiente dirección electrónica https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login. Para ello, se 
seleccionará el código de organismo ORG16609 Departamento de Economía, Planifi-
cación y Empleo y organismo ORG16674 Instituto Aragonés de Empleo. Igualmente, se 
podrá utilizar la herramienta del Registro Electrónico del Gobierno de Aragón.

3. Junto con la solicitud, los interesados realizarán declaración responsable, a través de 
las pantallas que se habiliten para ello en la citada herramienta electrónica, en la que cons-
tarán los siguientes extremos, con respecto al centro solicitante:

- Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido en 
los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en el artículo 
26 del Reglamento de dicha Ley.

- Que la entidad no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos obtenidos para la misma finalidad y destino o que en caso de haberlas obtenido, ha 
cumplido con los requisitos establecidos para su obtención y realizó la actividad objeto de la 
subvención.

- Que cumple con las normas a las que han de ajustarse la concesión de subvenciones 
establecidas en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón correspon-
diente al año de solicitud de la subvención.

- Que no tiene la consideración de empresas en crisis conforme a la definición contenida 
en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, por el 

https://aplicaciones.aragon.es/gceei
https://aplicaciones.aragon.es/gceei
https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login
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que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

- Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación contable 
adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del Texto Refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de acuerdo con 
el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en Aragón.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo estable-
cido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discri-
minación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización de 
acciones u omisiones contrarias a la memoria democrática de Aragón, en los términos esta-
blecidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática de 
Aragón.

- Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni aún 
para fines distintos de la subvención solicitada. En caso de haberlo obtenido, lo comunicará 
por registro electrónico al órgano gestor, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

4. Asimismo, con respecto al mes por el cual se realiza la solicitud de subvención del coste 
salarial, se cumplimentará, además, en las pantallas que se habiliten para ello en la herra-
mienta electrónica, la siguiente información:

a) Relación nominal mensual de los trabajadores con discapacidad por los que se solicita 
la subvención.

b) En el supuesto de trabajadores con discapacidad incorporados al centro especial de 
empleo en el mes a subvencionar, se deberá adjuntar, previamente en el apartado de 
trabajadores de los datos del centro especial de empleo, por cada uno de ellos:

 - Contrato de trabajo.
 - Acreditación vigente de su condición de persona con discapacidad, en la que consten 

el grado y tipo de discapacidad, para lo cual podrá aportarse el correspondiente certifi-
cado.

 - Informe de adecuación al puesto de trabajo para el que ha sido contratado, emitido 
por órgano competente. Serán validos los informes de adecuación emitidos dentro de 
los dos años anteriores a la fecha de contratación para el mismo puesto de trabajo y 
trabajador.

 - En caso de no obrar en poder de la administración y autorizar la consulta de datos, 
documento de consulta de datos de trabajadores.

 En los casos de incorporación de nuevos socios trabajadores a centros especiales de 
empleo que sean cooperativa de trabajo asociado, deberá aportarse copia de la escri-
tura en la que conste que se incorpora como socio trabajador.

 - Informe de vida laboral de la empresa emitido por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social referido al último del mes objeto de subvención. No obstante, no será 
preciso aportar este informe si el centro solicitante autoriza al Instituto Aragonés de 
Empleo a su obtención.

c) Nóminas y documento bancario de la transferencia que acredite su pago, correspon-
dientes al mes por el que se solicita esta subvención. No se admitirán a efectos de 
justificación los pagos de nóminas en metálico.

d) En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención por alguna 
de las causas reguladas en la legislación vigente, deberá aportarse la documentación 
justificativa de dicha circunstancia.

e) En los supuestos de modificaciones contractuales, se adjuntarán, previamente en el 
apartado de trabajadores de los datos del centro especial de empleo, las comunica-
ciones de las modificaciones efectuadas.
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f) Documentos RLC (recibo de liquidación de cotizaciones) y RNT (relación nominal de 
trabajadores), establecidos en el Ley 34/2014, de 26 de diciembre, de medidas en ma-
teria de liquidación e ingreso de cuotas de la Seguridad Social correspondientes al mes 
por el cual se solicita la subvención, junto con el justificante de pago.

5. De acuerdo con lo establecido en los artículos 11 bis y 13 de las bases reguladoras, 
junto con la documentación general establecida, con la solicitud de subvención para adapta-
ción del puesto de trabajo, dotación de equipos de protección o eliminación de barreras u 
obstáculos, se aportará, además:

a) Factura del gasto ocasionado por la citada adaptación.
b) Correspondiente documento justificativo del pago.
c) Informe favorable que justifique la necesidad de las actuaciones, emitido por la Inspec-

ción de Trabajo y Seguridad Social, por los servicios de prevención de la empresa, 
propios o subcontratados, o por los Servicios Sociales competentes.

6. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través de la herramienta 
electrónica, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
La falta de firma electrónica en la solicitud supondrá su inadmisión.

7. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma mediante certificado digital.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
8. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al 

interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

La documentación requerida en trámite de subsanación se presentará en formato electró-
nico a través de la herramienta electrónica, en caso de estar habilitada, o a través del Registro 
Electrónico del Gobierno de Aragón.

Décimo.— Instrucción del procedimiento.
1. El Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo será el órgano 

instructor del procedimiento y podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

2. El orden de instrucción de las solicitudes se determinará en función de la fecha de su 
presentación.

3. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de 
resolución, que tendrá carácter de definitiva cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por el interesado. En otro caso, la propuesta de resolución tendrá carácter provisional y 
se dará traslado de la misma al interesado para cumplir con el trámite de audiencia, dándole 
un plazo de cinco días para que pueda presentar las alegaciones que considere oportunas. El 
órgano instructor elevará la propuesta de resolución definitiva a la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a quien compete la resolución en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo.

Undécimo.— Criterios de cuantificación del importe de la subvención.
1. La subvención del coste salarial correspondiente a los puestos de trabajo ocupados por 

personas con discapacidad vendrá determinada por el número de personas con discapacidad 
que, reuniendo los requisitos establecidos, preste sus servicios por cuenta ajena en la entidad 
beneficiaria, dentro del mes natural por el cual se realice la correspondiente solicitud.

Por cada persona con discapacidad corresponderá una cuantía del 50% del salario mí-
nimo Interprofesional vigente en cada momento, tomado éste en cómputo mensual, o la parte 
proporcional que corresponda si la jornada de trabajo fuese a tiempo parcial.

El cómputo de la subvención se realizará en función de los días efectivamente trabajados, 
por lo que no se tendrán en cuenta los periodos de incapacidad temporal (IT), permiso no 
retribuido, absentismo o suspensión de la relación laboral tal como se establece en los ar-
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tículos 45 a 48 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Las nuevas contrataciones supondrán un incremento neto del número de empleados en 
comparación con la media de los 12 meses previos, salvo que el puesto o puestos hubiesen 
quedado vacantes a raíz de la dimisión del trabajador, de su discapacidad, de su jubilación 
por motivos de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su despido discipli-
nario procedente y no de resultas de su despido.

2. De acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras aprobadas por la Orden 
EIE/282/2016, de 17 de marzo, modificada por la Orden EIE/1949/2018, de 4 de diciembre, la 
cuantía máxima de la subvención para adaptación del puesto de trabajo, dotación de equipos 
de protección o eliminación de barreras u obstáculos podrá ser:

a) Hasta 2.000 euros por puesto de trabajo que se adapte a las necesidades del traba-
jador con discapacidad en plantilla, cuando se trate de alguno de los supuestos y ám-
bitos detallados en las letras a), b), c), d), e) y g) del apartado 2 del artículo 11 bis de la 
Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, modificada por Orden EIE/1949/2018, de 4 de 
diciembre. En estos supuestos, la subvención se concederá de una sola vez por cada 
trabajador o puesto de trabajo, si bien serán subvencionables todos los gastos elegi-
bles que haya tenido el centro especial de empleo solicitante y se hayan pagado ínte-
gramente con carácter previo a la solicitud.

b) Hasta 400 euros anuales por cada trabajador con discapacidad auditiva atendido 
a través de los servicios de interpretación a los que se refiere la letra f) del apar-
tado 2 del artículo 11.bis de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, modificada 
por Orden EIE/1949/2018, de 4 de diciembre. No obstante, dentro del ámbito tem-
poral de cada convocatoria de esta Orden, ningún centro especial de empleo podrá 
recibir subvenciones por este supuesto que, en su conjunto, superen la cantidad 
de 1.000 euros.

Duodécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo resolverá las solicitudes de sub-

vención del coste salarial hasta agotar el crédito disponible y según el orden en que las 
mismas hayan tenido entrada a través de la herramienta electrónica habilitada específica-
mente para la gestión de estas subvenciones.

El Director Gerente Instituto Aragonés de Empleo resolverá de forma individualizada sobre 
la concesión o denegación de las subvenciones en el plazo máximo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de presentación de la correspondiente solicitud. Transcurrido dicho plazo 
sin que haya recaído resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su soli-
citud de subvención de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. Las resoluciones se notificarán telemáticamente de forma individualizada a los intere-
sados en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido. La notificación por medios electrónicos se enten-
derá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición 
de la notificación sin que se acceda a su contenido.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la pre-
sente Orden.

5. Las resoluciones adoptadas en relación con las subvenciones convocadas por medio de 
la presente Orden no agotan la vía administrativa y contra ellas cabe interponer recurso de 
alzada ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo de un mes con-
tado desde su notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 60 y 64.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
36

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54620

Decimotercero.— Aceptación de la subvención.
La solicitud de subvención conlleva la aceptación tácita de la subvención concedida, en-

tendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta convocatoria, 
en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención.

Decimocuarto.— Obligaciones de los beneficiarios y seguimiento y control de las subven-
ciones.

En materia de obligaciones, los beneficiarios quedarán sujetos a lo dispuesto en el Capí-
tulo IV de la Orden EIE/282/2016, del 17 de marzo, así como a lo establecido en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 9 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los beneficia-
rios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y con-
trol que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Eu-
ropea. Para ello, los beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo al 
personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando cuanta informa-
ción y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Decimoquinto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del INAEM. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adoptarán las medidas nece-
sarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios de estas subven-
ciones.

2. Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para dictar cuantas re-
soluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de la presente 
convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo dispuesto en relación 
con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno a dicha tramitación 
pudiesen surgir.

Decimosexto.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde la fecha de publicación de su extracto en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o 
bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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ORDEN EPE/1803/2021, de 23 de diciembre, por la que se convocan para el año 2022 las 
subvenciones para financiar programas innovadores para el empleo destinados a per-
sonas jóvenes desempleadas reguladas en la Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
financiar programas experimentales destinados a personas jóvenes desempleadas, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la 
Unión Europea-Next Generation EU”.

Ante la declaración por la Organización Mundial de la Salud de una pandemia global pro-
vocada por el coronavirus y el impacto perjudicial causado por la crisis sanitaria en la situa-
ción económica, el 21 de julio de 2020, el Consejo Europeo acordó un paquete de medidas 
de gran alcance. Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Genera-
tion EU”), cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido 
por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, 
como respuesta coordinada con los Estados miembros para hacer frente a las consecuencias 
económicas y sociales de la pandemia.

Para la ejecución de los recursos financieros de este mecanismo, el Consejo de Ministros 
en su reunión de 27 de abril de 2021, aprobó el Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia de la Economía Española, evaluado favorablemente por la Comisión Europea, el 16 
de junio de 2021, que ha de ser ejecutado de conformidad con lo establecido por la Decisión 
de Ejecución del Consejo relativa la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y 
Resiliencia de España (Council Implementing Decision - CID), de 13 de julio de 2021.

El citado Plan nacional, se sustenta en cuatro ejes: transición ecológica, transformación 
digital, igualdad de género y cohesión social y territorial. Estos cuatro ejes, a su vez, se pro-
yectan en 10 políticas palanca para impulsar la recuperación económica a corto plazo y 
apoyar un proceso de transformación que aumente la productividad y el crecimiento potencial 
de la economía española en el futuro.

Concretamente la Palanca VIII “Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo” 
incluye el componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo” que afecta a las políticas activas de empleo. Dentro de las reformas e 
inversiones propuestas en este componente se incluye la Inversión 4, “Nuevos Proyectos te-
rritoriales para el reequilibrio y la equidad”, dirigidos a colectivos especialmente vulnerables.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia, el cumplimiento de los hitos y objetivos es imprescindible para que el Es-
tado pueda recibir los fondos, así como el resto de las obligaciones que en ella se contem-
plan.

Estos hitos y objetivos se establecen en el anexo de precitada Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de 
España (Council Implementing Decision - CID), en adelante CID.

Asimismo, la Entidad decisora en el desarrollo de la Inversión C23.4 fijó en el Plan de Na-
cional de Recuperación y Resiliencia los elementos esenciales para su confección y ejecución 
por las entidades ejecutoras, estableciendo como colectivos destinatarios a las personas des-
empleadas de larga duración y colectivos vulnerables. Se describe la inversión como pro-
yectos que seguirán itinerarios personalizados e individualizados en los que se integrarán 
diferentes acciones como: acciones de asesoramiento y acompañamiento, programas de 
orientación, asistencia por parte de equipos de búsqueda de empleo, becas de formación y 
para la conciliación, ayudas a la contratación laboral y seguimiento de las actuaciones.

Las entidades ejecutoras serán las comunidades autónomas y para ello se distribuirán los 
fondos por parte de la Administración General del Estado, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Es la Orden 
TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio 
económico de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asu-
midas en el ámbito laboral, créditos financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia, destinados a la ejecución de proyectos de inversión “Plan Nacional de Competencias 
Digitales” y “Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e in-
clusivo” recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La citada Orden, además, en su anexo II “Hitos y objetivos por Comunidad Autónoma”, 
establece como hito para la Comunidad Autónoma de Aragón la publicación del instrumento 
jurídico para la puesta en marcha de al menos 2 proyectos en su territorio y establecimiento 
del sistema de seguimiento y evaluación de los resultados, identificando áreas de mejora, 
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determinando el número de participantes para el periodo 2021-2022 en 941 y para 2023 en 
165.

La distribución de créditos para esta inversión se determina también en este anexo, para 
el ejercicio 2021, siendo un total de 2.567.188 euros.

La Comunidad Autónoma de Aragón, como entidad ejecutora del proyecto, atribuye la 
ejecución de éste al Instituto Aragonés de Empleo, de acuerdo con las competencias que se 
le atribuyen en su ley de creación, la Ley 9/1999, de 9 de abril, como organismo autónomo 
para la ejecución de las políticas activas de empleo y formación profesional para el empleo en 
el ámbito laboral.

Tras el estudio y análisis que se define a continuación, uno de los proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad para colectivos vulnerables de los dos que se tienen que 
aprobar por la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad para colectivos vulnerables, 
concretamente para el colectivo de jóvenes se desarrollarán a través de itinerarios individua-
lizados y personalizados que integrarán distintas actuaciones tales como: orientación y acom-
pañamiento, programas de orientación, búsqueda de empleo, y seguimiento de las actua-
ciones, articulándose a través de una línea de subvenciones.

La presente convocatoria tiene como principal objetivo facilitar las posibilidades de acceso 
al empleo de los jóvenes. La tasa de desempleo juvenil refleja las dificultades a las que se 
enfrentan los jóvenes en la búsqueda de puestos de trabajo, que se ve agravada por su per-
sistencia en el tiempo, que tiende a producir paro de larga duración y genera un mayor riesgo 
de exclusión social.

Varios son los factores que contribuyen al desempleo juvenil, y entre ellos, cabe mencionar 
la alta tasa de abandono escolar, la polarización del mercado de trabajo, el desconocimiento 
de idiomas extranjeros, la alta temporalidad y contratación parcial, el difícil acceso al mercado 
de trabajo de los jóvenes en riesgo de exclusión social y la necesidad de mejorar los niveles 
de autoempleo e iniciativas empresariales entre los jóvenes.

De acuerdo con la Inversión 4 del Componente 23 del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, enfocado a colectivos especialmente vulnerables, se considera a las per-
sonas jóvenes con baja cualificación dentro de este grupo, siguiendo la valoración realizada 
desde Europa frente a esta realidad, poniendo como ejemplo la declaración incluida en la 
ficha temática del semestre europeo dedicada al empleo juvenil en 2017 donde se establece 
que “los jóvenes que abandonan la educación y la formación de forma prematura están abo-
cados a la falta de capacidades y cualificaciones. En consecuencia, tienen probabilidades de 
enfrentarse a problemas graves y persistentes en el mercado de trabajo. Los jóvenes que no 
han finalizado el ciclo inferior de educación secundaria soportan el mayor riesgo de desem-
pleo e inactividad. En 2016, la tasa de desempleo promedio en la UE para el grupo de edad 
de 15 a 24 años era del 18,7 % pero en el caso de las personas con baja cualificación alcanzó 
el 28 %. De igual forma, las tasas de ninis en el caso de los jóvenes con bajas cualificaciones 
son sustancialmente más elevadas que para los jóvenes que al menos tienen el ciclo superior 
de educación secundaria. Las tasas de empleo de los titulados del ciclo superior de educación 
secundaria son superiores generalmente que para los que no tienen un título de educación 
secundaria. Los titulados de enseñanza superior vuelven a presentar tasas de empleo más 
elevadas que los que solo tienen el ciclo superior de educación secundaria”.

En el mismo sentido, el Consejo de la Unión Europea en sus conclusiones sobre los jó-
venes y el futuro del trabajo de 2019 declara que “es necesario abordar las inquietudes e 
implicaciones pertinentes -relacionadas, entre otras cosas, con las formas de empleo y la si-
tuación laboral- que acompañan a dichas transformaciones, especialmente en lo que res-
pecta a los jóvenes con menos oportunidades que pueden tener baja cualificación”.

Conseguir que se mantenga la línea ascendente en la tasa de empleo de los jóvenes su-
pone un reto a afrontar que requiere además adoptar unas medidas eficaces para adaptarse 
a épocas de cambios económicos, proporcionar nuevas habilidades para el empleo, y mejora 
del conocimiento de las nuevas tecnologías.

Este programa persigue crear un marco de actuación que dé cabida a propuestas inte-
grales o innovadoras en la atención a los jóvenes. De esta manera, se da la oportunidad de 
impulsar la materialización de estos proyectos propuestos por diversas entidades y agentes 
económicos, para después evaluar los resultados y la eficacia, permitiendo aprender de estas 
experiencias y adoptar nuevas herramientas que mejoren la atención de los jóvenes en su 
búsqueda de empleo.

Asimismo, se apuesta por la proactividad y aunar esfuerzos de todos los agentes impli-
cados, invitando a generar alianzas y acciones de diverso signo pero que se integran y retroa-
limentan en la búsqueda de un mismo objetivo, que no es otro que responder de manera 
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eficaz a las necesidades de los jóvenes en su búsqueda de empleo o mejora de sus compe-
tencias y habilidades.

Esta convocatoria persigue generar iniciativas y proyectos que den respuesta a las expec-
tativas actuales de los jóvenes, con una metodología, contenidos y servicios que conecten 
con sus intereses, generen motivaciones y expectativas, exploren potencialidades latentes, y 
refuercen su capacidad e iniciativas personales y laborales. El Instituto Aragonés de Empleo 
quiere estar cerca de los jóvenes y ofrecer herramientas para la búsqueda de empleo adap-
tadas a la realidad, que puedan dar respuesta polivalente a las diferentes situaciones que 
viven actualmente los jóvenes, en algunos casos adaptadas a metas a corto plazo.

Los programas van dirigidos a personas jóvenes desempleadas inscritas como deman-
dantes de empleo en las Oficinas de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, en la fecha de su incorporación al programa y que se consideren 
especialmente vulnerables, entendiendo como tales quienes tienen baja cualificación, y te-
niendo además en especial consideración los colectivos de menores extranjeros no acompa-
ñados (MENAS), quienes se encuentren en situación de exclusión social, jóvenes con disca-
pacidad, jóvenes pertenecientes a minorías étnicas, jóvenes víctimas de violencia de género, 
o inmigrantes. Asimismo, la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2021-2024 
aprobada por Real Decreto 1069/2021, de 4 de diciembre, incluye como colectivo de especial 
atención a los menores de 30 años, especialmente el grupo de personas jóvenes sin cualifi-
cación profesional.

Le corresponderá su ejecución al Instituto Aragonés de Empleo, de acuerdo con las com-
petencias que se le atribuyen en su ley de creación, la Ley 9/1999, de 9 de abril, como orga-
nismo autónomo para la ejecución de las políticas activas de empleo y formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral, siendo competente para la aprobación de la convocatoria 
la persona titular del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, departamento de 
adscripción del organismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

El desarrollo de esta inversión entronca con los programas experimentales destinados a 
personas jóvenes desempleadas contemplados en la Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, 
por la que se establecen las bases reguladoras, cuyo objeto es favorecer el desarrollo de 
programas dirigidos a las personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de 
educación o formación, que refuercen su empleabilidad, faciliten la adquisición o mejora de 
sus competencias profesionales y habilidades sociales, generando nuevas oportunidades la-
borales.

Además de los destinatarios finales de estas ayudas, los beneficiarios de las mismas 
serán entidades privadas, con o sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia que rea-
licen una actividad necesaria para la realización del programa y esté especializada en alguno 
de los servicios vinculados a las acciones del mismo.

Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 22 del Re-
glamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y Consejo, de 12 de febrero de 2021, en la 
ejecución de estas actuaciones se adoptarán las medidas específicas en lo que se refiere a 
la prevención, detección y corrección del fraude, la corrección del fraude, la corrupción y los 
conflictos de intereses, contempladas en el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, tanto en la parte dispositiva de esta Orden como en los instrumentos 
jurídicos necesarios al efecto.

Por otro lado, es preciso señalar que la aplicación de los créditos destinados a la financia-
ción de los proyectos regulados en esta Orden conlleva la obligatoriedad por parte de los 
beneficiarios de respetar el principio de no causar daño significativo al medio ambiente (Do 
No Significant Harm-DNSH-), regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia y demás normativa europea de aplicación. Por ello, la presente 
Orden asegura este principio por medio de una declaración responsable de los beneficiarios 
en este sentido.

Con respecto a la financiación de este Programa, el artículo 3.4 de la Orden TES/897/2021, 
de 19 de agosto, establece la posibilidad de la que las comunidades autónomas aprueben 
convocatorias plurianuales para la ejecución de las inversiones financiadas por el “Meca-
nismo de Recuperación, y Resiliencia” recogidos en los Presupuestos del Servicio Público de 
Empleo Estatal para el periodo 2021/2023.

De acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de Transformación, Recuperación y 
Resiliencia, lo acordado en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, de 21 de 
julio de 2021, los órganos gestores de dichos fondos han de cumplir los hitos y objetivos que 
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se han consensuado por el Gobierno de la Nación y la Comisión Europea (anexo de la Pro-
puesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España) y que se establecen cuantitativa y cualitativa-
mente en el anexo II de la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, se distribuyen territorial-
mente para el ejercicio económico de 2021, para su gestión por las Comunidades Autónomas 
con competencias asumidas en el ámbito laboral, créditos financiados con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de proyectos de inversión “Plan Na-
cional de Competencias Digitales” y “Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo” recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia y se fijan los hitos y objetivos a cumplir por las Comunidades Autónomas.

Concretamente, las subvenciones incluidas en esta convocatoria contribuyen al cumpli-
miento del objetivo número 346 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aproba-
ción de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing 
Decision - CID) de la realización de al menos 34 proyectos territoriales dirigidos a colectivos 
vulnerables, con la participación de al menos 39 000 trabajadores. Los proyectos territoriales 
dirigidos a colectivos vulnerables se desarrollarán a través de itinerarios personalizados e 
individualizados en los que se integrarán acciones de asesoramiento y acompañamiento, 
asistencia por parte de equipos de búsqueda de empleo y seguimiento de las actuaciones.

En el marco de esta inversión, la ya citada Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, de dis-
tribución territorial de fondos, atribuye a la Comunidad de Autónoma de Aragón, en su anexo 
III-Inversión por Comunidad Autónoma, el objetivo numérico de 828 participantes, correspon-
diendo todos ellos al período 2021-2022 y siguiendo su participación en el año 2023, respec-
tivamente.

En el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de fe-
brero, de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, indica 
que el cumplimiento de los hitos y objetivos es imprescindible para que el Estado pueda re-
cibir los fondos, así como el resto de las obligaciones que en ella se contemplan.

Con respecto a la financiación de este Programa, se realizará con fondos provenientes del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. A estos efectos, el Servicio Público de Empleo 
Estatal distribuirá los correspondientes fondos a las comunidades autónomas, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria, en función de los criterios objetivos acordados por la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales.

Mediante Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente 
para el ejercicio económico de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas con 
competencias asumidas en el ámbito laboral, créditos financiados con el Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de proyectos de inversión “Plan Nacional 
de Competencias Digitales” y “Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo diná-
mico, resiliente e inclusivo” recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, se han distribuido 2.567.188 euros para el ejercicio 2021.

Dado lo avanzado del ejercicio, resulta inviable la ejecución de dicho crédito, lo que con-
lleva la necesaria incorporación del mismo al presupuesto del ejercicio 2022, conforme se 
establece en el artículo 44.5 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 junio, del Gobierno de 
Aragón.

El artículo 3.4 de la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, establece la posibilidad de la 
que las comunidades autónomas aprueben convocatorias plurianuales para la ejecución de 
las inversiones financiadas por el “Mecanismo de Recuperación, y Resiliencia” recogidos en 
los Presupuestos del Servicio Público de Empleo Estatal para el periodo 2021/2023.

Asimismo, el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2022 incluye para dicho ejercicio, en las aplicaciones presupuestarias 
G/3221/480148/32433, y G/3221/470129/32433 del Presupuesto de Gastos del Instituto Ara-
gonés de Empleo, dotación económica suficiente y adecuada para financiar esta actuación.

En relación a la justificación de las subvenciones previstas en esta convocatoria se trami-
tará de conformidad con el sistema de módulos, previsto en el artículo 32.1 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como en el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Para implementar dicho sistema y de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.5 de la Orden 
TES/897/2021, de 19 de agosto, la Intervención General de la Administración General dell 
Estado ha establecido que, para los proyectos de inversión en el marco de los componentes 
23 “Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, 
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Inversión 4 “Nuevos Proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad”, un coste máximo 
por persona de 6.000 euros.

Esta tipología de acciones y los correspondientes módulos económicos se asumen por 
este programa por encajar dentro de la enumeración de acciones y el sistema de justificación 
por módulos recogidos en las bases normativas aplicables.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, se incorporan al Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto 
Aragonés de Empleo para el periodo 2020-2023, la línea “Programas experimentales jóvenes 
(Programas innovadores para el empleo)”, en el marco del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia”, se incorpora al Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Ara-
gonés de Empleo para el periodo 2020-2023, aprobado por la Consejera de Economía, Plani-
ficación y Empleo, en fecha 25 de octubre de 2019, cuya ficha descriptiva se incorpora como 
anexo a esta Orden.

Este programa contribuye además a la Agenda 2030 y el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, en concreto el número 08 “Trabajo decente y crecimiento económico”.

En virtud de lo anterior y de conformidad con las competencias que tengo atribuidas por el 
artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y por el Decreto 
29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgá-
nica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Es objeto de la presente Orden convocar para el ejercicio 2022 subvenciones para el 

desarrollo de proyectos innovadores con una orientación basada en resultados, estableciendo 
un conjunto de actividades coordinadas e interrelacionadas, dirigidos a las personas jóvenes 
desempleadas especialmente vulnerables, dentro de los Programas Innovadores para el em-
pleo destinados a personas jóvenes desempleadas y en el desarrollo de la Inversión 4 “Nuevos 
Proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad, dirigidos a colectivos especialmente 
vulnerables” del Componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo diná-
mico, resiliente e inclusivo”, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia”.

2. La finalidad de estas subvenciones es favorecer el desarrollo de programas dirigidos a 
las personas jóvenes desempleadas y de baja cualificación, consideradas como especial-
mente vulnerables, que refuercen su empleabilidad, faciliten la adquisición o mejora de sus 
competencias profesionales y habilidades sociales, generando nuevas oportunidades labo-
rales.

3. Los programas a realizar deberán prever la consecución de un nivel de inserción supe-
rior al 10% del número total de participantes.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones son las recogidas en 

la Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para financiar programas experimentales destinados a per-
sonas jóvenes desempleadas. Las subvenciones reguladas en esta Orden se concederán en 
régimen de concurrencia competitiva.

2. A las subvenciones previstas en esta presente convocatoria les serán de aplicación la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, como normativa básica en materia de 
subvenciones; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
demás normativa de pertinente aplicación.

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas, se procederá al registro de las subvenciones recogidas en esta con-
vocatoria.

Asimismo, será de aplicación las disposiciones que tengan carácter básico del Real De-
creto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia o norma que lo sustituya.

3. Las subvenciones reguladas en esta Orden están sujetas, en todo caso, al cumpli-
miento, ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de Recuperación, 
Trasformación y Resiliencia, de conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo rela-
tiva a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
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Implementing Decision-CID) y estarán sometidas a la plena aplicación de los procedimientos 
de gestión y control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea y demás normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento 
y control que se establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así 
como a las obligaciones específicas relativas a la información y a la publicidad, a la verifica-
ción y a las demás impuestas por la normativa de la Unión Europea.

En particular, en materia de obligaciones, gestión y control serán de aplicación:
- Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 

de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-

tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
- Las obligaciones que sean de aplicación para los beneficiarios, así como los hitos, obje-

tivos y costes unitarios previstos en la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se 
distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2021, para su gestión por las co-
munidades autónomas con competencias asumidas en el ámbito laboral, créditos financiados 
con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de proyectos de 
inversión “Plan Nacional de Competencias Digitales” y “Nuevas Políticas Públicas para un 
mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo” recogidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como las órdenes de distribución relativas a los ejercicios 
económicos 2022 y 2023.

Tercero.— Entidades beneficiarias y requisitos que deben reunir.
1. Podrán resultar entidades beneficiarias de las subvenciones para el desarrollo de los 

Programas innovadores para el empleo destinados a personas jóvenes desempleadas, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aquellas entidades privadas, 
con o sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, que realicen una actividad nece-
saria para la realización del programa y esté especializada en alguno de los servicios vincu-
lados a las acciones del mismo.

2. Los requisitos que deben reunir dichas entidades serán los establecidos en el artículo 
3.3 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, y asimismo, no haber sido objeto de sanciones 
administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por acciones u omisiones consi-
deradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, tal y como señala el 
artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón.

3. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden de-
berán garantizar el pleno cumplimiento del principio de “no causar perjuicio significativo” (prin-
cipio “do not significant harm - DNSH”), de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Imple-
menting Decision - CID) y en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como en su normativa de desarrollo, en todas las 
fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación.

Las solicitudes deberán acompañarse de una declaración responsable de adecuación al 
principio de “no causar perjuicio significativo” (principio “do not significant harm - DNSH”) en 
el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, conforme al formulario que se re-
coja en la convocatoria debidamente cumplimentado por la entidad solicitante.

En todo caso las entidades beneficiarias preverán mecanismos de verificación del cumpli-
miento del principio de “no causar perjuicio significativo” (principio “do not significant harm - 
DNSH”) y medidas correctoras para asegurar su implementación, de lo que dejarán cons-
tancia en la memoria justificativa de la subvención.

4. Los requisitos que deben reunir las entidades beneficiarias de las subvenciones serán 
recogidos en una declaración responsable, que será presentada por la entidad beneficiaria 
junto con la solicitud de subvención.

5. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuarto.— Financiación.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden se financiarán con fondos provenientes del 

Mecanismo de Resiliencia y Recuperación mediante la distribución territorial de fondos de 
acuerdo con el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
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de acuerdo con los criterios establecidos en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales.

Estas subvenciones son incompatibles con la recepción de otros fondos comunitarios para 
la ejecución de los mismos proyectos de inversión.

2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a cuatro mi-
llones novecientos setenta y nueve mil ciento setenta y siete con setenta y siete euros 
(4.979.177,77 €) y las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a las aplica-
ciones presupuestarias G/3221/480148/32433 y G/3221/470129/32433 de los créditos pre-
vistos en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo.

3. Los créditos presupuestarios de esta convocatoria tienen carácter ampliable, por lo que 
podrán ser objeto de un incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación 
de crédito sin necesidad de efectuar una nueva convocatoria, previa tramitación del precep-
tivo expediente de modificación crédito y su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón.

En aplicación del artículo 58, apartados 4 y 5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones aprobada por Real Decreto 887/20016, de 21 de julio, 
los créditos de esta convocatoria tienen carácter estimativo, por lo que la alteración de la dis-
tribución de los mismos no precisará de nueva convocatoria, pero sí de las modificaciones 
que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la concesión.

4. Estas subvenciones, que tendrán carácter plurianual, se gestionarán de acuerdo con los 
máximos establecidos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria, en el artículo 41 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobada por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón y en la 
normativa presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. El crédito indicado en el 
punto anterior se distribuirá conforme a los importes previstos en la siguiente tabla:

G/3221/480148/32433 2021 0,00 €

2022 3.585.008,00 €

2023 398.334,22 €

G/3221/470129/32433

2021 0,00 €

2022 896.252,00 €

2023 99.583,55 €

TOTAL PRESUPUESTO x 4.979.177,77 €

5. La concesión de estas subvenciones estará condicionada, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 3.4 de la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en la correspondiente aplicación presupuestaria.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 39.2 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, si los fondos finalistas no son transferidos e incorporados a los 
presupeustos de 2022 y 2023, respectivamente, el Instituto Aragonés de Empleo, atendiendo 
a la disponibilidad presupuestaria y existencia de crédito adecuado y suficiente podrá finan-
ciar esta convocatoria con otros fondos o, en caso contrario, podrá desistir del procedimiento 
mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Quinto.— Personas destinatarias finales de la subvención, reclutamiento y selección.
1. Los destinatarios finales del programa son las personas jóvenes desempleadas y que 

cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 4.1 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 
de julio, y se consideren colectivo especialmente vulnerable.

A estos efectos, se consideran jóvenes especialmente vulnerables aquella personas con 
baja cualificación por tener un nivel formativo máximo de Bachiller o equivalente, es decir, sin 
estudios reconocidos, o educación primaria, educación secundaria (ESO, EGB o equivalente), 
Bachiller o equivalente, o certificados de profesionalidad de nivel I o nivel II como máximo 
nivel formativo.
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El Instituto Aragonés de Empleo verificará que las personas destinatarias del programa 
cumplan con estos requisitos en la fecha de inicio del programa.

2. El número total de destinatarios/as del programa que atenderán las entidades beneficia-
rias será de al menos 828, siendo el número de personas y la distribución geográfica final el 
que se derive en función de las solicitudes presentadas por las entidades que resulten adju-
dicatarias de la subvención.

El número total de destinatarios que solicite cada entidad se concretará en el proyecto que 
se presente, no pudiendo ser inferior a 20 personas ni superior a 50 personas.

3. Del total de personas destinatarias, se adoptarán las actuaciones necesarias para favo-
recer que, al menos, el 50% sean mujeres, incidiendo en aquellas barreras que dificultan el 
acceso en igualdad de condiciones al empleo, promoviendo la igualdad de oportunidades en 
el mercado laboral, y teniendo en cuenta el ámbito geográfico de actuación del programa.

4. Para alcanzar el número total de personas destinatarias del proyecto, y en previsión de 
posibles bajas de participantes, se admitirá hasta un 10% adicional de jóvenes de los/as ini-
cialmente previstos, que se irán incorporando al proyecto siempre y cuando reste tiempo su-
ficiente para realizar las actuaciones señaladas en el mismo. No obstante lo anterior, a la fi-
nalización del proyecto sólo se subvencionará la cuantía máxima concedida por el número 
total de destinatarios de acuerdo con la resolución de concesión, siempre y cuando esté de-
bidamente justificado según el artículo vigésimo sexto de la convocatoria.

Asimismo, para la entidad que actúe en más de una provincia, el número total de personas 
asignadas en la resolución de concesión de subvención, podrá variar entre provincias hasta 
un 5% como máximo del total, siempre y cuando, se atienda, al menos, al número de per-
sonas previsto como mínimo para cada entidad beneficiaria.

5. Las entidades beneficiarias deberán detectar, reclutar, seleccionar y aportar a las per-
sonas jóvenes a lo largo del programa y hasta alcanzar el número concedido, y con las que 
se desarrollarán las actuaciones previstas, asegurándose que cumplan los requisitos exigidos 
en los puntos 1 y 2 del apartado quinto de la convocatoria.

6. El Instituto Aragonés de Empleo difundirá los proyectos adjudicados e informará de los 
mismos, desde las oficinas de empleo, a los colectivos de jóvenes que cumplan los requisitos.

7. Ningún destinatario/a podrá estar participando simultáneamente en dos entidades dife-
rentes beneficiarias de la subvención de la misma convocatoria. De producirse este hecho, el 
Instituto Aragonés de Empleo deberá ponerlo en conocimiento de las entidades afectadas 
para que la persona participante decida en qué programa de los dos desea continuar y en cuál 
solicita la baja. La decisión adoptada será comunicada al Instituto Aragonés de Empleo en el 
momento en el que se tenga conocimiento.

Sexto.— Requisitos de los programas subvencionables.
1. Para ser subvencionables, los programas presentados deberán cumplir los requisitos 

señalados en el artículo 9 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para financiar programas experi-
mentales destinados a personas jóvenes desempleadas.

2. El solicitante presentará el contenido y la descripción del programa como documenta-
ción que acompaña a la solicitud de subvención.

Séptimo.— Acciones subvencionables.
1. Las acciones objeto de los programas destinados a personas jóvenes desempleadas se 

ordenarán en un itinerario personalizado de empleo articulado en función del correspondiente 
diagnóstico de empleabilidad, e incluirá las acciones que requiera, dentro de las definidas en 
la siguiente enumeración:

a) Actuaciones o medidas que contribuyan a la mejora de la activación temprana y del 
perfeccionamiento de los procesos de intermediación y movilidad laboral.

b) Actuaciones o medidas que contribuyan a la mejora de las aptitudes y competencias 
profesionales mediante la realización de acciones formativas, o cualesquiera otras de 
carácter similar. Las acciones formativas se desarrollarán por entidades o centros que 
dispongan de medios personales y materiales adecuados, y se justificará mediante una 
relación nominal del alumnado y horas realizadas, certificado acreditativo del aprove-
chamiento del curso, y hojas de firma por cada día de desarrollo del curso, teniendo en 
cuenta que las personas que se ausenten más del 25% de las horas de formación no 
se considerará que han aprovechado la acción formativa.

c) Actuaciones o medidas que apoyen el espíritu emprendedor y asesoramiento al auto-
empleo, fomentando la responsabilidad, innovación y emprendimiento, poniendo a su 
disposición más servicios de apoyo a la creación de empresas, en especial, con una 
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cooperación más estrecha entre los servicios de empleo, las entidades de apoyo a las 
empresas y los proveedores de financiación.

 Todas las acciones descritas anteriormente podrán desarrollarse tanto de forma pre-
sencial como mediante servicios on-line.

2. De forma transversal, se tendrá en cuenta la igualdad de oportunidades y no discrimina-
ción en el acceso al empleo, así como la igualdad de trato entre mujeres y hombres para ga-
rantizar en la práctica la plena igualdad por razón de sexo, y el acceso a los programas for-
mativos y al empleo de jóvenes con discapacidad y/o en riesgo de exclusión social. En todo 
caso, se incorporará la perspectiva de género en el diseño, implementación, seguimiento y 
evaluación de las actuaciones.

3. El solicitante determinará el número de acciones a realizar con cada persona para que 
sea considerada como “participante atendida”, incluyendo:

a) La enumeración de las acciones de orientación y acompañamiento a la búsqueda de 
empleo que se realizarán con cada persona participante, junto con su contenido y des-
cripción, las actuaciones mínimas a realizar, las fases a seguir, forma de impartición 
(presencial o telemática) los logros a alcanzar con las actuaciones, las características 
y los datos objetivos a tener en cuenta para su comprobación en la fase final de justifi-
cación del proyecto.

b) La enumeración de otras acciones facilitadoras de la inserción que se realizarán con 
cada persona participante, junto con su contenido y descripción, las actuaciones mí-
nimas a realizar, las fases a seguir, forma de impartición (presencial o telemática) los 
logros a alcanzar con las actuaciones, las características y los datos objetivos a tener 
en cuenta para su comprobación en la fase final de justificación del proyecto.

c) Actuaciones o medidas que contribuyan a la mejora de las aptitudes y competencias 
profesionales mediante la realización de acciones formativas, o cualesquiera otras de 
carácter similar, a realizar con cada persona participante en función de las necesidades 
detectadas.

Octavo.— Participante atendido/a.
1. Será participante atendido/a quien realice las acciones señaladas por la entidad en el 

punto 3 del apartado séptimo de la convocatoria, y estén debidamente acreditadas a la finali-
zación del mismo.

2. La justificación de las actuaciones realizadas con las personas atendidas por la entidad 
beneficiaria se realizará en el plazo de justificación de la subvención una vez finalizado el 
programa, a través de una ficha de control de las actuaciones de cada participante, según 
documento normalizado que se incluirá en las instrucciones de gestión del programa elabo-
radas por el Instituto Aragonés de Empleo, y puestas a disposición de la entidad beneficiaria 
en la dirección electrónica http://www.aragon.es/inaem.

Noveno.— Participante insertado/a y objetivo de inserción.
1. Será participante insertado/a todo aquél que a la finalización del programa haya coti-

zado al menos 90 días durante la duración del programa.
2. Se considerará inserción la que dé lugar a una relación laboral por cuenta propia, o por 

cuenta ajena a través de cualquier tipo de contrato laboral que suponga el desempeño de un 
puesto de trabajo, incluyendo en todo caso los contratos de carácter indefinido, los contratos 
en prácticas, y los contratos para la formación y el aprendizaje.

Se tendrán en cuenta las cotizaciones realizadas como consecuencia de trabajos en el extran-
jero, siempre y cuando esa circunstancia quede acreditada mediante documentación fehaciente 
aportada por la entidad beneficiaria en la justificación de la inserción al finalizar el programa.

3. Para el cómputo de los días cotizados la fecha de inicio de la relación laboral por cuenta 
propia o el alta por cuenta ajena deberá estar comprendida dentro de la duración del pro-
grama subvencionado, y también se tendrá en cuenta el número de días de alta en el corres-
pondiente régimen de la Seguridad Social en el mes posterior a la finalización del programa, 
siempre que, igualmente el inicio de la relación contractual o alta por cuenta ajena se hubiera 
producido dentro de la duración del mismo.

Los días cotizados serán comprobados por el Instituto Aragonés de Empleo a través de la 
Consulta de Situaciones Laborales del Sistema de Información Laboral (“e-SIL”) expedida por 
la Seguridad Social.

4. No se tendrán en cuenta los días cotizados en los siguientes supuestos:
- Contratación en Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Centros Especiales de Empleo, 

Programa de Organismos Autónomos y Corporaciones Locales, y todos aquellos supuestos, 
que como en estos casos, la subvención recibida, sea la retribución de la persona contratada.

http://www.aragon.es/inaem
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- Cualquier forma de acceso a la Administración Pública, como funcionario, personal esta-
tutario o contratado laboral.

- Las contrataciones, y cualquier modo de acceso que se produzcan en el sector público, 
entendiendo como tal lo establecido en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 2 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

- Las becas, prácticas formativas, o prácticas no laborales, aunque sean remuneradas y 
den lugar a un alta en la Seguridad Social.

5. La justificación de las personas insertadas se realizará en el plazo de justificación de la 
subvención una vez finalizado el programa, a través del documento normalizado que se in-
cluirá en las instrucciones de gestión del programa elaboradas por el Instituto Aragonés de 
Empleo, y puestas a disposición de la entidad beneficiaria en la dirección electrónica http://
www.aragon.es/inaem.

6. La entidad deberá indicar en su solicitud la consecución de un objetivo de inserción 
superior al 10% del número total de participantes.

Décimo.— Duración del programa y plazo de ejecución de las acciones.
La duración del programa, así como el plazo de ejecución de las actuaciones previstas en 

el mismo, será de 16 meses. La fecha de inicio del periodo de ejecución del programa será la 
de acceso a la notificación electrónica de la resolución de concesión de la subvención por 
cada entidad beneficiaria.

Undécimo.— Cuantía de la subvención.
1. Se determinará de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Orden EIE/1243/2018, 

de 11 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para financiar programas experimentales destinados a personas jóvenes desem-
pleadas.

2. Para determinar la cuantía de la subvención la entidad tendrá en cuenta como límite el 
módulo máximo de 6.000 euros por persona participante establecido en el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia dentro de la Inversión 4 del Componente 23 en relación a 
programas para colectivos vulnerables.

Asimismo, deberá aplicar obligatoriamente los siguientes criterios:
a) Los gastos directos de personal subvencionarán las retribuciones de las personas de-

signadas para la realización del proyecto en las cuantías del coste unitario por hora de 
trabajo efectivo según categoría profesional y nivel del puesto de trabajo. Para obte-
nerlo según el artículo 68.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se pondera como numerador los costes 
hora sobre los costes laborales brutos anuales correspondientes a las retribuciones de 
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, tanto para el 
personal técnico como para el personal de apoyo, y como denominador la jornada 
anual de 1.720 horas, que constituye un tiempo anual de trabajo estándar a utilizarse 
directamente, sin efectuar ningún cálculo. El resultado determina el coste de cada hora 
de trabajo según categoría profesional, y será el aplicable para la justificación final del 
programa:

Personal Categoría Coste unitario salario/hora

Técnico Máximo 34.912,11 € brutos/año 20,29 €

Apoyo Máximo 24.438,50 € brutos/año 14,20 €

b) Para calcular la cuantía de otros gastos directos tendrá en cuenta los tipos de gasto 
directo establecidos en el apartado 5.2 del artículo 25 de la Orden EIE/1243/2018, de 
11 de julio.

 En relación con los gastos por dietas y desplazamientos del personal de la entidad y/o de los 
participantes en el programa, la cuantía máxima de la indemnización por persona de dietas 
de alojamiento y manutención se determinarán según lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 129, de 30 de mayo de 2002), y por la Orden EHA/3770/2005, de 1 de di-
ciembre, por la que se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular 

http://www.aragon.es/inaem
http://www.aragon.es/inaem
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establecida en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. De acuerdo a la mencionada 
normativa, el importe de la indemnización a percibir como gasto de viaje por el uso de vehí-
culo particular queda fijado en 0,19 euros por kilómetro recorrido, y 37,40 euros en concepto 
de dieta por comida y cena (dieta completa) o 18,70 euros (media dieta).

 Para los gastos derivados de la contratación de medios externos dirigidos a la forma-
ción de los participantes en el programa, deberá tenerse en cuenta la normativa de 
contratación aplicable, y las reglas específicas del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 31 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

 No se podrán destinar para gastos de material más de 300 euros por participante, y 
para los gastos destinados a publicidad no se podrá superar el 1% de la cuantía total 
de la subvención concedida.

 Del total de la cuantías de la subvención prevista para otros gastos directos, se admitirá 
una redistribución de hasta un máximo del 50% de dicha cuantía entre las partidas que 
componen otros costes directos. De producirse el trasvase entre cuantías, ello no in-
fluirá en el pago de la cuantía de la subvención concedida.

c) Los costes indirectos se calcularán conforme al sistema de costes simplificados a un 
tipo fijo del 15%, como máximo, de los costes directos de personal subvencionables, 
según lo establecido en el artículo 68.1.b) del Reglamento (UE) 1303/2013, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

3. El importe máximo de la cuantía de la subvención por solicitud no podrá superar los 
300.000 euros.

4. El solicitante presentará el coste del proyecto como documentación que acompaña a la soli-
citud de subvención. En el coste del proyecto propuesto por el solicitante deberá especificarse:

a) El número total de destinatarios del programa, y su distribución entre las provincias de 
actuación, en su caso.

b) La cuantía máxima de la subvención, teniendo en cuenta el número total de destinata-
rios del programa y el coste máximo por persona señalado en el apartado 2 del apar-
tado decimoprimero de la convocatoria.

Duodécimo.— Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones.
Se tendrá en cuanta lo establecido en el artículo 6 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de 

julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
financiar programas experimentales destinados a personas jóvenes desempleadas.

Decimotercero.— Criterios de valoración de las solicitudes.
1. Las solicitudes admitidas serán evaluadas conforme a los criterios de valoración esta-

blecidos en el artículo 12 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para financiar programas experi-
mentales destinados a personas jóvenes desempleadas, hasta un máximo de 100 puntos, de 
acuerdo a los siguientes criterios de valoración y puntos desglosados:

CRITERIO DE VALORACIÓN
TOTAL
PUNTOS

PUNTOS DESGLOSADOS

A) Definición del proyecto 30

A1) Memoria del proyecto: 20
A2) Experiencia en proyectos con
jóvenes:10

B) Impacto del proyecto en el entorno 20 x

C) Incremento al que se compromete la entidad en relación a los
porcentajes mínimos de inserción laboral de los jóvenes participantes, que
deben alcanzar en los proyectos a realizar

30

x

D) Coste medio del proyecto 15 x

E) Colectivos de jóvenes a los que va dirigido de forma exclusiva el
proyecto 5

x

TOTAL 100 x
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2. Las solicitudes presentadas serán valoradas de acuerdo con los criterios y puntua-
ciones siguientes:

A) Definición del proyecto.
 Será valorado hasta un máximo de 30 puntos, distribuidos del siguiente modo:

A1) Memoria del proyecto.
 Será valorado hasta un máximo de 20 puntos, teniendo en cuenta los siguientes 

elementos:
 - Título y descripción del proyecto en el que se indicarán:
 - Las actuaciones a realizar con su descripción, contenido y duración.
 - Cronograma de la realización de las actuaciones, así como las estrategias pre-

vistas para su implementación.
 - El concepto de persona atendida, indicando:

a) La enumeración de las acciones de orientación y acompañamiento a la bús-
queda de empleo que se realizarán con cada persona participante, junto con su 
contenido y descripción, las actuaciones mínimas a realizar, las fases a seguir, 
forma de impartición (presencial o telemática) los logros a alcanzar con las ac-
tuaciones, las características y los datos objetivos a tener en cuenta para su 
comprobación en la fase final de justificación del proyecto.

b) La enumeración de otras acciones facilitadoras de la inserción que se realizarán 
con cada persona participante, junto con su contenido y descripción, las actua-
ciones mínimas a realizar, las fases a seguir, forma de impartición (presencial o 
telemática) los logros a alcanzar con las actuaciones, las características y los 
datos objetivos a tener en cuenta para su comprobación en la fase final de justi-
ficación del proyecto.

c) Actuaciones o medidas que contribuyan a la mejora de las aptitudes y competen-
cias profesionales mediante la realización de acciones formativas, o cuales-
quiera otras de carácter similar, a realizar con cada persona participante en fun-
ción de las necesidades detectadas.

 Para la valoración de la memoria del proyecto se rellenará el apartado corres-
pondiente a este criterio del documento “Informe para valoración”, con un máximo 
de 4 páginas.

A2) Experiencia en proyectos dirigidos exclusivamente a jóvenes en alguna de estas 
materias: empleo, formación, orientación, o inserción.

 Será valorado hasta un máximo de 10 puntos de acuerdo al siguiente baremo: 2 
puntos por cada proyecto o programa realizado para jóvenes.

 Solo se podrán presentar hasta un máximo de 10 programas/proyectos para valorar.
 Se valorarán proyectos o programas realizados para jóvenes, que hayan sido reali-

zados con la Administración Pública o fuera de ella, mediante adjudicación por con-
vocatoria, suscripción de convenio o firma de contrato, y se hubieran iniciado entre 
el 1 de enero de 2015 y la fecha de publicación de la presente convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

 La experiencia se acreditará mediante la presentación de un certificado o carta de 
apoyo emitida y firmada por el responsable del organismo correspondiente, público 
o privado. En dicho documento se hará constar el/los proyecto/s o programa/s para 
jóvenes que el solicitante esté realizando o haya realizado así como una breve des-
cripción de su objeto, contenido, y valoración de su realización.

 En el caso de proyectos o programas cuya adjudicación, o suscripción, o contrata-
ción corresponda al Instituto Aragonés de Empleo, y se encuentren en su poder, o 
hayan sido elaborados por éste, el solicitante no presentará la documentación exi-
gida para su acreditación, en aplicación del artículo 53.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

 Para la valoración de la experiencia en proyectos para jóvenes se rellenará el apar-
tado correspondiente a este criterio del documento “Informe para valoración”.

B) Impacto del proyecto en el entorno, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: Adap-
tación de actuaciones y especialización de contenidos a la realidad y necesidades de 
territorios concretos y delimitados, su carácter estratégico, la aplicación en sectores 
productivos, aplicación a colectivos de jóvenes con características específicas, exis-
tencia de indicadores de gestión/ejecución y de resultados.

 Será valorado hasta un máximo de 20 puntos.
 Para la valoración del impacto del proyecto en el entorno se rellenará el apartado co-

rrespondiente del documento “Informe para valoración”, con un máximo de 3 páginas.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
37

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54633

C) Porcentaje de inserción de participantes al que se compromete la entidad, por encima 
del mínimo del 10% previsto en esta convocatoria.

 Será valorado hasta un máximo de 30 puntos, de acuerdo al siguiente baremo: 0,50 
puntos por cada punto porcentual superior al 10%.

 Para la valoración de este criterio se rellenará el apartado correspondiente a este cri-
terio del documento “Informe para valoración”.

D) Coste medio del proyecto propuesto por el solicitante por cada joven destinatario del 
mismo.

 Será valorado hasta un máximo de 15 puntos.
 Para la valoración de este criterio se tendrá en cuenta el artículo 12.1.d) de la Orden 

EIE/1243/2018, de 11 de julio, y el importe máximo por joven previsto en el punto 2 del 
apartado decimoprimero de la presente convocatoria.

 Una vez obtenido el coste medio de cada proyecto, para comparar los resultados y 
saber cómo queda situado un valor en función de una muestra, se utilizará como unidad 
de medida estadística el percentil (P).

 Para la valoración de este criterio se rellenará el apartado correspondiente del docu-
mento “Informe para valoración”.

E) Colectivos de jóvenes a los que va dirigido de forma exclusiva el proyecto.
 Será valorado hasta un máximo de 5 puntos, de acuerdo al siguiente baremo: 5 puntos 

si el proyecto va dirigido exclusivamente a uno o a varios de los siguientes colectivos, 
además de reunir la condición de baja cualificación:

 - Jóvenes con discapacidad que tengan un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 33%, ya sea con discapacidad intelectual, discapacidad física o sensorial, o 
discapacidad psíquica. Deberá acreditarse con el certificado de discapacidad corres-
pondiente emitido por los Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 - Jóvenes en situación de exclusión social: Personas que se encuentran en alguna de 
las situaciones establecidas en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para 
la regulación del régimen de las empresas de inserción y el artículo 2 del Decreto 
128/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se regula el régimen de las 
empresas de inserción y el procedimiento para su calificación y registro en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

 La situación de exclusión social deberá ser acreditada por trabajadores/as sociales con 
el correspondiente informe, indicando las circunstancias que hacen que esa persona se 
encuentre en una situación de exclusión social.

 - Jóvenes víctimas de violencia de género: Esta situación se acreditará en los términos 
señalados en la Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género. También podrán acreditarse las situaciones de 
violencia de género mediante informe de los servicios sociales, de los servicios espe-
cializados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género 
de la Administración Pública competente; o por cualquier otro título, siempre que ello 
esté previsto en las disposiciones normativas de carácter sectorial que regulen el ac-
ceso a cada uno de los derechos y recursos, tal y como señala la Ley orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género, en 
su artículo 23 con la nueva redacción dada por el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de 
agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia 
de género.

 Asimismo, se considerarán mujeres víctimas de la violencia de género a aquellas per-
sonas incorporadas al Programa de Renta Activa de Inserción por esta causa, en las 
condiciones establecidas en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el 
que se regula el programa de renta activa de inserción para desempleados con espe-
ciales necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo.

 - Jóvenes inmigrantes procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea o 
al Espacio Económico Europeo, considerando asimismo a las personas que tengan 
reconocida la condición de refugiado/a y personas solicitantes o beneficiarias de pro-
tección internacional, del estatuto de apátrida o de protección temporal, y a los me-
nores extranjeros de 18 años que están en España sin el cuidado o acompañamiento 
de ningún adulto.

 - Jóvenes pertenecientes a minorías étnicas, entendiendo por minoría el conjunto de 
individuos que en el seno de un grupo más amplio se diferencian de este por su lengua, 
dialecto, raza, cultura, religión u origen histórico.

 Para la valoración de este criterio se rellenará el apartado correspondiente del docu-
mento “Informe para valoración”.
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3. La puntuación mínima necesaria para resultar adjudicatario de la subvención será de 20 
puntos.

Decimocuarto.— Presentación de la solicitud y documentación que la acompaña.
1. Las solicitudes de dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad-insercion, o inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento 2097 “Subvenciones para programas inno-
vadores para el empleo destinados a personas jóvenes desempleadas (PEJ)”.

El uso del modelo de solicitud será obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 66.6 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro. Sólo 
se admitirá una solicitud por entidad.

En el supuesto de que en el último día de trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se establece en este ar-
tículo, únicamente en ese mismo día, se pondrán presentar telemáticamente por cualquiera 
de los medios indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este caso no se am-
pliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado de la tramitación podrá 
realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

2. En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases que deben 
completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma mediante certificado digital.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, las entidades solicitantes deberán:
a) Presentar la solicitud y la documentación complementaria por medios electrónicos, tal 

y como se especifica en el número 1 anterior.
b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación de forma telemática 

a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al 
servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, dis-
ponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite, 
con la advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud 
conforme al artículo 68.1 de la citada Ley.

c) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Formular alegaciones y aportar documentos de forma telemática a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de 
Aportación de documento a procedimientos en trámite disponible en https://www.
aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

e) Interponer recursos de forma telemática a través de la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a 
procedimientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

f) Realizar la justificación, o justificaciones, a través de aportación voluntaria de docu-
mentación, a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trámite 
disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite seleccionando el Instituto Aragonés de Empleo como órgano al que 
se dirige.

 Toda la documentación, así como las alegaciones, recursos y justificaciones a los que 
se refieren las letras b), d), e) y f) anteriores podrán presentarse también electrónica-
mente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad-insercion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad-insercion
http://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

4. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) Documentos que deben aportarse necesariamente:
 - Escritura pública de constitución (y en su caso de modificación) o documento análogo 

que acredite la inscripción en el registro público.
 - Estatutos inscritos en el registro correspondiente, donde consta que dispone de per-

sonalidad jurídica y carecen de fines lucrativos.
 - Autorización del técnico de la entidad beneficiaria de la subvención para la consulta 

de sus datos por el Instituto Aragonés de Empleo.
 - Informe para la valoración.
 - Coste del proyecto.
b) La entidad solicitante podrá denegar el consentimiento para las comprobaciones de los 

datos enumerados en este apartado, en cuyo caso deberá presentar la correspon-
diente documentación:

 - Datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias de la AEAT para 
percibir ayudas y subvenciones.

 - Datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administra-
ción Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón para percibir ayudas y subven-
ciones.

 - Datos de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (TGSS).
 - Datos de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
c) Declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que haga constar:
 - Que dispone de sede/s o centro/s de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón, 

y que están en funcionamiento y en condiciones para ello.
 - Que está en disposición de tener los recursos humanos necesarios para el desarrollo 

de las actuaciones de orientación dirigidas a la mejora de la empleabilidad de los parti-
cipantes, así como para realizar acciones de prospección de mercado, debiendo estar 
contratados por la entidad beneficiaria.

 - Que dispone de recursos materiales y equipamientos técnicos adecuados y necesa-
rios para el desarrollo de las actuaciones objeto de la convocatoria, que permiten el 
trabajo de los técnicos de la entidad beneficiaria y de los participantes del mismo.

 - Que reúne las condiciones de experiencia, solvencia y eficacia para realizar la acti-
vidad objeto de la subvención y la consecución de los objetivos planteados.

 - Que cumple con los requisitos y la realización de la actividad en relación a otras sub-
venciones que, en su caso, le hubiesen sido concedidas con anterioridad con la misma 
finalidad, tal y como está previsto en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

 - Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en 
el artículo 26 de su Reglamento de desarrollo.

 - Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las san-
ciones accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

 - Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como que no tiene deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

 - Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

 - Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, 
alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme 
a lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección inte-
gral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de 
género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 - Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización 
de acciones u omisiones contrarios a la memoria democrática de Aragón, en los tér-
minos establecidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria 
democrática de Aragón.
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 - Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 
en los artículos 21 y 25 del Reglamento de Desarrollo de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

 - Que ha recabado el consentimiento expreso de sus trabajadores en relación con la 
consulta de datos personales y profesionales en las bases de datos de los Servicios 
Públicos de Empleo y la Tesorería General de la Seguridad Social que realice el INAEM.

 - Que la actuación para el que se solicita subvención respeta el principio de no causar 
daño significativo al medio ambiente regulado en el Reglamento (UE) 2021/241, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y demás normativa europea de aplica-
ción.

 - Que la entidad acepta la cesión de datos entre las Administraciones Públicas impli-
cadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación 
y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 - Que la entidad beneficiaria se compromete a la concesión de los derechos y accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacio-
nales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (“Reglamento 
Financiero”).

 - Que la solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
 - Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que 

tenga que efectuar la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón relacio-
nados con la presente solicitud.

5. No será necesario aportar aquellos documentos que ya hayan sido aportados por el 
interesado a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este caso deberá 
indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó utilizando a dichos 
efectos el apartado específico reservado en el formulario de solicitud.

Si se han producido modificaciones en la documentación ya presentada, ha prescrito su 
periodo de vigencia o han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedi-
miento por el que se entregó, se deberá presentar necesariamente la nueva documentación.

6. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de los documentos sobre la que aporte 
copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias 
aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su 
cotejo con la copia presentada.

7. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en las bases reguladoras 
y en esta Orden de convocatoria, si no estuviera debidamente cumplimentada, si la documen-
tación recibida fuese defectuosa o si faltase alguno de los documentos preceptivos, el órgano 
competente requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo máximo e improrrogable de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si 
no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

El requerimiento se realizará a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del Go-
bierno de Aragón, disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón en 
el enlace https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. No se admitirá a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
la solicitud presentada fuera del plazo establecido en esta convocatoria.

Decimoquinto.— Plazo.
El plazo de presentación de las solicitudes junto con la documentación que la acompañe 

será hasta el día 24 de enero de 2022 inclusive.

Decimosexto.— Protección de datos.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), los datos per-
sonales recabados como consecuencia de la participación en los procesos de concesión de 
ayudas del Instituto Aragonés de Empleo serán incorporados a la actividad de tratamiento: “ 
Programas y acciones de orientación”, con la finalidad de realizar la gestión, seguimiento y 
control de las subvenciones para programas y acciones de orientación.

2. Los datos recabados son necesarios para cumplir una obligación legal para el respon-
sable, así como el interés público o ejercicio de poderes públicos, y podrán ser cedidos a las 
Administraciones Públicas en los casos previstos por la Ley.

3. Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposi-
ción, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no ser objeto 
de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos conforme al modelo 
específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de Aragón (https://www.aragon.es/tramites).

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=942.

Decimoséptimo.— Instrucción.
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Servicio de Interme-

diación del Instituto Aragonés de Empleo que actuará en los términos previstos en el artículo 
16 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para financiar programas experimentales destinados a 
personas jóvenes desempleadas.

2. Durante la instrucción del procedimiento y su resolución, las notificaciones a las enti-
dades solicitantes se realizarán por medios electrónicos, tal y como establece el artículo 43 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

3. Los expedientes de gastos vinculados a las convocatorias que regula esta Orden in-
cluirán la memoria específica, así como la declaración de ausencia de conflicto de intereses 
en línea con la prevención del fraude. Asimismo, se incluye la obligación de los beneficiarios 
de aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés a la hora de 
aplicar las subvenciones recibidas a la financiación de actuaciones.

Décimoctavo.— Propuesta de resolución.
1. El Servicio de Intermediación realizará le propuesta de resolución conforme establece 

el artículo 17 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para financiar programas experimentales 
destinados a personas jóvenes desempleadas.

2. No se requerirá aceptación expresa de la propuesta de resolución.
3. La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a 

favor del beneficiario mientras no se haya notificado la resolución de la concesión, según 
establece el artículo 22.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Décimonoveno.— Resolución de los procedimientos.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento. Tras la propuesta de resolución definitiva, 
notificada por el órgano instructor, la persona titular de la Dirección Gerencia resolverá en el 
plazo máximo de tres meses, desde la fecha de finalización del plazo para presentar las soli-
citudes. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención.

https://www.aragon.es/tramites
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=942
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2. La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito de la concesión 
de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22.2 e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (“Reglamento Fi-
nanciero”).

Vigésimo.— Reformulación de la solicitud.
Se realizará conforme a lo previsto en el artículo 19 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de 

julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
financiar programas experimentales destinados a personas jóvenes desempleadas.

Vigésimo primero.— Recursos, plazo y forma de interposición.
1. Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-

poner recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo del Gobierno 
de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente al de su notificación, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

2. La interposición del recurso se realizará de forma electrónica a través de la sede elec-
trónica de la Administración Pública de Aragón, a través del servicio digital “Interposición de 
recursos ante la Administración”, disponible en la dirección electrónica https://www.aragon.es/
tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion, seleccionando como órgano al que se 
dirige, al Instituto Aragonés de Empleo.

Vigésimo segundo.— Renuncia a la subvención concedida.
1. Una vez notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá renunciar expresa-

mente a la subvención concedida. Dicha renuncia, se realizará de forma telemática a través 
de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo a la dirección 
electrónica https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/2097, o inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento 2097 “Subvenciones para programas inno-
vadores para el empleo destinados a personas jóvenes desempleadas (PEJ)”.

2. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, sin ne-
cesidad de una nueva convocatoria podrá acordar, mediante la correspondiente resolución, 
la concesión de la subvención a la entidad siguiente en orden de puntuación, siempre y 
cuando con la renuncia de la entidad beneficiaria se haya liberado crédito suficiente para 
atender alguna de las solicitudes denegadas y dicha entidad acepte la propuesta de resolu-
ción que a tal efecto le será notificada por el Servicio de Intermediación del Instituto Ara-
gonés de Empleo.

3. Cuando la renuncia a la subvención se hubiera producido una vez finalizada la adjudi-
cación de la subvención a todas las entidades beneficiarias, y durante el desarrollo del pro-
grama, ésta será presentada por la entidad beneficiaria a través de la sede electrónica de la 
Administración Pública de Aragón, accediendo a la dirección electrónica https://aplicaciones.
aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/2097, o incluyendo en el buscador de trámites 
el procedimiento 2097 “Subvenciones para programas innovadores para el empleo desti-
nados a personas jóvenes desempleadas (PEJ)”.

4. Solicitada la renuncia, ésta implicará la pérdida de derecho de cobro cuando aquélla se 
presente por el beneficiario una vez adjudicada la subvención, pero sin que se haya producido 
todavía su pago. En el caso de que se haya producido el pago, se iniciará el procedimiento de 
reintegro de la subvención concedida a la entidad hasta el momento de producirse la re-
nuncia, junto con los intereses de demora correspondientes desde la fecha del pago de la 
subvención hasta la fecha de la resolución del procedimiento de reintegro.

5. Cuando la devolución de la subvención concedida se haga de forma voluntaria por la 
entidad beneficiaria, sin el previo requerimiento del Instituto Aragonés de Empleo, éste calcu-
lará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte del beneficiario.

http://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
http://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/2097
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/2097
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/2097
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Vigésimo tercero.— Modificación de la resolución.
1. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la modifica-

ción de su contenido, si se han alterado las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, y en todo caso, cuando éstas se han debido a causas excepcionales, de 
fuerza mayor o causas fortuitas ajenas a la voluntad del beneficiario, así como la obtención 
concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras.

2. La modificación de la resolución es un supuesto excepcional en los procedimientos de 
concesión de subvenciones u otro tipo de ayudas, no pudiendo estar motivada en razones de 
oportunidad o conveniencia, y se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de tercero, 
ni se altere esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, ni afecte al principio de 
competencia.

3. La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la 
actividad subvencionada. La causa que justifica la petición por el beneficiario no puede obe-
decer a culpa o negligencia por parte de la entidad beneficiaria.

En la solicitud de modificación, o en la documentación que la acompañe, deben reflejarse 
de forma clara las causas que han sido consideradas para adoptar la decisión de solicitar la 
mismas, especificando detalladamente cuáles son las nuevas obligaciones que se adquirirán, 
en caso de admitirse la modificación, condiciones a las que se somete y/o, en su caso, del 
nuevo cronograma al que se someten las actuaciones subvencionadas, y que a pesar del 
tiempo transcurrido desde la concesión se mantenga indemne la naturaleza y objetivos de la 
subvención. Dichas circunstancias deben ser adecuadas, documentadas, proporcionadas y 
razonables, y así deben quedar acreditadas en la solicitud del beneficiario.

4. La resolución será notificada electrónicamente al solicitante de la subvención. Trascu-
rridos diez días naturales desde la puesta a disposición de una notificación electrónica sin que 
accediera a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada y se tendrá por 
efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que de oficio o a instancia de la per-
sona destinataria se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

Vigésimo cuarto.— Subcontratación de las actividades subvencionadas.
1. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 26 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de 

julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
financiar programas experimentales destinados a personas jóvenes desempleadas.

2. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de sep-
tiembre, las entidades subcontratadas deberán obligatoriamente comunicar al Instituto Ara-
gonés de Empleo los datos que aparecen reflejados en el artículo 8.1 de la citada Orden y 
enumerados en el primer inciso del apartado vigésimonoveno de esta convocatoria para las 
entidades beneficiarias.

Vigésimo quinto.— Pago.
1. El pago de la subvención se realizará conforme a lo previsto en el artículo 30.4 de la 

Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para financiar programas experimentales destinados a personas 
jóvenes desempleadas, que indica que los anticipos de transferencia y subvenciones se re-
girán por las reglas establecidas en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón del año correspondiente.

De acuerdo con la disposición adicional segunda.5. b) de la Ley 4/2020, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, el 
Instituto Aragonés de Empleo podrá abonar en concepto de anticipo hasta el 90% de la cuantía 
total de la subvención concedida a entidades sin ánimo de lucro. Asimismo, la mencionada 
disposición señala que para estas entidades beneficiarias no será necesaria la presentación 
garantía del importe al que ascienda el pago anticipado.

Para el caso de entidades con ánimo de lucro resulta de aplicación lo dispuesto en el ar-
tículo 41.3.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. De acuerdo con 
esta norma el Instituto Aragonés de Empleo podrá abonar en concepto de anticipo hasta el 
límite del 50% de la cuantía total de la subvención concedida, debiendo la entidad prestar 
garantía en el supuesto de anticipos superiores a 60.000€.

En el supuesto de subvenciones concedidas en el año 2022, se estará a lo dispuesto al 
respecto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón de dicho ejercicio.

2. Para el cobro del anticipo, las entidades beneficiarias de la subvención deberán pre-
sentar de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de 
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Aragón accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trá-
mite disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite, la siguiente documentación:

a) Solicitud de anticipo, según documento normalizado que se incluirá en las instrucciones 
de gestión del programa elaboradas por el Instituto Aragonés de Empleo y que apare-
cerán en su página web http://www.aragon.es/inaem.

b) Ficha de Terceros, sólo en el caso de no haber recibido con anterioridad pagos del 
Gobierno de Aragón, o si el Instituto Aragonés de Empleo no dispone de ficha de ter-
ceros actualizada. El modelo de “Ficha de Terceros” se encuentra en la página web del 
Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/fichas-de-terceros-gobierno-de-aragon.

 Adicionalmente a lo anterior, y sólo para el caso de entidades beneficiaris con ánimo de 
lucro, se presentará el documento acreditativo de la presentación de aval en la Caja 
General de Depósitos de la Diputación General de Aragón.

3. El plazo de solicitud del anticipo será el que se indique en la resolución de concesión de 
subvención.

En el supuesto de que en el último día de trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se establece en este ar-
tículo, únicamente en ese mismo día, se pondrán presentar telemáticamente por cualquiera 
de los medios indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este caso no se am-
pliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado de la tramitación podrá 
realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

5. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando hayan soli-
citado la declaración de concurso voluntario; hayan sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento; hayan sido declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la efi-
cacia un convenio; estén sujetos a intervención judicial; o hayan sido inhabilitados conforme 
a la normativa en materia concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso.

Vigésimo sexto.— Justificación de la subvención.
1. La justificación de la subvención se tramitará de conformidad con el sistema de mó-

dulos, previsto en el artículo 32.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, así como en el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. La entidad beneficiaria deberá justificar las actuaciones realizadas con los jóvenes par-
ticipantes en el programa, así como la justificación de la cuantía de la subvención concedida 
para realizar el programa, de acuerdo al coste del proyecto presentado junto con la solicitud 
de subvención al inicio del programa.

3. Para la justificación final de las actuaciones realizadas con los jóvenes participantes la 
entidad beneficiaria se presentará, en el plazo de justificación de la subvención una vez fina-
lizado el programa, la siguiente documentación normalizada que se incluirá en las instruc-
ciones de gestión del programa elaboradas por el Instituto Aragonés de Empleo, y puestas a 
disposición de la entidad beneficiaria en la dirección electrónica “http://www.aragon.es/
inaem”http://www.aragon.es/inaem.

- Relación de jóvenes participantes.
- Ficha de control de las actuaciones del participante.
- Relación de jóvenes insertados.
- Relación del personal técnico de la entidad adscrito al programa y titulación académica y 

profesional del mismo.
- Informe final del programa.
4. Para la justificación de la subvención en relación con los gastos directos de personal se 

tendrá en cuenta obligatoriamente las retribuciones brutas anuales señaladas en el apartado 
undécimo.2.a) de la presente convocatoria, y se acreditará la vinculación del personal con el 
programa, su dedicación al mismo, y el salario bruto y costes de Seguridad Social de todo el 
personal directamente asignado al programa mediante escrito de la entidad beneficiaria que 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
http://www.aragon.es/inaem
https://www.aragon.es/-/fichas-de-terceros-gobierno-de-aragon
http://www.aragon.es/inaem
http://www.aragon.es/inaem
http://www.aragon.es/inaem
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se presentará al Instituto Aragonés de Empleo en el plazo de justificación de la subvención 
una vez finalizado el programa.

En ese mismo plazo, la entidad beneficiaria deberá presentar asimismo los siguientes 
documentos normalizados que se incluirán en las instrucciones de gestión económica del 
programa elaboradas por el Instituto Aragonés de Empleo, y puestas a disposición de la en-
tidad beneficiaria en la dirección electrónica http://www.aragon.es/inaem:

- Contrato de trabajo de cada persona de la entidad asignada al programa.
- Ficha de tiempos mensual de cada persona de la entidad asignada al programa y por 

cada uno de los meses de dedicación al mismo. La ficha de tiempos tendrá la firma original 
del trabajador y la firma electrónica de la entidad beneficiaria.

- Ficha total de tiempos de cada persona de la entidad asignada al programa y por cada 
uno de los meses de dedicación al mismo.

Para ser subvencionable, el número total de horas justificadas por la entidad beneficiaria 
no podrá ser superior a las señaladas en la solicitud inicial. Si no coinciden ambas variables, 
se subvencionará la menor de ellas.

5. La justificación de otros costes directos subvencionables se realizará teniendo en cuenta 
el apartado undécimo.2.b) de la presente convocatoria, mediante la presentación de la cuenta 
justificativa del gasto realizado, que deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos, 
acompañados de los justificantes de pago acreditado mediante facturas o demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa, en soporte físico o electrónico, y deberá haberse realizado antes de que finalice el 
plazo de justificación de la subvención. Todo ello se presentará en el plazo de justificación de 
la subvención, una vez finalizado el programa.

6. En el plazo de justificación de la subvención, una vez finalizado el programa, se presen-
tará una memoria económica donde se explique de forma detallada y clara el desglose de los 
gastos del programa haciendo referencia a su naturaleza, imputación y vinculación con el 
mismo, a los efectos de controles de auditorías posteriores. La memoria económica se reali-
zará a través del documento normalizado que se incluirá en las instrucciones de gestión eco-
nómica del programa elaboradas por el Instituto Aragonés de Empleo, y puestas a disposición 
de la entidad beneficiaria en la dirección electrónica “http://www.aragon.es/inaem”http://www.
aragon.es/inaem.

7. Asimismo, en el plazo de justificación final de la subvención se presentarán las si-
guientes declaraciones responsables, disponible en la dirección electrónica https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad-insercion, o inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento 2097 “Subvenciones para programas inno-
vadores para el empleo destinados a personas jóvenes desempleadas (PEJ)”.

- Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones 
del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR).

- Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de re-
cuperación, transformación y resiliencia (PRTR).

8. La justificación de la subvención se presentará, junto con un índice con la numeración y 
nombre de los documentos enviados, se realizará de forma telemática a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo a la dirección electrónica 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/2097, o incluyendo en el 
buscador de trámites el procedimiento 2097 “Subvenciones para programas innovadores 
para el empleo destinados a personas jóvenes desempleadas (PEJ)”, y accediendo a aportar 
documentación, dirigido al Instituto Aragonés de Empleo.

En el supuesto de que en el último día de trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se establece en este ar-
tículo, únicamente en ese mismo día, se pondrán presentar telemáticamente por cualquiera 
de los medios indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este caso no se am-
pliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado de la tramitación podrá 
realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

9. El Instituto Aragonés de Empleo verificará la justificación del programa subvencionado, 
y procederá a la liquidación final de la subvención, notificando el resultado de la misma a la 
entidad beneficiaria mediante propuesta de resolución con plazo de alegaciones, y posterior 
resolución del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo. Dicha justificación se noti-
ficará telemáticamente y de forma individualizada a las entidades interesadas en los términos 

http://www.aragon.es/inaem
http://www.aragon.es/inaem
http://www.aragon.es/inaem
http://www.aragon.es/inaem
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad-insercion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad-insercion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/2097
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previstos en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Vigésimo séptimo.— Plazo de justificación.
1. La justificación final de la subvención concedida, será presentada por la entidad benefi-

ciaria en el mes siguiente a la finalización del programa, realizándose como una liquidación 
final.

2. Para la ampliación del plazo de justificación, así como para el requerimiento de la pre-
sentación de la justificación no realizada, y la subsanación de defectos en la justificación 
presentada, serán de aplicación los apartados 2, 3, y 4 respectivamente del artículo 28 de la 
Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para financiar programas experimentales destinados a personas 
jóvenes desempleadas.

Vigésimo octavo.— Comprobación de subvenciones.
En esta materia se tendrá en cuenta el artículo 29 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de 

julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
financiar programas experimentales destinados a personas jóvenes desempleadas, así como 
cualquier medida que se determine en cumplimiento de la normativa aplicable al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Vigésimo noveno.— Revocación.
Las entidades beneficiarias quedarán sujetas a lo dispuesto en el artículo 31 de la Orden 

EIE/1243/2018, de 11 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para financiar programas experimentales destinados a personas jó-
venes desempleadas.

Trigésimo.— Control y seguimiento.
1. El control y seguimiento de las subvenciones se realizará de acuerdo al artículo 32 de 

la Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para financiar programas experimentales destinados a per-
sonas jóvenes desempleadas.

2. Se planificará por parte de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Empleo co-
rrespondiente al ámbito de actuación de cada entidad la realización de una visita técnica en 
la que podrán participar tanto personal de la Dirección Provincial como de la Oficina de Em-
pleo de referencia, con el objeto de comprobar sobre el terreno la realización de las actua-
ciones previstas en el programa, los recursos humanos asignados al programa, el material 
utilizado por los participantes, la idoneidad de las instalaciones, y el testimonio gráfico de la 
publicidad del programa en el material, folletos, carteles, señalética.

En el supuesto de que a la Oficina de Empleo de coordinación se le haya asignado un 
ámbito territorial provincial se recomienda que sean los responsables de las Oficinas de Em-
pleo comarcales correspondientes los que se desplacen a realizar las visitas a las localidades 
en las que la entidad desarrolle las acciones del programa.

3. En función del ámbito geográfico de actuación de las entidades beneficiarias de la sub-
vención, se podrán realizar Comisiones mixtas de coordinación y seguimiento:

- Si la entidad actúa solamente en una provincia, se creará una Comisión mixta de coordi-
nación y seguimiento del desarrollo del programa que funcionará como órgano colegiado, y 
estará formada por representantes de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Em-
pleo (presidente, secretario y vocal), la persona responsable de la Oficina de Empleo de 
coordinación, y dos personas representación de la entidad que actuarán como vocales.

- Si la entidad actúa en dos o tres provincias, se creará una Comisión mixta de coordina-
ción y seguimiento del desarrollo del programa que funcionará como órgano colegiado, y es-
tará formada por representantes del Servicio de Intermediación del Instituto Aragonés de 
Empleo (presidente, secretario y vocal), un representante de la Dirección Provincial de cada 
provincia y la persona responsable de la dirección de la Oficina de Empleo de coordinación, 
así como dos personas representación de la entidad que actuarán como vocales.

De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, que 
especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así 
como el contenido de los acuerdos adoptados.
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El Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y lo remitirá a través de 
medios electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los 
mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación.

4. En todo caso, las subvenciones reguladas en esta Orden estarán sometidas al segui-
miento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Reconstrucción, Transforma-
ción y Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas a la información y publi-
cidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la 
normativa interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia de la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento, incluyendo 
el del principio de “no causar perjuicio significativo” (principio “do no significant harm-DNSH”).

5. En particular, el Instituto Aragonés de Empleo recabará, a efectos de auditoría y control 
del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y pro-
yectos de inversión en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 
formato electrónico, las categorías armonizadas de datos, de conformidad con lo especificado 
en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, y en los términos en que determine la normativa que sea de aplica-
ción.

6. La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito de la concesión 
los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (“Reglamento Financiero”).

7. El Instituto Aragonés de Empleo proporcionará la información periódica de gestión que 
acredite el estado de situación de los proyectos incluidos en la presente Orden respecto de 
hitos y objetivos y sobre el gasto en que se ha incurrido, con la periodicidad que determine el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y a través de los medios informáticos habilitados 
con esta finalidad.

8. A lo largo del programa, el Instituto Aragonés de Empleo podrá realizar verificaciones “in 
situ” o sobre el terreno, para comprobar la efectiva realización de la actividad subvencionada 
y/o el cumplimiento de las obligaciones de las entidades beneficiarias.

9. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará a las entidades beneficiarias y a las entidades 
subcontratadas la información periódica de gestión que acredite el estado de situación de los 
proyectos incluidos en la presente Orden respecto de hitos y objetivos y sobre el gasto en que 
se ha incurrido, con la periodicidad y alcance que determinen la Autoridad responsable y la 
Autoridad de Control del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y a través de los medios 
informáticos habilitados con esta finalidad.

10. Asimismo, el Instituto Aragonés de Empleo y cuantos órganos se contemplan en el 
artículo 22 del citado reglamento europeo podrá acceder a la información contenida en el 
Registro de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, o el 
acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan suministrar dichos datos 
sobre los titulares reales, en el supuesto de que a las entidades beneficiarias que les sea de 
aplicación.

Trigésimo primero.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones señaladas en el artículo 33 

y 34 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones para financiar programas experimentales desti-
nados a personas jóvenes desempleadas.

2. Además de las obligaciones señaladas en el apartado anterior la entidad beneficiaria 
tendrá que:

a) Cumplir con el incremento en relación al porcentaje de inserción señalado por la en-
tidad en su solicitud.

b) Relacionarse con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos con-
forme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

c) Disponer de un sistema de firma electrónica reconocida habilitada de conformidad con 
la normativa de aplicación en materia de firma electrónica y autorizada según lo esta-
blecido en los artículos 6 y 16 y en la disposición adicional segunda del Decreto 
228/2006, de 21 de noviembre, en su redacción dada por el Decreto 81/2011, de 5 de 
abril, del Gobierno de Aragón.
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d) Mecanizar en el Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo del Insti-
tuto Aragonés de Empleo las acciones realizadas con los participantes en el programa.

e) Suscribir con el Instituto Aragonés de Empleo, responsable del tratamiento, un acuerdo 
de encargado de tratamiento de datos personales a efectos de cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 28 del Reglamento General de Protección de Datos. Ello conlleva que las 
entidades beneficiarias actuarán en calidad de encargado del tratamiento y, por tanto, 
tendrán el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, garantizando 
y protegiendo debidamente los datos de carácter personal a los que accedan y traten 
necesarios para la ejecución de los programas objeto de esta convocatoria.

f) Utilización de los documentos normalizados que se incluirán en las instrucciones de 
gestión del programa e instrucciones de gestión económica del programa elaboradas 
por el Instituto Aragonés de Empleo, y puestas a disposición de la entidad beneficiaria 
en la dirección electrónica “http://www.aragon.es/inaem”http://www.aragon.es/inaem, 
sin que pueda alterarse su formato ni manipular su contenido.

g) Prever mecanismos de verificación del cumplimiento del principio de “no causar per-
juicio significativo” (principio “do not significant harm - DNSH”) y medidas correctoras 
para asegurar su implementación, de lo que dejarán constancia en la memoria justifica-
tiva de la subvención.

h) Comunicar y certificar, en la forma y con la periodicidad que sea indicada por el Instituto 
Aragonés de Empleo, la evolución periódica de los datos que permiten el cumplimiento 
de los hitos y objetivos correspondientes.

i) Aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses a la 
hora de aplicar las subvenciones recibidas a la financiación de proyectos y actuaciones.

j) Someterse a los controles de los órganos de control y fiscalización de la Comisión Europea.
k) Disponer de todos los documentos justificativos de la subvención durante un plazo de 

cinco años, o de tres si la cuantía de la subvención es inferior a 60.000€, de acuerdo 
con el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general 
de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1296/2013, (UE) n.o 
1301/2013, (UE) n.o 1303/2013, (UE) n.o 1304/2013, (UE) n.o 1309/2013, (UE) n.
o1316/2013, (UE) n.o 223/2014 y (UE) n.o 283/2014 y la Decisión n.o 541/2014/UE y 
por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.o 966/2012.
l) Dar la adecuada publicidad de la subvención en los términos establecidos por la 

normativa de aplicación, así como informar a las personas destinatarias finales de 
este programa que es objeto de financiación por los Fondos NextGeneration-UE, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

ll) Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo los datos recogidos en el artículo 8.1 de 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, a saber:
a) NIF del beneficiario.
b) Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica.
c) Domicilio fiscal de la persona física o jurídica.
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación 
y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B).

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los princi-
pios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito 
objeto de gestión.

f) Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la inscrip-
ción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administra-
ción Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica efectivamente de-
sarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda.

Trigésimo segundo.— Obligaciones de transparencia.
Se tendrá en cuenta lo establecido el artículo 34 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, 

por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para fi-
nanciar programas experimentales destinados a personas jóvenes desempleadas.

Trigésimo tercero.— Publicidad de las subvenciones.
1. Los itinerarios y las acciones subvencionadas que configuren este programa, así como 

cuanta publicidad se haga sobre el mismo deberán encontrarse debidamente identificadas de 

http://www.aragon.es/inaem
http://www.aragon.es/inaem
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conformidad con las obligaciones que en materia de información, comunicación y publicidad 
determina el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
su Reglamento de desarrollo, el artículo 35 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para financiar 
programas experimentales destinados a personas jóvenes desempleadas, así como la nor-
mativa de la Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, quedando 
obligadas las entidades beneficiarias de estas subvenciones a hacer mención en su publi-
cidad del origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, 
mediante el emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique 
“financiado por la Unión Europea - Next Generation EU”, y ejecutando lo previsto en el artículo 
9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre en aquello que sea aplicable a las enti-
dades beneficiarias. Esta visibilidad se hará en particular cuando promuevan las acciones y 
sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múlti-
ples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

2. En la documentación necesaria para la realización de los proyectos de inversión in-
cluidos en esta Orden, así como en la señalización exterior existente en los lugares en los que 
se realicen estos proyectos de inversión, y en todo caso, en las actividades de difusión, de-
berá constar expresamente, en lugar visible, que se han financiado con cargo a los fondos 
procedentes del “Mecanismo de Recuperación y Resiliencia”, incorporando junto a los ele-
mentos identificativos de la comunidad autónoma de Aragón.

3. En toda la publicidad de las actuaciones realizadas al amparo de la presente convoca-
toria, así como en los medios y materiales entregados a las participantes, deberá hacerse 
constar la identidad gráfica del Gobierno de Aragón, Instituto Aragonés de Empleo y la finan-
ciación mediante los recursos financieros derivados del Instrumento Europeo de Recupera-
ción (“Next Generation EU”), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia estable-
cido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021.

Para ello, la entidad beneficiaria deberá solicitar con carácter previo a su utilización el 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se 
dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia 
de comunicación y publicidad, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento 
de los objetivos y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

4. El modelo normalizado de cartel identificador del programa aparece como documento 
anexo de la presente convocatoria.

Trigésimo cuarto.— Causas de reintegro y criterios de graduación.
1. Será de aplicación lo previsto en el artículo 36 de la Orden EIE/1243/2018, de 11 de 

julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
financiar programas experimentales destinados a personas jóvenes desempleadas.

2. Se entenderá que existe reintegro parcial, cuando el cumplimiento de la entidad adjudi-
cataria de la subvención se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, y se acredite 
por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, en-
tendiendo como tal haber superado el 50% de los compromisos y obligaciones contraídas por 
la entidad adjudicataria, en cuanto a personas participantes atendidas e insertadas.

3. La obligación de reintegrar las cantidades percibidas será igualmente aplicable en caso 
de incumplimiento de hitos y objetivos, calendario o cualquier otro aspecto relacionado con la 
normativa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme a lo previsto en 
el artículo 7, regla séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021 y en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de di-
ciembre.

Trigésimo quinto.— Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos a las responsabilidades y ré-

gimen sancionador que sobre infracciones en esta materia establece el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 5/2000, de 4 de agosto, así como a lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

Trigésimo sexto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
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del INAEM. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adoptarán las medidas nece-
sarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios de estas subven-
ciones.

2. Cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes o cualquier otro trámite que 
exija una comunicación por vía electrónica con la administración concedente, hubiera pro-
blemas técnicos en la herramienta de “Tramitador on line” que impidieran su presentación por 
esta vía obteniendo el justificante de registro, se admitirá a trámite la solicitud presentada 
presencialmente a través de los medios y unidades de registro determinados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, cuando una incidencia técnica imposibilite el funcionamiento ordinario del 
sistema o aplicación, y hasta que se solucione el problema, se ampliará el plazo de presenta-
ción de solicitudes, publicando esta circunstancia en la página web de INAEM y estableciendo 
la fecha límite de presentación.

3. Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para dictar cuantas re-
soluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de la presente 
convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo dispuesto en relación 
con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno a dicha tramitación 
pudiesen surgir.

Trigésimo séptimo.— Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Ara-
gonés de Empleo.

Se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Aragonés de Empleo para el 
periodo 2020-2023, aprobado por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Eco-
nomía, Planificación y Empleo, incorporando al mismo una nueva línea de ayudas denomi-
nada “Programas experimentales jóvenes (Programas innovadores para el empleo)”, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”, con el contenido que se de-
termina en la ficha anexa a esta Orden.

Trigésimo octavo.— Terminología de género.
En los casos en que esta Orden utiliza sustantivos de género gramatical masculino para 

referirse a personas, cargos o puestos de trabajo, debe entenderse que se hace por mera 
economía de expresión, y que se utilizan de forma genérica con independencia del sexo de 
las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad en 
cuanto a los efectos jurídicos. Todas las referencias terminológicas de género que se men-
cionan a lo largo de la presente Orden de convocatoria, se considerarán alusivas al masculino 
y femenino indistintamente.

Trigésimo noveno.— Eficacia.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o bien 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

La Consejera de Economía, 
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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ANEXO. Cartel identificativo
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COLORES Y TIPOGRAFÍA:

• Fondo General: Pantone 484 C rojo corporativo.
• Franjas horizontales de separación y el remate inferior Pantone 116 C amarillo corporativo.
• Caracteres logo INAEM: Pantone 484 C. Tipografía Corinthian Bold.
• Bandera Gobierno de Aragón: Amarillo Pantone 109 y Rojo Pantone Red 032. Borde blanco de la

bandera de espesor igual a una vigésima parte de la altura del cuadrado.
• Caracteres texto Gobierno de Aragón: Negros. Tipografía Corinthian Bold.
• Tipografía texto Programa y objetivo: Tahoma blanco
• Logotipos INAEM, entidad, Gobierno de España: España puede, NextGenerationEU y Gobierno de

Aragón tal y como aparecen en la imagen, en tamaño proporcional y con una altura de los logos que
acompañan al del Gobierno de Aragón no superior a la de su bandera.
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ORDEN EPE/1804/2021, de 23 de diciembre, por la que se convocan para el año 2022 las 
subvenciones para personas con discapacidad, previstas en la Orden EIE/1149/2016, 
de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en los Programas para el desarrollo de Acciones de Orientación Pro-
fesional para el Empleo y el Autoempleo y los Programas Integrales para la Mejora de 
la Empleabilidad y la Inserción, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU”.

Ante la declaración por la Organización Mundial de la Salud de una pandemia global pro-
vocada por el coronavirus y el impacto perjudicial causado por la crisis sanitaria en la situa-
ción económica, el 21 de julio de 2020, el Consejo Europeo acordó un paquete de medidas 
de gran alcance. Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Genera-
tion EU”), cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido 
por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, 
como respuesta coordinada con los Estados miembros para hacer frente a las consecuencias 
económicas y sociales de la pandemia.

Para la ejecución de los recursos financieros de este mecanismo, el Consejo de Ministros 
en su reunión de 27 de abril de 2021 aprobó el Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia de la Economía Española, evaluado favorablemente por la Comisión Europea, el 16 
de junio de 2021, que ha de ser ejecutado de conformidad con lo establecido por la Decisión 
de Ejecución del Consejo relativa la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y 
Resiliencia de España (Council Implementing Decision - CID), de 13 de julio de 2021.

El citado Plan nacional, se sustenta en cuatro ejes: transición ecológica, transformación 
digital, igualdad de género y cohesión social y territorial. Estos cuatro ejes, a su vez, se pro-
yectan en 10 políticas palanca para impulsar la recuperación económica a corto plazo y 
apoyar un proceso de transformación que aumente la productividad y el crecimiento potencial 
de la economía española en el futuro.

Concretamente la Palanca VIII “Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo” 
incluye el componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo” que afecta a las políticas activas de empleo. Dentro de las reformas e 
inversiones propuestas en este componente se incluye la Inversión 4, “Nuevos Proyectos te-
rritoriales para el reequilibrio y la equidad”, dirigidos a colectivos especialmente vulnerables.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia, el cumplimiento de los hitos y objetivos es imprescindible para que el Es-
tado pueda recibir los fondos, así como el resto de las obligaciones que en ella se contem-
plan.

Estos hitos y objetivos se establecen en el anexo de precitada Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de 
España (Council Implementing Decision - CID), en adelante CID.

Asimismo, la Entidad decisora en el desarrollo de la Inversión C23.4 fijó en el Plan de Na-
cional de Recuperación y Resiliencia los elementos esenciales para su confección y ejecución 
por las entidades ejecutoras, estableciendo como colectivos destinatarios a las personas des-
empleadas de larga duración y colectivos vulnerables. Se describe la inversión como pro-
yectos que seguirán itinerarios personalizados e individualizados en los que se integrarán 
diferentes acciones como: acciones de asesoramiento y acompañamiento, programas de 
orientación, asistencia por parte de equipos de búsqueda de empleo, becas de formación y 
para la conciliación, ayudas a la contratación laboral y seguimiento de las actuaciones.

Las entidades ejecutoras serán las comunidades autónomas y para ello se distribuirán los 
fondos por parte de la Administración General del Estado, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Es la Orden 
TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio 
económico de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asu-
midas en el ámbito laboral, créditos financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia, destinados a la ejecución de proyectos de inversión “Plan Nacional de Competencias 
Digitales” y “Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e in-
clusivo” recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La citada Orden, además, en su anexo II “Hitos y objetivos por Comunidad Autónoma”, 
establece como hito para la Comunidad Autónoma de Aragón la publicación del instrumento 
jurídico para la puesta en marcha de al menos 2 proyectos en su territorio y establecimiento 
del sistema de seguimiento y evaluación de los resultados, identificando áreas de mejora, 
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determinando el número de participantes para el periodo 2021-2022 en 941 y para 2023 en 
165.

La distribución de créditos para esta inversión se determina también en este anexo, para 
el ejercicio 2021, siendo un total de 2.567.188 euros.

La Comunidad Autónoma de Aragón, como entidad ejecutora del proyecto, atribuye la 
ejecución de éste al Instituto Aragonés de Empleo, de acuerdo con las competencias que se 
le atribuyen en su ley de creación, la Ley 9/1999, de 9 de abril, como organismo autónomo 
para la ejecución de las políticas activas de empleo y formación profesional para el empleo en 
el ámbito laboral.

Tras el estudio y análisis que se define a continuación, uno de los proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad para colectivos vulnerables de los dos que se tienen que 
aprobar por la Comunidad Autónoma de Aragón, se destinará al colectivo de personas con 
discapacidad, desarrollándose a través de itinerarios individualizados y personalizados que 
integrarán distintas actuaciones tales como: orientación y acompañamiento, acciones de for-
mación conforme al itinerario, búsqueda de empleo, y seguimiento de las actuaciones, articu-
lándose a través de una línea de subvenciones.

El colectivo de personas con discapacidad es un grupo dentro de la sociedad con más 
probabilidades de sufrir en un mayor grado las consecuencias de cualquier tipo de crisis. El 
hecho de partir con unas condiciones de por sí menos ventajosas dificulta y lastra sus opor-
tunidades de hacer frente a situaciones de crisis. Así lo destaca la Comisión Europea, entre 
otros documentos, en la ficha del semestre europeo de 2017 dedicada a la inclusión social, 
donde confirma que “las personas con discapacidad también corren un riesgo significativa-
mente mayor de pobreza o exclusión social. Entre las personas con discapacidad en la UE, el 
30,2 % (31.000.000 de personas) estaban en riesgo de pobreza o exclusión social en 2015, 
cifra significativamente superior a la de las personas sin discapacidad (20,8 %). Este riesgo 
aumenta según la gravedad de la discapacidad y alcanzó el 36,7 % de las personas con dis-
capacidad grave en la UE en 2014”.

Desde las administraciones, es necesario impulsar estrategias para que las personas con 
discapacidad, como colectivo vulnerable, puedan desarrollar sus potencialidades y capaci-
dades mediante el desarrollo de itinerarios personalizados de inserción que tienen como ob-
jetivo reforzar sus candidaturas para la incorporación al mercado laboral ordinario. Las me-
didas positivas para garantizar el acceso de las personas con discapacidad al empleo son uno 
de los principales ámbitos de actuación de las Administraciones públicas dirigidas a lograr la 
inclusión plena y efectiva de estas personas en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
todas las demás. En este sentido, los programas de inserción laboral son una alternativa es-
tructurada para que las personas con discapacidad accedan al empleo con perfiles profesio-
nales adaptados a su desempeño, debiendo contar para ello con entidades colaboradoras 
expertas en la atención e inserción laboral de estas personas de acuerdo al objeto social y 
actividades previstas en sus estatutos de creación.

El desarrollo de esta inversión entronca con los “Programas Integrales para la Mejora de 
la Empleabilidad y la Inserción”, contemplados en la Orden EIE/1149/2016, de 8 de sep-
tiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones de los Pro-
gramas para el desarrollo de Acciones de Orientación Profesional para el Empleo y el Auto-
empleo y los Programas Integrales para la Mejora de la empleabilidad y la Inserción, cuyo 
objeto es el desarrollo de actuaciones relacionadas con las mejoras de las competencias 
profesionales, que mejoren las condiciones de empleabilidad y/o la cualificación profesional 
de las personas desempleadas pertenecientes a colectivos con dificultades de inserción en el 
mercado de trabajo, que, en función de las necesidades y características de cada persona, 
les facilite la inserción laboral.

Además de los destinatarios finales de estas ayudas, los beneficiarios de las mismas 
serán entidades privadas sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia que incluyan en 
sus estatutos de creación (objeto social y/ o misión y/o fines) a las personas con discapacidad 
como destinatarios de su actividad, y cumplan con los requisitos señalados en esta Orden.

Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 22 del Re-
glamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y Consejo, de 12 de febrero de 2021, en la 
ejecución de estas actuaciones se adoptarán las medidas específicas en lo que se refiere a 
la prevención, detección y corrección del fraude, la corrección del fraude, la corrupción y los 
conflictos de intereses, contempladas en el artículo 6 de la Orden HFP/ 1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, tanto en la parte dispositiva de esta Orden como en los instrumentos 
jurídicos necesarios al efecto.
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Por otro lado, es preciso señalar que la aplicación de los créditos destinados a la financia-
ción de los proyectos regulados en esta Orden conlleva la obligatoriedad por parte de los 
beneficiarios de respetar el principio de no causar daño significativo al medio ambiente (Do 
No Significant Harm-DNSH-), regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia y demás normativa europea de aplicación. Por ello, la presente 
Orden asegura este principio por medio de una declaración responsable de los beneficiarios 
en este sentido.

Con respecto a la financiación de este Programa, el artículo 3.4 de la Orden TES/897/2021, 
de 19 de agosto, establece la posibilidad de la que las comunidades autónomas aprueben 
convocatorias plurianuales para la ejecución de las inversiones financiadas por el “Meca-
nismo de Recuperación, y Resiliencia” recogidos en los Presupuestos del Servicio Público de 
Empleo Estatal para el periodo 2021/2023.

Mediante Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, se distribuyen territorialmente para el 
ejercicio económico de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas con competen-
cias asumidas en el ámbito laboral, créditos financiados con el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, destinados a la ejecución de proyectos de inversión “Plan Nacional de Compe-
tencias Digitales” y “Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resi-
liente e inclusivo” recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se han 
distribuido 2.567.188 euros para el ejercicio 2021.

Asimismo, el proyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2022, incluye para dicho ejercicio, en la aplicación presupuestaria G/3221/480148/32433 
del Presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo, con dotación económica sufi-
ciente y adecuada para financiar esta actuación.

Dado lo avanzado del ejercicio, resulta inviable la ejecución de dicho crédito, lo que con-
lleva la necesaria incorporación del mismo al presupuesto del ejercicio 2022, conforme se 
establece en el artículo 44.5 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 junio, del Gobierno de 
Aragón.

En relación a la justificación de las subvenciones previstas en esta convocatoria se trami-
tará de conformidad con el sistema de módulos, previsto en el artículo 32.1 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como en el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el mismo sentido, el artículo 27.1 de la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, mo-
dificada por Orden EIE/1591/2018, de 28 de septiembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en los Programas para el desarrollo de Ac-
ciones de Orientación Profesional para el Empleo y el Autoempleo y los Programas Integrales 
para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción permite realizar la justificación de las sub-
venciones por módulos.

Para implementar dicho sistema y de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.5 de la Orden 
TES/897/2021, de 19 de agosto, la Intervención General de la Administración General del 
Estado ha establecido que, para los proyectos de inversión en el marco de los componentes 
23 “Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, 
Inversión 4 “Nuevos Proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad”, un coste por 
persona de 6.000 euros considerando un supuesto práctico que se desagrega en:

- 3.000 euros/persona para acciones de orientación y acompañamiento a la búsqueda de 
empleo.

- 1.800 euros/persona para otras acciones facilitadoras de la inserción.
- 1.200 euros/persona para acciones de formación (100 horas de acciones de formación x 

12 euros).
Esta tipología de acciones y los correspondientes módulos económicos se asumen por 

este programa por encajar dentro de la enumeración de acciones y el sistema de justificación 
por módulos recogidos en las bases normativas aplicables.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, la línea “Programas para el desarrollo de acciones de orientación 
profesional para el empleo y el autoempleo y programas integrales para la mejora de la em-
pleabilidad y la inserción para personas con discapacidad, en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia”, se incorpora al Plan Estratégico de Subvenciones del 
Instituto Aragonés de Empleo para el periodo 2020-2023, aprobado por la Consejera de Eco-
nomía, Planificación y Empleo, en fecha 25 de octubre de 2019, cuya ficha descriptiva se in-
corpora como anexo a esta Orden.
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Este programa contribuye además a la Agenda 2030 y el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, en concreto el número 05 “Igualdad de género” y el número 08 “Trabajo 
decente y crecimiento económico”.

En virtud de lo anterior y de conformidad con las competencias que tengo atribuidas por el 
artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y por el Decreto 
29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgá-
nica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. Es objeto de la presente Orden convocar para el ejercicio 2022 subvenciones para el 

desarrollo de proyectos integrados de inserción laboral a través de itinerarios individualizados 
y personalizados para personas con discapacidad, dentro de los Programas Integrales para 
la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción y en el desarrollo de la Inversión 4 “Nuevos Pro-
yectos territoriales para el reequilibrio y la equidad, dirigidos a colectivos especialmente vul-
nerables” del Componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo diná-
mico, resiliente e inclusivo”, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia”.

2. La finalidad de estas subvenciones es desarrollar actuaciones, en función de las nece-
sidades y características de cada participante en el Programa, que mejoren sus condiciones 
de empleabilidad y/o su cualificación profesional, para facilitar y conseguir un resultado cuan-
tificado de inserción laboral, de al menos el 10% de las personas participantes.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones son las recogidas en 

la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones de los Programas para el desarrollo de Acciones de Orien-
tación Profesional para el Empleo y el Autoempleo y los Programas Integrales para la Mejora 
de la Empleabilidad y la Inserción (“Boletín Oficial de Aragón”, número 183, de 21 de sep-
tiembre de 2016), modificada por Orden EIE/1591/2018, de 28 de septiembre (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 198, de 11 de octubre de 2018).

2. A las subvenciones previstas en esta presente convocatoria les serán de aplicación la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, como normativa básica en materia de 
subvenciones; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
demás normativa de pertinente aplicación.

Asimismo, serán de aplicación las disposiciones que tengan carácter básico del Real De-
creto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia o norma que lo sustituya.

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas, se procederá al registro de las subvenciones recogidas en esta con-
vocatoria.

3. Las subvenciones reguladas en esta Orden están sujetas, en todo caso, al cumpli-
miento, ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de Recuperación, 
Trasformación y Resiliencia, de conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo rela-
tiva a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision-CID) y estarán sometidas a la plena aplicación de los procedimientos 
de gestión y control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea y demás normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento 
y control que se establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así 
como a las obligaciones específicas relativas a la información y a la publicidad, a la verifica-
ción y a las demás impuestas por la normativa de la Unión Europea.

En particular, en materia de obligaciones, gestión y control serán de aplicación:
- Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 

de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-

tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
- Las obligaciones que sean de aplicación para los beneficiarios, así como los hitos, obje-

tivos y costes unitarios previstos en la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se 
distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2021, para su gestión por las co-
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munidades autónomas con competencias asumidas en el ámbito laboral, créditos financiados 
con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de proyectos de 
inversión “Plan Nacional de Competencias Digitales” y “Nuevas Políticas Públicas para un 
mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo” recogidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como las órdenes de distribución relativas a los ejercicios 
económicos 2022 y 2023.

Tercero.— Entidades beneficiarias y requisitos que deben de cumplir.
1. Podrán resultar entidades beneficiarias de las subvenciones para el desarrollo del Pro-

grama Integral para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, aquellas entidades privadas sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica propia que incluyan en sus estatutos de creación (objeto social y/ o 
misión y/o fines) a las personas con discapacidad como destinatarios de su actividad, y cum-
plan con los requisitos señalados en el apartado 1 del artículo 2 de la Orden EIE/1149/2016, 
de 8 de septiembre.

2. Los requisitos que deben reunir las entidades beneficiarias de las subvenciones, que se 
establecen en el apartado 1 del artículo 2 de la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, 
serán recogidos en una declaración responsable, que será presentada por la entidad benefi-
ciaria junto con la solicitud de subvención.

3. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden de-
berán garantizar el pleno cumplimiento del principio de “no causar perjuicio significativo” (prin-
cipio “do not significant harm - DNSH”), de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Imple-
menting Decision - CID) y en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como en su normativa de desarrollo, en todas las 
fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación.

Las solicitudes deberán acompañarse de una declaración responsable de adecuación al 
principio de “no causar perjuicio significativo” (principio “do not significant harm - DNSH”) en 
el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, conforme al formulario que se re-
coja en la convocatoria debidamente cumplimentado por la entidad solicitante.

En todo caso las entidades beneficiarias preverán mecanismos de verificación del cumpli-
miento del principio de “no causar perjuicio significativo” (principio “do not significant harm - 
DNSH”) y medidas correctoras para asegurar su implementación, de lo que dejarán cons-
tancia en la memoria justificativa de la subvención.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuarto.— Financiación.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden se financiarán con fondos provenientes del 

Mecanismo de Resiliencia y Recuperación, mediante la distribución territorial de fondos de 
acuerdo con el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
de acuerdo con los criterios establecidos en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales.

Estas subvenciones son incompatibles con la recepción de otros fondos comunitarios para 
la ejecución de los mismos proyectos de inversión.

2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a un millón 
cincuenta y tres mil cuatrocientos trece euros (1.053.413 €) y las subvenciones que corres-
pondan se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria G/3221/480148/32433 de los 
créditos previstos en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo.

Los créditos presupuestarios de esta convocatoria tienen carácter ampliable, por lo que 
podrán ser objeto de un incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación 
de crédito sin necesidad de efectuar una nueva convocatoria, previa tramitación del precep-
tivo expediente de modificación crédito y su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón.

3. Estas subvenciones, que tendrán carácter plurianual, se gestionarán de acuerdo con los 
máximos establecidos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria, en el artículo 41 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobada por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón y en la 
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normativa presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. El crédito indicado en el 
punto anterior se distribuirá conforme a los importes previstos en la siguiente tabla:

G/3221/480148/32433 2021 0,00 €

2022 653.116,06 €

2023 400.296,94 €

TOTAL PRESUPUESTO x 1.053.413,00 €

4. La concesión de estas subvenciones estará condicionada, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 3.4 de la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en la correspondiente aplicación presupuestaria.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 39.2 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, si los fondos finalistas no son transferidos e incorporados a los 
presupuestos de los ejercicios de 2022 y 2023 respectivamente, el Instituto Aragonés de Em-
pleo, atendiendo a la disponibilidad presupuestaria y existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente podrá financiar esta convocatoria con otros fondos o, en caso contrario, podrá desistir 
del procedimiento mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Quinto.— Duración del programa, plazo de ejecución de actuaciones y cómputo de la in-
serción de los participantes.

1. La duración del programa, así como el plazo de ejecución de las actuaciones previstas 
en el mismo, será de 12 meses. La fecha de inicio del periodo de ejecución del programa será 
la de acceso a la notificación electrónica de la resolución de concesión de la subvención por 
cada entidad beneficiaria.

2. No obstante lo anterior, y sólo para el supuesto del cómputo de la inserción de las per-
sonas participantes en el programa, se tendrá en cuenta el mes posterior a la fecha de finali-
zación de la duración del programa.

Sexto.— Personas destinatarias del programa y su distribución geográfica.
1. Las personas destinatarias finales son personas desempleadas e inscritas como de-

mandantes de empleo en las Oficinas de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo de la Co-
munidad Autónoma de Aragón en la fecha de incorporación al programa con un porcentaje de 
discapacidad del 33% o superior. También podrán ser destinatarias las personas inscritas 
como demandantes de empleo ocupadas en oficina de empleo con dicho porcentaje de dis-
capacidad y que se encuentren trabajando en Centro Especial de Empleo en la fecha de in-
corporación al programa encontrándose por tanto en disposición de incorporarse al empleo 
no protegido.

2. El número total de destinatarios del programa que atenderán las entidades beneficiarias 
será de 234, cuyo número y distribución geográfica se realizará en función de la solicitud pre-
sentada por las entidades que resulten adjudicatarias de la subvención.

Del total de personas destinatarias, se adoptarán las actuaciones necesarias para favo-
recer que, al menos, el 50% sean mujeres, incidiendo en aquellas barreras que dificultan el 
acceso en igualdad de condiciones al empleo, promoviendo la igualdad de oportunidades en 
el mercado laboral, y teniendo en cuenta el ámbito geográfico de actuación del programa.

3. En la solicitud que acompaña a esta convocatoria cada entidad indicará en el apartado 
correspondiente la siguiente información:

- El ámbito geográfico de actuación, que podrá abarcar una, dos o las tres provincias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, por disponer de infraestructura, locales y capacidad sufi-
ciente para ello. El ámbito geográfico de actuación indicado por la entidad servirá como cri-
terio de valoración de acuerdo con la puntuación señalada en el punto 1 del apartado decimo-
segundo de la convocatoria.

- El número total máximo de personas que solicita atender, concretando el número de 
usuarios/as por provincia, con un máximo global por proyecto 35 personas, y un mínimo 
global de 20 personas, debiendo repartir un mínimo de 10 personas por provincia en la que 
manifieste que va a trabajar.

Para el número de personas se indicarán múltiplos de cinco, desde 20 hasta 35 partici-
pantes.
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4. El Instituto Aragonés de Empleo realizará la distribución del número de personas a 
atender por cada una de las entidades beneficiarias siguiendo estrictamente el orden de pun-
tuación obtenido por cada una de ellas en relación con la valoración de su solicitud para 
atender a las personas destinatarias del programa previstas en el punto 1 de este apartado 
sexto, y el ámbito geográfico de actuación solicitado.

Si la última entidad adjudicataria de la subvención solicita un número de personas superior 
a las que queden por distribuir, recibirá el número de personas restantes hasta alcanzar el 
número total de destinatarios del programa previstos en el punto 2 del apartado sexto de la 
convocatoria. Sólo en este caso, el número de personas a atender podrá ser inferior a los 
mínimos establecidos en el punto 3 del apartado sexto de la convocatoria.

La entidad podrá incrementar el número total de personas a atender previsto en la resolu-
ción de concesión de subvención, como máximo, hasta un 10% de dicho total, en previsión de 
que alguna de las personas participantes cause baja en el programa. Al finalizar el programa, 
sólo se tendrán en cuenta a las personas atendidas hasta el número máximo de personas 
señaladas en la resolución de concesión de subvención.

Asimismo, para la entidad que actúe en más de una provincia, el número total de personas 
asignadas en la resolución de concesión de subvención, podrá variar entre provincias hasta 
un 5% como máximo del total, siempre y cuando, se atienda, al menos, al número de per-
sonas previsto como mínimo para cada entidad beneficiaria.

Por otro lado, el objetivo mínimo de inserción a alcanzar con las personas participantes en 
el programa, un 10%, al menos, se aplicará sobre el número máximo de personas concedidas 
por resolución.

5. Una vez resuelta la convocatoria, cada Dirección Provincial del Instituto Aragonés de 
Empleo contactará con todas las entidades beneficiarias de su provincia para el inicio del 
programa, concretar el ámbito de actuación de cada una y su vinculación a una Oficina de 
Empleo.

6. La selección de las personas destinatarias del programa se realizará por el Instituto 
Aragonés de Empleo mediante la validación por las oficinas de empleo de referencia de cada 
provincia de que las personas que propongan las entidades beneficiarias cumplen los requi-
sitos señalados en el punto 1 de este apartado sexto, así como las personas seleccionadas 
por las oficinas de empleo que se deriven a las entidades beneficiarias para su incorporación 
al programa.

Dentro de estas derivaciones de personas que realicen las oficinas de empleo a las enti-
dades beneficiarias, el Instituto Aragonés de Empleo determinará las personas que deban ser 
atendidas de forma obligatoria, sin que puedan ser rechazadas por la entidad beneficiaria, 
salvo por alguna de las siguientes causas debidamente acreditadas: bajas por incapacidad 
temporal con una duración mínima de 45 días, debidas a enfermedad, común o profesional, y 
a accidente, sea o no de trabajo, mientras el trabajador esté impedido para el trabajo y reciba 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, incapacidad permanente, traslado de domicilio a 
otra provincia o comunidad, jubilación, defunción, privación de libertad por cumplimiento de 
condena, y baja voluntaria.

Cualquier otra causa señalada por la entidad beneficiaria para rechazar a la persona en-
viada por la oficina de empleo, sea o no obligatoria su atención, deberá ser valorada por el 
Instituto Aragonés de Empleo para su admisibilidad o denegación.

7. En el proceso de selección de participantes se tendrá en cuenta de forma preferente a 
demandantes de empleo que no hayan participado en este mismo programa con anterioridad. 
No obstante, si no se alcanzara el número de personas participantes, podrá admitirse a aque-
llas personas que ya hubieran participado en años anteriores hasta completar dicho número.

8. Las personas finalmente seleccionadas serán identificadas por el Instituto Aragonés de 
Empleo, y no podrán participar en otras medidas activas de empleo que se consideren incom-
patibles con la participación en este programa.

9. Ningún destinatario podrá estar participando simultáneamente en dos entidades dife-
rentes beneficiarias de la subvención de la misma convocatoria. De producirse este hecho, el 
Instituto Aragonés de Empleo deberá ponerlo en conocimiento de las entidades afectadas 
para que la persona participante decida en qué programa de los dos desea continuar y en cuál 
solicita la baja. La decisión adoptada será comunicada al Instituto Aragonés de Empleo en el 
momento en el que se tenga conocimiento.

Séptimo.— Servicios para la mejora de la empleabilidad.
1. Se consideran servicios para la mejora de la empleabilidad las siguientes:
1.1 Acciones de orientación y acompañamiento a la búsqueda de empleo:
a) Diagnóstico individualizado y elaboración del perfil profesional.
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b) Diseño del itinerario individual y personalizado de empleo y suscripción del acuerdo 
personal de empleo (APE).

c) Acciones de acompañamiento del participante.
d) Taller de trámites on line para la vida diaria y con la Administración Pública.
e) Técnicas para la búsqueda activa de empleo, y preparación de pruebas de selección.
f) Taller de competencias digitales.
g) Información, asesoramiento y ayuda técnica para la definición de su “curriculum vitae”, 

que refleje el perfil profesional de la persona en términos de competencias profesio-
nales.

h) Información sobre formación.
i) Acciones de autoempleo y emprendimiento.
j) Acciones de coaching para constituir equipos de búsqueda de empleo.
k) Desarrollo de aspectos personales para la ocupación (DAPO).
l) Contacto con las empresas y el entorno productivo.
m) Información del mercado de trabajo.
1.2. Acciones de formación técnico-profesional para mejorar la cualificación profesional y 

la capacidad de inserción laboral de la persona.
2. Los servicios para la mejora de la empleabilidad señalados en el apartado anterior que 

podrán recibir los participantes en el programa, se realizarán de acuerdo con las siguientes 
especificaciones técnicas:

2.1. Especificaciones técnicas generales:
- En las acciones grupales, con independencia de la prestación del servicio en modalidad 

presencial o telemática, el número máximo de integrantes será de 10 personas y deberán 
respetarse las medidas de prevención para la atención presencial vigentes en cada momento.

- Se consideran actuaciones en modalidad telemática las impartidas con las siguientes 
herramientas:

- Plataforma on line.
- Sistemas de videoconferencia.
- Aplicaciones de reuniones virtuales.
- Se podrá admitir una actuación prestada vía telefónica o por video llamada, siempre y 

cuando se justifique conforme a lo establecido en el punto 5 del apartado octavo de la convo-
catoria.

- El correo electrónico y los sistemas de mensajería instantánea o chats a través de so-
porte móvil no se consideran herramientas admitidas para justificar la realización de las ac-
tuaciones telemáticas con los participantes.

2.2. Especificaciones técnicas por tipo de servicio:
1. Acciones de orientación y acompañamiento a la búsqueda de empleo.
a) Diagnóstico individualizado y elaboración del perfil profesional.
 - Descripción:
 Comprenderá la atención específica a las personas participantes, al objeto de identi-

ficar sus habilidades, competencias, formación y experiencia, intereses, situación fami-
liar, las posibles oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se es-
timen relevantes en el protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta 
información se utilizará para la elaboración del perfil de cada persona participante y su 
clasificación en función de su empleabilidad.

 La información obtenida a través del diagnóstico facilitará la valoración del perfil o per-
files profesionales, conjuntamente con la persona, como objetivos alcanzables si-
guiendo una hoja de ruta o itinerario consensuado.

 El resultado contendrá un análisis competencial, un análisis laboral y la descripción de 
aquellos aspectos prioritarios a tratar o mejorar.

 Al finalizar el programa se realizará una evaluación para determinar las competencias 
que han adquirido y/o mejorado y las que necesiten mejorar.

 - Forma de realización: obligatoriamente presencial e individual, con recursos propios 
de la entidad.

 - Duración: a partir de 1 hora.
b) Diseño del itinerario individual y personalizado de empleo y suscripción del acuerdo 

personal de empleo (APE).
 - Descripción:
 Una vez realizado el diagnóstico de empleabilidad, y de acuerdo con su perfil profe-

sional, necesidades y expectativas, se elaborará, conjuntamente con la persona parti-
cipante, un itinerario individual y personalizado de empleo que contendrá las princi-
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pales actuaciones propuestas y el calendario para su realización, así como los 
elementos de verificación y seguimiento.

 El itinerario deberá contener, al menos:
 - La identificación de alternativas profesionales a las que pueda acceder de acuerdo 

con su perfil profesional.
 - La identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo a su perfil, 

mediante la propuesta de las acciones de formación y/o acreditación de experiencia 
laboral o formación no formal que resulten adecuadas para la mejora de competencias 
y cualificación profesional de la persona participante.

 - Los objetivos a alcanzar tras la finalización del programa.
 - La identificación de las actuaciones propuestas de búsqueda activa de empleo. A 

partir del diagnóstico realizado, hace falta relacionar las diversas actuaciones y acordar 
con la persona participante la globalidad de las actuaciones a realizar y el calendario 
previsto en forma de cronograma o ruta a seguir.

 El desarrollo del itinerario es dinámico y cambiante, se retroalimenta del seguimiento 
constante y personalizado que lleva a cabo el personal técnico de la entidad benefi-
ciaria. El itinerario se podrá ir modificando y adaptando a lo largo del programa, depen-
diendo de las necesidades detectadas en la persona participante.

 Para la realización del itinerario individual y personalizado de empleo será necesaria la 
suscripción y firma del acuerdo personal de empleo (APE) entre la persona participante 
y el técnico/a orientador/a de la entidad beneficiaria, que obligará a ambas partes a 
cumplir con el compromiso de hacer lo posible por seguirlo.

 - Forma de realización: obligatoriamente presencial e individual, con recursos propios 
de la entidad.

 - Duración: a partir de 1 hora.
c) Acciones de acompañamiento del participante.
 - Descripción:
 Consistirá en el acompañamiento individual y personalizado de las actuaciones que la 

persona participante haya realizado de entre las previstas en su itinerario, verificando y 
analizando el cumplimiento de los objetivos, e identificando las dificultades surgidas en 
el proceso. Permite al personal técnico de la entidad beneficiaria disponer de elementos 
para valorar el grado de cumplimiento del itinerario e identificar cuándo una persona 
participante no avanza y requiere soportes o reajustes para lograr lo establecido en el 
itinerario.

 No se contabilizarán a efectos del programa más de tres acciones de acompañamiento 
al mes.

 - Forma de realización: presencial o telemática, individual, con recursos propios de la 
entidad.

 - Duración: a partir de 1 hora cada acción.
d) Taller de trámites on line para la vida diaria y con la Administración Pública.
 - Descripción:
 En este taller se informa, motiva y entrena a las personas participantes sobre el uso de 

herramientas de trámite on line para la vida diaria y para relacionarse con las Adminis-
traciones Públicas en la era digital, atendiendo a protocolos de seguridad.

 El objetivo de esta actuación será que la persona participante pueda utilizar de manera 
autónoma las herramientas de internet para su aplicación en la vida diaria y en las re-
laciones con las Administraciones Públicas.

 Los contenidos a trabajar serán el conocimiento y entrenamiento en las siguientes he-
rramientas:

 - Herramientas que sirven para informarnos y formarnos: periódicos digitales, forma-
ción on line no reglada y/ reglada, entre otros.

 - Herramientas de banca digital, compras y pagos, entre otros.
 - Herramientas para trámites administrativos: cumplimentar y enviar formularios, uso de 

las certificaciones electrónicas, obtención de la firma digital, trámites con INAEM, Se-
guridad Social, SEPE, Agencia Tributaria, citas previas, ofertas de empleo de las Admi-
nistraciones públicas.

 - Herramientas para solicitar o consultar ayudas e incluso herramientas para trámites 
de la vida diaria.

 La metodología será abierta y flexible, partiendo del nivel inicial de conocimiento de las 
personas participantes y adaptándose a su evolución. El ritmo del taller irá marcado por 
el grupo o persona, según se considere que el dominio de cada herramienta es el sufi-
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ciente para pasar a la siguiente. Por ello, se comenzará con actividades sencillas, y se 
irá poco a poco avanzando, con un contenido eminentemente práctico.

 - Forma de realización: obligatoriamente presencial, individual o grupal, con recursos 
propios de la entidad.

 - Duración: a partir de 3 horas si es individual, o a partir de 5 horas si es grupal. Ambas 
podrán hacerse en una o varias sesiones.

e) Técnicas para la búsqueda activa de empleo y preparación de pruebas de selección.
 - Descripción:
 Consistirá en la aplicación de técnicas, herramientas y entrenamiento en habilidades 

que faciliten el proceso de búsqueda activa de empleo y acceso al empleo de la per-
sona participante. Entre las técnicas de búsqueda de empleo se incluyen dos, a realizar 
de forma obligatoria:
e1. Técnicas para la búsqueda activa de empleo:
 - Descripción:
 Acción para motivar a las personas participantes a realizar una búsqueda activa de 

empleo y entrenar, con carácter general, el uso de las herramientas que sean más 
adecuadas para que acorten su tiempo de búsqueda de empleo al efectuar ésta de 
forma activa, con organización, planificación y técnicas adecuadas. Asimismo, se 
podrán trabajar recursos asociados a la búsqueda activa de empleo con los medios 
oportunos, tales como bolsas de empleo, agencias, portales web, etc.

 - Forma de realización: presencial o telemática, individual o grupal, con recursos 
propios de la entidad.

 - Duración: de 1 a 2 horas si es individual, o de 2 a 8 horas si es grupal (a realizar 
en una o varias sesiones en función de su duración).

e2. Preparación entrevistas de trabajo y pruebas de selección:
 - Descripción:
 Acciones cuyo objetivo es entrenar a las personas participantes en habilidades para 

superar diferentes pruebas de selección, tales como distintos tipos de entrevistas, 
pruebas psicotécnicas, pruebas profesionales, proyectivas, etc.

 - Forma de realización: presencial o telemática, individual o grupal, con recursos 
propios de la entidad.

 - Duración: de 1 a 2 horas si es individual, o de 2 a 8 horas si es grupal (a realizar 
en una o varias sesiones en función de su duración).

f) Taller de competencias digitales:
 - Descripción:
 Se desarrollarán talleres o acciones formativas de diferente nivel de conocimientos y 

destreza, dependiendo de las necesidades de las personas participantes, con el objeto 
de que aprendan o perfeccionen el uso de las nuevas tecnologías como herramienta 
para la búsqueda de empleo y con ello mejoren la accesibilidad al mercado laboral.

 El desarrollo en competencias digitales podrá ser de tres tipos:
f1. Nivel básico de formación digital para la búsqueda activa de empleo:
 - Descripción:
 Acciones para la adquisición de competencias básicas para el manejo de equipos 

informáticos, correo electrónico, mensajería y búsqueda de información telemática-
mente, todo ello orientado a la búsqueda activa de empleo. Entre los contenidos 
mínimos que deberá contener la acción se encontrarán los siguientes:

 - Manejo básico de ordenador.
 - Creación y uso básico del correo electrónico y/o uso avanzado.
 - Uso básico de documentos de texto asociados al diseño de un CV y autocandida-

turas.
 - Acceso y manejo práctico de la oficina electrónica del INAEM.
 - Forma de impartición: obligatoriamente presencial, individual o grupal, con re-

cursos propios de la entidad.
 - Duración: de 1 a 2 horas si es individual, o de 2 a 8 horas si es grupal (a realizar 

en una o varias sesiones en función de su duración).
f2. Nivel avanzado de formación digital para la búsqueda activa de empleo:
 Descripción:
 Acciones que conjugan la información, la utilización de técnicas y herramientas in-

formáticas, y las habilidades para buscar empleo.
 Su objetivo es que las personas participantes adquieran las competencias digitales 

y el conocimiento necesario sobre portales de empleo, metabuscadores, búsqueda 
de empleo a través de redes sociales y aplicaciones (apps) móviles, importancia de 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
38

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54659

marca personal (huella digital), para hacer una búsqueda de empleo eficaz utili-
zando las nuevas tecnologías.

 - Forma de impartición: presencial o telemática, individual o grupal, con recursos 
propios de la entidad, o externos que se contraten.

 - Duración: de 1 a 2 horas si es individual, o de 2 a 8 horas si es grupal (a realizar 
en una o varias sesiones en función de su duración).

 Se podrán realizar varios niveles de formación en competencias digitales en aque-
llos casos en los que una vez adquiridos los conocimientos básicos digitales se va-
lore la conveniencia y adecuación de su acceso a formación de carácter más avan-
zado de un modo consecutivo.

g) Información, asesoramiento y ayuda técnica para la definición de su “curriculum vitae”, 
que refleje el perfil profesional de la persona en términos de competencias profesio-
nales.

 - Descripción:
 Consistirá en la definición del currículo de la persona participante, que refleje su perfil 

profesional en términos de competencias profesionales. Comprenderá la información y 
asesoramiento personal, grupal o general, así como la provisión de instrumentos y 
técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo personalizado.

 El “curriculum vitae” se irá trabajando y mejorando a lo largo de todo el itinerario y se 
apoyará a la persona participante para la actualización de su demanda de empleo me-
diante el servicio de la “Oficina Electrónica” a través de internet.

 - Forma de realización: presencial o telemática, individual o grupal, con recursos pro-
pios de la entidad.

 - Duración: a partir de 1 hora si es individual, o a partir de 3 horas si es grupal (a realizar 
en una o varias sesiones).

h) Información sobre formación.
 - Descripción:
 Consistirá en informar a las personas participantes sobre la oferta formativa y dar ase-

soramiento especializado respecto a la misma y, en su caso, la oferta formativa y los 
programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación europeas.

 Incluirá tres tipologías de acciones:
h1. Acciones de información y asesoramiento en el marco de las cualificaciones profe-

sionales.
 - Descripción:
 Servicio de información y orientación profesional en el marco del Sistema Nacional 

de Cualificaciones y Formación Profesional con la finalidad de informar sobre las 
oportunidades de acceso al empleo, las posibilidades de adquisición, evaluación y 
acreditación de competencias y cualificaciones profesionales, del progreso en las 
mismas a lo largo de toda la vida. Comprende el asesoramiento sobre las diversas 
ofertas de formación y los posibles itinerarios formativos para facilitar la inserción y 
reinserción laborales, así como la movilidad profesional en el mercado de trabajo.

 - Forma de realización: presencial o telemática, individual o grupal, con recursos 
propios de la entidad.

 - Duración: a partir de 1 hora.
h2. Acciones de información sobre oferta formativa y programas de movilidad.
 - Descripción:
 Actuación de información sobre la oferta formativa para el empleo y los programas 

que faciliten la movilidad para la formación y cualificación europeas. Comprenderá 
las actuaciones de asesoramiento especializado a las personas usuarias respecto 
de la oferta de formación. Podrá prestarse atendiendo a las necesidades de los 
sectores productivos y de las personas y a las posibilidades existentes a nivel eu-
ropeo.

 - Forma de realización: presencial o telemática, individual o grupal, con recursos 
propios de la entidad.

 - Duración: a parir de 1 hora.
h3. Acciones para derivación al sistema educativo.
 - Descripción:
 Acción en la que se informa, orienta y/o deriva a la persona a formación reglada.
 Acción dirigida a demandantes con necesidades formativas a quienes se ofrece in-

formación y orientación respecto a alternativas de formación reglada, así como a las 
respectivas salidas profesionales, y requisitos de acceso, entre otros.
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 - Forma de realización: presencial o telemática, individual o grupal, con recursos 
propios de la entidad.

 - Duración: a partir de 1 hora.
i) Acciones de autoempleo y emprendimiento.
 - Descripción:
 Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a las personas parti-

cipantes interesadas en promover su propio autoempleo o en emprender una actividad 
productiva que conlleve creación de empleo, y especialmente las iniciativas de segui-
miento y apoyo a emprendedores que hayan optado por la capitalización de la presta-
ción por desempleo mediante fórmulas de asistencia técnica y formación.

 Incluirán dos tipologías de acciones:
i1. Información y motivación para el autoempleo y el emprendimiento:
 - Descripción:
 Acción para la motivación de la persona participante hacia la iniciativa empresarial, 

con información precisa para llevar a cabo un proyecto empresarial. La acción se 
dirigirá a personas participantes que en algún momento se hayan planteado el au-
toempleo o dispongan de un esbozo de idea o proyecto.

 - Forma de realización: presencial o telemática, individual o grupal, con recursos 
propios de la entidad, o externos que se contraten.

 - Duración: a partir de 1 hora.
i2. Asesoramiento para el autoempleo y emprendimiento:
 - Descripción:
 Información y apoyo cualificado a las personas interesadas en promover su propio 

autoempleo o en emprender una actividad productiva, que conlleve creación de 
empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y apoyo a las personas em-
prendedoras que hayan optado por la capitalización de la prestación por desem-
pleo, mediante fórmulas de asistencia técnica y formación. La acción se dirigirá a 
participantes con intención clara y definida de montar un negocio.

 - Forma de realización: presencial o telemática, individual o grupal, con recursos 
propios de la entidad, o externos que se contraten.

 - Duración: a partir de 1 hora.
j) Acciones de coaching para constituir equipos de búsqueda de empleo.
 - Descripción:
 Actuación con las personas participantes que, coordinadas por una persona dinamiza-

dora, refuerzan y mejoran sus competencias transversales y digitales, generan conoci-
miento colectivo, se hacen visibles en el mercado de trabajo y colaboran en la conse-
cución de un fin común, conseguir empleo, ya sea por cuenta propia o ajena.

 Entre otras actuaciones se podrán realizar dinámicas de inteligencia emocional para 
aprender a desarrollar un plan de prospección laboral; actualización de currículos y simula-
ciones de entrevistas de trabajo; mapas de empleabilidad y contactos con empresas.

 - Forma de realización: presencial o telemática, sólo grupal, con recursos propios de la 
entidad, o externos que se contraten.

 - Duración: mínimo 10 horas, a realizar en varias sesiones.
k) Desarrollo de aspectos personales para la ocupación (DAPO):
 - Descripción:
 Acciones que estarán encaminadas a incidir sobre los aspectos personales que faci-

litan la puesta en marcha y mantenimiento de actividades en un proceso de inserción 
profesional, dirigida a personas de baja autoestima y desconfianza en sus capacidades. 
Se trabajarán los recursos personales, favoreciendo una actitud positiva hacia la bús-
queda de empleo.

 Dirigidas a potenciar la motivación ante la búsqueda activa de empleo, reforzar, la au-
toestima y trabajar habilidades comunicativas, sociales o relacionales, toma de deci-
siones, capacidad de resistencia ante la frustración, entre otras, que favorezcan el ac-
ceso o mantenimiento de un empleo.

 - Forma de realización: presencial o telemática, individual o grupal, con recursos pro-
pios de la entidad, o externos que se contraten.

 - Duración: a partir de 1 hora si es individual, o de 2 a 12 horas si es grupal (a realizar 
en una o varias sesiones).

l) Contacto con las empresas y el entorno productivo.
 - Descripción:
 Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al entorno 

productivo que puedan resultar de utilidad para incrementar las oportunidades de em-
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pleo de los participantes, mediante la realización de visitas a empresas o sesiones in-
formativas de las empresas a los participantes.

 Se podrá realizar de dos formas, pudiendo utilizarse una o ambas modalidades por una 
misma entidad en función de las necesidades y perfiles profesionales detectados en los 
participantes:
l1. Visitas a empresas.
 - Descripción:
 Se realizarán visitas a empresas de diferentes sectores de la zona geográfica de 

actuación de la entidad y con potencial de crecimiento, con el objeto de que las 
personas participantes consigan tomar decisiones de futuro con un conocimiento 
suficiente de los sectores productivos y las empresas vinculadas a estos sectores 
de su entorno laboral más inmediato, de las profesiones que requieren y de los per-
files necesarios. Estas visitas tendrán un carácter informativo y estarán presentes 
las personas participantes en función de las necesidades detectadas.

 Para la realización de este acercamiento, se firmará un acuerdo entre la entidad que 
ejecute la acción y las empresas participantes, cuyo contenido seguirá el modelo 
incluido en las instrucciones de gestión del programa elaboradas por el Instituto 
Aragonés de Empleo y que aparecerán en su página web http://www.aragon.es/
inaem. Estas visitas informativas quedaran cubiertas mediante el correspondiente 
seguro de la entidad beneficiaria.

 - Forma de realización: presencial, sólo grupal, por las empresas.
 - Duración: la establecida por la empresa para realizar la visita.
l2. Sesiones informativas realizadas por la empresa.
 - Descripción:
 Sesiones informativas realizadas por la empresa en la que pondrá en conocimiento 

de los participantes el funcionamiento de la empresa, su actividad, tipos de trabajo 
que se realizan, perfiles profesionales que los realizan, formación y conocimientos 
necesarios, condiciones laborales, forma de acceso a los puestos de trabajo, y 
normas de seguridad y salud en el trabajo.

 - Forma de realización: presencial o telemática, sólo grupal, por las empresas, ya 
sea en la sede de la empresa o en la sede de la entidad.

 - Duración: a partir de 1 hora.
m) Información del mercado de trabajo.
 - Descripción:
 Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al mercado 

de trabajo que puedan resultar de utilidad para incrementar las oportunidades de em-
pleo de las personas participantes, en función de su perfil profesional.

 Como contenidos mínimos se incluirán los siguientes:
 - Información sociolaboral: dentro podrán incluir aspectos relativos a contratación, con-

venios, etc.
 - Información sobre sectores y oportunidades de empleo.
 - Nuevos yacimientos de empleo.
 - Forma de realización: presencial o telemática, individual o grupal, con recursos pro-

pios de la entidad.
 - Duración: a partir de 1 hora.
2. Acciones de formación técnico-profesional para mejorar la cualificación profesional y la 

capacidad de inserción laboral de la persona.
- Descripción:
Actuaciones dirigidas a captar las necesidades formativas de las personas participantes, 

para su derivación e incorporación a programas o cursos específicos de formación dirigidos a 
personas desempleadas con necesidades formativas especiales o con dificultades para su 
inserción o recualificación profesional, o programas formativos que incluyan compromisos de 
contratación.

Estas acciones formativas se desarrollarán por entidades o centros que dispongan de 
medios tanto personales como materiales adecuados.

- Forma de impartición: presencial o telemática, individual o grupal, con recursos propios 
de la entidad, o ser derivada a centros externos donde se imparta la especialidad que se haya 
establecido en el diseño del itinerario de la persona.

En función de la especialidad, o en el caso de no disponer de recursos adecuados o sufi-
cientes para su impartición, la entidad beneficiaria podrá subcontratar a entidades públicas o 
privadas para llevar a cabo la formación.

- Duración: la establecida en la actividad formativa en la que participen.

http://www.aragon.es/inaem
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3. Además de los servicios para la mejora de la empleabilidad, la entidad beneficiaria rea-
lizará acciones de prospección de empresas para la captación de ofertas de empleo poten-
ciales y la detección de necesidades de personal en las empresas.

Al finalizar el programa la entidad presentará la relación de empresas prospectadas, y el 
contenido de la ficha de la empresa prospectada, según modelo incluido en las instrucciones 
de gestión del programa elaboradas por el Instituto Aragonés de Empleo y que aparecerán en 
su página web http://www.aragon.es/inaem.

Octavo.— Personas destinatarias del programa conceptuadas como “participante 
atendido/a”.

1. Será “demandante atendido/a” toda persona participante en el programa que reciba, al 
menos, los siguientes servicios de mejora de la empleabilidad de forma obligatoria:

- Diagnóstico de empleabilidad y elaboración del perfil profesional.
- Diseño del itinerario individual y personalizado de empleo y del acuerdo personal de em-

pleo (APE).
- Al menos diez acciones de acompañamiento con el participante para analizar y super-

visar el avance en el itinerario.
- Cuatro acciones, al menos, de entre las letras “d” hasta la “m” señaladas en el punto 1.1 

del apartado séptimo de la convocatoria que deberán ser diferentes entre sí, excepto en los 
siguientes casos en los que se contabilizarán como acciones distintas:

a) Acciones de autoempleo y emprendimiento: ya sea información y motivación para el 
autoempleo y el emprendimiento, o asesoramiento para el autoempleo y emprendi-
miento.

b) Contacto con las empresas y el entorno productivo: ya sea visita a empresas, o sesión 
informativa realizada por la empresa.

 Si de las acciones a realizar dentro de estas dos últimas se repitiera alguna de ellas con 
un participante, sólo se considerará como una acción realizada a los efectos de su 
consideración como “participante atendido/a”.

2. Los servicios de mejora de la empleabilidad mencionados en el apartado anterior se 
realizarán a lo largo de los doce meses de duración del programa, tanto en los momentos en 
los que estén sin trabajo como en los que estén trabajando, adaptándose a la disponibilidad 
y necesidades de cada participante, siguiendo un cronograma y una periodicidad que maxi-
micen su eficacia.

En ningún caso podrá ser atendida una misma persona por dos entidades beneficiarias 
distintas en el mismo programa.

3. La entidad elegirá el desarrollo de servicios de forma telemática en función del perfil de 
la persona participante y teniendo en cuenta las diferentes circunstancias que permitan y 
aconsejen su uso, entre las que al menos se deberá encontrar alguna de las siguientes:

- Dificultades de movilidad por motivos de salud y/o agravamiento de la actual situación de 
pandemia de COVID-19.

- Dificultades de movilidad o limitaciones asociadas a la discapacidad de la persona parti-
cipante.

- Que facilite la conciliación de la vida familiar y personal de la persona participante.
- Que facilite la participación de personas que viven en el entorno rural.
- Que mejore el desarrollo y calidad del servicio prestado, así como su recepción.
En todo caso, la persona participante deberá contar con las competencias digitales sufi-

cientes para el desarrollo de los servicios prestados en la modalidad no presencial (telemá-
tica), así como la disponibilidad, capacidad y recursos técnicos adecuados para el segui-
miento de las mismas.

4. La justificación de los servicios de mejora de la empleabilidad señalados en el punto 1 
del apartado séptimo de la convocatoria se realizará del siguiente modo:

4.1 Acciones de orientación y acompañamiento a la búsqueda de empleo:
a) Diagnóstico de empleabilidad y elaboración del perfil profesional:
 - Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “Informe 

técnico de actuaciones”, que estará incluido en las instrucciones de gestión del pro-
grama elaboradas por el Instituto Aragonés de Empleo y que aparecerán en su página 
web http://www.aragon.es/inaem.

 - El diagnóstico reflejará la primera toma de contacto con la persona participante, y 
deberá contener un análisis competencial y las valoraciones donde se especificarán 
con detalle las potencialidades y carencias detectadas que sean relevantes para el 
proceso de inserción, así como aspectos prioritarios a trabajar o mejorar.

http://www.aragon.es/inaem
http://www.aragon.es/inaem


cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
38

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54663

b) Diseño del itinerario individual y personalizado de empleo y suscripción del acuerdo 
personal de empleo (APE):

 - Para el diseño del itinerario individual y personalizado de empleo se cumplimentará el 
apartado correspondiente del documento normalizado “Informe técnico de actua-
ciones”.

 El diseño del itinerario definirá con detalles las alternativas profesionales, el itinerario 
formativo, en su caso, los objetivos fijados, las alternativas propuestas y su vinculación 
con los objetivos, junto con un cronograma o calendario previsto para el itinerario.

 - Para el “Acuerdo personal de empleo” (APE), que estará incluido en las instrucciones 
de gestión del programa elaboradas por el Instituto Aragonés de Empleo y que apare-
cerán en su página web http://www.aragon.es/inaem.

 Dicho documento deberá estar firmado por la persona participante y por el personal 
técnico que la atendió.

c) Acompañamiento y seguimiento del participante en el desarrollo de las actuaciones 
previstas en su itinerario:

 - Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “Informe 
técnico de actuaciones”.

 - Se indicarán separadamente las distintas acciones de acompañamiento y seguimiento 
en el desarrollo de las actuaciones previstas en el programa y las fechas de realización, 
y una descripción de su contenido y del resultado de la acción.

d) Taller de trámites on line para la vida diaria y con la Administración Pública:
 - Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “Informe 

técnico de actuaciones”,
 - Se indicarán separadamente las distintas acciones de formación técnico-profesional 

que se realicen, las fechas de realización, duración en horas, y una breve descripción 
de su contenido.

 - Adicionalmente al “informe técnico de actuaciones” se presentará certificado, diploma 
u otro documento acreditativo de la actuación. De no disponer del certificado, diploma 
u otro documento acreditativo a la finalización del plazo de justificación de la subven-
ción concedida, se podrá presentar un certificado de asistencia o aprovechamiento 
emitido por el centro de formación que haya impartido la acción.

e) Técnicas para la búsqueda activa de empleo y preparación de pruebas de selección:
e1. Técnicas para la búsqueda activa de empleo.
e2. Preparación entrevistas de trabajo y pruebas de selección.
 - Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “In-

forme técnico de actuaciones”.
 - Se indicará separadamente si la actuación realizada es de técnicas para la bús-

queda activa de empleo o de la preparación de pruebas de selección, con las fechas 
de realización, duración en horas, y una breve descripción de su contenido, tanto si 
la actuación se realiza de forma individual como grupal.

f) Taller en competencias digitales:
f1. Nivel básico de formación digital para la búsqueda activa de empleo.
f2. Nivel avanzado de formación digital para la búsqueda activa de empleo.
 - Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “In-

forme técnico de actuaciones”.
 - Se indicará en el informe la duración en horas, la tipología de la acción (básica, 

taller de trámites on line, o avanzada), y el contenido del taller o curso realizado.
 - Adicionalmente al “informe técnico de actuaciones” se presentará certificado, di-

ploma u otro documento acreditativo de la actuación. De no disponer del certificado, 
diploma u otro documento acreditativo a la finalización del plazo de justificación de 
la subvención concedida, se podrá presentar un certificado de asistencia o aprove-
chamiento emitido por el centro de formación que haya impartido la acción.

g) Información, asesoramiento y ayuda técnica para la definición de su “curriculum vitae”:
 - Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “Informe 

técnico de actuaciones”.
 - Adicionalmente al “informe técnico de actuaciones” se presentará copia del “Curri-

culum vitae” del participante.
h) Información sobre formación:

h1. Acciones de información y asesoramiento en el marco de las cualificaciones profe-
sionales.

h2. Acciones de información sobre oferta formativa y programas de movilidad.
h3. Acciones para derivación al sistema educativo.
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 - Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “In-
forme técnico de actuaciones”.

 - Se indicará separadamente si se trata de acciones de información y asesora-
miento en el marco de las cualificaciones profesionales, de acciones de información 
sobre oferta formativa y programas de movilidad, o de acciones para derivación al 
sistema educativo, con las fechas de realización, duración en horas, y una descrip-
ción de su contenido, tanto si la actuación se realiza de forma individual como 
grupal.

i) Acciones de autoempleo y emprendimiento:
i1. Información y motivación para el autoempleo y el emprendimiento.
i2. Asesoramiento para el autoempleo y emprendimiento.
 - Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “In-

forme técnico de actuaciones”.
 - Se indicará separadamente si se trata de acciones de información y motivación 

para el autoempleo y el emprendimiento, o de asesoramiento para el autoempleo y 
emprendimiento, con las fechas de realización, duración en horas, y una descrip-
ción de su contenido, tanto si la actuación se realiza de forma individual como 
grupal.

j) Acciones de coaching para constituir equipos de búsqueda de empleo:
 - Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “Informe 

técnico de actuaciones”.
 - Adicionalmente al “informe técnico de actuaciones” se presentará certificado, diploma 

u otro documento acreditativo de la actuación. De no disponer del certificado, diploma 
u otro documento acreditativo a la finalización del plazo de justificación de la subven-
ción concedida, se podrá presentar un certificado de asistencia o aprovechamiento 
emitido por el centro de formación que haya impartido la acción.

k) Desarrollo de Aspectos Personales para la Ocupación (DAPO):
 - Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “Informe 

técnico de actuaciones”.
 - Se indicarán separadamente las distintas acciones de desarrollo de aspectos perso-

nales que se realicen, las fechas de realización, duración en horas, y una descripción 
de su contenido, tanto si la actuación se realiza de forma individual como grupal.

l) Contacto con las empresas y el entorno productivo:
 - Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “Informe 

técnico de actuaciones”.
 - Se indicarán separadamente las distintas acciones de información y conocimiento del 

entorno productivo realizadas, las fechas de realización, nombre y localidad de la em-
presa, breve contenido de la visita, y la modalidad de visita utilizada: visita a empresa 
o sesión informativa de la empresa en la sede de la entidad.

 - Adicionalmente al “informe técnico de actuaciones” se presentará, según el servicio 
que se realice:
l1) Visita a empresa:
 - Acuerdo entre la entidad y la empresa a visitar, según el documento que estará 

incluido en las instrucciones de gestión del programa elaboradas por el Instituto 
Aragonés de Empleo y que aparecerán en su página web http://www.aragon.es/
inaem.

 - Relación de los participantes que han realizado la visita, con su firma.
l2) Sesiones informativas de la empresa con la entidad:
 - Relación de los participantes que han asistido a la sesión informativa, con su firma.

m) Información del mercado de trabajo:
 - Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “Informe 

técnico de actuaciones”.
 - Se indicarán separadamente las distintas acciones de información del mercado de 

trabajo que se realicen, las fechas de realización, duración en horas, y una descripción 
de su contenido, tanto si la actuación se realiza de forma individual como grupal.

 Todos los servicios de mejora de la empleabilidad que se realicen con el participante 
quedarán reflejados en el “Informe técnico de actuaciones”, que deberá estar firmado 
una sola vez, al final del mismo, por la persona participante y por el personal técnico 
que la atendió.

4.3 Actuaciones de formación técnico-profesional para mejorar la cualificación profesional 
y la capacidad de inserción laboral de la persona:
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- Se cumplimentará el apartado correspondiente del documento normalizado “Informe téc-
nico de actuaciones”.

- Se indicarán separadamente las distintas acciones de formación técnico-profesional que 
se realicen, o las prácticas profesionales no laborales asociadas a las acciones formativas, 
las fechas de realización, duración en horas, una descripción de su contenido, y la descripción 
de medidas de adaptación o personalización de la acción formativa a las circunstancias de la 
persona participante si han sido necesarias.

- Adicionalmente al “informe técnico de actuaciones” se presentará el certificado, diploma 
u otro documento acreditativo de la actuación. No se emitirá el documento acreditativo corres-
pondiente para aquellas personas que hayan faltado a más de un 25% de las horas que con-
formen la acción formativa.

- Hoja de asistencia de cada jornada de formación con la firma de las personas asistentes 
emitido por la entidad que haya impartido la acción.

5. La justificación de los servicios de mejora de la empleabilidad realizados de forma tele-
mática con los participantes se realizará del siguiente modo:

a) En el caso de utilizar una plataforma on line, se deberá aportar los registros generados 
por la propia plataforma que permitan identificar a la persona participante, la fecha de 
atención, duración de la sesión, la identificación de la acción prestada y las estadísticas 
de conexión.

b) En el caso de utilizar sistemas de videoconferencia o aplicaciones de reuniones vir-
tuales, cada actuación deberá acreditarse mediante una de las siguientes evidencias:

 - Recibí en el que consten los datos de la persona participante, la fecha de duración de 
la atención, y el contenido detallado de la sesión. La persona participante remitirá el 
recibí al correo electrónico del personal técnico de la entidad beneficiara que lo atendió 
y ese documento será el justificante a presentar al finalizar el programa.

 - Formulario on line elaborado por la entidad beneficiaria al que la persona participante 
responderá el mismo día de su atención. En el formulario constará la fecha de atención, 
la duración y el contenido detallado de la sesión. El formulario será el justificante a 
presentar al finalizar el programa.

c) En el supuesto de que la actuación telemática se realice telefónicamente o por video 
llamada, la justificación se podrá realizar a través de cualquiera de las dos formas men-
cionadas en la letra b).

6. De cada participante, el personal técnico de la entidad encargado de su atención reali-
zará un “Informe Final de Evaluación Individual” en la que constará:

- Breve descripción de cómo ha sido la actitud y la evolución de la persona participante 
durante el desarrollo del programa.

- Consejos y medidas a futuro, indicando qué actuaciones tendría que realizar la persona 
participante, relacionadas con formación, habilidades, y otras, para conseguir su inserción.

El “Informe Final de Evaluación Individual” se presentará en el documento que estará in-
cluido en las instrucciones de gestión del programa elaboradas por el Instituto Aragonés de 
Empleo y que aparecerán en su página web http://www.aragon.es/inaem.

El documento será firmado por el personal técnico de la entidad beneficiaria encargado de 
la atención de cada persona participante, y será presentada a la finalización del programa 
junto con el “Informe técnico de actuaciones” individual.

7. En cualquier momento de la duración del programa el Instituto Aragonés de Empleo, 
mediante una comprobación y verificación en la sede de la entidad, podrá requerir al personal 
técnico de la misma encargada de la atención de los participantes la documentación acredi-
tativa de los servicios de mejora de la empleabilidad que se estén llevando a cabo con los 
participantes.

Sólo se admitirán como justificados al finalizar el programa aquellos servicios de mejora de 
la empleabilidad que hayan sido presentados a través del documento normalizado “Informe 
final de actuaciones “ y el “Informe Final de Evaluación Individual”, cuyo contenido se corres-
ponda con lo establecido para la realización de cada servicio de mejora de la empleabilidad 
del punto 1 del apartado séptimo de la convocatoria, y que se presenten conforme a los requi-
sitos y con la documentación adicional señalados en el punto 5 del apartado octavo de la 
convocatoria, en cada caso.

Asimismo, sólo se admitirán los servicios de orientación prestados por los recursos hu-
manos adscritos por la entidad al programa, ya sea al inicio o durante el desarrollo del mismo, 
y que estén contratados por ella, con una experiencia profesional adecuada para la realiza-
ción de las actuaciones objeto del programa de, al menos tres meses, adquirida no necesa-
riamente en la propia entidad, y tener la titulación académica señalada en la letra E2) del 
punto 2 del apartado decimosegundo de la convocatoria.
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8. La relación nominal final de todas las personas atendidas por la entidad beneficiaria, se 
recogerá en el documento normalizado que estará incluido en las instrucciones de gestión del 
programa elaboradas por el Instituto Aragonés de Empleo y que aparecerán en su página web 
http://www.aragon.es/inaem.

Noveno.— Personas destinatarias del programa conceptuadas como “participante 
insertado/a”.

1. Será “participante insertado/a” toda persona que cumpla obligatoriamente las siguientes 
condiciones:

a) Ser “participante atendido/a”, de acuerdo con lo previsto en el punto 1 del apartado 
octavo de la convocatoria.

b) Haber cotizado el número de días previsto en alguno de los siguientes supuestos:
 - Al menos 60 días en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, por cuenta 

propia o por cuenta ajena y en empresa ordinaria dentro de la duración del programa.
 Se entenderá por “empresa ordinaria” aquélla que participa regularmente en las opera-

ciones de mercado a través de la producción de bienes o la prestación de servicios y 
en la que sus trabajadores realizan un trabajo productivo y están vinculados a la misma 
por una relación laboral de carácter ordinario en los términos previstos en el número 1, 
del artículo 1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

 Para el cómputo de los días cotizados también se tendrá en cuenta el número de días 
de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social en el mes posterior a la 
finalización del programa, siempre que el inicio de la relación contractual se hubiera 
producido dentro de la duración del mismo.

 - Menos de 60 días en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, por cuenta 
propia o por cuenta ajena y en empresa ordinaria dentro del programa, habiendo sido 
dado de alta en una empresa en cualquiera de las modalidades de contratación indefi-
nida, con independencia de la jornada de trabajo, siempre que el inicio de la relación 
contractual se hubiera producido, al menos, el último día de la fecha de finalización del 
programa y permaneciera de alta en el mes posterior a la finalización del mismo. La 
misma regla será de aplicación para el supuesto de cotización por cuenta propia, de-
biendo haberse dado de alta como autónomo, al menos, el último día de la fecha de 
finalización del programa, y permaneciendo de alta en los dos meses posteriores a la 
finalización del mismo.

2. Para el cómputo de la inserción en el supuesto de contrataciones a tiempo parcial se 
tendrán en cuenta los días de alta del trabajador, cualquiera que sea la jornada realizada en 
el mismo.

3. Para el cómputo de la inserción en el supuesto de contrataciones en el régimen agrario 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

- En el caso de cotización por bases diarias (jornadas reales), se computarán los días 
efectivamente cotizados, que serán coincidentes con las jornadas reales trabajadas, indepen-
dientemente de los días de alta en seguridad social como días cotizados.

- En el caso de cotización por bases mensuales, se computarán como cotizados todos los 
días del mes como días cotizados.

4. Para realizar el cómputo de los días cotizados de todas las personas que participan en 
el programa, deberán excluirse los siguientes supuestos:

- Contratación en Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Centros Especiales de Empleo, 
Programa de Organismos Autónomos y Corporaciones Locales, y todos aquellos supuestos, 
que como en estos casos, la subvención recibida, sea la retribución de la persona contratada.

- Cualquier forma de acceso a la Administración Pública, como funcionario, personal esta-
tutario o contratado laboral.

- Las contrataciones, y cualquier modo de acceso que se produzcan en el sector público, 
entendiendo como tal lo establecido en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Las becas o prácticas no laborales, aunque sean remuneradas y den lugar a un alta en 
la Seguridad Social.

5. Para todos los supuestos señalados en este apartado noveno de la convocatoria, los 
días de inserción serán comprobados a través de la Consulta de Situaciones Laborales del 
Sistema de Información Laboral (“e-SIL”) expedida por la Seguridad Social, y cuando sea 
necesario, las condiciones del contrato se consultarán en la base de comunicación de con-
tratos laborales contrat@ del Servicio Público de Empleo Estatal.

http://www.aragon.es/inaem
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En el supuesto de que se produzcan inserciones por cuenta propia, no comprobables a 
través del sistema e-SIL, como en caso de altas de mutualistas en colegios profesionales, las 
entidades colaboradoras deberán acreditar los periodos de inserción mediante la presenta-
ción del certificado expedido por la mutua correspondiente.

6. La relación nominal final de todas las personas insertadas por la entidad beneficiaria, se 
recogerá en el documento normalizado que estará incluido en las instrucciones de gestión del 
programa elaboradas por el Instituto Aragonés de Empleo y que aparecerán en su página web 
http://www.aragon.es/inaem.

Décimo.— Objetivo de inserción.
El objetivo cuantificado de inserción deberá ser de, al menos, del 10% de las personas 

participantes en el programa. Se considerará que dicha inserción laboral se ha conseguido 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en el apartado noveno de la presente convo-
catoria.

Undécimo.— Cuantía de la subvención.
1. Las cuantías a percibir por la entidad beneficiaria serán:
- 3.000 euros por persona atendida en los términos previstos en el punto 1 del apartado 

octavo de la convocatoria.
- A la cantidad indicada en el apartado precedente se adicionará una cuantía de 1.800 

euros por persona insertada, en los términos previstos en el punto 1 del apartado noveno de 
la convocatoria, siempre que la persona al final del programa alcance la condición de aten-
dida. Con esta cantidad adicional se subvencionará hasta un máximo del 15% de las per-
sonas participantes que alcancen el concepto de persona insertada.

- Hasta 1.200 euros por persona que reciba acciones de formación técnico-profesional 
para mejorar su cualificación profesional, a razón del total del número de horas de formación 
técnica recibidas, aplicando un módulo 12 euros/alumno/hora. Dicha cuantía se percibirá con 
independencia de que la persona participante adquiera la condición de atendida o insertada.

2. Para determinar la cuantía de la subvención que le corresponda a cada entidad benefi-
ciaria se aplicarán los límites señalados en el punto 1 de este apartado en función del número 
de participantes solicitados.

3. La cuantía máxima de la subvención se establecerá en la resolución de concesión de la 
subvención calculándose según el número de participantes a atender, el porcentaje máximo 
de inserción a subvencionar, que se establece en un 15% de las personas a atender por cada 
entidad beneficiaria, y el módulo de formación aplicando el tope de horas de formación a 
todas las personas participantes.

Duodécimo.— Criterios de valoración de las solicitudes.
1. Para las solicitudes presentadas para la atención de personas señaladas en el punto 1 

del apartado sexto de la convocatoria, éstas serán evaluadas hasta un máximo de 100 puntos, 
con arreglo a los siguientes criterios de valoración:

http://www.aragon.es/inaem
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CRITERIO DE VALORACIÓN
T O T A L
PUNTOS

PUNTOS DESGLOSADOS

A) Experiencia de la entidad 40
A1) Experiencia: 20
A2) Mejor inserción:20

B) Ámbito geográfico 20 x

C) Metodología y procesos para el
desarrollo del programa

15

C1) Descripción de la metodología y herramientas para el diagnóstico
y el diseño del itinerario: 3
C2) Metodología y herramientas utilizadas para la realización de las
acciones de mejora de la empleabilidad e inserción: 3
C3) Prospección de empresas: 3
C4) Difusión del programa: 3 
C5) Metodología del seguimiento y evaluación: 3

D) Acreditación de sistemas de
gestión de calidad

12

D1) UNE-EN ISO 9001 para la prestación de desarrollo de
actividades, programas y proyectos destinados a promover
principalmente la integración laboral y favorecer la plena inclusión
social de las personas con discapacidad: 3
D2) “ISO 45001” de Seguridad y salud en el trabajo: 3
D3) Distintivo de igualdad/Plan de igualdad: 3
D4) Responsabilidad Social: 3

E) Infraestructuras, locales, recursos
humanos, técnicos y materiales para
la ejecución del Programa

13

E1) Número de centros de trabajo: 3
E2) Recursos humanos: 6
E3) Recursos técnicos y materiales: 4

TOTAL 100 x

2. Las solicitudes presentadas serán valoradas de acuerdo con los criterios y puntua-
ciones siguientes:

A) La experiencia de la entidad: se tendrá en cuenta la experiencia de la entidad en el 
desarrollo de programas, convenios o contratos dirigidos exclusivamente a personas 
con discapacidad y que contemplen actuaciones para la mejora de su empleabilidad.

 Será valorada hasta un máximo de 40 puntos, distribuidos del siguiente modo:
A1) Por la realización de programas mediante la adjudicación de convocatorias, sus-

cripción de convenios o contrataciones con la Administración Pública, o bien me-
diante suscripción de convenios, o contrataciones fuera del ámbito de la Administra-
ción Pública, entre el 1 de enero de 2016 y la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” (ambas inclusive).

 Será valorado hasta un máximo de 20 puntos, de acuerdo con el siguiente desglose:
 - Por programas de empleo que incluyan acciones de orientación y mejora de la 

empleabilidad, así como objetivos de inserción laboral, adjudicados por convocato-
rias, suscripción de convenios o contrataciones con la Administración Pública: 4 
puntos por programa (hasta un máximo de 5 programas y 20 puntos en total).

 - Por programas de empleo para la inserción que incluyan acciones de orientación 
y mejora de la empleabilidad, así como objetivos de inserción laboral, adjudicados 
mediante suscripción de convenios, o contrataciones fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública: 2 puntos por programa (hasta un máximo de 5 programas y 10 
puntos en total).

 Solo se podrán presentar hasta un máximo de 10 programas para valorar.
 La acreditación de la experiencia se realizará del siguiente modo:

a) La adjudicación de subvenciones: mediante la aportación de la correspondiente 
convocatoria de subvenciones y de la resolución de adjudicación. No serán valo-
rados los documentos aportados en los que no consten la adjudicación.

b) La suscripción de convenios: mediante la aportación del convenio firmado. No 
serán valorados los documentos aportados en los que no conste la suscripción 
correspondiente.

c) La formalización de contratos: mediante documento en el que conste el nombre 
de las partes, la fecha del contrato, la duración del programa, las actuaciones 
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previstas, con indicación expresa del resultado de inserción esperado y del resul-
tado concreto de inserción obtenido. No serán valorados los documentos apor-
tados en los que no consten estos extremos.

 Dicha documentación será presentada adicionalmente al “Informe para la valora-
ción” de la solicitud de subvención de la convocatoria.

 En el caso de programas cuya adjudicación, o suscripción, o contratación corres-
ponda al Servicio de Intermediación del Instituto Aragonés de Empleo, y se en-
cuentren en su poder, o hayan sido elaborados por éste, la entidad no presentará 
la documentación exigida para su acreditación, en aplicación del artículo 53.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

A2) Se valorará el mejor porcentaje de inserción conseguido de entre todos los pro-
gramas que ha presentado la entidad, dirigidos exclusivamente a personas con dis-
capacidad, y cuya ejecución y justificación hubieran finalizado entre el 1 de enero de 
2016 y la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón” (ambas inclusive), debiendo quedar acreditado por el órgano concedente el 
resultado de inserción alcanzado en los mismos, conforme al modelo específico que 
se genera por la herramienta de “Tramitador on line”, o incluyendo en el buscador 
de trámites el procedimiento número 7180 Subvenciones para programas integrales 
para la mejora de la empleabilidad y la inserción (PIMEI) Convocatoria personas 
con discapacidad”.

 El mejor porcentaje de inserción alcanzado será valorado hasta un máximo de 20 
puntos, de acuerdo con el siguiente criterio: 1 punto por cada punto porcentual por 
encima del 10%. Se valorará hasta 20 puntos: 1 punto por inserción igual al 10% y, 
adicionalmente, un punto por cada punto porcentual de inserción por encima del 
10% hasta un máximo de 20 puntos.

 Asimismo, no se valorará la inserción acreditada que corresponda a convocatorias, 
convenios o contratos para desarrollar programas de empleo que no contemplen 
como objetivo la obtención de un resultado de inserción.

 En el caso de programas cuya adjudicación, o suscripción, o contratación corres-
ponda al Servicio de Intermediación del Instituto Aragonés de Empleo, y se encuen-
tren en su poder, o hayan sido elaborados por éste, la entidad solicitante no presen-
tará la documentación exigida para su acreditación, en aplicación del artículo 53.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

B) Ámbito geográfico de actuación de la entidad solicitante en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

 Será valorado hasta un máximo de 20 puntos de acuerdo a la siguiente escala:
 - Si la entidad actúa en las tres provincias: 20 puntos.
 - Si la entidad actúa en dos provincias:
 - Huesca y Teruel: 18 puntos.
 - Zaragoza y Teruel: 16 puntos.
 - Zaragoza y Huesca: 15 puntos.
 - Si la entidad actúa en una provincia:
 - Teruel: 15 puntos.
 - Huesca: 13 puntos.
 - Zaragoza: 12 puntos.
 Para la valoración de este apartado, se tendrá en cuenta la información que aparezca 

en el “Informe para valoración” de la solicitud de subvención de la presente convoca-
toria. Sólo se valorará el ámbito geográfico si la entidad solicitante acredita la disponi-
bilidad de centro/s de trabajo mediante el vínculo jurídico que permita su uso para el 
programa, ya sea en régimen de propiedad, alquiler o arrendamiento, cesión de uso y 
cualquier otra forma de uso jurídicamente admisible, o en condiciones de ser utilizado 
para el programa en el caso de resultar adjudicatario de la subvención solicitada.

C) Metodología y procesos para el desarrollo del Programa. Definición de perfiles, diseño 
de itinerarios, prospección de empresas y gestión de ofertas.

 Será valorado hasta un máximo de 15 puntos, distribuidos del siguiente modo:
C1) Descripción de la metodología y herramientas para el diagnóstico de empleabi-

lidad, social y competencial de cada persona usuaria, y diseño del itinerario de in-
serción laboral en función del perfil de las personas destinatarias del programa.

 Será valorado hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo al siguiente desglose:
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 - Por la descripción de los perfiles de los destinatarios del programa: hasta un 
máximo de 2 puntos, de acuerdo al siguiente desglose:

 - Por la descripción de competencias: hasta un máximo de 1 punto.
 Se valorará la enumeración y descripción de las competencias básicas y transver-

sales necesarias para poder buscar, acceder y mantener un trabajo.
 - Por el análisis sociolaboral de los destinatarios del programa: hasta un máximo de 

1 punto.
 Se valorará la enumeración de aquellos condicionantes que se entienden como 

factores de la persona que suponen dificultades añadidas en su inserción y que no 
están ligados a conocimientos.

 - Por el diseño del itinerario de inserción laboral: hasta un máximo de 1 punto.
 Se valorará que el diseño tenga estos elementos estructurales: detección de nece-

sidades, fijación de objetivos, el plan de trabajo a seguir, y la forma y herramientas 
para realizar la evaluación del contenido del itinerario.

C2) Metodología y herramientas utilizadas para la realización de las acciones de me-
jora de la empleabilidad e inserción.

 Será valorado hasta un máximo de 3 puntos.
 Se indicará la metodología, las fuentes, aspectos innovadores y herramientas utili-

zadas para la realización de los servicios para la mejora de la empleabilidad seña-
lados en las letras d) hasta la m) (ambas inclusive), del punto 1.1 del apartado 
séptimo de la convocatoria.

C3) Metodología seguida para la prospección de empresas.
 Será valorado hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo al siguiente desglose:
 - Por la descripción de la metodología utilizada para realizar contactos con las em-

presas: hasta un máximo de 1 punto.
 Se indicará la preparación previa, el contacto inicial, las entrevistas y el seguimiento 

de los contactos o visitas.
 - Por la descripción de la metodología de la gestión de ofertas: hasta un máximo de 

2 puntos.
 Se indicará la metodología seguida para la captación de ofertas, la selección y envío 

de candidatos, el acompañamiento y seguimiento de la oferta.
C4) Difusión del programa.
 Será valorado hasta un máximo de 3 puntos.
 Se realizará una descripción de la metodología, instrumentos, y canales de comuni-

cación utilizados por la entidad para llevar a cabo la difusión del programa, desde su 
inicio hasta la finalización, incluyendo las fuentes y metodología seguida para la 
captación de candidatos que participen en el programa.

 A la finalización del programa, la entidad beneficiaria de la subvención presentará 
las evidencias y documentación que acredite la difusión realizada durante el pro-
grama, en función del contenido indicado por ella en este criterio de valoración.

C5) Metodología del seguimiento y evaluación continuada de las actuaciones reali-
zadas en el programa.

 Será valorado hasta un máximo de 3 puntos.
 Contendrá la siguiente información:
 - Los indicadores clave utilizadas para el seguimiento del programa, la descripción 

y metodología de la forma de obtener cada indicador, objetivo buscado, aplica-
ciones, cronograma y periodicidad, manuales, y el producto resultado de la evalua-
ción.

 - La metodología del seguimiento de la evaluación continuada de las actuaciones.
 - La descripción del sistema de evaluación continuada de las actuaciones.
 - Las herramientas utilizadas para la evaluación del grado de satisfacción de las 

personas participantes en el mismo.
D) Procedimientos de gestión y seguimiento de las actuaciones objeto del programa, me-

diante la acreditación de sistemas de gestión de calidad de los servicios.
 Será valorado hasta un máximo de 12 puntos.
 Para obtener dicha puntuación, la entidad solicitante deberá acreditar:
 - El Certificado del Sistema de Gestión de Calidad “UNE-EN ISO 9001” para la presta-

ción de desarrollo de actividades, programas y proyectos destinados a promover prin-
cipalmente la integración laboral y favorecer la plena inclusión social de las personas 
con discapacidad.

 El Certificado que se presente, deberá estar en vigor, o en trámite de renovación, y en 
ambos casos, emitido por una entidad acreditada.
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 Será valorado con 3 puntos.
 - El Certificado del Sistema de Gestión de Calidad “ISO 45001” de Seguridad y salud 

en el trabajo”.
 El Certificado que se presente, deberá estar en vigor, o en trámite de renovación, y en 

ambos casos, emitido por una entidad acreditada.
 Será valorado con 3 puntos.
 - Distintivos de igualdad:
 - Distintivo de “Igualdad en la empresa”, cuya concesión y utilización se regula en el 

Real Decreto 1615/2009, de 26 de octubre. Deberá presentarse el logotipo y represen-
tación gráfica del distintivo “Igualdad en la empresa” en vigor, así como el documento 
acreditativo de su concesión;

 - Plan de igualdad entre mujeres y hombres vigente, previamente aprobado por cual-
quier administración pública u órgano competente distinto del que formula la solicitud.

 Será valorado con 3 puntos tanto la tenencia de uno de ellos como de ambos.
 - Estar en posesión del Sello de “Responsabilidad Social de Aragón” u otro equivalente 

a nivel autonómico o estatal.
 El sello que se presente deberá estar en vigor, o en trámite de renovación, y en ambos 

casos, emitido por una entidad acreditada.
 Será valorado con 3 puntos.
E) Infraestructuras, locales, recursos humanos, técnicos y materiales para la ejecución del 

programa.
 Será valorado hasta un máximo de 13 puntos, distribuidos del siguiente modo:

E1) Disponibilidad de centros de trabajo acreditados para el desarrollo del programa en 
la provincia/s en la/las que se haya solicitado actuar en el criterio de valoración B) 
“Ámbito geográfico”.

 Será valorado hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo a la siguiente escala:
 - Si la sede social se encuentra en la provincia de Zaragoza: 1 punto.
 - Si dispone de otro/s centro/s de trabajo distintos de la sede social en la provincia 

de Zaragoza: 0,50 puntos.
 - Si la sede social se encuentra en la provincia de Huesca: 2 puntos.
 - Si dispone de otro/s centro/s de trabajo distintos de la sede social en la provincia 

de Huesca: 1 punto.
 - Si la sede social se encuentra en la provincia de Teruel: 3 puntos.
 - Si dispone de otro/s centro/s de trabajo distintos de la sede social en la provincia 

de Teruel: 1,50 puntos.
 La disponibilidad de centros de trabajo, hasta un máximo de tres, será acreditada 

mediante la presentación del documento acreditativo del vínculo jurídico que per-
mita su uso para el programa, ya sea en régimen de propiedad, alquiler o arrenda-
miento, cesión de uso y cualquier otra forma de uso jurídicamente admisible, o en 
condiciones de ser utilizado para el programa en el caso de resultar adjudicatario de 
la subvención solicitada.

 No serán valorados los centros de trabajo que no estén situados en el ámbito geo-
gráfico de actuación solicitado por la entidad.

E2) Recursos humanos acreditados para la realización del programa.
 Se valorarán los recursos humanos propios de la entidad puestos a disposición del 

programa bien directamente para la atención de las personas participantes, bien 
indirectamente en la coordinación y apoyo de los equipos humanos que vayan a 
llevar a cabo la ejecución del programa, hasta un máximo de 3 personas, que estén 
contratados por la entidad solicitante, con una antigüedad en la misma de, al menos 
tres meses, aspectos que serán comprobados por el Instituto Aragonés de Empleo.

 Será valorado hasta un máximo de 6 puntos, de acuerdo al siguiente baremo:
a) Por tener alguna de las siguientes titulaciones oficiales españolas de licencia-

tura, diplomatura o grado, u homologación de título extranjero de acuerdo con su 
norma reguladora, el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre: en Psicología, 
Psicopedagogía, Pedagogía, Sociología, Ciencias de la Educación, Ciencias del 
trabajo, Economía, Administración o dirección de empresas, Derecho, Ciencias 
Jurídicas y de las Administraciones Públicas, Ciencias políticas y de la Adminis-
tración, Derecho y Administración de empresas, Diplomado/a en Trabajo social, 
Relaciones laborales, Magisterio, Educación social, Ciencias Empresariales o 
Primer ciclo Licenciatura de Derecho, la puntuación será de 1,50 puntos por per-
sona.
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b) Por tener una titulación universitaria oficial española u homologada distinta de 
las mencionadas en la letra a): 1 punto por persona.

 Solo se valorará un título universitario por persona de entre los mencionados en 
las letras a) o b).

 Si, además de estar en posesión de un título de la letra a) o de la letra b), la per-
sona está en posesión de alguna de estas titulaciones: Máster Universitario o 
propio en Orientación Profesional emitido por Universidad Pública o Privada, 
Certificado de profesionalidad de Docencia de la formación para el empleo, Cer-
tificado de profesionalidad inserción laboral de personas con discapacidad, 
Curso de Adaptación Pedagógica o Máster Universitario en Profesorado de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Ense-
ñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas, la puntuación obtenida se incremen-
tará en 0,50 puntos por persona y una sola vez.

E3) Recursos técnicos y materiales para la ejecución del programa (Material técnico de 
orientación y de apoyo, medios audiovisuales, equipos informáticos y herramientas 
online). Será valorado hasta un máximo de 4 puntos, de acuerdo al siguiente ba-
remo:

 - Por disponer de material técnico de orientación por temática (Marca personal, ma-
nual alfabetización informática, Manual procesos de selección, Manual entrevistas 
de trabajo, Manual temas laborales básicos, autoestima y desarrollo personal, entre 
otros), hasta un máximo de 0,80 puntos, de acuerdo a la siguiente escala:

 - Enumera de 3 a 5: 0,30 puntos.
 - Enumera de 6 a 7: 0,50 puntos.
 - Enumera de 8 en adelante: 0,80 puntos.
 - Por disponer de diferente material técnico de apoyo a la labor de los técnicos orien-

tadores de la entidad (Guías técnicas de orientación, entre otros), hasta un máximo 
de 0,80 puntos, de acuerdo a la siguiente escala:

 - Enumera de 3 a 5: 0,30 puntos.
 - Enumera de 6 a 7: 0,50 puntos.
 - Enumera de 8 en adelante: 0,80 puntos.
 - Por disponer de diferentes medios audiovisuales (Video proyector, pantallas de 

proyección, plasmas, televisiones, pizarras interactivas, visualizadores, fotografías, 
videoconferencia, equipos de audio, entre otros), hasta un máximo de 0,80 puntos, 
de acuerdo a la siguiente escala:

 - Enumera de 3 a 5: 0,30 puntos.
 - Enumera de 6 a 7: 0,50 puntos.
 - Enumera de 8 en adelante: 0,80 puntos.
 - Por disponer de diferentes equipos informáticos (ordenadores fijos, ordenadores 

portátiles, tablets, Smartphone, entre otros), hasta un máximo de 0,80 puntos, de 
acuerdo a la siguiente escala:

 - Enumera de 3 a 5: 0,30 puntos.
 - Enumera de 6 a 7: 0,50 puntos.
 - Enumera de 8 en adelante: 0,80 puntos.
 - Por la descripción de herramientas on line a utilizar en el programa, aplicaciones o 

programas que están en páginas de internet de acceso desde el ordenador per-
sonal, tablet, entre otros, hasta un máximo de 0,80 puntos, de acuerdo a la siguiente 
escala:

 - Enumera de 1 a 2: 0,30 puntos.
 - Enumera de 3 a 4: 0,50 puntos.
 - Enumera de 5 en adelante: 0.80 puntos.
 Para el criterio de valoración E3), sólo se valorarán los diferentes tipos de elementos 

que se enumeren, y no el número de unidades disponibles de cada uno de ellos.
 Los recursos técnicos y materiales mencionados en el informe para la valoración 

serán comprobados por el Instituto Aragonés de Empleo a través de visitas in situ a 
las entidades beneficiarias, que se realizarán a lo largo del programa.

3. A los efectos de la valoración, únicamente serán tenidos en consideración, y consecuen-
temente puntuados, los extremos que la entidad solicitante haya especificado y, en su caso 
acreditado, en el documento “Informe para la valoración”, conforme al modelo específico que 
se genera por la herramienta de “Tramitador on line”, o incluyendo en el buscador de trámites 
el procedimiento número 7180 “Programa Integral para la Mejora de la Empleabilidad y la In-
serción (PIMEI)”, y en el resto de documentos aportados junto con la solicitud.
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La falta de información o información insuficiente aportada, que impida la valoración de 
alguno de los criterios de valoración anteriormente señalados, supondrá valorar con cero 
puntos dicho aspecto.

4. En caso de empatar en la puntuación final, se dará prioridad a las entidades que ob-
tengan mayor puntuación en el criterio A), y de producirse un nuevo empate se seguirá el 
mismo procedimiento con los demás criterios en orden descendente hasta el criterio E).

No obstante, lo anterior, si persistiera el empate, se dará prioridad a la entidad que haya 
presentado su solicitud con anterioridad por registro electrónico.

5. Valoradas las solicitudes presentadas conforme a los criterios anteriormente señalados, 
el otorgamiento de la subvención se realizará en función de la puntuación obtenida, siempre 
que se alcance como mínimo 20 puntos, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, el 
número total de personas destinatarias del programa, y la distribución geográfica de los 
mismos señalada por cada entidad solicitante de la subvención.

Decimotercero.— Procedimiento de concesión.
De conformidad con lo previsto en el artículo 15.1 de la Orden EIE/1149/2016, de 8 de 

septiembre, el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente 
Orden se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, que se tramitará de acuerdo con 
los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, siendo 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, deberán publicarse en la página web 
del órgano convocante y en el Portal de Subvenciones habilitado al efecto en la página web 
del Gobierno de Aragón, así como, en su caso, en su sede electrónica.

Decimocuarto.— Presentación de la solicitud y documentación que la acompaña.
1. Las solicitudes de dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad-insercion, o inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento 7180 Subvenciones para programas inte-
grales para la mejora de la empleabilidad y la inserción (PIMEI) Convocatoria personas con 
discapacidad”. El uso del modelo de solicitud será obligatorio conforme a lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

En el supuesto de que en el último día de trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se establece en este ar-
tículo, únicamente en ese mismo día, se pondrán presentar telemáticamente por cualquiera 
de los medios indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este caso no se am-
pliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado de la tramitación podrá 
realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

2. En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases que deben 
completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma mediante certificado digital.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, las entidades solicitantes deberán:
a) Presentar la solicitud y la documentación complementaria por medios electrónicos, tal 

y como se especifica en el número 1 anterior.
b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación de forma telemática 

a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al 
servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, dis-
ponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite, 
con la advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud 
conforme al artículo 68.1 de la citada Ley.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad-insercion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad-insercion
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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c) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Formular alegaciones y aportar documentos de forma telemática a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de 
Aportación de documento a procedimientos en trámite disponible en https://www.
aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

e) Interponer recursos de forma telemática a través de la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a 
procedimientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

f) Realizar la justificación, o justificaciones, a través de aportación voluntaria de docu-
mentación, a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trámite 
disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite seleccionando el Instituto Aragonés de Empleo como órgano al que 
se dirige.

 Toda la documentación, así como las alegaciones, recursos y justificaciones a los que 
se refieren las letras b), d), e) y f) anteriores podrán presentarse también electrónica-
mente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

4. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) Documentos que deben aportarse necesariamente:
 - Escritura pública de constitución (y en su caso de modificación) o documento análogo 

que acredite la inscripción en el registro público.
 - Escritura o documento notarial acreditativo de la capacidad del representante legal de 

la entidad solicitante para actuar en nombre y representación de la misma, o de un 
escrito en el que se haga constar que la capacidad del representante legal de la entidad 
está incluida en la escritura.

 - Estatutos inscritos en el registro correspondiente, donde consta que dispone de per-
sonalidad jurídica y carecen de fines lucrativos.

 - Documento acreditativo de la experiencia en la realización de acciones de orientación 
dirigidas a la mejora de la empleabilidad.

 - Autorización del técnico de la entidad beneficiaria de la subvención para la consulta 
de sus datos por el Instituto Aragonés de Empleo.

 - Informe para la valoración.
 - Certificado de inserción alcanzada.
 - Acreditación de los sistemas de gestión de calidad de los servicios.
 - Acreditación de centros de trabajo.
 - Acreditación de recursos humanos.
b) La entidad solicitante podrá denegar el consentimiento para las comprobaciones de los 

datos enumerados en este apartado, en cuyo caso deberá presentar la correspon-
diente documentación:

 - Datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias de la AEAT para 
percibir ayudas y subvenciones.

 - Datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón para percibir ayudas y subvenciones.

 - Datos de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (TGSS).
 - Datos de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
c) Declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que haga constar:
 - Que dispone de sede/s o centro/s de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón, 

y que están en funcionamiento y en condiciones para ello.
 - Que está en disposición de tener los recursos humanos necesarios para el desarrollo 

de las actuaciones de orientación dirigidas a la mejora de la empleabilidad de los parti-
cipantes, así como para realizar acciones de prospección de mercado, debiendo estar 
contratados por la entidad beneficiaria.

 - Que dispone de recursos materiales y equipamientos técnicos adecuados y necesa-
rios para el desarrollo de las actuaciones objeto de la convocatoria, que permiten el 
trabajo de los técnicos de la entidad beneficiaria y de los participantes del mismo.

 - Que posee experiencia en la realización de acciones de orientación dirigidas a la me-
jora de la empleabilidad de los participantes, y en su caso, desarrollen procesos para 
la inserción laboral por cuenta propia o ajena.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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 - Que cumple con los requisitos y la realización de la actividad en relación a otras sub-
venciones que, en su caso, le hubiesen sido concedidas con anterioridad con la misma 
finalidad, tal y como está previsto en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

 - Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en 
el artículo 26 de su Reglamento de desarrollo.

 - Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las san-
ciones accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

 - Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como que no tiene deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

 - Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

 - Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, 
alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme 
a lo establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección inte-
gral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de 
género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 - Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización 
de acciones u omisiones contrarios a la memoria democrática de Aragón, en los tér-
minos establecidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria 
democrática de Aragón.

 - Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 
en los artículos 21 y 25 del Reglamento de Desarrollo de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

 - Que ha recabado el consentimiento expreso de sus trabajadores en relación con la 
consulta de datos personales y profesionales en las bases de datos de los Servicios 
Públicos de Empleo y la Tesorería General de la Seguridad Social que realice el INAEM.

 - Que la actuación para la que se solicita subvención respeta el principio de no causar 
daño significativo al medio ambiente regulado en el Reglamento (UE) 2021/241, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y demás normativa europea de aplica-
ción.

 - Que la entidad acepta la cesión de datos entre las Administraciones Públicas impli-
cadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación 
y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 - Que la entidad beneficiaria se compromete a la concesión de los derechos y accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacio-
nales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (“Reglamento 
Financiero”).

 - Que la solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
 - Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que 

tenga que efectuar la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón relacio-
nados con la presente solicitud.

5. No será necesario aportar aquellos documentos que ya hayan sido aportados por el 
interesado a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este caso deberá 
indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó utilizando a dichos 
efectos el apartado específico reservado en el formulario de solicitud.

Si se han producido modificaciones en la documentación ya presentada, ha prescrito su 
periodo de vigencia o han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedi-
miento por el que se entregó, se deberá presentar necesariamente la nueva documentación.
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6. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de los documentos sobre la que aporte 
copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias 
aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su 
cotejo con la copia presentada.

7. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en las bases reguladoras 
y en esta Orden de convocatoria, si no estuviera debidamente cumplimentada, si la documen-
tación recibida fuese defectuosa o si faltase alguno de los documentos preceptivos, el órgano 
competente requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo máximo e improrrogable de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si 
no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

El requerimiento se realizará a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del Go-
bierno de Aragón, disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón en 
el enlace https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. No se admitirá a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
la solicitud presentada fuera del plazo establecido en esta convocatoria.

Decimoquinto.— Plazo de presentación de la solicitud.
El plazo de presentación de las solicitudes junto con la documentación que la acompañe 

será hasta el día 24 de enero de 2022.

Decimosexto.— Información sobre el estado de tramitación.
Para obtener información sobre el estado de tramitación del procedimiento iniciado me-

diante solicitud formalizada telemáticamente se actuará conforme a lo dispuesto en el artículo 
24 de la Orden EIE/1149/2016, de 8 septiembre.

Decimoséptimo.— Instrucción.
1. Según establece el artículo 17 de la Orden EIE/1149/2016, de 8 septiembre, la ordena-

ción e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corresponde al 
Servicio de intermediación del Instituto Aragonés de Empleo que podrá realizar de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Los expedientes de gastos vinculados a esta convocatoria incluirán la memoria especí-
fica, así como la declaración de ausencia de conflicto de intereses en línea con la prevención 
del fraude. Asimismo, las entidades beneficiarias aplicarán medidas para evitar el fraude, la 
corrupción y los conflictos de interés a la hora de aplicar las subvenciones recibidas a la finan-
ciación de actuaciones.

3. La valoración de las solicitudes se efectuará por una Comisión de Evaluación que estará 
presidida por la persona titular del Servicio de Intermediación de la Dirección Gerencia del 
Instituto Aragonés de Empleo e integrada por los responsables de las Direcciones Provin-
ciales del Instituto Aragonés de Empleo. Actuará como Secretario/a la persona responsable 
de la Sección de Intermediación del Servicio de Intermediación, con voz, pero sin voto.

4. La Comisión de Evaluación evaluará las solicitudes presentadas de acuerdo con los 
criterios de valoración establecidos en esta Orden, realizando el examen de las solicitudes, 
con la finalidad de establecer una prelación entre ellas en orden decreciente de mayor a 
menor puntuación obtenida, y levantará acta de la reunión en la que se recogerán los acuerdos 

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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adoptados para la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente de la valora-
ción de las solicitudes presentadas tras la aplicación de los citados criterios, especificando la 
puntuación obtenida, las solicitudes propuestas para concesión y las propuestas para dene-
gación, en su caso, y el motivo para la misma. Dicha acta servirá de base para la posterior 
formulación de la propuesta de resolución.

5. Durante la instrucción del procedimiento y su resolución, las notificaciones a las enti-
dades solicitantes se realizarán electrónicamente a través del Servicio de Notificaciones Elec-
trónicas del Gobierno de Aragón, disponible en la sede electrónica de la Administración Pú-
blica de Aragón en el enlace https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimoctavo.— Propuesta de resolución.
1. De acuerdo con el artículo 18 de la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, el Servicio 

de Intermediación del Instituto Aragonés de Empleo, a la vista del acta de la Comisión de 
Evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar la relación 
de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especifi-
cando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como 
la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. La propuesta de resolución será notificada electrónicamente a los solicitantes de la sub-
vención. No se requerirá aceptación expresa de la propuesta de resolución.

Transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de una notificación elec-
trónica sin que accediera a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada 
y se tendrá por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que de oficio o a 
instancia de la persona destinataria se compruebe la imposibilidad técnica o material del ac-
ceso.

3. La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario mientras no se haya notificado la resolución de la concesión, según 
establece el artículo 22.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Decimonoveno.— Resolución de los procedimientos.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden EIE/1149/2016, de 8 de sep-

tiembre, persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-
gano competente para resolver el procedimiento.

2. Tras la propuesta de resolución definitiva, notificada por el órgano instructor, la persona 
titular de la Dirección Gerencia resolverá en el plazo máximo de tres meses, desde la fecha 
de finalización del plazo para presentar las solicitudes. Transcurrido el citado plazo máximo 
sin que se haya notificado resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su 
solicitud de subvención.

3. La resolución será notificada electrónicamente a los solicitantes de la subvención. Tras-
curridos diez días naturales desde la puesta a disposición de una notificación electrónica sin 
que accediera a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada y se tendrá 
por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que de oficio o a instancia de la 
persona destinataria se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

4. En la resolución de concesión constará, en todo caso, los siguientes extremos:
- Objeto de la subvención.
- Beneficiario.
- Puntuación obtenida en la valoración, salvo cuando el crédito consignado en la convoca-

toria fuera suficiente para atender a todas las solicitudes.
- Importe de la subvención, con indicación del porcentaje cuando la cuantificación se haya 

basado en este criterio.

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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- En su caso y de forma fundamentada, desestimación y no concesión de la subvención 
por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del 
resto de solicitudes.

- Recursos que puedan ejercitarse.
Asimismo, en la resolución de concesión se podrá indicar la duración y período para la 

realización de las actuaciones previstas, el ámbito territorial de desarrollo de las actuaciones 
objeto del programa, el número máximo de destinatarios del programa o de las actuaciones a 
realizar, el objetivo de inserción a alcanzar en relación con el número máximo de destinatarios 
del programa, así como cualquier otra especificación que se estime oportuna por el órgano 
instructor del procedimiento.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la pre-
sente Orden.

6. La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito de la concesión 
de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22.2 e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (“Reglamento Fi-
nanciero”).

Vigésimo.— Recursos, plazo y forma de interposición.
1. Según establece el artículo 20 de la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, contra 

la resolución adoptada, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el 
Consejero competente en materia de empleo del Gobierno de Aragón, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64.2 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón.

2. La interposición del recurso se realizará de forma electrónica a través de la sede elec-
trónica de la Administración Pública de Aragón, a través del servicio digital “Interposición de 
recursos ante la Administración”, disponible en la dirección electrónica https://www.aragon.es/
tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion, seleccionando como órgano al que se 
dirige, al Instituto Aragonés de Empleo.

Vigésimo primero.— Renuncia a la subvención concedida.
1. Una vez notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá renunciar expresa-

mente a la subvención concedida. Dicha renuncia, se realizará de forma telemática a través 
de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo a la dirección 
electrónica https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/7180, o inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento “7180 Subvenciones para programas inte-
grales para la mejora de la empleabilidad y la inserción (PIMEI) Convocatoria personas con 
discapacidad”.

2. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, sin nece-
sidad de una nueva convocatoria podrá acordar, mediante la correspondiente resolución, la 
concesión de la subvención a la entidad siguiente en orden de puntuación, siempre y cuando 
con la renuncia de la entidad beneficiaria se haya liberado crédito suficiente para atender al-
guna de las solicitudes denegadas y dicha entidad acepte la propuesta de resolución que a tal 
efecto le será notificada por el Servicio de Intermediación del Instituto Aragonés de Empleo.

3. Cuando la renuncia a la subvención se hubiera producido una vez finalizada la adjudi-
cación de la subvención a todas las entidades beneficiarias, y durante el desarrollo del pro-
grama, ésta será presentada por la entidad beneficiaria a través de la sede electrónica de la 
Administración Pública de Aragón, accediendo a la dirección electrónica https://aplicaciones.
aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/7180, o incluyendo en el buscador de trámites 
el procedimiento “7180 Subvenciones para programas integrales para la mejora de la emplea-
bilidad y la inserción (PIMEI) Convocatoria personas con discapacidad”.

4. Solicitada la renuncia, ésta implicará la pérdida de derecho de cobro cuando aquélla se 
presente por el beneficiario una vez adjudicada la subvención, pero sin que se haya producido 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/7180
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/7180
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/7180
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todavía su pago. En el caso de que se haya producido el pago, se iniciará el procedimiento de 
reintegro de la subvención concedida a la entidad hasta el momento de producirse la re-
nuncia, junto con los intereses de demora correspondientes desde la fecha del pago de la 
subvención hasta la fecha de la resolución del procedimiento de reintegro.

5. Cuando la devolución de la subvención concedida se haga de forma voluntaria por la 
entidad beneficiaria, sin el previo requerimiento del Instituto Aragonés de Empleo, éste calcu-
lará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte del beneficiario.

Vigésimo segundo.— Modificación de la resolución.
1. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la modifica-

ción de su contenido, si se han alterado las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, y en todo caso, cuando éstas se han debido a causas excepcionales, de 
fuerza mayor o causas fortuitas ajenas a la voluntad del beneficiario, así como la obtención 
concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras.

2. La modificación de la resolución es un supuesto excepcional en los procedimientos de 
concesión de subvenciones u otro tipo de ayudas, no pudiendo estar motivada en razones de 
oportunidad o conveniencia, y se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de tercero, 
ni se altere esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, ni afecte al principio de 
competencia.

3. La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la 
actividad subvencionada. La causa que justifica la petición por el beneficiario no puede obe-
decer a culpa o negligencia por parte de la entidad beneficiaria.

En la solicitud de modificación, o en la documentación que la acompañe, deben reflejarse 
de forma clara las causas que han sido consideradas para adoptar la decisión de solicitar la 
mismas, especificando detalladamente cuáles son las nuevas obligaciones que se adquirirán, 
en caso de admitirse la modificación, condiciones a las que se somete y/o, en su caso, del 
nuevo cronograma al que se someten las actuaciones subvencionadas, y que a pesar del 
tiempo transcurrido desde la concesión se mantenga indemne la naturaleza y objetivos de la 
subvención. Dichas circunstancias deben ser adecuadas, documentadas, proporcionadas y 
razonables, y así deben quedar acreditadas en la solicitud del beneficiario.

4. La resolución será notificada electrónicamente al solicitante de la subvención. Trascu-
rridos diez días naturales desde la puesta a disposición de una notificación electrónica sin que 
accediera a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada y se tendrá por 
efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que de oficio o a instancia de la per-
sona destinataria se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

Vigésimo tercero.— Subcontratación de las actividades subvencionadas.
1. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 26 de la Orden EIE/1149/2016, de 8 de 

septiembre de 2016 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones de 
los Programas para el desarrollo de Acciones de Orientación Profesional para el Empleo y el 
Autoempleo y los Programas Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción.

2. La entidad beneficiaria únicamente podrá subcontratar total, o parcialmente las activi-
dades formativas necesarias para la atención de las personas participantes en el programa.

3. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de sep-
tiembre, las entidades subcontratadas deberán obligatoriamente comunicar al Instituto Ara-
gonés de Empleo los datos que aparecen reflejados en el artículo 8.1 de la citada Orden y 
enumerados en el primer inciso del apartado vigésimo noveno de esta convocatoria para las 
entidades beneficiarias.

Vigésimo cuarto.— Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se realizará conforme a lo previsto en el artículo 29 de la 

Orden EIE/1149/2016, de 8 septiembre.
2. De acuerdo con la disposición adicional segunda.5. b) de la Ley 4/2020, de 30 de di-

ciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, el 
Instituto Aragonés de Empleo podrá abonar en concepto de anticipo hasta el 90% de la cuantía 
total de la subvención concedida a entidades sin ánimo de lucro. De acuerdo con este pre-
cepto y la disponibilidad presupuestaria, las entidades beneficiarias podrán solicitar como 
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máximo el pago anticipado en esta convocatoria del 62% de la cuantía total de la subvención 
concedida. Asimismo, la mencionada disposición señala que para las entidades beneficiarias 
no será necesaria la presentación garantía del importe al que ascienda el pago anticipado.

En el supuesto de subvenciones concedidas en el año 2022, se estará a lo dispuesto al 
respecto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón de dicho ejercicio.

3. Para el cobro de los anticipos, las entidades beneficiarias de la subvención deberán 
presentar de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trá-
mite disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite, la siguiente documentación:

a) Solicitud de anticipo, según documento normalizado que se incluirá en las instrucciones 
de gestión del programa elaboradas por el Instituto Aragonés de Empleo y que apare-
cerán en su página web http://www.aragon.es/inaem.

b) Ficha de Terceros, sólo en el caso de no haber recibido con anterioridad pagos del 
Gobierno de Aragón, o si el Instituto Aragonés de Empleo no dispone de ficha de ter-
ceros actualizada. El modelo de “Ficha de Terceros” se encuentra en la página web del 
Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/fichas-de-terceros-gobierno-de-aragon.

4. El plazo de solicitud del anticipo será el que se indique en la resolución de concesión de 
subvención.

En el supuesto de que en el último día de trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se establece en este ar-
tículo, únicamente en ese mismo día, se pondrán presentar telemáticamente por cualquiera 
de los medios indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este caso no se am-
pliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado de la tramitación podrá 
realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

6. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando hayan soli-
citado la declaración de concurso voluntario; hayan sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento; hayan sido declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la efi-
cacia un convenio; estén sujetos a intervención judicial; o hayan sido inhabilitados conforme 
a la normativa en materia concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso.

Vigésimo quinto.— Justificación de la subvención.
1. La justificación de la subvención se tramitará de conformidad con el sistema de mó-

dulos, previsto en el artículo 32.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, así como en el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Para la justificación de la subvención, la entidad beneficiaria deberá acreditar la realiza-
ción de las actuaciones objeto del programa, mediante la presentación del documento norma-
lizado que estará incluido en las instrucciones de gestión del programa elaboradas por el 
Instituto Aragonés de Empleo y que aparecerán en su página web http://www.aragon.es/
inaem.

3. Para la justificación final de las subvenciones percibidas, se presentará la siguiente 
documentación:

3.1. Justificación de los servicios de mejora de la empleabilidad realizados con cada parti-
cipante, aportando la documentación acreditativa para cada servicio realizado, según el caso, 
tal y como señala el punto 4 del apartado octavo de la convocatoria.

3.2. Justificación de los participantes atendidos con una relación de las personas aten-
didas.

3.3. Justificación de los participantes insertados con una relación de las personas inser-
tadas.

3.4. Justificación de los participantes que han realizado acciones de formación técnico 
profesional mediante una relación nominal de alumnos y horas realizadas.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
http://www.aragon.es/inaem
https://www.aragon.es/-/fichas-de-terceros-gobierno-de-aragon
http://www.aragon.es/inaem
http://www.aragon.es/inaem
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3.5. Justificación de la prospección de empresas mediante la presentación de una relación 
de empresas prospectadas y una ficha individual de cada empresa prospectada.

3.6. Justificación de los recursos humanos de la entidad puestos a disposición del pro-
grama mediante una relación del personal técnico de la misma, identificada con DNI, nombre 
y apellidos, junto con la acreditación de la titulación académica y experiencia profesional re-
querida.

3.7. Justificación de la difusión del programa presentando evidencias gráficas, teniendo en 
cuenta el contenido que la entidad beneficiaria indicó para este aspecto en el apartado corres-
pondiente del informe para la valoración presentada junto con la solicitud de subvención.

3.8. Memoria final del programa con la descripción detallada de la ejecución del programa 
y acciones realizadas, resultados obtenidos con los participantes en relación con el objeto del 
programa, y unas conclusiones sobre el desarrollo del programa y su impacto en el ámbito 
geográfico de actuación.

3.9. Justificación económica de la subvención concedida, indicando el número de per-
sonas atendidas e insertadas y presentando una memoria económica donde se recojan las 
cuantías asignadas a dicho concepto, con una descripción que asegure información suficiente 
para conocer la indubitada relación del gasto con el programa, pudiendo ser solicitada dicha 
Memoria para comprobaciones o auditorías.

3.10. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución del as 
actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

3.11. Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Los beneficiarios están dispensados de la obligación de presentación de libros, registros y 
documentos de trascendencia contable o mercantil, con las salvedades que puedan estable-
cerse en su caso en otras normas o acuerdos que puedan resultar aplicables a la actividad 
subvencionada.

La justificación final de la subvención se presentará, junto con un índice con la numeración 
y nombre de los documentos enviados, se realizará de forma telemática a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo a la dirección electrónica 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/7180, o incluyendo en el 
buscador de trámites el procedimiento 7180 Subvenciones para programas integrales para la 
mejora de la empleabilidad y la inserción (PIMEI) Convocatoria personas con discapacidad”.

En el supuesto de que en el último día de trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se establece en este ar-
tículo, únicamente en ese mismo día, se pondrán presentar telemáticamente por cualquiera 
de los medios indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este caso no se am-
pliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado de la tramitación podrá 
realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

4. El Instituto Aragonés de Empleo verificará la justificación del programa subvencionado, 
y procederá a la liquidación final de la subvención, incluida la parcial, notificando el resultado 
de la misma a la entidad beneficiaria mediante propuesta de resolución con plazo de alega-
ciones, y posterior resolución del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo. Dicha 
justificación se notificará telemáticamente y de forma individualizada a las entidades intere-
sadas en los términos previstos en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Vigésimo sexto.— Plazo de justificación.
1. La justificación final de la subvención concedida, incluida la parcial, será presentada por 

la entidad beneficiaria en el mes siguiente a la finalización del programa, realizándose como 
una liquidación final de acuerdo con los documentos normalizados e instrucciones de gestión 
del programa elaboradas por el Instituto Aragonés de Empleo y que aparecerán en su página 
web http://www.aragon.es/inaem.

El plazo señalado para la justificación de la subvención podrá ser ampliado por el Instituto 
Aragonés de Empleo con anterioridad a su finalización, previa solicitud de la entidad adjudi-
cataria de la subvención, siempre y cuando la autorización de dicha ampliación no exceda de 
la mitad del mismo y no perjudique con ello derechos de terceros.

La resolución será notificada electrónicamente a los solicitantes de la subvención. Trascu-
rridos diez días naturales desde la puesta a disposición de una notificación electrónica sin que 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/7180
http://www.aragon.es/inaem
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accediera a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada y se tendrá por 
efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que de oficio o a instancia de la per-
sona destinataria se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

2. Transcurrido el plazo de justificación, o ampliación cuando hubiese sido concedida, sin 
que se haya presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que sea presentada 
en el plazo improrrogable de quince días.

3. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación in-
suficiente de la misma llevarán consigo la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las 
cantidades percibidas y, en su caso, los intereses de demora que procedan.

4. Cuando se aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada 
por la entidad beneficiaria, el Instituto Aragonés de Empleo lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de diez días para la corrección. La falta de subsanación llevará con-
sigo la exigencia de reintegro si los defectos son sustanciales.

Vigésimo séptimo.— Revocación.
En materia de revocación, las entidades beneficiarias quedarán sujetas a lo dispuesto en 

el artículo 31 de la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre.

Vigésimo octavo.— Control y seguimiento de las subvenciones.
1. El control y seguimiento de las subvenciones se realizará de acuerdo al artículo 32 de 

la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre.
2. El Instituto Aragonés de Empleo comprobará la adecuada justificación de la subvención, 

así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención y todas las características especiales de la actuación 
financiada.

3. La verificación de las actuaciones subvencionables será realizada a lo largo de la dura-
ción del programa por parte del Instituto Aragonés de Empleo de dos formas:

a) Verificaciones administrativas: tienen por objeto comprobar y garantizar que las enti-
dades beneficiarias están realizando las actuaciones previstas en el programa cum-
pliendo con las especificaciones técnicas señaladas en la convocatoria y utilizando los 
documentos normalizados establecidos para ello.

b) Verificaciones in situ o sobre el terreno: tienen por objeto comprobar el cumplimiento de 
los requisitos para ser entidad beneficiaria, en relación con la idoneidad de las sedes y 
espacios destinados a la atención de los participantes, la disponibilidad de los recursos 
humanos, técnicos y materiales puestos a disposición del programa, y el cumplimiento 
de las normas de publicidad previstas en la convocatoria.

 Para llevar a cabo las verificaciones se tendrá en cuenta el contenido del informe para 
la valoración que la entidad beneficiaria presente junto con la solicitud de subvención. 
Las entidades beneficiarias de las subvenciones se tienen que someter a las actua-
ciones de verificación administrativa y sobre el terreno que realice el Instituto Aragonés 
de Empleo.

4. Asimismo, el Instituto Aragonés de Empleo evaluará el grado de satisfacción de los par-
ticipantes en el programa y de los servicios recibidos por parte de las entidades beneficiarias 
con el objeto de obtener una valoración cuantitativa y medible.

5. En función del ámbito geográfico de actuación de las entidades beneficiarias de la sub-
vención, se podrán realizar Comisiones mixtas de coordinación y seguimiento:

- Si la entidad actúa solamente en una provincia, se creará una Comisión mixta de coordi-
nación y seguimiento del desarrollo del programa que funcionará como órgano colegiado, y 
estará formada por representantes de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Em-
pleo (presidente, secretario y vocal), la persona responsable de la Oficina de Empleo de 
coordinación, y dos personas representación de la entidad que actuarán como vocales.

- Si la entidad actúa en dos o tres provincias, se creará una Comisión mixta de coordina-
ción y seguimiento del desarrollo del programa que funcionará como órgano colegiado, y es-
tará formada por representantes del Servicio de Intermediación del Instituto Aragonés de 
Empleo (presidente, secretario y vocal), un representante de la Dirección Provincial de cada 
provincia y la persona responsable de la dirección de la Oficina de Empleo de coordinación, 
así como dos personas representación de la entidad que actuarán como vocales.

De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, que 
especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así 
como el contenido de los acuerdos adoptados.
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El Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y lo remitirá a través de 
medios electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los 
mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación.

Para todo aquello que no esté previsto, se aplicará el régimen jurídico de los órganos co-
legiados previsto en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y 23 a 33 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, para los órganos colegiados.

6. En todo caso, las subvenciones reguladas en esta Orden estarán sometidas al segui-
miento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, 
control, verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la norma-
tiva interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento, incluyendo el del prin-
cipio de “no causar perjuicio significativo” (principio “do no significant harm-DNSH”).

7. En particular, el Instituto Aragonés de Empleo recabará, a efectos de auditoría y control 
del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y pro-
yectos de inversión en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 
formato electrónico, las categorías armonizadas de datos, de conformidad con lo especificado 
en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, y en los términos en que determine la normativa que sea de aplica-
ción.

8. La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito de la concesión 
los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (“Reglamento Financiero”).

9. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará a las entidades beneficiarias y a las entidades 
subcontratadas la información periódica de gestión que acredite el estado de situación de los 
proyectos incluidos en la presente Orden respecto de hitos y objetivos y sobre el gasto en que 
se ha incurrido, con la periodicidad y alcance que determinen la Autoridad responsable y la 
Autoridad de Control del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y a través de los medios 
informáticos habilitados con esta finalidad.

10. Asimismo, el Instituto Aragonés de Empleo y cuantos órganos se contemplan en el 
artículo 22 del citado reglamento europeo podrá acceder a la información contenida en el 
Registro de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, o el 
acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan suministrar dichos datos 
sobre los titulares reales de las entidades beneficiarias a las que les sea de aplicación.

Vigésimo noveno.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones señaladas en el artículo 33 

de la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, y, además:
- Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo los datos recogidos en el artículo 8.1 de la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, a saber:
a) NIF del beneficiario.
b) Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica.
c) Domicilio fiscal de la persona física o jurídica.
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para 

dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de con-
formidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales.

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de ges-
tión.

f) Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la inscripción en 
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que 
debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud 
de la ayuda.

 - Alcanzar, al menos, el objetivo de inserción previsto en el apartado décimo de la con-
vocatoria.
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 - Relacionarse a través de medios electrónicos con el Instituto Aragonés de Empleo 
para la realización de cualquier trámite del procedimiento administrativo.

 - Utilizar los documentos normalizados que se incluirán en las instrucciones de gestión 
del programa elaboradas por el Instituto Aragonés de Empleo y que aparecerán en su 
página web http://www.aragon.es/inaem, sin que pueda alterarse su formato ni mani-
pular su contenido.

 - Realizar las actuaciones obligatorias señaladas en el punto 1 del apartado octavo de 
la convocatoria con las personas destinatarias del programa para que sean concep-
tuadas como “participante atendido”, y asimismo alcanzar el objetivo cuantificado de 
inserción señalado en el apartado décimo de la convocatoria.

 - Mecanizar en el Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo del Ins-
tituto Aragonés de Empleo las acciones realizadas con las personas participantes en el 
programa.

 - En caso de que las actuaciones impliquen tratamiento de datos personales cuyo res-
ponsable es el Instituto Aragonés de Empleo actuarán como responsables del trata-
miento y deberán suscribir el correspondiente Acuerdo de encargo de tratamiento de 
datos personales. Las entidades beneficiarias tendrán el deber de cumplir con la nor-
mativa vigente en cada momento, garantizando y protegiendo debidamente los datos 
de carácter personal a los que accedan y traten necesarios para la ejecución de los 
programas objeto de esta convocatoria.

 - Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo la modificación de los datos consignados 
en la ficha de terceros, de forma inmediata, durante el desarrollo del programa, me-
diante su presentación de forma telemática a través de la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de Aragón accediendo al servicio digital de Aportación de documento 
a procedimientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-
de-documentos-a-procedimientos-en-tramite,

 Igualmente, si durante el desarrollo del programa, se produjeran pignoraciones, ce-
siones o prendas, y cualquier otra circunstancia que se produjera sobre los derechos 
de crédito derivados de la concesión de la subvención, deberá comunicarse al Instituto 
Aragonés de Empleo de forma inmediata, mediante su presentación de forma telemá-
tica a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón accediendo 
al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trámite disponible 
en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-
tramite,

 - No estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones señalas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en el artículo 26 del 
Reglamento de dicha Ley.

 - Cumplir con las obligaciones de transparencia, tal como indica el artículo 8.2 de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciu-
dadana de Aragón, si le es de aplicación, así como las señaladas en el artículo 38 de 
la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en los Programas para el desarrollo de Acciones de 
Orientación Profesional para el Empleo y el Autoempleo y los Programas Integrales 
para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción.

 - Prever mecanismos de verificación del cumplimiento del principio de “no causar per-
juicio significativo” (principio “do not significant harm - DNSH”) y medidas correctoras 
para asegurar su implementación, de lo que dejarán constancia en la memoria justifica-
tiva de la subvención.

 - Comunicar y certificar, en la forma y con la periodicidad que sea indicada por el Insti-
tuto Aragonés de Empleo, la evolución periódica de los datos que permiten el cumpli-
miento de los hitos y objetivos correspondientes.

 - Aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses a la 
hora de aplicar las subvenciones recibidas a la financiación de proyectos y actuaciones.

 - Someterse a los controles de los órganos de control y fiscalización de la Comisión 
Europea.

 - Disponer de todos los documentos justificativos de la subvención durante un plazo de 
cinco años, o de tres si la cuantía de la subvención es inferior a 60.000€, de acuerdo 
con el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general 
de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1296/2013, (UE) n.o 
1301/2013, (UE) n.o 1303/2013, (UE) n.o 1304/2013, (UE) n.o 1309/2013, (UE) n.

http://www.aragon.es/inaem
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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o1316/2013, (UE) n.o 223/2014 y (UE) n.o 283/2014 y la Decisión n.o 541/2014/UE y 
por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.o 966/2012.

 A tal efecto, se conservarán los originales de los documentos o copias auténticas, o 
bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electrónicas 
de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. 
Cuando los documentos solo existan en versión electrónica, los sistemas informáticos 
utilizados cumplirán normas de seguridad aceptadas que garanticen que los docu-
mentos conservados se ajustan a los requisitos legales nacionales y son fiables a 
efectos de auditoría. Asimismo, deberá disponer de una memoria económica donde se 
explique de forma detallada y clara el desglose de los gastos del programa haciendo 
referencia a su naturaleza, imputación y vinculación con el mismo, a los efectos de 
controles de auditorías posteriores.

 - Dar la adecuada publicidad de la subvención en los términos establecidos por la nor-
mativa de aplicación, así como informar a las personas destinatarias finales de este 
programa que es objeto de financiación por los Fondos NextGeneration-UE, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

Trigésimo.— Reintegros y régimen sancionador.
1. Se estará a lo dispuesto en el artículo 34 de la Orden EIE/1149/2016, de 8 de sep-

tiembre, y, asimismo, será causa de reintegro, la renuncia a la subvención concedida, o del 
anticipo, en su caso.

2. Se entenderá que existe reintegro parcial, cuando el cumplimiento de la entidad adjudi-
cataria de la subvención se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, y se acredite 
por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, en-
tendiendo como tal haber superado el 50% de los compromisos y obligaciones contraídas por 
la entidad adjudicataria, en cuanto a personas participantes atendidas e insertadas.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, será de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones establecido en el Título V de la de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, así como, en su caso, lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de mayo.

4. La obligación de reintegrar las cantidades percibidas será igualmente aplicable en caso 
de incumplimiento de hitos y objetivos, calendario o cualquier otro aspecto relacionado con la 
normativa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme a lo previsto en 
el artículo 7, regla séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021 y en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de di-
ciembre.

Trigésimo primero.— Compatibilidad o incompatibilidad de las subvenciones.
En esta materia se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 35 de la Orden 

EIE/1149/2016, de 8 de septiembre.

Trigésimo segundo.— Publicidad de las subvenciones.
1. Los itinerarios y las acciones subvencionadas que configuren este programa, así como 

cuanta publicidad se haga sobre el mismo deberán encontrarse debidamente identificadas de 
conformidad con las obligaciones que en materia de información, comunicación y publicidad 
determina el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
su Reglamento de desarrollo, el artículo 36 de la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, 
modificada por la Orden EIE/1591/2018, de 28 de septiembre, así como la normativa de la 
Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, quedando obligadas las 
entidades beneficiarias de estas subvenciones a hacer mención en su publicidad del origen 
de esta financiación, velando por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el em-
blema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique “financiado por la 
Unión Europea - Next Generation EU”, y ejecutando lo previsto en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre en aquello que sea aplicable a las entidades beneficia-
rias. Esta visibilidad se hará en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, 
incluidos los medios de comunicación y el público.

2. En la documentación necesaria para la realización de los proyectos de inversión in-
cluidos en esta Orden, así como en la señalización exterior existente en los lugares en los que 
se realicen estos proyectos de inversión, y en todo caso, en las actividades de difusión, de-
berá constar expresamente, en lugar visible, que se han financiado con cargo a los fondos 
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procedentes del “Mecanismo de Recuperación y Resiliencia”, incorporando junto a los ele-
mentos identificativos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. En toda la publicidad de las actuaciones realizadas al amparo de la presente convoca-
toria, así como en los medios y materiales entregados a las participantes, deberá hacerse 
constar la identidad gráfica del Gobierno de Aragón, Instituto Aragonés de Empleo y la finan-
ciación mediante los recursos financieros derivados del Instrumento Europeo de Recupera-
ción (“Next Generation EU”), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia estable-
cido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021.

Para ello, la entidad beneficiaria deberá solicitar con carácter previo a su utilización el 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se 
dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia 
de comunicación y publicidad, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento 
de los objetivos y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

4. El modelo normalizado de cartel identificador del programa aparece como documento 
anexo de la presente convocatoria.

Trigésimo tercero.— Transparencia.
De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 

Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, las subvenciones con 
cedidas se publicarán en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón y en el portal del 
Instituto Aragonés de Empleo.

Trigésimo cuarto.— Protección de datos.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), los datos per-
sonales recabados como consecuencia de la participación en los procesos de concesión de 
ayudas del Instituto Aragonés de Empleo serán incorporados a la actividad de tratamiento: “ 
Programas y acciones de orientación”, con la finalidad de realizar la gestión, seguimiento y 
control de las subvenciones para programas y acciones de orientación.

2. Los datos recabados son necesarios para cumplir una obligación legal para el respon-
sable, así como el interés público o ejercicio de poderes públicos, y podrán ser cedidos a las 
Administraciones Públicas en los casos previstos por la Ley.

3. Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposi-
ción, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no ser objeto 
de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos conforme al modelo 
específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de Aragón (https://www.aragon.es/tramites.).

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=942.

Trigésimo quinto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del INAEM. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adoptarán las medidas nece-
sarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios de estas subven-
ciones.

2. Cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes o cualquier otro trámite que 
exija una comunicación por vía electrónica con la administración concedente, hubiera pro-
blemas técnicos en la herramienta de “Tramitador on line” que impidieran su presentación por 
esta vía obteniendo el justificante de registro, se admitirá a trámite la solicitud presentada 
presencialmente a través de los medios y unidades de registro determinados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, cuando una incidencia técnica imposibilite el funcionamiento ordinario del 
sistema o aplicación, y hasta que se solucione el problema, se ampliará el plazo de presenta-
ción de solicitudes, publicando esta circunstancia en la página web de INAEM y estableciendo 
la fecha límite de presentación.

https://www.aragon.es/tramites
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=942
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3. Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para dictar cuantas re-
soluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de la presente 
convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo dispuesto en relación 
con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno a dicha tramitación 
pudiesen surgir.

Trigésimo sexto.— Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Ara-
gonés de Empleo.

Se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Aragonés de Empleo para el 
periodo 2020-2023, aprobado por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Eco-
nomía, Planificación y Empleo, incorporando al mismo una nueva línea de ayudas denomi-
nada línea “Programas para el desarrollo de acciones de orientación profesional para el em-
pleo y el autoempleo y programas integrales para la mejora de la empleabilidad y la inserción 
para personas con discapacidad, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia” con el contenido que se determina en la ficha anexa a esta Orden.

Trigésimo séptimo.— Terminología de género.
En los casos en que esta Orden utiliza sustantivos de género gramatical masculino para 

referirse a personas, cargos o puestos de trabajo, debe entenderse que se hace por mera 
economía de expresión, y que se utilizan de forma genérica con independencia del sexo de 
las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad en 
cuanto a los efectos jurídicos.

Trigésimo octavo.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde la publicación de su extracto en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o bien 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.

La Consejera de Economía, 
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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ANEXO. Cartel identificativo
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COLORES Y TIPOGRAFÍA:

• Fondo General: Pantone 484 C rojo corporativo.
• Franjas horizontales de separación y el remate inferior Pantone 116 C amarillo corporativo.
• Caracteres logo INAEM: Pantone 484 C. Tipografía Corinthian Bold.
• Bandera Gobierno de Aragón: Amarillo Pantone 109 y Rojo Pantone Red 032. Borde blanco de la

bandera de espesor igual a una vigésima parte de la altura del cuadrado.
• Caracteres texto Gobierno de Aragón: Negros. Tipografía Corinthian Bold.
• Tipografía texto Programa y objetivo: Tahoma blanco
• Logotipos INAEM, entidad, Gobierno de España: España puede, NextGenerationEU y Gobierno de

Aragón tal y como aparecen en la imagen, en tamaño proporcional y con una altura de los logos que
acompañan al del Gobierno de Aragón no superior a la de su bandera.
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2021, de la Directora General de Trabajo, Autóno-
mos y Economía Social, por la que se acuerda el depósito y publicación del acta de 
actualización de las tablas salariales del Convenio Colectivo de trabajo del Sector de 
Limpieza de Centros Sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Vista el acta de la comisión paritaria del Convenio Colectivo del Sector de Limpieza de 
Centros Sanitarios Dependientes del Servicio Aragonés de Salud (código de convenio 
2000235012004), suscrita el día 25 de noviembre de 2021, de una parte por las asociaciones 
empresariales ASPEL y ASOAL y de otra por el sindicato CCOO-Aragón, que contiene el 
acuerdo relativo a la actualización de las tablas salariales desde el 1 de enero de 2021, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 10, en relación con el 5, del Convenio Colectivo del 
sector, recibida en esta Dirección General el día 1 de diciembre de 2021, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 90.2 y 90.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en el artículo 2.1 
del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios, acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad, en relación con el artículo 5.2 del Decreto 171/2010, 
de 21 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el depósito y registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la Comunidad Autónoma de Aragón, acuerdo:

Primero.— Ordenar la inscripción del acta citada en el Registro de convenios, acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad, adscrito a la Dirección General de Trabajo, Autó-
nomos y Economía Social, con notificación a la comisión paritaria.

Segundo.— Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2021.

La Directora General de Trabajo, Autónomos
y Economía Social,

M.ª SOLEDAD DE LA PUENTE SÁNCHEZ
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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL Convenio Colectivo DE LIMPIEZA DE CENTROS 
SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO ARAGONÉS DE LA SALUD

Asistentes-fecha: 25 de noviembre de 2021.
Por la parte social:
Yolanda Martin Vela.
Coro Sin Martínez.
Mariano Álvarez Pina.
Fernando Baraza Romeo.
Por la parte empresarial:
Por ASPEL:
Inmaculada Martin Rubio.
Álvaro Fernández González.
Ana María Colomer de la Torre.
Por ASOAL:
Gonzalo Acebal Faes.
Reunidos el día de la fecha en la sede de Comisiones Obreras en el Paseo de la Constitu-

ción, número 12, 4 planta, los arriba indicados para dar cumplimiento a lo regulado en el ar-
tículo 10 del Convenio Colectivo de Limpieza de Centros Sanitarios dependientes del Servicio 
Aragonés de la Salud;

Se comienza la sesión siendo las 12:30 con el siguiente orden del día:
- Dar traslado de las subida del 0.9 % en las tablas del convenio del aumento que han te-

nido las retribuciones del personal estatutario del grupo E o categoría equivalente, en virtud 
de lo regulado en el artículo 10 del convenio, que viene determinadas en las Instrucciones de 
retribuciones correspondientes al año 2021 del personal del Servicio Aragonés de Salud al 
que resulta de aplicación el sistema retributivo establecido en la Ley 55/2003, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y los acuerdos del Gobierno de 
Aragón, de 29 de septiembre de 2021, por el que se aprueban las cuantías de las retribu-
ciones del personal estatutario de los centros sanitarios al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y por el que se aprueban las cuantías de los complementos 
de atención continuada y productividad del personal estatutario de los centros sanitarios al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Firma de tablas salariales con el incremento del 0.9 %.
Tras debatir la materia se acuerda, se acuerda:
- Trasladar el incremento del 0.9 % que han tenido el personal estatutario del grupo E o 

categoría equivalente.
- Firmar las tablas que se adjuntan con dicho incremento.
- Delegar en Mariano Álvarez Pina para registrar las tablas salariales para el año 2021.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la reunión siendo las 13:30 horas, extendiéndose 
la presente acta que se firma por los asistentes en prueba de conformidad, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento.
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ANEXO I

ENC. GENERAL 863,06 309,40 259,41 115,11 1.546,98 1.172,46 139,88 21.188,44
ENC. DE ZONA 831,61 309,40 259,41 115,11 1.515,53 1.141,00 136,90 20.742,18
ENC. DE SECTOR 800,18 309,40 259,41 115,11 1.484,10 1.109,58 133,94 20.296,24
ENC. DE EDIFICIO 763,31 309,40 259,41 115,11 1.447,23 1.072,72 130,47 19.773,12 *
R. DE EQUIPO 737,27 309,40 259,41 115,11 1.421,19 1.046,67 128,02 19.403,66
ESPECIALISTA 702,23 309,40 259,41 115,11 1.386,15 1.011,63 124,63 18.906,32
P. ESPECIALIZADO 635,23 309,40 259,41 115,11 1.319,15 944,64 118,39 17.955,84
LIMPIADOR/A 600,58 309,40 259,41 115,11 1.284,50 909,98 115,11 17.464,18

FESTIVO TRABAJADO:  Desde el 1 de Enero de 2021 51,94

NOCTURNIDAD:                      Desde el 1 de Enero de 2021:           Por cada noche: 28,85

Noche de 24 y 31 de Diciembre: 103,88

TURNICIDAD:    Desde el 1 de Enero de 2021 36,00

CARRERA PROFESIONAL:  Desde el 1 de Enero de 2021 NIVEL I 101,42
                                          Desde el 1 de Enero de 2021 NIVEL II 196,78

* La productividad variable se abonara en los terminos fijados en el articulo 10 del convenio.

S. AÑO P.VARIABLE

A la Paga Extra hay que sumarle la Antigüedad de cada trabajadora / or

PERSONAL DE LAS CONTRATAS DE LIMPIEZA DE CENTROS SANITARIOS DEL SALUD

TABLA DE RETRIBUCIONES VIGENTE DESDE EL  1 DE ENERO DE DE 2021

CATEGORIA 
PROFESIONAL S. BASE *14 P. SECTOR 

*14 P. FIJA *12 C. ESPE *12 S. MES *12 P. EXTRA *2 PAGA ADI 
ESPECIF    *2
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1978 23,41 € 25,22 €
1979 23,41 € 25,22 €
1980 23,41 € 25,22 €
1981 23,41 € 25,22 €
1982 25,98 € 26,89 €
1983 25,98 € 26,89 €
1984 25,98 € 26,89 €
1985 25,98 € 26,89 €
1986 25,98 € 26,89 €
1987 25,98 € 26,89 €
1988 25,98 € 26,89 €
1989 25,98 € 26,89 €
1990 25,98 € 26,89 €
1991 16,64 € 20,67 €
1992 14,78 € 19,61 €
1993 14,78 € 19,61 €
1994 14,78 € 19,61 €
1995 14,78 € 19,61 €
1996 14,78 € 19,61 €
1997 14,78 € 19,61 €
1998 14,78 € 19,61 €
1999 14,78 € 19,61 €
2000 14,78 € 19,61 €
2001 14,78 € 19,61 €
2002 14,78 € 19,61 €
2003 14,78 € 19,61 €
2004 14,78 € 19,61 €
2005 14,78 € 19,61 €
2006 14,78 € 19,61 €
2007 14,78 € 19,61 €
2008 14,78 € 19,61 €
2009 14,78 € 19,61 €
2010 14,78 € 19,61 €
2011 14,78 € 19,61 €
2012 14,78 € 19,61 €
2013 14,78 € 19,61 €
2014 14,78 € 19,61 €
2015 14,78 € 19,61 €
2016 14,78 € 19,61 €
2017 14,78 € 19,61 €
2018 14,78 € 19,61 €
2019 14,78 € 19,61 €
2020 14,78 € 19,61 €
2021 14,78 € 19,61 €

(1) El trienio del Encargado General es de 30,36

Trienios 
vencidos en el 

año

Personal 
Obrero

Mandos 
Intermedios
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/1755/2021, de 23 de diciembre, por la que se 
resuelve la convocatoria adicional de la Línea COVID de ayudas directas a autónomos 
y empresas a la que se refiere el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pande-
mia de la COVID-19, efectuada mediante Orden HAP/1487/2021, de 12 de noviembre.

Advertido error en la Orden arriba indicada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 259, de 23 de diciembre de 2021, se procede a efectuar una corrección en los si-
guientes términos:

En la página 53079, en el anexo II Denegadas, motivo (11), donde dice:
“(11) Denegación por ser la fecha de alta anterior al 1 de enero de 2021”.

Debe decir:
“(11) Denegación por ser la fecha de alta a partir del 1 de enero de 2021”.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/1805/2021, de 22 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en 
materia de modernización de las explotaciones agrarias y de instalación de jóvenes 
agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, 
para el año 2022.

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del Consejo, 
ha establecido el marco jurídico de las subvenciones comunitarias a favor de un desarrollo 
rural sostenible, previéndose, entre otras, medidas destinadas a la modernización de explota-
ciones agrarias y la instalación de jóvenes agricultores.

En desarrollo de lo dispuesto en el citado Reglamento, se aprobó la Orden de 17 de di-
ciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de las subvenciones en materia de modernización de las explotaciones 
agrarias y de instalación de jóvenes agricultores y su posterior modificación por Orden de 11 
de diciembre de 2017, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 7 de enero de 2016.

El pasado año se aprobó el Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se establecen determinadas disposiciones 
transitorias para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 2021 y 2022, y por el que se mo-
difican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013, (UE) n.º 1306/2013 y (UE) n.º 1307/2013 en lo 
que respecta a sus recursos y a su aplicación en los años 2021 y 2022 y el Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 en lo que respecta a los recursos y la distribución de dicha ayuda en los años 
2021 y 2022, que prorroga el periodo de duración de los programas financiados por el FEADER 
hasta el 31 de diciembre de 2022.

El marco normativo expuesto y la naturaleza estratégica de fomentar las medidas citadas 
determinan la necesidad de convocar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón las 
subvenciones en materia de modernización de las explotaciones agrarias y de instalación de 
jóvenes agricultores para el año 2022. El procedimiento de concesión de estas subvenciones 
se tramitará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, de acuerdo con los principios 
de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

En esta Orden se convocan subvenciones que corresponden a medidas incluidas en el 
Programa de Desarrollo Rural para Aragón, periodo 2014-2020, aprobado por la Decisión de 
Ejecución de la Comisión de 26 de mayo de 2015 C (2015) 3531 de la Comisión Europea, 
teniendo esta Orden un contenido homogéneo y consolidado con el del señalado documento 
de programación, ajustándose a los objetivos estratégicos en él definidos y fijándose las 
normas necesarias para la ejecución de la medida 4.1.a) “Modernización de explotaciones” y 
la medida 6.1 “Incorporación de jóvenes agricultores”. Por ello, las subvenciones objeto de 
esta convocatoria, al corresponder a medidas incluidas en el Programa de Desarrollo Rural, 
(en adelante PDR), solamente podrán concederse ajustándose a las prescripciones de éste, 
de modo que las modificaciones que se produzcan en aquél o en el Marco Nacional de Desa-
rrollo Rural 2014-2020 obligarán a una modificación de esta convocatoria si las antedichas 
variaciones se aprueban antes de resolver las solicitudes, todo esto en los términos que es-
tablece el último apartado de esta Orden.

En el marco de lo establecido en el antedicho Programa y en el Documento aprobado por 
el Comité de Seguimiento del mismo, que fija los criterios de selección de las operaciones 
incluidas en las medidas del programa, esta Orden, conforme a lo previsto en el artículo 17.m) 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, desarrolla, barema y prelaciona los criterios de prioridad 
establecidos en el artículo 17 de la Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente para el pe-
riodo 2020-2023, concretamente en el punto 5.2.6 Incorporación de jóvenes agricultores.

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a las personas interesadas un 
mejor conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, establece en su artículo 14 que las personas físicas podrán elegir en todo 
momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus dere-
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chos y obligaciones a través de medios electrónicos o no. En todo caso, están obligadas a 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la reali-
zación de cualquier trámite de un procedimiento administrativo las personas jurídicas; además, 
reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de relacionarse 
con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos.

Actualmente, en el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, se 
regula la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola 
Común y otros procedimientos en materia de desarrollo rural y sostenibilidad.

Mediante Orden AGM/1326/2019, de 20 de septiembre, se acuerda la habilitación de 
nuevos procedimientos para la tramitación electrónica por entidades de las subvenciones a la 
modernización de explotaciones y de incorporación de jóvenes a la agricultura. En esta Orden 
se habilita a la tramitación electrónica de la solicitud y subsanación de las subvenciones a la 
modernización de explotaciones y de incorporación de jóvenes a la agricultura a aquellas 
entidades que se reconozcan para la tramitación de la Solicitud Conjunta de ayudas de la 
Política Agraria Común.

En el presente caso, se cuenta con una aplicación electrónica alojada en la dirección 
https://aplicaciones.aragon.es/silxw/, que conecta con el registro electrónico del Gobierno de 
Aragón, donde se llevará a cabo toda la gestión de la subvención (solicitud, subsanación de 
la solicitud y solicitud de pago).

Asimismo, la documentación complementaria anexa a esta Orden se encontrará dispo-
nible y permanentemente actualizada tanto en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
accesible en la url: http://aragon.es/tramites, indicando en el buscador el procedimiento 415 
(Instalación de jóvenes agricultores) o 2382 (Modernización de explotaciones agrarias), como 
en la url: www.aragon.es/jovenesagricultores.

En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente la solicitud de 
subvención o cualquier otro trámite asociado a estos procedimientos a través de la aplicación 
anteriormente mencionada, tales trámites podrán realizarse a través de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal, se requiere el consentimiento expreso de la persona interesada para que 
la Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las personas interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello, en cuyo caso 
deberá presentar tal documentación.

El texto de esta Orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa, que en su disposición final segunda modifica ampliamente la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, generalizando, entre otras cosas, la sustitución de la presentación 
de determinados documentos por una declaración responsable de la persona solicitante 
siempre que sea posible, sin perjuicio de la posterior comprobación por parte del órgano ins-
tructor de que los datos declarados son ciertos.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, le corresponde la competencia sobre consolidación y mejora de las 
infraestructuras rurales, la modernización de las explotaciones e instalación de jóvenes agri-
cultores, gestionadas a través de la Dirección General de Desarrollo Rural.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar subvenciones destinadas a la modernización de 

las explotaciones agrarias y a la instalación de jóvenes agricultores para el año 2022 (me-
didas 4.1.a) y 6.1, respectivamente) en el marco del PDR, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y, en lo que no se oponga a la 
misma, en la Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de 
modernización de las explotaciones agrarias y de instalación de jóvenes agricultores.

2. Asimismo, esta Orden tiene por objeto abrir un trámite de ratificación para aquellas so-
licitudes que fueron presentadas conforme a la Orden AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, 
por la que se convocan subvenciones en materia de modernización de las explotaciones 
agrarias y de instalación de jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo 

https://aplicaciones.aragon.es/silxw/
http://aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/jovenesagricultores
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Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2021 y que, reuniendo los requisitos para obtener 
la subvención, hubieran sido desestimadas por falta de disponibilidad presupuestaria.

3. La finalidad de estas subvenciones es contribuir a superar las deficiencias estructurales 
que limitan las posibilidades de desarrollo de muchas explotaciones agrarias y a la renovación 
de la población activa agraria.

Segundo.— Actividades subvencionables.
Serán susceptibles de subvención las actividades relacionadas en los artículos 6 y 11 de 

la Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, y 
que deberán estar incluidas en un plan de mejora o en un plan empresarial.

Tercero.— Gastos e inversiones subvencionables.
1. De acuerdo con el artículo 7 de la Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de 

Desarrollo Rural y Sostenibilidad, tendrán la consideración de inversiones subvencionables 
para la modernización de explotaciones agrarias incluidas en planes de mejora las siguientes, 
siempre adaptadas a las dimensiones y características de la explotación:

a) Construcción o mejora de bienes inmuebles.
a.1). Los alojamientos ganaderos e instalaciones complementarias, incluidos sistemas 

de alimentación mecanizada para vacuno de leche, vacuno de carne (excluido el 
cebo de terneros), equino para la producción de carne, ovino, caprino y cunícola. 
Asimismo, podrán subvencionarse inversiones para las explotaciones de apicultura.

a.2). Los invernaderos y otras instalaciones complementarias destinadas a cultivos in-
tensivos que se orienten a la producción de hortalizas, frutas y hongos comestibles.

b) Compra de nueva maquinaria y equipo.
b.1). Máquinas de siembra directa arrastradas, gradas de púas, picadoras desbroza-

doras y otros elementos para la práctica de agricultura de conservación.
b.2). Sistemas de autoguiado de labores agrarias y sistemas que mejoren la ergonomía 

de la maquinaria agraria (asientos, etc.).
b.3). Maquinaria de uso ganadero tales como: hileradoras, empacadoras o rotoempa-

cadoras, desemboladoras, ensiladoras, equipos unifeed, palas cargadoras, cubas 
para el transporte de agua, cubas de purín, remolques esparcidores de estiércoles 
sólidos….

b.4). Las torres antiheladas, defensa antigranizo, vallado de plantaciones y otros sis-
temas de protección.

c) Costes generales vinculados a las inversiones auxiliables tales como honorarios de 
arquitectos, ingenieros y honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad 
económica y medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad y licencias de obra.

d) Adquisición o desarrollo de programas informáticos y adquisiciones de patentes, licen-
cias, derechos de autor y marcas registradas, que pueden incluir entre otros:
d.1). Programas informáticos para la mejora de la gestión de explotaciones agrarias.
d.2). Monitorización de cultivos y otros servicios relacionados con la agricultura de pre-

cisión.
d.3). Elementos que promuevan la digitalización y el uso de herramientas telemáticas, 

el acceso a redes y, en general, la agricultura 4.0.
e) Inversiones para cumplir normas de la Unión Europea aplicables a la producción agraria 

y a la seguridad laboral, solamente para jóvenes que se establezcan por primera vez 
en una explotación agrícola, siempre que se concedan durante un máximo de veinti-
cuatro meses desde el inicio del proceso de instalación, conforme al artículo 17, apar-
tado 5 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013.

f) Las inversiones necesarias para el traslado por interés público, motivado por razones 
higiénico-sanitarias o ambientales, de edificios e instalaciones ganaderas situados en 
núcleos de población o en suelo no urbanizable cuando se incumplan distancias y así 
sea certificado por el ayuntamiento correspondiente o cuando éste haya denegado la 
regularización jurídico-administrativa de dichas instalaciones en su actual emplaza-
miento.

g) El equipamiento de tierras regables y la modernización o mejora de sistemas de riego 
que cumplan las condiciones especificadas en el artículo 46 del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así 
como en el Marco Nacional de Desarrollo Rural. Siendo obligatorio disponer tanto de 
concesión de agua a fecha de resolución de la convocatoria como de un sistema que 
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permita medir el consumo de agua mediante contador. Este sistema de medición puede 
formar parte de la inversión objeto de la ayuda.

h) Plantaciones frutales, de olivo y de frondosas de crecimiento lento micorrizadas con 
“tuber melanosporum”, excepto viñedo. Incluirá la preparación previa del terreno, la 
adquisición de planta y de royalties, en su caso, las medidas de protección o de con-
ducción y vallado perimetral.

 Las inversiones incluidas en los planes de mejora correspondientes a varias explota-
ciones individuales, sin objeto de fusión posterior, excepto la maquinaria agrícola, po-
drán ser realizadas en común, en su totalidad o parcialmente.

2. No serán auxiliables las siguientes inversiones incluidas en planes de mejora:
a) Compra de derechos de producción agrícola, de derechos de ayuda, animales, plantas 

anuales y su plantación, maquinaria, bienes muebles, equipos de segunda mano y las inver-
siones cuya finalidad primordial sea la producción de electricidad a partir de biomasa.

b) Compra de edificios, construcciones e instalaciones de segunda mano.
c) Los gastos ya realizados antes de la fecha de presentación de la solicitud de subven-

ción, salvo los de honorarios de proyectos y los estudios de viabilidad y asesoramiento, 
que podrán estar realizados y pagados hasta un año antes de la fecha de la solicitud 
de la ayuda. No se auxiliará ninguna inversión en la que, necesitando un acta de no 
inicio, ésta no se realice con posterioridad a la fecha de solicitud de ayudas por parte 
de los técnicos de las Oficinas Comarcales Agroambientales, con la excepción de 
aquéllas solicitudes que se hubieran presentado al amparo de la Orden AGM/1324/2020, 
de 10 de diciembre, y que, reuniendo los requisitos para obtener la subvención, hu-
bieran sido desestimadas por falta de disponibilidad presupuestaria. En estos casos se 
considerará como fecha de no inicio de inversiones la de la solicitud inicialmente pre-
sentada.

d) Las inversiones de simple sustitución.
e) La adquisición de terrenos.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido.
3. De conformidad con el artículo 12 de la Orden de 17 de diciembre de 2015, del Conse-

jero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, a efectos de la prima ligada al volumen de gastos 
necesarios para la puesta en marcha de la explotación, se podrán considerar aquéllos que, 
estando incluidos y justificados en el plan empresarial, y siendo coherentes con la dimensión 
de la explotación y su orientación productivas, se utilicen para:

a) Las inversiones señaladas en el punto 1 de este apartado.
b) Adecuación del capital territorial.
c) Adecuación del capital de explotación (maquinaria, equipos y ganado reproductor), que 

puede incluir, entre otros:
c.1) Maquinaria, incluida la de segunda mano.
c.2) Ganado reproductor y sementales.

d) Aportación económica a la entidad asociativa para su integración como socio.
e) Gastos notariales y registrales derivados de la instalación.
f) Gastos de formación y asesoramiento necesarios para la instalación.
g) Pago de la primera anualidad de un contrato de arrendamiento de tierras de larga du-

ración (mayor o igual a 10 años).
h) Gastos de explotación correspondientes a la explotación declarada en la solicitud y fi-

nalmente certificada según los módulos recogidos en el anexo III.
i) Construcción o mejora de bienes inmuebles.
4. No serán auxiliables en los planes empresariales de instalación:
a) Cualquier inversión que se haya incluido en el plan de mejora.
b) Cualquier gasto que proceda de transmisiones entre parientes de primer o segundo 

grado por consanguinidad o afinidad, incluidos los gastos de la primera anualidad de un 
contrato de arrendamiento de tierras. Tampoco aquellas inversiones en las que, nece-
sitando un acta de no inicio, ésta no se realice con posterioridad a la fecha de solicitud 
de ayudas por parte de los técnicos de las Oficinas Comarcales Agroambientales.

c) El Impuesto sobre el Valor Añadido.
d) Las inversiones de simple sustitución.
e) La compra de tractores de segunda mano de más de 20 años de antigüedad.
5. Las inversiones y gastos resueltos y certificados no deberán superar, en su caso, los 

módulos, parámetros e indicadores establecidos y aprobados por instrucción de la dirección 
general competente en materia de desarrollo rural.

6. Cuando el importe del gasto subvencionable no tenga establecido un módulo máximo 
de costes y supere las cuantías de 40.000 euros para los casos de obras y de 15.000 euros 
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para el supuesto de servicios y suministros, establecidas para el contrato menor en el artículo 
118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la obra, prestación del servicio o el suministro del bien. En 
el caso de que la elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, deberá pre-
sentar memoria justificativa.

7. No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales carac-
terísticas del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar el beneficiario una me-
moria justificativa de esta circunstancia en el momento de justificar la subvención.

Cuarto.— Personas beneficiarias.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de 

Desarrollo Rural y Sostenibilidad, podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones 
contempladas en esta Orden:

a) En las subvenciones para la modernización de las explotaciones agrarias, las personas 
titulares de las mismas, ya sean personas físicas, jurídicas, comunidades de bienes 
hereditarias o explotaciones de titularidad compartida que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 8 de dicha Orden.

b) En las subvenciones para la instalación de jóvenes agricultores, las personas físicas 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 13 de dicha orden y que no estén 
afectadas por las condiciones de incompatibilidad expresadas en el artículo 18 de la 
misma Orden.

2. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias aquéllos que se encuentren 
incursos en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, de acuerdo con el régimen y el procedimiento previstos en los artículos 
10 y 11 del Decreto 136/2013, de 30 de julio, en relación a lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 
25 de marzo.

3. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condición 
de persona beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción adminis-
trativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discri-
minatorias por la legislación vigente por razón de género, no haber sido sancionada en materia 
laboral y de cumplir con todos los requisitos en la legislación medioambiental vigente, en su 
caso, se efectuará mediante la declaración responsable contenida en la solicitud.

4. La presentación de la solicitud de subvención por la persona interesada o su represen-
tante conlleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que 
la persona interesada deniegue su consentimiento, deberá hacerlo constar expresamente y 
aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

5. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

6. En el caso de que la inversión se realice en una parcela cuya propiedad no sea de la 
persona beneficiaria, la persona propietaria de ésta deberá autorizar la mejora y aprovecha-
miento durante un plazo no inferior a diez años desde la certificación final.

7. Además de lo establecido en la normativa básica estatal, según el artículo 9 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, las personas beneficiarias vendrán 
obligadas a comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modi-
ficación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación.

8. En base al artículo 8 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón, todas las personas beneficiarias de subven-
ciones públicas que perciban más de 100.000 euros en un año procedentes de las Adminis-
traciones Públicas de Aragón, o cuando al menos el 40% del total de los ingresos tengan ca-
rácter de subvención y ésta suponga un importe superior a 25.000 euros, deberán cumplir con 
la Publicidad Activa haciendo pública la información de repercusión económica y presupues-
taria tal y como indica el artículo 19 de la citada Ley.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria y de acuerdo con los principios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
41

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54700

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias expresadas en el apartado Sexto de esta Orden de convocatoria.

3. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes de subvención se evaluarán y ordenarán 
atendiendo a los criterios de valoración que figuran en el anexo II. A efectos del cálculo de las 
producciones estándar, se aplicarán los valores establecidos en el anexo III.

4. En caso de igualdad de baremo, tendrán prioridad los solicitantes de menor edad.
5. En ningún caso podrá resultar seleccionado un expediente con una valoración inferior a 

20 puntos.
6. Teniendo en cuenta que el plan empresarial del joven es único, la selección del expe-

diente de incorporación de jóvenes implicará la selección del expediente de modernización 
presentado de manera simultánea, siempre que se ajuste a los gastos e inversiones auxi-
liados en la presente Orden, tal y como establece el artículo 13, punto 15 de la Orden de 17 
de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

En el caso de que se deniegue la solicitud de instalación, se denegará automáticamente la 
solicitud de plan de mejora simultáneo, salvo que la explotación cumpla los requisitos para 
que el joven pueda ser beneficiario del plan de mejora.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total máxima estimada por la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-

noma de Aragón para esta convocatoria es la siguiente:
a) Para las subvenciones en modernización de explotaciones agrarias es de 18.000.000 

euros y será financiada por el FEADER (9.540.000 €), la Comunidad Autónoma 
(5.040.000 €) y la Administración General del Estado (3.420.000 €).

b) Para las subvenciones en instalación de jóvenes agricultores es de 17.000.000 euros y 
será financiada por el FEADER (13.600.000 €) y la Comunidad Autónoma (3.400.000 
€).

2. Estas cuantías se distribuirán en un máximo de cuatro anualidades, cuya distribución 
temporal se tramita de acuerdo al artículo 41 del Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

3. Dichas cuantías podrán ampliarse, sin necesidad de nueva convocatoria, en los su-
puestos previstos en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

4. La financiación de las subvenciones será la siguiente:
a) Las subvenciones para la modernización de explotaciones agrarias se abonarán con 

cargo a las partidas del presupuesto de gastos 14050/G/5311/770036/12202 (parte fi-
nanciada por el FEADER en un 53%), 14050/G/5311/770036/91001 (parte financiada 
por la Comunidad Autónoma en un 28%) y 14050/G/5311/770036/34059 (parte finan-
ciada por la Administración General del Estado en un 19%).

b) Las subvenciones para la instalación de jóvenes agricultores se abonarán con cargo a 
las partidas del presupuesto de gastos 14050/G/5311/770034/12202 (parte financiada 
por el FEADER en un 80%) y 14050/G/5311/770034/91001 (parte financiada por la 
Comunidad Autónoma en un 20%).

 En ambos casos, la distribución de los créditos entre las partidas presupuestarias tiene 
carácter estimativo.

5. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención se determinará 
atendiendo a los siguientes criterios:

a) Para la modernización de explotaciones agrarias, las ayudas tendrán la forma de sub-
vención de capital, aplicando los límites siguientes:
1.º El volumen de inversión para el periodo de los tres años naturales anteriores a la 

resolución será de hasta 120.000 euros por UTA, con un límite máximo de 500.000 
euros por explotación y sin superar el límite por UTA.

2.º El límite máximo de subvención será del 35 por 100 de la inversión subvencionable, 
pudiéndose incrementar hasta en un máximo de 20 puntos porcentuales en los si-
guientes casos:
i) Inversiones realizadas por agricultores jóvenes que realicen la instalación de 

forma simultánea, estén en proceso de incorporación o la hayan realizado en los 
últimos cinco años. Se aplicará un incremento de hasta 10 puntos porcentuales.

ii) Inversiones en común de acuerdo al artículo 9.3 de la Orden de 17 de diciembre 
de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad. Se aplicará un in-
cremento de 5 puntos porcentuales.

iii) Explotación mayoritariamente ubicada en zonas de montaña y zonas con limita-
ciones específicas. Se aplicará un incremento de 10 puntos porcentuales.
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iv) Explotación mayoritariamente ubicada en zonas distintas de las de montaña con 
limitaciones naturales. Se aplicará un incremento de 5 puntos porcentuales.

3.º El límite máximo de subvención en ningún caso superará el 55 por 100.
4.º El volumen mínimo de inversión auxiliable en la resolución y certificación de un plan 

de mejora será de 6.000 euros.
b) Para la instalación de jóvenes agricultores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

15 de la Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sos-
tenibilidad, se aplicará un pago básico de 20.000 euros. El pago básico se podrá incre-
mentar en los siguientes supuestos:
1.º Por la creación de una UTA adicional completa: 10.000 euros.
2.º Según la ubicación de la mayor parte de la explotación:

i) En zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales: 2.000 euros.
ii) En zona de montaña y zonas con limitaciones específicas: 5.000 euros.

3.º En función del valor de producción estándar ajustada de la explotación por encima 
de la cuantía equivalente necesaria para obtener el 35% de la Renta Unitaria de 
Trabajo:
i) De 8.000 a 25.000 euros: 10.000 euros.
ii) De 25.001 a 50.000 euros: 15.000 euros.
iii) De 50.001 a 75.000 euros: 17.500 euros.
iv) Mayor de 75.000 euros: 20.000 euros.

4.º En función del volumen de gastos necesarios para la puesta en marcha de la explo-
tación:
i) De 25.000 a 50.000 euros: 5.000 euros.
ii) De 50.001 a 100.000 euros: 8.000 euros.
iii) De 100.001 a 150.000 euros: 10.000 euros.
iv) Más de 150.000 euros: 15.000 euros.

6. Las subvenciones previstas en la presente Orden son incompatibles con cualquier otra 
ayuda para la misma finalidad.

Séptimo.— Presentación y subsanación de solicitudes.
1. Los siguientes trámites se realizarán siempre de forma telemática. Podrán ser reali-

zados por las personas beneficiarias directamente o por las entidades habilitadas como repre-
sentantes de la persona beneficiaria. Se confeccionarán y presentarán electrónicamente a 
través de la aplicación web alojada en la dirección https://aplicaciones.aragon.es/silxw/, que 
conecta con el registro electrónico del Gobierno de Aragón:

- Solicitudes de subvención.
- Subsanación de las solicitudes de subvención, bien sea mediante aportación voluntaria 

de documentación o como respuesta a un requerimiento de la Administración.
- Solicitud de ratificación.
- Solicitud de desistimiento de la solicitud de subvención, previa a la resolución que re-

suelve la concesión de las subvenciones.
2. En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente la solicitud de 

subvención o cualquier otro trámite asociado a estos procedimientos a través de la aplicación 
existente al efecto, tales trámites podrán realizarse a través de la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

3. Sólo podrá presentarse para esta convocatoria una solicitud por NIF y por línea de sub-
vención (modernización de explotaciones e incorporación de jóvenes).

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Orden de 17 de diciembre de 
2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, no podrán presentar nuevas solici-
tudes aquellos titulares con expedientes de campañas anteriores resueltos y sin certificar a fin 
de plazo de solicitud de la presente convocatoria en la misma línea de ayuda. Sí podrán soli-
citar un plan de mejora los titulares de un expediente de instalación de la convocatoria anterior 
sin finalizar.

5. De acuerdo a ese mismo artículo 31, la renuncia a la concesión de la subvención, la falta 
de justificación, la pérdida del derecho al cobro, así como la justificación de la ejecución de la 
actividad subvencionable en un porcentaje inferior al 50 por 100 en alguna de las dos convo-
catorias anteriores a la presente impedirá el poder ser persona beneficiaria en esta convoca-
toria.

6. El plazo de presentación de las solicitudes, tanto de subvención como de ratificación, 
comenzará el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y finalizará el día 15 de marzo de 2022.

https://aplicaciones.aragon.es/silxw/
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Octavo.— Documentación.
1. Sin perjuicio de la aportación de cualesquiera otros documentos e informaciones que la 

persona interesada pudiera presentar para resolver sobre el otorgamiento de la subvención o 
las que pudiera solicitar la Administración, deberá acompañar a la solicitud de subvención la 
documentación básica relacionada en el anexo I, haciendo especial referencia a la aportación 
de las solicitudes de todos los permisos, concesiones, autorizaciones y licencias de obras que 
fueran necesarios para la ejecución del plan empresarial o plan de mejora, a fecha de fin de 
plazo de solicitud de la convocatoria. Todos ellos deberán estar concedidos y aprobados a 
fecha de resolución de la convocatoria.

2. Las entidades interesadas manifestarán mediante declaración responsable contenida 
en el modelo de solicitud que, a fecha de presentación de la solicitud, obra en su poder la si-
guiente documentación:

3. El modelo normalizado de solicitud de la subvención incluye la declaración responsable 
de la entidad solicitante relativa a los siguientes extremos:

a) No estar incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de entidad 
beneficiaria previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

b) Si se ha solicitado alguna otra ayuda para la misma finalidad y, en su caso, si se ha 
concedido o no.

c) No haber sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme con-
denatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vi-
gente por razón de género.

d) Cumplir con todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental vigente.
e) Cumplir con la legislación de transparencia, de no haber sido sancionado en materia 

laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de 
memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 
empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

4. Las entidades interesadas podrán ser requeridas por el órgano instructor en cualquier 
momento anterior al pago para la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la declaración responsable en un plazo no superior a diez días. El 
incumplimiento de esta condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

5. Las personas interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan sido 
aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modificaciones, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Excepcional-
mente, en los supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano 
instructor podrá requerir a la persona interesada su presentación, de acuerdo con el artículo 
28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Las personas interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se 
trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean recabados o 
consultados. En el caso de que la persona interesada deniegue su consentimiento, deberá 
hacerlo expresamente y aportar los documentos correspondientes.

Noveno.— Instrucción.
La instrucción del procedimiento correspondiente a las solicitudes se realizará por los 

Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Décimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en el anexo II.
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Orden de 17 de diciembre de 

2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, la valoración de las solicitudes se 
efectuará por la Comisión de Valoración, la cual, además, podrá realizar una lista de espera 
de aquellas solicitudes cuya puntuación esté próxima a la necesaria para resultar seleccio-
nadas.

3. La Comisión de Valoración estará presidida por la Jefa del Servicio de Modernización de 
Explotaciones y de la que formarán parte dos personas elegidas entre el personal técnico, 
designadas por el Director General de Desarrollo Rural, una de las cuales ejercerá funciones 
de secretaría, estando todos ellos adscritos al Departamento de Agricultura, Ganadería y 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
41

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54703

Medio Ambiente. No podrán formar parte de la Comisión de Valoración los cargos electos y el 
personal eventual.

4. La obtención de 10 puntos por la realización de un plan empresarial y seguimiento de 5 
años por entidad asesora homologada estará también supeditada a que la solicitud de ayuda 
y la subsanación, en su caso, hasta la resolución de la solicitud de subvención, por parte de 
la entidad se realice mediante la web https://aplicaciones.aragon.es/silxw/ con el pertinente 
registro electrónico de toda la documentación.

Undécimo.— Propuesta de resolución.
1. El Servicio Provincial correspondiente, a la vista de los expedientes y del Informe de la 

Comisión de Valoración, formulará una propuesta de resolución provisional expresando la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, 
especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, 
así como la propuesta de inadmisión y desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Dicha propuesta de resolución provisional se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” 
conforme al artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para que en el plazo de cinco 
días las personas interesadas puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas.

3. Finalizada la instrucción del procedimiento, el órgano instructor elevará al órgano con-
cedente la propuesta de resolución de concesión de subvención.

Duodécimo.— Resolución.
1. El Director General de Desarrollo Rural dictará la resolución de las solicitudes de sub-

vención en el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la 
persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio ad-
ministrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo.

3. La resolución será notificada electrónicamente de forma individual a las personas inte-
resadas. Éstas podrán acceder a su notificación mediante comparecencia en la sede electró-
nica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Una vez que la Administra-
ción haya puesto a disposición de la entidad interesada o, en su caso, de su representante, 
una notificación electrónica, emitirá un aviso a las direcciones de correo electrónico facilitadas 
en el momento de presentación de la solicitud de que existe una notificación pendiente. Dicho 
aviso podrá enviarse tanto a la entidad interesada como a la persona que le represente, en su 
caso. La notificación electrónica se entenderá practicada desde el momento en el que tanto 
la entidad interesada como la persona que le represente acceda a su contenido. Transcu-
rridos diez días naturales desde la puesta a disposición por parte de la Administración de la 
Notificación en la sede electrónica sin que se acceda a su contenido por parte de la entidad 
interesada o de la persona que la represente, se entenderá rechazada, debiendo continuar el 
procedimiento de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La resolución que otorgue una subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-
tiones:

a) Identificación de la persona beneficiaria a la que se concede.
b) Puntuación obtenida.
c) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o im-

porte fijo subvencionable y procedencia de la financiación.
d) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su 

caso, plazos para la ejecución de la actividad subvencionable, que será un máximo 24 
meses.

e) Obligaciones de la persona beneficiaria de publicación y difusión del carácter público y 
del origen de la financiación.

f) Recursos que puedan ejercitarse.
5. Se elaborará por parte del órgano instructor una lista de reserva de posibles personas 

beneficiarias respecto de las cuantías liberadas por renuncias u otras circunstancias. En dicha 
lista se incluirán, por orden de prelación según el resultado de la valoración efectuada, aque-
llos solicitantes que cumpliendo las exigencias requeridas para adquirir la condición de per-
sonas beneficiarias no hubieran sido seleccionados como tales en aplicación del proceso de 
valoración por agotamiento de la dotación presupuestaria.

6. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 

https://aplicaciones.aragon.es/silxw/
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Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera ex-
presa, el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente 
a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimotercero.— Información y publicidad.
1. Las obligaciones de información y publicidad que deberán cumplirse son las que se 

derivan del Reglamento (UE) n° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, 
por el que se derogan los Reglamentos (CE) n° 352/78, (CE) n° 165/94, (CE) n° 2799/98, (CE) 
n° 814/2000, (CE) n° 1290/2005 y (CE) n° 485/2008 del Consejo; del Reglamento de Ejecu-
ción (UE) n° 908/2014 de la Comisión, de 6 de agosto de 2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en relación con los organismos pagadores y otros organismos, la gestión financiera, 
la liquidación de cuentas, las normas relativas a los controles, las garantías y la transparencia; 
y, en lo que no se opongan a ellos, lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; en la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación; en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre; y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. Conforme a lo exigido en el Reglamento (UE) n° 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el Reglamento de Ejecución (UE) n° 908/2014 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2014, serán objeto de publicación los datos siguientes:

a) Según el tipo de persona beneficiaria, el nombre y apellidos, la razón social o el nombre 
completo de la entidad sin personalidad jurídica, cuando éstas puedan ser beneficia-
rias.

b) El municipio en el que reside o está registrada la persona beneficiaria y el código postal.
c) Los importes de los pagos de estas subvenciones recibidos por cada persona benefi-

ciaria, comprendiendo la financiación pública total, incluidas tanto la contribución de la 
Unión Europea como la nacional.

d) La naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por estas subvenciones.
 Esta información se publicará a más tardar el 31 de mayo de cada año en relación con 

el ejercicio financiero anterior, pudiendo consultarse durante dos años a partir de la 
fecha de su publicación inicial, siendo el sitio web de publicación el del Fondo Español 
de Garantía Agraria (FEGA) (http://www.fega.es/PwfGcp/es/accesos_directos/con-
sulta_de_beneficiarios_de_ayudas_de_la_pac/consulta_de_beneficiarios_2015_pre-
senta.jsp/FgpFormularioConsultasBene).

3. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constarán en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es/) y se facilitarán también al Sistema Nacional de Publicidad de Sub-
venciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, ubicado en 
la siguiente url: http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

4. En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de di-
fusión y publicidad que asume el beneficiario al ser receptor de la subvención y en particular:

a) La obligación de la persona beneficiaria de suministrar al órgano concedente toda la 
información necesaria en relación con la concesión de la subvención, conforme a lo 
exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la subvención.

5. El incumplimiento por la persona beneficiaria de la obligación de la adopción de las 
medidas de difusión contenidas en los dos anteriores apartados será causa de reintegro de la 
subvención, conforme a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Decimocuarto.— Justificación de las subvenciones y solicitud de pago.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención se ajustará a lo establecido en el artículo 30 de la 
Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, de-
biéndose documentar mediante cuenta justificativa del gasto realizado, consistente en una 
relación documentada que acredite los gastos realizados y sus correspondientes pagos.

http://www.fega.es/PwfGcp/es/accesos_directos/consulta_de_beneficiarios_de_ayudas_de_la_pac/consulta_de_beneficiarios_2015_presenta.jsp/FgpFormularioConsultasBene
http://www.fega.es/PwfGcp/es/accesos_directos/consulta_de_beneficiarios_de_ayudas_de_la_pac/consulta_de_beneficiarios_2015_presenta.jsp/FgpFormularioConsultasBene
http://www.fega.es/PwfGcp/es/accesos_directos/consulta_de_beneficiarios_de_ayudas_de_la_pac/consulta_de_beneficiarios_2015_presenta.jsp/FgpFormularioConsultasBene
http://transparencia.aragon.es/
http://transparencia.aragon.es/
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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2. La justificación comprenderá la acreditación del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios.

3. La presentación de la solicitud de pago, la documentación relacionada con la misma y 
la subsanación, en su caso, se efectuará de forma telemática, bien directamente por las per-
sonas beneficiarias o actuando éstas a través de representante. Para ello, la persona solici-
tante (o su representante) deberá disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Las 
solicitudes se confeccionarán y se registrarán electrónicamente a través de la aplicación web 
alojada en la dirección https://aplicaciones.aragon.es/silxw/, que conecta con el registro elec-
trónico del Gobierno de Aragón. En caso de que la aplicación no esté disponible para realizar 
este trámite, las solicitudes de pago se presentarán, preferentemente a través de la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón (https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ge-
neral) dirigidas al Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y a la entidad 
Servicio Provincial de Huesca/Zaragoza/Teruel, según corresponda, o conforme a lo dis-
puesto en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Los gastos de explotación no precisarán de justificación de facturas ni de justificantes 
de gastos; se pagarán en función de los cultivos y ganados de la explotación real, mediante 
las tablas publicadas en el anexo III.

5. No se admitirán supuestos de autofacturación (facturas emitidas por la propia persona 
beneficiaria de la subvención o por sociedades participadas por él mismo).

6. Cuando la persona beneficiaria renuncie, tenga una pérdida de derecho al cobro, no 
ejecute la actividad subvencionada o lo haga en un nivel inferior al 50% de la inversión sub-
vencionable, salvo que concurra un supuesto de fuerza mayor acreditado debidamente, que-
dará excluido de las dos convocatorias siguientes, sin perjuicio de que, si procede, se inicie el 
procedimiento sancionador por infracción en materia de subvenciones, en aplicación del Re-
glamento Delegado (UE) n.º 640/2014, de 11 de marzo, por el que se completa el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta al sistema in-
tegrado de gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos 
y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo 
rural y a la condicionalidad.

7. El plazo de presentación de todos los documentos para la justificación en los términos 
indicados anteriormente quedará reflejado en la resolución de concesión de la subvención.

8. Las personas beneficiarias de las ayudas a la instalación de jóvenes se comprometen a 
mantener la condición de agricultor profesional durante cinco años desde la instalación. En 
ese mismo plazo las explotaciones en las que se instalaron deben cumplir, al menos, las con-
diciones de explotación agraria prioritaria, cuya RUT sea igual o superior al 35 por 100 de la 
renta de referencia.

9. Las personas beneficiarias de las ayudas a la instalación de jóvenes a los que con mo-
tivo de esta actividad se les asignen derechos de la reserva nacional de pago básico al am-
paro del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, se comprometen durante cinco años desde su asignación a no tramitar 
ninguna cesión de los mismos en cualquiera de sus tipologías, a excepción de una renuncia 
voluntaria a favor de la reserva nacional, o de cesiones en las que el titular de los mismos 
pase a formar parte de una persona jurídica.

Decimoquinto.— Reintegro de las subvenciones.
En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeta la persona 

beneficiaria, así como en los supuestos de nulidad de la resolución aprobatoria de la ayuda, 
procederá la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida y, en su caso, el rein-
tegro de las cantidades indebidamente percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.

Decimosexto.— Pago de las subvenciones.
1. El derecho a la percepción de la subvención se generará tras la certificación acreditativa 

del cumplimiento por la persona beneficiaria de los compromisos suscritos y de la realización 
de las mejoras y/o actuaciones objeto de subvención, no debiendo superar, en su caso, los 
módulos vigentes establecidos y aprobados por la Dirección General de Desarrollo Rural a los 
que se refiere apartado tercero punto 5.

2. En el momento de la certificación final se realizará una nueva valoración del expediente 
con los mismos criterios iniciales al objeto de comprobar que dicho expediente ha alcanzado 
efectivamente la baremación suficiente para resultar seleccionado. En el caso de no alcan-

https://aplicaciones.aragon.es/silxw/
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-general
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-general
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zarla se emitirá resolución de pérdida del derecho al cobro y, si procede, de reintegro de la 
subvención recibida.

3. En modernización de explotaciones:
a) El pago de la subvención se efectuará previa presentación de la solicitud de pago y 

justificación por la persona beneficiaria de la realización de la actuación objeto de sub-
vención, y en la parte proporcional a la cuantía justificada.

b) Una vez verificada dicha justificación, se emitirá la certificación de realización de las 
inversiones y del cumplimiento de los compromisos, proponiendo el pago de la subven-
ción que corresponda.

c) Podrán efectuarse pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las 
acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación pre-
sentada.

d) Para poder proceder a realizar pagos parciales de la subvención se requerirá que se 
justifique al menos un 30 por 100 de las inversiones auxiliadas, sin superar el 70 por 
100.

e) En los casos en que, estando realizadas el total de inversiones, no pueda realizarse 
una certificación final por faltar documentación o no cumplir alguno de los compro-
misos, podrá certificarse hasta el 90 por 100 de las inversiones auxiliadas.

f) El número máximo de certificaciones no podrá exceder de tres, incluyendo la certifica-
ción final.

4. En instalación de jóvenes agricultores, el pago de la prima de primera instalación en 
forma de subvención directa se realizará al menos en dos plazos:

a) El primer pago se realizará cuando se haya empezado a aplicar el plan empresarial, 
acreditándose al menos haber alcanzado el 30 por 100 del tamaño de la explotación 
prevista o haber acometido el 30 por 100 del volumen de gastos necesarios para la 
instalación, así como haberse dado de alta en Hacienda y en el régimen de Seguridad 
Social que corresponda, librándose el 30 por 100 de la subvención total.

b) Un segundo pago hasta el 80 por 100 se podrá aprobar cuando se hayan finalizado el 
80 por 100 de los gastos previstos y se disponga de capacidad profesional suficiente. 
Cuando el joven no acredite la capacitación profesional, sólo se efectuará un pago 
hasta el 50 por 100 de la subvención.

c) El último pago se realizará cuando haya finalizado el proceso de instalación de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 4.5 de la Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero 
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad. En caso de que el joven aún no disponga de la 
capacitación profesional y se encuentre en el plazo habilitado para su cumplimiento, se 
pagará como máximo el 50 por 100 hasta su justificación completa. En ambos casos la 
fecha de certificación de este pago se considerará como fecha de primera instalación.

5. Antes de proceder al pago se podrá exigir la acreditación efectiva o realizar las compro-
baciones necesarias que demuestren la realidad de los datos contenidos en las declaraciones 
responsables recogidas en la solicitud.

6. En todo caso, no podrá realizarse el pago en tanto la persona beneficiaria no se en-
cuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o sea deudora por resolución que declare la procedencia de reintegro.

Decimoséptimo.— Cláusula de adaptación al derecho comunitario.
1. Esta convocatoria se aprueba y será ejecutada conforme al contenido del Marco Na-

cional de Desarrollo Rural 2014-2020 y del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-
2020 y lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 23 de diciembre de 2020 por el que se establecen determinadas disposiciones transitorias 
para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y del Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 2021 y 2022, y por el que se modifican los Regla-
mentos (UE) n.º 1305/2013, (UE) n.º 1306/2013 y (UE) n.º 1307/2013 en lo que respecta a sus 
recursos y a su aplicación en los años 2021 y 2022 y el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 en lo 
que respecta a los recursos y la distribución de dicha ayuda en los años 2021 y 2022.

2. La resolución de la convocatoria queda condicionada a la aprobación de la modificación 
del Programa de Desarrollo Rural de Aragón en la que se incluyan los fondos FEADER co-
rrespondientes a la prórroga del periodo actual durante las anualidades 2021 y 2022.

3. En el caso de que, antes de resolver las solicitudes presentadas al amparo de esta 
Orden, fuera aprobada una modificación del Programa citado que afecte al contenido de esta 
convocatoria, se procederá a la modificación de la misma incluyendo la apertura de un plazo 
para que los solicitantes modifiquen o ratifiquen sus peticiones.
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Decimoctavo.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos contados a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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1 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo 
Rural. FEADER 

 

ANEXO I 

A.- DOCUMENTACIÓN BÁSICA PARA LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN EN MATERIA DE INSTALACIÓN DE JÓVENES AGRICULTORES 

 
PLAN EMPRESARIAL 
 

1. Memoria del plan empresarial (*) 
Memoria del plan empresarial de instalación según modelo que se incluya en la instrucción 
prevista en el apartado Tercero.5 de la Orden de convocatoria. 
 

2. Presupuestos y/o facturas proforma 
Presupuestos y/o facturas proforma de los gastos solicitados (si el importe del gasto 
subvencionable no tiene establecido un módulo máximo de costes y supera las cuantías de 
40.000 euros para los casos de obras y de 15.000 euros para el supuesto de servicios y 
suministros, deberá aportar como mínimo 3 ofertas de diferentes proveedores). 
 

3. Planos o croquis 
Planos de las inversiones a nivel suficiente para su identificación y descripción (croquis, 
planos sigpac, planos de planta de las instalaciones,…). 
 

4. Permisos y/o autorizaciones 
Permisos, autorizaciones, concesiones y licencias de obras, inscripciones, registros,… 
(aportar solicitud presentada antes de fin de plazo de presentación de solicitudes o de 
resolución de concesión, según proceda). Todas las obras civiles son objeto de licencia de 
obra (naves, cobertizos, vallado de terrenos,…). 
 

5. Justificación de disponibilidad de terrenos 
Si la finca no es propiedad del beneficiario, autorización firmada del propietario de la/s finca/s 
objeto de mejora y, en su caso, de los aprovechamientos, por un período mínimo de DIEZ 
años desde la certificación, acompañada de la copia del DNI del propietario. 
 

6. Otros 
 
INVERSIONES EN REGADÍO (si procede) 
 

1. Autorización CR, si procede 
En inversiones en regadíos, aportar certificado de la Comunidad de Regantes que autorice 
las obras a realizar. 
 

2. Incremento de superficie regable: concesión. 
Si las inversiones en regadío conllevan un incremento de la superficie regable, aportar 
concesión del uso de agua por el Organismo de Cuenca solicitada antes de la fecha de fin 
de plazo de presentación de solicitudes. 
 

3. Certificado de ahorro de agua, si procede 
Para inversiones realizadas en regadíos tradicionales, aportar estudio que demuestre un 
ahorro de agua entre el 5 y el 25%. 
 

4. Otros 
 
EXPLOTACIÓN 
 

1. Otros  
Documentación referente a la explotación donde va a instalarse como joven agricultor. 
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2 

BENEFICIARIO 
 

1. Compromisos generales (*) 
Documento tipo de compromisos referentes al ejercicio de la actividad agraria, residencia, 
explotación agraria prioritaria, capacitación, cumplimientos de requisitos legales, etc, que se 
debe aportar firmado y fechado.  
 

2. Acreditación de la capacitación, si procede 
Acreditación de la capacitación profesional agraria suficiente, si ya la tuviese:  títulos y 
cursos. 

 
3. Última declaración de la renta y vida laboral, si procede 

 
4. Autorización a la consulta de datos (cónyuge y consultas no autorizados) 

Anexo de autorización a la consulta de datos al Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente (cónyuge).  En el caso de que no haya autorizado a la Administración a que 
se consulten sus datos, aportar la documentación referente a la última declaración de la 
renta, vida laboral, residencia,… 
 

5. Otros 
 
BAREMOS 
 

1. Justificación documental 
Aportar justificación documental de los baremos que considere necesario. 

 
 
MODALIDAD DE INSTALACIÓN DISTINTA DE INDIVIDUAL (si procede) 
 

1. Como socio de persona jurídica existente 
- NIF (Comunicación tarjeta acreditativa del NIF), escritura de constitución (y/o estatutos 

actualizados) y certificación de la relación de la participación social actual. 
- Última declaración de la renta y último recibo de la Seguridad Social de los socios que 

sean agricultor profesional. 
- Modelo 184 "Declaración informativa anual" (SC) o 200 "Impuesto sociedades" (SL o SA) 

del último ejercicio fiscal. 
 

2. Como socio de persona jurídica nueva (o cotitular de una titularidad compartida) 
NIF (provisional) de la entidad 
Compromiso de acuerdo previo, firmado, con relación de los socios, porcentaje de 
participación y objeto a desarrollar en la sociedad. 

 
3. Otros 

 
Los puntos que están marcados con asterisco (*) son obligatorios. Si no se sube documentación a estos 
puntos no se podrá cerrar la solicitud. 
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B.- DOCUMENTACIÓN BÁSICA PARA LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE EXPLOTACIONES 
AGRARIAS 

 
PLAN DE MEJORAS E INVERSIONES 
 

1. Memoria del plan de mejoras e inversiones (*) 
Memoria del plan de mejoras según modelo que se incluya en la instrucción prevista en el 
apartado Tercero.5 de la Orden de convocatoria. 
 

2. Presupuestos y/o facturas proforma (*) 
Presupuestos y/o facturas proforma de las inversiones solicitadas (si el importe de la 
inversión subvencionable no tiene establecido un módulo máximo de costes y supera las 
cuantías de 40.000 euros para los casos de obras y de 15.000 euros para el supuesto de 
servicios y suministros, deberá aportar como mínimo3 ofertas de diferentes proveedores). 
 

3. Planos o croquis 
Planos de las inversiones a nivel suficiente para su identificación y descripción (croquis, 
planos sigpac, planos de planta de las instalaciones,…) 
 

4. Permisos y/o autorizaciones 
Permisos, autorizaciones, concesiones y licencias de obras, inscripciones, registros,… 
(aportar la solicitud presentada antes de fin de plazo de presentación de solicitudes o de 
resolución de concesión, según proceda). Todas las obras civiles son objeto de licencia de 
obra (naves, cobertizos, vallado de terrenos,…).  
 

5. Justificación disponibilidad de terrenos 
Si la finca no es propiedad del beneficiario, autorización firmada del propietario de las fincas 
objeto de mejora y, en su caso, de los aprovechamientos, por un período mínimo de DIEZ 
años desde la certificación, acompañada de la copia del DNI del propietario.  
 

6. Otros 
 
INVERSIONES EN REGADÍO (si procede) 
 

1. Autorización comunidad de regantes, si procede 
En inversiones en regadíos, aportar Certificado de la Comunidad de Regantes que autorice 
las obras a realizar. 
 

2. Incremento superficie regable: concesión. 
Si las inversiones en regadío conllevan un incremento de la superficie regable, aportar 
concesión del uso de agua por el Organismo de Cuenca solicitada antes de fecha de fin de 
plazo de presentación de solicitudes. Deberá estar resuelta antes de fecha de resolución de 
la convocatoria. 
 

3. Certificado de ahorro de agua, si procede 
Para inversiones realizadas en regadíos tradicionales, aportar estudio que demuestre un 
ahorro de agua entre el 5 y el 25%. 
 

4. Otros 
 
EXPLOTACIÓN  
 

1. Mano de obra 
Justificación de la mano de obra asalariada: contrato de trabajo, cuenta de cotización del 
empresario y la última relación nominal de trabajadores fijos (3 últimas si son eventuales). 
 

2. Otros 
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BENEFICIARIO PERSONA FÍSICA (si procede) 
 

1. Compromisos generales (*) 
Documento tipo de compromisos referentes al ejercicio de la actividad agraria, residencia, 
explotación agraria prioritaria, capacitación, cumplimientos de requisitos legales, etc, que se 
debe aportar firmado y fechado.  
 

2. Última declaración de la renta y/o certificado de retenciones, si procede 
 

3. Autorización a la consulta de datos (cónyuge y consultas no autorizados) 
Anexo de autorización a la consulta de datos al Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente (cónyuge).  En el caso de que no haya autorizado a la Administración a que 
se consulten sus datos, aportar la documentación referente a la última declaración de la 
renta, vida laboral, residencia,… 

 
4. Otros 

Si procede, otra documentación necesaria correspondiente al beneficiario como acreditación 
de la capacidad (títulos, cursos), vida laboral completa,… 

 
BENEFICIARIO PERSONA JURÍDICA O ENTIDAD SIN PERSONALIDAD JURÍDICA (si procede) 
 

1. Compromisos generales (*) 
Documento tipo de compromisos referentes al ejercicio de la actividad agraria, residencia, 
explotación agraria prioritaria, capacitación, cumplimientos de requisitos legales, etc, que se 
debe aportar firmado por el representante de la sociedad y fechado.  
 

2. Identificación y composición (*) 
Escritura de constitución, documento público fundacional (CBH) y/o estatutos actualizados. 
Certificación de la relación de socios/comuneros y su participación social actual. 
En CBH, además, pacto de indivisión (privado o público) por un período mínimo de 6 años (a 
contar desde la fecha de resolución de la subvención). 
 

3. Acuerdo solicitud subvención y nombramiento de representante (*) 
Acuerdo de la junta general (o del órgano competente) para solicitar la subvención y 
nombramiento de representante. En titularidades compartidas la representación es indistinta. 
 

4. Última declaración de impuestos (*) 
Última declaración de impuesto de la sociedad (modelo 200) o, en el caso de sociedades 
civiles o CBH, modelo 184 de atribución de rentas del último ejercicio. 
 

5. Personas físicas Agric. Profesional: Autorización a la consulta de datos (*) 
Anexo de autorización a la consulta de datos al Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente (socios). En caso contrario, aportar la documentación referente a la última 
declaración de la renta, vida laboral, residencia,… 
 

6. Personas físicas Agric. Profesional: Renta, si procede 
Última declaración de la renta y/o certificado de retenciones, si procede, de los socios o 
cotitulares que sean agricultor profesional. 
 

7. Otros.  
 
BAREMOS 
 

1. Justificación documental 
Aportar justificación documental de los baremos que considere necesario. Solo es necesario 
aportar certificado de la cooperativa indicando que es socio (y si esta cooperativa pertenece 
a una entidad asociativa agraria) o factura de siembra directa, si procede. 

 
Los puntos que están marcados con asterisco (*) son obligatorios. Si no se sube documentación a estos 
puntos no se podrá cerrar la solicitud. 
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1 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural. 
FEADER 

 

 

 

ANEXO II 

 

CUADRO DE BAREMACIÓN SEGÚN CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

INSTALACIÓN DE JÓVENES AGRICULTORES 

 

GRUPO CRITERIO  ELEMENTO  
Nombre Puntos Nombre Puntos Nombre Puntos 

Relacionados 
con el 

beneficiario 
25 

Comprometerse a residir en la 
comarca donde radica la 
explotación o limítrofe 

5 Residir en el municipio donde 
radique la explotación. 5 

Que disponga de la capacitación 
profesional en el momento de la 
solicitud 

10 
Tener título de formación 
profesional de grado básico, medio o 
superior de la familia agraria. 

10 

Ser mujer 5 Ser mujer. 5 

Volumen de inversión necesaria 
para llevar a cabo el plan 
empresarial 

5 

Volumen de inversión (no gastos) 
para llevar a cabo el plan empresarial 
entre 25.000€ y 50.000€. 

3 

Volumen de inversión (no gastos) 
para llevar a cabo el plan empresarial  
superior a 50.000€. 

5 

Relacionados 
con la 

explotación 
35 

Ubicación de la explotación 15 

Explotación en zona de montaña o 
zona con limitaciones específicas. 10 

Explotación en zonas distintas de 
montaña con limitaciones naturales. 5 

Explotación en Red Natura 2000. 2 

Explotación en Espacios Naturales 
Protegidos (ENP). 3 

Orientación productiva de la 
explotación en aspectos 

sensibles 
20 

Agricultura ecológica (AE), 
Denominación de Origen Protegida 
(DOP) o Indicación Geográfica 
Protegida (IGP) 

5 

Socio de Agrupación de Defensa 
Sanitaria (ADS) o de Agrupación de 
Tratamientos Integrados en 
Agricultura (ATRIA). 

5 

Socio de Cooperativa. 3 

Pertenecer a una Entidad Asociativa 
Prioritaria (ley 13/2013) como socio 
de una entidad asociada a ella 

2 

Instalarse en una explotación de 
ganadería extensiva (ovino-caprino-
vacas nodrizas-equino-apicultura). 

5 
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GRUPO CRITERIO  ELEMENTO  
Nombre Puntos Nombre Puntos Nombre Puntos 

Relacionados 
con el plan 
empresarial 

40 

Creación de empleo adicional al 
del joven (Marco Nacional) 10 

Creación de una Unidad de Trabajo 
Agrario (UTA) adicional. Se aplicará 
proporcionalidad en caso de UTAs 
incompletas. 

10 

Plan empresarial que incluye 
acciones que contribuyan a 
alguna de las áreas focales de la 
prioridad 5 (Marco Nacional) 

15 

Siembra directa. 5 

Inversión en energías renovables o 
reducción de emisiones (fotovoltaica 
>2.500Wp). 

5 

Inversión en sistemas de regadíos 
que fomenten el ahorro de agua 3 

Inversión en sistemas de protección 
contra adversidades climáticas. 2 

Vinculación a actuaciones en 
infraestructuras públicas 5 

Concentración parcelaria en fase de 
proyecto, acuerdo o con toma de 
posesión en los últimos 5 años. 

5 

Plan empresarial, incluyendo 
estudio de viabilidad económica, 
realizado por una entidad de 
asesoramiento acreditada 

10 

Plan empresarial realizado por 
técnico de entidad asesora y 
solicitud y subsanación de la misma 
realizada por entidad asesora 
reconocida. 

10 

 

 
En caso de igualdad de baremo, tendrán prioridad los solicitantes de menor edad. 
 
En ningún caso podrá resultar seleccionado un expediente con una valoración inferior a 20 puntos. 
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MODERNIZACIÓN DE EXPLOTACIONES AGRARIAS – PLANES DE MEJORA 

 

GRUPO CRITERIO  ELEMENTO  
Nombre Puntos Nombre Puntos Nombre Puntos 

Relacionados 
con el 

beneficiario 
15 

Combinación con medida 6 
(Desarrollo de explotaciones) 
 

10 

Jóvenes que solicitan 
simultáneamente, en proceso de 
instalación o instalados en los 
últimos 5 años. En caso de personas 
jurídicas, puntos proporcionales a la 
participación de los jóvenes. 

10 

Ser mujer 5 
Ser mujer. En personas jurídicas, 
puntos proporcionales a la 
participación de las mujeres. 

5 

Relacionados 
con la 

explotación 
45 

Ubicación de la explotación 15 

Explotación en zona de montaña o 
zona con limitaciones específicas. 10 

Explotación en zonas distintas de 
montaña con limitaciones naturales. 5 

Explotación en Red Natura 2000. 2 

Explotación en Espacios Naturales 
Protegidos (ENP). 3 

Explotación agraria prioritaria 
(EAP) o que pase a serlo con la 
inversión propuesta. Registro de 
Agricultores y Ganaderos de 
Aragón. 

10 

Tener un índice de profesionalidad 
agraria superior al 50%, definido en 
el Registro de Agricultores y 
Ganaderos de Aragón (personas 
físicas) 

10 

Orientación productiva de la 
explotación en aspectos 
sensibles 

20 

Agricultura ecológica (AE), 
Denominación de Origen Protegida 
(DOP) o Indicación Geográfica 
Protegida (IGP) 

5 

Socio de Agrupación de Defensa 
Sanitaria (ADS) o de Agrupación de 
Tratamientos Integrados en 
Agricultura (ATRIA) 

5 

Socio de Cooperativa 3 

Pertenecer a una Entidad Asociativa 
Prioritaria (ley 13/2013) como socio 
de una entidad asociada a ella. 

2 

Instalarse en una explotación de 
ganadería extensiva (ovino-caprino-
vacas nodrizas-equino-apicultura) 

5 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
41

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54715

 

 

 4

 

GRUPO CRITERIO  ELEMENTO  
Nombre Puntos Nombre Puntos Nombre Puntos 

Relacionados 
con el plan de 

mejora 
40 

Efectos económicos y de 
creación de empleo de la 
inversión propuesta 

15 

Creación de una Unidad de Trabajo 
Agrario (UTA) adicional. Se aplicará 
proporcionalidad en caso de UTAs 
incompletas. 

5 

Producción Estándar ajustada de 
50.001 a 75.000 €. 5 

Producción Estándar ajustada > 
75.000 €. 8 

Póliza de seguro de producciones. 2 

Plan de mejora que incluye 
acciones que contribuyan a 
alguna de las áreas focales de la 
prioridad 5 (Marco Nacional) 

10 

Siembra directa. 2 

Inversión en energías renovables o 
reducción de emisiones (fotovoltaica 
>2.500Wp). 

3 

Inversión en sistemas de regadíos 
que fomenten el ahorro de agua 3 

Inversión en sistemas de protección 
contra adversidades climáticas. 2 

Vinculación a actuaciones en 
infraestructuras públicas 5 

Concentración parcelaria en fase de 
proyecto, acuerdo o con toma de 
posesión en los últimos 5 años. 

5 

Plan de mejora, incluyendo 
estudio de viabilidad económica, 
realizado por una entidad de 
asesoramiento acreditada 

10 

Plan de mejora realizado por técnico 
de entidad asesora y solicitud y 
subsanación de la misma realizada 
por entidad asesora reconocida. 

10 

 
En caso de igualdad de baremo, tendrán prioridad los solicitantes de menor edad. 
 
En ningún caso podrá resultar seleccionado un expediente con una valoración inferior a 20 puntos. 
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1 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural. 
FEADER 

l 
 
 

 
ANEXO III 

 
A.- MÁRGENES NETOS, PRODUCCIONES ESTÁNDAR (PE) Y MÓDULOS 

DE COSTES DE PRODUCCIÓN DE CULTIVOS 
 

CULTIVO 
Margen neto 

(€/ha.) 
Producción estándar 

(€/ha) 
Módulos de gastos de 

explotación (€/ha) 
Secano Regadío Secano Regadío Secano Regadío 

ABANDONO 20 años  48,08 150,25 119 256 40 66,67 

ACACIA 0 0 0 0 0 0 

ACELGA  360,61 1.352,28 0 7.200 0 2.533,33 

ACHICORIA  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

ADORMIDERA 114,19 240,40 0 5.200 0 2.533,33 

AGROSTIS 114,19 270,46 769,21 2.400 200 466,67 

AILANTHUS 0 0 0 0 0 0 

AJEDREA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

AJENJO 450,76 721,21 1.000 3.800 400 1.333,33 

AJO  360,61 1.352,28 0 7.200 0 2.533,33 

ALBAHACA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

ALBARICOQUEROS 480,81 1.442,43 3.000 8.000 400 1.333,33 

ALCACHOFA  360,61 1.352,28 0 10.500 0 4.000 

ALCAPARRA 360,61 1.352,28 1.000 3.800 400 1.333,33 

ALFALFA 114,19 480,81 800 2.000 266,67 466,67 

ALFORFÓN 114,19 240,40 265,73 500 133,33 200 

ALGARROBA 450,76 721,21 500 1.500 233,33 466,67 

ALGARROBO 450,76 721,21 500 1.500 233,33 466,67 

ALGODÓN 0 0 0 600 133,33 200 

ALHOLVA  114,19 240,40 700 1.800 233,33 466,67 

ALMENDROS 405,68 1352,28 678,70 5000 333,33 1.666,67 

ALMORTA 114,19 240,40 186,91 540,36 100 200,00 

ALOE VERA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

ALPISTE 114,19 240,40 365,73 600 133,33 200 

ALTRAMUZ 114,19 240,40 186,91 540,36 100 200 

ALTRAMUZ DULCE  114,19 240,40 350 750 166,67 266,67 

ALUBIAS 114,19 240,40 350 750 166,67 266,67 

ALVERJA  114,19 240,40 500 1.500 233,33 466,67 

ALVERJÓN 114,19 240,40 500 1.500 233,33 466,67 

ANÍS DULCE 114,19 240,40 1.000 3.800 400,00 1.333,33 

AMARANTO 114,19 240,40 522,73 1.000 200,00 400 

APIO  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

ARÁNDANO 450,76 721,21 0 3.800 0 1.333,33 

ARRHENATHERUM 114,19 270,46 700 1.800 233,33 666,67 

ARROZ  450,76 450,76 0 1.500 0 666,67 

ARTEMISA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
41

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 264

54717

 2

CULTIVO 
Margen neto 

(€/ha.) 
Producción estándar 

(€/ha) 
Módulos de gastos de 

explotación (€/ha) 
Secano Regadío Secano Regadío Secano Regadío 

AVELLANO 450,76 721,21 500 1.500 233,33 466,67 

AVENA 114,19 240,40 294,04 600 133,33 200 

AZAFRÁN 2.000 2.500,00 5.431.36 12.000 2.666,67 5.333,33 

BARBECHO MEDIOAMBIENTAL 48,08 150,25 119 256 40 66,67 

BARBECHO SIN PRODUCCIÓN 48,08 150,25 119 256 40 66,67 

BARBECHO TRADICIONAL  48,08 150,25 119 256 40 66,67 

BERENJENA  360,61 1.352,28 0 7.200 0 2.533,33 

BERRO  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

BERZA  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

BONIATO 450,76 1.202,02 1.739,31 5.200 800 3.333,33 

BORRAJA  360,61 1.352,28 0 8.200 0 2.533,33 

BRÓCOLI  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

CACAHUETE 0 0 186,91 540,36 100 200 

CAFÉ 450,76 721,21 0 3.800 0 1.333,33 

CALABACÍN  360,61 1.352,28 0 8.200 0 2.533,33 

CALABAZA  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

CALABAZA DEL PEREGRINO 360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

CALÉNDULA 114,19 240,40 1.000,00 3.800 400 1.333,33 

CAMELINA 114,19 240,40 186,91 840,36 100 200 
CAÑA COMÚN (ARUNDO 
DONAX) 114,19 240,40 0 1.000 200 400 

CAÑA DE AZÚCAR 114,19 240,40 270,46 600 133,33 200 

CÁÑAMO PARA FIBRA  270,46 330,56 270,46 600 133,33 200 

CAQUI o PALOSANTO 480,81 1.442,43 939,72 2.300 800 2.533,33 

CARDO 360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

CARTAMO 114,19 240,40 186,91 540,36 100 200 

CASTAÑOS 450,76 721,71 0 0 0 0 

CEBADA 114,19 240,40 400 800 200 400 

CEBOLLA  360,61 1.352,28 575 8.500 400 4.000 

CEBOLLETA  360,61 1.352,28 0 7.200 0 2.533,33 

CENTENO 114,19 240,40 364,22 600 133,33 200 

CEREZOS 480,81 1.442,43 2.439,65 7.000 1000 2.533,33 

CHALOTA  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

CHAMPIÑÓN  0 150.000 0 306.000 0 80.000 

CHIRIVÍA 360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

CHOPOS 390,66 390,66 0 0 0 0 

CHUFA 450,76 1.202,02 500 1.500 233,33 466,67 

CILANTRO 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

CIRUELOS 480,81 1.442,43 2.151,03 7.000 400 1.333,33 

CÍTRICOS HÍBRIDOS 480,81 1.442,43 1.939,80 6.000 800 2.533,33 

CLEMENTINAS 480,81 1.442,43 1.939,80 6.000 800 2.533,33 

COL  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

COLES DE BRUSELAS 360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

COLIFLOR  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

COLIRRÁBANO  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

COLZA 114,19 240,40 350 750 166,67 266,67 
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CULTIVO 
Margen neto 

(€/ha.) 
Producción estándar 

(€/ha) 
Módulos de gastos de 

explotación (€/ha) 
Secano Regadío Secano Regadío Secano Regadío 

COMINO 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 
CULTIVOS MIXTOS DE 
ESPECIES PRATENSES 114,19 270,46 400 1.000 200 400 

DACTILO 114,19 270,46 700 1.800 200 466,67 

ENDIVIA 360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

ENDRINO 450,76 721,21 0 3.800 0 1.333,33 

ENELDO 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

ESCAROLA 360,61 1.352,28 0 7.200 0 2.533,33 

ESPARCETA 114,19 240,40 700 1.800 200 466,67 

ESPÁRRAGOS 901,92 2.404,05 947,29 7.200 0 570 
ESPECIES AROMÁTICAS 
HERBÁCEAS 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

ESPECIES AROMÁTICAS 
LEÑOSAS 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

ESPINACA  360,61 1.352,28 3.525,75 8.500 400 4.000,00 

ESPLIEGO 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

ESTEVIA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

ESTRAGÓN 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

EUCALYPTUS 390,66 390,66 0 0 0 0 

FESTUCA 114,19 270,46 450 1.000 200 466,67 

FLEO 114,19 270,46 700 1.800 200 466,67 

FLORES 21.035,42 21.035,42 0 70.000 0 26.666,67 

FORESTACIÓN R. 1257/1999 0 0 0 0 0 0 

FORESTACIÓN R. 1698/2005 0 0 0 0 0 0 

FORESTACIÓN R. 2080/1992 0 0 0 0 0 0 

FRAMBUESAS  450,76 721,21 0 3.800 0 1.333,33 

FRESAS  360,61 1.352,28 0 6.000 0 1.333,33 

FRUTOS DE CÁSCARA 450,76 721,21 500 1.500 233,33 466,67 

FRUTOS DEL BOSQUE 450,76 721,21 0 3.800 0 1.333,33 

GARBANZOS 114,19 240,40 350 1.000 166,67 266,67 

GENCIANA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

GIRASOL 114,19 240,40 350 750 166,67 266,67 

GLEDITSIA 0 0 0 0 0 0 

GRANADO 450,76 721,21 1.939,72 6.000 800 2.533,33 

GROSELLA 450,76 721,21 0 3.800 0 1.333,33 

GUINDILLAS  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

GUISANTES  114,19 240,40 300 700 166 266,67 

HABAS  114,19 240,40 350 750 166 266,67 

HELICRISO 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

HIERBABUENA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

HIERBALUISA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

HIGUERA 450,76 721,21 800 5.000 400 1.333,33 

HINOJO 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

HIPÉRICO 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

HISOPO 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

HUERTA 360,61 1352,28 0 5.200 0 2.533,33 

INVERNADERO 0 36.060,73 0 80.000 0 20.000 
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CULTIVO 
Margen neto 

(€/ha.) 
Producción estándar 

(€/ha) 
Módulos de gastos de 

explotación (€/ha) 
Secano Regadío Secano Regadío Secano Regadío 

JACARANDA 0 0 0 0 0 0 

JATROPHA 114,19 240,40 0 0 0 0 

JUDÍA  360,61 1.352,28 0 5.000 0 2.533,33 

KIWI 480,81 1.442,43 1.939,72 6.000 800 2.533,33 

LAVANDA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

LAVANDÍN 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

LECHUGA  360,61 1.352,28 0 7.000 0 3.333,33 

LENTEJAS 114,19 240,40 350 750 166,67 266,67 

LEUCAENA 114,19 240,40 700 1.800 200 466,67 

LIMONERO 480,81 1.442,43 1.939,80 6.000 800 2.533,33 

LINO NO TEXTIL 114,19 240,40 186,91 540,36 100 200 

LINO TEXTIL PARA FIBRA 270,46 330,56 270,46 600 133,33 200 

LÚPULO 0 0 270,46 600 133,33 200 

MAÍZ  114,19 480,81 951,75 2.400 333,33 800 

MANDARINO 480,81 1.442,43 1.939,80 6.000 800 2.533,33 

MANZANILLA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

MANZANOS 480,81 1442,43 1.939,80 8.000 1.000 4.000,00 

MEJORANA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

MELISA O TORONJIL 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

MELOCOTONEROS 480,81 1442,43 1.939,80 9.500 1.000 4.000,00 

MELÓN  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

MEMBRILLO 480,81 1.442,43 1.939,72 6.000 800 2.533,33 

MENTA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

MEZCLA DE RESERVORIOS 0 0 0 0 0 0 
MEZCLA EN MÁRGENES 
MULTIFUNCIONALES 0 0 0 0 0 0 

MEZCLA VEZA - AVENA 114,19 240,40 400 1.000 200 400 

MEZCLA VEZA - CEBADA 114,19 240,40 400 1.000 200 400 

MEZCLA VEZA - TRIGO 114,19 240,40 400 1.000 200 400 

MEZCLA VEZA - TRITICALE 114,19 240,40 400 1.000 200 400 

MEZCLA ZULLA - AVENA 114,19 240,40 400 1.000 200 400 

MEZCLA ZULLA - CEBADA 114,19 240,40 400 1.000 200 400 

MIJO 114,19 240,40 365,73 600 133,33 200 

MISCANTHUS 114,19 270,46 700 1.800 200 466,67 

MORINGA 114,19 240,40 0 1.200 0 333,33 

NABO  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

NARANJO 480,81 1.442,43 1.939,80 6.000 800 2.533,33 

NECTARINOS 480,81 1.442,43 1.939,72 9.500 1.000 4.000 

NÍSPERO 480,81 1.442,43 1.939,72 6.000 800 2.533,33 

NOGALES 450,76 721,21 1.000 5.500 233,33 466,67 

OLIVAR 405,68 649,09 600 1.800 233,33 666,67 

OPUNTIA 450,76 721,21 0 0 0 0 

ORÉGANO 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 
OTRAS SUPERFICIES 
FORESTALES 0 0 0 0 0 0 

OTROS FRUTALES 450,76 721,21 500 1.500 233,33 466,67 
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CULTIVO 
Margen neto 

(€/ha.) 
Producción estándar 

(€/ha) 
Módulos de gastos de 

explotación (€/ha) 
Secano Regadío Secano Regadío Secano Regadío 

PARAGUAYO 480,81 1.442,43 1.939,72 6.000 800 2.533,33 
PASTOS DE MENOS DE 5 
AÑOS 0 0 0 0 0 0 

PASTOS PERMANENTES DE 5 
O MÁS AÑOS 0 0 0 0 0 0 

PASTOS DEL SUDÁN 114,19 240,40 400 800 200 400 

PATATA 450,76 1.202,02 1.739,31 7.000 1.000 3.333,33 

PAULOWNIA 114,19 240,40 0 1.200 0 333,33 

PEPINILLOS  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

PEPINO  360,61 1.352,28 0 7.000 0 2.533,33 

PERALES 480,81 1.442,43 1.939,72 8.500 800 2.533,33 

PEREJIL 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

PERIFOLLO 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

PHYTOLACCA 0 0 0 0 0 0 

PIMIENTO  360,61 1.352,28 0 8.000 0 3.333,33 

PIMIENTO PARA PIMENTÓN 360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

PINOS 0 0 0 0 0 0 

PISTACHO 450,76 721,21 500 1.500 233,33 466,67 

PLATERINA 480,81 1.442,43 1.939,72 8.500 1.000 4.000 

POA 114,19 270,46 700 1.800 200 466,67 

POMELO 480,81 1.442,43 1.939,80 6.000 800 2.533,33 

PUERROS  360,61 1.352,28 175 8.500 400 4.000 

QUINOA 114,19 240,40 700 1.800 200 466,67 

RÁBANO  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

RAYGRAS 114,19 270,46 700 2.000 200 466,67 

REGALIZ 114,19 240,40 186,91 540,36 100 200 

REMOLACHA 300,51 901,52 500 1.300 400 1.333,33 

REPOLLO  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

RETIRADA FORESTACIÓN 48,08 150,25 0 0 0 0 

ROBINIA 0 0 0 0 0 0 

ROMANESCU 360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

ROMERO 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

SALIX 114,19 240,40 0 0 0 0 

SALVIA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

SANDÍA 360,61 1.352,28 0 8.500 400 4.000 

SANTOLINA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

SATSUMAS 480,81 1.442,43 1.939,80 6.000 800 2.533,33 

SETAS 0 100.000 0 180.000 0 40.000 

SOJA 114,19 240,40 350 850 166,67 266,67 

SORGO 114,19 240,40 400 800 200 400 
SUPERFICIE FORESTAL DE 
ROTACIÓN CORTA 390,66 390,66 0 1.000 200 400 

SUPERFICIES FORESTALES 
MADERABLES 0 0 0 0 0 0 

TABACO  0 0 270,46 600 133,33 200 

TEFF 114,19 240,40 365,73 600 133,33 200 

TITARROS 114,19 240,40 186,91 540,36 100 200 
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CULTIVO 
Margen neto 

(€/ha.) 
Producción estándar 

(€/ha) 
Módulos de gastos de 

explotación (€/ha) 
Secano Regadío Secano Regadío Secano Regadío 

TOMATE 360,61 1.352,28 0 12.000 0 4.666,67 
TOMATE PARA 
TRANSFORMACIÓN  360,61 1.352,28 0 6.000 0 2.533,33 

TOMILLO 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

TRANQUILLÓN 114,19 240,40 365,73 600 133,33 200 

TRÉBOL 114,19 270,46 500 1.000 200 466,67 

TRIGO BLANDO 114,19 240,40 522,73 1.000 200 400 

TRIGO DURO 114,19 240,40 358,58 1.000 200 400 

TRITICALE 114,19 240,40 365,73 700 133,33 200 

TRITICUM SPELTA 114,19 240,40 365,73 700 133,33 200 

TRITORDEUM 114,19 240,40 365,73 700 133,33 200 

TRUFA 450,76 721,21 2.000 6.000 200 400 

UVA DE MESA 450,76 721,21 1.614,25 5.200 333,33 866,67 

UVA PASA 450,76 721,21 614,25 2.400 333,33 866,67 

VALERIANA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

VERBENA 114,19 240,40 1.000 3.800 400 1.333,33 

VEZA  114,19 240,40 350 750 166,67 266,67 

VIÑA - OLIVAR 450,76 721,21 500 1.500 233,33 466,67 

VIÑEDO VINIFICACIÓN 450,76 721,21 800 1.800 333,33 1.000 

VIVEROS 3.005,06 15.025,30 0 50.000 0 16.666,67 

YEROS 114,19 240,40 350 750 166,67 266,67 

ZANAHORIA  360,61 1.352,28 0 5.200 0 2.533,33 

ZULLA 114,19 240,40 700 1.800 200 466,67 

 

En producción ecológica (certificada), los márgenes netos, la producción estándar y los costes de 

producción se incrementan en un 25% respecto a las cifras reflejadas en la tabla. 
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B.- MÁRGENES NETOS, PRODUCCIONES ESTÁNDAR Y MÓDULOS DE 
COSTES DE PRODUCCIÓN DE GANADOS 

 

GANADO 
Unidad 

(ud) 
Margen 

neto (€/ud) 
Producción 

estándar (€/ud) 

Módulos de 
gastos de 

explotación 
(€/ud) 

ABEJAS (miel) colmena 25,00 41,21 13,40 

CAPRINO CARNE cabeza 25,00 84,50 33,50 

CAPRINO LECHE cabeza 51,09 264,95 134,00 

CARACOLES DE CEBO Kg 2,50 6,76 1,01 

CERDO DE CEBO  plaza 12,02 242,38 134,00 

CERDO DE CEBO INTEGRADO plaza 6,01 27,30 4,69 

CERDO DE TRANSICIÓN INTEGRADO plaza 6,01 21,70 4,69 

CERDO MADRES  cabeza 150,25 1.034,50 335,00 

CERDO MADRES INTEGRADO cabeza 75,73 295,00 100,50 

CODORNIZ CARNE cabeza 0,14 0,91 0,35 

CONEJO CARNE madre 24,04 160,94 67,00 

ÉQUIDOS < 6 MESES CARNE  cabeza 84,14 1.004,80 335,00 

ÉQUIDOS > 6 MESES (YEGUAS VIDA) cabeza 168,29 356,00 134,00 

GALLINA PONEDORA CAMPERA cabeza 3,75 29,70 12,06 

GALLINA PONEDORA CAMPERA INTEGRADA cabeza 0,83 6,00 3,50 

GALLINA PONEDORA CONVENCIONAL cabeza 1,44 22,40 8,04 

GALLINA PONEDORA ECOLÓGICA cabeza 7,85 45,00 20,10 
GALLINA PONEDORA ECOLÓGICA 
INTEGRADA cabeza 2,25 16,75 7,02 

GRANJA PERDICES PARA VIDA cabeza 1,50 6,00 2,51 

OTRAS AVES DE CORRAL: OCAS, PATOS cabeza 0,48 20,00 10,05 

OVINO CARNE cabeza 21,00 83,41 33,50 

OVINO LECHE cabeza 51,09 292,49 134,00 

PAVO cabeza 1,55 39,18 12,06 

PAVO INTEGRADO plaza 0,78 5,33 4,08 

POLLITAS RECRÍA INTEGRADAS plaza 0,35 2,72 1,01 

POLLOS BROILER INTEGRADOS plaza 0,30 2,56 1,01 

POLLOS BROILER SIN INTEGRAR plaza 1,44 11,19 5,07 

TERNEROS CEBO CARNE plaza 90,15 1.493,14 469,00 

TERNEROS CEBO INTEGRADO plaza 63,11 136,88 10,72 

TERNEROS MANONES INTEGRADOS plaza 63,11 136,88 10,82 

VACA NODRIZA CARNE cabeza 180,30 363,60 245,00 

VACUNO LECHERO cabeza 270,46 2.697,53 1.608,00 

 

En producción ecológica (certificada), los márgenes netos, la producción estándar y los costes de 

producción se incrementan en un 50% respecto a las cifras reflejadas en la tabla. 
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se otorga la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada 
por el cambio de orientación productiva de una explotación porcina de recría de repro-
ductores a cebo y ampliación de su capacidad hasta 7.200 plazas (864 UGM), en el po-
lígono 25, parcela 21, del término municipal de Lanaja (Huesca) y promovida por Agro 
Belana SL. (Número de Expediente INAGA 500202/02/2019/10905).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Agro Belana SL 
resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 18 de octubre de 2019, tiene entrada en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, la solicitud de modificación sustancial de la Autorización Ambiental Inte-
grada promovida por Agro Belana SL por el cambio de orientación productiva de una explota-
ción porcina de recría de reproductores a cebo y ampliación de su capacidad hasta 7.200 
plazas (864 UGM), en el polígono 25, parcela 21, del término municipal de Lanaja (Huesca).

La instalación tramitó la Autorización Ambiental Integrada mediante Resolución de fecha 
14 de octubre de 2016 para 3.120 plazas de recría de reproductoras porcina, tramitada con el 
expediente 500601/02/2015/07743. En la actualidad no se han construido las instalaciones 
ganaderas autorizadas y solicita la ampliación de la explotación hasta 7.200 plazas, el cambio 
de orientación productiva y el cambio de ubicación dentro de la misma parcela.

La documentación queda completada el 20 de octubre de 2020 y consta de un Proyecto 
redactado por la empresa INAGRO Consultores. Presenta visado por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón. También se adjunta estudio de 
impacto ambiental del proyecto.

Segundo.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y partici-
pación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 56, 
de 15 de marzo de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Lanaja del citado pe-
riodo de información pública. Se han solicitado informes a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria y a la Dirección General de Patrimonio Cultural. Durante el periodo de 
información pública no se presentaron alegaciones.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través del Servicio de Sanidad 
Animal, Trazabilidad y Bienestar Animal informa favorablemente con fecha 14 de mayo de 
2021, condicionando a que las operaciones de carga y descarga de animales, pienso, estiér-
coles y cadáveres se realicen desde fuera del vallado perimetral de la explotación y a que se 
cumpla lo establecido en el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicitó informe al 
Ayuntamiento de Lanaja y a la Comarca de Los Monegros. El Ayuntamiento informa favora-
blemente a la propuesta de resolución el 11 de octubre de 2021.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 17 de septiembre de 
2021 y se ha comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la 
misma fecha.

La propuesta de resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores técnicas 
disponibles que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Documento de 
Conclusiones sobre las (MTD) respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Aun cuando no le resulta de aplicación el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre 
normas básicas de explotaciones porcinas intensivas, establece en sus artículos 9 y 10 la 
obligatoriedad de reducir las emisiones para las instalaciones existentes, estas van desde la 
generación del estiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la 
aplicación como fertilizante. Si bien esos porcentajes de reducción de emisiones que se in-
dican en la citada normativa no le aplican, sí que adoptan reducciones de emisiones en al-
gunas de las MTD´s incluidas en el anexo II de la presente Resolución.

Cuarto.— Características de la instalación:
Dado que no se proyecta la ejecución de las infraestructuras actualmente autorizadas, las 

instalaciones objeto de la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada son:
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Las instalaciones proyectadas: Tres ganaderas número 1, 2 y 3 de dimensiones 148,67 x 
14,40 m, por nave, una caseta de oficina-vestuarios de dimensiones 12 x 3,70 m, una balsa 
de purines con capacidad de 5.500 m³, una fosa de cadáveres con una capacidad de 30 m³, 
un depósito de agua de 368 m³ de capacidad, vado sanitario y vallado perimetral.

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. Los elementos más relevantes 

del territorio son: a 545 m de la balsa Clavería, a 1.300 m del barranco de La Sierra y a 
más de 2.500 metros del Canal de Monegros. La carretera HU-V-8112 se localiza a 1.300 
m. El emplazamiento pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro encontrándose la ex-
plotación, fuera de las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias.

La explotación ganadera proyectada no se encuentra dentro de ningún lugar de interés 
comunitario, ni dentro de ninguna zona de especial protección para las aves, las zonas cata-
logadas más próximas a la explotación son la ZEPA denominada Sierra de Alcubierre 
ES0000295 y el LIC denominado Sierras de Alcubierre y Sigena ES2410076, situados ambos 
a 2.300 m de la ubicación de la explotación. Por lo que no se prevé la afección de estos es-
pacios de la Red Natura 2.000.

Tampoco afecta a humedal, ni plan de ordenación de recursos naturales de Aragón, ni in-
cluida en el ámbito de aplicación de planes de recuperación de especies protegidas, aunque sí 
incluida en una zona con presencia de aves esteparias. Se han identificado la presencia de 
varios puntos de avistamiento de aves esteparias en la parcela de ubicación de la explotación, 
en concreto ganga ibérica, ganga ortega y sisón, estas especies se encuentran catalogadas 
como vulnerables en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. Dichas especies fre-
cuentan terrenos de labor en especial barbechos y rastrojeras, resultando sensibles a aquellas 
actuaciones que suponen una modificación de su hábitat. La fase de construcción producirá 
ruido y vibraciones que pueden alterar de manera temporal los ciclos vitales de dichas especies 
de fauna provocando un desplazamiento hacia otras zonas. Se recomienda, por lo tanto, no 
producir molestias asociadas a las obras durante el periodo más crítico para dichas especies 
entre los meses de abril a julio ambos incluidos. El hábitat de interés comunitario HIC “Mato-
rrales termo mediterráneos y pre estépicos” está situado a 61 metros de la ubicación del pro-
yecto.

En cumplimiento del anexo II del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control, se ha efectuado el análisis teórico de comprobación impacto acumulado por nitrógeno 
procedente de explotaciones ganaderas del proyecto, dando un índice de saturación próximo 
a 1. La gestión del estiércol se ha previsto realizarla externamente a través de un operador 
con actividad de aplicador. Por otra parte, se adjunta un certificado de alimentación facilitado 
por la empresa integradora informando que se alcanza una reducción importante en la excre-
ción del nitrógeno con los piensos compuestos que se suministra al promotor, esta reducción 
en la excreción de nitrógeno tras el consumo de este tipo de pienso está acreditada por la 
Generalitat de Catalunya, con fecha 20 de noviembre de 2018.

Dada la proximidad del índice de saturación al valor moderado, y con las medidas de re-
ducción de nitrógeno propuestas por el promotor mediante el uso de las MTDs en técnicas 
nutricionales para la reducción del nitrógeno excretado por los cerdos de la explotación, se 
considera que dichas técnicas serían suficientes para que el proyecto de construcción se 
pudiera considerar compatible y el impacto moderado. Se deberán, además, implementar las 
medidas establecidas en el anexo II MTDs de la resolución.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.
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Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contami-
nación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de 
marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Otorgar la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada a Agro Belana 
SL con NIF: B-22375489 para el cambio de orientación productiva de una explotación porcina 
de recría de reproductores a cebo y ampliación de su capacidad hasta 7.200 plazas (864 
U952GM), en el polígono 25, parcela 21, del término municipal de Lanaja (Huesca), con unas 
coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X= 723.058- Y = 4.621.952.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
- El acceso al recinto de la instalación se deberá efectuar obligatoriamente a través de un 

vado sanitario y se deberá evitar la entrada en el recinto de vehículos de carga y descarga de 
animales.

- Se deberá disponer de concesión de agua para los animales y otros usos de la explota-
ción.

- La ejecución del proyecto deberá evitar la afección a las aves esteparias presentes en la 
zona. Las obras deberán realizarse fuera del periodo comprendido entre los meses de abril a 
julio, ambos incluidos, época más crítica para estas especies.

- Se delimitará el perímetro de actuación y acopio de materiales, evitando el movimiento 
de tierras fuera de la tierra de cultivo, así como el tránsito de la maquinaria fuera de los ca-
minos habilitados para ello, para evitar posibles daños sobre el hábitat de interés comunitario 
HIC “Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos” situado a 61 metros de la ubicación del 
proyecto.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

1.1 Consumos de materias primas.
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Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 
de 5.913 t de pienso.

El origen del agua para el abastecimiento de la explotación es la red de riego de la Comu-
nidad de Regantes La Cartuja de San Juan. Se adjunta solicitud de autorización de concesión 
de captación de agua, para la capacidad solicitada tras la ampliación. Se estima un consumo 
anual de 25.440 m³, incluida el agua para limpieza de las instalaciones.

El suministro eléctrico se realizará a través de un grupo electrógeno de gasoil de 35 kVA 
de potencia con un consumo anual de carburante de 5.386,50 l. Se estima que el consumo 
energético anual de la explotación sea de 53.224,86 kWh.

La explotación no dispondrá de sistema de calefacción.
1.2. Emisiones a la atmósfera.
1.2.1. Focos emisores.
Para el suministro eléctrico a la explotación se dispondrá de un grupo electrógeno. La 

clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado.

Este equipo queda exento del control externo de sus emisiones, no obstante, se deberá 
realizar un mantenimiento periódico con objeto de minimizar las emisiones a la atmósfera.

1.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.400 

kg de metano al año, 18.000 kg de amoniaco al año y 144 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad.

1.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 7.200 plazas de cebo, está incluida en 

el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 2.015.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, los 
valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las medidas téc-
nicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión de los es-
tiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

1.3 Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 15.480 m³ de estiércol al año equivalente a un conte-

nido en nitrógeno de 52.200 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el 
que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas.

A través de gestor SANDACH autorizado.
Se adjunta contrato con gestor autorizado para la retirada de todo el estiércol producido en 

la explotación. El contrato aportado con el gestor dispone de autorización con código SAN-
DACH S22165001 por el Gobierno de Aragón. El titular de la explotación ganadera deberá 
justificar en todo momento que dispone de capacidad para gestionar los estiércoles produ-
cidos, caso contrario, la capacidad de la explotación ganadera podrá verse rebajada, hasta 
que la gestión del nitrógeno producido pueda ser asumido sin causar afecciones ambientales, 
bien de forma interna en la propia explotación o externamente.

En cualquier caso, si se modificase el contrato con el gestor, éste deberá estar incluido en 
el “listado de gestores autorizado por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria”, mostrados en el enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo I (condiciones generales) de la presente Resolución.

1.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 252 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202) y 108 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 11.014, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

1.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

2. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad tras 

el cambio de orientación y la ampliación hasta la capacidad de 7.200 plazas de porcino de 
cebo, deberá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada 
y permanecerá vigente la Autorización Ambiental Integrada otorgada mediante Resolución de 
fecha 14 de octubre de 2016 para 3.120 plazas de recría de reproductoras porcina, tramitada 
con el expediente 500601/02/2015/07743.

Para la puesta en funcionamiento de actividad ganadera, el promotor deberá justificar que 
dispone de contrato vigente con gestor autorizado de estiércoles, tal como se indica en el 
punto 1.3 de la presente Resolución.

3. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII -normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas- de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan la consi-
deración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver 
legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a 
menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, le-
chos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 - Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.) 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
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plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.
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Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa ade-
cuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2021, del Instituto de Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de explota-
ción porcina de recría de reproductoras con una capacidad de 1.999 plazas (239,88 
UGM) en la parcela 35 del polígono 4 del término municipal de Torralba de Aragón 
(Huesca), promovido por José Luis Marcén Solanas. (Número de Expediente INAGA 
500202/01/2021/04887).

Tipo de procedimiento evaluación de impacto ambiental simplificada (Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, Artículo 23.2.b). El proyecto se 
encuentra incluido en el epígrafe 9.14 del anexo II de la Ley 11/2014 de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón, proyectos sometidos a evaluación ambiental simplificada por en-
contrase ubicada en Red Natura 2000 LIC ES2410076 “Sierras de Alcubierre y Sigena”.

Promotor: José Luis Marcén Solanas.
Proyecto: Explotación porcina de recría de reproductoras con una capacidad de 1.999 

plazas (239,88 UGM) en la parcela 35 del polígono 4 del término municipal de Torralba de 
Aragón (Huesca).

Descripción básica del proyecto presentado:
Las infraestructuras proyectadas se corresponden con: dos naves adosadas de 60 x 14,7 

m cada una con un almacén entre ellas de 6 x 14,7 m, una caseta oficina-vestuario de 6 x 5 
m, una balsa de purín de 1.152 m³ de capacidad, una fosa de cadáveres de 8m³, un depósito 
de agua de 99,5m³ de capacidad, vado de desinfección y vallado perimetral.

Documentación presentada:
“Documento ambiental del proyecto de explotación para ganado porcino de recría de re-

productoras (cebo de vida) en el término municipal de Torralba de Aragón (Huesca)”. Docu-
mento redactado por el Ingeniero Técnico Agrícola con número de colegiado 1.156.

Con fecha 7 de junio de 2021 se le hace un requerimiento de información para que aporte 
cartografía digital de las instalaciones, la justificación y descripción de las técnicas escogidas 
para reducir el contenido en nitrógeno en la fertilización y la autorización y concesión de agua 
para el abastecimiento de la explotación. Con fecha 20 de julio de 2021, el promotor aporta la 
cartografía digital, la solicitud de concesión de agua a la Comunidad General de Riegos del 
Alto Aragón, la justificación de la reducción del contenido del nitrógeno en la excreta mediante 
técnica de alimentación multifase y otras técnicas para la reducción de emisiones a la atmos-
fera.

El 27 de julio de 2021 se realizan consultas preceptivas a los siguientes organismos:
- Acción Verde Aragonesa.
- Asociación Española para la conservación y estudios de murciélagos (SECEMU).
- Asociación naturalista de Aragón - Ansar.
- Ayuntamiento de Tardienta.
- Ayuntamiento de Torralba de Aragón.
- Comarca de los Monegros.
- Comisiones Obreras.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Consejo de Protección de la naturaleza.
- Dirección General Calidad y Seguridad alimentaria.
- Dirección General de Desarrollo Rural.
- Dirección General de Cultura y Patrimonio.
- Ecologistas en Acción-Onso.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Fundación para la conservación del quebrantahuesos.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Unión General de Trabajadores.
El 6 de agosto de 2021, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 165, el anuncio 

por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo.
Con fecha 12 de agosto de 2021,se le requiere la aportación de información que describa 

y justifique las mejores técnicas adoptadas para reducir las emisiones de amoniaco y las emi-
siones de gases de efecto invernadero, de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 306/2020 
para las explotaciones de ganado porcino de nueva instalación. El 22 de septiembre el pro-
motor aporta la información solicitada.
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Con fecha 24 de septiembre se recibe informe positivo de la Dirección General Calidad y 
Seguridad alimentaria en el que se establecen aspectos a cumplir por la explotación en rela-
ción al bienestar animal, los cuales que se reflejarán en el condicionado de la presente Reso-
lución.

Ubicación del proyecto.
La explotación se ubicará en el término municipal de Torralba de Aragón (Huesca), Co-

marca de Los Monegros, en la parcela 35 del polígono 4, sobre suelo no urbanizable genérico 
definido como apto para uso ganadero según artículo 19 del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, 
Coordenadas UTM (ETRS 89), Huso 30 X: 701.904,73; Y: 4.641.413,33.

Características de la ubicación.
Descripción general:
La explotación estará emplazada en suelo rustico de uso agrario. En atención al emplaza-

miento de esta actividad se ha tenido en cuenta la dirección de los vientos y la distancia a 
núcleos urbanos.

Según el Real Decreto 306/2020, la distancia mínima de explotaciones porcinas a núcleos 
urbanos es de 1.000 metros. La explotación cumple esta distancia respecto al núcleo urbano 
más cercano (Torralba de Aragón), estando este a 5,7 km.

Los elementos relevantes del territorio más cercanos a la explotación son un cauce no 
permanente a 94,6 m estando por tanto en su zona de policía, una balsa de agua a 352 m, y 
el “Barranco de Maldinero” a 406,4 m. La carretera más cercana es la A-1211 que es en-
cuentra a 5,9 km.

No existen explotaciones de la misma especie ni de otras en un radio menor de 2.000 m, 
siendo la más próxima una explotación porcina de cebo del grupo 2 ubicada a 2.996 m de 
distancia.

Cumple de esta manera con los anexo VI, VII y VIII de la Orden DRS/330/2019, de 26 de 
marzo, por la que se actualizan varios anexos de las Directrices sectoriales sobre actividades 
e instalaciones ganaderas, cuya revisión se aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, 
del Gobierno de Aragón.

La explotación se ubica dentro de la superficie que delimita los parques eólicos Tardienta 
I PEREA y Tardienta II-PEREA, en una parcela sin la afectación por la servidumbre de los 
aerogeneradores, estando el más próximo a una distancia proyectada de 275 m y una dife-
rencia de cota positiva de 42,7 m aproximadamente del vallado perimetral de la explotación.

Aspectos singulares:
La ubicación de la explotación está incluida en el área delimitada por la figura de la Red 

Natura 2000 LIC ES2410076 “Sierras de Alcubierre y Sigena” que cuenta con un plan básico 
de gestión aprobado mediante Decreto 13/2021, de 25 de enero (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 24, de 5 de febrero de 2021), y publicado mediante Resolución de 17 de febrero (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 42, de 26 de febrero de 2021).

Se encuentra dentro del ámbito de protección del Águila Azor-Perdicera de acuerdo al 
Decreto 326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un 
régimen de protección para el águila-azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) en Aragón, y se 
aprueba el Plan de recuperación, aunque fuera de sus áreas críticas y alejado de sus colo-
nias.

La explotación ganadera se ubica sobre una parcela con uso agrícola de cereal de secano 
en la zona de ladera de una estribación de la sierra. El suelo de la parcela sobre el que se 
apoya pertenece al tipo xerosol cálcico-regosol calcáreo compuesto por calizas y margas, con 
una alta erosionabilidad, permeabilidad media y sin fenómenos geomorfológicos notables.

De acuerdo con la descripción del LIC se trata de una zona de especial relevancia por su 
estratégica situación en el valle del Ebro y por presentar importantes masas boscosas abiertas 
de Pinus halepensis con sabinar y formaciones de matorral esclerófilo mediterráneo entre-
mezclados con cultivos de secano extensivos. Dentro de sus objetivos de conservación se 
encuentra una especie de flora Boleum asprum, de Interés Especial en el catálogo de flora 
amenazada del Gobierno de Aragón. Delimitando con la parcela, pero sin verse afectados por 
el proyecto, se encuentra el hábitat de interés comunitario 6420 “Prados húmedos mediterrá-
neos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion” y una gran extensión del hábitat 5210 
“Matorrales arborescentes de Juniperus spp” encontrándose este último dentro de los obje-
tivos de conservación del LIC.

Respecto a la avifauna, entre otras, es zona de campeo de verdecillo (Serinus serinus), 
triguero (Miliaria calandra), verderón común (Carduelis chloris) alondra común (Alauda ar-
vensis) incluidos en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón como “de interés espe-
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cial”, del Alimoche (Neophron percnopterus), Chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), 
Ganga ortega (Pterocles orientalis) y Sisón común (Tetrax tetrax), catalogadas como “vulne-
rables”.

La explotación se encuentra afectada por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 
el que se establecen medidas de protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución 
en líneas eléctricas de alta tensión, pero no se construye línea eléctrica nueva.

Las parcelas vinculadas a la explotación para la valorización de los purines no se encuen-
tran en zona vulnerables según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se de-
signan y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el 
V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón. Algunas de las parcelas 
están ubicadas en el LIC ES2410076 “Sierras de Alcubierre y Sigena”.

Del análisis del impacto acumulado por nitrógeno procedentes de explotaciones gana-
deras se obtiene que el índice de saturación tras la construcción de la explotación es 0,64 % 
lo que conlleva un impacto severo, e implica que para considerase el uso como fertilizantes 
de los estiércoles ambientalmente viable se deberían tomar medidas preventivas o correc-
toras para reducir el contenido en nitrógeno en la fertilización de forma significativa: procesos 
de nitrificación-desnitrificación, u otro tipo de sistema, de forma que los impactos residuales 
fueran moderados o compatibles.

El promotor comunica que opta por un sistema de gestión mixto de los purines, parte será 
gestionado mediante valorización agraria en parcelas a disposición del promotor y otra parte 
por gestor autorizado. Aporta en la documentación presentada la lista de parcelas que se 
utilizarán para la fertilización y contrato con gestor Sandach con número S22165001 inscrito 
en el registro de Aragón.

En cuanto al riesgo de incendio según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que 
se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de in-
cendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, la zona se 
corresponde mayoritariamente con Tipo 6 de alto peligro y baja importancia de protección 
aunque también se encuentran próximas una zona de Tipo 5, de baja peligrosidad e impor-
tancia de protección media, en las zonas con vegetación natural en el linde occidental de la 
parcela, y una de Tipo 7 en su límite oriental la cual se caracteriza por su baja-media peligro-
sidad e importancia de protección baja.

Potenciales impactos del proyecto y valoración.
- Afección a aguas.
Valoración: Impacto bajo. La instalación de la explotación afecta en dos aspectos, el pri-

mero será el empleo del agua para el consumo de la misma, y el segundo es el de posibles 
vertidos accidentales de estiércol.

Se adjunta la solicitud de autorización de captación de agua a la Comunidad General de 
Regantes del Alto Aragón, con las coordenadas en proyección UTM ETRS89 huso 30 del 
punto de captación X: 705.891, Y: 4.644.473,4. Previo al inicio de la actividad deberá contar 
con la autorización administrativa pertinente para el suministro de agua.

La explotación contará con un depósito de agua de 99,5 m³ de capacidad suficiente paliar 
posibles cortes en el suministro durante periodo de 5 días.

La explotación se encuentra en la zona de policía (94,6 m) de un cauce innominado cum-
pliendo las distancias mínimas a cauces desde las instalaciones establecidas en el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. Las instalaciones pre-
sentan medidas de impermeabilización.

- Afecciones a la atmosfera.
Valoración: Impacto medio. Durante la fase de construcción las emisiones provienen del 

movimiento de tierras, transito de maquinaria y las actividades derivadas de la construcción 
de los edificios. Se producen polvo y partículas que afectan a la visibilidad y se depositan en 
curso de agua o en vegetación próxima a la zona de obras, además de los gases de combus-
tión producidos por la maquinaria de obra.

Durante la fase de construcción se producen ruidos procedentes de la maquinara y de las 
actividades asociadas a una obra de esta tipología. Los ruidos durante la fase de explotación, 
corresponden con los emitidos por los animales, los equipos del alojamiento y por el tráfico de 
vehículos de carácter puntual (transporte de pienso, carga y descarga de animales y retirada 
del estiércol).

En la fase de explotación, se debe tener en cuenta las emisiones de gases contaminantes 
a la atmósfera, amoniaco, metano y óxido nitroso, junto con el olor, ruidos y polvo. Las emi-
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siones difusas serán las derivadas del desarrollo de la actividad, cría intensiva de los ani-
males y por la aplicación de los estiércoles. Para una explotación de 1.999 plazas de cerdas 
de recría se estima una producción de 16.843 kg metano/año, 3.188 Kg de amoniaco/año y 
14,49 kg de óxido nitroso/año.

Las naves ganaderas y la fosa de purines deberán tener en cuenta a nivel estructural el 
cumplimiento de las medidas de reducción de emisiones a la atmósfera exigidas en el artículo 
10 y en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero.

A fin de cumplir con los requisitos de reducción de amoniaco, establecidos en el Real De-
creto 818/2018, de 6 de julio, y para controlar las emisiones de amoniaco, las explotaciones 
de ganado porcino deberán adoptar las siguientes medidas, que se basan en el código marco 
de buenas prácticas agrarias de la CEPE/ONU y en las mejores técnicas disponibles y sus 
actualizaciones definidas en el artículo 3.10 de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010:

- Para reducir el nitrógeno total excretado y las emisiones de amoniaco, así como las emi-
siones de gases de efecto invernadero, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutri-
cionales de los animales, deberán utilizar una estrategia nutricional y una formulación de 
piensos que permitan reducir el contenido de proteína bruta de la alimentación, y administrar 
una alimentación multifase dependiendo de los diferentes requisitos nutricionales según la 
etapa productiva. El promotor aporta certificado de la alimentación multifase (uso de pienso 
con un contenido en proteína digestible especifico por fase de desarrollo) justificando una 
reducción de la excreta de nitrógeno en un 31,5%.

- Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las emi-
siones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una combinación de 
técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al menos, un 60% con 
respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del es-
tiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las instalaciones). El promotor para 
justificar la reducción de las emisiones de amoniaco en las naves en el porcentaje citado, 
utilizará una técnica de emparrillado parcial y paredes de los fosos interiores inclinadas, de-
jando el fondo del foso en rampa, inclinado hacia una canaleta central con una pendiente de 
la rampa aproximadamente de 3.º .

- Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento exte-
rior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán adoptar téc-
nicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica 
de referencia (fosas abiertas y sin costra natural). El promotor opta por la utilización de la 
técnica basada en uso de una cubierta flexible para garantizar la disminución de las emi-
siones en dicho porcentaje.

El suministro eléctrico se realiza a través de un grupo electrógeno de 30kVA de gasoil. La 
clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
está incluida en el código 02 03 04 04, sin grupo asignado. Los límites de emisión de conta-
minantes a la atmósfera para este equipo no superarán los valores siguientes: 616 mg/Nm³ 
de NOx y 625 mg/Nm³ de CO. Se estima que las emisiones de CO2 serán de 2.662 kg/año.

- Afección al suelo.
Valoración: Impacto medio. La instalación ganadera dispondrá de medidas de impermea-

bilización en todas las instalaciones, por lo que no se prevén afecciones al suelo.
Durante la fase de construcción existirá riesgo de contaminación del suelo por vertidos 

accidentales de líquidos procedentes de la maquinaria, la retirada de suelo vegetal y la ocu-
pación y cambio de uso de suelo que se reducirá con un jalonamiento de la zona y un acon-
dicionamiento posterior a las obras en las superficies degradadas por estas.

- Gestión de cadáveres y residuos sanitarios.
Valoración: Impacto medio. La gestión de los cadáveres y de los residuos sanitarios tiene 

un riesgo de contaminación y proliferación de organismos patógenos si no se realiza de forma 
adecuada. Por ello, la explotación deberá disponer de un gestor autorizado para la recogida 
de residuos zoosanitarios y de un contrato con el servicio público de recogida de cadáveres.

- Utilización de los recursos naturales.
Valoración. Impacto bajo. El abastecimiento de agua se realizará mediante una captación 

de agua solicitada a la Comunidad General de Riegos del Alto Aragón. El consumo de agua 
de la explotación se estima en 7.044,5 m³/año.

Se estima un consumo anual de pienso de 1.642 t/año.
La energía necesaria para el funcionamiento de la granja la va a realizar un grupo electró-

geno de gasoil de 30 KVA con un consumo energético de 20.036 kW/año. Se estima un con-
sumo anual de gasoil de 1.000 l.
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Valoración: Impacto medio.
En cuanto a las posibles afecciones de flora, no se prevén afecciones significativas a si-

tuarse las instalaciones en una parcela de carácter agrícola. Se aplicarán las medidas preven-
tivas y correctoras establecidas en el documento ambiental.

Respecto de la avifauna no se consideran significativas al encontrarse las zonas de nidifi-
cación de las especies catalogadas a más de 2 km. Si bien la ocupación de parte de la super-
ficie de la parcela dedicada al cultivo de cereales de invierno supone una reducción de posi-
bles áreas de alimentación para algunas de las especies de aves esteparias catalogadas, por 
la magnitud de la instalación y siempre que se mantenga la actividad agraria en el resto de la 
parcela mediante el uso de buenas prácticas agrarias, no supondrá una afección significativa 
para estas aves.

La explotación se ubica a más de 32 km del área crítica y de las poblaciones más próximas 
del águila-azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) suponiendo por tanto que la actuación es 
compatible con su plan de recuperación.

Por otro lado, al ubicarse en la proximidad de un parque eólico una mala gestión de los 
cadáveres puede suponer un impacto significativo por accidentes de aves necrófagas o carro-
ñeras, así como la proliferación de fauna terrestre oportunista.

En relación a la Red Natura 2000, entre las posibles presiones y amenazas ligadas a LIC/
ZEC ES2410076 “Sierras de Alcubierre y Sigena” con plan básico de gestión aprobado me-
diante Decreto 13/2021, de 25 de enero (“Boletín Oficial de Aragón”, número 24, de 5 de fe-
brero de 2021), y publicado mediante Resolución de 17 de febrero (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 42, de 26 de febrero de 2021), se encuentran: 001 - Conversión en tierras agrícolas 
(excluyendo drenaje y quema), 006 - Abandono del manejo de pastizales (p.e. cese del pas-
toreo o siega), 011 - Quemas agrícolas, 016 - Irrigación en tierras agrícolas, 040 - Clareos, 
claras y cortas de regeneración, 041 - Gestión forestal que reduce los bosques viejos, 130 - 
Cambio climático. Las instalaciones ganaderas no se encuentran definidas como amenaza y, 
por tanto, con la aplicación de las medidas preventivas y correctoras establecidas en su do-
cumento ambiental y el uso de las mejores técnicas disponibles que aseguren una reducción 
de las emisiones de gases de efecto invernadero, se considera compatible con los objetivos 
de conservación de este espacio de la Red Natura 2000.

Visto el expediente administrativo incoado, las consultas realizadas, la propuesta formu-
lada por el Área II del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, los criterios establecidos en la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la 
valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente, se re-
suelve:

1. No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto 
de explotación porcina de recría de reproductoras con una capacidad de 1.999 plazas (239,88 
UGM) a ubicar en la parcela 35 del polígono 4 del término municipal de Torralba de Aragón 
(Huesca), promovido por José Luis Marcén Solanas. Así pues, vista la magnitud de los im-
pactos generados y los riesgos potenciales del proyecto, se deben tomar las medidas preven-
tivas y correctoras adecuadas, que como mínimo serán:

- Con una antelación mínima de 30 días, el promotor deberá notificar al Servicio Provincial 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca el inicio de las obras.

- No se podrán realizar nuevas obras de tendidos eléctricos para el abastecimiento de la 
explotación sin la autorización previa de la Dirección General de Medio Natural y Gestión 
Forestal del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

- Para evitar afecciones sobre la vegetación natural y avifauna se proyectarán las obras 
con una distancia mínima de 10 m al borde de la parcela que cuente con vegetación natural 
(áreas sin cultivar y linderos), y se creará en el perímetro vallado una pantalla vegetal que 
permita minimizar los ruidos asociados a la actividad y reducir el riesgo de colisión de las aves 
con el vallado. Este apantallamiento vegetal se realizará con especies arbustivas y arbóreas 
de especies autóctonas similares a las existentes en las zonas contiguas, aportando durante 
los dos primeros años los riegos necesarios y reposición de marras adecuado para alcanzar 
una densidad adecuada en el perímetro. La instalación deberá integrarse todo lo posible con 
el entorno y para ello se utilizarán colores térreos en su pintura exterior.

- Las aguas residuales producidas en la explotación, procedentes de los servicios sanita-
rios del personal u otras similares, se conducirán a las balsas o depósitos de almacenamiento 
de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII -normas de gestión ambiental de las 
explotaciones ganaderas- de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ga-
naderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, del Gobierno de Aragón. En ningún 
caso podrán verterse directamente a un pozo negro.
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- El purín total generado de la explotación porcina se almacena en la balsa de purín de 
1.152 m³ de que junto a las fosas o canales del interior de la nave se considera que cuenta 
con suficiente capacidad para la totalidad de las plazas. Se deberá tener en cuenta lo reque-
rido en el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas 
de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de orde-
nación de las explotaciones de ganado porcino extensivo, respecto a la reducción de emi-
siones a la atmósfera.

- La gestión de los estiércoles es en modalidad mixta. Por un lado, se valoriza en la fertili-
zación de parcelas agrícolas y por otro se llevará a centro gestor Sandach. A lo que se añade 
que para justificar la aplicación de medidas de desnitrificación previas a la fertilización tal 
como exige el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, el promotor describe 
que aplicará mejoras técnicas disponibles en la alimentación. Será necesario aplicar estrate-
gias de alimentación y de formulación de piensos que incluyan algunas técnicas para reducir 
el nitrógeno total excretado y las emisiones de amoniaco, y utilizar estrategias de alimenta-
ción y de formulación de piensos que incluyan algunas técnicas para reducir el fósforo total 
excretado.

El promotor aporta 78,75 hectáreas aptas, las cuales pueden asimilar una carga máxima 
de nitrógeno de 14.492,75 Kg de Nitrógeno. La superficie aportada es suficiente para la carga 
de nitrógeno producida por las 1.999 plazas de cebo de vida.

- La aplicación del estiércol y la carga de nitrógeno, deberá ser acorde a las necesidades 
de los cultivos, de acuerdo a las características del suelo y de la época de fertilización o ciclo 
vital de la planta. Las dosis de aplicación utilizadas serán compatibles con el Código de 
Buenas Prácticas Agrarias. Se debe cumplir lo definido en Decreto 53/2019, de 26 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control, anexo II evaluación de los efectos acumulativos de la aplicación de 
nitrógeno de origen ganadero como fertilizante y anexo III condiciones técnicas para la utiliza-
ción de estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas.

- El promotor debe cumplir lo requerido en el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control, en el anexo IV condiciones administrativas para el ejercicio de actividades 
de utilización de estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas. Tanto para las par-
celas agrícolas en propiedad como las arrendadas. Las explotaciones ganaderas intensivas 
sujetas a licencia de actividades clasificadas tanto si son titulares de tierras como si utilizan 
tierras arrendadas, tienen que presentar su declaración anual a través de la aplicación 
AAIGES.

- El gestor de estiércoles contratado deberá cumplir lo definido en Decreto 53/2019, de 26 
de marzo, y presentar la declaración anual mediante la aplicación AAIGES.

- El promotor deberá contar con un gestor de residuos autorizado para la recogida y ges-
tión de los residuos zoosanitarios generados. Estos residuos se almacenarán en contene-
dores homologados suministrados por el gestor, debiendo de ser el tiempo máximo de alma-
cenamiento de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y 
vigencia del contrato de recogida firmado con gestor autorizado.

- Deberá gestionar correctamente la retirada de cadáveres manteniendo cerrado en todo 
momento el respectivo contenedor homologado para evitar la presencia de aves necrófagas 
susceptible de sufrir accidentes por la proximidad de la granja a un parque eólico y la prolife-
ración de fauna terrestre oportunista.

- Durante la ejecución de las obras se deberá cumplir en todo momento las prescripciones 
de la Orden anual vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, procurando el estricto cumplimiento de las normas de segu-
ridad establecidas para el desarrollo de trabajos agrícolas y forestales, así como de aquellas 
relativas a la maquinaria propia de los mismos.

- La explotación deberá cumplir los siguientes aspectos:
- La altura mínima de los vallados será de 2 metros.
- La explotación ganadera deberá disponer de un caudalímetro en el punto de entrada del 

agua a la explotación.
- Las aberturas al exterior de las edificaciones, no aptas para el tránsito de vehículos, per-

sonas o animales, incluyendo ventanas y huecos de ventilación, se cubrirán con una red de 
malla que impida el acceso de las aves.

- Deberá ubicarse el vado de desinfección en un lugar de la parcela que sea paso obliga-
torio de todos los vehículos a la explotación a través del mismo.
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- La explotación dispondrá de una zona o espacio específico y exclusivo para la observa-
ción y aislamiento de los animales que, por razones sanitarias o de bienestar animal, deban 
ser apartados del resto, siendo recomendable la existencia de una instalación de este tipo en 
cada nave o módulo. Dicha zona o espacio no será computable para la capacidad productiva 
de la explotación ni para la gestión de estiércoles.

- Previo al inicio de la actividad, deberá obtener la autorización de la Comunidad General 
de Regantes del Alto Aragón para el suministro de agua apta para el consumo de los animales 
y para otros usos de la explotación.

- Previo al inicio de las obras deberá obtener la autorización del organismo de cuenca para 
realizar cualquier tipo de construcción en zona de policía de cauces, de acuerdo a lo estipu-
lado en el artículo 78 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico y de todos los permisos y autorizaciones legal-
mente exigibles.

2. La presente Resolución no exime al promotor de obtener del Ayuntamiento de Torralba 
de Aragón la Licencia ambiental de actividades clasificadas, según el artículo 80 punto 2 de 
la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, a cuyo 
efecto presentará el correspondiente Proyecto Técnico Constructivo.

3. Para iniciar la actividad y obtener el registro de explotaciones ganaderas, deberá obte-
nerla conformidad de los Servicios Veterinarios Oficiales, al efecto de comprobación de las 
condiciones de bioseguridad y de bienestar animal de la explotación, tal como se regula en el 
Real Decreto 306/2020, de por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
granjas porcinas intensivas y en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar 
animal.

4. De forma previa a la licencia de inicio de actividad, el promotor deberá solicitar la ins-
cripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, ya que 
la actividad ganadera, con capacidad para 1.999 plazas de cebo de vida, está incluida en el 
grupo C, código 10 04 04 02, y en el grupo C código 10 05 03 02, según el anexo del Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su 
aplicación (CAPCA-2010).

De acuerdo a lo establecido en el artículo 37.4 de Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Conforme a lo previsto en el artículo 37.6 de la mencionada Ley, la presente Resolución 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del pro-
yecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor de-
berá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del 
proyecto.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del Proyecto de 
construcción de una vivienda unifamiliar aislada próxima al núcleo de Sardas, en el 
polígono 1 parcela 59, en el término municipal de Sabiñánigo (Huesca), promovido por 
Jorge Ramón Álvaro. Número de Expediente INAGA 500201/01B/2021/02786.

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el 
proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria según lo dispuesto 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, ar-
tículo 23.2. Proyecto incluido en el anexo II, Grupo 7, epígrafe 7.8 “Nuevas edificaciones ais-
ladas o rehabilitación de edificios para nuevos usos residenciales o de alojamientos turísticos, 
en zonas no urbanas ni periurbanas ubicadas en zonas ambientalmente sensibles”.

Promotor: Jorge Ramón Álvaro.
Proyecto: Vivienda unifamiliar aislada próxima al núcleo de Sardas, en el polígono 1 par-

cela 59, en el término municipal de Sabiñánigo (Huesca).

1. Descripción del proyecto.
Se proyecta la construcción de una vivienda unifamiliar de uso permanente vinculada al 

carácter agrícola de frutales de la finca y cuyo programa se ha desarrollado en una planta. La 
planta de la edificación se articula en torno a un distribuidor del cual parten todas las depen-
dencias de la vivienda: salón estar, zona comedor - cocina y tres dormitorios. Las zonas de 
aparcamiento se proyectan, para dos vehículos, en el exterior. Las fachadas serán de bloque 
revocado con mortero de cal y la cubierta inclinada, a dos aguas, con un 50% de pendiente, 
sobre forjado de hormigón y tabicones y teja de hormigón color arena. La superficie total cons-
truida será de 270 m², contando con un total útil de vivienda de 218,84 m².

Respecto al abastecimiento de agua, se indica que se realizará toma directamente de la 
red que suministra al núcleo urbano de Isún y que discurre dentro de la parcela. Se colocará 
un depósito de 8 m³ para evitar contaminaciones a la red y asegurar un abastecimiento para 
cuatro días en caso de avería. Se indica que se mantiene el depósito de 10 m³, soterrado al 
oeste del edificio con el fin de aprovechar el agua de lluvia para usos domésticos, limpieza, 
riego, etc. Para el saneamiento de las aguas residuales, se colocará una depuradora de oxi-
dación total con capacidad para ocho personas. Respecto al suministro eléctrico, se prevé 
huerto solar en baja tensión para consumo de iluminación, aparatos eléctricos y bomba de 
calor para calefacción de la vivienda. Se hará con placas fotovoltaicas de medidas 211 cm x 
103 cm, colocadas sobre el faldón sur de la cubierta del edificio.

Actualmente existe un acceso rodado a la parcela hasta el lugar donde se pretende cons-
truir la vivienda, no obstante, se proyecta la realización de otro acceso más directo el cual se 
engravará y pavimentará con conglomerado asfáltico. Se indica que el uso del resto de la 
parcela se prevé de cultivo de frutales de secano que no precisen de riego habitual salvo en 
el momento de su plantación y arraigo; asimismo, existe una zona de pinos al norte, que su-
pone el 9% de la parcela, la cual se mantendrá desbrozada y limpia para evitar el riesgo de 
incendio.

Entre las actuaciones a realizar, se prevé movimiento de tierras en la nivelación para el 
alojamiento de la planta, para la instalación del área de geotermia y la instalación del sistema 
integrado de depuración y adecuación del acceso, mediante la retirada de capa de tierra ve-
getal, alisado y acondicionamiento.

2. Documentación aportada.
En el estudio de alternativas se valora la alternativa 0, que supone no construir la vivienda 

unifamiliar, sin alterar el terreno, y que es descartada por no cumplir con las expectativas del 
promotor; la alternativa 1, opción escogida, que corresponde a la ubicación de la vivienda en 
una zona de la parcela próxima a la pista de acceso y a una nave existente y la alternativa 2, 
que supone la edificación en otras ubicaciones dentro de la parcela y que es descartada 
porque cualquiera de las ubicaciones que se pueden proponer supone mayor afección am-
biental.

La identificación y valoración de impactos concluye que, son compatibles los impactos 
sobre la calidad del aire, procesos erosivos, contaminación del suelo, alteración de la esco-
rrentía de las aguas, pérdida de vegetación natural, contaminación lumínica y alteración vi-
sual; moderado por pérdida de suelo, calidad de las aguas, molestias a la fauna y contamina-
ción acústica; muy positivo sobre el medio socioeconómico. Respecto al impacto sinérgico, se 
indica que, si bien por separado los proyectos de la misma tipología de la zona pueden con-
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siderarse moderados - compatibles, en su conjunto el impacto sí puede ser significativo pro-
vocando considerables impactos sobe el medio. En este caso se indica que no existe, actual-
mente, problema de exceso de construcciones aisladas y que la vivienda se proyecta en un 
entorno con presencia de otras instalaciones: nave, por lo que el impacto se valora como 
moderado.

Se incorpora un apartado relativo a los riesgos naturales en el que se indica, respecto al 
riesgo de incendio forestal, que la zona de emplazamiento de la vivienda se considera como 
no aceptable directamente debiéndose realizar un estudio específico al respecto. Se aporta el 
estudio técnico de la situación del emplazamiento en relación con los riesgos por incendios 
forestales, incluyendo aspectos de los factores de peligro, como la pendiente del terreno, si-
tuación orográfica, climatología, orientación, frecuencia de incendios forestales en la comarca, 
combustibilidad e inflamabilidad de la vegetación circundante, continuidad vertical y horizontal 
de combustible y proximidad a zonas de especial peligro por inicio de incendios, así como 
factores de vulnerabilidad como propagación en el entorno próximo e interior del emplaza-
miento de un incendio forestal, protecciones del emplazamiento, banda cortafuegos o dis-
tancia media del emplazamiento a los combustibles forestales de alta combustibilidad. Eva-
luado el nivel de riesgo se considera medio, y la situación del emplazamiento frente al riesgo 
por incendio forestal es de aceptabilidad condicionada, lo que implica la necesidad de adoptar 
medidas de mitigación para reducir el nivel de riesgo por incendio forestal a aceptable. Se 
propone la mejora de los medios de protección de la futura vivienda y su entorno frente a in-
cendios forestales que deberán contemplarse en el proyecto e instalarse (faja perimetral, 
bandas cortafuegos, colocación de extintores, colocación de mangueras y un hidrante), 
además de reducir de forma efectiva la continuidad vertical y horizontal de los combustibles 
forestales situados a una distancia inferior a 50 metros desde el perímetro exterior de la su-
perficie donde se pretende construir.

Se incorporan también otras medidas preventivas y correctoras entre las que se incluyen 
el correcto mantenimiento y uso de la maquinaria, acopiar adecuadamente la tierra vegetal 
extraída para poder utilizarla posteriormente en la restauración de las zonas afectadas, con-
servar la morfología del terreno y sus vertientes para evitar un posible estancamiento de la 
circulación de las aguas, revisar el sistema de depuración, proteger el arbolado durante las 
obras, evitar molestias a la fauna especialmente durante el periodo reproductor de la mayoría 
de las especies usuarias del entorno, identificar especies de flora y fauna catalogadas en la 
zona y proponer medidas para evitar su afección, seguimiento de posibles procesos erosivos, 
restaurar superficies alteradas o gestionar adecuadamente los residuos, entre otras. El docu-
mento incorpora un programa de vigilancia ambiental para detectar posibles desviaciones de 
los impactos previstos.

Se justifica el cumplimiento de la actuación con el planeamiento urbanístico vigente que es 
el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Sabiñánigo, con las Directrices Parciales 
de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés, con la Estrategia de Ordenación Territorial de 
Aragón y con el Plan de Gestión de Riesgo de Inundación, indicándose que la parcela en la 
que se ubica la vivienda unifamiliar queda fuera de las zonas de peligrosidad alta, media o 
baja, ya que esta se encuentra en un alto relativo del terreno, fuera del alcance de cauces.

3. Tramitación del expediente.
Documento Ambiental. Fecha de presentación: 11 de marzo de 2021.
Documentación complementaria: Con fecha 29 y 30 de abril de 2021, se presenta res-

puesta a requerimiento formulado por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante 
INAGA) el 30 de marzo de 2021.

En mayo de 2021, se remite un ejemplar del Documento a las siguientes administraciones 
y/o entidades para realizar las consultas que conlleva el mismo:

- Ayuntamiento de Sabiñánigo.
- Comarca Alto Gállego.
- Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca.
- Dirección General de Urbanismo.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Ecologistas en Acción-Onso.
- Acción Verde Aragonesa.
- Asociación Española para la Conservación y Estudio de los Murciélagos (SECEMU).
- Asociación Naturalista de Aragón-Ansar.
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- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 126, de 14 de junio de 2021, para iden-

tificar posibles afectados.
Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-

guientes administraciones y/o entidades consultadas:
- Subdirección Provincial de Urbanismo de Huesca, una vez analizada la documentación 

aportada, comunica que Sabiñánigo cuenta con un Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOU) cuyo texto refundido fue aceptado (con prescripciones) por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio de Huesca en sesión celebrada el 26 de julio de 2007. Se indica, por 
tanto, que dicho uso queda sujeto a autorización directa por parte del Ayuntamiento, no es-
tando dentro de los supuestos de autorización especial en suelo no urbanizable previstos en 
el artículo 35 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. Se especifica, en con-
secuencia, que en este caso no procede la emisión de informe por parte del Consejo Provin-
cial de Urbanismo, correspondiendo al Ayuntamiento la valoración de la compatibilidad de la 
actuación con el planeamiento urbanístico municipal.

4. Ubicación del proyecto.
Entre la avifauna, el ámbito del proyecto es zona de campeo de especies como milano 

real, alimoche o quebrantahuesos, incluidos como “sensible a la alteración de su hábitat”, 
“vulnerable” y “en peligro de extinción”, respectivamente, en el Catálogo de Especies Amena-
zadas de Aragón. Además, presencia de especies como cuervo, jilguero, verdecillo o alondra 
común, incluidas en el catálogo aragonés como “de interés especial”.

Aspectos singulares.
- Ámbito del Plan de Recuperación del quebrantahuesos, sin afectar a áreas críticas para 

la especie.
- La actuación queda ubicada dentro de las zonas de alto y de medio riesgo de incendio 

forestal (Tipo 6) según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se 
declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los efectos indicados en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

- Ámbito de las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés, modi-
ficado por Decreto 26/2010, de 23 de febrero, del Gobierno de Aragón.

La actuación no afecta a ámbito de la Red Natura 2000, ámbito de Planes de Ordenación 
de Recursos Naturales ni al ámbito de Espacios Naturales Protegidos. Tampoco afecta al 
ámbito del dominio público forestal ni del pecuario.

5. Potenciales impactos del proyecto y valoración.
a) Efectos acumulativos y transformación del uso del territorio. Valoración: impacto poten-

cial medio. La construcción de nuevas viviendas aisladas supone una transformación 
del uso del territorio agro-forestal a otro nuevo uso residencial y terciario, acoplando las 
interfaces urbano-rural, sin planificación previa de las infraestructuras necesarias (ac-
cesos, abastecimientos, saneamientos, etc.) y con efectos sinérgicos por la acumula-
ción de proyectos que generan una modificación del paisaje y del medio, pudiendo 
comportar degradación del mismo como consecuencia de la propia presencia y acti-
vidad residencial en un entorno natural. No obstante, en este caso, el proyecto con-
templa la construcción de una vivienda en una parcela situada a escasos metros del 
casco urbano de Sardas, con presencia de una nave y una explotación ovina a una 
distancia aproximada de 400 m, en un entorno eminentemente agrícola y antropizado. 
Además, la parcela en la que se proyecta la vivienda, dispone de acceso rodado di-
recto, entroncando en la carretera entre Sardas e Isún.

b) Compatibilidad con el planeamiento urbanístico y las Directrices Parciales de Ordena-
ción Territorial del Pirineo Aragonés. Valoración: impacto potencial bajo. Las obras pre-
vistas se proyectan sobre suelo no urbanizable, no habiéndose identificado incompati-
bilidades con el uso residencial, e indicando la Subdirección Provincial de Urbanismo 
de Huesca que éste queda sujeto a autorización directa por parte del Ayuntamiento, al 
contar el municipio de Sabiñánigo con Plan General de Ordenación Urbana (PGOU). 
Las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés contemplan, 
entre los objetivos territoriales, un modelo de sostenibilidad basado en la conservación 
de los recursos naturales, la calidad ambiental y la articulación de los nuevos espacios 
vinculados a los usos residenciales y turísticos.
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c) Afección sobre la vegetación natural. Valoración: impacto potencial bajo. La vivienda se 
proyecta sobre un antiguo terreno de labor, no comportando la actuación afecciones 
relevantes sobre la vegetación natural e integrando la documentación medidas preven-
tivas y correctoras. No obstante, tras los movimientos de tierras para las obras pre-
vistas de instalación del sistema de depuración y otras instalaciones auxiliares, deberá 
realizarse la correspondiente restauración de los terrenos.

d) Afección sobre la fauna y las especies protegidas. Valoración: impacto potencial bajo. 
No se prevén afecciones específicas sobre las especies de fauna del entorno, no gene-
rando el proyecto transformaciones relevantes del hábitat de dichas especies, y limitán-
dose los efectos a molestias puntuales y poco significativas durante el periodo de cons-
trucción. La actuación se considera compatible con los objetivos del plan de recuperación 
del quebrantahuesos, no afectándose a áreas críticas para la especie.

e) Afección sobre el suelo, relieve y paisaje. Valoración: impacto potencial medio. No se 
prevén afecciones sobre el relieve, al no generarse desbroces o remociones de terreno 
relevantes. Se deberá garantizar, no obstante, un adecuado funcionamiento del sis-
tema de depuración, así como la oportuna restauración de los terrenos que pudiesen 
verse afectados por las obras. Si bien se trata de una nueva edificación, la tipología 
constructiva y su ubicación en un entorno agrario donde existen otras edificaciones e 
infraestructuras y próximo al núcleo urbano de Sardas, comporta una minoración del 
impacto sobre el paisaje.

f) Utilización de recursos naturales. Valoración: impacto potencial bajo. Si bien se produ-
cirá un incremento de consumo de recursos hídricos para usos residenciales, las solu-
ciones adoptadas para el suministro eléctrico y vertido son de carácter autónomo, pre-
viendo además una adecuada gestión de los residuos.

g) Afección por riesgos naturales e inducidos. Los riesgos geológicos por hundimientos y 
deslizamientos, se consideran muy bajos y los riesgos meteorológicos por rayos, des-
cargas y tormentas, medios. En todo caso, y teniendo en cuenta la fragilidad de los 
valores naturales en el entorno, el promotor deberá velar por asegurar una actuación 
respetuosa con el medio ambiente con el objetivo de minimizar el riesgo de incendio 
forestal, así como garantizar las condiciones de seguridad para las personas y sus 
bienes, tanto en la realización de las obras como en la fase residencial. A tal efecto, se 
integra un estudio específico en la documentación aportada, así como medidas con-
cretas.

Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, los reco-
gidos en el anexo III de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, para la valoración de la existencia de 
repercusiones significativas sobre el medio ambiente y el resultado de las consultas previas, 
a los solos efectos ambientales, he resuelto:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el 
Proyecto para vivienda unifamiliar en la parcela 59 polígono 1, próxima al núcleo de Sardas, 
en el término municipal de Sabiñánigo (Huesca), promovido por Jorge Ramón Álvaro, por los 
siguientes motivos:

- El proyecto es compatible con el plan de recuperación del quebrantahuesos.
- Reducidos efectos sobre la vegetación natural y escasa utilización de recursos naturales.
- La compatibilidad del proyecto con el medio afectado, siempre que se observen los tér-

minos y condiciones establecidas en el presente informe de impacto ambiental.

Segundo.— Establecer las siguientes medidas preventivas y correctoras adicionales al 
proyecto, que deberán incorporarse al proyecto y ser tenidas en cuenta en las resoluciones 
administrativas que, en su caso, habiliten para su ejecución:

1. Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras del documento ambiental, siempre 
y cuando no sean contradictorias con las del presente informe de impacto ambiental. De igual 
manera, se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en el documento am-
biental, ampliándolo y adaptándolo a las determinaciones que se indican.

2. El proyecto de construcción de vivienda unifamiliar aislada deberá ser acorde al planea-
miento urbanístico vigente y demás legislación aplicable. Con anterioridad a la ejecución del 
proyecto, se deberá disponer de todos los permisos y autorizaciones pertinentes.

3. El sentido de la presente Resolución no habilita para otros usos de la edificación proyec-
tada diferente al de uso residencial como vivienda unifamiliar aislada. No se realizarán actua-
ciones o infraestructuras que no hayan sido recogidas en el documento ambiental.
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4. Se procurará una adecuada integración paisajística del edificio y de las instalaciones 
asociadas en el entorno, asegurando la compatibilidad y adecuación del proyecto con lo es-
tablecido al respecto en las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Ara-
gonés.

5. Con la salvedad de la ejecución y mantenimiento de las oportunas medidas que se 
adopten en materia de prevención de incendios, se deberá preservar el uso actual en el resto 
de la parcela, sin diseñar zonas verdes o ajardinadas y sin introducir especies alóctonas, 
exóticas o invasoras de flora, así como garantizar el laboreo anual de la superficie agrícola.

6. Las conducciones vinculadas a los suministros y servicios a la vivienda deberán procu-
rarse de forma soterrada. El promotor deberá tener plenamente operativo el sistema de depu-
ración de aguas residuales antes del inicio del uso de la vivienda y garantizar su adecuado 
mantenimiento durante toda la vida útil del proyecto.

7. Al finalizar las obras, todas las zonas afectadas por las obras o el tránsito de vehículos 
o maquinaria, etc, deberán de ser adecuadamente restauradas. Se tomarán las medidas 
oportunas para evitar vertidos (aceites, combustibles, etc.) en el entorno. Se evitará que el 
cemento sin fraguar u otras sustancias contaminantes entren contacto con las aguas circu-
lantes y el emplazamiento de acopios, instalaciones auxiliares, maquinaria, etc. se realizará 
sobre espacios abiertos, sin vegetación natural, y alejados de cauce.

8. Todos los excedentes de obra y cualquier tipo de residuos que se pueda generar y que 
no puedan ser aprovechados en la propia obra, se deberán retirar de forma inmediata evi-
tando su almacenamiento prolongado en la zona de obra y se gestionarán adecuadamente, 
según su calificación y codificación. Tras la finalización de las obras el entorno deberá quedar 
libre de cualquier resto constructivo y en perfectas condiciones de limpieza.

9. Deberán incorporarse al diseño, la ejecución del proyecto y su ulterior explotación las 
medidas de prevención de incendios forestales que sean de aplicación, conforme a la norma-
tiva vigente en cada momento en Aragón y las previstas en el documento ambiental. En rela-
ción con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos y accidentes graves, en caso de ocu-
rrencia, tanto en ejecución como en funcionamiento, se atenderá a los planes y protocolos 
establecidos en materia de protección civil y/o a las instrucciones que se indiquen desde la 
autoridad competente en la gestión de la emergencia.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de ampliación de la 
planta de tratamiento de residuos peligrosos y no peligrosos, promovido por Ferromo-
lins, SL en la parcela C-1-4-1 del Parque Tecnológico del Reciclado López Soriano de La 
Cartuja Baja (Zaragoza) Número de expediente INAGA 500301/01/2021/00183.

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el 
proyecto debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria (Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, Proyecto incluido en el anexo II, 
grupo 9.2).

Descripción básica del proyecto presentado.
El proyecto consiste en la ampliación de la planta de tratamiento de residuos peligrosos y 

no peligrosos existente que se ubica en el Parque Tecnológico del Reciclado López Soriano 
de Zaragoza en C/ del Ozono, parcela C1-4-1 con referencia catastral 0360922XM8006A0001XG 
y cuenta con una superficie total de 16.474 m².

Se prevé una ampliación de la capacidad de tratamiento desde 15.585 t/año (100 t/año de 
residuos peligrosos, 40 t/año de RAEE peligrosos, 15.405 t/año de residuos no peligrosos, 40 
t/año de RAEE no peligrosos) hasta 130.200 t/año (157 t/año de residuos peligrosos, 55 t/año 
de RAEE peligrosos (1,2, 3, 4, 5, 6 y 7), 129.890 t/año de residuos no peligrosos, 98 t/año de 
RAEE no peligrosos (2, 3, 4, 5 y 7)).

Asimismo, la capacidad de almacenamiento de residuos se amplía desde 4.325,65 t (23,4 
t de residuos peligrosos, 0,4 t de RAEE peligrosos, 4.297,05 t residuos no peligrosos, 4,8 t de 
RAEE no peligrosos) hasta 10.818 t (8 t de residuos peligrosos, 5 t de RAEE peligrosos, 
10.801 t de residuos no peligrosos y 4 t de RAEE no peligrosos).

La instalación prevista dispone de una nave cerrada que cuenta con una superficie total de 
1.344 m² (superficie útil 579 m² según documentación), una nave abierta techada de 1.997 
m²(superficie útil 1.300 m²) y una campa de 10.000 m² (superficie útil 7.500 m²). La superficie 
total de almacenamiento prevista es de 9.379 m².

La superficie de almacenamiento total de residuos se amplía desde de 2.868 m²(residuos 
peligrosos: 120 m², residuos no peligrosos: 2.478 m²) hasta 9.379 m² en las instalaciones 
existentes.

La instalación también cuenta con oficinas y vestuarios distribuidos en 2 plantas.
Las operaciones previstas son: recepción, clasificación, cizallado y prensado de metales 

(si procede), almacenamiento temporal y entrega a gestor autorizado.
Las operaciones de gestión de los residuos RAEEs son: recepción, almacenamiento tem-

poral y entrega a gestor autorizado.
La maquinaria prevista consta de: 2 manipuladoras LIEBHERR con pulpo LH 26 M Li-

tronic, 1 prensa JHERMA para el empaquetado de metales tipo latón, aluminio, cobre, etc y 
restos de troquelado y estampado metálico, 1 prensa cizalla semifija JHERMA para el ciza-
llado y prensado de chatarras y metales férricos y 1 prensa aplastador móvil JCH.250 JHERMA 
para el empacado de chatarras y metales.

La planta que inició su actividad en el 2020 está al 24% de su capacidad, por lo que tiene 
un turno en horario diurno. Actualmente hay 9 trabajadores que en principio asumirán la am-
pliación prevista.

La instalación dispone de dos puntos de vertido a la red municipal, sanitario y pluviales. 
Todo el establecimiento se encuentra pavimentado con solera de hormigón.

La campa exterior dispone de sistema de recogida y tratamiento de pluviales contami-
nadas consistente en un decantador-separador de hidrocarburos SIMOP. El equipo está 
constituido por un by-pass previo al decantador permitiendo absorber los caudales punta.

El separador se ha dimensionado conforme a la norma UNE-EN 858-2:2003 considerando 
los siguientes parámetros: superficie de 10.000 m², coeficiente de arrastre de pluviales co-
rrespondiente a superficies totalmente impermeabilizadas, pluviometría zona B.

Las características técnicas del separador de hidrocarburos son: caudal nominal: 60 l/s, 
caudal punta: 300 l/s, cota de vertido: clase 1, volumen decantador: 7.200 l, velocidad de se-
paración: 1,77 m/h, retención de hidrocarburos.

Los lodos del separador serán tratados como residuos peligrosos. La instalación dispone 
de autorización de vertido al colector del polígono.

Todo el recinto está vallado con murete de hormigón de al menos 50 cm de altura y valla 
metálica de 2 m de altura.
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La empresa está certificada bajo la norma ISO 9001, 14001 Y 45001.
Todos los años se realizan auditorías internas y externas que verifican el cumplimiento de 

los requisitos legales y todos aquellos suscritos por la empresa entre los cuales están los in-
dicados en el documento ambiental.

Proceso de consultas para la adopción de la resolución.
Administraciones, Instituciones y personas consultadas:
- Ayuntamiento de Zaragoza.
- Comarca Central de Zaragoza.
- Dirección General de Interior. Servicio de Seguridad y Protección Civil.
- Asociación Naturalista de Aragón (Ansar).
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Asociación Española para la Conservación y Estudio de los Murciélagos (SECEMU).
Anuncio en “Boletín Oficial de Aragón”, número 104, de 14 de mayo de 2021, para identi-

ficar posibles afectados.
Se recibe respuesta del Ayuntamiento de Zaragoza. No se recibe respuesta de la Comarca 

Central de Zaragoza, de la Dirección General de Interior ni de las organizaciones ecologistas 
consultadas.

Ubicación del proyecto.
La actuación se ubica en el Parque Tecnológico del Reciclado López Soriano de Zaragoza 

en C/ del Ozono, parcela C1-4-1 con referencia catastral 0360922XM8006A0001XG y super-
ficie total de 16.474 m². Se sitúa en torno a un punto de coordenadas UTM, Huso 30 (ETRS89), 
X: 680.085, Y: 4.605.692.

El Parque Tecnológico de Reciclado López Soriano cuenta con normas urbanísticas pro-
pias, por lo que la actuación deberá cumplir lo dispuesto en la Orden de 24 de junio de 2002, 
conjunta de los Departamentos de Industria, Comercio y Desarrollo y de Medio Ambiente, por 
la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el 
día 11 de junio de 2002, por el que se aprueba el Proyecto Supramunicipal del Parque Tecno-
lógico de Reciclado López Soriano (“Boletín Oficial de Aragón”, número 82, de 15 de julio de 
2002).

Caracterización de la ubicación.
Los terrenos donde se ubica la actuación no están propuestos como Lugar de Interés Co-

munitario (LIC), en aplicación de la Directiva 92/43/CEE, ni hay espacios declarados como 
Zonas de Especial Protección para las Aves (Directiva 2009/147/CE), ni humedales del con-
venio RAMSAR. La actuación no está incluida en ningún Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y los terrenos no pertenecen a ningún espacio protegido (Ley 6/2014, de 26 de 
junio, por la que se modifica la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos 
de Aragón) ni se afectará a Montes de Utilidad Pública ni a Vías Pecuarias.

La zona se ubica en el ámbito del Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del 
Cernícalo Primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat, fuera 
de área crítica para la especie.

Potenciales impactos del proyecto y valoración.
- Utilización de recursos naturales e infraestructuras de acceso.
La entidad promotora indica que el consumo previsto de agua desde la red municipal co-

rresponde a las necesidades sanitarias y al eventual llenado del aljibe contraincendios. Se 
estima un consumo de agua de 0,5 m³/día. Se utilizarán sistemas de reducción de agua en 
aparatos de fontanería: aireadores y doble descarga de cisterna.

El suministro eléctrico es en baja tensión con una potencia instalada de 40 KW. Se estima 
un consumo anual de 10.000 kwh. Se planificarán paradas de mantenimiento periódicas y se 
utilizarán lámparas de bajo consumo y detectores de presencia.

La actividad requiere de consumo de gasóleo tanto para el transporte de residuos como 
para la maquinaria. Se estima un consumo de 200 m³/año. Se realizará mantenimiento perió-
dico tanto de los vehículos como de la maquinaria para optimizar su consumo y diseñar las 
rutas de recogida de residuos de manera que se realice el mínimo recorrido posible.

Respecto al tránsito de camiones, la entidad promotora estima un tránsito de 40 camiones 
al día de forma escalonada, por lo que no se prevén atascos en la vía pública. En cuanto al 
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uso de la vía pública, no se supera la capacidad ni se saturan las vías de comunicación; cual-
quier impacto referente a ruidos, vibraciones, emisión de gases, etc, de los vehículos están 
considerados en la evaluación de impacto ambiental de las propias vías de acceso puesto 
que la instalación está ubicada en un polígono industrial de nueva creación.

Las medidas preventivas previstas son: se priorizarán los camiones de mayor MMA ya que 
suponen una reducción de la contaminación, se limitará la velocidad de los camiones en el 
interior a un máximo de 20 km/h, los camiones de la empresa serán todos clase Euro IV o 
Euro V, todos los vehículos estarán sujetos a un plan de mantenimiento preventivo, todos los 
vehículos serán controlados por la ITV en cuanto a emisión de gases y ruidos por lo que se 
garantizará el cumplimiento de los límites exigibles al transporte.

Valoración La ampliación de la capacidad total de tratamiento de residuos peligrosos y no 
peligrosos desde 15.585 t/año a 130.200 t/año va a incrementar significativamente el tráfico 
de vehículos pesados. No obstante, se considera un impacto compatible dado que la instala-
ción se ubica en polígono industrial, por la escasa utilización de recursos naturales al no re-
querir agua más que para usos sanitarios y energía para alumbrado, vehículos y maquinaria 
y siempre y cuando cumpla las medidas preventivas y correctoras previstas y las necesarias 
para minimizar las afecciones sobre los accesos a la instalación y el tráfico de vehículos.

- Tratamiento y generación de residuos.
El proyecto consiste en la ampliación de la planta de tratamiento de residuos peligrosos y 

no peligrosos existente desde 15.585 t/año (100 t/año de residuos peligrosos, 40 t/año de 
RAEE peligrosos, 15.405 t/año de residuos no peligrosos, 40 t/año de RAEE no peligrosos) 
hasta 130.200 t/año (157 t/año de residuos peligrosos, 55 t/año de RAEE peligrosos (1,2, 3, 
4, 5, 6 y 7), 129.890 t/año de residuos no peligrosos, 98 t/año de RAEE no peligrosos (2, 3, 4, 
5 y 7)).

Asimismo, la capacidad de almacenamiento de residuos se amplía desde 4.325,65 t (23,4 
t de residuos peligrosos, 0,4 t de RAEE peligrosos, 4.297,05 t residuos no peligrosos, 4,8 t de 
RAEE no peligrosos) hasta 10.818 t (8 t de residuos peligrosos, 5 t de RAEE peligrosos, 
10.801 t de residuos no peligrosos y 4 t de RAEE no peligrosos).

La superficie de almacenamiento total de residuos se amplía desde de 2.868 m² hasta 
9.379 m² en las instalaciones existentes.

Las operaciones previstas son: recepción, clasificación, cizallado y prensado de metales 
(si procede), almacenamiento temporal y entrega a gestor autorizado.

Las operaciones de gestión de los residuos RAEEs son: recepción, almacenamiento tem-
poral y entrega a gestor autorizado.

La maquinaria prevista consta de: 2 manipuladoras LIEBHERR con pulpo LH 26 M Li-
tronic, 1 prensa JHERMA para el empaquetado de metales tipo latón, aluminio, cobre, etc y 
restos de troquelado y estampado metálico, 1 prensa cizalla semifija JHERMA para el ciza-
llado y prensado de chatarras y metales férricos y 1 prensa aplastador móvil JCH.250 JHERMA 
para el empacado de chatarras y metales.

La instalación dispone de una nave cerrada que cuenta con una superficie total de 1.344 
m² (superficie útil 579 m²), una nave abierta techada de 1.997 m²(superficie útil 1.300 m²) y 
una campa de 10.000 m² (superficie útil 7.500 m²). La superficie total de almacenamiento 
prevista es de 9.379 m².

Los residuos peligrosos y los RAEE peligrosos se almacenan en el interior de la nave ce-
rrada en una superficie de 17 m²(13 t) (según tablas). Los RAEE no peligrosos también se 
almacenan en el interior de la nave cerrada en una superficie de 19 m² (4t) (según tablas).

Los residuos no peligrosos (férricos) se almacenan sobre suelo hormigonado en la nave 
abierta techada en una superficie de 1.300 m² (1.200 t) (h=2,5m, d=0,5 t/m³).

Los residuos no peligrosos (no férricos, envases metálicos, cobre, bronce, latón, aluminio, 
plomo, zinc, estaño, componentes, cables y otros metálicos no férricos) se almacenan en la 
nave cerrada en una superficie de 543 m² (601 t) (según cálculos), en el suelo hasta una altura 
de 1,5 m o en contenedores de polietileno de 1 m³ considerando una densidad de 0,7 t/m³.

Asimismo, los residuos no peligrosos (férricos, plásticos, papel, vidrio, madera, mezclas, 
hormigón, ladrillos y residuos combustibles) se almacenan en la campa en una superficie de 
7.500 m² (9.000 t), de este modo los residuos metálicos férricos se almacenan en una super-
ficie de 7.452 m² (8.970 t) (h=2,5m, d=0,5 t/m³) y los residuos no férricos se almacenan en 
contenedores metálicos de 6 m³ (4x1,5x1) ocupando 48 m².

Valoración: Se trata de una actividad de ampliación de gestión de residuos cuya capacidad 
de tratamiento de residuos férricos es de 121.150 t/año, si bien no dispone de maquinaria 
para su trituración, por lo que no está incluida en el epígrafe 5.4 del anexo IV de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, no estando 
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sometida a Autorización Ambiental Integrada sino a licencia ambiental de actividades clasifi-
cadas y a la modificación de la autorización de gestión de residuos.

La actuación aumenta más de ocho veces la capacidad de tratamiento de residuos autori-
zada (desde15.585 t/año hasta 130.200 t/año), lo que supone más del doble de la capacidad 
de almacenamiento total de los residuos autorizada (desde 4.325,65 t hasta 10.818 t), tripli-
cando la superficie total de almacenamiento autorizada en las instalaciones existentes (desde 
2.868 m² hasta 9.379 m²).

La entidad promotora desglosa la capacidad de tratamiento de residuos por grupos de 
códigos LER (t/año) pero no concreta el tipo de tratamiento.

Tampoco aclara la superficie de almacenamiento de los residuos no férricos en la nave 
cerrada (en plano se indica 554 m² y en las tablas 560 m²), por lo que deberá justificar la ca-
pacidad de almacenamiento de los residuos peligrosos y no peligrosos (t) en función de su 
naturaleza, las dimensiones de los acopios, de los contenedores y los espacios útiles de al-
macenamiento.

Se considera un impacto compatible siempre y cuando cumpla las prescripciones que se 
establezcan en la modificación de la autorización de la instalación y la modificación de la au-
torización como operador para el tratamiento de residuos peligrosos y no peligrosos que de-
berá solicitar la entidad promotora según lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de re-
siduos y suelos contaminados y en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, así como las 
prescripciones que se señalan en el apartado de contaminación de los suelos y de las aguas 
superficiales y subterráneas, y en todo caso la siguiente:

- Deberá desglosar la capacidad de tratamiento por tipo de tratamiento (t/año) especifi-
cando la cantidad total que se prevé cizallar ó prensar.

- Deberá justificar la capacidad de almacenamiento de los residuos peligrosos y no peli-
grosos (t) en función de su naturaleza, las dimensiones de los acopios, de los contenedores 
y los espacios útiles de almacenamiento.

- Contaminación atmosférica.
La entidad promotora indica que las únicas emisiones procederán de los vehículos y la 

maquinaria que circula por las instalaciones. El diseño de la instalación se realizará de forma 
que las maniobras y recorridos de los vehículos sean los mínimos necesarios, la carga y des-
carga de residuos se realizará a baja altura y en días sin viento, los equipos contarán con 
carcasa para la retención de partículas, se cubrirán las cajas de los camiones con toldos para 
evitar emisiones, se realizará un mantenimiento adecuado tanto de vehículos como de maqui-
naria, se establecerá un programa de mantenimiento de las máquinas de acuerdo a los pro-
cedimientos de mantenimiento y certificados ISO 9001/14001, se reducirá la velocidad de los 
vehículos por la instalación a 20 km/h y en las operaciones de limpieza viaria se utilizará riego 
con agua para minimizar el polvo.

Valoración: Dado que la entidad promotora no desglosa la capacidad de tratamiento de 
residuos no peligrosos por código LER y que indica que la capacidad de tratamiento de resi-
duos férricos es de 121.150 t/año, considerando 220 días/año, la actividad se identifica con el 
código CAPCA 09 10 09 50. Almacenamiento u operaciones de manipulación tales como 
mezclado, separación, clasificación, transporte o reducción de tamaño de residuos no metá-
licos o de residuos metálicos pulverulentos, con capacidad de manipulación de estos mate-
riales menor o igual a 500 t/día, o menor o igual a 10 t/día, Grupo B, por lo que se considera 
un impacto compatible, siempre y cuando se cumplan las medidas preventivas y correctoras 
previstas, y aquellas otras que se establezcan a la empresa en la autorización como actividad 
potencialmente contaminadora de la atmósfera, según lo previsto en la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera y en el Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación y en cual-
quier caso, la siguiente:

- Deberán contemplarse medidas preventivas y correctoras para minimizar la emisión de 
partículas en los acopios y en los procesos de carga y descarga.

- Contaminación por ruidos y vibraciones.
La entidad promotora indica que las emisiones de ruido vienen determinadas mayoritaria-

mente por el movimiento de la chatarra. La instalación posee como maquinaria: compacta-
dora, cizallas, prensa y pala cargadora, cuyo nivel de ruido y vibraciones son pequeñas. Los 
equipos susceptibles de emitir ruido o vibraciones se colocarán sobre apoyos antivibratorios 
homologados en función de la frecuencia de las vibraciones esperadas o bien en el interior de 
las naves, la prensa se ubicará en el interior de nave cerrada, todos los equipos se manten-
drán en perfecto estado de funcionamiento mediante un adecuado programa de manteni-
miento preventivo, las zonas de tránsito de vehículos estarán pavimentadas de hormigón.
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La nave objeto del proyecto se encuentra en una zona industrial, no existen viviendas ni 
usos públicos en las inmediaciones. Las viviendas más cercanas están a unos 3000 m de la 
nave.

La maquinaria utilizada dispondrá de certificado CE, se controlará que los vehículos hayan 
pasado la ITV, se dispondrá de un plan de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos 
y maquinaria, se prohibirá el uso indiscriminado de bocinas, claxon y cualquier tipo de señales 
acústicas excepto las correspondientes a alarma en caso de emergencia, se controlará la 
velocidad de los camiones en el interior de la instalación limitándola a 20 km/h, se desarrollará 
la actividad en períodos laborables evitando trabajos nocturnos y la descarga de materiales 
se realizará desde la menor altura posible.

Valoración: Dado que la actuación se ubica en polígono industrial, se considera un impacto 
compatible, siempre y cuando se cumplan las medidas preventivas y correctoras previstas, lo 
establecido en la normativa para la protección del medio ambiente contra la contaminación 
por ruidos y vibraciones y, en cualquier caso, lo siguiente:

- Se comprobará mediante las mediciones oportunas que no se sobrepasan los niveles 
sonoros establecidos para áreas industriales existentes en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, 
de protección contra la contaminación acústica de Aragón y la Ordenanza municipal para la 
protección contra ruidos y vibraciones, de acuerdo a lo informado por el Ayuntamiento de 
Zaragoza.

- Contaminación de los suelos y las aguas superficiales y subterráneas por tratamiento de 
residuos, generación de aguas residuales y por posibles derrames accidentales.

El almacenamiento de los residuos no peligrosos se realiza en la campa y en la nave 
abierta techada sobre solera de hormigón y con sistema de recogida de efluentes a decan-
tador y separador de hidrocarburos. Los residuos metálicos no férricos se almacenan en nave 
cerrada.

La zona de almacenamiento de residuos peligrosos y RAEE´s se encuentra ubicada en 
nave cerrada con catas en el suelo para la recogida de derrames.

Todo el establecimiento se encuentra pavimentado con solera de hormigón.
La instalación dispone de dos puntos de vertido a la red municipal, sanitario y pluviales.
La campa exterior dispone de sistema de recogida y tratamiento de pluviales contami-

nadas consistente en un decantador-separador de hidrocarburos SIMOP. El equipo está 
constituido por un by pass previo al decantador permitiendo absorber los caudales punta.

El separador se ha dimensionado conforme a la norma UNE-EN 858-2:2003 considerando 
los siguientes parámetros: superficie de 10.000 m², coeficiente de arrastre de pluviales co-
rrespondiente a superficies totalmente impermeabilizadas, pluviometría zona B.

Las características técnicas del separador de hidrocarburos son: caudal nominal: 60 l/s, 
caudal punta: 300 l/s, cota de vertido: clase 1, volumen decantador: 7.200 l, velocidad de se-
paración: 1,77 m/h, retención de hidrocarburos.

Las aguas tratadas se unirán a las aguas pluviales caídas sobre las naves y se verterán a 
la red de pluviales del polígono. La instalación dispone de autorización de vertido.

La actividad genera residuos no peligrosos: papel, envases plásticos y materia orgánica. 
Se estima una cantidad de 20 kg/día.

También genera residuos peligrosos: fluorescentes (LER 200121:0,001 t/año), tóner (LER 
08317: 0,001 t/año), trapos de limpieza (LER 150202 0,2 t/año) y lodos del separador de 
aceite (LER 130502: 1t/año) que se gestionarán mediante gestor autorizado. Ocasionalmente 
pueden aparecer impropios en los residuos recogidos a los clientes. En estos casos se segre-
garán del resto, se envasarán adecuadamente y se entregarán a gestor autorizado.

Valoración: Se considera un impacto compatible, siempre y cuando se lleven a cabo las 
medidas preventivas y correctoras previstas y las necesarias para proteger el suelo y el medio 
hídrico de la zona de actuación, tanto de carácter superficial como subterráneo, evitando su 
contaminación o degradación, garantizando la calidad de los suelos y las aguas superficiales 
y subterráneas y que incluirán, en cualquier caso, las siguientes:

- Preferentemente, deberá almacenar los residuos no peligrosos bajo cubierto para pre-
servar la integridad de los mismos y minimizar la contaminación de los suelos y de las aguas 
superficiales y subterráneas.

- Deberá utilizar correctamente el sistema de depuración y cumplir con los requisitos de la 
declaración de vertido de 20 de enero de 2020, según lo informado por el Ayuntamiento de 
Zaragoza.

- Deberá presentar un informe de situación de suelos actualizado con el contenido estable-
cido en el anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la rela-
ción de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para 
la declaración de suelos contaminados.
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- Impacto paisajístico.
Todo el recinto está vallado con murete de hormigón de al menos 50 cm de altura sobre el 

que se dispone una valla metálica de 2 m de altura.
Valoración: Dado que se trata de la ampliación de una actividad existente ubicada en polí-

gono industrial el vallado deberá cumplir la normativa urbanística de aplicación.
- Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o catástrofes según lo 

establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre.

La entidad promotora indica que la zona del emplazamiento de la actividad se califica con 
el riesgo de incendio bajo (Idearagon). Además, la instalación se ubica en un entorno indus-
trial y cuenta con sistema de protección contra incendios. No existen masas de agua capaces 
de producir inundaciones en la zona de estudio, por lo tanto, la peligrosidad ante inunda-
ciones en esta zona es baja o prácticamente nula (Idearagon). Dada la climatología de la zona 
de estudio y la altitud topográfica el riesgo meteorológico no existe. El riesgo de deslizamiento 
y colapso en el emplazamiento son muy bajos (Idearagon). Según el Instituto Geográfico Na-
cional, el municipio de Zaragoza no se encuentra entre los municipios comprendidos en áreas 
donde son previsibles sismos de intensidad igual o superior a VII, por lo tanto, en el emplaza-
miento donde se proyecta el centro de tratamiento este riesgo sísmico no existe. El emplaza-
miento se encuentra fuera de las servidumbres aeronáuticas. La actividad de gestión de resi-
duos peligrosos está comprendida en el anexo I de la Norma Básica de Autoprotección 
establecida por el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por lo que la planta de residuos 
deberá elaborar un plan de autoprotección (PAP) que deberá ser aprobado por el Ayunta-
miento de Zaragoza.

Valoración: Respecto a la vulnerabilidad del proyecto ante accidentes graves, dado que la 
actuación almacena residuos peligrosos, antes del comienzo de la actividad, deberá disponer 
del preceptivo plan de autoprotección (PAP) aprobado por el Ayuntamiento de Zaragoza. El 
PAP deberá homologarse por la comisión de protección civil de Aragón y registrarse en el 
Registro de planes de protección civil de Aragón, según lo establecido en el Decreto 24/2010, 
de 23 de febrero, del Gobierno de Aragón. En referencia la vulnerabilidad del proyecto ante 
catástrofes naturales, el resultado del análisis INFOSIG (G2), coincide con lo indicado por la 
entidad promotora, dado que no se han identificado riesgos de catástrofes naturales graves.

- Afección al patrimonio histórico y cultural.
Valoración: Se considera un impacto compatible dado que la actuación se ubica en una 

actividad existente en polígono industrial. No obstante, si en el transcurso de las labores de 
ejecución se localizara algún resto arqueológico o paleontológico se deberá comunicar a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural.

Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la 
valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente y el resul-
tado de las consultas previas, se resuelve:

a) No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto 
de ampliación de la planta de tratamiento de residuos peligrosos y no peligrosos, pro-
movido por Ferromolins, SL, en la parcela C-1-4-1 del Parque Tecnológico del Reci-
clado López Soriano de La Cartuja Baja (Zaragoza), por no tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente.

b) El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras:
1. Con carácter previo al inicio de la actividad, deberá obtener en el Ayuntamiento de 

Zaragoza la correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividades 
clasificadas, según lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón, debiendo cumplir lo dispuesto en el Pro-
yecto Supramunicipal del Parque Tecnológico de Reciclado López Soriano.

2. Antes del comienzo de la actividad, deberá disponer del preceptivo plan de autopro-
tección (PAP) aprobado por el Ayuntamiento de Zaragoza. El PAP deberá homolo-
garse por la comisión de protección civil de Aragón y registrarse en el Registro de 
planes de protección civil de Aragón, según lo establecido en el Decreto 24/2010, de 
23 de febrero, del Gobierno de Aragón.

3. Deberá obtener la modificación de la autorización de la instalación y la modificación 
de la autorización como operador para el tratamiento de residuos peligrosos y no 
peligrosos, según el régimen establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados y en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
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4. Deberá desglosar la capacidad de tratamiento por tipo de tratamiento (t/año) especi-
ficando la cantidad total que se prevé cizallar ó prensar.

5. Deberá justificar la capacidad de almacenamiento de los residuos peligrosos y no 
peligrosos (t) en función de su naturaleza, las dimensiones de los acopios, de los 
contenedores y los espacios útiles de almacenamiento.

6. Deberá obtener la autorización como actividad potencialmente contaminadora de la 
atmósfera, de acuerdo a lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera y en el Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su apli-
cación.

7. Deberán contemplarse medidas preventivas y correctoras para minimizar la emisión 
de partículas en los acopios y en los procesos de carga y descarga.

8. Preferentemente, deberá almacenar los residuos no peligrosos bajo cubierto para 
preservar la integridad de los mismos y minimizar la contaminación de los suelos y 
de las aguas superficiales y subterráneas.

9. Deberá utilizar correctamente el sistema de depuración y cumplir con los requisitos 
de la declaración de vertido de 20 de enero de 2020, según lo informado por el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

10. Deberá presentar un informe de situación de suelos actualizado con el contenido 
establecido en el anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 
criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

11. Se comprobará mediante las mediciones oportunas que no se sobrepasan los ni-
veles sonoros establecidos para áreas industriales existentes en la Ley 7/2010, de 
18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón y la 
Ordenanza municipal para la protección contra ruidos y vibraciones, de acuerdo a lo 
informado por el Ayuntamiento de Zaragoza.

12. El vallado deberá cumplir la normativa urbanística de aplicación.
13. Deberá contemplar las medidas preventivas y correctoras necesarias para mini-

mizar las afecciones sobre los accesos a la instalación y el tráfico de vehículos.
14. Si en el transcurso de los trabajos apareciese algún elemento propio del patrimonio 

arqueológico o paleontológico, deberá ser puesto en conocimiento inmediatamente 
de la Dirección General de Cultura y Patrimonio.

 De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Conforme a lo previsto en el artículo 37.6 de la mencionada Ley, la presente Resolución 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del pro-
yecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, la entidad promo-
tora deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplifi-
cada del proyecto.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 13 de noviembre de 2020, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de im-
pacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de 
una explotación porcina de recría de reproductoras hasta 7.200 plazas, equivalente a 
864 UGM, en polígono 21, parcela 55, del municipio de Fayón (Zaragoza). (Número de 
Expediente INAGA 500202/02/2021/06673).

Vista la solicitud de entrada registrada en este instituto el 2 de julio de 2021, formulada por 
Grupo Premier Pigs SL con NIF B25750969, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 13 de noviembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autoriza-
ción Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de recría de reproduc-
toras hasta 7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, en polígono 21, parcela 55, del municipio 
de Fayón (Zaragoza) y promovido por Grupo Premier Pigs SL (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2019/00055).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consta del cambio del código de las par-
celas donde se ubica la explotación, añadir un sistema de calefacción y la sustitución del 
sistema de abastecimiento principal de energía por una instalación fotovoltaica de autocon-
sumo y grupo electrógeno de 40 kVA.

Tercero.— Se actualiza el código de la parcela donde se ubica la explotación por un pro-
cedimiento de segregación de la parcela 55 del polígono 21 a las parcelas 4055 y 55 del po-
lígono 21 del término municipal de Fayón.

Cuarto.— Se añade un sistema de calefacción que consta de tres calderas de gasoil, dos 
de 60 kW y una de 75 kW de potencia con un depósito de gasóleo de 1.500 l.

Quinto.— La instalación de placas solares en régimen de autoconsumo constará de 12 
paneles solares de 400W de potencia cada uno y potencia total de 4,8 kW, 12 baterías solares 
de 2V, un regulador de carga solar y un inversor de 5.000 V. Los paneles fotovoltaicos se 
ubicarán sobre la cubierta de la nave 3.

El abastecimiento principal del consumo energético de la explotación será cubierto por las 
placas solares, siendo auxiliado por un grupo electrógeno de 40 kVA que será utilizado cuando 
las baterías de las placas solares no dispongan de suficiente carga para abastecer a la explo-
tación y en caso de emergencia.

Sexto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos de hecho

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de mayo 
de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen 
los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contaminantes 
atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre actividades 
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e instalaciones ganaderas; Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el Real Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal; Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; Reglamento Europeo número 1.069/2009, de 21 de octubre de 2009; 
Reglamento número 142/2011, de 25 de febrero de 2011; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados; el Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Catálogo Aragonés de Residuos; Real Decreto 1528/2012, de 8 de 
noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 10/2013, de 
19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 13 de noviembre de 2020, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga 
la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de recría 
de reproductoras hasta 7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, en polígono 21, parcela 55, del 
municipio de Fayón (Zaragoza) y promovido por Grupo Premier Pigs SL, en los siguientes 
puntos dejando inalterado el resto:

El punto 2 de la Resolución queda sustituido por lo siguiente:
“2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Grupo Premier Pigs SL, con NIF 

B25750969, para la ampliación de una explotación porcina de recría de reproductoras hasta 
7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, en polígono 21, parcelas 4055 y 55, del municipio de 
Fayón (Zaragoza), en las coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X= 774.768 - Y = 4.574.594.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
Previamente a la obtención de la Licencia de obras, deberá estar resuelto el expediente de 

permuta y descatalogación de la parte de la parcela considerada suelo no urbanizable espe-
cial EN (protección de ecosistema natural), localizada en el MUP 50000084 “Derecha del 
Ebro, Val de Erasa y Sierra de Rivas”, de titularidad del Ayuntamiento de Fayón.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:”.

El punto 2.2 se redacta de la siguiente manera:
“2.2. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

5.913 t de pienso.
El suministro de agua provendrá de la red de riego. El promotor presenta certificado de 

autorización de la Comunidad de Regantes de Fayón para suministro de agua para explota-
ción de recría de reproductoras de 7.200 plazas, volumen anual 24.845,55 m³, de fecha 4 de 
septiembre de 2019.

El suministro eléctrico de la explotación se realiza a través de una instalación fotovoltaica 
de autoconsumo de 12 módulos solares de 400 W cada uno y de un grupo electrógeno de 
gasoil de 40 KVA para situaciones de emergencia y cuando las baterías de las placas solares 
no dispongan de suficiente carga para abastecer a la explotación.

La calefacción constará de tres calderas de gasoil, dos de 60 kW de potencia y una de 75 
kW.

El consumo energético anual se estima en 121.645,72 kWh/año. El consumo anual total 
estimado de gasoil en la explotación se estima en 1.000 litros”.

El punto 2.3.1 de focos emisores se sustituye por lo siguiente:
“2.3.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04 y sin grupo para el grupo electrógeno y 
el código 02 03 02 04 y sin grupo para las calderas de gasoil.

Dichos focos quedan exentos de control externo. En cualquier caso, se deberán realizar 
un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la atmósfera”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
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artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de 
cebo hasta 7.112 plazas (853,44 UGM), ubicada en el polígono 501, parcela 24, de Langa 
del Castillo (Zaragoza) y promovida por Lanpor, SC. (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2020/00023).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Lanpor, S.C re-
sulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 7 de enero de 2020, tiene entrada en el Registro General del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, el “proyecto básico para obtener la Autorización Am-
biental Integrada y la declaración de impacto ambiental para el proyecto de ampliación de una 
explotación porcina de cebo hasta 7.112 plazas (853,44 UGM), promovido por Lanpor, S. C.

La explotación dispone de licencia ambiental de actividad clasificada otorgada por el Ayun-
tamiento de Langa del castillo de fecha 27 de agosto de 2012, para 2.496 plazas de cebo 
porcino. La explotación está inscrita en el Registro de explotaciones ganaderas con el número 
ES501340000015.

La documentación aportada consta de un proyecto básico de ampliación de explotación 
porcina de cebo y de un estudio de impacto ambiental en Langa del Castillo (Zaragoza). El 
proyecto está redactado por D. Javier Cuartero Martín, técnico al servicio de Maid Agroindus-
trial, SL visado el 16 de mayo de 2018 por el Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de 
Aragón, Navarra y País Vasco y el estudio de impacto ambiental redactado en junio de 2020 
por el mismo técnico de la misma empresa. La documentación se completa el 8 de abril de 
2021.

Segundo.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y partici-
pación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
106, publicado el 17 de mayo de 2021, notificándose al Ayuntamiento de Langa del castillo 
(Zaragoza) del citado periodo de información pública.

Se han solicitado informes a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria 
sobre el cumplimiento de distancias, a la Comarca Campo de Daroca, al ayuntamiento de 
Langa del Castillo en el periodo de información pública del proyecto. Durante el periodo de 
información pública no se presentaron alegaciones.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicitó informe al 
Ayuntamiento de Langa del Castillo.

Transcurrido el plazo otorgado para la emisión del resto de los informes citados, a fecha 
actual no constan recibidos en este Instituto. En relación a las competencias autonómicas de 
autorización de explotaciones ganaderas del Servicio de Sanidad, Trazabilidad y Bienestar 
Animal, de forma previa a su ampliación y de conformidad con el artículo 8 del Real Decreto 
324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las ex-
plotaciones porcinas, se deberá asegurar el cumplimiento de las condiciones sanitarias y de 
bienestar animal de la instalación ganadera.

Con fecha 20 de julio de 2021, tiene entrada en este Instituto el informe de compatibilidad 
urbanística favorable del ayuntamiento de Langa del Castillo, para el proyecto de ampliación 
descrito.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 19 de octubre de 
2021 y se ha comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la 
misma fecha.

La propuesta de resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores técnicas 
disponibles que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Documento de 
Conclusiones sobre las (MTD) respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones existentes se corresponden con: dos naves iguales para cebo de dimen-

siones 79 x 14 m, fosa de cadáveres con una capacidad de almacenamiento de 21,87 m³, un 
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depósito de agua con capacidad de 75.000 litros, una balsa de purín de 4.708,64 m³ de capa-
cidad, vallado perimetral y vado sanitario de dimensiones 8 x 3,8 m.

Las instalaciones proyectadas en la ampliación se corresponden con: tres naves de cebo 
de dimensiones exteriores 86,40 x 14,40 m. Cada nave estará dividida en dos naves de cebo 
de 36,2 m de longitud cada una y en el centro un lazareto de 14 m de longitud, caseta para 
calefacción de dimensiones 3 x 3 m, fosa de cadáveres con una capacidad de 7,06 m³ y un 
depósito circular de agua de chapa galvanizada con un diámetro de 10,82 m y 2 m de altura 
de capacidad 184.000 litros.

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
Según proyecto, la explotación está emplazada en el polígono 501, parcela 24 de Langa 

del Castillo (Zaragoza). Las coordenadas UTM para la localización de la explotación según 
proyecto son UTM ETRS 89 Huso 30: XM=634.188; YM=4.561.590, calificado como suelo no 
urbanizable genérico y con uso compatible.

Por lo que respecta a los elementos relevantes del territorio, la ubicación del proyecto se 
localiza a unos 1.600 m del núcleo urbano de Langa del Castillo y a 26,20 m de la carretera 
CV-637. Existen a 456,82 m y 457,71 m respectivamente dos yacimientos arqueológicos de-
nominados Fosa común de la Guerra Civil Española.

Respecto a las afecciones ambientales, la parcela donde se ubica la explotación en el 
término municipal de Langa del Castillo se encuentra en zona vulnerable a la contaminación 
de las aguas por nitratos, perteneciente a la masa de agua subterránea J. Huerva-Perejiles. 
Río Huerva, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, del Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la 
contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad 
Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas 
Vulnerables de Aragón.

La ubicación de la explotación se encuentra en el Ámbito de Protección del Austropotamo-
bius Pallipes (Cangrejo de río común), según consta en el Decreto 127/2006, de 9 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo 
de río común, Austropotamobius pallipes, y se aprueba su Plan de Recuperación.

La parcela se ubica dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 1432/2008, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión 
y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. La explotación se encuentra en una zona 
de hábitat de aves esteparias, aunque no se encuentra ningún punto de avistamiento próximo. 
La explotación se encuentra en el límite de la zona propuesta como área critica estacional de 
la avutarda, en los meses de mayo a septiembre, por lo que no generará afecciones significa-
tivas sobre dicha zona.

La explotación no se encuentra dentro de ningún espacio natural protegido, ni plan de or-
denación de los recursos naturales o red Natura 2000, ya que las zonas catalogadas más 
próximas a la explotación son la ZEPA denominada “Muelas del Jiloca: El Campo y La Torreta” 
ES2430101 a 3.808 m y el LIC denominado “Sierra Vicort” ES2430102 a unos 3.602 m de la 
explotación. La distancia entre la explotación y las zonas de protección es lo suficientemente 
amplia como para que la construcción y funcionamiento no afecten al entorno. El hábitat de 
interés comunitario inventariado más próximo se corresponde con el 6220 “Zonas subesté-
picas de gramíneas y anuales de Thero-brachypodietea” a unos 178 metros. La vía pecuaria 
más próxima es la denominada Vereda de Torralbilla a Manchones, a unos 1.561 m de la 
explotación.

En cumplimiento de las distancias entre explotaciones ganaderas de la misma especie, se 
ha observado que la explotación porcina más próxima se localiza a 1.373 m. No se ha encon-
trado ninguna explotación de grupo especial a menos de 2.000 metros. La explotación más 
próxima de otra especie se encuentra a 1.602 m, es una explotación cunícola. En conse-
cuencia, la instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas entre explotaciones 
ganaderas y a otros elementos destacados del territorio (núcleos de población, abasteci-
mientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la suficiente infraestructura 
sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas.

Por lo que respecta al análisis del efecto acumulado del nitrógeno procedente de explota-
ciones ganaderas en la zona de afección del proyecto, da un resultado de -37,77%, índice de 
saturación moderado, que implica que se considera el uso como fertilizantes de los estiér-
coles ambientalmente viable si bien, además de unas buenas prácticas, se pueden aplicar 
medidas complementarias. Además, se incluye como Mejores Técnicas Disponibles la ali-
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mentación multifases para disminuir la excreción de nitrógeno por parte de los cerdos de la 
explotación.

De acuerdo con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en relación 
al análisis de los posibles riegos de catástrofes sobre el proyecto, se concluye que la ubica-
ción no está afectada por riesgos significativos, no identificándose exposición significativa a 
los mismos de valores naturales o a la población, ya que se corresponde con una zona geo-
lógica con riesgos de hundimientos y deslizamiento de probabilidad muy baja. Por tanto, no 
son previsibles efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio ambiente 
o las personas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contami-
nación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; 
el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explota-
ciones de ganado porcino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a 
las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida 
y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, trans-
porte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, 
de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
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Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la con-
cesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicio-
nales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de im-
pacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Zaragoza, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecu-
ción del proyecto.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Lanpor, S.C para la ampliación de una 
explotación porcina de cebo hasta 7.112 plazas (853,44 UGM), ubicada en el polígono 501 
parcela 24 del término municipal de Langa del Castillo (Zaragoza), con unas coordenadas 
UTM ETRS89 (Huso 30) de XM: 634.188; YM: 4.561.590.

Esta autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
El vallado perimetral de la explotación deberá contener los elementos de infraestructura de 

la explotación incluidas la balsa de purines y fosa de cadáveres entre otras como establece el 
Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. El acceso a la 
explotación deberá realizarse obligatoriamente a través del vado sanitario o sistema de susti-
tución de desinfección de vehículos equivalente.

Previamente al inicio de las obras, se deberá obtener informe favorable de los servicios 
veterinarios oficiales en relación a la siguiente normativa Real Decreto 324/2000, de 3 de 
marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; 
Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección 
de los cerdos y el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, sobre ordenación de explotaciones gana-
deras.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo I a la 
presente Resolución:

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 1.637 t. de pienso.
El abastecimiento de agua provendrá de un pozo de captación propia. Se presenta por 

parte de la CHE informe de concesión de Autorización para aprovechamiento de aguas sub-
terráneas. Se estima un consumo anual de agua de 18.172 m³.

El consumo medio de 5 días para las plazas solicitadas, de acuerdo a las estimaciones del 
proyecto (49,84 m³/día), será de 248,9 m³. Se dispone de un depósito de agua de 75 m³ y se 
proyecta la instalación de uno nuevo con capacidad para 184 m³, de manera que la capacidad 
total ascenderá a 259 m³, suficiente para cumplir la normativa vigente.

El suministro eléctrico a la explotación procederá de un equipo fotovoltaico, compuesto por 
cinco placas solares, inversor cargador y baterías de almacenamiento, y un grupo electró-
geno de 10 kVA de potencia para cuyo funcionamiento se estima un consumo anual de 
1.058,50 litros de gasoil.

El consumo energético anual se estima en 7.456,71 kWh/año.
Se dispondrá de un sistema de calefacción mediante una caldera de gasoil con una po-

tencia térmica de 93,3 kW. Se estima un consumo anual de 1.058,50 litros/ año.
2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
El grupo electrógeno de gasoil de 10 kVA de potencia se encuentra, según el Real Decreto 

100/2011, de 28 de enero, incluido en el código 02 03 04 04 sin grupo asignado.
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La caldera de calefacción de gasoil de 93,3 kW de potencia, se encuentran según el anexo 
del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, incluida en el código 02 03 02 05 sin grupo asig-
nado.

Este equipo queda exento del control externo de sus emisiones, no obstante, se deberá 
realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la at-
mósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.004 

Kg de metano al año, 17.780 kg de amoniaco al año y 142,24 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente.

La fosa de purines deberá tener en cuenta a nivel estructural el cumplimiento de las me-
didas de reducción de emisiones a la atmósfera exigidas en el artículo 10 y en el anexo VII del 
Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 7.112 plazas de cebo está incluida en 

el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y el código 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación 
(CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3289.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Aplicación directa en la agricultura en régimen de autogestión.
Se estima una producción anual de 15.308 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno de 

51.562 kg, según los índices del Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas. El sistema de gestión de 
los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como fertilizante orgánico, en 
régimen de autogestión.

El promotor aporta 310,81 hectáreas aptas, las cuales pueden asimilar una carga máxima 
de nitrógeno de 52.837,06 Kg de Nitrógeno. La superficie aportada es suficiente para la carga 
de nitrógeno producida por las 7.112 plazas de cebo.

Del análisis de impacto acumulado por nitrógeno procedente de explotaciones ganaderas 
se obtiene que el índice de saturación tras la construcción de la explotación es de -37,77 %, 
lo que conlleva un impacto moderado. El hecho de detectarse impactos moderados, implica 
que se considera el uso como fertilizantes de los estiércoles ambientalmente viables si bien, 
además de unas buenas prácticas, se pueden aplicar medidas complementarias. Además, se 
incluye como Mejores Técnicas Disponibles la alimentación multifases con una formulación 
del pienso adaptada a las necesidades específicas del periodo productivo para disminuir la 
excreción de nitrógeno por parte de los cerdos de la explotación.

Las parcelas agrícolas presentadas para la valorización de los purines que se encuentran 
en el ámbito de protección del Austropotamobius Pallipes (Cangrejo de río común), la aplica-
ción del purín se deberá respetar una distancia de 100 metros al cauce de los ríos en las 
parcelas agrícolas que linden con éstos.

En las parcelas presentadas dentro de la base agrícola vinculada a la explotación que se 
encuentran dentro de la LIC ES2430102 “Sierra Vicort”, la dosis máxima de aplicación será de 
170 kg de N/ ha y año.

Las parcelas agrícolas presentadas para la valorización de los purines se encuentran en 
zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos masa subterránea J. Huerva-
Perejiles. Río Huerva, la dosis máxima de aplicación será de 170 kg de N/ha y año.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 248,92 kg/año de residuos 

infecciosos (Cód. 180202), 106,68 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el 
resto residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 to-
neladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 13884, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
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180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 4 de noviembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan la consi-
deración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver 
legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a 
menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, le-
chos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.), 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categoría 9.3.b) y 7.a.ii) por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
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plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.
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Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global.
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).
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MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 y MTD 17.b.3 Balsa de purines existente: Para reducir las emisiones de amo-
niaco a la atmósfera desde el almacenamiento de purines: Cubrir la balsa de purines utili-
zando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de purines empleando una costra na-
tural. Esta técnica da cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, en lo relativo 
a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por parte de las explotaciones de ganado por-
cino existentes, al conseguir una reducción estimada del 40%.

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:.

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).
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MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a dar de baja y extinguir la Autorización Ambiental Integrada 
otorgada para la explotación porcina con una capacidad autorizada para 6.000 cerdos 
de cebo (720 UGM), emplazada en el polígono 504, parcela 18 del Término Municipal de 
Ballobar (Huesca) y promovida por Ecoabonos Balsa Nueva, SL. (Número de Expedien-
te INAGA 500202/02/2021/09194).

El 9 de septiembre de 2021, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la 
solicitud de baja y extinción de la Autorización Ambiental Integrada otorgada para una explo-
tación porcina de cebo con capacidad para 720 UGM (6.000 plazas) del Término Municipal de 
Ballobar (Huesca). Se comunica que la explotación no se encuentra construida y que al nuevo 
propietario se le requiere tener dada de baja la AAI para obtener la Licencia Ambiental de 
Actividad Clasificada para una explotación de transición de lechones.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 17 de enero de 2017, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 24 de febrero de 
2017, se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental 
Integrada para la explotación porcina de cebo con capacidad para 720 UGM (6.000 plazas). 
(Expte. INAGA 500601/02/2015/10195).

Segundo.— Mediante Resolución de 12 de mayo de 2021, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se desestimó y archivó la solicitud de Modificación Puntual de la Autorización 
Ambiental Integrada por incremento de capacidad de la explotación porcina de cebo hasta 
864 UGM (7.200 plazas) (Número Expte. INAGA 500202/02/2019/03214).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de septiembre de 2021, de este Instituto, se pro-
cede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera para su 
adaptación a las Mejores Técnicas Disponibles.

De la presente propuesta, el 21 de octubre de 2021, se da traslado al promotor y al Ayun-
tamiento, para su conocimiento y pronunciamiento si así lo considerasen. Transcurrido el 
plazo establecido sin pronunciamiento alguno, se entiende que no existe oposición al mismo.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo I de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia sobre Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en su artículo 21.1 dispone, que la Administración está obli-
gada a dictar Resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que 
sea su forma de iniciación.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, establece en su anexo IV, apartado 9, la capacidad mínima que deben tener las ins-
talaciones para explotaciones ganaderas que requieran Autorización Ambiental Integrada, no 
contemplándose las de transición de lechones.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; la Ley 10/2013, 
de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; La Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Proceder a dar de baja y extinguir la Autorización Ambiental Integrada otorgada por 
Resolución, de 17 de enero de 201, por la que se formula la declaración de impacto ambiental 
compatible y se otorga la Autorización Ambiental Integrada del proyecto para la construcción 
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de una explotación porcina de cebo con capacidad para 720 UGM (6.000 plazas), a ubicar en 
el polígono 504, parcela 18, del término municipal de Ballobar (Huesca).

2. Comunicar al Ayuntamiento de Ballobar (Huesca) que la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación de referencia queda sin efecto.

3. Comunicar al Ministerio para la Transición Ecológica a los efectos de proceder a dar de 
baja dicha Autorización Ambiental Integrada en el inventario de instalaciones regulado en el 
artículo 8.2.a) del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 4 de noviembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Salud Pública y 
de la Dirección General de Trabajo, Autónomos y Economía Social, por la que se resuel-
ve la convocatoria de acreditación de empresas saludables de 2021.

La Red Aragonesa de Empresas Saludables, regulada por la Orden EPE/219/2021, de 15 
de marzo, constituye una iniciativa del Gobierno de Aragón, dirigida a favorecer y apoyar el 
desarrollo de actividades y proyectos en las empresas de la Comunidad con el fin de facilitar 
la adopción, por parte de las empresas integradas en la misma, de modos de vida sanos en 
un ambiente favorable a la salud, y de fomentar la innovación y la transferencia de modelos 
de buena práctica en promoción de la salud en el ámbito laboral. Todas las empresas que 
pretendan adherirse a la Red han de acreditar haber suscrito la Declaración de Luxemburgo, 
documento en el que se establecen los principios básicos de actuación y marco de referencia 
de una buena gestión de la salud de los trabajadores y las trabajadoras en la empresa.

La Red Aragonesa de Empresas Saludables (RAES) tiene como finalidad favorecer la 
extensión de la promoción de la salud al ámbito laboral y ser un instrumento integrador de las 
diversas iniciativas llevadas a cabo por las empresas en este ámbito, pudiéndose integrar en 
la misma aquellas empresas que realicen proyectos de promoción de la salud entre sus tra-
bajadores y trabajadoras en la Comunidad Autónoma de Aragón, como parte de su estrategia 
empresarial.

La Resolución de 2 de junio de 2021, de los Directores Generales de Salud Pública y de 
Trabajo, Autónomos y Economía Social, por la que se realiza la convocatoria de 2021 para la 
integración de empresas en la Red Aragonesa de Empresas Saludables (RAES), determina 
el procedimiento de tramitación de las solicitudes de integración en la Red, con la documen-
tación cuya aportación se requiere, y los compromisos que habrán de asumir las empresas 
seleccionadas.

De acuerdo con lo señalado en el apartado noveno de dicha Resolución conjunta, el 
Equipo Coordinador de la Red, tras la valoración de las solicitudes presentadas y la documen-
tación que acompañaba a las mismas, ha elevado la oportuna propuesta a las Direcciones 
Generales competentes para resolver la convocatoria.

Por todo ello, según lo establecido en la Orden EPE/219/2021, de 15 de marzo, por la que 
se regula el funcionamiento de la Red Aragonesa de Empresas Saludables, se viene a dis-
poner lo siguiente:

Primero.— Acreditar como Empresas Saludables e integrar en la Red Aragonesa de Em-
presas Saludables (RAES), por un periodo de dos años, a las siguientes entidades:
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AGRAR SEMILLAS, S.A.

ARAPACK S.L.

ASEPEYO MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL NÚMERO 151

CABLES DE COMUNICACIONES ZARAGOZA, S.L.
 
CAJA RURAL DE ARAGÓN, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO-

x

CARRERAS GRUPO LOGISTICO, S.A.

CASALÉ GESTIÓN DE RESIDUOS, S.L.

x

DELEGACIÓN DE DEFENSA EN ARAGON

DIAPLE NETWORKING SL

DR. SCHÄR ESPAÑA, S.L.U.

FUNDACION CIRCE

FUNDACION RAMON REY ARDID

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE ZARAGOZA
 
MANIPULADOS Y SERVICIOS PICARRAL, S.L.

x

RIGUAL, S.A.

Segundo.— Tener por desistidas las solicitudes de acreditación, como Empresas Saluda-
bles y de integración en la Red Aragonesa de Empresas Saludables (RAES), de aquellas 
entidades que no han aportado la documentación requerida, con arreglo al artículo 66.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Tercero.— Trasladar la presente Resolución a los solicitantes y a los Servicios compe-
tentes para su ejecución, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” y en 
la página web del Gobierno de Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo o ante la Consejera 
de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su publicación, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2021.

El Director General de Salud Pública,
FRANCISCO JAVIER FALO FORNIÉS

La Directora General de Trabajo,
Autónomos y Economía Social,

MARÍA SOLEDAD DE LA PUENTE SÁNCHEZ
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AYUNTAMIENTO DE VELILLA DE CINCA 

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2021, de Alcaldía del Ayuntamiento de Velilla de 
Cinca, por la que se aprueba inicialmente expediente de autorización especial de cons-
trucciones en suelo no urbanizable.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de 
autorización especial para la Instalación de una industria destinada a la fabricación de postes 
de hormigón pretensado para la agricultura en el término municipal de Velilla de Cinca, pre-
sentado por la empresa Valente Ibérica SLU en la finca polígono 2 parcela 102, polígono 2 
parcela 13, polígono 2 parcela 14, calificadas como suelo no urbanizable genérico que se 
detalla a continuación, se convoca, por plazo de 20 días, trámite de audiencia y de informa-
ción pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, 
puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por 
conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-
miento https://velilladecinca.sedelectronica.es/info.0.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Velilla de Cinca, 20 de diciembre de 2021.— La Alcaldesa, María Belén Ibarz Ibara.

https://velilladecinca.sedelectronica.es/info.0
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se somete al trámite de información pública y de participación 
pública adecuación del plan de restauración de la concesión de explotación “Las Caba-
netas número 2.070”, para recursos de la sección C), calizas, con una superficie de 6 
cuadrículas mineras, en el término municipal de Fonz y Alins del Monte de la provincia 
de Huesca, titularidad actual de la empresa Ferroatlántica del Cinca, SL, y promovido 
inicialmente por Hidro-Nitro Española, SA, así como el Informe del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental de fecha 15 de mayo de 2019 sobre la adecuación del citado Plan 
de Restauración. Expediente PR 2/21.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública 
y participación pública, como parte integrante del procedimiento de autorización del plan de 
restauración del expediente de referencia, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Hidro-Nitro Española, SA, solicitó la adecuación del plan de restauración de la conce-
sión de explotación “Las Cabanetas número 2.070”, para recursos sección C, calizas, 
con una superficie de 6 cuadrículas mineras, en el término municipal de Fonz y Alins 
del Monte en la provincia de Huesca.

b) La adecuación del plan de restauración de la autorización de concesión de explotación 
está sujeto al procedimiento de información pública y participación pública, considerán-
dose que su ejecución no producirá efectos ambientales sobre otro Estado de la Unión 
Europea.

c) La competencia para la autorización de la adecuación del plan de restauración de la 
concesión de explotación, corresponde a la Dirección General de Energía y Minas del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Huesca, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 
días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

e) El plan de restauración y el informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental relativo 
a la adecuación del plan de restauración, se encuentra disponible al público, para su 
consulta en la sede electrónica del Departamento de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial: https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2.

f) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra e) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son, además de las propias 
de este trámite de información pública, la siguiente:

 - Consulta a las Administraciones Públicas afectadas siguientes: Ayuntamiento de 
Fonz, Ayuntamiento de Alins del Monte, Confederación Hidrográfica del Ebro, Dirección 
General de Patrimonio Cultural y Dirección General de Carreteras, ambas del Gobierno 
de Aragón y Demarcación General de Carreteras del Estado en Aragón.

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Huesca, 27 de octubre de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta 
P. Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete al trámite de información y de participación pública el 
plan de restauración de la solicitud del permiso de investigación para recursos de la 
Sección C) arenas y arcillas, denominado “Rosa I” número 6579, sobre una superficie 
de 2 cuadrículas mineras, en el término municipal de Estercuel (Teruel), promovido por 
Asistencia Técnica Minera, SL. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública 
y participación pública, como parte integrante del procedimiento de autorización del plan de 
restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Asistencia Técnica Minera, SL, ha solicitado el permiso de investigación para recursos 
de la Sección C) arenas y arcillas, denominado “Rosa I” número 6579, sobre una su-
perficie de 2 cuadrículas mineras, en el término municipal de Estercuel (Teruel).

b) La adecuación al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio del Plan de Restauración del 
permiso de investigación está sujeto al procedimiento de información pública, conside-
rándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro 
Estado de la Unión Europea.

c) El órgano sustantivo competente para aprobar el plan de restauración es la Dirección 
General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial del Gobierno de Aragón. El órgano competente para el otorgamiento 
del permiso de investigación es del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de Teruel.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
naturales a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

e) La aprobación del Plan de Restauración es un acto definitivo contra el que podrán in-
terponerse los recursos que en su caso correspondan.

f) Los datos más relevantes sobre dicha solicitud podrán consultarse en la página oficial 
del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 
de Aragón a través del enlace (https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2).

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, así como en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Teruel, sito en C/ San Francisco, número 1, 2.ª planta de dicha ciudad.

Teruel, 27 de octubre de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel La-
gunas Marqués.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de modificación de 
la instalación de producción de energía eléctrica “Polux”, autorizado mediante Resolu-
ción de 27 de julio de 2021, y de la solicitud de declaración de utilidad pública. Expe-
diente G-EO-Z-163/2019.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de me-
didas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y en el artículo 144 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública el proyecto modificado, y la 
solicitud de reconocimiento, en concreto, de utilidad pública del expediente referenciado, 
cuyas principales características son:

- Peticionario/s: Energías Renovables de Polux, SLU.
- Dirección peticionario: C/ Ortega y Gasset, 20, 2.ª, 28006 Madrid.
- Instalación: Polux.
- Potencia: 7,6 MW.
- Número Aerogeneradores: 2.
- Ubicación: Aguilón.
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 

construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza, por delegación de la Dirección General de Energía y Minas del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón. 
La declaración de utilidad pública corresponde al Consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos reflejados en el anexo e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El proyecto cuenta con declaración de impacto ambiental.
El proyecto ha sido declarado inversión de interés autonómico por lo que se reducen a la 

mitad todos los plazos ordinarios de trámite previstos en el procedimiento de autorización 
administrativa.

Lo que se hace público para conocimiento general y, también, especialmente a los propie-
tarios y demás titulares afectados por la instalación, cuya relación de bienes se inserta al final 
de este anuncio como anexo, así como a los que, siendo titulares de derechos reales o inte-
reses económicos sobre los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos, para que, por 
cualquier interesado pueda examinar la documentación técnica de afecciones de la instala-
ción, además de la propia web del Gobierno de Aragón, a través del enlace http://www.aragon.
es/energia_informacionpublica, en la oficina del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 36 - edificio 
“Pignatelli”; en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - edificio “Pignatelli”, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y 
horas hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de veinte días, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas por triplicado, al Servicio Provincial de Za-
ragoza ubicado en la dirección señalada, indicando como referencia “Alegaciones Declara-
ción de Utilidad Pública. Expediente G-EO-Z-163/2019”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis 
Fernando Simal Domínguez.

http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
http://www.aragon.es/energia_informacionpublica
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

EXTRACTO de la Orden EPE/1801/2021, de 21 de diciembre, por la que se aprueba la 
convocatoria anticipada destinada a la concesión de subvenciones públicas para la 
ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, 
que incluyan compromisos de contratación por parte de empresas y entidades.

BDNS (Identif.): 601329

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/601329).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en la presente convocatoria:
a) Las empresas o entidades con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de 

Aragón que adquieran para sí mismas el compromiso de contratación de los trabaja-
dores formados en el marco de este programa.

b) Las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en la fecha de presentación de la 
solicitud, en los términos del artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en cuyo 
caso podrán asumir el compromiso de contratación mediante acuerdos o convenios 
con otras empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón y 
que efectuarán la contratación. En este caso, será la entidad de formación beneficiaria 
quién asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad formativa subvencio-
nada y del cumplimiento del compromiso de contratación.

c) Las agrupaciones contempladas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en el punto 2 del ar-
tículo 6 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene como objeto convocar de manera anticipada, para su ejecución 

durante 2022, las subvenciones públicas del Programa de Formación con Compromiso de 
Contratación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases reguladoras son las establecidas en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, 

por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones 
competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a su financiación.

La aplicación de lo establecido en las bases reguladoras habrá de realizarse con sujeción, 
en todo caso, a lo dispuesto en el citado Real Decreto 694/2017, cuyo artículo 28 se dedica 
en su integridad a regular este programa, así como en la mencionada Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre.

Cuarto.— Cuantía.
La financiación para la realización de las actuaciones objeto de esta convocatoria as-

ciende a cuatrocientos mil euros (400.000 €) correspondientes al ejercicio presupuestario 
2022.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/601329
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/601329
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Partida Presupuestaria Ejercicio 2022

51014 G/3221/470090/33004 200.000 €

51014 G/3221/470090/91002 100.000 €

51014 G/3221/480413/33004 50.000 €

51014 G/3221/480413/91002 50.000 €

Total: 400.000€

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
La solicitud podrá presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente 

Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y hasta el día 31 de julio de 2022.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes se formalizarán en los correspondientes modelos normalizados, debida-

mente cumplimentados, que se encuentran a disposición de los interesados a través de la 
Oficina Virtual de Trámites disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón en la 
dirección electrónica http://www.aragon.es y en el portal institucional del Instituto Aragonés de 
Empleo en la dirección electrónica http://www.aragon.es/inaem.

Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2021.— La Consejera de Economía, Planificación y Em-
pleo, Marta Gastón Menal.

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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EXTRACTO de la Orden EPE/1802/2021, de 22 de diciembre, por la que se convocan 
para el año 2022, las subvenciones reguladas en la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas a fomentar la integración laboral de las personas con discapacidad en los 
centros especiales de empleo.

BDNS (Identif.): 601351

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/601351).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convocan por medio de esta Orden 

los centros especiales de empleo que posean la calificación administrativa como tales y que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que dispongan de centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón. Las ac-
tuaciones subvencionables deberán ir referidas a centros de trabajo situados en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, con independencia de que los centros 
especiales de empleo que sean beneficiarios de las subvenciones tengan o no su sede 
social en dicho territorio.

b) Que cuenten en su plantilla con trabajadores con el tipo y grado de discapacidad esta-
blecidos en el artículo 4 de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, modificado por 
Orden EIE/933/2019, de 26 de julio.

c) Que cumplan con el resto de requisitos que se establecen en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para ser beneficiarios de 
éstas.

Segundo.— Objeto.
La finalidad de estas subvenciones es promover el mantenimiento de los puestos de tra-

bajo de las personas con discapacidad en los centros especiales de empleo a través de las 
siguientes ayudas:

a) Subvención del coste salarial correspondiente a los puestos de trabajo ocupados por 
personas con discapacidad.

b) Subvención para adaptación del puesto de trabajo, dotación de equipos de protección 
o eliminación de barreras u obstáculos.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Las bases para la concesión de estas subvenciones son las que se establecen en la Orden 

EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones destinadas a fomentar la integración laboral de las personas con 
discapacidad en los centros especiales de empleo, publicadas en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 68, de 11 de abril de 2016. http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCG
I?CMD=VEROBJ&MLKOB=901775623939.

Cuarta.— Cuantía.
La financiación de estas subvenciones estará constituida con fondos de empleo de ámbito 

estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el marco de la distribución territorial de créditos a las Comunidades Autónomas a 
través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, así como, en su caso, con 
fondos de empleo autonómicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Las subvenciones convocadas se financiarán con cargo a la partida presupuestaria 
51016/G/3221/470092/33005 del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo y 
denominada “Integración laboral en centros especiales de empleo”, asignando a este fin un 
importe total de cuatro millones quinientos mil euros (4.500.000 €).

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención del coste salarial, previstas en la letra a) del artículo 11 

de la Orden EIE/282/2016, se presentarán por cada uno de los meses naturales compren-
didos dentro del periodo convocado, así como por las pagas extras correspondientes a dicho 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/601351
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/601351
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=901775623939
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=901775623939
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periodo cuando estas no hubiesen sido prorrateadas, en el plazo de dos meses a contar 
desde la finalización del periodo por el que se realiza dicha solicitud.

No obstante, cuando las solicitudes de subvención del coste salarial correspondan a 
meses que, incluidos dentro del ámbito temporal de aplicación de la presente convocatoria, 
ya hubiesen vencido en el momento de publicación de ésta, el plazo para presentar las solici-
tudes correspondientes a dichos meses será hasta el último día hábil del mes siguiente al mes 
de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de subvención para la adaptación de puestos 
de trabajo ocupados por trabajadores con discapacidad prevista en la letra b) del artículo 11 
de la Orden EIE/282/2016, será de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en el que 
se haya efectuado el pago del gasto ocasionado por la correspondiente adaptación.

No obstante, cuando el pago de adaptaciones de puestos de trabajo se hubiese realizado 
entre el 1 de noviembre de 2021 y la fecha de publicación de esta convocatoria, el plazo para 
solicitar la subvención que pudiese corresponder será de un mes a contar desde el día si-
guiente al de dicha publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes de subvenciones del coste salarial se presentarán obligatoriamente por 

medios telemáticos a través de la herramienta electrónica habilitada específicamente para la 
gestión de estas subvenciones y se realizará a través del siguiente enlace https://aplicaciones.
aragon.es/gceei.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2021.— La Consejera de Economía, Planificación y Em-
pleo, Marta Gastón Menal.

https://aplicaciones.aragon.es/gceei
https://aplicaciones.aragon.es/gceei
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EXTRACTO de la Orden EPE/1803/2021, de 23 de diciembre, por la que se convocan 
para el año 2022 las subvenciones para financiar programas innovadores para el em-
pleo destinados a personas jóvenes desempleadas reguladas en la Orden EIE/1243/2018, 
de 11 de julio por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para financiar programas experimentales destinados a personas jóvenes 
desempleadas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
“Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU”.

BDNS (Identif.): 602342

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/602342).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán resultar entidades beneficiarias de las subvenciones las entidades privadas, con o 

sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, que realicen una actividad necesaria 
para la realización del programa y esté especializada en alguno de los servicios vinculados a 
las acciones del mismo.

Segundo.— Objeto.
La finalidad de estas subvenciones es favorecer el desarrollo de programas dirigidos a las 

personas jóvenes desempleadas y de baja cualificación, consideradas como especialmente 
vulnerables, que refuercen su empleabilidad, faciliten la adquisición o mejora de sus compe-
tencias profesionales y habilidades sociales, generando nuevas oportunidades laborales. Los 
programas a realizar deberán prever la consecución de un nivel de inserción superior al 10% 
del número total de participantes.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Orden EIE/1243/2018, de 11 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones para financiar programas experimentales destinados a per-
sonas jóvenes desempleadas.

Cuarta.— Cuantía.
Las subvenciones previstas en esta Orden se financiarán con fondos provenientes del 

Mecanismo de Resiliencia y Recuperación mediante la distribución territorial de fondos de 
acuerdo con el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
de acuerdo con los criterios establecidos en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales.

El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a cuatro millones 
novecientos setenta y nueve mil ciento setenta y siete con setenta y siete euros (4.979.177,77 
€) y las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias G/3221/480148/32433 y G/3221/470129/32433 de los créditos previstos en el pre-
supuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes junto con la documentación que la acompañe 

será hasta el día 24 de enero de 2022 inclusive.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes de dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad-insercion, o inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento 2097 “Subvenciones para programas inno-
vadores para el empleo destinados a personas jóvenes desempleadas (PEJ)”.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.— La Consejera de Economía, Planificación y Em-
pleo, Marta Gastón Menal.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/602342
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/602342
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad-insercion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad-insercion


cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
57

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  264

54783

EXTRACTO de la Orden EPE/1804/2021, de 23 de diciembre, por la que se convocan 
para el año 2022 las subvenciones para personas con discapacidad, previstas en la 
Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones en los Programas para el desarrollo de Accio-
nes de Orientación Profesional para el Empleo y el Autoempleo y los Programas Inte-
grales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción, en el marco del Plan del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión Europea-Next 
Generation EU.

BDNS (Identif.): 602262

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/602262).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en esta Orden las entidades pri-

vadas sin ánimo de lucro con personalidad jurídica propia que incluyan en sus estatutos de 
creación (objeto social y/ o misión y/o fines) a las personas con discapacidad como destina-
tarios de su actividad, y cumplan con los requisitos señalados en el apartado 1 del artículo 2 
de la Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre.

Segundo.— Objeto.
La finalidad de estas subvenciones es desarrollar actuaciones, en función de las necesi-

dades y características de cada participante en el Programa, que mejoren sus condiciones de 
empleabilidad y/o su cualificación profesional, para facilitar y conseguir un resultado cuantifi-
cado de inserción laboral, de al menos el 10% de las personas participantes.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Orden EIE/1149/2016, de 8 de septiembre, modificada por la Orden EIE/1591/2018, de 28 

de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones de los 
Programas para el desarrollo de Acciones de Orientación Profesional para el Empleo y el 
Autoempleo y los Programas Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción.

Cuarta.— Cuantía.
Las subvenciones previstas en esta Orden se financiarán con fondos provenientes del 

Mecanismo de Resiliencia y Recuperación, mediante la distribución territorial de fondos de 
acuerdo con el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
de acuerdo con los criterios establecidos en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales.

El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a un millón cin-
cuenta y tres mil cuatrocientos trece euros (1.053.413 €) y las subvenciones que corres-
pondan se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria G/3221/480148/32433 de los 
créditos previstos en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes junto con la documentación que la acompañe 

será hasta el día 24 de enero de 2022 inclusive.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes de dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica: https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad inserción, o inclu-
yendo en el buscador de trámites el procedimiento 1721 “Subvenciones para programas inte-
grales para mejora de la empleabilidad y la inserción (PIMEI)”.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2021.— La Consejera de Economía, Planificación y Em-
pleo, Marta Gastón Menal.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/602262
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/602262
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-integral-mejora-empleabilidad
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/1805/2021, de 22 de diciembre, por la que se convocan 
subvenciones en materia de modernización de las explotaciones agrarias y de instala-
ción de jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Ara-
gón 2014-2020, para el año 2022.

BDNS (Identif.): 602143

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/602143).

Primero.— Beneficiarios.
En las subvenciones para la modernización de las explotaciones agrarias, los titulares de 

las mismas, ya sean personas físicas, jurídicas, comunidades de bienes o explotaciones de 
titularidad compartida que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 8 de las bases 
reguladoras.

En las subvenciones para la instalación de jóvenes agricultores, las personas físicas que 
deseen ser agricultores profesionales y cumplan los requisitos establecidos en el artículo 13 
de dicha Orden.

Segundo.— Objeto.
Esta Orden tiene por objeto convocar subvenciones destinadas a la modernización de las 

explotaciones agrarias y a la instalación de jóvenes agricultores para el año 2022 (medidas 
4.1.a) y 6.1, respectivamente) en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014-2020.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por 

la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de modernización 
de las explotaciones agrarias y de instalación de jóvenes agricultores, en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, modificada por Orden de 11 de diciembre 
de 2017.

Publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 7 de enero de 2016.

Cuarto.— Cuantía.
Para la modernización de explotaciones agrarias las ayudas tendrán la forma de subven-

ción de capital, con el límite del 35 por 100 de la inversión subvencionable, pudiéndose incre-
mentar hasta en un máximo de 20 puntos porcentuales en determinados casos.

Para la instalación de jóvenes agricultores, se aplicará un pago básico de 20.000 euros, 
que podrá incrementarse en función de diversos parámetros hasta un máximo de 70.000 
euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación de 

la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y finalizará el día 15 de marzo de 2022.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2021.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, Joaquín Olona Blasco.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/602143
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/602143
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégica de la Modificación número 2 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Fortanete, en el término municipal de Fortanete (Teruel), promovido por el 
Ayuntamiento. ((Número de Expediente INAGA 500201/71/2021/08282)).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la Modificación número 2 del 
Plan General de Ordenación Urbana de Fortanete, en el término municipal de Fortanete, 
promovido por el Ayuntamiento, para que, a la vista del documento ambiental estratégico, en 
el plazo máximo de 1 mes desde la publicación de este anuncio, podrán presentar sus consi-
deraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación am-
biental estratégica ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que 
el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio ambiental estratégico, debiendo 
acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran personas interesadas en 
el expediente.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medio telemáticos mediante 
su firma electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2021.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada de la Modificación puntual número 5 del Plan 
General de Ordenación Urbana de Cosuenda, en el término municipal de Cosuenda 
(Zaragoza), promovido por el Ayuntamiento. (Número de Expediente INAGA 500201/71 
/2021/06484).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la Modificación puntual nú-
mero 5 del Plan General de Ordenación Urbana de Cosuenda, en el término municipal de 
Cosuenda, promovido por el Ayuntamiento, para que, a la vista del documento ambiental es-
tratégico, en el plazo máximo de 1 mes desde la publicación de este anuncio, podrán pre-
sentar sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más 
significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio ambiental es-
tratégico, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran per-
sonas interesadas en el expediente.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medio telemáticos mediante 
su firma electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2021.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/


cs
v:

 B
O

A2
02

11
23

00
61

30/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  264

54787

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto Planta Fotovoltaica Pradillo 3 y sus infraestruc-
turas de evacuación, en el término municipal de Pedrola (Zaragoza), promovido por 
Renovables de Sibirana 5, SL. (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2021/10376).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Renovables de Sibirana 5, SL, en el 
término municipal de Pedrola (Zaragoza), relativo al proyecto Planta Fotovoltaica Pradillo 3 y 
sus infraestructuras de evacuación, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes 
desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el 
proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los 
aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración 
del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los 
cuales se consideran afectados.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medio telemáticos mediante 
su firma electrónica en la url https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda del Cordel de 
Cañada de Vellida a Aguilar del Alfambra”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en el término municipal de Galve (Teruel), para la instalación de una conduc-
ción eléctrica subterránea, así como la compatibilidad de los usos de la vía pecuaria 
con la apertura y mejora del vial de acceso, del parque fotovoltaico “La Estación”, so-
licitada por Planta Solar Opde 7, SL. (Número de Expediente INAGA 440101/56/2021/10881).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria “Vereda del Cordel de Cañada de Vellida a Aguilar del Al-
fambra”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de 
Galve (Teruel), para la instalación de una conducción eléctrica subterránea, así como la com-
patibilidad de los usos de la vía pecuaria con la apertura y mejora del vial de acceso, del 
parque fotovoltaico “La Estación”, solicitada por Planta Solar Opde 7 SL. Expediente INAGA 
440101/56/2021/10881.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel, C/ San Francisco, 
número 33, en horario de oficina y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica, pu-
diendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 978641142 o dirección de email inaga.teruel@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Teruel, 10 de diciembre de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental en Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.teruel@aragon.es
mailto:inaga.teruel@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias “Cordel de Rillo a 
Galve”, “Cordel de Son del Puerto” y “Cordel de Campillo”, de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Cañada Vellida (Teruel), para la 
instalación de una conducción eléctrica subterránea, así como la compatibilidad de los 
usos de la vía pecuaria con la mejora del vial de acceso, del parque fotovoltaico “La 
Estación”, solicitada por Planta Solar Opde 7, SL. (Número de Expediente INAGA 
440101/56/2021/10880).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en las vías pecuarias “Cordel de Rillo a Galve”, “Cordel de Son del Puerto” y “Cordel 
de Campillo”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de 
Cañada Vellida (Teruel), para la instalación de una conducción eléctrica subterránea, así 
como la compatibilidad de los usos de la vía pecuaria con la mejora del vial de acceso, del 
parque fotovoltaico “La Estación”, solicitada por Planta Solar Opde 7 SL. Expediente INAGA 
440101/56/2021/10880.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel, C/ San Francisco, 
número 33, en horario de oficina y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica, pu-
diendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 978641142 o dirección de email inaga.teruel@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Teruel, 10 de diciembre de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental en Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.teruel@aragon.es
mailto:inaga.teruel@aragon.es
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AYUNTAMIENTO DE FRAGA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de activi-
dades clasificadas para planta de compostaje para tratamiento de residuos no peligro-
sos (estiércoles) solicitada por Liett Ibérica, SL.

Solicitada por Liett Ibérica, SL, licencia ambiental de actividades clasificadas para planta 
de compostaje para tratamiento de residuos no peligrosos (estiercoles) - planta “las Pinadas” 
a ubicar en polígono 55, parcela 11, Las Puntas de Fraga (Huesca), referencia catastral 
22155A055000110000GT, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad presenten 
las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales en horarios de oficina, para que se formulen las alegaciones que se estimen per-
tinentes. Asimismo estará a disposición de los interesados en el portal de la transparencia de 
la sede electrónica de este Ayuntamiento http://fraga.sedelectronica.es/transparency/.

Fraga, 15 de diciembre de 2021.— La Alcaldesa, Carmen Costa Cerezuela.

http://fraga.sedelectronica.es/transparency/
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de activi-
dades clasificadas para venta y alquiler de material, maquinaria para obras y servicios 
solicitada por Claveria Servicios 2015, SL.

Solicitada por Claveria Servicios 2015, SL, licencia ambiental de actividades clasificadas 
para venta y alquiler de material, maquinaria para obras y servicios a ubicar en travesía An-
tigua Ctra. N-II, 5, de Fraga (Huesca), referencia catastral 0207906BG8000C0001KW, en 
este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad presenten 
las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales en horarios de oficina, para que se formulen las alegaciones que se estimen per-
tinentes. Asimismo estará a disposición de los interesados en el portal de la transparencia de 
la sede electrónica de este Ayuntamiento http://fraga.sedelectronica.es/transparency/.

Fraga, 15 de diciembre de 2021.— La Alcaldesa, Carmen Costa Cerezuela.

http://fraga.sedelectronica.es/transparency/
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CONSORCIO DE LA COMUNIDAD DE TRABAJO DE LOS PIRINEOS

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de diciembre de 2021, del Director del 
Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, por la que se da publicidad al 
acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo, por el que se aprueba el texto de la convo-
catoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
destinadas a la financiación de microproyectos de cooperación territorial. 

Advertido error en la publicación de la citada Resolución, inserta en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 253, de 15 de diciembre de 2021, se procede a efectuar la oportuna rectifi-
cación:

En la página 51597 se ha suprimido la mención a “Hautes Pyrénées”.

Donde pone:
“La ubicación del responsable del proyecto determina la zona de la pertenencia del pro-

yecto. En el caso de una ubicación del responsable del proyecto francés en los Pyrénées-
Atlantiques, Hautes- Pyrénées, o en la Haute-Garonne, es la ubicación del socio español con 
mayor presupuesto la que determinará la zona a la que pertenece el proyecto”.

Debe poner:
“La ubicación del responsable del proyecto determina la zona de la pertenencia del pro-

yecto. En el caso de una ubicación del responsable del proyecto francés en los Pyrénées-
Atlantiques o en la Haute-Garonne, es la ubicación del socio español con mayor presupuesto 
la que determinará la zona a la que pertenece el proyecto”.
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